
Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

1

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

SESSIÓ ORDINÀRIA PLE DEL DIA 27 DE JULIOL DE 2017

Al saló de sessions de la casa consistorial de la ciutat de València, a les 10:10 hores del dia
27 de juliol de 2017, s'obri l l'alcalde, Sr. Joan Ribó Canut. Hia sessió davall la presidència de 
assistixen els tinents i les tinentes d'alcalde, Sra. Sandra Gómez López, Sra. María Oliver Sanz,
Sra. Consol Castillo Plaza, Sr. Sergi Campillo Fernández, Sra. Anaïs Menguzzato García, Sr.
Giuseppe Grezzi, Sra. Neus Fábregas Santana, Sr. Vicent Sarrià i Morell, Sra. Pilar Soriano
Rodríguez i Sra. Glòria Tello Company; i dels regidors i de les regidores Sr. Pere Sixte Fuset i
Tortosa, Sra. Isabel Lozano Lázaro, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Maite Girau Melià, Sr.
Ramón Vilar Zanón, Sr. Roberto Jaramillo Martínez, Sr. Alfonso Novo Belenguer, Sra. Beatriz
Simón Castellets, Sr. Eusebio Monzó Martínez, Sr. Vicente Igual Alandete, Sra. Mª Àngels
Ramón-Llin Martínez, Sr. Cristóbal Grau Muñoz, Sr. Félix Crespo Hellín, Sra. Lourdes Bernal
Sanchis, Sra. Mª Jesús Puchalt Farinós, Sr. Fernando Giner Grima, Sr. Narciso Estellés
Escorihuela, Sra. Mª Amparo Picó Peris, Sra. Mª Dolores Jiménez Díaz, Sr. Santiago Benlliure
Moreno i Sr. Manuel Camarasa Navalón.

Hi assistixen, així mateix, el secretari general i del Ple, Sr. Pedro García Rabasa, i
l'interventor general municipal, Sr. Ramón Brull Mandingorra.

No hi assistix el regidor Sr. Alberto Mendoza Seguí.
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de les actes de les sessions ordinària de 29 de juny de 2017 i
extraordinàries i urgents de 12 i 24 de juliol de 2017.

El Ple de l’Ajuntament dóna per llegida i aprova per unanimitat l'acta  de les sessions
ordinària de 29 de juny de 2017 i extraordinàries i urgents de 12 i 24 de juliol de 2017.

2 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Dóna compte de les resolucions corresponents al període comprés entre el 16 de
juny i el 15 de juliol de 2017, a l'efecte del que extablix l'art. 46.2, apartat e), de la Llei 7/85.

L'Alcaldia dóna compte i el Ple de l’Ajuntament queda assabentat de les resolucions
corresponents al període comprés entre el 16 de juny i el 15 de juliol de 2017, a l'efecte del que
establix l'art. 46.2.e) de la Llei 7/1985.

3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Dóna compte dels acords adoptats per la Junta de Govern Local en sessions de 23
i 30 de juny i de 7 i 14 de juliol de 2017, a l'efecte del que establix l'art. 46.2, apartat e), de la
Llei 7/85.

L'Alcaldia dóna compte i el Ple de l’Ajuntament queda assabentat dels acords adoptats per
la Junta de Govern Local en sessions de 23 i 30 de juny i de 7 i 14 de juliol de 2017, a l'efecte del
que establix l'art. 46.2, apartat e), de la Llei 7/85.

4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00407-2017-000011-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Dóna compte de l'Informe de l'interventor general sobre
l'execució del Pla d'Ajust previst en l'article 7 del Reial decret Llei 4/2012, de 24 de febrer,
corresponent al segon trimestre de 2017.

La  informa que la Junta de Portaveus ha acordat presidència debatre conjuntament els
 relatius a dos dictàmens de la Comissió d’Hisenda,punts núm. 4 a 9 de l’orde del dia

Coordinació Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Econòmic Sostenible. El 4 dóna
compte de l’Informe de l’interventor general sobre l’execució del Pla d’Ajust corresponent al
segon trimestre de 2017, el 5 dóna compte de l’Informe de l’interventor general de compliment
del principi d’estabilitat pressupostària en l’exercici 2016 per les societats i entitats dependents
de l’Ajuntament de València que no formen part del sector administracions públiques, el 6 dóna
compte de l’Informe sobre els estats d’execució pressupostària i de situació de tresoreria a 30 de
juny del 2017, el 7 dóna compte de l’Informe corresponent al segon trimestre de 2017 sobre el
compliment dels terminis per al pagament de les obligacions municipals, el 8 dóna compte de la
creació de conceptes i subconceptes de gasto amb crèdit zero durant el segon trimestre de 2017 i
el 9 proposa aprovar la 7a relació d’expedients de reconeixement extrajudicial de crèdits i
obligacions de 2017.
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DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Giner

“Muy buenos días.

La intervención de este Grupo municipal se va a centrar sobre todo en lo que es la
ejecución del gasto a mitad de año y voy a comenzar, Sr. Ribó, dirigiéndome a usted con una
noticia que salió hace poco en prensa donde decía: ‘Joan Ribó anuncia que el Ayuntamiento de
València consigue un superávit de 42 millones de euros tras el 2016’. Esto salió en todos los
medios, hizo usted una rueda de prensa donde presumía que este Ayuntamiento tiene un
superávit de 42 millones del 2016.

Pues le voy a decir el titular que ya puede decir para el 2017: ‘Este Ayuntamiento tendrá
un superávit de no sé cuántos millones en el 2017’. Permítame, le voy a decir el titular que ya
puede decir para el 2017: ‘Este Ayuntamiento tendrá un superávit de no sé cuántos millones en el
2018’. ¿Y sabe por qué? Porque este superávit, usted lo llama así, es porque las inversiones que
tiene que hacer y que usted se compromete en su propuesto no las ejecuta. Es decir, tenemos
unos índices de ejecución presupuestaria que está incluso este año por debajo de las inversiones
del año pasado, Sr. Ribó.

Las cifras son altamente alarmantes. El año pasado por estas fechas de un presupuesto –de
su presupuesto, del presupuesto del tripartito– de 51 millones había invertido la mitad. Este año,
en un presupuesto de 52 millones ha invertido el 49 %. No le va a dar tiempo porque luego
vamos a tener un despacho extraordinario donde va a querer invertir lo que le sobró el año
pasado. Esto  es la inversión de la inversión, esto es la inversión de la marmota, que siempre dice
que va a invertir y que va a hacer cosas y luego no las hace. Claro, aquí hablamos de millones, de
superávit. Pero, ¿qué casos concretos podemos poner para que, por ejemplo, la gente que está
hoy en las tribunas nos pueda entender?

¿Qué es lo que está pasando este año? En museos, que van destinados casi 600.000 euros,
que ayer presentó usted un plan de turismo cultural, que va a haber museos, estamos casi en un
tercio, no llega a un tercio de autorizado, que no ejecutado. Es decir, usted tiene un presupuesto,
autoriza y ejecuta. Estamos hablando de la autorización, desde que se autoriza hasta que se
ejecuta y hasta que se acaba pasan meses. No le va a dar tiempo, Sr. Ribó. Porque es que,
además, estamos hablando de museos como el de Blasco Ibáñez, estamos hablando de museos
importantes para la ciudad que tienen unos niveles de inversión bajísimos.

¿De qué más estamos hablando? Ya le interpelé en el Pleno pasado, del Cabanyal.
Compromisos que tiene usted de rehabilitar y de hacer que están a 0 no de ejecución sino de
autorización. Hoy sale en la prensa también, los presupuestos participativos. Se ha conseguido
que los vecinos puedan participar en los presupuestos. ¿Cuántos hay acabados del 2017?
Ninguno. ¿Cuántos empezados? Unos siete. Es preocupante porque aquí estamos hablando de
poner un banco en una calle concreta, estamos hablando de unos niveles de inversión bajísimos,
Sr. Ribó. Y este dinero que no reciben los ciudadanos es el que después se va a los superávits de
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los que usted presume. Cuando usted presume de esos superávits es este dinero que no está
llegando a la gente. 

Sigo. Le podría hablar de cosas que afectan directamente a cualquier valenciano: las
aceras, los jardines la remodelación de jardines. Para aceras hay un presupuesto de 4,5 millones,
estamos a un 24,5 % de autorización, que si hablo de lo que es adjudicación aún se nos baja aún
más todavía. Los jardines, 3 millones. Estamos hablando de remodelar túneles. Claro, con razón
la gente va a un jardín y se lo encuentra como se lo encuentra en estos momentos.

Y lo peor de todo que tenemos en este Ayuntamiento por los niveles de ejecución, Sr.
Ribó, la accesibilidad. El 4 de diciembre se cumple una ley que nos obliga a tener los espacios,
los edificios y los transportes públicos que sean accesibles a cualquier ciudadano. Tenemos un
problema gravísimo porque no vamos a alcanzar lo que nos exige la ley.

Estamos con un grado de incumplimiento, pero lo peor de todo es que este Grupo
municipal, Ciudadanos, cuando le presentó las alegaciones al Presupuesto le pidió que incluyera
5 millones para accesibilidad y nos dijo que no, incluso creo que hubo hasta risas, creo que hubo
aquí gente que se rió. Estamos en julio, no se quiso hacer lo de la accesibilidad. Tenemos la
obligación con los ciudadanos de que todos los edificios, espacios y jardines sean accesibles, y
estamos a unos niveles de ejecución bajísimos. Esa ley, Sr. Campillo, no se va a cumplir, no se
va a poder llegar a ella.”

Sr. Monzó

“Buenos días.

En primer lugar, decirles que no perdemos la esperanza de que en algún momento el
equipo de gobierno reconozca el acierto de las medidas económicas impulsadas por el Gobierno
del PP del Sr. Rajoy. O dicho de otro modo, algo que usted ha mencionado en numerosas
ocasiones, el corsé de Montoro vemos que empieza a sentarle más que bien, parece que esté
hecho a su medida. Entendemos que en su ADN no está el reconocimiento de mérito ninguno
respecto a las medidas que ha ido adoptando el Gobierno del PP durante estos años, pero ustedes
están ahora gobernando y de alguna manera vemos lo que se está haciendo. No es lo mismo estar
en la oposición que estar en el gobierno, pero muchas veces nos da la sensación que siguen
estando en la oposición y mirando hacia otro lado sobre las preocupaciones y los problemas que
tiene la ciudad de València.

Saben ustedes que llegaron al Gobierno en un momento de bonanza económica, que tras
haber pasado y superado la peor crisis vivida en la historia de nuestra democracia han podido
tener unos resultados –como mencionaba ahora el Sr. Giner– de superávit. Pero han sido muchas
las reformas que ha habido que hacer, a nivel nacional sobre todo, para que se pueda dar esta
situación. Sin embargo, ustedes en ese momento no hacían más que criticar y ahora sí que
enorgullecen de los frutos que se están recogiendo.

Entrando ya en el punto de debate y también centrándome en lo que es la ejecución. No me
he referido al Sr. Vilar porque aunque efectivamente la responsabilidad presupuestaria
corresponde a Hacienda, pero sí queremos decir que hay delegaciones que no se han gastado ni
un solo euro en el capítulo 6. Es todavía peor de lo que ha dicho usted, Sr. Giner, porque usted ha
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comparado el presupuesto inicial de los 59 del capítulo 6, pero es que ha habido modificaciones
presupuestarias y en este momento hay más de 100  millones de euros en el capítulo 6. Es decir,
la ejecución está en el 22 % a 30 de junio. Esto es un dato muy significativo, València está
absolutamente parada. Prueba de ello es el proyecto que han presentado del Cabanyal que han
estado dos años para decir que van a preguntar a la gente qué es lo que se va a hacer allí o para
insinuar que hay que bajar el bordillo… Sí, es así. Y el bordillo de la Malva-rosa. Y que
probablemente antes del 2019 tendrán la modificación de lo que era el PEPRI o la derogación,
que ya les dijimos que era mejor modificarlo. Pero van a pasar por cuatro años sin hacer
absolutamente nada. O en la pl. de la Reina, que también han anunciado que esperan que antes
del 2019 esté el proyecto. O en el aparcamiento de Brujas, que no sabemos. Cuando empezamos
la legislatura había muchas ganas que aquello se hiciera. Han pasado dos años y realmente a
fecha de hoy no sabemos en qué situación está.

Como digo, delegaciones como Gestión de Residuos Sólidos, Devesa-Albufera,
Mantenimiento de Infraestructuras, Coordinación de Vía Pública, Participación, Cooperación y
Desarrollo, Innovación, Deportes, Vivienda…, que no se ha ejecutado un solo euro en el capítulo
6 de inversiones a mitad de año. Y efectivamente, al final los resultados son los que son y otro
tipo de delegaciones. Como Servicios Sociales que está a una ejecución del 2,8 %; o Educación,
un 6 %; comercio, un 5 %; bomberos, un 5 %. Hoy al final del Pleno van a traer una propuesta de
reinversión del superávit de 42 millones de euros, que va a llegar hasta los 57 millones. Pueden
llegar aquí a este Ayuntamiento los millones que quieran porque si siguen sin hacer nada al final
quienes más lo van a pagar son los ciudadanos.

Además, quería mencionar un aspecto también importante que se refleja en el Informe de
Intervención, que es algo que ustedes han mencionado: la Cuenta 413. Acreedores por
operaciones devengadas a 31 de marzo, 27,9 millones de euros, y a 30 de junio, 28 millones de
euros. La diferencia es que nosotros no decimos que son factures en els calaixos que estan

 Son acreedores por operaciones devengadas. Incluyen en el informe que irán aamagades.
expropiaciones, bueno, irán donde consideren que tengan que ir. Pero este es el reconocimiento
de una cuenta reconocida por la Intervención.

Y por último, el período medio de pago que está en 7 días. Pues espero que tampoco se
enorgullezcan mucho de que, efectivamente, se está pagando mejor porque tampoco han hecho
nada. Ninguna de las medidas que ustedes han adoptado en este Ayuntamiento ha favorecido a
ello, más allá de las medidas que decía inicialmente que ha adoptado el propio Gobierno de la
Nación.

Muchas gracias.”

Sr. Vilar

“Bon dia.

La primera part de la intervenció del Sr. Monzó és la típica que fa de la defensa del Sr.
Montoro. Jo alguna vegada, mig en broma mig en serio, he reconegut que gràcies al Sr. Montoro
no estem en fallida total perquè el desastre que hi havia aquí, amb un deute que superava el 100
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% del pressupost quan vàrem ser intervinguts, perquè estem intervinguts de facto pel Govern
d’Espanya. Potser el Sr. Montoro salvà el Govern del PP en eixe moment. Evidentment, que qui
paga com sempre és el ciutadà. Eixa és la primera part.

Després, no ho entenc molt bé. Estem parlant de cinc punts que són de debat conjunt i
només es referixen al grau d’execució del capítol 6 d’inversions. Per què? Perquè obvien, els
interessa obviar el debat concret sobre les mesures que deia el Sr. Monzó. És a dir, nosaltres som
un govern local intervingut pel Ministeri d’Hisenda i periòdicament enviem al Ministeri com
marca la Llei d’Estabilitat Pressupostària una radiografia de què és el que passa en este
Ajuntament a nivell pressupostari, d’endeutament, etc. I tots els indicadors que es vénen enviant
al Ministeri d’Hisenda i aixina ho reconeix el Ministeri quan els rep són absolutament en sentit
positiu.

Parlava d’un període mitjà de pagament a proveïdors de 7 dies. No sé d’on ho ha tret
perquè està enviat al Ministeri d’Hisenda certificat per l’organisme pertinent, per la Intervenció i
la Secretaria General, que és de 2,8 dies, no de 7 dies. Sap quan entràrem nosaltres, este Govern,
a l’Ajuntament en què estava? En més de 60, pagant uns interessos de demora brutals que es
generaven. Això està absolutament controlat. No a 7 dies, a 2,8 que ja li dic que és inclús
excepcional. No li diré que ens comprometem a mantindre eixe període de pagament perquè és
absolutament de rècord, però estarem entorn als 4 o 5 dies com és raonable. Però el mes passat
està liquidat a 2 dies i poc més.

En tot cas, el deute anem pagant-ho no escrupolosament segons el pla d’amortització de
deute que tenim. És que –i després ho vorem en l’extraordinari– anem a fer una bestreta de
pagament, anem a liquidar dos crèdits per valor de més de 5 milions avançant-nos al 2018 que és
quan corresponia el pagament. Per tant, estem complint perfectament el nostre esquema
d’amortització de deute, inclús el superem i anem a liquidar l’any amb menys deute inclús del
que teníem programat perquè avançarem el pagament.

I respecte a l’execució del Pressupost, miren només l’execució de despesa. Per què no
parlen dels ingressos que estem a més del 60 % en el primer semestre? Vull dir, a meitat de l’any
estem a més de la meitat de la recaptació. Parlen també dels ingressos que eixos sí que per
delegació de l’alcalde responsabilitat meua. Però anem a parlar d’inversions. És veritat, hi ha un
nivell d’execució que a tots ens preocupa, però també és veritat que durant el primer semestre hi
ha dos/tres mesos que requerix la tramitació del projecte, l’elaboració dels plecs, la contractació,
la fiscalització rigorosa de la despesa. Per tant, és un trimestre en el que per dir-ho d’alguna
manera gràfica hi ha dos/tres mesos inhàbils a l’hora d’executar-ho.

Però és que hi ha una altra cosa, l’últim pressupost d’inversions del 2014 del Govern antic
començà amb 31 milions de pressupost inicial d’inversions i acabà amb uns 80 després de les
modificacions de crèdit, el definitiu va ser d’uns 80. Va tindre un increment ja en el primer any
del Govern de la Nau i enguany en 2017 estem al voltant de 175 milions d’inversions. Això què
vol dir? Que amb el mateix personal pràcticament que estaven gestionant setanta i tants milions
d’euros hem de gestionar 175. [El president li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Per tant, és veritat que hi ha un nivell no desitjable que volem augmenta-lo, hi ha tres
mesos pràcticament inhàbils i a més a més és que [El president li reitera que ha esgotat el seu

... són molt majors de les anteriors.”torn d’intervenció]
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La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Giner

“Sr. Monzó, en los porcentajes que le he dado del 49 % ya están los 50 millones, son los
102 millones que es lo que se presentó a 30 de junio. Yo estoy hablando de autorización, usted
está hablando de ejecución. Si usted se coge la autorización, el Sr. Ribó está al 49 %. Le estoy
pidiendo ya no la ejecución sino la voluntad de hacer algo, pero es que la voluntad de hacer algo
en usted es escasa. Ya no le digo la efectividad de hacerlo, le estoy hablando de la voluntad. No
es que se haya asignado a alguien o se haya ejecutado, o haya pasado algo. Es que ni siquiera
usted lo ha autorizado.

Por lo tanto, sale cada dos por tres, suele ser cada tres o cuatro meses, sale, hace una rueda
de prensa, que va a hacer jardines, que va a remodelar aceras, que va a hacer inversiones. Y luego
sale y nos dice: ‘Tengo superávit por la buena gestión’. Sr. Ribó, ni hace esas inversiones, es que
ni siquiera se digna a autorizarlas, y por otro lado no tiene el superávit que usted está
presumiendo continuamente.

Luego le contestaré, Sr. Vilar, sobre la línea de los ingresos. Efectivamente, la línea de los
ingresos va bien pero me lo guardo para los 30 últimos segundos.

Sr. Ribó, las alegaciones que le ha hecho este Grupo municipal sobre las inversiones en
accesibilidad. Tenemos en la ciudad de València 307 edificios municipales de los cuales 192
están adaptados, pero es que tenemos 57 que no lo están.

Tenemos un problema con la EMT y las paradas. Según nuestras cuentas, más de 200
paradas no son accesibles. Pero, Sr. Ribó, no lo son porque cuando un ciudadano, sobre todo una
persona mayor baja del autobús, se encuentra con una farola, se encuentra con un banco o se
encuentra con mobiliario urbano. Estamos hablando de una inversión menor para poderlo
solucionar. De hecho, la solución a la accesibilidad de la EMT creo que consta de 300.000 euros,
creo que es la partida que se quiere asignar.

Es una cuestión, Sr. Ribó, de voluntad y de gestión que es lo que le está faltando. Por eso
le he dicho clarísimamente que dentro de nada nos hablará del superávit del 2017 y dentro de
nada nos hablará de esas inversiones que usted va cambiando de trimestre en trimestre y de año
en año, y va jugando con los ciudadanos en este sentido.

Sobre los ingresos, claro que estamos a un nivel alto. Por lo tanto, sin ligarlo al superávit,
Sr. Ribó, no nos confunda luego y diga que digo que como hay superávit se pueden bajar los
impuestos. Yo no he dicho eso, Sr. Ribó. Yo digo que lo que existe en estos momentos es, dado
que los ciudadanos están cumpliendo y están pagando, que hay margen para bajar los impuestos.
Hay margen en este Ayuntamiento para que los ciudadanos dejen de pagar.

En septiembre, Sr. Vilar, se lo vamos a decir ya en este Pleno y espero que usted coincida
con nosotros. No le permita al Sr. Ribó subir todos los años los impuestos, no se lo permitan
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señores del PSOE. Es que está viendo la gestión, se lo decimos desde este Grupo municipal y en
septiembre lo vamos a plantear. [El president li comunica que ha esgotat el seu torn

.”d’intervenció]

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Jiménez.

__________

Sr. Monzó

“Moltes gràcies.

Sr. Vilar, ara sí que em vaig a referir a vostè per les afirmacions que ha fet. Desastre el que
varen deixar vostès l’any 2011 en el Govern d’Espanya, això sí que és un desastre de país. Amb
un 11 % de dèficit, 110.000 milions d’euros, amb una prima de risc de més de 500 punts. Se’n
recorda vosté quan deien: ‘ ’. Grècia hui continua tenintTranquilo, Sr. Tsypras, que ya llegamos
500 punts de prima de risc, Espanya està per baix dels cent punts. Quan significa això d’estalvi
per a este Ajuntament també? Que hui duen una proposta d’11 milions d’euros junt amb les
reinversions per la baixada dels tipus d’interés, només que d’això van a estalviar 11 milions
d’euros, es van a generar eficiències. Això sí que va ser un desastre, això que ens varen deixar
vostès en este país.

Ara acaben d’eixir les dades de l’última EPA. En els últims 12 mesos ha baixat el nivell de
desocupació en 660.000 persones, està per baix dels 4 milions la taxa de desocupació en estos
moments. El nombre d’ocupats ha augmentat en 375.000 el primer trimestre i el nombre
d’ocupats en estos moments és de 18.800.000. També ara sabrem les dades de la Comunitat que
ja els tenim i els de la ciutat que es fan més tard.

En això és en el que s’ha estat treballant des del Govern d’Espanya. Em dóna igual 7 dies,
2 dies, 2,8 dies, si seran taxes negatives d’ací no res. Hi ha ajuntaments que estan pagant per
davall de 0 i això arribarà ací pel tipus de càlcul. Efectivament, pagàvem a més de 60 dies, si és
que era molt complicat pagar amb el desastre que ens deixaren, ja li ho he dit adés.

Van a liquidar 5 milions d’euros de deute pel romanent de tresoreria que podran invertir i
sap que la prioritat és amortitzar deute, però també es podrà invertir i també van a dedicar més de
20 milions d’euros a expropiacions per un acord que s’ha aprovat en una esmena a la Llei dels
PGE, del PP; Sr. Vilar, del PP.

I la pressió fiscal, si vol li parle dels ingressos. Efectivament, està al 60 % perquè la
recaptació és en el mes d’abril però és que la pressió fiscal l’han apujada un 10 %. Si vol parlem
d’ingressos. Un 10 %. Hem passat de pagar 418 euros en el 2015 per habitant a la ciutat de
València a 460 euros., han augmentat la pressió fiscal i no feia falta pujar els ingressos que tenen
diners per damunt del cap. Tenen 50 milions més en el 2016, 30 milions en el 2017 i ara els han
caigut 42 milions d’euros en el romanent de tresoreria. No calia pujar els impostos.
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Per tant, l’execució, ens hem referit a ella i li dic també que ens anem a abstindre en el
punt de referència de l’aprovació de la relació d’expedients de crèdit perquè és el punt del que
n’hi ha que parlar. La resta, ja li dic. [El president li comunica que ha esgotat el seu torn

”d’intervenció].

Sr. Vilar

“Cuando no hay qué criticar concretamente se remonta a la buenísima decisión del
Gobierno y la culpa es de Zapatero. Eso ya está muy gastado, no sé tampoco ni cómo
contraargumentar. La culpa es de Zapatero, vale. Igual le veo mañana si viene por Elche, se lo
comentaré que la culpa es de él; ya lo sabemos.

Y después, el otro mantra: bajen ustedes los impuestos. Lo que los han bajado ustedes en el
Gobierno de España ya que se ha tirado minuto y medio hablando del Gobierno de España. Pero
si ustedes recogían firmas para bajar el IVA, creo que era Esperanza Aguirre en Madrid, y luego
lo subieron al 21 %. No hablen de bajar impuestos porque además nosotros nunca decimos que
hemos venido a bajar impuestos. Siempre decimos lo mismo. Hemos venido a procurar mantener
congelados los impuestos y en caso de tenerlos que subir, hacerlo con carácter selectivo y
puntual.

Y no se inventen que subimos los impuestos, subimos un tipo de IBI muy determinado a
partir de determinados valores y de determinados usos hace dos presupuestos. Si quieren lo dicen
todos los años, pero los subimos una vez y no los hemos vuelto a subir.

Recaudamos más porque hacemos mejor gestión recaudatoria, porque hacemos inspección
y porque cobramos atrasos. Si es que está en los papeles. Lo pueden discutir todo lo que quieran
pero no es así.

Sr. Giner, cada vez que hablamos de algo de Hacienda en general, no ya de fiscalidad,
usted dice que bajemos los impuestos, que los valencianos pagan muchos impuestos, siempre se
refiere al IBI de las familias, etc. Ya le digo yo. Es que no hemos venido a bajar impuestos, ni lo
hemos dicho nunca. Hemos venido a gestionar bien los recursos, a recaudar congelando la
presión fiscal que es lo que hemos hecho, a recaudar más porque recaudaremos a todos. Y vamos
a inspeccionar y a perseguir las zonas oscuras de fraude fiscal a nivel local, que por eso es por lo
que hemos estado aumentando la recaudación y cobrando atrasos, facturas en los cajones
positivas porque ahora los estamos cobrando. Saben lo que quiero decir, que como ustedes tenían
muchos atrasos sin cobrar pues los estamos cobrando nosotros y recaudando más manteniendo la
misma presión fiscal.

Y no hablen siempre de lo mismo, por favor. Es que hablemos de lo que hablemos,
‘ustedes han subido los impuestos’. Dígame uno, en qué cuantía y a quién afecta. Porque ya les
digo que subimos una vez unos determinados tipos de IBI y no hemos vuelto a subir ni tasas, ni
impuestos, ni nada semejante.

Y si hablan de los puntos que llevamos, mejor que si hablan de la política económica de
España. Yo ya sé que la culpa es de Zapatero, pero bueno.”
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ACORD

"Con fecha 20 de julio del año en curso ha sido evacuado Informe del interventor general

sobre la ejecución del Plan de Ajuste contemplado en el artículo 7 del Real Decreto-ley 4/202, de

24 de febrero, correspondiente al segundo trimestre de 2017.

Asimismo, la interventora de Contabilidad y Presupuestos, titular del Órgano de Gestión
Presupuestaria y Contable, ha remitido al Ministerio de Hacienda y Función Pública la
información correspondiente a la ejecución del Plan de Ajuste correspondiente a dicho trimestre,
según lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 10 del Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de
marzo, por el que se crea el Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores y la Orden
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad financiera.

Corresponde dar cuenta al Pleno, previo dictamen de la Comisión Informativa de
Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico Sostenible del
citado Informe del Interventor General.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo
Económico Sostenible, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Quedar enterado del Informe del interventor general sobre la ejecución del Plan
de Ajuste, contemplado en el art. 7 del Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se
determinan obligaciones de información y procedimientos necesarios para establecer un
mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales,
correspondiente al segunto trimestre de 2017, del siguiente tenor literal:
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##ANEXO-1617275##

 1 

ASUNTO: INFORME DEL INTERVENTOR GENERAL SOBRE LA 
EJECUCIÓN DEL PLAN DE AJUSTE DEL ARTÍCULO 7 
DEL REAL DECRETO LEY 4/2012, DE 24 DE FEBRERO, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 
2017 

 
Antecedentes 
 
La Orden HAP/2105, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera regula la remisión de la información al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas (MHAP) requerida en la Ley Orgánica, y en el 
Real Decreto-ley 7/2012 por el que se crea el Fondo para la financiación de 
los pagos a proveedores. 
El articulo 4 de la Orden establece, con carácter general, que el sujeto 
obligado a la remisión de la información, para el supuesto de las Entidades 
locales incluidas en el ámbito subjetivo definido en los artículos 111 y 135 
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
corresponderá a la unidad equivalente a la Intervención que tenga 
competencias en materia de contabilidad. 
En el Ayuntamiento de Valencia dichas competencias se atribuyen al 
Órgano de gestión presupuestaria y contable creado en el Reglamento 
Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento (Aprobado por 
el Ayuntamiento Pleno de fecha 29 de diciembre de 2006), tal y como 
viene establecido en el artículo 133 de la vigente Ley de Bases de Régimen 
Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de 
Medidas para la Modernización del Gobierno Local.  
 
 
Objeto   
 
 
El presente informe se realiza por la Intervención General, en 
cumplimiento del artículo 10 del Real Decreto-ley 7/2012, si bien en base a 
lo expuesto anteriormente, la información al Ministerio ha sido remitida 
por la Interventora de Contabilidad y Presupuestos (Titular del Órgano de 
gestión presupuestaria y contable) mediante su firma electrónica, a través 
de la aplicación informática en la Oficina Virtual de Coordinación con las 
Entidades locales. 
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 2 

La información enviada electrónicamente está soportada mediante sendos 
informes de la Interventora de Contabilidad y Presupuestos y de la 
Vicetesorera Municipal, donde se da cuenta de la ejecución de las medidas 
del Plan ejecutadas en todo el periodo de vigencia destacando en apartado 
específico la ejecución del último trimestre objeto del informe. 
 
 
Legislación 
 
 
El artículo 135 de la Constitución Española. 
  
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local, 
modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 
modernización del gobierno local, en particular los artículos 133, 134 y 
136. 
 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local. 
 
Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficacia. 
 
El Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  
 
El Real Decreto-ley  4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan 
obligaciones de información y procedimientos necesarios para establecer 
un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las 
Entidades locales. 
 
El Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para 
la financiación de los pagos a proveedores. 
 
Orden HAP/537/2012, de 9 de marzo, por el que se aprueban el modelo de 
certificado individual, el modelo de solicitud y el modelo de Plan de ajuste. 
 
Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. 
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 3 

 
Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, por la que se modifica la Orden 
HAP/2015/2012, de 1 de octubre por la que se desarrollan las obligaciones 
de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
 
Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de 
Valencia, aprobado por Acuerdo Plenario de fecha 29 de diciembre de 
2006. 
 
 
Comprobaciones 
 
 
1.- PLAN DE AJUSTE 
 
1.1 ACUERDO 
El Ayuntamiento Pleno de 30 de marzo aprobó el Plan de ajuste regulado 
en el artículo 7 del citado Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero. 
El acuerdo recoge la aprobación del Plan y el compromiso del 
Ayuntamiento de Valencia a adoptar las medidas previstas en el Plan para 
garantizar la estabilidad presupuestaria, límites de deuda y los plazos de 
pago a proveedores por un período coincidente con el de amortización de la 
operación de endeudamiento. También se acuerda la remisión de la 
información que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
considere necesaria para el seguimiento del cumplimiento del Plan así 
como cualquier otra información adicional para garantizar el compromiso 
anterior. 
 
 
1.2. CONTENIDO DEL PLAN 
A la vista de la relación certificada de obligaciones pendientes de pago, el 
Concejal Delegado de Hacienda, Presupuestos, Política Tributaria y Fiscal 
mediante Moción de 20 de marzo de 2012 ordenó al Titular del Órgano de 
gestión presupuestaria y contable que realizase un estudio de la repercusión 
de la carga financiera para el caso de acudir a una nueva operación de 
endeudamiento teniendo en cuenta la no concertación del préstamo de 20 
millones de euros prevista en el Presupuesto de 2012 para la financiación 
de las inversiones previstas en el mismo. 
Realizado el informe, el Concejal Delegado mediante Moción de fecha 22  
de marzo ordenó la elaboración de un Plan de Ajuste con las siguientes 
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premisas: a) Una disminución del capital vivo al destinar la totalidad de los 
36,8 millones de euros procedentes de la liquidación de 2010 de la 
participación en tributos del Estado a la reducción de deuda pública. b) 
Destinar el incremento del 10 por ciento del tipo del IBI a la reducción del 
saldo de la cuenta 413. c) Reducción de la bonificación por domiciliación 
del 5 por ciento al 2 por ciento. d) Financiación alternativa al 
endeudamiento de las inversiones previstas para 2012 y e) Mejoras en la 
recaudación y en la inspección tributaria. 
Con el análisis de la carga financiera derivada de la posibilidad de acudir al 
endeudamiento para financiar la totalidad de las obligaciones pendientes de 
pago (181.148.492,52€) mediante una operación de crédito para las 
obligaciones pendientes de aprobación (87.539.519,05€) y una operación 
de tesorería para las obligaciones aprobadas pendientes de pago 
(93.608.973,47€) con un plazo de 10 años y rebajada dicha carga financiera 
con las amortizaciones anticipadas ordenadas, se elaboró el Plan de Ajuste 
que garantice la asunción de la carga financiera resultante. 
 
En atención a las anteriores directrices y adjunto al Plan consta informe del 
Órgano de gestión presupuestaria y contable en el que se detalla la 
metodología seguida en la confección del Plan así como detalle de las 
medidas que tanto en ingresos como en gastos se van a adoptar y que en 
consecuencia determinan las proyecciones reflejadas en el Plan. 
Las medidas detalladas se resumen en los epígrafes siguientes: A) En 
ingresos en medidas tributarias se rebaja la bonificación por domiciliación 
del 5 por ciento al 2 por ciento, se refuerza la recaudación y planifica la 
inspección de tributos. B) En gastos se reduce el gasto en personal, se 
reduce igualmente la celebración de contratos menores, se depura y revisan 
las desestimaciones de proyectos de gastos de inversiones, y se reducen de 
cargas administrativas a los ciudadanos y empresas. C) En otras medidas y 
como ya se ha apuntado anteriormente destaca sobre todo aquellas 
destinadas a la reducción del nivel de endeudamiento, en concreto en 
asignar en 36,8 millones de euros procedentes de la liquidación de 2010 de 
la participación en tributos del Estado, a la reducción de la deuda pública. 
 
Además el Plan recoge en las magnitudes financieras los importes del 
ahorro bruto y del ahorro neto, si bien, como ya se indicó en el informe del 
Interventor al Plan, son conceptos económicos que calcula el propio fichero 
en formato Excel del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
y no coinciden con el concepto de ahorro neto previsto en el artículo 53 del  
TRLRHL como rango para poder concertar operaciones de crédito. 
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En este mismo apartado el Plan, en relación con el objetivo de estabilidad, 
presenta un resultado en términos de capacidad de financiación (superávit). 
 
 
2.- SEGUIMIENTO TRIMESTRAL DEL PLAN 
 
Los planes de ajuste tienen su razón de ser como consecuencia de las 
operaciones de crédito firmadas con el ICO para la financiación del pago a 
los proveedores. Mediante los planes de ajuste el MHAP se garantiza la 
solvencia financiera de las Entidades Locales necesaria para llevar a cabo 
la amortización y liquidación de dichos préstamos. El presente informe de 
seguimiento da cuenta trimestralmente del cumplimiento de las magnitudes 
presupuestarias y de los ajustes propuestos para garantizar dicha solvencia. 
La reciente Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas 
urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficacia, ha permitido 
la posibilidad de cancelación de las referidas operaciones de préstamo 
formalizadas por las Entidades Locales con el Fondo para la Financiación 
de los Pagos a Proveedores. Operaciones (FFPP). 
El Ayuntamiento de Valencia mediante acuerdo de Junta de Gobierno 
Local en sesión ordinaria celebrada el día 24 de octubre de 2014, adjudicó 
las operaciones de crédito de sustitución de los préstamos concertados con 
el FFPP. El MHAP mediante Resolución de la Secretaría General de 
Coordinación Autonómica y Local de fecha 28 de noviembre de 2014, se 
autoriza la citada operación.  
En relación con lo anterior, en el artículo 4 de la citada Ley 18/2014, el 
MHAP prevé la posibilidad de que sí la Entidad Local cancela todos los 
prestamos formalizados con el FFPP quedará sin vigencia el Plan de Ajuste 
aprobado. Para ello, además de la cancelación total, se deberá cumplir en el 
ejercicio 2013, con el límite de deuda, el objetivo de estabilidad, regla del 
gasto y período medio de pago a proveedores. 
El Ayuntamiento de Valencia a 31 de diciembre cumplía las condiciones 
anteriores excepto la regla del gasto, en consecuencia, en la fecha actual 
sigue vigente el presente Plan de Ajuste. 
 
 
A) CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN 
 
El modelo del Plan de ajuste facilitado por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas presenta dos partes diferenciadas: La situación 
actual y previsiones y los ajustes propuestos en el Plan.  
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El artículo 10 de la citada Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, regula 
el contenido mínimo de la información que deberán remitir las 
Corporaciones Locales que cuenten con un plan de ajuste. 
Por su parte, la aplicación informática habilitada por la Oficina Virtual del 
Ministerio presenta el siguiente contenido: 
 
A) Informe trimestral de seguimiento del plan de ajuste 

Ingresos 
     Gastos 
     Magnitudes presupuestarias y endeudamiento      
 
B) Otra información adicional 

Avales recibidos 
Operaciones o líneas de crédito contratadas y contratos suscritos con 
entidades de crédito para facilitar el pago a proveedores 
Deuda comercial 
Operaciones con derivados y otro pasivo contingente 
Finalización del Plan de Ajuste 

 
A la vista de los esquemas anteriores, se realizará el informe sobre la 
estructura seguida en la información remitida a través de la  plataforma de 
la Oficina Virtual que recoge la información requerida en la Orden y 
determinada información adicional complementaria. 
El plazo para la remisión de la información finaliza antes del día 30 del 
primer mes siguiente a la finalización de cada trimestre, según lo regula el 
nuevo artículo 10 de la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, por la 
que se modifica la Orden HAP/2015/2012, de 1 de octubre por la que se 
desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. Por lo tanto el plazo finalizará antes del día 30 
de julio de 2017. La Oficina Virtual para la coordinación financiera con las 
Entidades Locales del MHAP, aclara que el portal para la remisión de la 
información del seguimiento de  los Planes de Ajuste, permanecerá abierto 
hasta el 31 de julio. 
 
 
C) SEGUIMIENTO DEL PLAN 
 
Con carácter previo al análisis del seguimiento del Plan de Ajuste 
correspondiente a la ejecución del tercer trimestre, debe señalarse que el 
Ayuntamiento Pleno de fecha 30 de junio de 2016 adopto el acuerdo de 
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“Solicitar al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas (MHAP) 
que impulse las acciones legales para que en aquellos municipios que 
después de haber cancelado la deuda del Fondo para la Financiación del 
Pago a Proveedores y haber corregido en los dos ejercicios presupuestarios 
inmediatamente anteriores el incumplimiento de todas las condiciones 
legales establecidas por el artículo 3 del RD 8/2014, queden sin vigencia 
los planes de ajuste”. 
El MHAP, a través de la Secretaria de estado de Administraciones 
Públicas, comunica que la regulación de los planes de ajuste “se contiene 
en una norma con rango de ley, que sólo podría excepcionarse mediante 
otra norma de igual rango, no pudiendo instrumentarse a través de una 
decisión de un órgano administrativo”. 
En este sentido, debe recordarse que la Intervención General del 
Ayuntamiento de Valencia, al comprobar que al finalizar el ejercicio 2014 
se había corregido ya la única condición no cumplida en el ejercicio de 
2013, en concreto la de la regla del gasto, de la tres previstas en la Ley, 
tomó la iniciativa en el primer trimestre de 2015, previa autorización de la 
Concejalía de Hacienda, de realizar consulta telefónica directamente con la 
Secretaria General de Coordinación Autonómica y Local, sobre la 
posibilidad de cancelar el Plan de Ajuste. En coherencia con la respuesta 
actual, se nos indicó que la obligación de establecer un Plan de Ajuste,  
derivaba de las condiciones de estabilidad y sostenibilidad financiera, 
referida exclusivamente a la situación única  a 31 de diciembre de 2013, sin 
posibilidad de revisión anual.  
 
 
2.1. SITUACIÓN ACTUAL Y PREVISIONES 
En relación con los ingresos y gastos previstos en el Plan así como las 
magnitudes financieras y presupuestarias, el análisis de la ejecución del 
estado de ingresos y gastos del presupuesto así como la liquidación del 
presupuesto de ingresos y gastos no financieros del Ayuntamiento en 
términos de capacidad/necesidad de financiación,  corresponde al segundo 
trimestre y puede resultar, todavía, poco significativa. 
No obstante, y vista la información cargada a la aplicación informática 
cuya copia en papel se adjunta, se realizan las siguientes observaciones: 
 
Informes trimestral del seguimiento del plan de ajuste 
 

- En Ingresos, la ejecución (derechos reconocidos) real acumulada del 
segundo trimestre asciende a 465,30 millones de euros. No obstante, 
en este segundo trimestre dado que la ejecución real puede ser poco 
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significativa, la proyección anual que asciende a 833,69  millones de 
euros, se determina, fundamentalmente, en base a las previsiones 
iniciales presupuestadas, que comparada con la prevista en el Plan 
de Ajuste de 768,63 millones de euros, presenta una desviación 
positiva de 8,46 por ciento. 

- En Gastos, de igual manera que en los ingresos, la ejecución real 
acumulada en este segundo trimestre, no hace variar las 
proyecciones anuales. Así, las obligaciones reconocidas totales 
proyectadas, que ascienden a 833,63 millones de euros, presentan 
una desviación positiva de 16,93 por ciento, ya que las previstas en 
el Plan ascienden a 712,95 millones de euros. Sin embargo, esta 
desviación se reduce a 1,81 por ciento cuando nos referimos a los 
gastos corrientes que representan el 77,40 por ciento de las 
obligaciones proyectadas. 

  
- En relación con el saldo de obligaciones pendientes de aplicar al 

presupuesto recogido en la cuenta 413, el importe al final del primer 
trimestre, se sitúo en 27,95 millones de euros. Cifra muy superior a 
la prevista en el Plan de 6 millones de euros.  

- En este sentido, el informe adjunto de la Interventora de 
Contabilidad y Presupuestos aclara que la cuenta 413 ha recibido 
financiación en el primer trimestre que proviene de parte de los 
créditos iniciales presupuestarios previstos a tal fin, tanto en el 
Capítulo 5, con 11,02 millones de euros, como en el Capítulo 6 para 
expropiaciones, con 8 millones de euros. Además, siguiendo la 
Instrucción 1/2017 del Delegado de Hacienda, parte de estas  
facturas de la cuenta 413, han sido tramitadas directamente contra  
créditos del ejercicio corriente, fundamentalmente, las 
correspondientes al último mes de diciembre que aun teniendo 
crédito no han podido ser reconocidas en el año por los plazos 
previstos en la orden de cierre del ejercicio. 

- El dinamismo propio de esta cuenta y la naturaleza de la mayor 
parte del gasto imputado (expropiaciones) en el primer trimestre, 
provocó  que a pesar de los esfuerzos presupuestarios para saldarla, 
al final de dicho primer trimestre figurase un saldo de 27,95 
millones de euros (90 por ciento expropiaciones).  

- En este segundo trimestre, a pesar de reconocer obligaciones por 
importe de 0,34 millones de euros, el saldo a 31 de junio ha crecido 
hasta los 28,02 millones de euros, debido fundamentalmente, al 
gasto por expropiaciones (24,63 millones de euros). 
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- No obstante, la cifra de la proyección a final de ejercicio de 6 
millones de euros,  hace pensar en su reducción y financiación en el 
transcurso del ejercicio. 
 

- En relación con el endeudamiento indicar que el importe de la deuda 
viva al final de este segundo trimestre asciende a 617,36 millones 
de euros. La proyección al final del ejercicio se estipula en 586,99 
millones de euros. Cifra ligeramente superior  a la prevista en el 
Plan, que se eleva a 562,94 millones de euros. Esto es debido, 
fundamentalmente, a la variación en el modelo de  amortización, y   
sobre todo, a  las carencias acordadas en las refinanciaciones de la 
deuda realizadas en 2015.  

- Por su parte, en relación con el ahorro neto, la cantidad derivada de 
la ejecución del segundo trimestre, asciende a 118,05 millones de 
euros, con una proyección anual estimada de 76,70 millones de 
euros, superior a la fijada en el Plan de 60,61 millones de euros.  

- La capacidad en este segundo trimestre asciende a 132,72 millones 
de euros y una proyección al final ejercicio de 48,94millones de 
euros, inferior a la fijada en el Plan de 98,5 millones de euros. 
  

Otra información adicional 
 

- En la documentación de la plataforma de la Oficina Virtual se 
informa que se ha cumplido con la obligación de actualización de 
información del CIR-Local (Centro de Información de Riesgos del 
Banco de España), relativo a las operaciones o líneas de crédito 
contratadas y contratos suscritos con entidades de crédito para 
facilitar el pago a proveedores. 
 

- En relación con las operaciones con derivados y otro pasivo 
contingente, se informa de las operaciones swaps (operaciones para 
cubrir posibles riesgos en tipos de interés) suscritas con diversas 
entidades financieras. A final del trimestre, figura un saldo 
acumulado de 303,51 millones de euros. 
 

- En lo referente a la información trimestral del seguimiento de la 
deuda comercial, en este segundo trimestre figuran obligaciones 
reconocidas al primer trimestre de 2017 de 2,38 millones de euros, y 
del segundo trimestre de 8,38 millones de euros. Además figura 
deuda comercial del año 2016 por  importe de 6,81millones de 
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euros, del año 2015 por importe de 3,21 millones de euros y de 
ejercicios anteriores de 1,11 millones de euros.  

 
 
2. AJUSTES PROPUESTOS EN EL PLAN 
 
 

Atendiendo a los informes soporte que se adjuntan se desprenden las 
siguientes actuaciones:   
 

      INGRESOS 
 

- Medida 1: En relación con las medidas de subidas tributarias, 
supresión de exacciones y bonificaciones voluntarias 

- En el presente trimestre, siguen en vigor las medidas adoptadas en 
relación con. A) la supresión de la bonificación del 95% de la cuota 
del impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, a favor 
de las Entidades de Derecho Público, Fundaciones inscritas en el 
Registro correspondiente o Asociaciones sin fines de lucro, 
declaradas por el Pleno Municipal de especial interés o utilidad 
municipal. B) Reducción del 5% al 2% de la bonificación por 
domiciliación de los tributos de vencimiento periódico. C) 
Aumento del 1,9% de las tarifas de las tasas municipales. En este 
primer trimestre, se comparan los derechos reconocidos y la 
recaudación  la recaudación líquida, datos provisionales, a 30 de 
junio de 2017 con la de 2016, obteniendo una diferencia positiva de 
0,33 millones de euros y 0,07 de euros respectivamente. D) 
Extensión del requisito de estar al corriente en el pago de tributos 
municipales para el disfrute de bonificaciones de imposición 
voluntaria. 

- Medida 2: En relación con las medidas de refuerzo de la eficacia de 
la recaudación ejecutiva y voluntaria  

- Se da continuidad a las medidas adoptadas en el ejercicio anterior. 
- Ampliación del plazo de embargo de devoluciones de la Agencia 

Estatal de la Administración Tributaria, así como ampliación del 
número de expedientes de apremio gestionados en tales 
actuaciones. Los expedientes de apremio gestionados en este 
segundo  trimestre de 2017 han sido superiores a los gestionados en 
el mismo trimestre del ejercicio 2016. Igualmente, la información 
facilitada por la AEAT (Agencia Tributaria) ha incrementado en el 
trimestre, el número de embargos en las devoluciones de la renta 
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respecto a 2016, tal y como se detalla en el informe adjunto de la 
Vicetesorera 

- Mejora en el proceso de notificación de las diligencias de embargo.  
- Mejora de la operativa y agilidad en el cruce de  ficheros. En este 

punto ya se ha comentado los embargos de la AEAT. 
- Envío masivo de notificaciones de providencia de apremio 

multiliquidación. En el informe de la Vicetesorería se indica que la 
aplicación municipal tributaria SIGT permite agrupar hasta 8 
notificaciones en un solo documento. 

- Mejora en el sistema de control de las emisiones de notificaciones. 
- Agilización del procedimiento de apremio. 
- Envío conjunto de liquidaciones junto con la Resolución. 
- Gestión colectiva de expedientes. 
- Envío de documentos de ingreso por correo electrónico. 
- Notificación de liquidaciones. 
- Embargo vía Editran. En este segundo trimestre se había recaudado 

0,32 millones de euros por embargos en cuentas abiertas en 
entidades de crédito. 

- Ahorro por envío masivo de avisos de embargo por expedientes de 
ejecutiva.  

- Implantación del sistema de cobro por autoliquidación respecto a la 
Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial 
constituidos en el suelo, vuelo y subsuelo de terrenos de las vías 
públicas municipales a favor de empresas explotadoras de servicios 
de suministro. El sistema de autoliquidación ha permitido anticipar 
en el presente trimestre el cobro de 2,10 millones de euros. 

- Medida 3: En relación con medidas para potenciar la Inspección 
Tributaria 

- Intensificación de las tareas de inspección y sanción de las 
transmisiones comunicadas por la plataforma ANCERT. Esta 
medida ha tenido un efecto en este  trimestre de 1,48 millones de 
euros generados fundamentalmente por liquidaciones de inspección 
del Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de 
naturaleza urbana  IIVTNU.  

 
 

GASTOS 
 

En relación con los ajustes en gastos propuestos en el Plan, en el 
presente trimestre se dan por aplicadas la integridad de las medidas 
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propuestas en el Plan, en consecuencia los efectos de los ajustes 
realizados se considera identificados en los informes anteriores.  
 
 

Conclusiones 
La información de este segundo trimestre, presenta una ejecución 
presupuestaria razonable. Por su parte, de la información proyectada no se 
desprenden desviaciones relevantes ni se identifican otras circunstancias 
que permitan concluir que las cifras definitivas se alejen de las establecidas 
en el marco presupuestario. 
 Debe incidirse en el saldo de la cuenta 413 al final del trimestre, si bien 
debe tenerse en cuenta que en su mayor parte, se trata de expropiaciones y 
no de facturas corrientes. Con todo, deberán realizarse los ajustes 
necesarios para alcanzar, al final del ejercicio, el objetivo del Plan fijado en 
6 millones, como ya ocurrió en el ejercicio 2016. 
En lo relativo a las medidas adoptadas, se indica que se han llevado a cabo 
las proyectadas y se ha dado continuidad a las implantadas en trimestres 
anteriores. 
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Segundo. Asimismo, quedar enterado de la información remitida sobre la ejecución del
Plan de Ajuste por la interventora de Contabilidad y Presupuestos (Órgano de Gestión
Presupuestaria y Contable) al Ministerio de Hacienda y Función Pública, en cumplimiento con lo
previsto en el párrafo primero del art. 10 del Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que
se crea el Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores y la Orden HAP/2105/2012, de
1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera."

5 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00407-2017-000016-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Dóna compte de l'Informe de l'interventor general, de
compliment del principi d'estabilitat pressupostària en l'exercici 2016 per les societats i entitats
dependents de l'Ajuntament de València, que no formen part del Sector Administracions
Públiques.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 4 a 9 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 4.

ACORD

"El interventor general del Ayuntamiento de València inició expediente al objeto de dar

cuenta al Pleno del informe de cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria, en el

ejercicio 2016, por las unidades institucionales dependientes del Ayuntamiento incluidas en el

ámbito del artículo 2.2 de la Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad

Financiera, una vez aprobadas la totalidad de sus cuentas anuales. Cumplimiento del principio de

estabilidad y definición del mismo que exigen y enuncian los apartados 1 y 3 del artículo 3 de la

anteriormente mencionada Ley Orgánica.

El Servicio Financiero analiza las cuentas anuales 2016 de las mencionadas unidades
institucionales, sociedades y entidad pública empresarial, y emite informe sobre la situación de
equilibrio o desequilibrio financiero que reflejan las mismas, a partir de la definición de
equilibrio financiero que establece el artículo 24.1 del Reglamento de desarrollo de la derogada
Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las entidades
locales, aprobado por el RD 1463/2007, que se encuentra vigente, en los contenidos que no se
oponen a la nueva Ley Orgánica 2/2012.

La Intervención General emite informe de cumplimiento del principio de estabilidad por
las sociedades y entidad pública empresarial dependientes del Ayuntamiento de València,
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incluidas en el ámbito subjetivo del artículo 2.2 de la Ley Orgánica  2/2012, en los términos
exigidos por el artículo 16 del Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre,
de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, aprobado por el Real
Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre. Informe de cumplimiento que se eleva al Pleno para su
conocimiento.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo
Económico Sostenible, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Quedar enterado del Informe del interventor general municipal relativo al
cumplimiento del principio de estabilidad en el ejercicio 2016 por las sociedades y entidad
pública empresarial dependientes del Ayuntamiento de València, incluidos en el ámbito subjetivo
del artículo 2.2 de la Ley Orgánica  2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera, con el siguiente contenido literal:

1. Normativa aplicable.

Ley Orgánica  2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad

Financiera.

Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el cual se aprueba el Reglamento de

desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación

a las entidades locales, específicamente sus artículos 16.2 y 24. Reglamento de la antigua ley

derogada que se mantiene vigente en todas sus disposiciones que no se opongan a lo dispuesto en

la nueva ley, mientras no se dicten normas de desarrollo de la misma.

Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC 2010), adoptado por el

Reglamento (UE) nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013.

2. Sociedades y entidades dependientes municipales clasificados en el artículo 2.2 de la
Ley Orgánica 2/2012.

La clasificación de los entes controlados por el Ayuntamiento de València en las categorías

previstas en el art. 2.1. y 2.2 de la Ley Orgánica 2/2012, a efectos de cumplimiento del principio

de estabilidad presupuestaria, de acuerdo con el art. 3 del Reglamento aprobado por el RD

1463/2007, es competencia del Instituto Nacional de Estadística (INE) y la Intervención General

de la Administración del Estado (IGAE). Dicha Intervención ha realizado esta clasificación,

según la cual las sociedades y entidades dependientes del Ayuntamiento de València, incluidas

en el ámbito de aplicación del artículo 2.2 de la Ley Orgánica 2/2012, coincidente con el del

artículo 4.2 del Reglamento, son las siguientes:

            AUMSA

            MERCAVALENCIA
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            PALACIO DE CONGRESOS

            EMT

3. Definición del objetivo de estabilidad presupuestaria a cumplir por las sociedades y
entes dependientes incluidos en el artículo 2.2 de la Ley Orgánica 2/2012

El artículo 15.2 del Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de

Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, con relación a las sociedades

o entidades a las que se refiere el artículo 4.2 del mismo Reglamento, establece que se entenderá

cumplido el objetivo de estabilidad cuando, individualmente consideradas, aprueben sus

respectivas cuentas de pérdidas y ganancias en situación de equilibrio financiero.

El artículo 24.1 del citado reglamento determina que se produce una situación de

desequilibrio financiero en los citados entes y sociedades cuando, de acuerdo con los criterios del

plan de contabilidad que les resulte aplicable, incurran en pérdidas cuyo saneamiento requiera la

dotación de recursos no previstos en el escenario de estabilidad presupuestaria de la

administración pública a quien corresponda aportarlos.

Para el ejercicio 2016 el escenario de estabilidad presupuestaria del Ayuntamiento de

València venía determinado por el objetivo de estabilidad fijado al subsector Corporaciones

Locales por acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de julio de 2015, con ratificación posterior

de las Cortes Generales. Objetivo consistente en lograr al menos el equilibrio del conjunto del

subsector y de todas y cada una de ellas.

Ese mismo objetivo de equilibrio fue aprobado para el periodo 2017-2019 por acuerdo del

Consejo de Ministros de 2 de diciembre de 2016, y para el periodo 2018-2020 por acuerdo de 3

de julio de 2017.

4. Cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria en el ejercicio 2016 por las
sociedades y entes municipales incluidos en el artículo 2.2 de la Ley Orgánica 2/2012

4.1 Criterios de cumplimiento por inexistencia de desequilibrio financiero para el ejercicio
2016

El resultado consolidado del Ayuntamiento de València en el ejercicio 2016, en términos

de estabilidad, fue de capacidad de financiación de 113.642.660,12 €, un 14,636 % de los

ingresos no financieros. El presupuesto inicial del 2017 se aprobó con una capacidad de

financiación de 74.655.629,37 €, el 9,44 % sobre los ingresos no financieros. A la fecha de hoy,

tras la última modificación del presupuesto tramitada, el presupuesto mantiene el resultado de

superávit o capacidad de 44.937.781,56 €, que representa un 5,6 % de los ingresos no financieros

ajustados.
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De los datos anteriores y de lo expuesto en el punto 3 antecedente se concluye que una 

sociedad o entidad dependiente municipal, productor de mercado, presentará desequilibrio

financiero en 2016 cuando, habiendo generado pérdidas en dicho ejercicio o figurando en su

balance pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores, la hipotética cobertura de las mismas

hubiera disminuido sustancialmente los resultados de capacidad de financiación del

Ayuntamiento, en el propio ejercicio 2016 o en 2017, con riesgo de incurrir en déficit o

necesidad de financiación.

4.2. Cumplimiento del principio de estabilidad por AUMSA

En base al informe antecedente del Servicio Financiero y las cuentas anuales de AUMSA

del ejercicio 2016 se concluye el cumplimiento del principio de estabilidad en términos de

equilibrio financiero por la sociedad, por la obtención de un resultado de beneficios.

4.3. Cumplimiento del principio de estabilidad por MERCAVALENCIA

Obtiene beneficios en el ejercicio 2016, no incurriendo en desequilibrio financiero (se
remite a las cuentas anuales cuya copia se adjunta en el expediente).

4.4. Cumplimiento del principio de estabilidad por el PALACIO DE CONGRESOS

Las cuentas anuales del año 2016 recogen unos beneficios de 679.299 €, por lo que se

concluye que el Palacio de Congresos no incurre en desequilibrio financiero en términos de

estabilidad presupuestaria en el ejercicio 2016.

4.5. Cumplimiento del principio de estabilidad por la EMT

En base a la normativa y criterios expuestos, y al informe antecedente del   Servicio

Financiero, en su punto II.4.2, a la vista de las cuentas anuales del 2016 de la Empresa Municipal

de Transportes de Valencia, SAU (EMT), las dotaciones de crédito presupuestario a favor de la

sociedad en los presupuestos municipales 2016-2017 y el acuerdo de aprobación de un gasto

plurianual de gestión anticipada 2016-2024, igualmente a favor de la sociedad, adoptado por la

Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 30 de mayo de 2015, esta Intervención

General  informa:

1º.  Que las cuentas anuales del 2016 reflejan unas pérdidas de 58.466.344,60 €, inferiores
al importe de la aportación municipal de 59.150.000 € en 683.655,40 €, y un patrimonio neto
negativo al cierre del ejercicio de -13.972.266,66 €.

2º. Que la sociedad en el ejercicio 2016 se encuentra en situación de equilibrio financiero
en términos de estabilidad presupuestaria, por cuanto las transferencias municipales para cubrir el
déficit de explotación de la sociedad y la parte de la tarifa no abonada por los colectivos con
bonificación, así como las aportaciones patrimoniales del Ayuntamiento para recapitalizar la
empresa, no han generado desequilibrio en el resultado en términos de estabilidad del
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Ayuntamiento, liquidado con un superávit o capacidad de financiación de 113,64 millones de
euros.

3º. Que, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de mayo de 2014, se aprobó un
gasto plurianual 2016-2024 de gestión anticipada, por un importe total 25.674.325,34 €, cuyas
anualidades coinciden con las amortizaciones de los préstamos a largo plazo firmados por la
EMT, avalados por el Ayuntamiento, destinados a reestructurar su deuda sustituyendo las pólizas
de crédito de renovación continuada que venían financiando el neto patrimonial negativo   la
sociedad.

Las expresadas aportaciones patrimoniales durante el periodo 2016-2024 son plenamente

compatibles con los objetivos de equilibrio en términos de estabilidad del Ayuntamiento de

València para el periodo, a partir de la magnitud de dichas aportaciones y de los resultados de la

liquidación de los presupuestos municipales consolidados 2016, de los resultados de superávit o

capacidad de financiación de las previsiones de ejecución del Plan Presupuestario a Medio Plazo

2017-2019 (se remite para mayor detalle al punto II.4.2, ya citado, del antecedente informe del

Servicio Financiero obrante en el expediente).

5. Resumen de evaluación del cumplimiento del principio de estabilidad

En base a lo expuesto y a la vista del informe antecedente del Servicio Financiero y de las

cuentas anuales del 2016 de la EMT, AUMSA, MERCAVALENCIA y PALACIO DE

CONGRESOS, esta Intervención General concluye que todas y cada una de ellas no incurren en

desequilibrio financiero, de acuerdo con el concepto del mismo definido por la normativa de

estabilidad presupuestaria expuesta en el punto 3 antecedente, y, en consecuencia, cumplen con

el principio de estabilidad presupuestaria en el ejercicio 2016.

Expuesto todo lo cual, esta Intervención General, de conformidad con lo establecido en el

artículo 16.2 del Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad

Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre, eleva al Pleno el

presente informe de cumplimiento para su conocimiento."

6 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-04302-2017-000011-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Dóna compte de l'Informe sobre els estats d'execució
pressupostària i de situació de tresoreria a 30 de juny del 2017.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 4 a 9 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 4.

ACORD
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"FETS

1. El Servici Econòmic Pressupostari ha elaborat l’informe de gestió respecte a l’execució
del pressupost municipal i les inversions corresponents al segon trimestre de l’exercici 2017, que
s’adjunta a l’expedient.

2. El Servici de Comptabilitat ha elaborat l’estat resum general de tresoreria a 30 de juny
de 2017, que s’adjunta a l’expedient.

FONAMENTS DE DRET

Atés el que es disposa en l'article 207 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes
Locals, aprovat per Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, i en la Base 73a de les
d'execució del pressupost per a l'exercici 2017, el segon mes de cada trimestre la Interventora de
Comptabilitat i Pressupostos remetrà al Ple, mitjançant la JGL, informació de l’execució del
pressupost vigent i situació de tresoreria, referits al trimestre anterior.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la 
Comissió d’Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Econòmic

Sostenible, el Ple de l'Ajuntament acorda: 

Únic. Quedar assabentat de l’informe elevat per la Intervenció de Comptabilitat i

Pressupostos, mitjançant la Junta de Govern Local, en aplicació del que es disposa en l'article

207 del Text refós de la llei reguladora de les hisendes locals, aprovat per Reial decret legislatiu

2/2004, de 5 de març, i de la base 73a de les d'execució del pressupost de l'exercici 2017, i que

comprén la documentació següent:

1. Informe de gestió elaborat pel Servici Econòmic Pressupostari respecte a l'execució del
pressupost municipal i de les inversions, corresponent al segon trimestre de l'exercici 2017.

2. Estat resum general de tresoreria a 30 de juny de 2017."

7 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-04906-2017-000011-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Dóna compte de l'Informe corresponent al 2n trimestre de 2017
sobre el compliment de terminis per al pagament de les obligacions municipals.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 4 a 9 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 4.

ACORD
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"HECHOS

El tesorero municipal, con fecha 13 de julio de 2017, ha emitido informe trimestral sobre el
cumplimiento de los plazos previstos en el pago de las obligaciones de las entidades locales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha
contra la morosidad en las operaciones comerciales, se da cuenta al Pleno del citado informe.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar cuenta del Informe correspondiente al segundo trimestre de 2017 sobre
cumplimiento de plazo para el pago de las obligaciones municipales, previsto en el artículo 4 de
la Ley 15/2010, de 5 de julio, con el siguiente tenor literal:

INFORME

Primero. Lo dispuesto en el presente se ha realizado atendiendo a las disposiciones
contenidas en las normas siguientes: 

- Guía para la elaboración de los informes trimestrales de morosidad, del Ministerio de
Hacienda y Administraciones Públicas (versión marzo 2015). 

- Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

- Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, Reglamento por el que se regulan las
obligaciones de facturación. 

- Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del
registro contable de facturas en el sector público. 

- Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, por la que se modifica la Orden
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por las que se desarrollan las obligaciones de suministro de
información previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.

Segundo. Forman parte del presente todos los pagos entre empresas y la Administración, en este caso el

Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el art. 3.1 de la Ley 3/2004 y en el Real Decreto Legislativo

3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Quedan fuera, por tanto, todas las operaciones que no están basadas en una relación comercial, como por

ejemplo gastos de personal, expropiaciones o bien los que se producen entre distintas entidades del sector

público.
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El registro contable de facturas está interrelacionado o integrado con el sistema de
información contable (art. 8 de la Ley 25/2013) en los términos establecidos por la Orden
HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos funcionales y técnicos del
registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la Ley 25/2013, de 27
de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en
el Sector Público.

Tercero. El plazo para remitir este Informe de Morosidad, por parte de la Intervención Municipal, al

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de los medios electrónicos habilitados al efecto,

finaliza el último día del mes siguiente a la finalización de cada trimestre del año, de acuerdo con el art. 16 de

la Orden HAP 2075/2014.

Cuarto. Se adjuntan al presente informe los siguientes anexos:

Anexo I:     

a) Pagos realizados en el trimestre.

b) Intereses de demora pagados.

c) Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del trimestre.

Anexo II: Detalle del periodo medio de pago global a proveedores y del periodo medio de pago mensual

y acumulado a proveedores, de acuerdo con el art. 10 de la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, que

modifica el art. 16.6 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, de cada uno de los tres meses.

Anexo III: Situación a 31.06.2017 de las facturas pendientes de pago fuera del periodo legal de pago.

Quinto. La Fundación de la Policía Local no ha aportado la documentación correspondiente al Informe

de Morosidad correspondiente al segundo trimestre de 2017."

8 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-05501-2017-000014-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Dóna compte de la creació de conceptes i subconceptes de gasto
amb crèdit zero durant el 2n trimestre de 2017.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 4 a 9 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 4.

ACORD
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"Vista la moción del concejal delegado de Hacienda en orden a elevar al Pleno la relación

de conceptos económicos de ingresos y gastos, creados en el segundo trimestre de 2017 con

importe de 0,00 €, indicando en el caso de conceptos de gastos la bolsa de vinculación en que se

incluyen, conforme a lo dispuesto en la base 3ª.3 de las de Ejecución del Presupuesto 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico

Sostenible, el Ayuntamiento Pleno acuerda quedar enterado del informe del Servicio Económico

Presupuestario y sus anexos:

- Figura como anexo I de este informe la relación de conceptos y subconceptos de gasto
creados con crédito 0 en el Estado de Gastos del Presupuesto, conforme a la base 3ª.3, antes
citada, junto a cada concepto y subconcepto figura el número de los documentos presupuestarios
del tipo V-Alta partidas dentro de vinculante, mediante los cuales se produce su incorporación al
Presupuesto.

- Figura como anexo II de este informe la relación de conceptos y subconceptos de
ingresos creados con crédito 0 en el Estado de Ingresos del Presupuesto, conforme a la citada
base 3ª.3, antes citada."
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9 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2017-000031-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa aprovar la 7a relació d'expedients de reconeixement
extrajudicial de crèdits i obligacions 2017.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 4 a 8 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 4.

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú; fan constar la seua abstenció els/les 14 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i
Ciutadans presents en la sessió (falten el Sr. Mendoza i la Sra. Jiménez).

ACORD

"ANTECEDENTES DE HECHO

1. El concejal delegado de Hacienda impulsa la tramitación de la séptima relación de

expedientes de reconocimiento extrajudicial de crédito de 2017 que se adjunta.

2. Los servicios gestores del gasto tramitan los gastos pendientes de aplicación
relacionados para dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Coordinación Jurídica,
Inspección General y Desarrollo Sostenible, y, en su caso, su elevación al Pleno.

3. El Servicio Fiscal del Gasto, para cada uno de los gastos relacionados, emite informe de
omisión de fiscalización del gasto que se tramita y del cumplimiento de las Bases de Ejecución
del Presupuesto. Los informes están conformados por el interventor general.

4. Los expedientes son remitidos al Servicio Económico Presupuestario que señalada la
aplicación presupuestaria con cargo al crédito del vigente presupuesto municipal, y en aras de
simplificar y abreviar la tramitación se agregan las referidas propuestas en una sola para su
dictamen por la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo
Sostenible, y, en su caso, elevación al Ayuntamiento Pleno para su aprobación, sin que esta
tramitación por los Servicios de la Delegación de Hacienda, exima de las responsabilidades en
que hayan podido incurrir, en su caso, los Servicios que generan el gasto.

5.- La Intervención General fiscaliza de conformidad la propuesta de acuerdo formulada
por el  Servicio Económico Presupuestario.

A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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De acuerdo con la Base 34ª.3 Competencia del Reconocimiento de la Obligación del
Presupuesto municipal para el ejercicio 2017, la competencia orgánica para la aprobación de
estos reconocimientos extrajudiciales de crédito corresponde al Pleno, de conformidad con lo
establecido en el artículo 123.1, letras h) y p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local, en relación con lo dispuesto en los artículos 176.2 y 185.1 y 3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen

de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico

Sostenible, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Reconocer las obligaciones extrajudiciales de crédito y el pago de una
indemnización sustitutoria de los gastos incluidos en la séptima relación de expedientes de
reconocimientos extrajudiciales de crédito de 2017, por un importe total de 587.249,21 €,
equivalente a los importes de las certificaciones o facturas, a favor de los titulares de la relación,
que comienza en el nº 1 con el expediente E-01904-2017-504 del Servicio de Cultura Festiva, por
un importe de 2.417,58 €, y termina con el nº 5 correspondiente al expediente
E-01801-2017-2347 del Servicio de Movilidad Sostenible, por importe de 63.146,93 €."
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10 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-03001-2016-000123-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT URBÀ, VIVENDA I MOBILITAT. Dóna compte de l'Acord de la
Comissió Territorial d'Urbanisme de 31 de maig del 2017, pel qual s'aprova definitivament la
Modificació Puntual del Catàleg Estructural de Béns i Espais Protegits del PGOU relativa a la
ximenera situada en el carrer de Xeraco núm. 13.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de Valencia,
aprobado por Resolución de la consellera de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente de 20
de febrero de 2015 (BOP 23-6-15), incluía como Bien de Relevancia Local (BRL 10.04.02) la
chimenea industrial en C/ Xeraco, 13.

SEGUNDO. Por la representante de la AIU del PAI Músico Chapí, agente urbanizador de
la UE del PAI Músico Chapí, se presenta la propuesta de Modificación Puntual del Catálogo de
Bienes y Espacios Protegidos de Valencia y Documento de Inicio de Evaluación Ambiental y
Territorial Estratégica, a efectos de tramitar la descatalogación estructural de la chimenea de
referencia.

Acreditada la falta de valores culturales suficientes para su protección, previo informe
favorable de la Dirección General de Cultura y Patrimonio, por Acuerdo del Pleno de 26 de enero
de 2017 se aprueba provisionalmente la citada modificación y se remite para su aprobación
definitiva a la Comisión Territorial de Urbanismo.

TERCERO. El 20 de junio de 2017 tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento
de Valencia (NRE 00110 2016 061255) el Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de
31 de mayo de 2017, por el que se aprueba definitivamente la Modificación del Catálogo
Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de Valencia, consistente en la descatalogación como
BRL de la chimenea sita en la calle Xeraco nº 13 (BOP 30/06/2017).

Asimismo, el 10 de julio de 2017 tiene entrada el documento sellado de aprobación
definitiva.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

PRIMERO. En virtud del artículo 63.1. de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat,
de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana (en adelante
LOTUP), los planes se revisarán o modificarán por el procedimiento previsto para su aprobación.

SEGUNDO. La aprobación definitiva autonómica de la presente modificación resulta de la
aplicación del artículo 44.2.c) de la LOTUP, al tratarse de una modificación de la ordenación
estructural.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento Pleno acuerda:
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Primero. Quedar enterado del Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de la
Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, de 31 de mayo de 2017,
de aprobación definitiva de la Modificación Puntual del Catálogo Estructural de Bienes y
Espacios Protegidos del PGOU de Valencia, en relación con la chimenea sita en la calle Xeraco
nº 13.

Segundo. Comunicar el acuerdo de aprobación definitiva a los servicios municipales
afectados, sin perjuicio de su publicación en la web municipal de urbanismo."

11 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-03001-2015-000180-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT URBÀ, VIVENDA I MOBILITAT. Dóna compte de l'Acord de la
Comissió Territorial d'Urbanisme de 31 de maig del 2017, pel qual s'aprova definitivament la
Modificació Puntual del PGOU per a l'ampliació del Col·legi Públic Primer Marqués del Túria.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Novo

“Bon dia, regidors.

Amb independència que siga un dóna compte, manifestar perquè aixina figure en l’Acta
que no ens pareix bé la resolució d’este expedient perquè al final eixa ampliació crec que no és
bona per al col·legi i haguera sigut molt més interessant insistir front a la Generalitat perquè
començaren les obres del trasllat definitiu de l’Institut on ha d’anar que és en les parcel·les del
Mestalla que ja estan disponibles i que podria construir-se.

Tot açò perquè les instal·lacions que té el col·legi actualment, inclús amb l’ampliació, són
deficients, que existixen problemes amb l’arbrat per a poder fer les instal·lacions més necessàries
per als xiquets i les xiquetes, i perquè com dic finalment la parcel·la on ha d’anar definitivament
eixe institut està ja disponible per a poder executar-la.

Res més, gràcies.”

Sr. Sarrià

“Evidentment, és una opinió respectable com una altra qualsevol. A la Delegació vàrem
optar per l’ampliació a petició del col·legi i malgrat que evidentment un nou col·legi haguera
sigut possiblement millor en un altre lloc, en este cas s’aprofita una instal·lació existent, es fa
molt més ràpidament i el col·legi guanya un espai esportiu considerable sense perjudicar en
ningun cas la trama urbana. En tot cas, l’opinió del col·legi crec que també ha de ser tinguda en
compte i en este cas és favorable a este canvi.”

ACORD
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"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 30 de marzo de 2017, el Ayuntamiento Pleno acordó aprobar
provisionalmente la Modificación Puntual del PGOU de Valencia, relativa a la Ampliación del
Colegio Público Primer Marqués del Turia, y remitirla a la Comisión Territorial de Urbanismo
para su aprobación definitiva.

SEGUNDO. El 04 de abril de 2017 (NRE 00110 2017 034215) tiene entrada en el
Ayuntamiento de Valencia el informe favorable de la Dirección General de Cultura y Patrimonio
de 26/01/17, remitido mediante oficio del Servicio Territorial de Urbanismo NRS 9111 de 30 de
marzo de 2017), a la vez que se recibe informe favorable de la Conselleria de Educación,
Investigación, Cultura y Deporte, mediante oficio NRE 00110 2017 054099 de 01/06/17. En
dicho informe se aconseja que en las Normas Urbanísticas y Condiciones de Edificación y
Urbanización, se recoja que si por necesidades del centro escolar no fuera posible mantener parte
del arbolado según lo establecido en el informe del Servicio de Jardines de fecha 11/11/05, se
permita su traslado dentro del propio recinto escolar.

TERCERO. El 20 de junio de 2017 tiene entrada en el Ayuntamiento de Valencia el
Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo, de 31 de mayo de 2017, de aprobación
definitiva (BOP nº 125, de 30 de junio de 2017). Asimismo, el 29 de junio del año en curso  tiene
entrada en el Ayuntamiento el documento con el sellado de aprobación definitiva.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

PRIMERO. En virtud del articulo 63.1. de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat,
de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana (en adelante
LOTUP), los planes se modificarán por el procedimiento previsto para su aprobación.

SEGUNDO.- La aprobación definitiva autonómica de la presente modificación resulta de
la aplicación del artículo 44.2.c) de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la LOTUP, al tratarse de una
modificación puntual del Plan General que modifica la ordenación estructural.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Quedar enterado del Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de la
Consellería de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, de 31 de mayo de 2017,
de aprobación definitiva de la Modificación Puntual del PGOU de Valencia, relativa a la
Ampliación del Colegio Público Primer Marques del Turia (BOP nº 125, de 30 de junio de 2017).

Segundo. Comunicar el acuerdo de aprobación definitiva a los servicios municipales
afectados, sin perjuicio de su publicación en la web municipal de urbanismo."
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12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2017-000066-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT URBÀ, VIVENDA I MOBILITAT. Proposa aprovar definitivament
la correcció d'errades relativa a l'article 7 de les Normes Urbanístiques del PRIM del Sector
Patraix.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió.

ACORD

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Por el Servicio de Planeamiento se constata la existencia de un 'error material' 
en la redacción del artículo 7 de las Normas Urbanísticas del PRIM del Sector Patraix, ya que de
la actual redacción del citado artículo parece deducirse que en el conjunto del sector Patraix sólo
se admitirán estudios de detalle en las manzanas terciarias, aunque no era éste el significado que
se pretendía dar al artículo, ya que el objetivo era concretar las condiciones a cumplir en los
estudios de detalle de las manzanas terciarias, pero no prohibir los estudios de detalle en el resto
de manzanas residenciales. Esta conclusión se encuentra avalada por lo señalado en el artículo 15
de las Normas Urbanísticas del PRIM del Sector Patraix cuando dispone en su apartado 4º,
refiriéndose a las condiciones particulares de la calificación de EDA –Edificación Abierta, que en
lo no especificado en esas normas urbanísticas (y la posibilidad de realizar estudios de detalle en
esta tipología no se ha especificado) se estará a lo dispuesto en el capítulo cuarto del título sexto
de las Normas Urbanísticas del PGOU, donde en su art. 6.25.10 indica para la zona de
ordenación EDA lo siguiente:   'La ordenación establecida por el Plan podrá remodelarse
mediante estudio de detalle con las limitaciones que se establecen en la legislación urbanística
vigente y en el art. 2.15 de estas Normas, con las condiciones adicionales siguientes:…'.

SEGUNDO. Mediante moción del concejal delegado del área de Desarrollo Urbano y
Vivienda de 15 de marzo de 2017, se encarga al Servicio de Planeamiento que elabore el
correspondiente documento de corrección de errores relativo al artículo 7 del sector PRIM de
Patraix, y proceda a tramitar el mismo de acuerdo con la normativa vigente.

TERCERO. El 16 de marzo de 2017, el Servicio de Planeamiento remite el documento
elaborado por dicho Servicio relativo a la corrección del error detectado.

CUARTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 31 de marzo de 2017,
acuerda el sometimiento a información pública del documento de corrección de errores del PRIM
del Sector Patraix durante 45 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del
anuncio en el DOGV.
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QUINTO. El periodo de exposición pública del documento se inició el 21 de abril de 207
hasta el 26 de junio del mismo año, sumando 45 días hábiles, habiéndose publicado el anuncio en
el DOGV nº 8023, de 20/04/17, y en el diario de 21/04/17, sin que se hayan presentadoLevante 
alegaciones al respecto.

A los anteriores Hechos, le siguen los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO                                  

PRIMERO. El 2 de octubre de 2016 entró en vigor la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, estableciendo su
artículo 109 que las administraciones públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio
o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus
actos.

El PRIM del sector Patraix fue aprobado por acuerdo plenario, publicándose el acuerdo de
aprobación definitiva en el BOP de 29/05/14, por lo que será la Administración municipal la
competente para la aprobación de la presente corrección, también mediante acuerdo plenario.

SEGUNDO. La elaboración de oficio de la corrección de errores se enmarca en la
competencia municipal sobre la ordenación territorial y urbanística, reconocida en los artículos 8
y 9 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante, TRLS), y en el artículo 44
de la Ley 5/2014, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunidad
Valenciana (en adelante, LOTUP). En virtud del artículo el artículo 44 de la LOTUP, los
ayuntamientos son competentes para la formulación y tramitación de los planes de ámbito
municipal.

TERCERO. La competencia para la aprobación definitiva corresponde al Pleno del
Ayuntamiento, según se desprende del art. 123.1.i) de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local, que atribuye a dicho órgano la aprobación que ponga fin a la tramitación de los
instrumentos de planeamiento de desarrollo. El acuerdo se adoptará por mayoría simple de votos,
en virtud del artículo 123.2 de la citada Ley.

CUARTO. En virtud del artículo 57.2 de la LOTUP, para su entrada en vigor procede la
publicación del acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTO. El presente expediente no se encuentra sometido al procedimiento de evaluación
ambiental y territorial estratégica (ni ordinaria ni simplificada), ya que al tratarse de una
corrección de error no entra en los supuestos objeto de dicha evaluación establecidos en el art. 46
de la LOTUP, en relación con el anexo VIII de la citada Ley.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar definitivamente la corrección de errores relativa al artículo 7 de las
Normas Urbanísticas del PRIM del Sector Patraix.
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Segundo. Notificar a los interesados en el procedimiento, con expresión de los recursos
procedentes.

Tercero. Comunicar el presente acuerdo a los servicios municipales cuyas competencias
puedan resultar afectadas.

Cuarto. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, previa
comunicación y remisión de una copia digital a la Conselleria competente en materia de
ordenación del territorio y  urbanismo, así como en la web del Ayuntamiento de València."

13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2017-000029-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT URBÀ, VIVENDA I MOBILITAT. Proposa aprovar definitivament
l'Estudi de Detall en l'illa situada en l'avinguda dels Germans Maristes, cantó amb el carrer del
General Urrutia.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió.

ACORD

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. La Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, núm. 971/2005, de 2 de septiembre de
2005, estimó parcialmente el recurso contencioso-administrativo nº 1893/2002 interpuesto por
Promociones Encorts, SL,  contra la Resolución del conseller de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes de 09.09.02, que aprobaba la Homologación y PRI de la Avda Hermanos Maristas
con la C/ General Urrutia del PGOU de Valencia, y contra el acuerdo plenario de 28.07.00
aprobatorio del PAI del mismo ámbito, anulándolos y dejándolos sin efecto, sentencia
confirmada por la Sala Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, de 22 de junio de 2009, que confirmó el fallo de la Sentencia nº 971/2005.

SEGUNDO.   Al concurrir causa de imposibilidad material o legal de cumplimiento de

sentencia, de conformidad con lo dispuesto en el art. 105.2. de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de

la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa (en adelante LJCA), el Ayuntamiento Pleno, en

sesión celebrada el 26 de marzo de 2010, acuerda iniciar las actuaciones necesarias para fijar y

abonar los perjuicios ocasionados a Promociones Encorts, SL.

TERCERO. En el procedimiento de ejecución de Sentencia del recurso 2/1983/2002 se

declaró mediante Auto de 17 de mayo de 2011 la inejecución de la Sentencia nº 971/2005 del

Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, de 2 de septiembre de 2005, fijando la

indemnización sustitutoria en 219.487,12 € que el Ayuntamiento abonó a Promociones Encorts,
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SL. Posteriormente, mediante Sentencia de 6 de julio de 2012 de la Sala Tercera del Tribunal

Supremo se eleva en 50.090,24 €  la cantidad en concepto de indemnización sustitutoria, la cual

es abonada por el Ayuntamiento de Valencia en marzo de 2013.

CUARTO. Atendidas las circunstancias expuestas en los puntos anteriores, por acuerdo de

Junta de Gobierno Local de 27/05/16 se acuerda suspender la tramitación y el otorgamiento de

las licencias de parcelación de terrenos, edificación y demolición de parte de la manzana sita en

la Avda Hermanos Maristas, C/ General Urrutia, C/ Juan de Ribera Berenguer (pintor) y C/ Luis

Antonio García Navarro, con el fin de poder realizar los estudios necesarios y confeccionar los

documentos legalmente exigibles para la redacción del pertinente instrumento de planeamiento

que permita ajustar la ordenación urbanística a la realidad construida. El anuncio de la

información pública de la suspensión del otorgamiento de licencias fue publicado en el DOCV nº

7795, de 1 de junio de 2016.

QUINTO. Mediante moción del concejal delegado de Planificación y Gestión Urbana de

07/02/17, se solicitó al Servicio de Planeamiento que se iniciase la elaboración de un instrumento

de planeamiento que ajustase la ordenación urbanística a la realidad construida de la zona que ha

sido objeto de suspensión de licencias por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 27/05/16.

SEXTO. Elaborada por la Oficina Técnica de Ordenación Urbanística la documentación

correspondiente al procedimiento de evaluación ambiental territorial y estratégica por el

procedimiento simplificado del Estudio de Detalle de la Avenida Hermanos Maristas-C/ General

Urrutia, acompañada del Documento Inicial Estratégico y del Borrador del citado Estudio de

Detalle, la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 10/03/17, acordó admitir a trámite

dicha  documentación y someterla a consultas de los distintos organismos y personas interesadas.

SÉPTIMO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 5 de mayo de 2017, 

resuelve favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el procedimiento

simplificado del Estudio de Detalle de la Avenida Hermanos Maristas-C/ General Urrutia.

OCTAVO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 26 de mayo de 2017,

acordó iniciar el proceso de consulta a las administraciones públicas afectadas y personas

interesadas en el expediente, así como la apertura de un periodo de exposición pública del mismo

durante un plazo de 20 días hábiles. Asimismo, acordó prorrogar por un año más la eficacia del

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 27 de mayo de 2016 que suspendía la tramitación y el

otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos, edificación y demolición en parte de la

manzana sita en la Avda Hermanos Maristas, C/ General Urrutia, C/ Juan de Ribera Berenguer

(pintor) y C/ Luis Antonio García Navarro, como máximo hasta el 01/06/17.
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NOVENO. El expediente y su documentación técnica se expusieron al público por plazo

de 20 días hábiles (desde el 8 de junio de 2017 hasta el 5 de julio del mismo año), publicándose

un anuncio en el DOGV de 08/06/17 y en el diario  de 07/06/17.Las Provincias

DÉCIMO. Durante el periodo de exposición pública, se presenta el 28/06/17 un escrito de

alegaciones por D. José Salvador Valero Merino, representante de la mercantil Inmobiliaria

Promociones Juan Valero Yagüe, SL  (NRE00113 2017 024354), cuyas alegaciones

resumidamente son las siguientes: el alegante señala que la reparcelación del PRI Quatre Carreres

resultaría nula e inexistente al haberse anulado por el Tribunal Supremo el instrumento de

planeamiento, por lo que la aprobación del Estudio de Detalle no daría validez al Proyecto de

Reparcelación aprobado en su día, debiendo realizarse una reparcelación económica.

UNDECIMO. En el expediente obra informe favorable de la Dirección General de

Aviación Civil de 18/06/17, incorporándose al documento el plano de servidumbres aeronáuticas

del aeropuerto de Valencia.

A los Antecedentes de Hecho descritos, le son aplicables los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Respecto de la alegación presentada se informa que la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana dictó

Sentencia nº 971/2005, de 2 de septiembre de 2005, que estimó parcialmente el recurso

contencioso-administrativo nº. 1893/2002 interpuesto por Promociones Encorts, SL, contra la

Resolución del conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de 09.09.02, que aprobaba

la Homologación y PRI de la Avda. Hermanos Maristas con la C/ General Urrutia del PGOU de

València, y contra el acuerdo plenario de 28.07.00 aprobatorio del PAI del mismo ámbito,

anulándolos y dejándolos sin efecto, Sentencia confirmada por la Sala Quinta de la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de 22 de junio de 2009, que confirmó el fallo

de la Sentencia nº. 971/2005.

Al concurrir causa de imposibilidad material o legal de cumplimiento de sentencia, de

conformidad con lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa,   el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 26 de marzo de

2010, acuerda iniciar las actuaciones necesarias para fijar y abonar los perjuicios ocasionados a

Promociones Encorts, SL. El procedimiento de ejecución de sentencia del Recurso 2/1983/2002

declaró en Auto de 17 de mayo de 2011 la inejecución de la Sentencia nº. 971/2005, del Tribunal

Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, de 2 de septiembre de 2005, fijando la

indemnización sustitutoria en 219.487,12 € que el Ayuntamiento abonó a Promociones Encorts,

SL. Posteriormente, mediante Sentencia de 6 de julio de 2012 de la Sala Tercera del Tribunal
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Supremo se eleva en 50.090,24 €  la cantidad en concepto de indemnización sustitutoria, la cual

es abonada por el Ayuntamiento de Valencia en marzo de 2013.

Asimismo, en los autos del recurso contencioso administrativo seguido ante el Juzgado de

lo Contencioso-administrativo nº 4 de Valencia en el Procedimiento Ordinario nº 235/05 recayó

Sentencia nº 163/2008 de 29/03/08, en la que se estimaba el recurso contencioso-administrativo

interpuesto por Inmobiliaria Promociones Juan Valero Yagüe, SL (el recurrente de la alegación)

contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 18/02/05 por el que se desestiman las

alegaciones formuladas y se aprobaba el proyecto de reparcelación forzosa presentado por

Urbanizadora Cuatre Carreres, SL, adjudicataria del PAI del Sector Avda Hermanos Maristas

General Urrutia, anulándolo y dejándolo sin efecto por no ser conforme a Derecho.

Por todo lo expuesto, se entiende que no ha lugar a la alegación presentada, ya que el

objeto del Estudio de Detalle es ajustar la ordenación urbanística vigente que deviene del PGOU

de 1988 a la realidad construida, en orden al equilibrio de la edificabilidad de la manzana, y

recuperando la ordenación del PRI Quatre Carreres con la que se ha edificado, respetando así el

volumen paisajístico previsto y los derechos de los propietarios derivados de la reparcelación

anulada, que el alegante ya materializó en la obtención de   la licencia de edificación y de

ocupación.

SEGUNDO. Los Estudios de Detalle, en virtud del artículo 41 de la Ley 5/2014, de 25 de

julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje (en adelante LOTUP),

definen o remodelan volúmenes y alineaciones, sin modificar otras determinaciones propias del

Plan que desarrolla.

TERCERO. En virtud del artículo 57.1.d) de la LOTUP en relación con los artículos 123.1

i) y 123.2 de la Ley 7/1985 Reguladora de Bases de Régimen Local (modificada por la Ley

57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local), la

competencia para la aprobación definitiva del Estudio de Detalle corresponderá al Ayuntamiento

Pleno, por mayoría simple de votos.

CUARTO. En virtud del artículo 57.2 de la LOTUP, el acuerdo de aprobación definitiva

del Estudio de Detalle se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia para su entrada en vigor,

previa remisión de una copia digital del Plan a la Consellería competente en materia de

ordenación del territorio y urbanismo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen

de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Desestimar la alegación presentada por la mercantil  Inmobiliaria Promociones

Juan Valero Yagüe, SL (NRE00113 2017 024354, de 28/06/17), ya que el objeto del Estudio de
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Detalle es ajustar la ordenación urbanística vigente que deviene del PGOU de 1988 a la realidad

construida, en orden al equilibrio de la edificabilidad de la manzana, y recuperando la ordenación

del PRI Quatre Carreres con la que se ha edificado, respetando así el volumen paisajístico

previsto y los derechos de los propietarios derivados de la reparcelación anulada, que el alegante

ya ha materializado al obtener la licencia de edificación y de ocupación.

Segundo. Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la Avenida Hermanos

Maristas-C/ General Urrutia, elaborado por la Oficina Técnica de Ordenación Urbanística del

Servicio de Planeamiento del Ayuntamiento de Valencia.

Tercero. Notificar el presente acuerdo a la mercantil Inmobiliaria Promociones Juan Valero

Yagüe, SL, como alegante en el expediente, con expresión de los recursos procedentes al efecto,

así como al resto de interesados obrantes en el expediente.

Cuarto. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, previa

comunicación y remisión de una copia digital del Plan a la Conselleria competente en materia de

ordenación del territorio y urbanismo.

Quinto. Comunicar el presente acuerdo a los servicios municipales afectados."

14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2009-000157-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT URBÀ, VIVENDA I MOBILITAT. Proposa aprovar provisionalment
el Pla de Reforma Interior Modificatiu de la parcel·la delimitada pels carrers del Miniaturista
Meseguer i de Rafael Tenes Escrich, de Benimàmet.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió.

Es fa constar que el present acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del
nombre legal de membres que integren la corporació municipal.

ACORD

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Con fecha 9 de septiembre de 2016 (NRE 001102016088215), por los
representantes legales de la mercantil Inmobiliaria Teruel-Valencia, SA, se completa la
documentación presentada en este Ayuntamiento el 12 de marzo de 2013, relativa a la solicitud 
de inicio de evaluación ambiental territorial y estratégica por el procedimiento simplificado de la
Modificación Puntual de la Ordenación Pormenorizada del PGOU de Valencia mediante un Plan
de Reforma Interior Modificativo de la   parcela catastral 2458603YJ2725G0001IF en
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Benimàmet, delimitada por los siguientes viales: por el norte, C/ Miniaturista Meseguer; por el
sur, Calle Rafael Tenes Escrich; por el este, Prolongación Calle Rafael Tenes Escrich, suelo
dotacional; y por el oeste, Calle en proyecto, Calle Rafael Tenes Escrich nº 53, a la que se
acompaña de un Documento Inicial Estratégico, de un Borrador del Plan de Reforma Interior
Modificativo y de un Estudio de Integración Paisajística.

SEGUNDO. Por moción del concejal delegado de Planificación y Gestión Urbana, de 13

de octubre de 2016, se solicita al órgano ambiental municipal el inicio de la evaluación 

ambiental y territorial estratégica simplificada de la Modificación Puntual de la Ordenación

Pormenorizada del PGOU de València mediante un Plan de Reforma Interior Modificativo, de la

parcela catastral  2458603YJ2725G0001IF en Benimàmet.

TERCERO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 24 de marzo de 2017,

adoptó el acuerdo de resolver favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por

el procedimiento simplificado de la propuesta de Plan de Reforma Interior Modificativo (en

adelante PRIM) de la parcela catastral 2458603YJ2725G0001IF en Benimàmet, acuerdo que fue

publicado en el DOGV nº 8014, de 4 de abril de 2017.

CUARTO. El Servicio de Planeamiento, el 10/04/17, emite informe con el siguiente

contenido:

'El presente instrumento de planeamiento tiene por objeto mejorar la ordenación de la zona

recalificando el suelo que dispone del uso Industrial –Ind-1- en el PGOU de la ciudad, pasándolo

a uso residencial con el objeto de adaptarse a los usos existentes en la zona y de construir

viviendas de protección oficial.

Para ello se cumple con la Modificación del PGOU Criterios para la formulación de

propuestas de modificación de planeamiento que tengan por objeto recalificación a uso

residencial de enclaves terciarios o industriales en suelos urbanos, publicada en el DOGV nº

4.762, de fecha 27 de mayo de 2004.

Como participación pública en las plusvalías generadas por el cambio de uso y en

cumplimiento de la Modificación indicada en el párrafo anterior, se prevé la cesión de 260,74 m2

de espacio libre público, único espacio de cesión posible en el ámbito del Plan correspondiente al

50 % de un aprovechamiento de 521,48 m t.2

Para el resto de cesión obligatoria se compromete el promotor al pago en metálico de esta

cesión restante con estos números:

Aprov. Objetivo Residencial= 4.357,03 m t – 521,48 m t = 3.835,55 m t.2 2 2
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Equivalente económico = 3.8355,55 m2t x VRB actualizado (70,32 euros) x Coef.

proporcional entre MBC de 1997 y el actual (1,7891) x 0,50 (50% por hacer vivienda protegida) 

= 241.274,33 euros.

Además se comprometen a ejecutar la urbanización que permita la conexión con los suelos

colindantes tal y como figura en los planos del Plan.

Las Ordenanzas de la edificación corresponden a la tipología de EDA que establecen las

Normas Urbanísticas del PGOU.

La ejecución del Plan se establece mediante una Actuación Aislada para la totalidad de los

terrenos incluidos en el PRI, salvo que se justificara la innecesariedad por tratarse de un único

propietario que dispusiera la titularidad de todos los terrenos.

Por otro lado este Plan de Reforma Interior ha superado la fase de evaluación ambiental

estratégica disponiendo de informe favorable al trámite de evaluación ambiental estratégica por

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de marzo de 2017, debiendo incorporarse las

condiciones indicadas en dicho acuerdo en la tramitación urbanística.

Conviene indicar que al modificarse la zonificación de la parcela edificable – de industrial

a residencial- se trata de un planeamiento de competencia autonómica en su aprobación

definitiva.'

QUINTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 28 de abril de 2017, acordó

el inicio del proceso de consulta a las administraciones públicas afectadas y personas interesadas,

así como el sometimiento a información pública del expediente y de la documentación

correspondiente.

SEXTO. El 10 de mayo de 2017 se publica en el DOGV nº 8036 el anuncio de apertura del

periodo de exposición al público del expediente, así como también se anuncia el mismo en el

diario de 12 de mayo de 2017. Durante el plazo para presentar sugerencias oLa Razón 

alegaciones, que transcurre del 11 de mayo de 2017 al 12 de julio del mismo año, no se ha

presentado alegación o sugerencia al expediente.

SÉPTIMO. En el expediente consta informe favorable del Servicio de Jardinería, de

03/07/17, siempre que se tenga en cuenta lo siguiente:

'- Los espacios ajardinados planteados en el plano O-3 se consideran correctos.
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-  En cuanto a los alcorques de la Calle Rafael Tenes Escrich grafiados en el plano O-3 en

la acera recayente a la fachada del futuro edificio, se deberán ampliar en sentido longitudinal

pasando del 1x1 al 2x1 metros.

-   En la acera de la C/ Rafael Tenes Escrich contraria a la anterior, donde se sitúa el

aparcamiento en cordón, se deberá intercalar en dicho aparcamiento alcorques de 2x2, según los

criterios establecidos por el Servicio de Movilidad.'

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Resulta de aplicación el artículo 63 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la
Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje (en adelante LOTUP), que
dispone que los planes y programas se revisarán o modificarán por el procedimiento previsto para
su aprobación.

En este caso, al afectar el PRI a determinaciones de carácter estructural como es la

modificación de la zonificación de la parcela edificable, en virtud de los artículos 44.2.c) y

57.1.d) de la LOTUP, debe ser aprobado definitivamente por la Consellería de Vivienda, Obras

Públicas y Vertebración del Territorio, correspondiendo al Ayuntamiento la aprobación

provisional.

SEGUNDO. Del informe emitido por el Servicio de Planeamiento, se concluye que la

aprobación definitiva del instrumento de planeamiento debe quedar condicionada al

cumplimiento por parte del promotor de las obligaciones de ingresar en la tesorería municipal la

cantidad de 241.274,33 euros, en concepto de participación pública en las plusvalías generadas

por el cambio de uso, y de ejecutar la urbanización que permita la conexión con los suelos

colindantes tal y como figura en los planos del PRIM, teniendo en cuenta que para la remisión

del documento al órgano competente para su aprobación definitiva deberá previamente

modificarse el Plano O-3 incorporando las indicaciones realizadas por el Servicio de Jardinería

en su informe de 3 de julio de 2017.

Deberá darse cumplimiento a estas obligaciones:

a) En cuanto a la obligación de ingresar en la tesorería municipal la cantidad de 241.274,33

euros en concepto de participación pública en las plusvalías generadas por el cambio de uso,

deberá cumplirse con carácter previo al otorgamiento de la licencia de edificación del primer

inmueble que vaya a construirse, sin cuyo cumplimiento no podrá expedirse el referido título

habilitante.

b) Por lo que se refiere a la obligación de ejecutar la urbanización que permita la conexión

con los suelos colindantes tal y como figura en los planos del PRIM, deberá cumplirse con
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carácter previo al título habilitante de la primera ocupación del primer inmueble construido,

conforme a lo dispuesto en el art. 17.1 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación

Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de Octubre, sin cuyo cumplimiento

no podrá expedirse  o reconocerse validez jurídica al referido título habilitante.

TERCERO. En virtud del artículo 123.1. i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas

para la Modernización del Gobierno Local, la competencia para la aprobación provisional

corresponde al Pleno de la Corporación.

Según el artículo 123.2 de la misma Ley 7/1985, el acuerdo requerirá el voto favorable de

la mayoría absoluta del número legal de miembros del Pleno.

CUARTO. Resulta de aplicación el artículo 57.2 de la LOTUP, en virtud del cual el

acuerdo de aprobación definitiva, junto con sus normas urbanísticas, se publicará para su entrada

en vigor, en el Boletín Oficial de la Provincia.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar provisionalmente el Plan de Reforma Interior Modificativo de la parcela
delimitada por la calle Miniaturista Meseguer y calle Rafael Tenes Escrich, de Benimàmet, con la
condición de que, antes de la remisión del documento al órgano competente para su aprobación
definitiva, el promotor:

- subsane el Plano O-3 incorporando las indicaciones realizadas por el Servicio de
Jardinería en su informe de 3 de julio de 2017, e

- inscriba en el Registro de la Propiedad, mediante nota marginal, su compromiso de
cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el punto siguiente, a las que se condiciona la
aprobación definitiva del instrumento de planeamiento, dando cuenta de ello al Servicio de
Planeamiento.

Segundo. La aprobación definitiva del instrumento de planeamiento quedará condicionada
al cumplimiento por parte del promotor de las siguientes obligaciones:

a) Obligación de ingresar en la tesorería municipal la cantidad de 241.274,33 euros en

concepto de participación pública en las plusvalías generadas por el cambio de uso, que deberá

cumplirse con carácter previo al otorgamiento de la licencia de edificación del primer inmueble

que vaya a construirse, sin cuyo cumplimiento no podrá expedirse el referido título habilitante.

b) Obligación de ejecutar la urbanización que permita la conexión con los suelos

colindantes tal y como figura en los planos del PRIM, que deberá cumplirse con carácter previo

al título habilitante de la primera ocupación del primer inmueble construido, conforme a lo
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dispuesto en el art. 17.1 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana,

aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, sin cuyo cumplimiento no

podrá expedirse  o reconocerse validez jurídica al referido título habilitante.

Tercero. Remitir las actuaciones a la Comisión Territorial de Urbanismo de la Consellería
de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, a efectos de la aprobación definitiva
del indicado Plan de Reforma Interior Modificativo.

Cuarto. Facultar al concejal delegado de Planificación y Gestión Urbana para la realización
de cuantas actuaciones resulten necesarias para la plena efectividad del presente acuerdo,
incluidas las subsanaciones o correcciones de carácter no sustancial que pudieran ser requeridas
en fase de aprobación definitiva autonómica del instrumento de planeamiento.

Quinto. Notificar el presente acuerdo a los interesados en el expediente y comunicarlo a los
servicios municipales afectados."

15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03003-2017-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT URBÀ, VIVENDA I MOBILITAT. Proposa declarar la caducitat del
Programa d'Actuació Integrada del Sector SUP T-4 Benimaclet i resoldre el Conveni Urbanístic
subscrit amb la mercantil URBEM, SA.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Estellés

“Buenos días a todas y a todos.

Sobre este tema, venimos de una Comisión de Desarrollo Urbano en la cual se dio
carpetazo rápido al asunto con un sí por parte del tripartito y por parte del PP y con nuestra
abstención. Ya le comentamos al Sr. Sarrià que en el día de hoy comentaríamos los motivos que
nos traen a esta abstención, no vamos a entrar más.

Quizá no es criticable ni la manera, ni la naturaleza, ni lo oportuno de esta propuesta que a
fin de cuentas es dirimir la caducidad del PAI de Benimaclet mucho tiempo después y resolver el
convenio urbanístico con el agente urbanizador.

Es más, por lo que estoy viendo respecto a este tema por parte del Sr. Sarrià creo que hay
una voluntad política de, dado este paso, desarrollar un PAI acogiéndose al nuevo concepto
urbanístico que fue presentado aquí en el Salón de Cristal o a las modificaciones urbanísticas
correspondientes, las cuales vienen de un proceso vecinal –el cual apoyamos y respetamos– y
permitirán más espacios verdes en el barrio, mayor esponjamiento, también que se tengan huertos
urbanos o que se consolide el proyecto de huertos urbanos. Si bien discrepamos en algunos
aspectos porque obviamente tenemos nuestra visión sobre algunas calles que no se prolongan y
sobre todo la perspectiva urbanística desde el punto de vista de la construcción de edificios en las
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cuatro grandes torres. Pero más allá de matices, es un proyecto de los vecinos que respetamos y
apoyamos.

Pero hay que diferenciar un tema. Una cosa es la voluntad que observo y veo y otra la
realidad con la que nos podemos topar. Porque venimos de un proceso urbanístico largo, de 23
años, que lo convierten en un récord de España y en el PAI sin ejecutar más antiguo de València.

Un proceso tortuoso y sinuoso que les voy a resumir porque estamos hablando de 50
antecedentes de hecho en el expediente, que empieza en 1994 y que nos lleva a la fecha actual.
Con unas condiciones de partida que en el planeamiento difieren con 75 viviendas por hectárea
contra las 65 del PGOU de aquella época, 4 proyectos de reparcelación o intentos de
reparcelación, con discrepancias entre el agente urbanizador y el Ayuntamiento. Discrepancias
variopintas e importantes, desde la cantidad de edificios de VPO o también los aprovechamientos

urbanísticos, hasta incluso una discrepancia por 3 m  respecto a 161.500 m .2 2

Ya digo, ha habido un proceso de muchas discrepancias en una etapa en la que,
obviamente, gobernaba el PP: muchos propietarios afectados, cruce que en el paso del tiempo ha
llevado a diferentes normativas, plazos inadmisibles de legislación aplicables, superados tanto en
la ejecución como en este caso en los planes, clara falta de entendimiento entre las partes
reflejado en tiempos importantes en los antecedentes de hecho, en los cuales no se habla el
Ayuntamiento con el agente urbanizador; inicios de expediente de resolución y procesos
judiciales, incluso por en medio un concurso de acreedores que afectó al agente urbanizador.

Y así un largo etcétera de hechos reseñables que afectan a la etapa del PP. Nos
preguntamos en este primer punto dónde estaba la voluntad y la capacidad de llegar a acuerdos
por cuanto, ya digo, han pasado 23 años.

Por tanto, estamos ante ese récord de España de un PAI que no se llegó a ejecutar: 23 años.
Y no les pedimos explicaciones en este caso a ambos para satisfacer la curiosidad de este Grupo,
no. Las pedimos porque, después de 23 años, los vecinos de Benimaclet necesitan tener una
respuesta de lo que ha pasado y por la cual no se ha desarrollado su proyecto.

Y al Sr. Sarrià le decimos que en este período de dos años si bien ha habido un proceso
judicial, durante este último tiempo sobre todo se han lanzado anuncios por parte del Sr. Sarrià y
por parte del Sr. alcalde de que era posible llegar a un acuerdo con el agente urbanizador, de que
iban a tratar de manera abierta aspectos y negociar replantearse el proyecto, incluso la
edificabilidad. Y el agente urbanizador también había lanzado mensajes sobre que era
inicialmente partidario para llegar a ese tipo de acuerdos.

Nos hemos encontrado, ya digo, un PAI de 23 años, un cierre, sí, un paso más en este
proceso. Pero tenemos dudas que quiero que nos resuelvan tanto el Sr. Sarrià como el Sr. Novo si
tiene a bien explicarnos porqué ha pasado tanto tiempo y ese PAI no llegó a ejecutarse.

Gracias.”

Sr. Novo

“Moltes gràcies.
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Jo no sé si es molestarà el Sr. Sarrià si faig ací una explicació d’allò que ha sigut el PAI de
Benimaclet, perquè que em pregunte a mi què ha passat amb eixe PAI. Per començar, no són
quatre reparcel·lacions. Fins on jo sé, n’han sigut cinc. Una se li ha colat perquè no ha llegit bé
l’expedient, si haguera llegit bé l’expedient no estaria ací demanant explicacions.

Que usted me diga que los vecinos de Benimaclet no tienen información. Los vecinos de
Benimaclet tienen información creo que día a día desde hace mucho tiempo de cómo ha ido
funcionando este PAI, porque ha sido, efectivamente, un PAI muy problemático. Veinte años
largos de desarrollo de un PAI con cinco proyectos de reparcelación, todos ellos rechazados por
los técnicos municipales, donde yo creo que el funcionamiento de los técnicos municipales en
este asunto que usted cuestiona aquí hoy ha sido absolutamente escrupuloso.

Y posiblemente si alguno de todos los expediente, pese a los 20 años de gestión, sirve
como modelo de cómo debe tratarse un expediente, este es uno de ellos. Porque pese a todo, y ha
habido distintos concejales que han tratado este asunto, grosso modo creo que han sido tres o
cuatro del PP y actualmente el Sr. Sarrià, en todos se ha intentado solucionar. Desde el primer
momento se intentó resolver de forma pacífica para salvar la afección lógicamente que tenían los
vecinos y sobre todo para procurar con los afectados como consecuencia de esta actuación
urbanística.

Sinceramente, no sé si hubo o no ha habido voluntad por parte de quien era el urbanizador
de llevarlo a término, no lo sé. Pero en todos y cada uno de los proyectos de reparcelación que se
presentaron, hasta donde yo sé, siempre ha habido una serie de informes por parte de los técnicos
municipales corrigiendo una serie de deficiencias, que nunca se respetaban los plazos y que
siempre se presentaban tarde, y que como dicen los técnicos municipales, y esto no lo digo yo,
siempre se presentaban mal.

Como consecuencia de eso y para evitar males mayores creo que se fue alargando,
posiblemente en exceso. Pero se fue alargando para que no fuera una afección muchísimo peor,
insisto, a todos aquellos propietarios que tenían algo allí y sobre todo y fundamentalmente a los
vecinos.

Todos los trámites realizados a lo largo de la vida de ese expediente, todas las gestiones,
todas las reuniones mantenidas con el urbanizador a nivel técnico y administrativo, todo,
absolutamente todo, y todos los informes realizados sobre la sucesiva documentación que se iba
aportando creo, como le decía al principio, que ha sido una prueba de fuego para la solvencia de
gestión municipal, fíjese lo que le estoy diciendo. Y le estoy diciendo del pasado y creo que en
este caso también del presente.

Se presentó la resolución después de intentar hacerlo de forma pacífica, que no sé si lo
sabe. Sí lo saben los vecinos y lo sabe el agente urbanizador. Resolverlo de mutuo acuerdo. No
hubo voluntad por parte de quien tenía que haber cedido en este caso para resolverlo de forma
pacífica, insisto, amistosa.

Después de eso, al final se insta con el proceso de resolución, que es desestimado en parte
por los jueces, porque durante el proceso se presenta un nuevo proyecto de reparcelación y la
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Sentencia por una parte dice que, efectivamente, hay un defecto formal porque se ha excedido el
plazo de seis meses para la resolución y que hay que volver a iniciarlo, pero se desestima
completamente el programa, la reparcelación que se presenta en ese momento.

Es decir, aquí no existe absolutamente ninguna duda. Se ha hecho más largo de lo
deseable, posiblemente sí. Y ahora se inicia otra vez, precisamente ahora, el proceso de
resolución porque creo que es lo que toca, creo que es lo que están pidiendo los afectados y los
vecinos.

Y fíjese, el otro día presentaron lo que quieren hacer los vecinos en esa zona, en lo que era
el PAI de Benimaclet. A mí no me parece mal, no nos parece mal. Pero lo que veo es
problemático de llevarlo adelante porque hay ahí muchos intereses, muchos propietarios, muchos
afectados, muchas personas que posiblemente no estén de acuerdo de esa resolución y del reparto
y la distribución que pueda hacerse de cargas como consecuencia de ese nuevo planeamiento.

Veremos cómo evoluciona todo eso, pero sobre esto, Sr. Estellés, quédese usted
absolutamente tranquilo porque creo que es un expediente de lo más ejemplar que tenemos en
esta casa.

Gracias.”

__________

Es reincorpora a la sessió la Sra. Jiménez y s’absenta el Sr. Benlliure.

__________

Sr. Sarrià

“Bo, com el Sr. Novo ja ha fet una prolixa exposició sobre la història, és normal.
Efectivament, es tracta d’un sector, d’un PAI que s’ha allargat més d’allò recomanable en el
temps. Estem parlant d’un dels primers PAI de la ciutat que continua embossat 24 anys després,
amb un muntó d’episodis el penúltim del qual va ser en l’anterior legislatura la resolució del
conveni i l’eliminació d’Urbem com a promotor d’eixe sector.

Efectivament, va haver una sentència que per una qüestió de forma, de caducitat en el
procés de resolució, li va donar parcialment la raó i això va fer que en un ínterim d’uns mesos
circumstancialment tornara a ser urbanitzador. Però era evident que l’Ajuntament no sols no
podia anar contra els seus actes sinó que les causes de la resolució estaven fonamentades en
informes tècnics, en incompliments greus per part de l’urbanitzador i, per tant, la resolució que
hui portem ací difícilment podia ser una altra.

No es tracta que s’haja donat cap carpetada, és que no es podia fer un altra a la llum dels
informes dels tècnics i els serveis municipals perquè clarament estava més que fonamentada eixa
resolució.

I ací vull dir, Sr. Estellés, és que jo ho entenc també perquè vosté té certa dificultat a
vegades per a comprendre determinats processos urbanístics, però convé no mesclar temes
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perquè crec que són qüestions clarament diferenciades. Una cosa és el que hui duem ací i una
altra qüestió és el que en el futur es puga fer amb el sector de Benimaclet. Voluntat política des
del Govern municipal ha hagut, en dos línies. En primer lloc, en desembossar este PAI històric de
la ciutat. Tenim una sentència judicial que impossibilitava donar més passos. En algun moment
part dels propietaris del sector varen tindre intenció de presentar una nova proposta, una nova
alternativa tècnica per a desenvolupar el PAI. I per un altre costat, que quan es desenvolupe el
PAI es faça de la manera més consensuada i més acord amb els desitjos del moviment associatiu
de Benimaclet i en particular de la seua associació de veïns.

Òbviament, la solució que es done serà complexa perquè estem davant d’un sòl
urbanitzable, amb uns drets consolidats dels seus propietaris i subjecte a unes normes
urbanístiques i a unes necessitats dotacionals que cal complir en qualsevol ordenació que es faça
en eixe pla parcial. Però nosaltres entenem que és perfectament compatible i és el que ens vàrem
comprometre amb les associacions de veïns i amb els veïns de Benimaclet a què eixa nova
proposta o alternativa arreplegue en tot allò que siga possible les seues reivindicacions o els seus
desitjos, tot i respectar les determinacions que en eixa zona, en eixe sector ja n’hi ha
reconegudes.

Però són dos coses totalment distintes. Nosaltres mentres                        existirà eixa situació
judicial poc més podíem fer més que anar preparant el terreny. Jo crec que en estos moments amb
esta decisió partim en eixe sentit de zero i, per tant, estan en condicions tots els propietaris del
sector de prendre, o un tercer que ho fera des de fora, per a reprendre i perquè en el termini més
breu possible –en tot cas, és un procés complex– es puga completar este PAI. Però no n’hi ha cap
carpetada, era el que hi havia i no hi havia més que tramitar-ho.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Estellés

“Echando la vista atrás, en tal pleno como hoy en 2014 se trató una propuesta de similar
naturaleza y agradeciendo al Sr. Novo el nivel de explicación que nos ha dado que no fue el
mismo a preguntas del Sr. Sarrià en aquel año, creo que la presencia de Ciudadanos en este Pleno
se justifica porque venimos a dar claridad, venimos a que se abran las puertas, las paredes de
cristal que tanto aboga el Sr. alcalde y luego no cumple. Creo que nuestra función en este aspecto
en temas urbanísticos, como en otros temas, está más que justificada.

Y por parte del Sr. Sarrià, la misma confusión urbanística que se me puede atribuir –no
tengo sus años en esta casa– es la misma que usted pudo plantear hace años cuando le decía al Sr.
Novo que tenía unas dudas, pero más allá del cierre de esta propuesta sino mirando al futuro.
Tenía dudas propias de los costes inherentes de lo que le pudiese suceder al Ayuntamiento
después y los procesos judiciales que también se pudiesen dar.

Es decir, son las mismas que yo estoy planteando. Por lo tanto, exigió la misma
explicación que usted no recibió y que hoy hemos recibido de una manera más evolucionada.
Algo es algo. Le digo, hicimos lo mismo los dos. Entonces, tendríamos la misma confusión
urbanística usted y yo en este caso.
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Por lo demás, respecto al famoso carpetazo, hombre, yo arrancaba con dudas porque el
tema de Tabacalera, la famosa permuta de Tabacalera pues nos dio sensación de carpetazo. Una
sensación que la vieja política con una mirada se entienden por mucho que escenifiquen aquí en
el Pleno ciertas cosas, con una mirada se entienden muy rápidamente y dan carpetazo a ciertos
temas urbanísticos de muchos años que han afectado a la ciudad de València sin ningún debate y
quieras que no estamos ojo avizor. Y nuestra labor es esa, es poner sobre la mesa aquellos temas
que preocupan a la ciudadanía, que nos preocupan a nosotros también.

Tampoco me quedo tranquilo cuando veo el proceso que han hecho con la plaza de la
Reina y me genera dudas. Me genera dudas la gestión urbanística de este Ayuntamiento porque
ya digo, este proceso está en caliente, y lo que nos queda.

Y a partir de ahí, dejar en el aire las mismas preocupaciones que usted tenía. Es decir, qué
será en el futuro. Con un agente urbanizador saliente, en este caso, que tiene una gran cantidad de
terrenos y que puede estar sujeto este proceso a un nuevo concurso, ya digo, con los nuevos
conceptos urbanísticos implementados, a que el nuevo agente urbanizador tenga inseguridad a la
hora de entrar en ese concurso por cuanto puede haber un pleito abierto, pueden haber unos
costes inherentes y lo que es peor, pueden haber muchos años todavía de espera de los vecinos de
Benimaclet que se ejecute su PAI.

Por lo tanto, teniendo claro como ya he dicho la naturaleza y la oportunidad de la
propuesta, la cual tenemos claro que sí, pero nos vamos a abstener por las dudas que nos genera
el futuro lógicamente. Ese muerto en el armario no es nuestro, Sr. Sarrià.”

Sr. Novo

“Cuando eras pequeñito te lo dice en casa tu mamá, si no sabes tienes que preguntar. Yo al
Sr. Sarrià, por la referencia que hace usted de aquel año, no le conté más porque era consciente
en aquel momento que el Sr. Sarrià, en nombre de su Grupo que es quien lo preguntaba, estaba al
día de lo que estaba pasando en ese PAI. Y posiblemente es lo que hay que hacer, Sr. Estellés,
estar al día de lo que ha pasado durante esta época y encontrará, seguro, respuestas a todo.

Otra cuestión es que usted quiera hacer algún tipo de propuesta, que no la he oído. Lo
único que ha dicho aquí es que venía aquí a ver si, claro, como estoy en medio de los dos al final
a ver si hacemos un debate para nada constructivo, que no sirve absolutamente para nada porque
todo el mundo sabe lo que ha pasado aquí excepto usted, que quiere sacarle un poquito de punta.

Y estoy haciendo el papel del Gobierno, que no debería hacerlo. Porque este es un PAI que
se ha tramitado mucho durante nuestra época en el gobierno de la ciudad y que ha tenido las
consecuencias que ha tenido. Pero insisto, y es un poco en lo que usted ha hecho especial
hincapié, si en aquel momento usted viera las actas y no le doy más explicaciones al Sr. Sarrià es
porque, imagino, no sé si dirá cosas distintas, el Sr. Sarrià estaba a la orden del día con todo lujo
de detalles de lo que estaba pasando en el PAI de Benimaclet.

Nada más, gracias.”

Sr. Sarrià
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“És un poc paradògic este debat, però. Sr. Estellés, efectivament, en 2014 en diverses
ocasions vaig interpel·lar a l’aleshores Govern municipal pel que entenia que era un greu baldó
en la gestió urbanística d’eixe Govern. I els fets cantaven, eren vint i tants anys amb una
incapacitat manifesta de resoldre un problema tan important com era este programa. I també,
efectivament, perquè tenia dubtes que hui seguiria tenint si estiguérem en eixe moment processal.

Perquè en un procés que acaba amb un divorci, en certa manera el que va passar en este
PAI va ser podem dir-li un divorci, normalment la culpa no és només d’un i nosaltres enteníem
que possiblement amb una altra gestió i amb una altra relació s’haguera pogut acabar d’una altra
manera. Però el ben cert és que quan va arribar l’hora que això no havia sigut possible i els
dubtes que jo vaig expressar en aquell moment era en la mesura del fet que ens havia portat a
eixa situació, òbviament ja no quedava més que tramitar la resolució del conveni i apartar a
l’urbanitzador.

Després ha vingut una sentència i ara no n’hi ha cap dubte. Vosté té dubtes perquè potser
no ha volgut vore o entendre tot el seguit d’actuacions que han conduït a este acord i també
possiblement, Sr. Estellés, perquè l’han embolicat una miqueta. Per això quan li he dit que no
mesclàrem temes, li he demanat que no ho fera i ara me mescla Tabacalera i no sé quantes coses
més que res tenen a vore.

Vosté diu que va a abstindre’s pel futur del sector de Benimaclet, però el que és cert és que
s’absté davant d’una decisió que no té volta de fulla. Té els informes municipals tots favorables,
que no té alternativa possible, que és a demés producte d’una sentència que no va entrar en
qüestionar esta decisió sinó que va entrar en qüestionar la forma en què es va prendre.

Si li preocupa el futur hauria d’entrar més en què ha de ser el PAI de Benimaclet, però no
hi ha futur si no es resol primer esta qüestió i es partix des de zero la tramitació d’eixe programa.

Res més, moltes gràcies.”

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 26 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular, Compromís, Socialista i
València en Comú presents en la sessió (falta el Sr. Mendoza); fan constar la seua abstenció
els/les 5 Srs./Sres. regidors/es del Grup Ciutadans presents en la sessió (falta el Sr. Benlliure).

ACORD

'En relación con el expediente de referencia, se emite el siguiente informe con propuesta de
acuerdo, según lo previsto en el artículo 175 del RD 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

ANTECEDENTES DE HECHO
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1º. El 25 de marzo de 1994, en sesión ordinaria, el Pleno del Ayuntamiento acuerda la
aprobación definitiva de las Bases del concurso para la concesión administrativa de la ejecución,
por el sistema de expropiación, de la Unidad de Ejecución del Plan Parcial Benimaclet
(Valencia). (Doc. 1)

2º. El 17 de febrero de 1995, el Ayuntamiento Pleno declara válido el concurso celebrado
para contratar la concesión de la ejecución por el sistema de expropiación de la Unidad de
Ejecución del Plan Parcial de Benimaclet y adjudica la concesión a la mercantil Benimaclet Este,
SA, formalizando el Contrato de concesión de la ejecución por el sistema de expropiación de la
Unidad de Ejecución del Plan Parcial de Benimaclet entre el Ayuntamiento de Valencia y la
mercantil Benimaclet Este, SA, el 29 de mayo de 1995. (Doc. 2)

3º. Según se acredita en el documento 3 adjunto, el 8 de julio de 1998, D. Pedro Salvador
Cortes, en representación de, Benimaclet Este, SA, solicita acogerse a la disposición transitoria
cuarta de la Ley 6/1994, de 15 de noviembre, Reguladora de la Actividad Urbanística (en
adelante LRAU) y el Ayuntamiento de Valencia, en sesión plenaria de fecha 24 de julio de 1998
reconoce al adjudicatario la condición legal de Urbanizador, 'en términos compatibles con las
condiciones sustantivas del acuerdo de concesión'. (Doc. 4)

4º. La mercantil Benimaclet Este, SA, en su nueva calidad de Urbanizador, presenta un
Documento de Adaptación del contrato de concesión administrativa para la ejecución del Plan
Parcial Benimaclet a la disposición transitoria cuarta de la LRAU. El documento es sometido a
información pública durante la cual se presentan numerosas alegaciones y asimismo es
informado por distintos servicios del Ayuntamiento. A la vista de todo ello, se elabora por el
Servicio de Asesoramiento Urbanístico informe de fecha 19 de julio de 2000, exponiendo los
aspectos que tras la tramitación del expediente deben ser corregidos o subsanados para que el
Documento de adaptación pueda ser aprobado. (págs. 1.119 y ss. expdte. 3A01/1999/4 Doc. 5)

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de julio de 2000, aprueba el Documento de
adaptación del contrato de concesión administrativa para la ejecución del Plan Parcial Benimaclet
a la disposición transitoria cuarta de la LRAU, estableciendo que el Convenio entre las partes se
ajustará al contenido de dicho acuerdo y al informe correspondiente del Servicio (el de fecha 19
de julio de 2000) y exigiendo la aceptación por el Urbanizador en el plazo de 20 días de las
condiciones derivadas del acuerdo. (págs. 1.137 y ss. expdte. 3A01/1999/4 Doc. 6)

D. , mediante escrito con registro de entrada nº 29.893, de 27 de octubreJosé Pastor Marín
de 2000, 'acepta el contenido del referido acuerdo con las modificaciones que del mismo se
derivan' (pág. 1.416 expdte. 3A01/1999/4, Doc. 7). Posteriormente, en virtud de Resolución de
Alcaldía nº U-2296, de 6 de abril de 2001, se aprueba el Documento refundido de Convenio entre
el Ayuntamiento de Valencia y el concesionario Urbanizador del Sector SUP T-4 Benimaclet, del
PGOU de Valencia (págs. 1.621 y ss. expdte. 3A01/1999/4 Doc 8).

5º. Según mandamiento de ingreso nº 1.921, de fecha 28 de diciembre de 2000, libro de
caja 347, la mercantil Benimaclet Este, SA, ingresa dos avales del Banco de Valencia, el primero
con número 58.573, de fecha 2 de octubre de 2000, y el segundo con número 60.133, de fecha 28
de diciembre de 2000, cuya cantidad total asciende a 139.982.176 pesetas (841.309,82 euros),
importe que garantiza el 7 % del coste previsto de las obras de urbanización (IVA incluido) para
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la ejecución del Plan Parcial del Sector PRR-4 Benimaclet (pág. 1485). (Pág. 1485 expdte.
3A01/1999/4 Doc. 9).

Estos avales fueron sustituidos posteriormente por otros dos avales de la entidad de crédito
Banesto, con números 26-2481-211 y 28-2482-211 de 19 de abril de 2007, mediante
mandamiento de ingreso número 4.716. CO.NO.P. –VALORES E 2007/94295 por importe
841.309,82 €, en fecha 13 de septiembre de 2007, importe que garantiza el 7 % del coste previsto
de las obras de urbanización (IVA incluido) para la ejecución del Plan Parcial del Sector PRR-4
Benimaclet. (Doc. 10)

6º. El 18 de abril de 2001 se firma el Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de
Valencia y Benimaclet Este, SA, concesionario Urbanizador del Sector SUP T-4 Benimaclet, del
PGOU de Valencia (en adelante Convenio Urbanístico) (constando como anexo al expediente
3A01/1999/4 Doc. 11)

7º. Según mandamiento de ingreso de 1 de junio de 2001, la mercantil Benimaclet Este,
SA, ingresa en la cuenta número 1050408 del Banco de Valencia la cantidad de 527.232,42 euros
como importe pendiente de aplicación a la cláusula 1.4 del Convenio suscrito entre el
Ayuntamiento de Valencia y Benimaclet Este, SA, Concesionario Urbanizador del Sector SUP
T-4 Benimaclet, del PGOU de Valencia, cantidad afecta a la ejecución del parque público de
Sistema General del Sector PRR-4 Benimaclet. (Pág. 1723 expdte. 3A01/1999/4 Doc. 12)

8º. El 18 de junio de 2001 se presenta escrito acompañando acta notarial de notificación de
la mercantil Benimaclet Este, SA, a todos los propietarios de suelo del sector, señalando un plazo
de 20 días para que pudieran ejercitar la opción de pago prevista en el artículo 71 de la LRAU y
los criterios de admisión de garantías fijados por la Resolución de Alcaldía U-4453 (págs. 1.767
y ss. expdte.  3A01/1999/4).

9º. En virtud de Resolución de Alcaldía U-6865, de 20 de noviembre de 2001, se requiere
al Urbanizador con la finalidad de que notifique la opción de pago a un propietario (al que no se
le había notificado), admita los avales presentados hasta la fecha y requiera a algunos
propietarios para subsanar y reajustar determinados avales defectuosamente presentados (pags.
1.946 y ss. expdte.  3A01/1999/4).

10º. El 3 de enero de 2002, el concesionario Urbanizador presenta Proyecto de
Reparcelación Forzosa, ya sobrepasados ligeramente los plazos de presentación del citado
proyecto previstos en el Convenio Urbanístico, si bien el Proyecto presentado no se ajusta a la
ordenación pormenorizada del Sector vigente en tal momento, constituida por el Plan Parcial del
Sector 4 de SUP Benimaclet.

11º. Poco después, el Urbanizador formula un Estudio de Detalle afectando a varias
manzanas del sector para ser tramitado de forma conjunta con el Proyecto de Reparcelación, si
bien comprobado que incorpora determinaciones que no son propias de tal categoría de
instrumento de planeamiento, como es el trasvase de edificabilidades entre manzanas.
Finalmente, el 22 de marzo de 2002, mediante instancia 111/2002/9289, Benimaclet Este, SA,
solicita una modificación del planeamiento vigente mediante la presentación de un Plan de
Reforma Interior de Mejora de iniciativa particular. Esta modificación invalida el Proyecto de
Reparcelación presentado, haciendo constar al respecto el Servicio de Gestión Urbanística que el
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Proyecto de Reparcelación presentado por el Urbanizador, que no era conforme a la ordenación
vigente, tampoco lo es a la modificación del planeamiento en trámite.

12º. Paralelamente a la tramitación por el Servicio de Gestión Urbanística del Proyecto de
Reparcelación y por el Servicio de Planeamiento de la modificación de planeamiento solicitada
mediante la formulación del Plan de Reforma Interior de Mejora, el Servicio de Asesoramiento
Urbanístico prosigue los trámites del expediente relativo al Documento de adaptación del
contrato de concesión administrativa para la ejecución del Plan Parcial Benimaclet a la
Disposición Transitoria cuarta de la LRAU y en el mismo obra (págs. 2274 y ss . expdte. 
3A01/1999/4.) Resolución de Alcaldía nº U-3736, de 18 de junio de 2002, en virtud de la cual se
admiten garantías presentadas por algunos propietarios, a los que el Urbanizador, a pesar de ser
titulares de suelo en el Sector, no les había dado la opción de pago en metálico, lo que también
exige la modificación del Proyecto de Reparcelación presentado.

13º. El Ayuntamiento Pleno, el 25 de abril de 2003, aprueba el Plan de Reforma Interior de
Mejora (Documento Refundido) SUP T-4 Benimaclet, siendo publicado en el BOP el 10 de julio
de 2003, planeamiento actualmente vigente en el Sector.

14º. El 24 de noviembre de 2003 se presenta nuevo Proyecto de Reparcelación modificado
y adaptado al nuevo Plan de Reforma Interior de Mejora, que es sometido a información pública,
la cual finaliza el 8 de enero de 2004, siéndole remitidas al Urbanizador para su informe todas las
alegaciones presentadas durante el citado trámite.

15º. El 1 de junio de 2004, tras casi cinco meses sin recibir la contestación del
Urbanizador, se requiere a 'Benimaclet Este, SA, bajo apercibimiento de incumplimiento de las
obligaciones derivadas del documento de adaptación, para que en un plazo de 10 días conteste a
las alegaciones remitidas, a lo que finalmente da cumplimiento el 25 de junio de 2004.

16º. Según consta en las págs. 2558 a 2571 del expediente del Servicio de Gestión
Urbanística 3102/2001/20, el 17 de agosto de 2004 se emite informe por la Oficina Técnica del
Suelo en el que, tras un exhaustivo estudio del Proyecto de Reparcelación presentado, así como
de las alegaciones de los interesados y de la contestación a las mismas realizada por el
Urbanizador, se formulan una serie de reparos que hacen inviable la aprobación del Proyecto de
Reparcelación.

Mediante comparecencia, de fecha 7 de septiembre de 2004, el Urbanizador retira copia
del informe en el que se ponen de manifiesto tales reparos, que -sin carácter exhaustivo- se citan
a continuación:

La delimitación de la propia Unidad de Ejecución, no coincidiendo la fijada por el
Proyecto de Reparcelación con la delimitada por el Plan Parcial.
Error arrastrado en todo el documento en cuanto al aprovechamiento objetivo (en lugar de

161.458,58 m t aparecen 161.455,58 m t).2 2

Error en el coeficiente de retribución del Urbanizador, que en lugar del 0,4091 aparece
fijado en el 0,439781.
Error en el coeficiente de ponderación del uso de gasolinera.
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Para la adquisición del excedente de aprovechamiento aporta determinados suelos
dotacionales externos que no resultan admisibles por diversas circunstancias y sin ser
objeto de estudio por el Servicio de Planeamiento.
Defectuosa valoración de las edificaciones.
Defectos detectados en las parcelas iniciales.
Errores en las parcelas de resultado.
Incumplimiento de la obligación del Urbanizador de destinar el 50 % de la edificabilidad
privada de carácter residencial que reciba en concepto de retribución a la construcción de
viviendas de protección pública.
Otros muchos reparos de diferente gravedad relativos a alegaciones de los interesados,
entre los que cabe destacar las relacionadas con el coeficiente de ponderación de la parcela
destinada a gasolinera calificada como IS-6.

17º. Recibido el informe por el Urbanizador, manifiesta verbalmente su desacuerdo con
determinadas partes del mismo, lo que da lugar a la celebración de diversas reuniones entre los
técnicos municipales y el Urbanizador, así como a la solicitud por este último de diversos
informes a diferentes Servicios municipales en relación con los temas objeto de conflicto:
informe del Servicio de Patrimonio y del Servicio de Asesoramiento Urbanístico sobre los
terrenos dotacionales externos con los que el Urbanizador trata de adquirir el excedente de
aprovechamiento, informe del Servicio de Gestión Urbanística y del Servicio de Asesoramiento
Urbanístico reiterando la obligación del Urbanizador de destinar el 50 % de la edificabilidad
privada de carácter residencial que reciba en concepto de retribución a la construcción de
viviendas de protección pública, informes del Servicio de Planeamiento y del Servicio de
Asesoramiento Urbanístico sobre el coeficiente de ponderación de la parcela destinada a
gasolinera; informes que se le van notificando al Urbanizador por los distintos Servicios
municipales, además de que por Decreto de Alcaldía de 28 de junio de 2005 se le remite copia de
los mismos, que recibe el 1 de julio del mismo mes.

18º. El Urbanizador, en lugar de subsanar el Proyecto de Reparcelación presentado en
atención a los reparos formulados en el informe del Servicio de Gestión Urbanística emitido en
agosto de 2004 y notificado en septiembre del mismo año, ratificados por informes posteriores de
distintos Servicios municipales a los que se hecho referencia y de los que también tenía
constancia el Urbanizador, mediante sendas instancias de 15 de julio y 29 de septiembre de 2005
solicita la aprobación del Proyecto de Reparcelación manifestando que está parado el expediente
y que hay inactividad por parte de la Administración, cuando el Proyecto de Reparcelación no
estaba en condiciones de ser aprobado y la paralización del expediente estaba causada por la
ausencia de subsanación de los defectos advertidos.

19º. El día 11 de mayo de 2006, se requiere al Urbanizador para que en el plazo de dos
meses presente un nuevo Proyecto de Reparcelación atendiendo a los informes emitidos. Tal y
como textualmente refiere el propio Urbanizador en escrito de 16 de junio de 2006, este 'Decreto
trata de poner fin a varios meses de conversaciones con responsables de la Gestión Urbanística
del Ayuntamiento estableciendo y determinando tanto el coeficiente corrector previsto para la
edificabilidad residencial afecta a viviendas de protección pública como a otras determinaciones
más concretas referidas a indemnizaciones y, por otro lado con un mayor grado de
indeterminación la adaptación a todos los informes municipales'. Es decir, se mantienen
numerosas reuniones con el Urbanizador con la finalidad de que adecue el contenido del
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Proyecto de Reparcelación a los informes emitidos por los distintos servicios municipales y sobre
todo a informe del Servicio de Gestión Urbanística de agosto de 2004, siendo práctica habitual
del Urbanizador reiterar la solicitud de informes sobre cuestiones ya informadas previamente,
retrasando con ello la tramitación del expediente.

20º. El 16 de junio de 2006, el Urbanizador presenta instancia solicitando una ampliación
del plazo concedido para presentar el nuevo Proyecto de Reparcelación, siendo aceptada la
ampliación por el plazo de un mes, que vencía el día 18 de agosto de 2006.

21º. El 4 de agosto de 2006, el Urbanizador presenta escrito en el que manifiesta que se le
ha concedido una prórroga del plazo para formular nuevo Proyecto de Reparcelación, pero no se
ha emitido informe sobre una serie de cuestiones necesarias para presentarlo.

22º. En noviembre de 2007 se emite informe por el Servicio de Asesoramiento Urbanístico
en relación con el requerimiento del Urbanizador para que se le informe sobre la interpretación
que hace el Ayuntamiento del art. 71. 3 de la LRAU, que textualmente dice: 'La problemática
jurídica se plantea en el marco de un Convenio suscrito por el Ayuntamiento de Valencia y la
mercantil Benimaclet Este, SA, el 18 de abril de 2001, el cual recoge expresamente la obligación
de destinar un 50 % de la edificabilidad privada de carácter residencial que se le adjudique en su
condición de tal a la construcción de VPP (Estipulación 3.3.3), por lo que tiene fuerza de ley
entre las partes, dada su naturaleza contractual'.

23º. El 27 de diciembre de 2007, D. José Pastor Marín, en nombre de URBEM, SA,
mercantil que ostenta la condición de Urbanizador tras la fusión por absorción de la mercantil
Benimaclet Este, SA, aporta un nuevo Proyecto de Reparcelación, que en fecha 4 de enero de
2008 modifica mediante la presentación de una serie de fichas. Sin embargo, el nuevo Proyecto
presenta una serie de graves deficiencias puestas de manifiesto en el informe de 8 de enero de
2008, de la Oficina Técnica de Gestión de Suelo, de forma previa a su exposición al público,
entre los que destacan:

No consta una nueva Memoria Justificativa que responda a este nuevo Proyecto de
Reparcelación, que incluye una reproducción de la antigua, la del Proyecto de noviembre
de 2003, añadiendo una denominada Memoria Complementaria, que se limita a hacer
referencia a los informes de los distintos servicios del Ayuntamiento, pero sin que se hayan
corregido las deficiencias anteriores.
Pretende modificar el excedente de aprovechamiento correspondiente al Ayuntamiento
fijado por el Convenio.
Respecto de la cuenta de liquidación provisional, resulta imposible comprobar los
resultados, por cuanto no consta en todo el documento ninguna relación de datos
urbanísticos, de cargas de urbanización, retribución, coeficientes, unidades de
aprovechamiento, etc. a aplicar, es decir, parece que faltan todos los datos necesarios para
realizar los cálculos de la cuenta de liquidación, así como la procedencia de los mismos.

24º. Notificado el informe al Urbanizador, en lugar de proceder a la subsanación de las
deficiencias, solicita se modifique el apartado 5.1 del Convenio urbanístico entre el
Ayuntamiento de Valencia y el Concesionario Urbanizador del Sector SUP T-4 Benimaclet, del
PGOU de Valencia, que fija el excedente de aprovechamiento de cesión obligatoria al
Ayuntamiento de Valencia, asimismo solicita informe sobre la titularidad de determinados
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caminos municipales, a lo que obtiene respuesta mediante informe de 14 de febrero de 2008, del
Servicio de Asesoramiento Urbanístico e informe del Servicio de Gestión Urbanística de 18 de
febrero de 2008.

25º. El 19 de febrero de 2008, se requiere nuevamente al Urbanizador para que presente un
Proyecto de Reparcelación corregido.

26º. El 4 de marzo de 2008, una vez más el Urbanizador solicita informe sobre las
superficies de Sistemas Generales que conforme al Plan General han de servir para compensar el
exceso de aprovechamiento. El 11 de marzo de 2008, el Servicio de Asesoramiento Urbanístico
se ratifica en su informe de 14 de febrero de 2008, advirtiéndose en dicho informe que está
siendo práctica habitual del Urbanizador solicitar informes sobre cuestiones ya informadas,
retrasando con ello la tramitación del expediente.

27º. El 14 de marzo de 2008, se presenta por el Urbanizador un nuevo Proyecto de
Reparcelación y se comunica su 'próxima publicación', que tiene lugar en el BOP de fecha 23 de
abril de 2008. Sin embargo, con fecha 6 de junio del 2008 el Urbanizador presenta una cuenta de
liquidación modificada, sin que conste que haya sido notificada a los interesados ni expuesta al
público.

28º. Al margen de las actuaciones que se van realizando en el expediente relativo al
Proyecto de Reparcelación, el yuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fecha 25 de abril de
2008, acuerda quedar enterado de la fusión por absorción de la mercantil Benimaclet Este, SA,
por la mercantil URBEM, SA.

29º. Presentadas numerosas alegaciones por los interesados durante el plazo de exposición
al público del Proyecto de Reparcelación, se remiten al Urbanizador a los efectos de que sean
informadas por el mismo, quien en fecha 29 de julio y 1 de agosto de 2008 presenta su informe
de alegaciones. 

30º. El 26 de septiembre de 2008, se informa el Proyecto de Reparcelación y las
alegaciones presentadas por la Oficina Técnica de Gestión del Suelo y por la Sección de
Reparcelaciones I, ambas del Servicio de Gestión Urbanística. De dichos informes se desprende
que el Proyecto presentado no sólo no ha tenido en cuenta los informes municipales emitidos por
los distintos servicios afectados, sino que los cuestiona y los distorsiona, complicando aún más si
cabe el ya intrincado proceso seguido en la ejecución de este Plan Parcial.

Se pone de manifiesto que el nuevo documento tiene prácticamente el mismo contenido
que el presentado en el año 2003, sin que haya objeto de actualización ni de subsanación, y sin
que se haya aclarado cómo se llega al resultado económico expresado en las tablas integrantes de
la cuenta de liquidación provisional, siendo imposible comprobar los cálculos que se derivan de
ello. Por todo ello, en ambos informes se pone de manifiesto la imposibilidad de aprobar el
documento presentado.

31º. Visto lo anterior, el 31 de octubre de 2008, el Servicio de Gestión Urbanística emite
informe propuesta consistente en rechazar de la aprobación del Proyecto de Reparcelación
presentado.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JULIOL DE 2017 65

32º. El 27 de noviembre de 2008, el Urbanizador, representado por D. José Pastor Marín,
manifiesta su voluntad de aceptar las instrucciones municipales, así como que se le conceda
plazo legal para subsanar algún defecto si se hubiera incurrido en ello (haciendo referencia al
Proyecto presentado en marzo de 2008), por lo que solicita  se disponga lo que proceda con el fin
de que se efectúe la aprobación de Proyecto, pero sin aportar documentación adicional.

33º. El 12 de febrero de 2009, se da vista al Urbanizador de la propuesta de rechazar la
aprobación del Proyecto de Reparcelación para que alegue como más convenga a su derecho.

34º. En sesión de fecha 29 de mayo de 2009, la Junta de Gobierno Local, visto el tiempo
transcurrido desde que se dio audiencia al interesado de la propuesta del Servicio de Gestión
Urbanística de rechazar su propuesta de Proyecto de Reparcelación, y que el mismo no ha
presentado ninguna alegación, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 42 y 71 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, acordó:

'PRIMERO. Rechazar la aprobación del Proyecto de Reparcelación Forzosa del Sector de
Suelo Urbanizable Programado PRR 4 Benimaclet Este, presentado por URBEM, SA, sucesora
universal por el título de fusión por absorción de la mercantil Benimaclet Este, SA, con fecha 14
de marzo de 2008 por los motivos que se exponen en el informe de la Oficina Técnica de Gestión
del Suelo de fecha 26 de septiembre de 2008 y que son los siguientes: …'.

Este acuerdo que se aporta como Doc. 13 deviene firme y consentido al no ser objeto de
recurso.

35º. Tras el rechazo por el Ayuntamiento de la aprobación del Proyecto de Reparcelación
Forzosa, el Urbanizador se comprometió verbalmente a encargar a un nuevo equipo técnico, que
sería ya el tercero, la redacción de un nuevo Proyecto de Reparcelación que diese cumplimiento a
las condiciones suscritas y plasmase lo indicado en los informes técnicos municipales. Durante el
largo periodo de tiempo transcurrido desde entonces, tanto el Urbanizador como el equipo
técnico por él contratado han mantenido diversas reuniones con los técnicos municipales,
reiterando su voluntad de presentar un nuevo Proyecto de Reparcelación, a cuyo efecto han ido
recabando la pertinente información y colaboración de los Servicios municipales competentes.
Sin embargo, transcurridos más de cuatro años desde la notificación del acuerdo municipal
rechazando la aprobación del Proyecto de Reparcelación, el Urbanizador no ha presentado un
nuevo Proyecto, y ello a pesar del que el plazo previsto para su presentación en el Convenio
Urbanístico se había sobrepasado ya con el primer Proyecto presentado.

El Ayuntamiento de Valencia ha tratado de evitar hasta el momento resolver la
adjudicación del Programa sobre la base de considerar –quizás de forma errónea- que se podrían
producir mayores perjuicios, tanto para el interés público como para los propietarios afectados, a
la vista de las dilaciones que provocaría la necesidad de tramitar primero el expediente de
resolución de la adjudicación del Programa e iniciar a continuación desde cero la tramitación de
un nuevo concurso de programación tendente a la selección de un agente Urbanizador diferente
-o la aprobación de un nuevo Programa de gestión directa-, no sólo porque en aplicación de la
normativa urbanística vigente se trata de un procedimiento administrativo largo en el tiempo,
sino porque dada la situación económica actual será difícil que pueda ser objeto de nueva
programación.
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36º. Durante el tiempo transcurrido desde el rechazo de la aprobación del Proyecto de
Reparcelación, algunos propietarios han presentado escritos denunciando la pasividad municipal,
la mayor parte de las mismas relativas a los costes financieros que supone el mantenimiento de
los avales constituidos ante el Urbanizador por los propietarios que optaron por el pago en
metálico. A la vista de los diversos escritos presentados en tal sentido, el Ayuntamiento ha
autorizado al Urbanizador en todos los casos la sustitución de estos avales por otras garantías que
no impliquen costes financieros para los propietarios, sin que el Urbanizador haya materializado
en ningún caso tal sustitución.

37º. Entre los propietarios que solicitan la sustitución de los avales depositados por otra
garantía están D. ******y Dª ******. En virtud de Resolución de Alcaldía nº 543, de 9 de agosto
de 2010 (pág. 2.895 del expediente 3A01/2009/4), se dispone: 'Desestimar la solicitud presentada
de cancelación del aval bancario prestado y su sustitución por afección real de la parcela de
resultado… puesto que la mera afección real no tiene cabida dentro del concepto legal de
garantía real o financiera a que se refiere el artículo 71.3 de la LRAU… No obstante lo anterior,
y dado el tiempo transcurrido sin haberse formulado por el Urbanizador una reparcelación en
condiciones de ser aprobada, desde la perspectiva municipal no existiría inconveniente técnico
alguno en admitir la sustitución del medio de garantía actual por otro que pudiera resultar menos
gravoso para el propietario, siempre que así fuera aceptado por el Urbanizador, pues tratándose
de garantías constituidas ante él y siendo el depositario de los avales originales, de forma
voluntaria puede aceptar la sustitución de los citados avales por otra garantía, real o financiera,
que estime suficiente, siempre que no esté expresamente prohibida.'

Ante la negativa del Urbanizador a sustituir los avales, el 14 de septiembre de 2010 Dª
******, en representación de los Srs. Carsí Navarro, solicita la cancelación de la programación y
la resolución de la condición de agente Urbanizador y asimismo reclama la responsabilidad
patrimonial del Ayuntamiento por los perjuicios derivados de constituir aval bancario para
garantizar el pago de unas obras de urbanización que no se han ejecutado y por las comisiones de
mantenimiento de los citados avales durante diez años (pag. 2925 del expediente 3A01/2009/4)

38º. En la página 3176 del expediente 3A01/2009/4, consta escrito de fecha 30 de enero de
2013, presentado Dª ******, en representación de los Srs ******, reiterando la petición de
cancelación de la programación y la resolución de la condición de agente Urbanizador y aporta al
expediente la Sentencia nº 480/12 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 9 de
Valencia, que se aporta como Doc. 14, cuyo fallo:

desestima el recurso contra la desestimación presunta de la reclamación de responsabilidad
patrimonial formulada ante el Ayuntamiento de Valencia por considerar que los
propietarios participan libremente en el proceso Urbanizador y, en consecuencia, quedan al
resultado de dicho proceso, por lo que cabe inferir que asumen los riesgos del mismo, entre
los cuales se incluye el que la urbanización no llegue a término, que no resulte
patrimonialmente beneficiosa, así como el mayor o menor beneficio del esperado de
acuerdo con las circunstancias del mercado, así como los costes financieros que cualquier
inversión comporta;

estima parcialmente el recurso contra la desestimación presunta de la solicitud de
caducidad del Programa, cancelación de la Programación y resolución de la condición de
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Agente Urbanizador, 'ordenando al Ayuntamiento de Valencia que, con retroacción de las
actuaciones continúe con la tramitación en forma de la solicitud formalizada mediante
escrito de fecha 14 de septiembre de 2010…..hasta el dictado de la correspondiente
resolución de fondo'.

39º. Se solicita informe a la Asesoría Jurídica sobre la firmeza de la indicada Sentencia. La
Asesoría Jurídica emite informe de 13 de febrero de 2013, aporta Auto del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de 9 de noviembre de 2012 de no aclaración de Sentencia, e informa
que la Sentencia es firme y se va a proceder a dar cuenta al órgano competente.

40º. Mediante Nota Interior de la Oficina de Responsabilidad Patrimonial de fecha 21 de
marzo de 2013, se remite a este Servicio de Asesoramiento Urbanístico copia de la Sentencia nº
480/12, de 24 de octubre de 2012, Auto aclaratorio de 9 de noviembre de 2012 y Oficio del
Letrado Asesor de 1 de marzo de 2013 notificando el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
22 de febrero de 2013, por el que se acuerda consentir y cumplir en sus propios términos la
Sentencia nº 480/12, de 24 de octubre de 2012.

41º. Tras un estudio previo de los diversos expedientes en los que obran la mayor parte de
los antecedentes aquí resumidos –exp. 3A01/1999/4 (al que se refieren las páginas identificadas),
exp. 3001/1994/105 y exp. 3102/2001/20-, a instancia de D. ****** y Dª. ****** y en ejecución
de la Sentencia 480/12, de 24 de octubre de 2012, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo
nº 9 de Valencia, se inicia expediente de resolución y pérdida de la condición de Urbanizador del
Sector SUP T-4 Benimaclet, mediante Decreto del concejal delegado de Urbanismo, Ordenación
Urbana y Vivienda de fecha 21 de octubre de 2013.

42º. El Urbanizador, a la vista del inicio de las actuaciones realizadas por el Ayuntamiento
tendentes a la resolución de su condición de agente Urbanizador -siendo la causa principal el
incumplimiento del deber de presentar un Proyecto de Reparcelación en condiciones de ser
aprobado por el Ayuntamiento-, presenta en fecha 5 de febrero de 2014, mediante instancia
113/2014/3703, un nuevo Proyecto de Reparcelación. (Doc 15).

Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de 27 de junio de 2014 es inadmitido a
trámite por carecer de los requisitos mínimos exigibles a un Proyecto de Reparcelación. (Doc.
16).

43º. Tras una compleja tramitación (por la gran cantidad de personas afectadas y dificultad
de la materia a tratar) por acuerdo plenario de fecha 27 de junio de 2014, se declara la caducidad
del Programa para el desarrollo de la Actuación Integrada del Sector SUP T-4 'Benimaclet' y se
resuelve el Convenio Urbanístico suscrito el 18 de abril de 2001 entre el Ayuntamiento de
Valencia y la mercantil Benimaclet Este, SA, hoy Urbem, SA, Concesionario Urbanizador del
Sector SUP T-4 Benimaclet del PGOU de Valencia, al quedar demostrado el incumplimiento
grave por el Urbanizador de sus obligaciones esenciales. En virtud de acuerdo plenario de fecha
26 de septiembre de 2014 se corrige el error material existente en el acuerdo de 27 de junio de
2014, ratificando las actuaciones realizadas.

44º. Se inicia con posterioridad el proceso de liquidación del contrato en el expediente
3003/2015/2 obrando informes del Servicio de Mantenimiento de Infraestructuras de fecha 19 de
febrero de 2015 (Doc. 17)  y del Servicio de Gestión Urbanística de fecha 26 de febrero de 2015
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que se aportan al presente expediente como antecedente del mismo (Doc. 18). El expediente
iniciado queda sin objeto al iniciarse el presente expediente que procederá a resolver y liquidar
simultáneamente el contrato.

45º. En virtud de Sentencia nº 318/2016 de 17 de noviembre, del Juzgado de lo
Contencioso Administrativo número 2 de Valencia, se estima el recurso contencioso
administrativo interpuesto por Urbem S.A contra el acuerdo del Pleno de 26 de septiembre de
2014 declarándolo nulo y sin efecto por considerar caducado el procedimiento de resolución, sin
entrar en el fondo del asunto.

Pero en esta Sentencia también se resuelve el recurso planteado frente al acuerdo de 27 de
junio de 2014 de inadmisión del Proyecto de Reparcelación siendo desestimado según cita
textualmente la Sentencia '…ya que la parte actora no ha invocado motivo alguno de
impugnación.'

Esta Sentencia ha devenido firme según consta mediante Diligencia de Ordenación de 23
de enero de 2017.  (Doc. 19).

46º. Por lo expuesto y considerando que la situación de fondo no ha cambiado, más bien al
contrario, quedando demostrado que no hay un Proyecto de Reparcelación que pueda ser objeto
de aprobación y que por lo tanto hay un incumplimiento muy grave por parte del Urbanizador,
mediante Decreto de fecha 9 de febrero de 2017 se inician de nuevo las actuaciones tendentes a
la declaración de la caducidad del Programa para el desarrollo de la Actuación Integrada del
Sector SUP T-4 Benimaclet y la resolución del Convenio Urbanístico suscrito el 18 de abril de
2001 entre el Ayuntamiento de Valencia y la mercantil Benimaclet Este, SA, hoy Urbem, SA,
procediendo conjuntamente a la liquidación del contrato aportando a tal fin al presente
expediente como antecedentes los informes emitidos por los Servicios afectados.

47º. El 14 de febrero de 2017 el Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación
elabora informe- propuesta relativo a la declaración de caducidad, resolución y liquidación del
Programa, del cual se da traslado al Urbanizador, a la entidad avalista y demás interesados en el
procedimiento, con el objeto de que formularan las alegaciones que estimasen oportunas en el
plazo de diez días, de conformidad con el art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Durante dicho periodo se han presentado varias alegaciones que son objeto de análisis en la
presente propuesta.

48º. Con carácter previo a la elevación al Ayuntamiento-Pleno de la presente propuesta de
acuerdo, se requiere informe de la Asesoría Jurídica Municipal y de los Servicios Fiscales que
correspondan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69.2.c) del Reglamento Orgánico
de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Valencia, así como del artículo 214 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y la Base 77ª de las Bases de Ejecución del Presupuesto del
Ayuntamiento de  2017, respectivamente.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JULIOL DE 2017 69

Por último, en el asunto que nos ocupa resulta preceptivo el Dictamen del Consell Jurídic
Consultiu de la Comunitat Valenciana, regulado por la Ley 10/1994, de 19 de diciembre, de la
Generalitat Valenciana.

Dicho Dictamen debe solicitarse una vez culminada la instrucción del procedimiento, pero
con carácter previo a la adopción del correspondiente acuerdo por el órgano encargado de
resolver, tal y como reiteradamente viene afirmando el Consejo de Estado.

49º. El 25 de mayo de 2017, la Asesoría Jurídica municipal muestra su conformidad con la
propuesta formulada.

Posteriormente, el 5 de junio de 2017, el Servicio de Control Financiero Permanente e
Intervenciones Delegadas, Sección de Control Contable y Presupuestario, fiscaliza también de
conformidad la propuesta de acuerdo advirtiendo en relación a la incautación de la garantía, que
'una vez aprobado el acuerdo, se pondrá en conocimiento del Servicio   Económico
Presupuestario, al objeto de que éste proceda a incorporarlo en el Sistema Informático
Económico Municipal con importe de cero euros y sin transcendencia en el Estado de Gastos, de
conformidad con la base 3ª.3 de Ejecución del Presupuesto Municipal de 2017'.

50º. Una vez culminada la tramitación del procedimiento, pero con carácter previo a la
adopción del correspondiente acuerdo, el 7 de junio del presente se solicita Dictamen del Consell
Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana.

Por Resolución del concejal delegado de Desarrollo Urbano, y Vivienda nº SM-2358, de 9
de junio de 2017, se declara suspendido el plazo de seis meses para resolver el presente
procedimiento iniciado el 9 de febrero de 2017, desde el día 8 de junio de 2017, fecha en la que
se solicitó el Dictamen al Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana hasta la fecha de
su recepción en el Ayuntamiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1.d) de la
LPACAP; habiéndose procedido a notificar la misma a los interesados.

El 29 de junio de se recibe el Dictamen nº 472/2017, de fecha 28 de junio, del citado
órgano consultivo, mostrando su conformidad con la resolución de la adjudicación del Programa
de Actuación Integrada que nos ocupa; por lo tanto, el plazo para resolver ha estado suspendido
desde el día 8 de junio de 2017 hasta el 29 de junio de 2017 que se recibe por el Ayuntamiento,
tal y como se establece en la Resolución del Concejal Delegado de Desarrollo Urbano, y
Vivienda nº SM-2830, de 7 de julio de 2017. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO. LEGISLACIÓN APLICABLE

Desde un punto de vista procedimental, es de aplicación la Ley 5/2014, de 25 de julio, de
la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana
(en adelante LOTUP), de conformidad con el principio  por ser de aplicacióntempus regit actum
la normativa vigente en el momento de iniciar el procedimiento de resolución de la adjudicación
del PAI, quedando complementado por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
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de las Bases del Régimen Local, así como el Reglamento Orgánico de Gobierno y
Administración del Ayuntamiento de Valencia (ROGAV)

Desde un punto de vista sustantivo, la norma urbanística sustantiva de aplicación por
razones temporales es la vigente en el momento se aprueba el Programa y se suscribe el
Convenio:

En este supuesto, el Programa se materializó en el Documento de Adaptación del contrato
de concesión administrativa para la ejecución del Plan Parcial Benimaclet a la disposición
transitoria cuarta de la LRAU, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de Julio de
2000, además de la Resolución de Alcaldía nº U-2296, de 6 de abril de 2001, por la que se
aprueba el Documento Refundido de Convenio entre el Ayuntamiento de Valencia y el
Concesionario Urbanizador del Sector SUP T-4 Benimaclet, del PGOU de Valencia, siendo
suscrito el Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de Valencia y la Mercantil Benimaclet
Este, SA (hoy Urbem, SA) el 18 de abril de 2001. Aprobado, por tanto, el citado documento al
amparo de la LRAU, la legislación aplicable a la posible resolución del Convenio es también la
LRAU, puesto que aplicar la LOTUP implicaría otorgar preferencia a una normativa distinta y
posterior en el tiempo a la que sirvió para la preparación y adjudicación del Programa y la
formalización del Convenio Urbanístico, lo cual quebraría los principios de seguridad jurídica, de
legalidad y de irretroactividad.

En este sentido, la estipulación número 14 del citado Convenio prevé:

'Se entenderá por no puesta cualquier cláusula o condición que contradiga o se oponga a lo
dispuesto en la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística, al Acuerdo plenario de aprobación
del Documento de adaptación o a la legislación de contratos del Estado en lo que sea de
aplicación…'.

Por otra parte, es necesario determinar también la legislación sustantiva aplicable en
materia de contratos puesto que, además de remitirse a ella la cláusula citada ut supra, también se
remite a esta legislación el artículo 29.13 de la LRAU.

'Las relaciones derivadas de la adjudicación del Programa se regirán por as normas rectoras
de la contratación administrativa en lo que éstas no contradigan lo dispuesto por esta Ley ni sean
incompatibles con los principios de la misma en los términos que reglamentariamente sean
desarrollados.'

Siguiendo el razonamiento anterior se entiende que, sin perjuicio de que la legislación
actualmente vigente en materia de contratos de las administraciones pública es el Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, la normativa contractual aplicable al caso que nos ocupa por
razones temporales es la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas (en adelante LCAP) y el RD 390/1996, de 1 de marzo, que la desarrolla parcialmente,
por ser las normas vigentes en el momento en que el Ayuntamiento-Pleno, mediante acuerdo de 8
de julio de 1998, reconoce a Benimaclet Este, SA, la condición legal de Urbanizador, y ello por
las disposiciones transitorias de las sucesivas disposiciones normativas en la materia.
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Esta es nuestra consideración frente a la del Consell Juridic Consultiu mediante Dictamen
328/2014 de 18 de junio de 2014, emitido con ocasión del expediente ya tramitado para resolver
la condición de Urbanizador de URBEM S.A declarado nulo por Sentencia –recordemos por
cuestión de plazos no en cuanto al fondo del asunto- entiende que la fecha a tener en cuenta para
determinar la legislación aplicable en materia de contratos es el 17 de febrero de 1995, fecha en
que el Ayuntamiento Pleno declara válido el concurso celebrado para contratar la concesión de la
ejecución por el sistema de expropiación de la Unidad de Ejecución del Plan Parcial de
'Benimaclet' y adjudica la concesión a la mercantil Benimaclet Este, SA, así textualmente el
dictamen decía:

'…el cambio de sistema de ejecución fue otorgado al concesionario 'en términos
compatibles con las condiciones sustantivas estipuladas en el acuerdo de la concesión' por lo que
este Consell estima que la Resolución del pleno de 8 de julio de 1998 no supuso un cambio en la
legislación aplicable en materia de contratación pública vigente al tiempo de la adjudicación de la
concesión de la Unidad de ejecución, esto es la Ley de Contratos del Estado de 1965, normativa
que resulta de aplicación al asunto objeto del Dictamen'.

En todo caso se entiende que, puesto que los artículos que son de aplicación a esta materia
tienen el mismo contenido en una y otra legislación la aplicación de una u otra no incide sobre el
fondo del fondo del asunto.

Así pues tanto la LRAU como la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas será de aplicación a:

Las causas de resolución
Incautación de garantías
Otros efectos de la Resolución del Contrato

SEGUNDO. CADUCIDAD DEL PROGRAMA

Tal y como se ha expuesto en el fundamento jurídico anterior, la legislación aplicable en
materia urbanística es la LRAU, cuyo artículo 29.5 exige que los PAI se desarrollen en los plazos
establecidos:

'Los Programas preverán el inicio de su ejecución material dentro de su primer año de
vigencia y la conclusión de la urbanización antes de un lustro desde su inicio. Por causas
excepcionales y previo informe favorable del Consejo Superior de Urbanismo pueden aprobarse
Programas con plazos más amplios o prórrogas a éstos. El Programa especificará el calendario de
su desarrollo en sus distintas fases, trabajos y gestiones que integran la Actuación.'

El mismo artículo 29, en su apartado 10, al regular las relaciones entre el adjudicatario y la
Administración, prevé las consecuencias del incumplimiento de los plazos:

'…El incumplimiento del plazo de ejecución de un Programa determinará, salvo prórroga
justificada en causa de interés público, la caducidad de la adjudicación. El adjudicatario que
incumpla sus compromisos puede ser objeto de las penas contractuales previstas en el propio
Programa y ser, en casos graves, privado de su condición de Urbanizador.'
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En términos similares el Convenio Urbanístico de 18 de abril de 2001, suscrito entre el
Ayuntamiento de Valencia y Benimaclet Este, SA, Concesionario Urbanizador del Sector SUP
T-4 Benimaclet del PGOU de Valencia, prevé en su estipulación segunda los plazos relativos a la
ejecución del Programa:

'2.1. PLAZOS:

El plazo para ejecutar las obras de urbanización, a que se refiere el art. 29.5 de la LRAU,
queda fijado en 5 años, a contar desde que se tenga la plena disponibilidad de los terrenos
correspondientes a cada una de las fases previstas, entendiéndose que dicha disponibilidad se
produce en el momento en que sea posible la ocupación de los terrenos al amparo de lo previsto
en el artículo 70 G de la LRAU. Los plazos parciales para ejecutar las fases 2 y 3 del Proyecto
empezarán a contar a contar desde el momento en que se haya recibido la fase anterior por el
Ayuntamiento, con un máximo de 5 años.

En todo caso, para cada una de las fases el plazo empezará a contar a partir  del momento
en que el Urbanizador tenga la plena disponibilidad de los terrenos, entendiéndose que esta se
produce con la aprobación del Proyecto de Reparcelación.

El plazo para le presentación del Proyecto de Reparcelación, será de 4 meses contados a
partir de la finalización del plazo de 20 días fijado por el referido acuerdo para que los
propietarios opten entre retribuir en especie o en metálico al Urbanizador.

Antes del inicio de las obras de urbanización, se procederá a realizar su replanteo,
dejándose constancia del mismo en la correspondiente Acta de Replanteo, que será firmada por el
técnico municipal designado al efecto. El plazo de ejecución de las obras de urbanización se
iniciará al día siguiente de la firma de dicha acta.'

El mismo Convenio Urbanístico dispone en su estipulación décima que la resolución del
contrato procederá:

'10.1. Por incumplimiento grave por el Concesionario-Urbanizador de sus obligaciones
conforme a lo estipulado en la cláusula siguiente.'

Es decir, reenvía a la estipulación undécima, según la cual:

'En caso de incumplimiento o demora en el cumplimiento de sus obligaciones por el
Concesionario-Urbanizador, se aplicarán las siguientes sanciones:

11.1. El incumplimiento por parte del Urbanizador del plazo de ejecución del Programa,
determinará, salvo prórroga justificada en causa de interés público, la caducidad de la
adjudicación...'.

Por tanto, el Urbanizador disponía del plazo de 4 meses para la presentación del Proyecto
de Reparcelación, contados a partir de la finalización del plazo de 20 días concedido a los
propietarios para optar por retribuir al Urbanizador en especie o en metálico, plazo que ya se
encontraba agotado cuando el día 3 de enero de 2002 el Concesionario Urbanizador presenta la
primera versión de Proyecto de Reparcelación Forzosa (ver Antecedente de Hecho 12ª).
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Prescindiendo de los retrasos en la presentación del Proyecto de reparcelación inicial y de
todos los Proyectos posteriores, el incumplimiento por el Urbanizador de sus compromisos debe
calificarse como grave en cuanto que no ha presentado un nuevo Proyecto de Reparcelación
corregido desde que la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 29 de mayo de 2009, acordó
'rechazar la aprobación del Proyecto de Reparcelación Forzosa del Sector de Suelo Urbanizable
Programado P.R.R. 4 'Benimaclet Este', presentado por URBEM S.A. sucesora universal por el
título de fusión por absorción de la mercantil Benimaclet ESte, SA, con fecha 14 de marzo de
2008 por los motivos que se exponen en el informe de la Oficina Técnica de Gestión del Suelo de
fecha 26 de septiembre de 2008…'

  Encontrándose agotado ya en tal momento el plazo de 4 meses de que disponía el
Urbanizador para la presentación del Proyecto de Reparcelación, la adopción por la Junta de
Gobierno Local del referido acuerdo, firme y consentido, exigía -en cumplimiento del Convenio
Urbanístico suscrito entre las partes- la presentación por el Urbanizador a la mayor brevedad
posible de un nuevo Proyecto de Reparcelación en condiciones de ser aprobado por la
Administración.

Sin embargo, transcurridos aproximadamente 4 años y medio desde el rechazo por el
Ayuntamiento del Proyecto de Reparcelación sin que el Urbanizador haya presentado uno nuevo
corregido, es claro que se ha incumplido de forma grave la obligación del Urbanizador recogida
en el Convenio Urbanístico de presentar un Proyecto de Reparcelación en el plazo de cuatro
meses contados desde la finalización del plazo de 20 días de que disponían los propietarios para
ejercer su opción de pago, lo que a su vez ha impedido al Urbanizador obtener la disponibilidad
de los terrenos para la ejecución de las obras de urbanización, y en última instancia ha provocado
también el incumplimiento del plazo previsto en el Convenio Urbanístico para la ejecución de
aquellas.

En fecha 31 de octubre de 2014, el Urbanizador en un intento desesperado de que no se le
quitara la condición de Urbanizador presentó una documentación que pretendía ser un nuevo
Proyecto de Reparcelación que fue inadmitida por no ser adecuada en virtud de Acuerdo de la
Junta de Gobierno de 27 de junio de 2014, acuerdo que tras haber sido impugnado en el
Contencioso por la mercantil solicitante, se desestimó y la Sentencia ha devenido firme.

Como tiene declarado el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en
varias Sentencias, entre otras la de 15 de abril de 2004 (EDJ 2004/194848) y de 25 de mayo de
2009 (EDJ 2009/131820), interpretando el artículo 29.10 de la LRAU 'para la eficacia de la
caducidad no basta el simple transcurso del tiempo a qué viene vinculada la ejecución del
programa, sino que debe ser apreciada y declarada por la Administración. Es además preciso, en
tales términos, que se aprecie que el incumplimiento de los indicados plazos sea directamente
imputable al Urbanizador'. En el presente caso, la falta de presentación en plazo del Proyecto de
Reparcelación no es imputable a este Ayuntamiento, que ninguna acción impeditiva ha realizado
al respecto, ni tampoco es debida a causa de fuerza mayor o hecho fortuito, resultando imputable
exclusivamente al Urbanizador.

En conclusión, el enorme retraso en que ha incurrido el Urbanizador en el cumplimiento
del plazo previsto en el Convenio Urbanístico para la presentación del Proyecto de Reparcelación
constituye un incumplimiento grave de sus compromisos, imputable exclusivamente al mismo,
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por lo que procede a declarar la caducidad del Programa, resolver la adjudicación del mismo y
privarle de la condición de Urbanizador.

TERCERO. INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESENCIALES DEL
URBANIZADOR

La procedencia de la caducidad del programa ante los retrasos del Urbanizador en el
cumplimiento de sus compromisos ha sido analizada en el fundamento anterior, pero además se
ha producido un incumplimiento reiterado y generalizado de sus obligaciones esenciales, tal y
cómo se expondrá a continuación, cuya consecuencia inmediata es necesariamente la resolución
de la adjudicación.

El artículo 112 de la LCAP (en términos similares artículo 52.1 y 8 LCE), de aplicación
por motivos temporales, recoge entre las causas de resolución del contrato las siguientes:

'e) La demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista y el
incumplimiento del plazo señalado en el . artículo 72.2 d)

g) El incumplimiento de las restantes obligaciones contractuales esenciales.

h) Aquellas que se establezcan expresamente en el contrato.'

En la estipulación primera del Convenio Urbanístico suscrito entre el agente Urbanizador y
el Ayuntamiento de Valencia el 18 de abril de 2001 se regulan los compromisos del Urbanizador
respecto a los objetivos básicos del Programa, entre los que se encuentran:

-       La ejecución de las obras de urbanización, comprometiéndose el Urbanizador a
promover la ejecución material de todas ellas.

-     Contratación de obras y servicios.

-       Elaboración de proyectos y documentos, entre ellos los 'proyectos de reparcelación,
voluntaria o forzosa, que sean necesarios para ejecutar la urbanización'.

-     Contratación de obras y servicios.

-     Financiación de las obras de urbanización y proyectos.

-    Cesiones de terrenos y obras.

-      Reparcelaciones: 'Corresponde al Ayuntamiento aprobar, previos los trámites
pertinentes el Proyecto de Reparcelación forzosa o voluntaria que el Concesionario eleve, con ese
fin para su consideración.'

Las obras de urbanización no han sido siquiera iniciadas, puesto que, no presentado por el
Urbanizador un Proyecto de la Reparcelación en condiciones de ser aprobado, no se ha obtenido
la disponibilidad de los terrenos que permita la ejecución de las mismas, y lo mismo sucede con
el resto de obligaciones esenciales del Urbanizador arriba relacionadas.
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De todos los datos obrantes en el expediente del Servicio de Gestión Urbanística,
resumidos en los antecedentes de hecho, queda claro que el Urbanizador no ha presentado ningún
Proyecto de Reparcelación en condiciones de ser aprobado por el Ayuntamiento. El Urbanizador
no ha atendido a los múltiples informes emitidos por el Servicio de Gestión Urbanística y
ratificados por distintos Servicios del Ayuntamiento en los que se ponían de manifiesto las
deficiencias observadas en el Proyecto presentado y estas eran de tal entidad que finalmente fue
rechazado el 29 de mayo de 2009.

Finalmente, en fecha 5 de febrero de 2014 presenta nuevo Proyecto de Reparcelación el
cual es inadmitido a trámite por el Ayuntamiento por carecer de los requisitos mínimos exigibles
a un Proyecto de reparcelación. En este caso, el Urbanizador si recurrió el acuerdo ante la
jurisdicción contenciosa, pero en virtud de Sentencia nº 318/2016, de 17 de noviembre de 2016,
declarada firme mediante diligencia de ordenación de fecha 23 de enero de 2017 le fue
desestimado el citado recurso

Así pues, dado que después de tantos años no ha podido ser aprobada la reparcelación
porque ni siquiera ha existido un documento que pudiera ser objeto de estudio y aprobación por
el Ayuntamiento queda claro que existe un incumplimiento grave y flagrante de sus obligaciones.

La falta de diligencia se pone de manifiesto durante todo el proceso, pero claramente en la
inactividad existente durante los casi cinco años transcurridos desde que se le rechazara el
Proyecto de reparcelación el 29 de mayo de 2009 hasta el 5 de febrero de 2014, que presenta una
nueva documentación que también es rechazada, lo que demuestra la gravedad de su falta de
diligencia.

CUARTO. INCAUTACION Y EJECUCIÓN DE LAS GARANTIAS

En lo relativo a la incautación de las garantías, el Convenio Urbanístico suscrito entre el
Ayuntamiento y el Urbanizador prevé en su estipulación 10.1 que en el supuesto de resolución
del contrato por incumplimiento grave por el Concesionario-Urbanizador de sus obligaciones, 'la
resolución formalmente acordada, mediante expediente contradictorio, dará lugar a la ejecución
forzosa de las garantías prestadas, según lo dispuesto en la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas…'.

Efectivamente, en los supuestos de resolución por incumplimiento del contratista la
legislación de contratación aplicable prevé de forma expresa la incautación de la garantía,
debiendo la resolución contener pronunciamiento expreso al respecto. Así, lo refería el artículo
53 de la LCE y lo mantiene textualmente el art. 114 de la LCAP que dispone lo siguiente en sus
apartados 4 y 5:

'4. Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista le será
incautada la garantía y deberá, además, indemnizar a la Administración los daños y perjuicios
ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía incautada.

5. En todo caso, el acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento expreso acerca de la
procedencia o no de la pérdida, devolución o cancelación de la garantía constituida.'
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Tal y como se ha expuesto en los Fundamentos de Derecho segundo y tercero, procede
declarar la caducidad del Programa por el transcurso del plazo previsto sin haber cumplido el
Urbanizador los compromisos a que estaba obligado en virtud del Convenio Urbanístico suscrito,
incumplimiento que debe reputarse como grave considerando que se han sobrepasado con mucho
los plazos estipulados, y culpable en cuanto tal retraso es imputable exclusivamente al
Urbanizador, ya que no ha presentado un Proyecto de Reparcelación en condiciones de ser
aprobado por la Administración, de hecho tal y como se pone de manifiesto en el antecedente

La consecuencia de este incumplimiento culpable del contrato es la incautación de las
garantías que el Urbanizador tiene constituidas para responder de la ejecución de la obra
Urbanizadora y del resto de sus obligaciones.

El propio concepto de garantía se halla intrínsecamente vinculado al de responsabilidad.
Ambos tienen en común la finalidad de lograr seguridad en el cumplimiento de las obligaciones,
lo que aplicado a las garantías de la programación se traduce en que la garantía prestada por el
Urbanizador tiene por objeto asegurar ante el Ayuntamiento la total ejecución de la actuación
urbanística, respondiendo de las obligaciones asumidas por el mismo. Es decir, la garantía
constituida por el Urbanizador debe responder de todos los compromisos por éste asumidos.

Si bien en la LRAU hay previstas dos modalidades de garantía que vienen a asegurar el
cumplimiento de las distintas obligaciones que se derivan del Programa adjudicado, la única
prestada en este caso es la conocida como garantía definitiva o garantía de promoción, prestada y
mantenida por el adjudicatario seleccionado como Urbanizador, por valor mínimo del 7 por cien
del coste de urbanización, regulada en el artículo 29.8 de la LRAU. Esta garantía tiene por objeto
asegurar el correcto cumplimiento de las previsiones de todo Programa, esto es, de cualquier tipo
de obligaciones y compromisos asumidos por el agente Urbanizador en el Convenio Urbanístico,
esencialmente la completa y adecuada ejecución de las obras de urbanización previstas. Esta
garantía se asimila a la garantía definitiva regulada en el artículo 37 de la LCAP y, por ello,
responderá de los conceptos a los que se refiere el artículo 44 de la LCAP.

En este caso, según consta en el antecedente de hecho 5º, la garantía depositada por el
Urbanizador asciende a la cantidad de 841.309,82 euros, tal y como se establece en la cláusula
6.1 del Convenio Urbanístico.

Conviene matizar que tanto con la LCE de 1965 como con la LCAP de 1995 el
incumplimiento culpable del contratista origina que la incautación de la garantía sea procedente
en todo caso. La diferencia entre una legislación y otra es que el artículo 53 del Texto articulado
de 1965 al contratista 'le será incautada la fianza y además deberá indemnizar a la
Administración los daños y perjuicios' frente al 114.4 de la Ley de 1995 que dice: 'le será
incautada la fianza y además deberá indemnizar a la Administración los daños y perjuicios
ocasionados en lo que exceda del importe de la garantía incautada.'. Puesto que en este caso
concreto no se incauta más allá de la garantía prestada es indiferente la aplicación de una norma
u otra.

Así lo explica la profesora Barrero Rodríguez en su libro La Resolución del Contrato por
, en el que refiere textualmente:incumplimiento del contratista
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Pág. 170 y ss: 'No dudó nunca el Consejo de Estado bajo la vigencia de la LCE de 1965 en
reconocer que la incautación de las fianzas constituidas y la indemnización de los daños y
perjuicios son efectos consustanciales del acto resolutorio; la consecuencia automática querida
por el derecho ante la resolución del contrato por incumplimiento culpable del contratista…. 
Incautación de la garantía definitiva e indemnización de daños y perjuicios no son, pues, y como

lo eran en aplicación de la norma de 1965, partidas independientes y acumulables; la garantía (en

la LCAP 1995 )se vincula a la indemnización de los daños y perjuicios realmente causados a la

Administración por la extinción anticipada del contrato, y sólo de no ser suficiente su cuantía la

Administración podrá ejercitar una acción por daños al objeto de resarcirse de los no satisfechos

por su importe. Ahora bien si la resolución del contrato no causa daños a la Administración o los

origina en cuantía inferior a la de la cifra de la garantía que obra en su poder, el contratista no

tiene derecho a la devolución.

La previsión de una regla que obliga al contratista a indemnizar a la Administración los
daños que excedan de la cuantía de la garantía que se incauta, como efecto necesario de la
resolución del contrato, pero que simultáneamente no le reconoce el derecho a la devolución de
aquella parte que no sea necesaria para compensar los daños causados, supone la consagración de
un sistema caracterizado por la función plural de la garantía a la que la Administración tiene, en
todo caso derecho. Esto es, la garantía hasta donde su cuantía lo permita, cumple con una función
liquidadora de daños; en la cantidad por el contrario, en que no sea para la reparación del daño
causado adquiere valor punitivo.'

En definitiva, no procede la devolución de la garantía al contratista en los supuestos y así
se deduce no solo del trascrito 114 de la LCAP, sino sobre todo del artículo 45 de la propia
LCAP, según el cual:

'La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del
plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se trate o resuelto éste sin
culpa del contratista.'

Interpretado a contrario sensu, la norma no suscita dudas en cuanto a la exclusión de la
devolución o cancelación de la garantía cuando la resolución del contrato se haya producido por
incumplimiento culpable del contratista.

Procediendo la ejecución de la garantía  queda claro que los gastos financieros devengados
durante su mantenimiento tiene el deber jurídico de soportarlos en todo caso incluso aunque
hubiere procedido la devolución, lo cual no es el caso.

QUINTO. DEVOLUCIÓN DE LOS AVALES DEPOSITADOS POR LOS
PROPIETARIOS PARA GARANTIZAR EL PAGO EN METÁLICO

Según el artículo 29.9 de la LRAU:

'B) Los propietarios afectados por una Actuación Integrada pueden cooperar con ella
aportando su primitivo terreno sin urbanizar y recibiendo, a cambio, parcelas edificables
urbanizadas. Dicha cooperación admite dos modalidades, a saber que el propietario:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JULIOL DE 2017 78

 1.º) Contribuya proporcionadamente a las cargas de la urbanización cediendo terrenos. En
este caso le corresponde recibir, libre de cargas, menor solar que en el regulado en el ordinal
siguiente, constituyendo la diferencia la retribución del Urbanizador.

 2.º) Abone, en metálico y como retribución en favor del Urbanizador, su cuota parte de las
cargas de la urbanización, garantizando esta deuda.'

En el ámbito del SUP T-4 Benimaclet la mayoría de propietarios afectados por la
Actuación Integrada optaron por cooperar con ella abonando en metálico las cargas de
urbanización, y a tal fin tuvieron que garantizar su importe ante el Urbanizador. De conformidad
con el artículo 71 de la LRAU, los propietarios solicitaron el pago en metálico de las cargas de
urbanización acompañando a su solicitud el correspondiente aval.

Los originales de los avales presentados en su día por los propietarios son custodiados por
el Agente Urbanizador, en su calidad de gestor de la Actuación Integrada y acreedor del cobro de
las cuotas de urbanización.

La finalidad legal de esta llamada garantía de retribución es asegurar la viabilidad del
Programa garantizando el cobro por el Urbanizador de las cuotas de urbanización, al objeto de
poder financiar adecuadamente la ejecución de las obras, aun en el caso de que los propietarios
interpongan los correspondientes recursos de reposición contra la liquidación administrativa de
las cuotas de urbanización. Es por ello que, declarada la caducidad del Programa, resuelta su
adjudicación y privado el Urbanizador de su condición, dado que no han llegado a iniciarse las
obras de urbanización, procede autorizar la cancelación de los avales presentados por los
propietarios y ordenar al Urbanizador la devolución de los originales de los mismos.

SEXTO. OTROS EFECTOS DE LA RESOLUCION DEL CONTRATO

Según el artículo 29.13 de la LRAU, sin perjuicio de las responsabilidades económicas que
procedan, la resolución del Programa determinará la cancelación de la programación y la
sujeción del ámbito de la Actuación a las previsiones del artículo 10 y el correspondiente acuerdo
deberá, además y cuando proceda:

'A) Declarar la edificabilidad de aquellos solares cuyo propietario haya contribuido
suficientemente a las cargas de urbanización.

B) Iniciar el procedimiento para la reclasificación de aquellos terrenos en los que, dado lo
avanzado de las obras de urbanización, sea posible concluirlas en el régimen propio de las
Actuaciones Aisladas.

C) Incoar, si se estima oportuno, las actuaciones precisas para acordar una nueva
programación del terreno en la que el nuevo Urbanizador asuma las obligaciones del antiguo,
afectando los bienes y recursos resultantes de la liquidación de la programación cancelada a
ejecutar la que la sustituya o, en otro caso, y salvo perjuicio para el interés público o tercero sin
culpa, disponer:

1.º La devolución de la contribución a las cargas de urbanización, efectivamente
satisfechas y no aplicadas a su destino, a los propietarios de terrenos en los que no se vaya a
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acometer una nueva programación, previa modificación por el mismo procedimiento seguido
para su adopción de los correspondientes actos administrativos dictados para la ejecución del
Programa cancelado; o

2.º La compensación que sea pertinente a los propietarios que hayan contribuido a las
cargas de urbanización con cargo a la ejecución de las garantías prestadas por el antiguo
Urbanizador, cuando ésta proceda.'

Al respecto, se considera que efectivamente queda cancelada la programación y que el
suelo afectado por la actuación queda en la situación de urbanizable no programado y
pormenorizado, en cuanto que la ordenación pormenorizada aprobada conservará su vigencia
mientras no se decida otra cosa por la Corporación.

Por otra parte, al no haber sido iniciadas las obras de urbanización el terreno no ha sufrido
ninguna modificación que implique un posible cambio de su situación básica, por lo que no
procede acordar reclasificación alguna de los terrenos, y puesto que no se han girado cuotas de
urbanización tampoco procede actuación alguna al respecto.

SÉPTIMO. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

Es necesario proceder a la liquidación del contrato y a la fijación de los saldos pertinentes a
favor o en contra del contratista, que en este caso no pueden traer causa de las obras realizadas,
ya que éstas no han sido iniciadas, aunque sí de otro tipo de compromisos a que el Urbanizador
haya podido dar cumplimiento.

Las prestaciones a las que venía obligado el Urbanizador son las establecidas en la
estipulación primera del Convenio suscrito en fecha 18 de abril de 2001 y se concretan en:

1.1. Obras de Urbanización.

1.2. Elaboración de proyectos y documentos: Proyectos de Reparcelación, modificaciones
del Proyecto de Urbanización, etc.

1.3. Contratación de obras y servicios.

1.4. Financiación de las obras de urbanización y proyectos.

1.5. Cesiones de terrenos y obras.

1.6. Reparcelaciones.

1.1. OBRAS DE URBANIZACION            

La cláusula 1.1. del Convenio señala que el Urbanizador se compromete a promover la
ejecución material de todas las obras definidas el proyecto de Urbanización de la Unidad de
Ejecución del Plan Parcial Benimaclet.

En este aspecto nada hay que liquidar, puesto que las obras de ejecución no han sido
siquiera iniciadas.
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1.2. ELABORACION DE PROYECTOS Y DOCUMENTOS

En virtud de la cláusula 1.2 del citado Convenio, le corresponde al Urbanizador elaborar y
promover:

1.2.1. Los proyectos de reparcelación, voluntaria o forzosa, que sean necesarios para
ejecutar la urbanización.

En este sentido, como se refleja en los antecedentes de hecho de la presente propuesta han
sido presentados diversos Proyectos de Reparcelación durante los años 2003, 2007, 2008 y 2014
que adolecían de una serie de reparos que en todo momento han hecho inviable la aprobación de
los mismos.

Los Proyectos de Reparcelación presentados adolecían todos ellos de deficiencias
sustanciales de diversa índole que hicieron inviable la aprobación de los mismos, por lo que no
pueden tenerse en cuenta los gastos originados con ocasión de su redacción, ya que dichos
Proyectos no presentan ninguna utilidad para la futura programación de la Unidad de Ejecución,
en cuyo marco el Urbanizador público o privado que asuma su gestión deberá formular
ineludiblemente un nuevo Proyecto de Reparcelación adaptado a la normativa vigente y que
cumpla todos los requisitos exigidos por la misma.

Así pues, cabe concluir que es una obligación que se ha incumplido íntegramente por el
Urbanizador, dando lugar a la resolución del Programa por causa imputable al mismo y que tiene
la obligación jurídica de soportar los perjuicios económicos que hayan podido derivarse de sus
incumplimientos, por lo que tampoco hay nada que liquidar.

A pesar de lo expuesto el Urbanizador mantiene que tiene derecho a que se le paguen todos
los gastos que ha generado la tramitación del citado Proyecto solicitando se le paguen costes de
redacción de proyectos, gastos generales, incluso costes de oportunidad. Todo ello ha sido una
pérdida que ha generado su propio incumplimiento y que por tanto no tiene derecho al cobro.

Tal y como manifiesta el propio Urbanizador, en una situación de normalidad, todos los
costes derivados de la redacción de Proyectos, deberían haber sido satisfechos por los
propietarios del sector porque se encuentran dentro de las cargas de urbanización, pero
obviamente no tienen que pagar cantidad alguna por una documentación que no ha servido para
nada y que es precisamente la que ha impedido que se desarrolle el ámbito. En cuanto a los
costes de oportunidad, eso es lo que le reclaman al Urbanizador los propietarios, que debido a su
mal hacer han perdido la oportunidad de desarrollar un suelo en una de las épocas mejores del
desarrollo urbanístico de la ciudad, pero en todo caso esto son expectativas no indemnizables y
que se han perdido por su falta de diligencia como agente Urbanizador.

1.2.2. Modificaciones técnicas o suplementos del Proyecto de Urbanización, que
eventualmente, resultaren necesarias para el mejor desarrollo de la Actuación, de acuerdo con las
directrices de la Administración actuante y las previsiones de este Convenio.

No se le puede reconocer al Urbanizador el derecho al cobro de unos costes por honorarios
técnicos de redacción del Proyecto de Urbanización ya que tal y como se pone de manifiesto en
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el informe al que se refiere el antecedente de hecho 45, es un proyecto técnico que fue aprobado
por la Administración hace más de 20 años, ha devenido obsoleto (tanto en lo relativo a su
contenido técnico, no adaptado a la normativa vigente, como en cuanto a la definición de costes)
y, por tanto, resulta también inútil para el futuro desarrollo del Sector, que exigirá la elaboración
de un Proyecto de Urbanización ex novo; todo ello por causa imputable al Urbanizador, cuyos
incumplimientos han dado lugar a la declaración de caducidad del Programa.

1.2.3. Las hojas de liquidación que, en su caso, hubieran de elaborarse para girar a los
propietarios afectados las cuotas de urbanización.

Atendido el momento de estado de tramitación en el que se encuentra el Programa que ni
siquiera tiene Proyecto de Reparcelación aprobado, es imposible que se hayan elaborado dichas
hojas de liquidación, por lo que en este aspecto tampoco puede tenerse en cuenta cantidad alguna
en la liquidación del mismo.

1.3. CONTRATACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS

La cláusula 1.3 del Convenio resuelto señalaba que:

'…el Concesionario-Urbanizador podrá subcontratar con terceros la ejecución de las obras
a que se refiere el contrato, sin mengua de su íntegra responsabilidad ante la Administración por
la ejecución de las mismas…'.

Tampoco en este aspecto hay nada que resaltar al ser una posibilidad que no ha llegado a
efectuarse.

1.4. FINANCIACION DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN Y PROYECTOS

 La cláusula 1.4 del Convenio señala que:

'Le corresponderá íntegramente al Urbanizador, sin perjuicio de su derecho a resarcirse de
ella por cuenta de los propietarios adjudicatarios de solares resultantes y de su derecho a allegar
los recursos que sean precisos con crédito prestado a terceros.

Las obras de urbanización que el Concesionario-Urbanizador se compromete a financiar
son todas las que le corresponde promover según la cláusula 1.1, incluyendo la elaboración de los
proyectos que se menciona en la cláusula 1.2.

Asimismo,….el Urbanizador deberá ingresar a la Hacienda Local, 75.624.218 ptas., más el
IVA correspondiente (total: 87.724.093 ptas.), cantidad que quedará afecta a la urbanización del
Parque Público de sistema general, y que será repercutible entre los propietarios como carga de
urbanización.'

De este compromiso es de destacar, por lo que respecta a la liquidación del contrato, la
obligación de ingresar la cantidad de 75.624.218 ptas. (454.510,70 €), más el IVA
correspondiente, que asciende a un total: 87.724.093 ptas. (527.232,42 €).
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Dicho ingreso se produjo por la mercantil Benimaclet Este, SA, mediante mandamiento de
ingreso de 1 de junio de 2001, cuenta número 1020408 del Banco de Valencia e importe de
527.232,42 euros, pendiente de aplicación a la cláusula 1.4 del Convenio suscrito entre el
Ayuntamiento de Valencia y Benimaclet Este, SA, Concesionario- Urbanizador del Sector SUP
T-4 Benimaclet, del PGOU de Valencia, cantidad afecta a la ejecución del Parque Público de
Sistema General del Sector PRR-4 Benimaclet.

Dicha cantidad se ingresa con la finalidad de repercutirla entre los propietarios como carga
de urbanización, y está afecta a la ejecución del Parque Público de Sistema General. Al quedar
resuelto el contrato se extingue cualquier compromiso al que venía obligado como consecuencia
del mismo, por lo que visto que el Parque Público no se va a ejecutar, y nada se ha repercutido a
los propietarios, procede la devolución a Urbem, SA (en su día Benimaclet Este, SA) de la
cantidad afecta a la ejecución de dicho parque, que asciende a 527.232,42 €  (87.724.093 ptas),
(CO. NO.P. – METÁLICO E 2001/20956). 

El Urbanizador dice textualmente:

'Al ser un ingreso para la ejecución de una dotación pública –no ejecutada- y haber sido
ingresada en la caja del Ayuntamiento a su libre disposición, entendemos que procede la
devolución actualizada de esta cantidad liquidando los intereses legales desde la fecha del ingreso
hasta el momento de la devolución'

Así el Urbanizador no aplica una actualización de la cantidad sino un tipo de interés que va
desde el 3 % hasta el 5,50 % según anualidades y solicita que en vez de devolverle la cantidad
depositada en su día, se le devuelva prácticamente el doble: 1.005.386,46 €.

En contra de lo que dice el Urbanizador, el Ayuntamiento no tenía depositada una cantidad
para su libre disposición; la cantidad era indisponible al estar afectada a una finalidad concreta: la
ejecución del parque público.

Es cierto que no ha sido ejecutado, pero la razón es que el Urbanizador al no presentar una
reparcelación en condiciones de ser aprobada no permite que los terrenos necesarios para su
ejecución sean de titularidad municipal y pueda ejecutarse el parque, es decir, de nuevo el grave
incumplimiento del Urbanizador ha sido el que ha imposibilitado la ejecución de la zona verde a
la que estaba destinado el dinero, por ello el Ayuntamiento la devuelve pero desde luego no tiene
la obligación de pagarle ningún interés legal, que se satisface cuando alguien entra en mora como
perjuicio o penalidad. Aquí el perjuicio lo sufre el interés general que por la negligencia del
Urbanizador hoy no tiene un parque público. Es difícil de cuantificar, pero el Urbanizador,
¿cómo puede pagar o cómo se puede cuantificar el perjuicio que supone para el Ayuntamiento,
para los propietarios y para la ciudadanía en general que no se haya ejecutado la zona verde
desde el momento en que depositó la cantidad?

En definitiva, el Urbanizador tiene la obligación de financiar la actuación que debió
desarrollar en tanto se realizan las actuaciones necesarias para la ejecución, es cierto que ha
estado más años de los que debería financiando la actuación pero por una culpa exclusivamente
suya y por ello, tiene el deber jurídico de soportarlo sin que el plazo de tiempo que ha estado
depositado pueda causar perjuicio alguno al Ayuntamiento.
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1.5. CESIONES DE TERRENOS Y OBRAS

El Urbanizador se compromete a gestionar la cesión, en favor de la Administración, y en
pleno dominio, de los terrenos con destino dotacional público incluidos en el ámbito de la Unidad
de Ejecución. Asimismo, serán de cesión obligatoria y gratuita a la Administración, la totalidad
de las obras de urbanización que el Urbanizador estaba   obligado a ejecutar. Igualmente está
obligado a ceder las parcelas edificables sobre las que haya de materializarse de la cesión
obligatoria de aprovechamiento lucrativo del Sector y los terrenos dotacionales de cesión
complementaria externos al sector, cuyo aprovechamiento será reconocido en el proyecto de
Reparcelación.

Consecuencia del momento procedimental en el que se encuentra el Programa de
Actuación Integrada, este compromiso tampoco ha llegado a materializarse, por lo que no hay
nada que liquidar con el Urbanizador.

1.6. REPARCELACIONES

Consecuencia del momento procedimental en el que se encuentra el Programa de
Actuación Integrada, este compromiso tampoco ha llegado a materializarse, por lo que no hay
nada que liquidar con el Urbanizador.

CONCLUSIÓN

Tras el análisis realizado queda claro que el Urbanizador ha incumplido todas las
obligaciones y compromisos que asumió en virtud del Convenio suscrito, salvo la de ingresar en
la hacienda municipal el importe de 527.232,42 euros, cantidad está afecta a la ejecución del
Parque Público de Sistema General del Sector PRR-4 'Benimaclet', por lo que procede Liquidar
el Contrato entendiendo que con la devolución de la citada cantidad a la que tiene derecho y con
la ejecución de la garantía depositada queda extinguido cualquier derecho u obligación que
pudiera derivarse del mismo.

OCTAVO. RESULTADO DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA

 Durante el trámite de audiencia concedido al Urbanizador, avalista y demás interesados en
el procedimiento se han presentado formulado las siguientes alegaciones:

1. Interesado: Dª Vicenta Pastor Orduña , en representación de Urbem, SA.

RGE 113 2017 9662, 10 de marzo. 

PRIMERA.Tal y como señala el alegante, en el informe propuesta se hace una exposición
en los antecedentes de hecho recogiendo la historia urbanística del Sector Benimaclet, y si bien
refiere que es extensa y 'prolija', solo puede referir el Ayuntamiento que es un breve resumen de
los más de diez años que el Urbanizador ha tenido la condición de tal para desarrollar el Sector
sin que lo haya hecho.

El Ayuntamiento justifica como causa de resolución que el Urbanizador no ha presentado
un Proyecto de Reparcelación en condiciones de ser aprobado, y frente a ello la mercantil Urbem
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alega que en realidad la causa son las discrepancias de criterios en varios aspectos de la
Reparcelación.

Atendiendo a esta argumentación se ratifica el Ayuntamiento en que la causa es la falta de
presentación de Proyecto de Reparcelación, puesto que la realidad es que las discrepancias
habidas entre Ayuntamiento y Urbanizador lo fueron en torno a un Proyecto que fue rechazado
mediante informe propuesta del Servicio de Gestión Urbanística de 31 de octubre de 2008, del
que se le dio vista y audiencia al Urbanizador el 12 de febrero de 2009 para que alegara lo que
conviniera a su derecho sin que presentara alegaciones y que lleva finalmente a rechazar el
Proyecto de Reparcelación mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de 20 de mayo de 2009 sin
que interpusiera recurso contencioso alguno contra el citado acuerdo, acto que por ello deviene
firme y consentido.

Desde el año 2008 no se ha vuelto a presentar ningún otro Proyecto de Reparcelación que
pudiera ser objeto de análisis por el Ayuntamiento, tan solo una inactividad clara y
obstruccionista frente al Ayuntamiento y a los propietarios, hasta que, cuando se inicia el anterior
expediente de resolución declarado nulo por sentencia, presenta una documentación que es
inadmitida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 27 de junio de 2014 (antecedente de
hecho 42).

Por ello se desestima esta alegación, no procediendo prueba pericial alguna y se ratifica
que la causa de resolución es el grave incumplimiento del Urbanizador al no presentar Proyecto
de Reparcelación en condiciones de ser aprobado.

SEGUNDA. El alegante entiende que no hay ningún incumplimiento sobre el que se pueda
construir una caducidad- sanción y resolución. Sanción. El 'supuesto incumplimiento' se funda en
discrepancias entre el Servicio de Asesoramiento Urbanístico y otros Servicio Municipales sobre
el Proyecto de Reparcelación, concretamente sobre la reserva de VPP; esta discrepancia,
motivada por un cambio de criterio municipal, hace que la presentación del proyecto de
reparcelación se retrase. Señalan que la misma podía resolverse encargando un Dictamen
dirimente a otro organismo independiente, como la Universidad Politécnica de Valencia o al
Colegio de Arquitectos. No es de recibo que una de las partes en conflicto (pese a la potestad
administrativa y presunción de legalidad de sus actos) decida unilateralmente la corrección del
Proyecto sin justificación objetiva suficiente.

Este no es el procedimiento ni el momento oportuno para considerar la existencia de
'discrepancias' sobre un Proyecto de Reparcelación rechazado mediante acuerdo firme y
consentido tal y como se pone de manifiesto en el apartado anterior, no hay documentación
alguna sobre la que dirimir ni encargar a ningún tercero que estudie o interprete criterios
municipales que fueron consentidos por el interesado, adoptados mediante acuerdo de la Junta de
Gobierno de 20 de mayo de 2009

Desestimar la alegación puesto que el incumplimiento se funda en la falta de presentación
de un Proyecto de Reparcelación desde que se rechazara el aportado inicialmente y esto no queda
desvirtuado.

TERCERA. Se entiende que en esta alegación se manifiesta el desacuerdo por una parte
contra la declaración de caducidad y las consecuencias de la misma, es decir, contra la
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incautación de las garantías, y por otra parte contra la liquidación del PAI dando por
reproducidas las alegaciones presentadas mediante instancia 113 2016 40897 de fecha 13 de
diciembre, así como informe pericial económico que acompañaba dichas alegaciones. A tal
efecto se aportan al presente expediente las citadas alegaciones y se procede a su análisis.

En primer lugar, por lo que respecta a la incautación de las garantías, nos remitimos a lo
señalado en el fundamento jurídico cuarto- Incautación de las garantías- sin que el interesado
realice alegación alguna que contradiga lo expuesto.

Por otro lado, en cuanto a la liquidación del PAI y en contestación a las alegaciones
presentadas mediante la instancia y el informe pericial citados ut supra cabe señalar lo siguiente:

- La primera de estas alegaciones hace referencia a la legislación aplicable. Visto que
'aceptan' la argumentación sobre la legislación a aplicar, no vamos a extendernos en ello,
remitiéndonos al fundamento jurídico primero de esta propuesta.

- El reclamante está de acuerdo con la devolución de la cantidad ingresada para el
cumplimiento de la cláusula 1.4 del Convenio, si bien solicita intereses por el tiempo que ha
estado depositada la cantidad sin aplicarla al fin previsto. También declara que se le deben
abonar los costes de los Proyectos de Urbanización y Reparcelación, pues se trata de gastos que
ha tenido el Urbanizador y deben ser resarcidos con la resolución del programa.

La improcedencia del pago tanto de intereses de la cantidad que se le devuelve como de los
costes de Proyectos se argumentan en el fundamento jurídico séptimo- Liquidación del contrato-,
concretamente los apartados 1.2 - Elaboración y Documentos - y 1.4 - Financiación de las obras
de urbanización y proyectos-, al que nos remitimos.

- Asimismo solicita intereses por los avales que como adjudicatario del PAI tiene
depositados y que en virtud de esta resolución le son incautados, esto es también resuelto en el
fundamento de derecho cuarto in fine, donde claramente se expone que procediendo la
incautación de la garantía por incumplimiento culpable queda claro que los gastos financieros de
su mantenimiento tiene el deber jurídico de soportarlos.

Por todo ello debe entenderse desestimada esta alegación así como el importe que se
considera que debe resarcirse a la mercantil Urbem, SA.

CUARTA. El alegante señala la improcedencia de una nueva declaración de caducidad y
resolución del programa señalando que lo contrario supondría incurrir en causa de nulidad
especifica prevista en el artículo 103.4 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso- Administrativa (LJCA): 'Serán nulos de pleno derecho los actos y disposiciones
contrarios a los pronunciamientos de las sentencias, que se dicten con la finalidad de eludir su
cumplimiento'.

Tal y como advierte el propio alegante, la Sentencia declara la caducidad del
procedimiento, pero no entra a resolver la cuestión de fondo. Esto no es, como señala el
interesado, parcialmente cierto, sino que la Sentencia anulatoria de los acuerdos municipales es
determinante al señalar en su fundamento de derecho cuarto:
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'Lo anterior lleva a la estimación del recurso, sin perjuicio de la facultad prevista en el
artículo 92.3 de la LRJYPAC, y sin que proceda entrar a conocer de las cuestiones de fondo, pues
la nulidad de la resolución impugnada por caducidad del procedimiento impide valorar la
adecuación o no a Derecho de la misma por motivos de fondo…Concluir que la declaración de
nulidad alcanza a todos los pronunciamientos de la resolución impugnada, dado que dicha
nulidad se produce por tratarse de una resolución dictada fuera de plazo, y no por motivos de
fondo….'. 

La Administración acata la Sentencia, el Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 22 de
diciembre de 2016, adoptó el siguiente Acuerdo que a continuación se transcribe:

'Quedar enterada de la sentencia nº 318, de fecha 17 de noviembre de 2016, aclarada por
Auto de 7 de diciembre de 2016, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 2 de
Valencia, que estima el recurso P.O nº 341/2014, promovido por la mercantil Urbem, SA, contra
el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Valencia de 26 de septiembre de 2014, que desestimó
el recurso de reposición contra el Acuerdo de 27 de junio de 2014, por el que se declaró la
caducidad del PAI del Sector SUP T-4 Benimaclet del PGOU de Valencia y resuelve el
Convenio Urbanístico suscrito con la mercantil Litoral Este, SL, actualmente Urbem, SA,
concesionario Urbanizador del sector, por incumplimiento grave de sus obligaciones esenciales,
con incautación de la garantía definitiva, y levanta la suspensión de la eficacia del acuerdo
impugnado de forma automática conforme al artículo 111.3 de la LRJPAC Y PAC. La Sentencia
declara dichos acuerdos contrarios a Derecho y, en consecuencia, los anula y deja sin efecto'. 

Anulado, y dejado sin efecto los citados acuerdos de resolución del programa, se inician
como se desprende de los hechos citados en la parte expositiva, nuevas actuaciones tendentes a la
resolución y liquidación del Programa.

La causa de estimación del recurso no es indiferente, puesto que el Juzgado no entra a
conocer el fondo del asunto, no existe una declaración judicial al respecto, y por lo tanto, no
puede hablarse de cosa juzgada.

QUINTA. Finalmente, en la alegación quinta parece deducirse la voluntad de llegar a una
'solución negociada que desbloquee la programación'; lo cual es imposible ante el flagrante
incumplimiento del Urbanizador y alega que se resuelva este proceso mediante incidente de
ejecución de sentencia, via a la que puede acceder si lo considera procedente.

 2. Interesado: Dª Desamparados y D. José Luis Gil Ramón, en representación de José Luis
Gil Ramón, SL.

 RGE 113 2017 13524, 12 de abril.  

Alegan que se presentó recurso de reposición contra el acuerdo plenario de fecha 27 de
junio de 2014 y no ha sido contestado, y que además el Ayuntamiento no ha comunicado la
anulación de dicho acuerdo.
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Solicitan se tengan por presentadas las alegaciones que se formularon en su día para la
adopción del acuerdo plenario de 27 de junio de 2014, por el que resolvió el programa, así como
los argumentos presentados para la interposición de recurso de reposición interpuesto contra el
mismo.

En este sentido, tras manifestar su conformidad con la incautación de la garantía señalan
que ésta debe servir para indemnizar por daños y perjuicios a los alegantes respecto a los gastos
por el aval de programación.

En primer lugar referir que la nulidad de todo el proceso previo de resolución se da por
Sentencia judicial en un procedimiento al que se les emplazó como interesados por si querían
comparecer en juicio sin que lo hicieran.

Respecto al recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo plenario de fecha 27 de
junio de 2014 y no contestado, se informa que el mismo fue resuelto por acuerdo plenario de
fecha 26 de septiembre de 2014, en el fundamento de derecho segundo – Análisis de los recursos
de reposición interpuestos- y más concretamente en las letras C y D). Dicho acuerdo fue
notificado a los interesados en fecha 24 de octubre de 2014.

Declarado nulo todo lo anterior por Sentencia y visto que solicitan que se tenga aquí por
reproducidas esas alegaciones, en las requieren que les sean satisfechos con cargo a la garantía
depositada por el Urbanizador los daños y perjuicios derivados de la constitución y
mantenimiento de los avales que tiene depositados para responder del pago en metálico de las
cuotas de urbanización, se les informa que:

-  La garantía depositada por el Urbanizador responde del incumplimiento y de los posibles
perjuicios causados a la Administración, en el marco de la relación contractual, pero no de los
eventuales daños causados por el Urbanizador a terceros, derivados de la no ejecución de las
previsiones del Programa aprobado, lo que en su caso podría dar lugar a una responsabilidad
patrimonial y, en consecuencia, extracontractual, que debe sustanciarse a través de un
procedimiento diferente al propio de resolución del contrato objeto del presente expediente, pues
el eventual daño no deriva de una orden directa de la Administración al Urbanizador ni se ha
causado en el marco de la prestación del servicio ni de la ejecución de las prestaciones previstas
en el contrato.

-  La garantía definitiva, una vez incautada por la Administración con carácter punitivo, se
convierte en un ingreso y un recurso propio de la Administración. Por ello, atender con este
recurso propio el eventual daño causado por el Urbanizador a terceros propietarios sería tanto
como reconocer en vía administrativa una responsabilidad patrimonial de la administración que
el Ayuntamiento no reconoce. Extendido el criterio al resto de propietarios afectados en el
sentido propuesto, implicaría que la garantía sería insuficiente y acabaría indemnizando la
administración con recursos propios por unos daños que no corresponden a la Administración.

En este sentido e incluso más allá se manifiesta la Sentencia 480/2012 del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 9 de Valencia, (referido a reclamación de responsabilidad
patrimonial solicitada por otro propietario de este PAI frente al Ayuntamiento de Valencia y
Urbem, S.A.) cuyo fallo dice textualmente:
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'CUARTO. En el supuesto enjuiciado, asumiendo el relato fáctico expuesto en el escrito de
fecha 25 de marzo de 2010, cabe concluir que no concurren la totalidad de los requisitos
jurisprudencialmente exigidos para el éxito de la acción ejercitada.

En efecto, concreta la parte actora en su demanda que la lesión individualizada se ha
producido puesto que los recurrentes se vieron obligados a constituir un aval bancario para
garantizar el pago de unas obras de urbanización que no se han ejecutado, y se han visto
obligados a satisfacer las comisiones de mantenimiento del aval bancario en su día constituido
durante 10 años, cuando por el transcurso del tiempo y por el actuar administrativo sobradamente
descrito han resultado a todas luces inútiles.

Argumentación que no se comparte toda vez que, como afirma la Administración demanda
en su escrito de contestación, los propietarios que han entrado como partícipes en el proceso
Urbanizador están libremente en el mismo y en consecuencia quedan al resultado de dicho
proceso, por lo que cabe inferir que asumieron los riesgos del mismo entre los cuales se incluye
el que la urbanización no llegase efectivamente a término, que no resulte patrimonialmente tan
beneficiosa así como el mayor o menor beneficio del esperado de acuerdo con las circunstancias
del mercado, así como los costes financieros que cualquier inversión comporta. Añadiendo la
Administración demandada que en el presente caso la demora del procedimiento no se debe a la
actuación o pasividad del Ayuntamiento sino a las omisiones del incumplimiento del agente
Urbanizador…

En definitiva, habida cuenta la naturaleza del daño padecido por el demandante-objeto de

la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada-, consistente en las comisiones de

mantenimiento del aval bancario en su día constituido durante 10 años, cuando por el transcurso

del tiempo y por el actuar administrativo sobradamente descrito han resultado a todas luces

inútiles, cabe concluir que conforme al artículo 71.3 de LRAU, se trataría de un 'daño' que, como

afirma la administración demanda en su escrito de contestación, tendría el deber jurídico de

soportar.'

Por todo ello, debe entenderse desestimada esta alegación.

NOVENO. PROCEDIMIENTO Y ORGANO COMPETENTE

De conformidad con lo puesto de manifiesto en el fundamento jurídico primero, el
procedimiento aplicable al expediente es el previsto por la LOTUP, quedando complementado
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP) y Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, así como el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del
Ayuntamiento de Valencia (ROGAV)

1. Informe del Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación.

2. Audiencia a los interesados por plazo de quince días establecido en el artículo 82 de la
LPACAP, considerando como tales interesados a:
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            El Urbanizador.

            El avalista

            A los propietarios afectados por la actuación.

3. Informe de la Asesoría Jurídica Municipal, de conformidad con el artículo 69.2 c) del
ROGAV.

4. Informe del Servicio Fiscal correspondiente al proponerse la incautación de la garantía.

5. Dictamen del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, regulado por la Ley
10/1994, de 19 de diciembre, de la Generalitat Valenciana cuando se formule oposición del
contratista.

6. Acuerdo de resolución de la adjudicación del Programa. El órgano competente para la
toma de esta decisión, tal y como señala 123.l.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, es el Ayuntamiento-Pleno.

7. El acuerdo se publicará en el DOCV previa comunicación al Registro de Programas de
Actuación (artículo 163.6 de la LOTUP)

8. El plazo del procedimiento será de 6 meses (artículo 163.7 de la LOTUP).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Desestimar las alegaciones formuladas por la mercantil Urbem, SA, y Dª
Desamparados y D. José Luis Gil Ramón, en representación de José Luis Gil Ramón, SL, en los
términos expuestos en el fundamento jurídico octavo del presente acuerdo.  

Segundo. Declarar la caducidad del Programa para el desarrollo de la Actuación Integrada
del Sector SUP T-4 Benimaclet del PGOU de Valencia, cuyas condiciones de programación se
contienen en el Documento de Adaptación del contrato de concesión administrativa para la
ejecución del Plan Parcial Benimaclet a la disposición transitoria cuarta de la LRAU, aprobado
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de julio de 2000, de conformidad con lo establecido
en el artículo 29 apartados 5, 10 y 13 de la Ley 6/1994, de 15 de noviembre, de la Generalitat
Valenciana, Reguladora de la Actividad Urbanística, aplicable por razones temporales, dado el
transcurso de los plazos previstos sin haber cumplido el Urbanizador los compromisos a que
estaba obligado en virtud del Convenio Urbanístico suscrito, incumplimiento que debe reputarse
como grave considerando que se han sobrepasado con mucho los plazos estipulados, y culpable
en cuanto tal retraso es imputable exclusivamente al Urbanizador, ya que no ha presentado un
Proyecto de Reparcelación en condiciones de ser aprobado por la Administración, lo que a su vez
ha provocado el incumplimiento del resto de sus obligaciones contractuales esenciales; todo ello
en los términos expuestos en los anteriores Fundamentos Jurídicos segundo y tercero.

Tercero. Resolver el Convenio Urbanístico suscrito el 18 de abril de 2001 entre el
Ayuntamiento de Valencia y la mercantil Benimaclet Este, SA, hoy URBEM, SA, en virtud de la
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fusión por absorción de la anterior, Concesionario Urbanizador del Sector SUP T-4 Benimaclet
del PGOU de Valencia, al quedar demostrado el incumplimiento grave por el Urbanizador de sus
obligaciones esenciales, ya que no ha presentado un Proyecto de Reparcelación en condiciones
de ser aprobado por la Administración, lo que a su vez ha provocado el incumplimiento del resto
de sus obligaciones contractuales esenciales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/1994,
de 15 de noviembre, de la Generalitat Valenciana, Reguladora de la Actividad Urbanística y en la
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas y su normativa de
desarrollo, por ser las normas vigentes en el momento en que el Ayuntamiento Pleno, mediante
Acuerdo de 8 de julio de 1998, reconoció a Benimaclet Este, SA, la condición legal de
Urbanizador y, en consecuencia, privar a la mercantil URBEM, SA, de dicha condición.

Cuarto. Autorizar la cancelación de los avales presentados por los propietarios incluidos en
el ámbito de la Unidad de Ejecución Única del Sector SUP T-4 Benimaclet que optaron por el
pago en metálico del importe de las cargas de urbanización, y ordenar a la mercantil URBEM,
SA, la devolución de los originales de los mismos, en los términos expuestos en el anterior
fundamento jurídico quinto.

Quinto. Ejecutar la garantía definitiva depositada por la mercantil Benimaclet Este, SA
(hoy Urbem, SA), consistente en dos avales de la entidad de crédito Banesto, con números
26-2481-211 y 28-2482-211, de 19 de abril de 2007, mediante mandamiento de ingreso número
4.716. CO.NO.P. –VALORES E 2007/94295, por importe 841.309,82 €, en fecha 13 de
septiembre de 2007, importe que garantiza el 7 % del coste previsto de las obras de urbanización
(IVA incluido) para la ejecución del Plan Parcial del Sector PRR-4 Benimaclet, de conformidad
con lo expuesto en el fundamento jurídico cuarto.

Sexto. Reconocer derechos en el subconcepto económico 39966 EJECUCIÓN DE
GARANTÍA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO, del estado de ingresos del vigente
presupuesto, por importe de 841.308,82 euros, correspondiente al mandamiento de ingreso citado
en el punto anterior, y aplicar posteriormente el ingreso al mencionado subconcepto económico.

Séptimo. Aprobar la liquidación del contrato correspondiente al Programa de Actuación
Integrada para el desarrollo de la Actuación Integrada del Sector SUP T-4 Benimaclet del PGOU
adjudicado a la mercantil  Benimaclet Este, SA, hoy URBEM, SA, procediendo a la devolución
de la cantidad ingresada mediante mandamiento de ingreso de 1 de junio, por Benimaclet Este,
SA (hoy Urbem, SA) en la cuenta número 1020408 del Banco de Valencia, cuyo importe
asciende a la cantidad de 527.232,42 euros (CO. NO. P METÁLICO E 2001/20956), en
aplicación de la cláusula 1.4 del Convenio suscrito entre el Ayuntamiento de Valencia y la citada
mercantil, por los motivos expuestos en el fundamento jurídico séptimo, y concretamente por
estar afecta a la ejecución del Parque Público de Sistema General del Sector PRR-4 Benimaclet,
obligación que al quedar resuelto el contrato ha quedado extinguida, sin que proceda la
aplicación del interés solicitado.

Queda así extinguido cualquier derecho u obligación que pudiera derivarse del contrato, sin
perjuicio de las acciones que se reserva el Ayuntamiento frente al Urbanizador si finalmente se
acredita algún perjuicio que implique cuantía superior al de la garantía incautada.

La mercantil deberá designar un número de cuenta en el que realizar la citada devolución.
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Octavo. Notificar el presente acuerdo al interesado, al avalista y demás interesados en este
procedimiento, así como comunicarlo a los distintos servicios municipales cuyas competencias
pudieran resultar afectadas'.

16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2000-000043-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT URBÀ, VIVENDA I MOBILITAT. Proposa denegar la sol·licitud de
suspensió temporal de l'execució del PAI Unitat d'Execució D del PRI de Benimàmet.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió (falten els Srs. Benlliure i Mendoza).

ACORD

"En cumplimiento de lo establecido en los artículos 172 y 175 del R.D. 2568/1986, de 28

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen

Jurídico de las Corporaciones Locales, se emite el siguiente informe con propuesta de acuerdo:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El Ayuntamiento-Pleno, en sesión celebrada el día 28 de marzo de 2003,
acordó aprobar el Programa de Actuación Integrada para el desarrollo de la Unidad de Ejecución
D del PEPRI de Benimamet, así como adjudicar su ejecución a la mercantil Inmobiliaria Urbis,
SA, adquiriendo dicha entidad la condición legal de agente urbanizador.

El 7 de junio de 2004, se suscribió el correspondiente Convenio Urbanístico entre el agente
urbanizador y el Ayuntamiento de Valencia.

La vigencia del Programa se produjo mediante la publicación del acuerdo de su aprobación
en el Boletín Oficial de la Provincia de 13 de julio de 2004.

Mediante acuerdo plenario de fecha 29 de diciembre de 2005 se aprobó la cesión de la
condición de agente urbanizador del citado Programa efectuada por Inmobiliaria Urbis, SA, a
favor de Urbanas Coval, SL.

SEGUNDO. Por Decreto de Alcaldía de 16 de abril de 2013, el Urbanizador fue requerido
para que en el plazo máximo de quince días procediera a la presentación de un Texto Refundido
del Proyecto de Reparcelación, así como para que procediese a la prórroga de la nota de afección,
documentación que ya le había sido requerida por el Servicio de Gestión Urbanística el 25 de
junio de 2012 y que resulta imprescindible para continuar la tramitación del procedimiento,
advirtiéndole que en el supuesto de que no fuera atendido el citado requerimiento, se procedería
de conformidad con lo dispuesto en el Convenio Urbanístico a la imposición de penalidades o, en
su caso, a la resolución de la adjudicación.
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Como contestación a dicho requerimiento, el 27 de junio de 2013 D. Francisco Giner
Santolaya, en representación de la mercantil Urbanas Coval, SL, presenta escrito manifestando su
intención de iniciar el procedimiento para la suspensión temporal de la ejecución del citado
Programa conforme a lo establecido en la disposición transitoria primera de la Ley 1/2012, de 10
de mayo, de la Generalitat, de Medidas Urgentes de Impulso a la Implantación de Actuaciones
Territoriales Estratégicas; asimismo, solicita la suspensión del plazo para la presentación del
Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la citada Unidad de Ejecución, a expensas del
resultado de la suspensión del Programa.

TERCERO. Mediante Decreto del quinto teniente de alcalde delegado de Urbanismo,
Vivienda y Ordenación Urbana de fecha 26 de noviembre de 2013, se requiere a Urbanas Coval,
SL, para que en el plazo de un mes subsane y aclare dicha solicitud, así como para que aporte
determinada documentación necesaria para la iniciación y tramitación de la suspensión solicitada,
con la advertencia de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición;
requerimiento que le fue notificado el 5 de diciembre de 2013.

El 27 de diciembre de 2013, el Urbanizador presenta escrito solicitando la ampliación del
plazo otorgado para cumplir con el citado requerimiento, alegando la dificultad para obtener la
documentación necesaria.

CUARTO. Por Resolución nº U-43, de fecha 27 de enero de 2014, dictada por el Quinto
Teniente de Alcalde, en virtud de delegación conferida por Resolución de Alcaldía nº 1312, de 19
de octubre de 2012, se le amplía en quince días naturales el plazo inicial para presentar la
documentación requerida, necesaria para la iniciación y tramitación de la solicitud de suspensión
temporal de la ejecución Programa.

QUINTO. El quinto teniente de alcalde mediante Resolución nº U-277, de 14 de abril de
2014, en virtud de delegación conferida por Resolución de Alcaldía nº 1312, de 19 de octubre de
2012, resuelve tener por desistido al urbanizador de la solicitud de suspensión temporal de la
ejecución del Programa, por no haber presentado en la prórroga concedida al efecto la
documentación necesaria para iniciar y tramitar dicha solicitud, reanudándose el cómputo de los
plazos establecidos en el Programa y advirtiéndole que seguía incumpliendo su obligación de
presentar el Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación al que anteriormente se ha hecho
referencia.

SEXTO. El 5 de mayo de 2016, se notifica al urbanizador el trámite de audiencia de la
propuesta de acuerdo para la declaración de caducidad del Programa, por no presentar un texto
refundido del Proyecto de Reparcelación en condiciones de ser aprobado y haber transcurrido
con creces el plazo para hacerlo, lo que a su vez ha provocado el incumplimiento del resto de sus
obligaciones contractuales esenciales al impedir que pueda obtenerse la disponibilidad de los
terrenos y ejecutarse las obras de urbanización.

SÉPTIMO. El 18 de mayo de 2016, el Urbanizador presenta escrito mediante el que
interpone recurso de reposición contra las resoluciones a las que se hace referencia en los
antecedentes cuarto y quinto.
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OCTAVO. Mediante Resolución de Alcaldía nº 956, de fecha 16 de diciembre de 2016, se
estima parcialmente el citado recurso de reposición contra el desistimiento de la suspensión, por
la existencia de un defecto formal en su notificación; resolución que fue notificada al urbanizador
el 27 de diciembre de dicho año, no pudiendo continuar con la tramitación del expediente de
resolución al estar pendiente la solicitud de suspensión.

Asimismo, en dicha Resolución se le concede un plazo improrrogable de 10 días para que
presente la documentación necesaria para la tramitación de la solicitud de suspensión temporal de
dicho Programa y se advierte al urbanizador que, en tanto se resuelva el procedimiento de
suspensión de la ejecución del Programa, sigue incumpliendo su obligación de presentar un texto
refundido del Proyecto de Reparcelación en condiciones de ser aprobado, impidiéndose que
pueda obtenerse la disponibilidad de los terrenos y, en consecuencia, ejecutarse las obras de
urbanización.

NOVENO. En cumplimiento del citado requerimiento, el Urbanizador en fecha 9 de enero
del presente, aporta Memoria de suspensión del Programa.

Los Servicios Municipales de Obras de Infraestructuras y Gestión Urbanística informan  en
fechas de 13 de marzo y 3 de abril de 2017, respectivamente, sobre determinados aspectos de su
competencia que pudieran resultar afectados por la tramitación de la solicitud de suspensión
temporal de ejecución del Programa.

El Servicio de Gestión informa que 'como ya se ha indicado anteriormente, el Urbanizador
fue requerido mediante oficio de 25 de junio de 2012 a fin de que acreditara la prórroga de la
nota marginal de afección, sin que lo haya efectuado, por lo que, no existe garantía registral del
inicio del procedimiento reparcelatorio, situación que se mantiene a día de hoy, por lo que, en
cualquier caso el Urbanizador debe acreditar la prórroga de las citadas notas marginales'.

DÉCIMO.  A la vista de dicho informe, en fecha 24 de mayo de 2017, se requiere al 
urbanizador para que, con el objeto de proceder al sometimiento a información pública de la
suspensión temporal de ejecución del Programa, en el plazo improrrogable de quince días
aportara Notas Simples expedidas por el Registro de la Propiedad acreditativa de los propietarios
y titulares registrales actuales de derechos y deberes incluidos en el ámbito del Programa, para
poder efectuar las correspondientes notificaciones en el trámite de exposición al público, así
como la acreditación de haber practicado en el Registro de la Propiedad prórroga de la nota
marginal del inicio del procedimiento reparcelatorio en cada finca registral afectada.

UNDÉCIMO. El Urbanizador, en respuesta al citado requerimiento, presenta escrito el 15
de junio del presente solicitando la rectificación del requerimiento al considerar que no debe
presentar la prórroga de la nota marginal del inicio del procedimiento reparcelatorio así como la
interrupción del plazo de subsanación concedido. 

 FUNDAMENTOS JURÍDICOS

 I. LEGISLACION APLICABLE
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1. La legislación actualmente vigente en materia urbanística en la Comunidad Valenciana
desde el 20 de agosto de 2014, es la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación
del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana (en adelante LOTUP).

A pesar de que la nueva Ley ha derogado expresamente la anterior Ley 16/2005, de 30 de
diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana (en adelante LUV), en su disposición
transitoria cuarta, relativa a los Programas aprobados, textualmente dice:

'1. Los programas de actuación adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de la
presente ley se regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su duración y
régimen de prórrogas, por la normativa que le resultaba de aplicación antes de la entrada en vigor
de esta ley.'

2. Por su parte la LUV, si bien también derogaba la LRAU, mantenía su vigencia y
aplicación para aquellos procedimientos urbanísticos ya iniciados siempre que hubiera concluido
el trámite de información pública; en concreto, en relación con los Programas de Actuación
Integrada, prevé la aplicación de la LRAU en el caso de que hubieran sido objeto de aprobación
municipal. Así, la Disposición Transitoria Primera de la LUV en su apartado segundo
textualmente dice:

2. 'Los programas de actuación integrada iniciados antes de la entrada en vigor de la
presente Ley se regirán por la legislación anterior siempre que hubieran sido objeto de
aprobación municipal o, no habiendo sido objeto de aprobación municipal, haya vencido el plazo
máximo para emitir resolución expresa sobre dicha aprobación establecido en al Ley 6/1994, de
15 de noviembre, de la Generalitat Valenciana, Reguladora de la Actividad Urbanística. En caso
contrario tendrán que tramitarse nuevamente conforme a lo que establece esta Ley,
conservándose aquellos actos que por su naturaleza, contenido y finalidad sean compatibles con
lo que dispone esta Ley.'

En el asunto que nos ocupa, el PAI para el desarrollo de la Unidad de Ejecución D del
PEPRI de “Benimamet”, se aprueba por acuerdo del Pleno en sesión celebrada el día 28 de marzo
de 2003, motivo por el que resulta de aplicación la LRAU.

3. No obstante, en cuanto a la suspensión temporal de la ejecución de los Programas, la 
disposición transitoria 8ª la LOTUP señala que:

'En los Programas que se encontraban en ejecución a la entrada en vigor de la Ley 1/12, de
10 de mayo, de la Generalitat, de medidas urgentes de impulso a la implantación de actuaciones
territoriales estratégicas, cuando causas justificadas de interés público o la viabilidad económica
de la actuación así lo aconsejen, la administración actuante, de oficio o a instancia de los
propietarios o del Urbanizador, podrá acordar la suspensión temporal, total o parcial, de la
ejecución del programa por un plazo de dos años, prorrogables por otros dos años más como
máximo.'

II. ANÁLISIS DE LOS MOTIVOS EN LOS QUE SE FUNDAMENTA LA SOLICITUD
DE SUSPENSIÓN
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Al amparo de la disposición transitoria 8ª de la LOTUP citada ut supra, para que pueda
acordarse la suspensión han de concurrir dos requisitos:

a) Que el Programa se encuentre en ejecución. En este sentido la propia Disposición
Transitoria señala que 'Se entenderá que un programa está en ejecución tras la formalización del
contrato, de acuerdo con la legislación urbanística vigente en el momento de dicha
formalización'.

La legislación urbanística vigente en el momento de la formalización es, como se indicó en
el fundamento jurídico primero de este informe, la LRAU, que en su artículo 32 c) dispone que:
'Si la Administración Local optase por la gestión indirecta del Programa se formalizará en su
documentación convenio urbanístico...'.

Como se señala en el antecedente de hecho primero, el contrato fue formalizado el 7 de
junio de 2004 con la firma del correspondiente Convenio Urbanístico entre el agente urbanizador
y el Ayuntamiento, por lo que el presente Programa se encuentra en ejecución.

b) Que existan causas justificadas de interés público o que la viabilidad económica de la
actuación así lo aconsejen. En la documentación que acompaña la solicitud de suspensión, el
solicitante realiza manifestaciones con las que pretende justificar las razones de interés público
que aconsejan su procedencia y que son objeto de análisis según los informes de los distintos
Servicios municipales competentes en la materia.

Conforme a la disposición transitoria 8ª de la LOTUP, la solicitud de suspensión temporal
será informada por los servicios técnicos y jurídicos de la Administración y para ser otorgada el
apartado 2º de la Disposición exige:

'El acuerdo de suspensión ponderará los eventuales perjuicios que pudiesen derivarse para
los propietarios o terceros afectados y contendrá obligatorio pronunciamiento sobre las medidas a
adoptar para salvaguardar sus derechos, especialmente:

- Justificación de la necesidad de la suspensión y su naturaleza, total o parcial, respecto del
ámbito y desarrollo de la actuación.

- Plazo previsto para la suspensión y posibles prórrogas.

- Medidas a adoptar, en su caso, en relación a la conservación de las obras ya ejecutadas.

- Estudio económico y medidas a adoptar en relación con los derechos de propietarios y
terceros afectados.

- Efectos de la suspensión en relación con las cargas y costes de urbanización.

- Efectos de la suspensión en relación con las garantías prestadas por el Urbanizador y los
propietarios; así como, en su caso la modificación o ajuste de la reparcelación.

- Efectos de la suspensión en relación con el empresario constructor.'
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Así pues, la Administración municipal debe ponderar si resulta más conveniente, desde la
perspectiva del interés público, suspender la ejecución del Programa, conforme a lo dispuesto en
la citada disposición transitoria 8ª de la LOTUP o, por el contrario, desestimar la misma.

Se procede a evaluar el interés o los eventuales perjuicios que podrían derivarse para los
propietarios o terceros afectados con la declaración de suspensión, con incidencia en los distintos
aspectos cuyo examen se reclama en la citada disposición transitoria, analizando para ello la
Memoria Justificativa presentada por el Urbanizador a la luz de los informes del Servicio de
Obras de Infraestructura de 13 de marzo de 2017 y de la Sección de Reparcelaciones II del
Servicio de Gestión Urbanística de 3 de abril del presente.

1.1. El Urbanizador intenta justificar en su escrito en primer lugar de modo genérico, la
necesidad de la suspensión afirmando que ante la grave situación de crisis económica,
concretamente en el sector de la construcción y obra pública en España, no se ha dado
continuidad por parte del Urbanizador a las actuaciones de ejecución del Programa.

Manifiesta que la referida situación económica aconseja, por parte de la corporación
municipal, la reducción del gasto en infraestructuras para ceñirse exclusivamente a las
estrictamente necesarias, evitando con ello los efectos negativos sobre las cuentas municipales y
sobre el patrimonio y economía de los particulares afectados, que deberían hacer frente a las
cargas urbanísticas, con mínimas perspectivas de beneficios. Añade que la economía del
municipio requiere de inversiones que fomenten el empleo en la población y que la ejecución de
obras de urbanización necesarias debe producir un efecto positivo sobre la economía general al
reactivarla y evitar una paralización total de la actividad en este campo.

Concluye que resulta más conveniente, desde la perspectiva del interés público o de la
propia viabilidad económica de la actuación, suspender la ejecución del Programa antes que
resolver la adjudicación del mismo.

La justificación ofrecida por el Urbanizador sustentada en el  modo en que la ejecución de
las obras de urbanización afectaría a las arcas e inversiones municipales  carece de fundamento,
puesto que al  tratarse de un Proyecto de Reparcelación Forzosa tramitado de acuerdo con el
procedimiento establecido en los artículos 169 y siguientes de la LUV al amparo de un PAI de
gestión indirecta, las adjudicaciones a favor del Ayuntamiento de Valencia  corresponden a las
aportaciones que legalmente le corresponden de los terrenos de cesión obligatoria y gratuita que
se le deben ceder libres de cargas. Por lo tanto la ejecución de las obras de urbanización no afecta
al Presupuesto municipal.

El Urbanizador señala que el último documento tramitado en el Programa es el Proyecto de
Reparcelación, a falta de la presentación de un refundido; en este sentido, debe ponerse de
manifiesto que si bien dicho documento ha  sido tramitado, no ha sido aprobado precisamente por
la inactividad del Urbanizador al no presentar un Texto Refundido en condiciones de ser
aprobado, lo que a su vez provoca el incumplimiento del resto de obligaciones contractuales
esenciales al impedir que pueda obtenerse la disponibilidad de los terrenos y, en consecuencia
ejecutarse las obras de urbanización.
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A mayor abundamiento, tal y como se pone de manifiesto en el informe del Servicio de
Gestión Urbanística de 3 de abril  de 2017, el Urbanizador no ha efectuado, ni tiene intención de
hacerlo según manifiesta en su escrito de 15 de junio del presente, la prórroga de las notas de
afección en el Registro de la Propiedad que adviertan a los nuevos propietarios de la existencia
de la reparcelación, no existiendo garantía registral del inicio del procedimiento reparcelatorio.

Lo que sorprende es que el Urbanizador manifieste que no ha practicado la referida
prórroga debido a que, al encontrarse caducada la nota marginal, resulta necesario la expedición
de una nueva certificación de dominio y cargas con un elevado coste económico así como que
dado que su pretensión es paralizar el Programa, resultaría más que probable que la misma
volviera a caducar.

Esta justificación ofrecida por el Urbanizador, es precisamente uno de los argumentos
básicos y esenciales para rechazar la suspensión solicitada, ya que tal y como el mismo reconoce
en su escrito la anotación está caducada y no tiene intención de proceder a la prórroga de la nota
de afección, lo que implica que no existe garantía registral del inicio del procedimiento
reparcelatorio y no cumple con las obligaciones que tiene pendientes en el presente Programa.

La actual situación genera una grave inseguridad jurídica puesto que, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 5 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las
Normas Complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria, la finalidad de
la inscripción en el Registro de la Propiedad del inicio del procedimiento reparcelatorio no es
otra que la dar seguridad jurídica y salvaguardar los derechos de propietarios y terceros afectados
al dar publicidad al procedimiento urbanístico de gestión al que se encuentran afectas las parcelas
incluidas en el ámbito de ejecución del Programa.

En definitiva, si la suspensión no produjera perjuicios acceder a la suspensión temporal
podría ser incluso beneficioso tanto para propietarios como para urbanizador, ya que es cierto que
en este momento el mercado inmobiliario resulta un poco complicado, pero en este Programa los
propietarios mantienen avales, la tramitación del Proyecto de Reparcelación se encuentra
paralizada desde 2012 por la inactividad del Urbanizador que lo único que hace es dilatar el
procedimiento mediante la solicitud de prórrogas, negándose además   a prorrogar la nota de
afección de cada una de las fincas registrales, motivo por el que acceder a una suspensión en
estas circunstancias tan sólo puede agravar más la posición tanto de los propietarios afectados
como de la Administración.

1.2. Tras una primera justificación generalizada sobre la necesidad de la suspensión, el
Urbanizador intenta argumentar en la Memoria los diversos aspectos  que figuran referenciados
en la Disposición Transitoria 8ª de la LOTUP:

a) Justificación de la necesidad de la suspensión y su naturaleza, total y parcial, respecto
del ámbito y desarrollo de la actuación

1. Manifiesta que el Programa ha consumido más de una década en la tramitación de
instrumentos de planeamiento urbanístico y de tramitación administrativa, sin que se haya
siquiera iniciado las obras de urbanización, achacando la ralentización de dicho proceso tanto a la
crisis económica como a la complejidad creciente de la legislación urbanística valenciana.
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Tal y como queda acreditado en los antecedentes de hecho, la duración del procedimiento
se ha visto prolongada en el tiempo por la inactividad del Urbanizador al no haber atendiendo los
diversos requerimientos que se le han efectuado por los Servicios de Asesoramiento Urbanístico
y de Gestión Urbanística, así como por haber solicitado aplazamientos de los diversos plazos
concedidos. Esta actitud es realmente la que ha provocado la paralización del procedimiento, por
lo que no cabe aceptar la argumentación del Urbanizador de que la causa sea la situación de crisis
económica ya que el Programa fue aprobado en el año 2003, antes de la actual crisis económica,
ni  los cambios legislativos.

En este sentido debemos recordar que el Servicio de Gestión Urbanística informa el 3 de
abril de 2017 que Debe  tenerse en cuenta que la  última actuación en el expediente de Urbanas'
Coval S.L:, relativa a la reparcelación, se remonta a un escrito presentado en julio de 2011' , es
decir, hace seis años.

Por lo que respecta a la afirmación de que el desarrollo de la actuación carece de sentido en
este momento por la situación de falta de liquidez del Urbanizador, que ostenta la condición de
propietario mayoritario de suelo en el ámbito de la programación,  y la situación actual de falta
de crédito que afecta también al resto de los propietarios afectados, cabe señalar que en su
Memoria ni siquiera acredita haber solicitado financiación a entidades bancarias, ni el resultado
en el supuesto de haberlas solicitado.

2. Por lo que respecta a la naturaleza, total o parcial de la suspensión, dado que sobre el
ámbito de la Unidad de Ejecución programada no se ha realizado todavía ninguna intervención
urbanizadora, tal y como informa el Servicio de Obras de Infraestructura el 13 de marzo de
2017,  la suspensión  en el caso de haberse tramitado debería afectar a la totalidad del Programa,
es decir, que afectara a todo el ámbito de la Unidad de Ejecución por completo.

No obstante, considerando que no es el momento adecuado para conceder la suspensión
por la situación en la que se encuentra el Programa, no se entra a valorar el plazo de la misma.

b) Plazo previsto para la suspensión y posibles prórrogas

El Urbanizador propone que la duración de la suspensión sea de dos años, solicitando la
posibilidad de su prórroga durante dos años más, basándose en la situación de incertidumbre
respecto a la liquidez y disposición de crédito para el pago de las cargas urbanísticas que afecta
tanto al urbanizador como a los propietarios de suelo, sin perjuicio de que pueda la propia
Administración municipal, adoptar la decisión de levantar la suspensión.

Del mismo modo que en el apartado anterior, y considerando que no es el momento
adecuado para conceder la suspensión por la situación en la que se encuentra el Programa, no se
entra a valorar el plazo de la misma.

c) Medidas a adoptar, en su caso, en relación a la conservación de las obras ya ejecutadas

Tal y como señala el informe del Servicio de Obras de Infraestructura de 13 de marzo de
2017, no resulta necesario la adopción de medidas cautelares para preservar la seguridad de las
mismas ya que, tal y como se indica en el mismo, 'las obras de urbanización no han sido
iniciadas'.
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d) Estudio económico y medidas a adoptar en relación con los derechos de propietarios y
terceros afectados

- En primer lugar debe ponerse de manifiesto que el Urbanizador en la Memoria
justificativa no indicó quienes eran los propietarios y terceros afectados por la posible suspensión
del Programa, ni ha aportado Notas Simples expedidas por el Registro de la Propiedad
acreditativa de los propietarios y titulares registrales afectados con el objeto de poder efectuar las
correspondientes notificaciones en el trámite de exposición al público, que le fueron  requeridas
expresamente el 2 de junio del presente.

- El Urbanizador no aporta en la Memoria ningún estudio económico limitándose a
manifestar que el único aspecto que precisará en su momento un análisis económico es el
relacionado con la revisión y actualización de coste de ejecución de las obras de urbanización
que, según indica, deben asumir a su cargo, en primera instancia el Urbanizador, y en segunda
instancia, como destinatarios últimos de la carga los propietarios. Añade que la actualización del
esos costes en sí, no representa un perjuicio para los propietarios por cuanto deviene como
consecuencia de la determinación del coste de las obras en el momento en que efectivamente han
de ejecutarse, que es el momento en que habrán de ser repercutidas a los mismos.

El punto de partida del Urbanizador es erróneo, puesto que el importe de las cargas del
Programa se fijaron en el momento de la adopción del acuerdo plenario de   aprobación del
Programa el 28 de marzo de 2003, y posteriormente se recogieron en el Convenio Urbanístico
referenciado en el antecedente de hecho primero y que constituye ; en“lex inter partes”
consecuencia, dicho argumento no tiene ningún fundamento, sino todo lo contrario, ya que el
Urbanizador dejando transcurrir los plazos hace que cada vez haya más distancia entre los costes
de la urbanización que ya han sido fijados y que son invariables, y el futuro coste de las obras de
urbanización.

Además debe tenerse en cuenta que si se produjera un aumento en el coste de las obras de
urbanización que no tuviera encaje legal en los supuestos de la retasación de cargas, es el
Urbanizador el que debe asumir dicho incremento sin que pueda repercutir a los propietarios
cargas de urbanización por un importe superior al aprobado.

En este sentido el informe del Servicio de Obras de Infraestructura de fecha 13 de marzo
señala que 'Esta   suspensión temporal, en caso de autorizarse, no debería afectar a las cargas
relativas a la obra de urbanización, que se mantendrán, a no ser que sea aprobada alguna
modificación al respecto, por los motivos que se contemplan en la legislación aplicable.

Ahora bien, existe la posibilidad de que los cambios legislativos en materia normativa
aplicable a las obras de urbanización, puedan llevar aparejados modificaciones de obras que
podrían implicar mayores costes de urbanización, en cuyo caso, los cambios que se vean
afectados por la suspensión temporal y que en el caso de no haberse producido dicha suspensión
no le serían de aplicación, no deberían ser considerados retasables, y deberían ser sufragados por
el agente urbanizador, que es quien solicita la suspensión.'

Concluye el citado informe que 'En cualquier caso, en relación con el proyecto de
urbanización informado favorablemente en junio de 2006, antes de poder iniciar las obras, ya sea
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transcurridos los dos años de suspensión solicitados o los cuatro años como máximo que se
podrían llegar a producir, el Urbanizador deberá revisar el proyecto de urbanización aprobado y,
en el caso de que no se adapte a la normativa vigente en el momento de la ejecución de las obras,
aportará un nuevo documento que recoja los cambios necesarios para adaptar el proyecto a la
normativa vigente en el momento de la ejecución de las obras. Proyecto que debería ser
informado nuevamente por los servicios municipales competentes.

Cualquier gasto que pueda ser producido como consecuencia de la adecuación de estos
documentos al momento del inicio de las obras, debería ser asumido por el Urbanizador.'

 En consecuencia, y aunque en el asunto que nos ocupa no proceda autorizar la suspensión,
cualquier incremento de coste que no se hubiera producido en el supuesto de no acordarse la
misma, debe ser asumido por el Urbanizador.

- El Urbanizador manifiesta que cuando se aborde el análisis de la revisión y actualización
del coste de ejecución de las obras de urbanización debe tenerse en cuenta el control de la
superación o no del umbral del 20 % del presupuesto de cargas de urbanización aprobado, al
poder ser causa de resolución de la adjudicación. 

En este sentido, cabe señalar que nos encontramos ante una circunstancia futura que no es
objeto del presente expediente y que, además, ya se encuentra legalmente previsto, por lo que
esta cuestión no entra a valorarse.

- Asimismo indica que los propietarios del ámbito no se han visto afectados hasta la fecha
con ninguna carga económica, ya que al no haberse aprobado el Proyecto de Reparcelación no se
ha aprobado el cobro de ninguna cuota de correspondiente a las cargas de urbanización.

En este sentido, debe ponerse de manifiesto que si bien es cierta dicha afirmación, no lo es
menos que mientras persista la situación actual de inactividad se imposibilita la conversión de las
parcelas en solares, por lo que sí se está produciendo un perjuicio a los propietarios y al interés
publico.

e) Efectos de la suspensión en relación con las cargas y costes de urbanización

- El Urbanizador señala en su Memoria que la retasación sólo será posible por causas
imprevisibles y no imputables al urbanizador, conforme al art. 147 de la LOTUP, renunciando a
la revisión de precios y a la retasación de cargas cuando no pueda justificarse que ésta se hubiera
producido con independencia de la suspensión; matizando que para el examen de la incidencia
económica de dichos factores ha de estarse a las circunstancias particulares del momento en que
la suspensión sea levantada, incidiendo de nuevo en la idea de que si resultara finalmente
inviable desde el punto de vista económico la actuación, los titulares afectados habrán de
atenerse a las consecuencias de la resolución que impone los artículos 163 y ss de la LOTUP.

En este punto cabe remitirse al análisis y al contenido del informe del Servicio de Obras de
Infraestructura que figura en el apartado d). 

El programa se ejecuta 'a riesgo y ventura del Urbanizador'; los costes comprometidos son
los señalados en el acuerdo de aprobación del Programa y en el Convenio Urbanístico, y dichos
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costes serán como máximo los que pueda repercutir (salvo retasación de cargas que en este caso
queda excluida si el incremento de costes trae su causa en la suspensión).

f) Efectos de la suspensión en relación con las garantías prestadas por el Urbanizador y los
propietarios; así como, en su caso, la modificación o ajuste de la reparcelación.

- La garantía prestada por el propio urbanizador ante la Administración debería ser
mantenida al responder del cumplimiento de la obligación contraída en virtud del acuerdo de
aprobación del Programa y derivarse de su propia solicitud.

- Respecto a los gastos financieros que deben soportar los propietarios de suelo para
mantenimiento de garantías, reconoce que existen una serie de propietarios que en su momento
depositaron un aval bancario para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones mediante el pago
en metálico. En estos supuestos el Urbanizador para evitar los gastos financieros, propone
permitirles retirar su aval siempre que lo restituyan en el momento de reanudación del Programa
o bien sustituir el aval por otra forma de garantía que no perjudique económicamente a los
propietarios.

La Sección de Reparcelaciones II indica en su informe de 3 de abril de 2017, que consta en
el expediente que algunos propietarios optaron por el pago en metálico, y la copia de los
correspondientes avales 'cuyos originales fueron entregados directamente por los propietarios a
Urbanas Coval. En opinión del que suscribe, debería procederse a la devolución inmediata de los
mismos…'.

Respecto de los propietarios que pagan en terrenos, en el informe de la Sección de
Reparcelaciones II de 3 de abril de 2017 se pone de manifiesto que el Urbanizador no ha
depositado ninguna garantía adicional en este procedimiento, por lo que no ha presentado los
avales que garanticen la obra de urbanización de aquellos propietarios que hayan optado por el
pago en terrenos de las obras de urbanización (la llamada garantía de conversión).

- En cuanto a la manifestación del Urbanizador relativa a que la suspensión ha de llevar
aparejada la de la ejecución del Proyecto de Reparcelación, cabe señalar que carece de relevancia
habida cuenta que la suspensión se va a denegar.

También señala que de resolverse la adjudicación del Programa debería dejarse también sin
efecto los instrumentos de ejecución aprobados, cuestión que no se entra a valorar al no ser el
objeto del presente procedimiento.

g) Efectos de la suspensión en relación con el empresario constructor

Tal y como señala el Urbanizador, y dado que en la fecha de la solicitud no se ha dado 
inicio a las obras de urbanización, tampoco se ha suscrito contrato para la ejecución de las citadas
obras con empresario constructor alguno al no exceder del límite legal exigido, por lo que la
suspensión no tendría efecto alguno, cuestión en la que se coincide con el Urbanizador.

V. VALORACIÓN DE LA SUSPENSIÓN
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Analizada la solicitud de suspensión, se concluye que esta no atiende al espíritu de su
actual regulación establecida en la disposición transitoria 8ª de la LOTUP de acuerdo con los
motivos expuestos en el presente informe, ya que de acordarse únicamente implicaría posponer y
condicionar la ejecución de las obras de urbanización a una mejora de la situación
socio-económica, pero en las circunstancias en la que se encuentra el Programa su suspensión no
provocaría otra cosa que un agravamiento de la inseguridad jurídica en que se encuentran los
propietarios al no figurar en el Registro de la Propiedad la prórroga de la nota de afección, así
como impedir la conversión en solares de las parcelas resultantes del Proyecto de Reparcelación.

Por otra parte, y a la vista de las manifestaciones efectuadas sobre un posible incremento
de las cargas de urbanización, se crea cierta incerteza sobre su posible repercusión a los
propietarios, así como que el citado incremento pueda utilizarse en un futuro con el objeto de
solicitar la resolución de la adjudicación, motivo por el que se aprecia que la solicitud de
suspensión no es otra cosa que un nuevo intento del agente urbanizador para dilatar el
procedimiento, por lo que procede denegar la solicitud de suspensión temporal de la ejecución
del Programa.

VI. PROCEDIMIENTO Y ÓRGANO COMPETENTE

La disposición transitoria 8ª de la LOTUP atribuye a la Administración urbanística
actuante la potestad de acordar la suspensión temporal de un Programa y, en caso de que se
considere procedente la suspensión, prevé la necesidad de someterlo a información pública y
audiencia a los afectados.

Puesto que en este caso no se considera que concurra causa justificada de interés público o
de viabilidad económica de la actuación que aconseje la suspensión del Programa, procede
denegar la solicitud de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(en adelante LRJ-PAC), de aplicación de conformidad con la disposición transitoria tercera de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

El órgano competente para la denegación de la suspensión se entiende que debe ser el
mismo que ostenta la competencia para la aprobación y adjudicación del PAI, que conforme se
desprende de los artículos 47. 1 de la LRAU y 123.l.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, es el Ayuntamiento Pleno.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Denegar la solicitud de suspensión temporal de la ejecución del Programa de
Actuación Integrada de la Unidad de Ejecución Benimamet D, formulada por la mercantil
Urbanas Coval, SL, urbanizadora del citado Programa, al amparo de lo dispuesto en la
disposición transitoria 8ª de Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana, por los motivos señalados en los
fundamentos jurídicos que anteceden y, en concreto, por considerar que es contrario al interés
público conceder la suspensión en la situación en la que se encuentra actualmente el Programa,
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pues el Urbanizador no ha procedido a corregir el Proyecto de Reparcelación y no ha inscrito en
el Registro de la Propiedad la nota marginal del inicio del procedimiento reparcelatorio, de tal
forma que la suspensión del Programa no haría más que agravar la inseguridad jurídica de los
propietarios.

SEGUNDO. Denegar la solicitud de rectificación del requerimiento efectuado al
urbanizador el 24 de mayo de 2017 para que aportara determinada documentación necesaria para
tramitar el sometimiento a información pública de la suspensión de la ejecución del Programa,
así como denegar la interrupción del plazo concedido para su aportación.

TERCERO. Notificar el presente acuerdo al urbanizador y a los Servicios municipales de
Gestión Urbanística, Obras de Infraestructuras y Planeamiento.

CUARTO. Encargar al Servicio de Asesoramiento Urbanístico y Programación que estudie
y, en su caso, inicie los trámites oportunos para resolver la adjudicación del Programa de
Actuación Integrada de la Unidad de Ejecución Benimamet D."

17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2001-000204-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT URBÀ, VIVENDA I MOBILITAT. Proposa aprovar la cessió de la
condició d'agent urbanitzador del Programa per al desenvolupament de l'Actuació Integrada de
la Unitat d'Execució del Sector de sòl urbà Avinguda Malva-rosa a favor de la Mercantil Luis
Martínez Benito, SA.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Novo

“Simplement per a manifestar que ens anem a abstindre en este punt amb independència
que en la Comissió d’Urbanisme votàrem a favor, però ens anem a abstindré definitivament.

Gràcies.”

__________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Benlliure.

__________

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 23 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Ciutadans, Socialista
i València en Comú, i fan constar la seua abstenció els/les 9 Srs./Sres. regidors/es del Grup
Popular presents a la sessió (falta el Sr. Mendoza).

ACORD
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"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 25 de abril de 2003, acordó
aprobar provisionalmente el Programa para el desarrollo de la Actuación Integrada de la Unidad
de Ejecución del Sector de suelo urbano Avenida Malvarrosa, y adjudicar su ejecución a la
mercantil Cota Cero, Promociones Mediterráneo, SL, adquiriendo dicha entidad la condición
legal de agente urbanizador.

Mediante Resolución de la Conselleria de Territorio y Vivienda de fecha 29 de julio de
2004, se aprobó definitivamente el Plan de Reforma Interior de Mejora y la Homologación
Sectorial Declarativa del citado Sector.

SEGUNDO. El 17 de noviembre de 2004, se suscribió el correspondiente Convenio
Urbanístico entre el agente urbanizador y el Ayuntamiento de Valencia.

Posteriormente, el 6 de febrero de 2006, se formalizó un Anexo al citado Convenio.

TERCERO. El Proyecto de Reparcelación de la citada Unidad de Ejecución fue aprobado

por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 21 de diciembre de 2007, habiendo sido

inscrito en el Registro de la Propiedad el 20 de octubre de 2009.

CUARTO. Mediante acuerdo plenario de 30 de mayo de 2008, se aprobó la cesión de la
condición de agente urbanizador efectuada por Cota Cero, Promociones Mediterráneo, SL, a
favor de la mercantil Procom Tipo 15, SAU, subrogándose la entidad cesionaria en todas las
obligaciones asumidas por la cedente como consecuencia de la aprobación y adjudicación del
citado Programa.

QUINTO. El pasado 6 de julio de 2017, D. Luis Martínez Villoslada, en nombre y
representación de la mercantil Luis Martínez Benito, SA,   presenta escrito mediante el que
solicita la cesión de la condición de agente urbanizador del Programa de Actuación Integrada
para el desarrollo de la Unidad de Ejecución Avenida Malvarrosa.

Adjunta al citado escrito copia de la escritura pública de compraventa otorgada el 20 de
junio de 2017 ante el notario de Madrid D. José Luis López de Garayo y Gallardo, con el número
2717 de protocolo, mediante la que Procom Tipo 15, SAU, transmite a la mercantil Luis
Martínez Benito, SA, las parcelas incluidas en el ámbito de la Unidad de Ejecución.

Asimismo, aporta copia de la escritura pública de la misma fecha, otorgada ante el mismo
notario y con el número 2715 de protocolo, en la que se pone de manifiesto que mediante auto de
20 de febrero de 2017 dictado por el Juzgado de lo Mercantil número 2 de Madrid, se concedió
autorización judicial para que la mercantil Procom Tipo 15, SAU, pudiera transmitir la condición
de agente urbanizador del Programa de Actuación Integrada que nos ocupa.

En consecuencia, tal y como dispone la cláusula primera de la citada escritura, la mercantil
Procom Tipo 15, SAU, transmite a la mercantil Luis Martínez Benito, SA, la condición de agente
urbanizador del Programa de Actuación Integrada para el desarrollo de la Unidad de Ejecución
Avenida Malvarrosa, en cuantos derechos le son inherentes o accesorios.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. LEGISLACIÓN APLICABLE

I. La legislación actualmente vigente en materia urbanística en la Comunidad Valenciana,
desde el 20 de agosto de 2014 es la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación
del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana (en adelante LOTUP).

A pesar de que la nueva Ley ha derogado expresamente la anterior Ley 16/2005, de 30 de
diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana (en adelante LUV) en su disposición
transitoria cuarta, relativa a los Programas aprobados, textualmente dice:

'1. Los programas de actuación adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de la
presente ley se regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su duración y
régimen de prórrogas, por la normativa que le resultaba de aplicación antes de la entrada en vigor
de esta ley.'

II. Por su parte la LUV, si bien también derogaba la Ley 6/1994, de 15 de noviembre, de la
Generalitat, Reguladora de la Actividad Urbanística (en adelante LRAU), mantenía su vigencia y
aplicación para aquellos procedimientos urbanísticos ya iniciados siempre que hubiera concluido
el trámite de información pública; en concreto, en relación con los Programas de Actuación
Integrada, prevé la aplicación de la LRAU en el caso de que hubieran sido objeto de aprobación
municipal. Así, la disposición transitoria primera de la LUV en su apartado segundo textualmente
dice:

2. 'Los programas de actuación integrada iniciados antes de la entrada en vigor de la
presente Ley se regirán por la legislación anterior siempre que hubieran sido objeto de
aprobación municipal o, no habiendo sido objeto de aprobación municipal, haya vencido el plazo
máximo para emitir resolución expresa sobre dicha aprobación establecido en al Ley 6/1994, de
15 de noviembre, de la Generalitat Valenciana, Reguladora de la Actividad Urbanística. En caso
contrario tendrán que tramitarse nuevamente conforme a lo que establece esta Ley,
conservándose aquellos actos que por su naturaleza, contenido y finalidad sean compatibles con
lo que dispone esta Ley.'

En este caso concreto, el Programa para el desarrollo de la Unidad de Ejecución del Sector
de suelo urbano Avenida Malvarrosa, se somete a información pública mediante su publicación
en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana (en adelante DOGV) , el 24 de enero de 2002,
aprobándose por acuerdo del Ayuntamiento-Pleno el 25 de abril de 2003. Aprobado por tanto el
PAI al amparo de la LRAU, la legislación aplicable a la cesión de la condición de agente
urbanizador es también la LRAU, puesto que aplicar la LUV implicaría otorgar preferencia a una
normativa distinta y posterior de la que siguió la preparación y adjudicación del Programa, así
como la formalización del Convenio que en su día se firmó, lo cual quebraría el principio de
seguridad jurídica.

SEGUNDO. ANÁLISIS DE LA CESIÓN DE LA CONDICIÓN DE AGENTE
URBANIZADOR.
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I. De conformidad con lo establecido en el artículo 29.11 de la LRAU, 'El Urbanizador
puede ceder -en escritura pública- su condición en favor de tercero que se subrogue en todas sus
obligaciones ante la Administración actuante. Esta ha de aprobar la cesión y, si menoscaba el
interés general o supone defraudación de la pública competencia en la adjuciación, la denegará o
acordará la gestión directa.'

II. En el asunto que nos ocupa, cabe señalar que el Programa de Actuación Integrada para
el desarrollo de la Unidad de Ejecución del Sector de suelo urbano Avenida Malvarrosa, se ha
visto afectado por distintas vicisitudes que han influido en su desarrollo.

Sin ningún género de dudas, la fundamental ha sido el procedimiento concursal en el que
se ha visto inmerso la mercantil adjudicataria del Programa de Actuación Integrada, algo
desgraciadamente bastante común en los últimos años en los que los problemas de falta de
financiación han supuesto un freno para el desarrollo de nuevos proyectos urbanísticos, así como
la paralización de los ya aprobados.

En esta tesitura, y si bien es cierto que en ocasiones esta situación desemboca en la
obligación de resolver la adjudicación del Programa, no lo es menos que en el presente caso
concurre una circunstancia especial; tal y como se puso de manifiesto en el antecedente de hecho
quinto, en la escritura pública otorgada el 20 de junio de 2017 ante el Notario de Madrid D. José
Luis López de Garayo, con el número 2715 de protocolo, se pone de manifiesto que mediante
auto de 20 de febrero de 2017 dictado por el Juzgado de lo Mercantil número 2 de Madrid, se
concedió autorización judicial para que la mercantil Procom Tipo 15, SAU, pudiera transmitir la
condición de agente urbanizador del Programa de Actuación Integrada que nos ocupa, motivo por
el que no se aprecia obstáculo alguno para acceder a lo solicitado siempre que se cumplan el
resto de requisitos legalmente exigibles.

TERCERO. ÓRGANO COMPETENTE

Por lo que al órgano competente para aprobar la cesión de la condición de agente
urbanizadote respecta, y habida cuenta que corresponde al Ayuntamiento Pleno la competencia
para adjudicar el Programa de Actuación Integrada de conformidad con los artículos 47.1 de la
LRAU y 123.1 i) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del
Gobierno Local, la competencia para aprobar la cesión de la condición de agente urbanizador
viene atribuida al mismo Ayuntamiento-Pleno.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar la cesión de la condición de agente urbanizador del Programa para el
desarrollo de la Actuación Integrada de la Unidad de Ejecución del Sector de suelo urbano
Avenida Malvarrosa, autorizada por auto de 20 de febrero de 2017 dictado por el Juzgado de lo
Mercantil número 2 de Madrid, a favor de la mercantil Luis Martínez Benito, SA, cesión
otorgada mediante escritura pública el 20 de junio de 2017 ante el notario de Madrid D. José Luis
López de Garayo y Gallardo, con el número 2715 de protocolo, debiéndose subrogar la mercantil
cesionaria en todos los derechos, deberes y obligaciones ante los propietarios de suelo y ante la
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propia Administración asumidos por la cedente como consecuencia de la aprobación y
adjudicación del citado Programa de Actuación Integrada, atendiendo a que la misma no
menoscaba el interés público ni supone defraudación de la pública competencia en la
adjudicación, cumpliendo así con los requisitos exigidos en el artículo 29.11 Ley 6/1994, de 15
de noviembre, de la Generalitat, Reguladora de la Actividad Urbanística.

Segundo. Condicionar la eficacia de este acuerdo a que Luis Martínez Benito, SA, preste
en el plazo de 15 días desde la recepción de la notificación del presente acuerdo, garantía
financiera o real, por importe de veintinueve mil novecientos setenta y ocho euros, con cuarenta
y ocho céntimos (29.978,48 €), y a que se aporte la documentación acreditativa de que la citada
mercantil reúne los requisitos exigidos para contratar con la Administración.

Tercero  Proceder, una vez prestada la fianza por Luis Martínez Benito, SA, señalada en el.
apartado anterior, a devolver a la mercantil Procom Tipo 15, SAU, la garantía que a continuación
se identifica:

-Mandamiento de ingreso CO. NO. P- Valores E/2008/46616, nº de expedición 3.038,
aplicación 370419, Diario de Intervención Libro de Caja 82 de fecha 20 de junio de 2008.
Concepto: Importe correspondiente al 7 % del coste de urbanización relativo al Programa de
Actuación Integrada de la Unidad de Ejecución del Sector de suelo urbano Avenida Malvarrosa,
de la garantía regulada en el artículo 29.8 de la LRAU, establecida por Acuerdo plenario de 30 de
mayo de 2008 por el que se aprueba la cesión de la condición de agente urbanizador del
Programa y por el que se garantiza el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el
Programa. Ingresa Aval del Banco Santander nº 0049 1893 07 2110 004844, de fecha 19 de junio
de 2008. Cantidad: 29.978,48 euros.

Cuarto. Notificar el presente acuerdo a los interesados y a los Servicios municipales de
Fiscal Gastos, Fiscal Ingresos, Obras de Infraestructura y Gestión Urbanística".

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03301-2006-000113-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT URBÀ, VIVENDA I MOBILITAT. Poposa prorrogar el termini
d'execució de les obres d'urbanització del Programa d'Actuació Integrada de la Unitat
d'Execució Palleter.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió (falta el Sr. Mendoza).

ACORD

"HECHOS

I. El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el 26 de mayo de 2006, adoptó el
acuerdo de aprobar el proyecto de urbanización presentado por la mercantil Promotora de
Urbanizaciones Palleter, SL, para el desarrollo de la unidad de ejecución Palleter de Valencia,
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condicionado a que subsanasen las deficiencias documentales y las correcciones técnicas y
observaciones relativas a las obras de urbanización puestas de manifiesto en el informe emitido
por la sección de proyectos de Infraestructura del Servicio de Proyectos Urbanos de fecha 15 de
abril de 2.006.

II. Revisada la nueva documentación técnica presentada por el promotor en fechas 30 de
julio y 10 de octubre de 2012, 13 de febrero, 29 de julio, 12 de septiembre, y 25 de octubre de
2013, y analizados los informes de los servicios municipales respecto a la nueva documentación,
mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local se procedió a validar la misma y, en consecuencia,
tener por subsanadas las deficiencias documentales y efectuadas las correcciones técnicas y
observaciones exigidas en el acuerdo aprobatorio del Proyecto de Urbanización adoptado por el
Ayuntamiento Pleno en su sesión celebrada en fecha 26 de mayo de 2006, pasando a formar parte
del mismo, y estableciendo de tal modo el conjunto de determinaciones técnicas a tener cuenta en
la ejecución de las obras, que en todo caso deberán llevarse a cabo bajo las premisas señaladas en
los informes de los servicios municipales.

III. Las obras de urbanización del Programa se iniciaron tras la firma del Acta de
Comprobación del Replanteo de fecha 30 de mayo de 2016. El plazo de ejecución de las obras es
de ocho meses tal y como se establece en la estipulación tercera del Convenio Urbanístico del
Programa de Actuación Integrada de la Unidad de Ejecución Palleter, de fecha 23 de octubre de
2008.

IV. Por Resolución de la Alcaldía SM 663 de fecha 20 de febrero de 2017 se suspendió
durante seis meses el cómputo del plazo de ejecución de las obras de urbanización del Programa
de Actuación Integrada para el desarrollo de la unidad de ejecución Palleter de Valencia, por
causas de imposibilidad de ejecución de las demoliciones previas a la urbanización, no
imputables al agente urbanizador la mercantil Promotora de Urbanizaciones Palleter, SL,
fijándose como plazo de finalización de las obras el próximo 31 de julio de 2017.

V. La mercantil Promotora de Urbanizaciones Palleter, SL, en su condición de Agente
urbanizador del Programa de Actuación Integrada de la Unidad de Ejecución Palleter, en fecha
22 de junio de 2017 ha presentado una solicitud de ampliación del plazo de ejecución de las
obras de urbanización hasta el próximo 30 de septiembre, al estar las obras pendientes de
urbanización condicionadas al desmantelamiento de las líneas aéreas de 125 V lo que todavía no
ha realizado Iberdrola, SAU.

La mercantil Promotora de Urbanizaciones Palleter, SL, adjunta a su escrito la
documentación justificativa elaborada por la empresa constructora BECSA de fecha 21 de junio
de 2017.

VI. Por la Sección de Obras del Servicio de Obras de Infraestructura se informa el 13 de
julio de 2017, que consideran conforme la solicitud de ampliación del plazo solicitado o del
necesario hasta que se produzca el desmantelamiento de las líneas aéreas, por parte de Iberdrola,
que permitan finalizar los derribos y posteriormente las obras de urbanización.

VII. Teniendo en cuenta la fecha de solicitud de la prórroga, que la ampliación solicitada
abarca hasta el 30 de septiembre de 2017 y que las obras no podrán ultimarse hasta que Iberdrola
no ejecute los desmantelamientos de las líneas aéreas y, por lo tanto, la finalización de las obras
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de urbanización depende de actuaciones ajenas al Agente Urbanizador, se considera que la
prórroga debe abarcar, como se indica por la Sección de Obras, el tiempo necesario hasta que se
produzca el desmantelamiento de las líneas aéreas por parte de Iberdrola, si bien también se
considera que las obras de urbanización deberán estar finalizadas transcurridos tres meses y ocho
días, plazo computado desde que se produce la solicitud hasta la fecha de prórroga solicitada, una
vez se produzca el desmantelamiento de las líneas aéreas por parte de Iberdrola, debiendo el
Urbanizador comunicar al Ayuntamiento tanto la fecha del desmantelamiento como la de fin de
las obras.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. De conformidad con el Convenio Urbanístico del Programa de Actuación Integrada de
la Unidad de Ejecución Palleter, de fecha 23 de octubre de 2008, las obras de urbanización
deberían finalizar el próximo día 30 de enero de 2017, por lo que la solicitud de prórroga del
plazo de ejecución formulada el día 22 de junio de 2017 por el agente urbanizador del Programa,
se ha realizado en tiempo y forma, así como cuenta con el informe favorable del Servicio de
Obras de Infraestructura de fecha 13 de julio de 2017.

2º. En cuanto a la competencia, y considerando la que es objeto de este informe,
corresponde al Pleno del Ayuntamiento de conformidad con lo establecido en los artículos 22.2.c
y 123.1.i) de la Ley 7/85, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Prorrogar el plazo de ejecución de las obras de urbanización del Programa de
Actuación Integrada de la Unidad de Ejecución Palleter, por el tiempo necesario hasta que se
produzca el desmantelamiento de las líneas aéreas por parte de Iberdrola, que permitan finalizar
los derribos y posteriormente las obras de urbanización, si bien estas últimas deberán estar
finalizadas transcurridos tres meses y ocho días, una vez se produzca el desmantelamiento de las
líneas aéreas por parte de Iberdrola, debiendo el agente urbanizador, Promotora de
Urbanizaciones Palleter, SL, comunicar al Ayuntamiento tanto la fecha del desmantelamiento
como la de fin de las obras de urbanización."

19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00401-2017-000001-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
GOVERN INTERIOR, ADMINISTRACIÓ ELECTRÒNICA, PERSONAL I CONTROL
ADMINISTRATIU. Proposa aprovar la Memòria Municipal de Gestió de l'Ajuntament de
València 2016.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió (falta el Sr. Mendoza).
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ACORD

"Pels diferents servicis, organismes autònoms, empreses municipals i societats mercantils

municipals s'han remés a la Secretaria General i del Ple les respectives memòries d'actuacions de

l'any 2016, amb les que s'ha confeccionat la Memòria Anual de Gestió de l'Ajuntament de

València corresponent a l'exercici 2016.

La Memòria anual s’ha de elaborar d’acord amb les pautes establides pel Ple de

l’Ajuntament, en sessió de 14 de gener de 1988, que desenvolupava l'article 149 del Reglament

d'organització, funcionament i règim jurídic de les entitats locals (RD 2568/1986 de 28 de

novembre), que establia que tots els municipis de població superior a 8.000 habitants havien de

confeccionar i aprovar una memòria anual de la gestió corporativa i, posteriorment, remetre-la al

Ministeri de les Administracions Públiques. L'Administració de l'Estat va comunicar en 2012 que

no era necessària la remissió de la Memòria anual.

La confecció d’aquest document permet la consulta sistemàtica de les actuacions

realitzades per l'Ajuntament durant l’any anterior; oferint informació de la gestió efectuada.

Esta memòria del exercici 2016 reflectix les modificacions en la composició dels òrgans

municipals produïdes amb motiu de la renúncia del regidor Joan Calabuig Rull i la presa de

possessió de la regidora Anaïs Menguzzato García, així com els canvis en la denominació,

l'estructura i organització de   les àrees de Govern, delegacions i servicis aprovats per diverses

resolucions de l'Alcaldia de maig, juny i setembre de 2016 (circulars de la Secretaria Municipal

2, 4 y 6 de 2016).

La Memòria Anual és dictaminada per la Comissió Informativa de Govern Interior,

Administració Electrònica, Personal i Control Administratiu i posteriorment s’eleva a la

aprovació del Ple. Una vegada aprovada, es publica a la Intranet municipal.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Govern Interior, Administració Electrònica, Personal i Control Administratiu, el Ple
de l'Ajuntament acorda:

Únic. Aprovar la Memòria Anual de Gestió de l'Ajuntament de València, exercici 2016,
d'acord amb el que establix l'article 149 del Reglament d'organització, funcionament i règim
jurídic de les entitats locals, que està incorporada al expedient."

20 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00207-2016-000024-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
GOVERN INTERIOR, ADMINISTRACIÓ ELECTRÒNICA, PERSONAL I CONTROL
ADMINISTRATIU. Dóna compte de la publicació del Reglament de Carrera Professional
Horitzontal de l'Ajuntament de València.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JULIOL DE 2017 111

"FETS

Primer. Per Acord del Ple de l’Ajuntament de València de data 23 de febrer es va aprobar
inicialment el Reglament d'avaluació de l'exercici i rendiment i la carrera professional horitzontal
del personal de l'Ajuntament de València.

Segon. En data 10 de març de 2017 es va publicar un anunci en el Butlletí Oficial de la
Província de València i s'obrí un període d'informació pública per un termini de trenta dies, a fi
que els interessats pogueren presentar reclamacions o suggeriments, que va finalitzar el dia 27
d’abril de 2017 sense que s'haguera presentat cap al·legació, reclamació o suggeriment relativa al
Reglament.

Tercer. El Reglament s'entén definitivament aprovat, de conformitat amb allò que disposa
l’article 49 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases de règim local, per Resolució
núm CF-1092, de 15 de maig de 2017. Per Resolució núm. 865, de 6 de setembre de 2016, del
delegat d’Inspecció General de Servicis, Personal, Servicis Centrals, Conservació de Àrees
Naturals i Devesa-Albufera, es va ordenar  la publicació en el Butlletí Oficial de la Província de
València del Reglament, així com donar compte al Ple d'aquesta publicació.

Quart. El dia 26 de maig de 2017 es va publicar el text integre del Reglament en el Butlletí
i una vegada finalizat el termini de quinze dies, establit en la disposició final segona, va entrar en
vigor el dia 19 de juny de 2017.

Als fets exposats s'apliquen els següents 

FONAMENTS DE DRET

Primer. L’article 128 de la Llei 39/2015 d'1 d'octubre, del procediment administratiu comú
de les administracions públiques, reconeix l'exercici de la potestat reglamentària als òrgans de
govern locals, i l'article 129 establix els principis de bona regulació, que hauran de respectar-se
en l'elaboració de les normes.

Segon. L’article 4 de la Llei 7/1985 de 2 d’abril, Reguladora de les Bases del Règim Local,
reconeix la potestat reglamentària als municipis i l’article 49 de la mateixa Llei regula el
procediment d’aprovació de les ordenances municipals, i establix en el seu últim paràgraf que en
el cas que no s'haguera presentat cap reclamació o suggeriment s'entendrà definitivament adoptat
l'acord fins llavors provisional.

Tercer. En desenrotllament de l’esmentada Llei, el títol VI del Reglament Orgànic del Ple
de l'Ajuntament de València, regula el procediment d'aprovació d'ordenances, reglaments i la
resta de disposicions municipals. En l'article 113.2 disposa que: 'En el cas que no s'haguera
presentat cap reclamació o suggeriment, s'entendrà definitivament adoptat l'acord fins llavors
provisional, de conformitat amb allò que disposa l’article 49 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril,
reguladora de les bases de règim local. L'Alcaldia ordenarà la publicació del text i donarà compte
al Ple en la primera sessió plenària que tindrà lloc'.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Govern Interior, Administració Electrònica, Personal i Control Administratiu, el Ple
de l'Ajuntament acorda:

Únic. Quedar assabentat de la publicació en el Butlletí Oficial de la Província de València
del dia 26 de maig de 2017 del Reglament d'avaluació de l’exercici i rendiment i la carrera
professional horitzontal del personal de l'Ajuntament de València i de la seua entrada en vigor,
que es va produir el dia 19 de juny de 2017."
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##ANEXO-1616677##
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REGLAMENT D’AVALUACIÓ  DE 
L’ACÓMPLIMET I RENDIMIENT I 
CARRERA PRÓFESSIÓNAL 
HÓRITZÓNTAL DEL PERSÓNAL DE 
L’AJUNTAMENT DE VALE NCIA 

 

PREÀMBUL  
 
 

El Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 octubre, pel qual s'aprova el text refós de la Llei de 
l'estatut bàsic de l'empleat públic (TREBEP), té el caràcter de norma estatal bàsica per a totes 
les administracions públiques espanyoles, exigix l'adaptació i ajust de la legislació de la funció 
pública valenciana a les previsions bàsiques de la llei estatal. Esta llei regula la carrera 
professional del personal funcionari de carrera en el seu títol III, denominat «Drets i deures. Codi 
de conducta dels empleats públics», que conté un conjunt d'elements que permeten a cada 
administració conformar el seu propi esquema de carrera fent predominar uns o altres aspectes 
segons els seus propis objectius o necessitats. 

Segons assenyala l'informe de la Comissió d'Experts per a la redacció de l'EBEP, «un bon disseny 
de carrera permet millorar el rendiment i la productivitat de l'empleat públic i, en definitiva, 
l'eficàcia de l'Administració, ja que les possibilitats de carrera o promoció en l'ocupació pública 
depenen de la motivació i satisfacció professional de cada empleat i inclusivament, en molts 
casos, la mateixa permanència en l'ocupació pública». 

L'aprovació de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d'ordenació i gestió de la funció 
pública valenciana, va suposar el primer pas, d’altra banda necessari, tenint en compte la reserva 
de llei de la matèria objecte del reglament, per a la implantació de la carrera professional 
horitzontal en les administracions incloses en el seu àmbit d'aplicació. 

 

L'esmentat text legal, en el seu títol VIII, regula un dels aspectes que doten de contingut el nou 
model de funció pública valenciana iniciat amb la llei, la promoció professional del personal 
empleat públic, que es concep no solament com un dret d'este, sinó també com una necessitat 
estructural de qualsevol sistema d'organització, de la qual no són alienes les administracions 
públiques valencianes i, per això, element clau de qualsevol política d'ordenació de personal. 
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El text no solament introduïx les modalitats enunciades en la normativa bàsica estatal, sinó que 
les dota de contingut i deixa, no obstant això, a les diferents administracions públiques de la 
Comunitat Valenciana, l'elecció de les més idònies d'acord amb les seues necessitats 
organitzatives. 

 

En l'acord laboral per al personal funcionari al servici de l'Ajuntament de València, per als anys 
2016-2019, en el seu capítol VII, “Promoció i carrera professional. Avaluació de l'acompliment i 
del rendiment” es preveu la implantació de la carrera professional horitzontal per al seu 
personal, i s’adquirix el compromís d'elaborar entre l'últim trimestre de 2016 i el primer de 2017 
la disposició reglamentària que la regule, així com l'avaluació de l'acompliment, rendiment i la 
resta de factors de carrera horitzontal vinculats a esta. En el mateix acord, en els seus articles 
83 a 97, es fonamenten les bases del sistema de promoció i carrera i, en concret, de la carrera 
horitzontal i els factors bàsics per al seu desenvolupament i implantació. En l'article 88.3 
s'establix que eixe desenvolupament s'establirà reglamentàriament i en el punt 6, del mateix 
article, s'indica que eixe desenvolupament es realitzarà per mitjà del corresponent reglament 
de carrera i avaluació de l'acompliment i del rendiment. D'esta manera, s'establix el punt de 
partida per a la regulació de la carrera horitzontal. 

 

L'Ajuntament de València, fixades les bases legals per a la seua implantació, i des del 
convenciment que la carrera professional no solament pot aconseguir-se per mitjà de l'ascens 
jeràrquic o la mobilitat entre llocs, sinó també per aprofundir en el coneixement i experiència 
en el mateix lloc de treball, considera necessària la introducció de mecanismes horitzontals de 
progressió que permeten avançar al personal funcionari de carrera, tant des d'un punt de vista 
retributiu com de prestigi, i reconeixement avançant a la posició aconseguida en la seua 
trajectòria professional. 

 

La carrera professional horitzontal no és de cap manera un mer ascens, és un conjunt 
d'expectatives de progrés per al personal empleat públic que busca incentivar el coneixement 
expert d’este. 

 

Per a la gestió de la carrera professional és necessari valorar l'actuació del personal empleat 
públic: la seua trajectòria i actuació professional, la qualitat dels treballs realitzats, els 
coneixements adquirits, la seua implicació amb l'organització i el rendiment i èxit dels resultats 
dels objectius fixats en el Pla de Govern Municipal o altres instruments en què es fixen els 
objectius de govern, tant globals com sectorials. 

 

En conseqüència, l'avaluació de l'acompliment, rendiment i els altres factors passen a convertir-
se en ferramentes essencials dins del model sense la presència i impacte de l'avaluació del 
rendiment i de l'acompliments de les quals és impossible reconéixer-la i posar-la en 
funcionament. La formació i actualització dels coneixements, la implicació amb els objectius i 
fins de l'administració pública, seran una exigència per a les empleades i els empleats públics i 
seran objecte d'avaluació, anàlisi i valoració. 
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Així, l'aposta conjunta carrera professional-avaluació de l'acompliment suposarà, en la pràctica, 
un binomi clau per a optar i apostar per una Administració pública més professional i exigent 
amb si mateixa, més compromesa amb la qualitat dels servicis oferits a la ciutadania i, al mateix 
temps, un intent de ser més competitiva comparativament amb la resta del sector públic. 

 

Conseqüència de tot l'anteriorment exposat, este reglament regula el sistema de carrera 
professional horitzontal del personal funcionari de carrera de l'Ajuntament de València, així com 
el sistema d'avaluació de l'acompliment  i rendiment només a l’efecte de valorar-lo per a la 
progressió en l’esmentat sistema, i deixa la regulació de l'avaluació de l'acompliment quant a les 
seues repercussions sobre la formació, les retribucions complementàries referides al 
complement d'activitat professional i en relació amb la provisió dels llocs de treball, al futur 
desplegament reglamentari de les matèries de selecció i provisió de llocs de treball, sistema 
retributiu i formació. 

 

El text, després d'establir, en els seus primers articles, el dret a la carrera professional horitzontal 
i determinar-ne l’àmbit d'aplicació, tant subjectiu com objectiu, es dividix en quatre títols. El títol 
I regula la carrera professional horitzontal, la seua definició, estructura, accés i forma de 
progressió en el sistema, així com les àrees i normes de valoració i el complement de carrera 
administrativa.  

 

El títol II preveu els sistemes d'avaluació de l'acompliment i, al seu torn, se subdividix en capítols, 
en els quals s'establixen les disposicions generals com la conceptualització de l'acompliment i 
del rendiment i els períodes de les avaluacions; s'identifiquen les i els actors de l'avaluació i els 
factors de valoració. En el capítol 3 es fixen els factors d’acompliment d'objectius col·lectius i, si 
és el cas, els individuals. En el capítol 4 es desenvolupa l'avaluació de l'acompliment i l'assistència 
efectiva al lloc de treball que permet l'exercici de les tasques i funcions. En el 5 s'establix l'angle 
d'avaluació, així com l'entrevista professional (acte essencial per a la transmissió dels resultats i 
per a planificar la millora individual dels col·laboradors i col·laboradores de les adscrites a cada 
persona que avalua).  En el 6 es descriu la Comissió de Garanties de l'Avaluació de 
l'Acompliment, òrgan col·legiat al qual correspon la resolució dels assumptes i apel·lacions de 
l'avaluació. El capítol 7 introduïx un nou factor relacionat amb la millora contínua, la qualitat i la 
innovació, i en el capítol 8 l'adquisició i desenvolupament dels coneixements adquirits, les línies 
estratègiques de formació previstes en el pla de formació municipal i que constituïxen el nucli 
de la capacitació del personal municipal. En el capítol 9 s'establixen els mecanismes de 
transferència de coneixements i l'articulació de la gestió del coneixement i capital intel·lectual 
en l'Ajuntament, tasca que s'encomana als servicis de Tecnologies de la Informació i 
Comunicació i de Formació, Avaluació i Carrera. 

 

El títol III regula l'organització del sistema de carrera professional i els comités necessaris perquè 
funcione correctament, seguiment i perfecció del sistema. 
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Els articles 64 a 67 completen la regulació del títol IV, relatiu a la nova estructura retributiva, 
que serà desenvolupada d'acord amb les posteriors instruccions que es dicten a este efecte. 

 

Finalment, el reglament establix, per mitjà de les disposicions addicionals i transitòries, 
determinades situacions que requerixen l'adopció de mesures específiques de caràcter 
transitori o que no troben una adequada resposta en la regulació general, com pot ser el cas de 
la implantació progressiva del sistema o l'accés a este del personal de l'Ajuntament de València. 

 

La redacció d'este reglament s'ha realitzat respectant els principis de bona regulació, previstos 
en l'article 129 de la Llei 39/2015 d'1 d'octubre, del procediment administratiu comú de les 
administracions públiques. Queda justificada la necessitat de regular la carrera professional 
horitzontal del personal funcionari de carrera de l'Ajuntament de València, ja que es tracta d'un 
dret individual del personal, regulat en les lleis estatal i autonòmica, citades anteriorment, que 
no ha pogut ser exercit per falta de desplegament reglamentari, a més d'una necessitat 
estructural de qualsevol sistema d'organització. 

Pel que fa als principis d'eficàcia i eficiència, cal entendre que un bon disseny de carrera permet 
millorar el rendiment i la productivitat del personal públic i, en definitiva, l'eficàcia i eficiència 
de l'Administració. Quant als principis de proporcionalitat, seguretat jurídica i transparència han 
sigut tinguts en compte en la redacció i elaboració de l'articulat del reglament. 

TÍTOL PRELIMINAR 
Article 1. Objecte 

 

1. Este reglament té com a objecte l'establiment de la carrera professional horitzontal, la 
regulació de l'avaluació de l'acompliment i del rendiment del personal inclòs en el seu àmbit 
d'aplicació de l'Ajuntament de València.  

2. Són objecte d'este reglament els efectes dels resultats obtinguts en l'avaluació de 
l'acompliment i del rendiment referits a la seua integració en el sistema de gestió de persones, 
com ara la selecció de personal i provisió de llocs de treball, formació, promoció i carrera i 
sistema retributiu. 

 

Article 2. Àmbit d’aplicació 

La present norma s'aplicarà a: 

a) Personal funcionari de carrera 

b) Personal laboral fix 

c) Personal interí. 

c) Personal laboral indefinit. 
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Artículo 3. Dret d’informació 

El personal inclòs en l'àmbit d'aplicació d'este reglament adherit al sistema de carrera 
professional horitzontal, tindrà dret a conéixer, en qualsevol moment, la situació del seu 
expedient i, en particular, la puntuació de cada un dels elements de valoració. L'Administració 
facilitarà eixe accés a través dels mitjans electrònics establits a este efecte, de conformitat amb 
el que preveu la normativa vigent. 

TÍTOL I. CARRERA HORITZONTAL 

CAPÍTOL 1. DEFINICIÓ, ESTRUCTURA I ACCÉS AL SISTEMA DE 
CARRERA PROFESSIONAL HORITZONTAL 

 

Article 4. Definició de la carrera professional horitzontal 

1. La carrera professional és l'instrument de gestió de les persones en l'Ajuntament de 
València a fi d'impulsar i fomentar l'acompliment efectiu i productiu en els llocs de treball.  

La carrera professional horitzontal es configura com la progressió de grau, escaló, categoria o 
nivell derivada del reconeixement individualitzat del desenvolupament professional aconseguit 
pel personal inclòs en l'article 2 d'este reglament, sense necessitat de canviar de lloc de treball 
i que es manifesta a través d'una millora demostrable en el seu exercici professional, fruit de la 
trajectòria i actuació professional, la qualitat dels treballs realitzats, els coneixements adquirits 
i/o transferits, el resultat de l'avaluació de l'exercici i del rendiment o èxit de resultats i de la 
valoració d'altres mèrits i aptituds, específics de la funció desenvolupada i de l'experiència 
adquirida conforme als principis d'igualtat, mèrit i capacitat. 

2. La implantació de la carrera professional horitzontal es durà a terme a través de la 
progressió de graus de desenvolupament professional que requeriran, en tot cas, l'avaluació 
favorable dels mèrits de la persona interessada. 

3. Els graus de desenvolupament professional reconeguts al personal podran habilitar-lo, 
si és el cas, per a ascendir en l'estructura de llocs de treball, d'acord amb les regles que es 
prevegen per al desenvolupament de la carrera professional vertical. 

Article 5. Característiques 

La progressió en la carrera horitzontal ha de tindre les característiques següents: 

a) Voluntària: correspon a cada persona funcionària decidir la seua incorporació al sistema 
de progressió en la categoria personal en què consistix la carrera horitzontal.  

b) Individual: la carrera horitzontal suposa el reconeixement individualitzat del 
desenvolupament i trajectòria professional aconseguit pel personal empleat de l'Ajuntament. 

c) D'accés consecutiu i gradual en el temps: el progrés en la carrera horitzontal consistix 
en l'accés consecutiu a les diferents categories personals i graus, amb el compliment previ dels 
requisits arreplegats en la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d'ordenació i gestió de 
la funció pública valenciana, i en este reglament.  
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d) Retribuïda per graus de desenvolupament professional i categories personals en el grau 
d'accés. 

Article 6. Estructura i categories de la carrera 

1. L'estructura de la carrera s'articula per mitjà d'un sistema de graus, categories, nivells o 
escalons d'ascens i es farà efectiva a través de la progressió en cada un dels cossos i agrupacions 
professionals, en l'estructura de graus, categories o escalons de desenvolupament professional. 

2. Graus de desenvolupament professional (d’ara en avant GDP). El sistema de carrera 
professional horitzontal establix cinc graus de progressió o desenvolupament professional, el 
grau d'accés inicial o d'entrada al sistema de carrera no comporta retribució en el complement 
de carrera, mentres que els altres quatre graus sí que comporten retribució associada. Comporta 
retribució en les categories personals a les quals s'accedisca després de la superació dels 
requisits exigits. 

3. Els graus de desenvolupament professional i categories personals (CP) que estructuren 
la carrera horitzontal són: 

a)  GDP d'accés o entrada. 

1. En este GDP d'accés o entrada el personal podrà aconseguir i progressar a 
diverses categories personals (A, B i C) segons el grup o subgrup professional. 

b) GDP 1 o grau novell. 

c) GDP 2 o grau avançat. 

d) GDP 3 o grau sénior. 

e) GDP 4 o grau expert. 

Cada GDP definix i identifica el grau de desenvolupament professional aconseguit pels empleats 
i empleades de l'Ajuntament de València en la carrera horitzontal. 

CAPÍTOL 2. DISPOSICIONS GENERALS PER A L’ACCÉS AL SISTEMA 
DE CARRERA HORITZONTAL 

Article 7. Dret d’accés al sistema de carrera horitzontal 
 

1. El dret d'accés al sistema de carrera horitzontal naix en el moment de l'adquisició de la 
condició de personal empleat públic, inclòs en l'àmbit d'aplicació d'este reglament en 
l'Ajuntament de València. El dit personal quedarà adherit al sistema, de forma automàtica, des 
de la presa de possessió, sempre que no manifeste formalment la seua renúncia.  

2. La renúncia podrà efectuar-se tant abans com en qualsevol moment posterior a la presa 
de possessió i implicarà la pèrdua permanent del GDP reconegut i els drets econòmics associats 
a este des de l'endemà a la data de la resolució per la qual es declare que s'ha produït la 
renúncia. 

 

Article 8. Accés al sistema de carrera horitzontal 
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1. La carrera horitzontal del personal empleat públic inclòs en l'àmbit d'aplicació d’este 
reglament s'iniciarà en el GDP d'accés. 

2. El personal de nova incorporació accedirà al GDP d'accés i a la categoria personal 
d'entrada corresponent al seu grup professional, adquirint en cada cas el nivell que es reflectix 
en la taula núm. 1 i anirà adquirint les diverses categories personals amb el seu corresponent 
nivell en funció del compliment dels requisits exigits  per a la promoció de categoria personal i 
que es determinen en els articles 14 i 15 d'este reglament, que es resumixen en la taula núm. 2. 

3. Taula 1. Nivells d’entrada, nivells màxims per promoció de categoria personal i nivell màxim del grup 

Grup Nivell d’entrada 
Nivell màxim per promoció de 
categoria personal en el grau 

d’accés 

Nivell màxim del 
grup 

A1 20 24 30 

A2 18 22 26 

C1 16 20 22 

C2 14 18 18 

E/AP 12 13 14 

4. 

5. Les empleades i els empleats municipals podran adquirir les categories personals 
assenyalades en la taula núm. 2 per l'obtenció de crèdits o punts mínims fixats en cada una de 
les àrees de valoració que permeten la progressió en els escalons del GDP d'accés.  

 
6. Taula 2. Nivells dels llocs de treball tipus en la carrera de promoció de categoria personal. 

Llocs tipus A1 A2 C1 C2 E 

TAG1/TSAE ENTRADA (2 ANYS) 20     

TAG/ TSAE +TMP2 2 ANYS+CA3+CT4+EVdR5 21     

TAG/ TSAE + TMP (1 ANY)+CA+CT+EVdR 22     

TAG/ TSAE + TMP (1 ANY)+CA+CT+EVdR 24     

TGA/TMAE6 ENTRADA (2 ANYS)  18    

TGA/TMAE + TMP (2 ANY)+CA+CT+EVdR  20    

TGA/TMAE + TMP (1 ANY)+CA+CT+EVdR  21    

TGA/TMAE + TMP (1 ANY)+CA+CT+EVdR  22    

ADMINISTRATIU/IVA. TAAE7 ENTRADA (2 ANYS)   16   

ADMINISTRATIU/IVA. TAAE + TMP (2 
ANY)+CA+CT+EVdR 

  17   

ADMINISTRATIU/IVA. TAAE+ TMP (1 
AÑO)+CA+CT+EVdR 

  18   

                                                           
1 TAG. Tècnic/a d’administració general/TSAE. Tècnic/a superior d’administració especial 
2 TMP= TEMPS MÍNIM DE PERMANÈNCIA 
3 CA= CONEIXEMENTS ADQUIRITS 
4 CT= QUALITAT DELS TREBALLS 
5 EVDR= AVALUACIÓ DE L’ACOMPLIMENT I DEL RENDIMENT 
6 TGA. Tècnic/a de gestió administrativa. TMAE. Tècnic/a mitjà/ana d’administració especial 
7 TAAE. Tècnic/a auxiliar d’administració especial 
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Llocs tipus A1 A2 C1 C2 E 

ADMINISTRATIU/IVA. TAAE + TMP (1 
AÑO)+CA+CT+EVdR 

  20   

GRUPO C2 ENTRADA (2 ANYS)    14  

GRUPO C2 + TMP (2 ANYS)+CA+CT+EVdR    15  

GRUPO C2 + TMP (1 ANY)+CA+CT+EVdR    16  

GRUPO C2 + TMP (1 ANY)+CA+CT+EVdR     18  

GRUPO E/AP ENTRADA (2 ANYS)     12 

GRUPO E/AP + TMP (2 ANYS)+CA+CT+EVdR     13 

 

7. La promoció de categoria personal s'aplicarà en el tram o grau professional d'accés de 
la carrera horitzontal fins a aconseguir el nivell del lloc tipus en el primer any del GDP 
immediatament posterior al d'entrada, una vegada reunits i complits tots els requisits de 
progressió de grau. 

8. El personal de nou ingrés inclòs en l'àmbit d'aplicació iniciarà la seua carrera horitzontal 
en el GDP d'accés i en la categoria personal A (CPA), de manera que progressarà quan tinga els 
mèrits, puntuacions mínimes de les àrees de valoració exigides i avaluacions positives requerides 
conforme a la taula núm. 4. 

9. Per al personal amb temps de permanència inferior a 6 anys en el GDP d'accés es 
computaran els mèrits exigits en cada categoria professional i se li assignarà el nivell de la 
categoria personal que corresponga,  amb la presentació prèvia d'una memòria que consistirà 
en una proposta de millora relacionada directament amb el seu lloc de treball o amb la unitat 
administrativa d'adscripció, de manera que esta serà valorada amb la qualificació d'apta per una 
comissió de valoració creada a este efecte. En cas de no obtindre la qualificació d'apte o apta 
iniciarà la carrera en la CPA del grup o subgrup professional que li corresponga, encara que 
conservarà el grau personal consolidat que haja tingut fins al moment.  

10. El personal que a l'entrada en vigor d’este reglament tinga la condició de personal inclòs 
en l'àmbit d'aplicació de l'article 2 accedirà al sistema en el GDP i/o categoria personal 
corresponent, d’acord amb el que establixen les disposicions addicionals i transitòries que 
siguen procedents. 

 

CAPÍTOL 3. PROGRESSIÓ EN EL SISTEMA DE CARRERA 
HORITZONTAL 

Article 9. Requisits generals per a la progressió en la carrera horitzontal 

 

1. La progressió en el sistema de carrera horitzontal s'efectuarà per mitjà de l'ascens 
consecutiu a cada un dels GDP i categories personals previstos en este reglament. 

2. Per a sol·licitar el progrés al GDP superior es requerirà un temps mínim d'exercici 
professional, continuat o interromput, en el GDP immediatament inferior, així com l'obtenció 
de la puntuació mínima establida, en cada cas, en la valoració específica que es requerisca per a 
accedir al concret GDP, segons el grup o subgrup de classificació professional i el mateix nombre 
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d'avaluacions de l'exercici positives que anys de permanència en el GDP o CP, d'acord amb este 
reglament. 

3. Els mèrits de les àrees de valoració s’hauran d'obtindre durant el període de temps 
comprés entre el reconeixement del GDP immediatament anterior i aquell a què es pretén 
accedir. 

4. En cap cas, podran valorar-se o tindre's en compte més d'una vegada els mateixos mèrits 
i temps d'exercici professional per a l'accés a diferents graus de desenvolupament professional, 
ni per a la progressió en altres cossos o agrupacions professionals. 

 

Article 10. Requisits específics per a la progressió en la carrera horitzontal 
. 

1. L'accés a una categoria superior requerirà el compliment dels requisits següents: 

a) Completar el període de permanència mínima, en el GDP immediatament anterior, que 
s'establix en este reglament. 

b) Acreditar tants períodes d'avaluació de l'acompliment positius com anys siguen exigibles 
en l'apartat a) d’este article, per al progres del GDP. 

c) Obtindre les puntuacions mínimes i el percentatge mínim en la resta de les àrees de 
valoració. 

d) En els GDP d'accés, GDP 1 i GDP 2, per a obtindre l'ingrés en el GDP següent, haurà de 
produir-se la condició de l'apartat b) d'este mateix article i, a més, les tres últimes avaluacions 
de l'exercici consecutives hauran de ser positives per a l'ascens en el GDP 1 i les dos últimes 
consecutivament positives per a accedir al GDP 2.  

e) Per a l'ascens al GDP 3 i 4 es requerirà, a més dels requisits exigits en els apartats a, b, i 
c d'este article, per als grups o subgrups A1, A2, B i C1 un pla de millora relacionat amb el lloc de 
treball o amb el servici d'adscripció. Per al grup C2 d'administració general, bastarà amb la 
presentació d'una memòria en què s'arreplegaran les possibles millores que cal implantar-hi. 
Serà necessari obtindre la qualificació d'apte/a, tant en la memòria com en el pla de millora, la 
valoració la realitzarà un comité de valoració creat a este efecte.  

2. Quan no s'obtinguen les puntuacions mínimes en les àrees de valoració o en les 
avaluacions de l'exercici durant 2 anys consecutius, es tornarà al mateix any en què es va 
obtindre l'última avaluació de l'acompliment  i/o valoració positiva. Si esta valoració positiva 
coincidix amb l'últim any del GDP anterior serà suficient obtindre una nova valoració i avaluació 
positiva per a accedir al tram següent. 

Quan no s'obtinguen les puntuacions mínimes en les àrees de valoració o en les avaluacions de 
l'acompliment durant 3 anys interromputs, es tornarà primer any del GDP en el qual s'han 
produït les valoracions o avaluacions de l'acompliment negatives. 

Tot això, sense perjuí de la sanció de demèrit que podria imposar-se com a conseqüència 
d'infracció disciplinària d'acord amb el TREBEP i normativa autonòmica concordant. 

3. Si el resultat en l'avaluació de l'acompliment o del conjunt de les àrees de valoració és 
negatiu i té la seua base en una falta de formació o perfeccionament per a l'exercici de les 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JULIOL DE 2017 129

 

 

 
funcions, de manera preventiva, el personal empleat públic afectat, haurà de realitzar, 
necessàriament, els processos orientats a millorar l'exercici del lloc de treball, per mitjà del 
compliment d'un itinerari de formació o altres mecanismes de millora dirigits a este fi.  

 

Article 11. Període mínim de permanència per al reconeixement del GDP 
 

1. D'acord amb el que disposa l'article anterior, serà requisit perquè el personal inclòs en 
l'àmbit d’este reglament puga sol·licitar la valoració dels mèrits establits per a l'avanç al GDP 
superior, acreditar el temps mínim de permanència en el grau de desenvolupament professional 
immediatament inferior que, en cada cas, s'establix en 6 anys per a cada un dels graus de 
desenvolupament professional, excepte en el GDP 4 que  es constituïx com l'últim tram i la 
permanència del qual ja no produïx progressió, encara que sí que pot produir regressivitat  en 
els supòsits de l'article 10, apartat 2. 

2. En el GDP d'accés de cada grup o subgrup professional s'ascendirà a les corresponents 
categories personals o escalons, que s'establixen a continuació en la taula núm. 3, una vegada 
complits els requisits de progrés. 

 
3. Taula 3. Categories personals en el GDP del tram d’accés. 

Categories personals (CP) en el GDP d’accés 

GDP ACCÉS ENTRADA 3r ANY 5t ANY 7m ANY 

 
CPA CPB CPC  Primer any 

del GDP 1 

Categories personals del grup A1  20 21 22 24 

Categories personals del grup A2 18 19 21 22 

Categories personals del grup B 17 18 20 22 

Categories personals del grup C1 16 17 18 20 

Categories personals del grup C2 14 15 16 18 

Categories personals del grup E/AP 12 12 13 14 

 

Article 12. Còmput del temps mínim de permanència 

 

1. Per a computar el temps mínim de permanència es tindrà en compte el temps en 
situació de servici actiu, en llocs de treball adscrits al cos o agrupació professional o grup 
professional del personal laboral corresponent, per qualsevol dels sistemes de provisió previstos 
normativament. 

2. Es considerarà com a temps de treball efectiu, a l’efecte del còmput del temps mínim de 
permanència, el temps transcorregut en algun dels supòsits següents: 

a) Servici actiu. 

b) Servicis especials. 

c) Permís per raons de maternitat, paternitat, adopció o acolliment. 
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d) Excedència voluntària per raó de violència de gènere. 

e) Excedència voluntària per atenció de familiars. 

f) Excedència forçosa.  

g) Baixes per malalties greus 

h) Baixes com a conseqüència d'intervencions quirúrgiques amb ingrés hospitalari. 

i) Baixes per accident laboral 

 

Article 13. Àrees i factors de valoració dels grups i subgrups 

 

El reconeixement dels diversos GDP en què s'estructura la carrera horitzontal del personal inclòs 
en l'àmbit d'aplicació d'este reglament comporta l'avaluació i valoració de les àrees següents: 

a) Avaluació del rendiment o acompliment d'objectius col·lectius i, si és el cas, individuals 
quan estos no puguen ser fixats col·lectivament per raons organitzatives o de singularitat del 
lloc de treball. 

b) Avaluació dels objectius individuals del Pla de millora individual (PMI). 

c) L'avaluació de l'acompliment o de la professionalitat. 

d) L'exercici efectiu en el lloc de treball. 

e) La qualitat dels treballs i la prestació dels servicis, per mitjà de la superació col·lectiva 
per unitats o subunitats administratives (UA) o equips de projecte dels blocs de millora contínua 
establits en l'article 53 d'este reglament i, si és el cas, quan així s'estime convenient la iniciativa 
i contribucions a la millora dels servicis prestats a la ciutadania de manera individualitzada. 

f) Els coneixements adquirits. 

g) La transferència de coneixements. 

h) També podran considerar-se altres factors de valoració per l'especificitat de les funcions 
desenvolupades quan es considere convenient per a determinats col·lectius, grups o llocs de 
treball. 

Les puntuacions obtingudes en els diversos factors, que siguen procedents, i àrees de valoració 
es computaran a efectes del 31 de desembre, una vegada conclòs el procés d'avaluació anual, 
que tindrà efectes en la carrera horitzontal a partir de l’endemà d'eixa data. 

Les puntuacions que excedisquen del mínim exigit per a l'ascens de GDP, no podran computar-
se, en cap cas, per a l'accés a GDP posteriors. 

 

CAPÍTOL 4. ÀREES I FACTORS DE VALORACIÓ DELS GRUPS I 
SUBGRUPS 

A l’efecte de la valoració dels mèrits necessaris per a la progressió en el sistema de carrera dels 
grups i subgrups, s'establixen les següents àrees de valoració. 
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Article 14. Àrea de rendiment. Avaluació de l’acompliment i del rendiment i 
acompliment d’objectius  

 

1. Factor 1. Es valorarà l'èxit dels objectius assignats a la unitat o subunitat administrativa 
a la qual es pertany i, si és el cas, a l'equip de gestió de projecte, quan així es definisca per interés 
de l'organització municipal en determinats projectes, per mitjà de l'informe de rendiment on 
s'especificaran els indicadors dels objectius i s'avaluaran els resultats obtinguts.  

La puntuació obtinguda per la UA o subunitat o equip de gestió s'assignarà de manera individual 
a cada persona que forme part en proporció a l'hora de treball realment exercit per cada 
integrant. 

2. Factor 2. Objectius individuals. L'avaluació dels objectius individuals es podrà realitzar 
en alguna de les modalitats següents:  

a. Per assignació d'objectius individuals per la singularitat del lloc de treball o 
perquè organitzativament, este, no es trobe assignat a cap servici o unitat 
administrativa. 

b. Per assignació dels objectius individuals fixats en el Pla de millora individual, en 
l'entrevista professional entre la persona que avalue i la persona avaluada. Esta 
modalitat tindrà el caràcter de sistema ordinari del factor 2. 

 

Article 15. Àrea d’exercici i desenvolupament de competències professionals 

. 

1. Factor 3. Es valorarà la professionalitat o apreciació de la conducta laboral en l'exercici 
de les tasques, funcions i responsabilitats assignades, per mitjà del sistema de gestió per 
competències, i també les competències corporatives o institucionals, específiques i de funció o 
ocupació.  

2. Factor 4. Valora l'assistència i l'exercici efectiu del lloc de treball. 

 

Article 16. Àrea de qualitat, millora contínua i innovació pública 

 

1. Factor 5. Els elements de valoració clau en este apartat són la capacitat de generar valor 
públic a través de la qualitat dels treballs realitzats i els servicis prestats, la millora contínua de 
processos i servicis i la innovació pública.  

2. Els plans de millora que formen part d'una acció formativa per a obtindre la qualificació 
d'apte/a no podran computar-se de manera independent al curs de formació del qual són 
requisit per a obtindre la qualificació. 

3. Es valorarà de manera col·lectiva per unitat administrativa o equips de gestió de projecte 
o grups de millora, quan estos realitzen i implanten qualssevol dels instruments d'avaluació de 
la qualitat dels servicis, o les seues posteriors evolucions al llarg del temps, que s'indiquen en 
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l'article 4 del Decret 41/2016, de 15 d'abril, del Consell, pel qual s'establix el sistema per a la 
millora de la qualitat dels servicis públics  i l'avaluació dels plans i programes en l'Administració 
de la Generalitat i el seu sector públic instrumental i en el Reial decret 951/2005, de 29 de juliol, 
pel qual s'establix el marc general per a la millora de la qualitat en l'Administració General de 
l'Estat. 

4. La Coordinació General Tècnica d'Innovació Organitzativa i Gestió de Persones elaborarà 
tots els documents que es trobe convenients per a la implementació dels models de qualitat, 
millora contínua i innovació pública de l'Ajuntament de València, que seran dictaminats i 
aprovats, si és el cas, per les comissions tècniques o òrgans competents. 

5.  A l’efecte de valoració en matèria de carrera horitzontal, es consideraran, entre altres, 
els programes següents: 

a) Gestió i millora transversal de processos i procediments.  

1. Descripció de processos i procediments, millores en els fluxos de treball o redisseny 
d’estos, elaboració d'instruccions d'expedients o processos.  

2. L'actualització permanent del Catàleg Municipal de Procediments i de les cartes de 
servicis de l'Ajuntament de València. 

3. Reducció i simplificació dels procediments i càrregues administratives per mitjà de 
processos de desburocratització orientats a generar valor a la ciutadania. 

4. Participació en equips de processos, grups de treball o millora  transversals que 
despleguen i completen plans o projectes de millora, cicles de millora contínua PDCA (Plan, Do, 
Check, Act) o DMAIC (Define, Measure, Analyze, Improve, Control) amb orientació a resultats i 
a generació de valor públic. 

5. Avaluació de polítiques públiques i de resultats i impactes en termes de generació de 
valor públic. 

b) Modernització i transformació digital.  

1. Creació i manteniment dels tràmits en línia que són competència del servici en el portal 
de la ciutadania o seu electrònica, de caràcter obligatori per a tots els servicis amb tràmits que 
afecten la ciutadania. Per als tràmits interns es realitzaran de la mateixa manera via intranet o 
portal de l'empleat/da. 

2. Col·laboració amb els servicis informàtics en la implantació, manteniment i millora 
d'expedients i documentació electrònica. 

3. Consolidació i avanç dels reptes que en matèria d'administració electrònica, 
modernització i transformació digital s'establisquen en cada moment per les i els responsables 
organitzatius. 

c) Implantació de models de gestió pública avançada, segons el desenvolupament de la 
unitat administrativa (UA) com poden ser algun dels models següents: 

1. El model EVAM de l'Agència d'Avaluació i Qualitat (AEVAL). 

2. El model CAF de l'Europeten Institute of Public Adminsitration de la Unió Europea. 

3. El model EFQM. Europeten Foundation Quality Management. 
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d) Reconeixements externs o certificacions de qualitat o d'una altra índole reconegudes 
per normes internacionals, agències acreditadores o organitzacions reconegudes per les 
institucions públiques com entre altres: 

1. Normes ISO relacionades amb la qualitat, amb la sostenibilitat  i medi ambient, amb la 
responsabilitat social corporativa i altres. 

2. UNE 66182:2015 guia per a l'avaluació integral del govern municipal i el 
desenvolupament com a ciutat intel·ligent.  

3. Premis a la Qualitat i Innovació en la gestió pública convocats per l'Agència d'Avaluació 
i Qualitat (AEVAL). 

4. Premis Europeten Public Sector Awards (EPSA) convocats per l'Europeten Institute of 
Public Administration (EIPA). 

e) Gestió de les demandes, expectatives i percepcions de la ciutadania. 

1. Amb la finalitat de conéixer l'opinió de la ciutadania i millorar la qualitat dels servicis, 
estos podran realitzar estudis d'anàlisi de la demanda i d'avaluació de la satisfacció de la 
ciutadania respecte als servicis de la prestació de la qual siguen responsables, amb la utilització 
per a això de tècniques d'investigació qualitatives i quantitatives.  

a. Els estudis d'anàlisi de la demanda tindran com a objecte la detecció de les necessitats i 
expectatives de la ciutadania sobre els aspectes essencials del servici, en especial els seus 
requisits, formes i mitjans per a accedir-hi i els temps de resposta. La periodicitat d'estos estudis 
es determinarà, si és el cas, en la corresponent carta de servicis. 

b. Els treballs d'avaluació de la satisfacció de la ciutadania tindran com a objecte el 
mesurament de la percepció que té esta sobre l'organització i els servicis que presta. Els 
mesuraments de la percepció es realitzaran de manera sistemàtica i permanent i la seua utilitat 
serà la millora dels servicis prestats. 

2. Compromisos de qualitat amb la ciutadania. L'elaboració, manteniment i compliment de 
cartes de servicis i compromisos i/o enquestes de satisfacció i implantació de millores 
relacionades amb les conclusions de les enquestes. 

3. Programa de reclamacions i suggeriments. 

f) Innovació pública oberta.  

1. Posada a disposició de la creativitat i el talent de les persones de l'Ajuntament de 
València per a participar en processos de generació d'idees davant de desafiaments i reptes 
interns i externs prioritzats davall un entorn d'innovació pública oberta. 

2. Capacitat de crear entorns i espais d'innovació oberta per a la creació, disseny i 
producció de servicis i solucions de forma conjunta amb la ciutadania i altres sectors de la 
societat. 

 

Article 17. Àrea de coneixements 
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1. Factor F6. Es valoraran els coneixements adquirits, la formació i el desenvolupament de 
coneixements relacionats amb la pràctica professional. 

2. Factor F7. Transferència de coneixements. Es valorarà la docència, la tutorització i 
instrucció al personal empleat nou o a un altre personal (mentoring), la difusió i generació de 
coneixement, així com la participació i col·laboració en la investigació i en la innovació en 
matèries relacionades amb les funcions exercides. 

 

Article 18. Àrees i factors de valoració dels grups i subgrups 

 

A l’efecte de la valoració dels mèrits necessaris per a la progressió en el sistema de carrera dels 
grups i subgrups, direccions de sevicis i de centres de prestació de servici, s'establixen les àrees 
i factors compresos en els articles 14 a 17 d’este reglament, encara que les puntuacions seran 
distintes en funció dels factors i els GDP. 

 

Article 19. Normes per a la valoració 

 

1. La valoració de les àrees d'avaluació del rendiment i acompliment d'objectius, avaluació de 
l'acompliment i desenvolupament de les competències professionals, de millora contínua i 
innovació, s'obtindrà com a conseqüència de l'aplicació dels sistemes d'avaluació previstos en 
el títol II. 

2. La valoració de les àrees de desenvolupament i transferència de coneixements s'efectuarà 
d’acord amb l'oportú barem que es continga en les disposicions de desplegament d’este 
reglament, i en el qual es tindran en compte les diferències en l'accés a esta activitat. 

 

Article 20. Criteris de valoració dels factors 

 

Els factors de valoració del sistema de carrera horitzontal han de tindre en compte els criteris 
següents: 

1. A cada factor se li assignen una sèrie de punts per GDP i grups o subgrups de pertinença, 
més el grup de direccions conforme a l'annex núm. 1 d'este reglament. 

2. Els factors per rendiment (F1), objectius del PMI (F2), avaluació de l'acompliment (F3), 
assistència efectiva al lloc de treball (F4) i subfactors de millora contínua, qualitat i innovació 
(F5), s'avaluaran anualment. 

3. Les puntuacions que s'obtinguen en cada factor es convertiran a puntuacions de les 
taules de l'annex núm. 1 i estes es transformaran a percentatges d'èxit en els factors la valoració 
dels quals és anual.  

4. La puntuació mitjana mínima per a obtindre una valoració positiva que permeta reunir 
els requisits per al progrés de GDP, serà l'establida per la Comissió Tècnica de Coordinació de 
l'Avaluació del Rendiment, Acompliment i Carrera Professional Horitzontal per a estos factors, 
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en funció del GDP i del grup o subgrup de classificació professional i el grup de direccions, i del 
100% en els factors d'adquisició i desenvolupament de coneixements (F6) i de transferència de 
coneixements (F7). L'obtenció de les puntuacions dels dos últims factors no es valoraran 
anualment, sinó que l'obtenció dels punts necessaris es requerirà dins del període de 
permanència en el GDP corresponent. 

5. Els criteris anteriors s'aplicaran en les proporcions i períodes mínims que corresponga a 
la progressió en les categories personals del GDP d'accés. 

 

CAPÍTOL 5. PROCEDIMENT PER A L’ACCÉS AL GDP 
INMEDIATAMENTE SUPERIOR 

Article 21. Progressió al GDP immediatament superior 

 

1. Quan el personal inclòs en l’àmbit d'aplicació d'este reglament considere que està en 
condicions d'accedir al següent GDP, podrà sol·licitar al Servici de Formació, Avaluació i Carrera 
l'inici del corresponent procediment de valoració de mèrits i accés al GDP superior. 

2. L'Administració haurà de resoldre i notificar en un termini de sis mesos, des de la data 
d’entrada de la sol·licitud de valoració de mèrits i accés al GDP superior. Transcorregut el 
mencionat termini sense que l'Administració haja notificat la resolució expressa, es considerarà 
estimada la sol·licitud d'accés al GDP superior en cas de reunir els requisits exigits. 

3. Els efectes econòmics i administratius es reconeixeran des del dia que es complisquen 
els requisits per a l'accés al següent GDP, sempre que la sol·licitud l’haja presentada la persona 
interessada. Si la sol·licitud s'efectua durant els tres mesos posteriors al compliment dels 
requisits exigits per al progrés, els efectes econòmics i administratius es retrotrauran a la data 
del compliment d’eixos requisits. 

4. Si la sol·licitud s'efectua una vegada transcorreguts els tres mesos posteriors al 
compliment dels requisits, els efectes econòmics i administratius seran els de la data de 
sol·licitud. 

 

CAPÍTOL 6. COMPLEMENT DE CARRERA ADMINISTRATIVA 
Article 22. Complement de carrera administrativa 

 

1. Una vegada la Junta de Govern Local haja aprovat les instruccions del sistema retributiu, 
que s'haurà adequat a l'establit en els articles 75 i 76  de la Llei 10/2010 LOGFPV, es procedirà 
al reconeixement de grau i la percepció mensual que corresponga en el complement de carrera 
administrativa previst en l'article 76.a de l'esmentada llei, segons el calendari d'implantació de 
la carrera.  

2. Les quanties previstes per a cada exercici dels graus de desenvolupament professional, 
que corresponen a cada grup o subgrup professional en cada tram, seran les establides 
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anualment per estos en els sistemes de carrera professional vigents en l'Ajuntament, sense 
perjuí del que s'ha establit per al període transitori d'implantació del sistema en la disposició 
transitòria novena d'este reglament. 

3. En cap cas es podrà percebre de forma simultània el complement de carrera per la 
progressió aconseguida en diferents grups o subgrups o agrupacions professionals funcionarials. 

4. El personal laboral que, després de la superació d'un procés que comporte únicament 
l'adaptació de la seua relació jurídica, passe a integrar-se en algun dels cossos, agrupacions 
professionals funcionarials o les seues corresponents escales com a personal funcionari de 
carrera, no vorà interrompuda la progressió en la seua carrera professional. 

 

TÍTULO II. AVALUACIÓ DE L’ACOMPLIMENT I DEL 
RENDIMENT 

CAPÍTOL 1. DISPOSICIONS GENERALS 
Article 23. Concepte d’avaluació de l’acompliment i del rendimento 

 

1. L'avaluació de l'acompliment es configura com el procediment per mitjà del qual es 
mesura i valora la conducta professional i el rendiment o èxit de resultats. Les característiques i 
criteris d'aplicació dels instruments habilitats per a portar a efecte l'avaluació de l'acompliment, 
hauran de ser objecte de publicitat suficient entre el personal empleat públic. 

2. Els procediments d'avaluació de l'acompliment i rendiment s'adequaran, en tot cas, a 
criteris de rellevància dels continguts, fiabilitat dels instruments i objectivitat de les mesures. 
Estan subjectes als principis de transparència, objectivitat, imparcialitat i no discriminació, i 
s'aplicaran sense menyscabament dels drets del personal comprés en l'àmbit d'aplicació d’este 
reglament.  

3. Els objectius principals dels sistemes d'avaluació de l'acompliment i rendiment estaran 
relacionats amb la millora de la productivitat, la motivació i la formació del personal empleat 
públic i la qualitat dels servicis. Així mateix, les dades que s'obtinguen de les avaluacions 
realitzades al personal empleat públic es podran utilitzar en la revisió dels diversos llocs de 
treball, i també en el disseny i revisió dels processos de formació, promoció, provisió i selecció. 

4. Els efectes de l'avaluació de l'acompliment sobre la promoció interna, la provisió de llocs 
de treball i les retribucions complementàries del personal empleat, seran objecte de 
desplegament reglamentari, després de la negociació prèvia amb la representació del personal. 

5. L'obtenció de resultats positius en l'avaluació de l'acompliment serà condició necessària 
perquè el personal empleat públic aconseguisca els diferents graus de desenvolupament 
professional en el respectiu sistema de carrera, d'acord amb el que establix este reglament. 

 

Article 24. Període de les avaluacions de l’acompliment i del rendimento 
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Amb caràcter general l'avaluació de l'acompliment es realitzarà amb periodicitat anual i estarà 
referida a l'actuació professional del personal municipal durant l'any natural a què corresponga. 
No obstant això, haurà de realitzar-se, com a mínim, una avaluació intermèdia, amb l'objectiu 
de proporcionar informació al personal susceptible d'avaluació sobre el seu acompliment, de tal 
manera que es reforcen els acompliments adequats i es dispose del temps suficient per a 
corregir els acompliments baixos i inadequats.  

 

CAPÍTOL 2. AGENTS DE L’AVALUACIÓ DE LACOMPLIMENT I DEL 
RENDIMENT 

Article 25. Agents de l’avaluació de l’acompliment i del rendiment 
 

En el procés d'avaluació s'identifiquen amb comeses i responsabilitats específiques una sèrie 
d'agents que es detallen a continuació: 

a) Personal avaluat. 

b) Personal avaluador. 

c) Personal superior immediat al personal avaluador. 

d) Comissió de Garanties de l'Avaluació de l'Acompliment i del Rendiment.  

e) La Comissió Tècnica de Coordinació de l'Avaluació de l'Acompliment i del Rendiment i 
de la Carrera Professional Horitzontal. 

f) Unitat gestora del sistema d'avaluació de l'acompliment, rendiment i carrera. 

 

Article 26. Personal susceptible d’avaluació 

 

1. Tindrà la consideració de personal avaluat tot aquell personal a qui fa referència l'article 
2 d’este reglament i que s'haja incorporat al sistema de progressió en la categoria personal en 
què consistix la carrera horitzontal. 

2. Perquè puga realitzar-se l'avaluació serà necessari l'exercici efectiu del lloc o llocs de 
treball pel personal empleat públic,  durant almenys el huitanta per cent de la jornada anual, 
llevat de les excepcions de determinades situacions particulars que es regulen en l'article 32 
d'este reglament. 

3. Obligacions del personal avaluat: 

a) Facilitar la seua avaluació aportant la informació necessària.  

b) Mantindre una constant actitud de millora del seu acompliment i el seu rendiment. 

c) Consensuar els  objectius del pla de millora individual per al pròxim període amb el/la 
seu/a avaluador/a. 

d) Contribuir a l'èxit dels objectius col·lectius i individuals, tant en la valoració del 
rendiment com en les àrees d'exercici, millora contínua, qualitat i innovació, amb l’adquisició 
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dels coneixements necessaris per a millorar la seua capacitat i nivell de competència i participar, 
generar i transferir coneixements per a la millora de la prestació de servicis a la ciutadania.  

 

Article 27. Personal avaluador 
 

L'avaluació de l'acompliment la realitzarà, obligatòriament, qui exercix el càrrec immediatament 
superior jeràrquic del personal adscrit al seu angle d'autoritat i comptarà amb la conformitat de 
la persona responsable superior de qui avalua.  

 

Article 28. Funcions del personal avaluador 
 

1. El personal avaluador haurà d'observar, registrar, valorar i informar sobre el rendiment 
i l'acompliment del personal empleat públic que en cada cas haja de ser avaluat, així com 
diagnosticar les necessitats de formació o altres accions de millora i informar la persona 
avaluada sobre el seu rendiment i el seu acompliment, amb indicació del que ha de mantindre i 
el que ha de millorar. 

2. Requisits del personal avaluador: 

a) Ser personal de la institució amb caràcter fix, funcionarial o laboral. 

b) Conéixer els perfils professionals, les funcions i comeses dels llocs de treball objecte 
d'avaluació. 

c) Conéixer  els acompliments i els resultats esperats de les persones ocupants dels llocs 
de treball. 

d) Conéixer el sistema, les àrees de valoració i els procediments d'avaluació. 

e) Adquirir la formació i entrenament per a emetre juís fiables i vàlids, per a la qual cosa 
l'organització  facilitarà els mitjans al personal avaluador perquè reba la formació necessària que 
l’acredite i habilite per a la realització d'entrevistes professionals i per a l'exercici del rol 
d'avaluador/a. 

3. Les seues comeses essencials són: 

a) Realitzar la valoració d'acord amb la tècnica establida en este reglament o en els 
instruments, guies o instruccions que es desenvolupen. 

b) Presentar l'avaluació al personal responsable superior. 

c) Realitzar l'entrevista d'avaluació i fixar els objectius individuals de millora per al següent 
període per mitjà del Pla de millora individual (PMI). 

d) Notificar el resultat de l'avaluació al personal adscrit al seu angle d'avaluació. 

e) Proposar accions de millora, si considera que la persona pot millorar sensiblement per 
mitjà d'una formació específica, establint un Pla de millora individual (PMI) en què s'arrepleguen 
les accions formatives necessàries per a la millora de l'acompliment i els objectius  individuals 
de millora, que seran valorats en el següent període i altres mesures que contribuïsquen a la 
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millora de l'acompliment i del rendiment d’acord amb la guia d'avaluació de l'acompliment i del 
rendiment.  

f) Impulsar, coordinar i orientar els seus col·laboradors i col·laboradores cap al  
compliment dels objectius col·lectius i la millora del sistema d'indicadors de rendiment. 

g) Comunicar a la unitat gestora del sistema d'avaluació els resultats i el pla de formació 
del personal avaluat. 

 

Article 29. Funcions del personal responsable superior de la persona avaluadora 

 

1. El personal responsable superior de la persona avaluadora aprovarà finalment el resultat 
de l'avaluació amb les modificacions que considere necessàries, a la vista de les al·legacions, si 
n'hi ha i dels informes d'avaluació emesos. 

2. Les seues comeses essencials seran: 

a) Donar conformitat, si és el cas, a les valoracions realitzades pel personal avaluador. 

b) Assegurar la coherència de les avaluacions de la seua àrea de responsabilitat. 

c) Garantir que les avaluacions es realitzen dins dels terminis i d'acord amb el procés i 
tècniques establits en este reglament. 

d) Garantir el compliment dels processos d'avaluació tant del rendiment com de 
l'acompliment i impulsar, coordinar, supervisar i orientar el personal davall el seu angle 
d'autoritat l’acompliment i èxit dels objectius fixats en el Pla de govern i en la gestió del servici 
o UA. 

Article 30. Comissió de Garanties de l’Avaluació de l’Acompliment 
 

La Comissió de Garanties de l'Avaluació de l'Acompliment és l'òrgan col·legiat de caràcter tècnic 
i permanent al qual correspon conéixer i resoldre totes les sol·licituds de revisió que es deriven 
del procés d'avaluació de l'acompliment. 

 

Article 31. Les funcions del Servici de Formació, Avaluació i Carrera en relació amb 
l’avaluació de l’acompliment, rendiment i carrera horitzontal 

 

El servici s'encarregarà entre altres comeses de: 

a) La implantació completa del sistema, les ferramentes, manuals i guies necessàries per al 
desenvolupament adequat. 

b) Garantir l'objectivitat del sistema. 

c) Garantir el funcionament normal, programació, instruments i mitjans en general, 
calendari, etc. 

d) Gestió, explotació i manteniment del sistema. 
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e) La custòdia dels resultats de les avaluacions. 

f) El manteniment i perfeccionament del sistema. 

g) Assegurament dels deures, obligacions i drets de les parts. 

h) Formació al personal avaluador: 

1. En el sistema d'avaluació. 

2. En el Reglament de carrera. 

3. En les ferramentes, qüestionaris, formularis, etc. 

4. En tècniques de comunicació assertiva. 

5. En entrevista professional. 

i) Així com totes les altres funcions i tasques se li encomanen per al desenvolupament del 
sistema de carrera professional i els procediments associats a esta. 

 

Article 32. Situacions particulars 

 

1. Es considerarà que la valoració dels factors 1, 2, 3, 4 i 5,  serà igual a la mitjana de 
l’acompliment d'objectius en l'àmbit del servici o unitat administrativa en què el personal es 
trobe adscrit, en la proporció corresponent, durant el temps en què el personal inclòs en l'àmbit 
d'este reglament es trobe en alguna de les situacions següents: 

a. Situació de servicis especials. 

b. Permís per acció sindical. 

c. Permís per raons de maternitat, paternitat, adopció o acolliment. 

d. Permís o excedència voluntària per raó de violència de gènere i excedència forçosa.  

e. Excedència voluntària per atenció de familiars. 

f. Excedència forçosa.  

g. Baixes per malalties greus.  

h. Baixes com a conseqüència d'intervencions quirúrgiques amb ingrés hospitalari. 

i. Baixes per accident laboral. 

2. El personal de l'Ajuntament de València, en comissió de servicis en una administració 
diferent d'esta, serà enquadrat en el GDP que li corresponga, de conformitat amb el 
procediment i requisits previstos en les disposicions addicionals i transitòries d’este reglament. 

Este personal percebrà l'import corresponent al GDP reconegut amb ocasió de la seua 
incorporació a un lloc de treball en l'administració de l'Ajuntament de València. 

3. El personal en situació d'incapacitat temporal per contingències comunes. Quan en un 
mateix any natural coexistisquen períodes de prestació efectiva de servicis i períodes de 
permanència en la situació d'incapacitat temporal, la valoració del procés d'avaluació anual 
s'efectuarà d’acord amb els criteris següents: 
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a. La puntuació per objectius col·lectius serà proporcional al període anual de prestació 
efectiva de servicis, quan els períodes d'incapacitat transitòria siguen superiors al 25% del total 
de les jornades efectives de treball. En cas contrari, serà igual a la mitjana de l’acompliment 
d'objectius en l'àmbit del servici o unitat administrativa en què el personal es trobe adscrit. 

b. L'avaluació de l'acompliment únicament serà procedent si l'exercici efectiu del lloc pel 
personal funcionari durant l'any natural es quantifica almenys en el huitanta per cent de la seua 
jornada anual. No es realitzarà l'avaluació de l'acompliment quan la prestació efectiva de servicis 
siga inferior a l'esmentat percentatge, ni s'atorgarà cap puntuació en eixe bloc. Per a la 
puntuació que cal obtindre en la resta dels blocs de valoració s'aplicaran els criteris generals del 
procés d'avaluació.  

 

CAPÍTOL 3. CONTINGUT DE L’AVALUACIÓ DE L’ACOMPLIMENT I 
DEL RENDIMENT 

Article 33. Acompliment d’objectius 
 

L'avaluació del rendiment o acompliment d'objectius tindrà en compte l'èxit dels objectius 
assignats a la unitat o subunitat administrativa o, si és el cas, a  l'equip de gestió de projecte en 
què el personal estiga integrat, així com la implicació i contribució individual en la consecució de 
dits objectius col·lectius o, si és el cas, el grau d’acompliment dels objectius individuals que 
tindrà assignats de manera singularitzada i els establits en el seu pla de millora individual. 

 

Article 34. Avaluació del rendiment o aconseguiment dels objectius col·lectius. Factor 
F1 

 

1. Els objectius col·lectius són el conjunt d'accions orientades a obtindre resultats per a 
cada una de les UA o servicis o, si és el cas, equips de projecte o gestió en el període d'un any 
natural, encara que els dits objectius puguen tindre caràcter plurianual.  

2. La valoració de l'èxit dels objectius que s'establisca per als corresponents equips de 
gestió de projectes o unitats administratives serà assignada individualment a totes les persones 
integrants, amb independència del grup o subgrup professional a què pertanguen i del lloc de 
treball que exercisquen i en proporció al temps efectiu d'exercici del lloc de treball. 

3. Els objectius es fixaran en funció de les necessitats organitzatives i s'aniran adaptant en 
funció de les metes municipals. 

4. Els objectius podran ser de dos tipus: 

a) Objectius fixats en el Pla de govern. Es valoraran: 

1. Els nivells d'execució en termini i pressupostàriament dels projectes, així com altres que 
es desenvolupen i estiguen relacionats amb indicadors dels projectes d’eixe pla, així com 
l'execució d'altres accions o projectes sectorials o funcionals. 
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2. Els nivells d'eficàcia en la resposta dels servicis o unitats administratives a les 
instruccions que es dicten pels òrgans superiors o directius, per a facilitar la informació i gestió 
sobre eixe pla que permeta el seguiment i execució dels projectes que els corresponguen.  

3. Correspondrà a la Junta de Govern Local determinar l'ajust de les accions dissenyades i 
l'avaluació de l'èxit d’estes. En tot cas, el Servici d'Avaluació de Servicis i Gestió de la Qualitat 
emetrà el corresponent informe sobre els nivells de rendiment de cada una de les unitats o 
servicis. 

b) Objectius relacionats amb el control de la gestió dels servicis. Estos objectius, també 
d'índole col·lectiva, es referixen al control d'eficàcia i eficiència  i rendició de comptes i tenen 
com a finalitat conéixer la gestió de cada UA. El procés consistirà a seleccionar uns objectius 
(mesurats per mitjà d'indicadors)i fixar uns paràmetres d'evolució de les càrregues de treball i 
la gestió econòmica i administrativa, així com d'activitats exercides per esta. 

Els apartats a i b  es concretaran en una matriu de resultats, de tal manera que transcorregut 
l'any objecte d'avaluació es valorarà l'activitat i la gestió de la UA al llarg d’este, alhora que es 
comprovarà l'evolució dels indicadors. Els objectius hauran de ser susceptibles de quantificació 
numèrica per al posterior seguiment evolutiu durant l'any. 

5. Els objectius col·lectius es reflectiran en el document denominat Compromís d'objectius 
col·lectius (COC), que contindrà la “matriu de resultats”. Per a la formalització d’eixe document 
se seguiran les instruccions de la guia per a la confecció d'objectius col·lectius i individuals. 

6. La matriu de resultats és un document que forma part tant del COC com del Compromís 
d'objectius individuals (COI), en el qual s'establix l'escala d'objectius i els indicadors de gestió de 
cada servici o unitat administrativa, de manera que constituïx el referent que permet comprovar 
de forma objectiva i precisa el nivell de resultats aconseguits per cada un dels servicis o unitats 
administratives en cada any. Els indicadors s'establixen en una escala d'1 a 10, els valors de la 
qual poden ser ascendents o descendents, positius o negatius, segons l'objectiu perseguit. Cada 
indicador tindrà assignada una ponderació i la puntuació resultarà de multiplicar el nivell d'èxit 
en l'escala d'1 a 10 per la ponderació assignada a l'indicador. El valor estàndard s'establirà en el 
nivell d'execució 3. En eixe nivell d'execució o per davall d'este no es rebrà cap puntuació. 

7. La puntuació màxima que cal obtindre en este factor serà de 1.000 punts. La puntuació 
que s'obtinga a partir del mínim fixat es convertirà a la puntuació corresponent en funció de les 
taules de l'annex núm. 1 per pertinença al grup o subgrup corresponent i el GDP que es disfruta, 
segons les puntuacions màximes fixades en l'annex núm. 1 d'este reglament.  

8. Per a determinats llocs de treball que per les seues especials característiques s'hagen de 
singularitzar els seus objectius, estos es realitzaran per mitjà del document de COI, que seguirà 
el mateix procés d'aprovació que el COC. 

 

Article 35. Objectius individuals. Factor F2 
 

1. Amb caràcter general, el personal que siga avaluat en el seu acompliment i com a 
conseqüència d'este se li fixen uns objectius en el seu pla de millora individual, els dits objectius 
seran individuals i constituiran el factor de valoració F2. En este cas els objectius es reflectiran 
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en l'informe d'avaluació de l'acompliment i el pla de millora individual, la forma d’omplir els 
quals s'arreplegarà en la Guia d'avaluació i en el Pla de millora individual. 

2. La puntuació màxima que cal obtindre en este factor serà de 50 punts, que s'obtindran 
per l’acompliment dels objectius individuals, en un nombre mínim de 2 i no superior a 5, en una 
escala d'èxit d'1 a 5, amb l’establiment d’una ponderació. La puntuació obtinguda es convertirà 
a la puntuació corresponent d’acord amb les taules de l'annex núm. 1. 

 

Article 36. Compromís d’objectius 
 

1. Els objectius assignats a la UA seran reflectits anualment en un acord de compromís 
d'objectius (COC) i els d'assignació individualitzada (COI), els models dels quals normalitzats 
seran facilitats per la Coordinació General Tècnica d'Innovació Organitzativa i Gestió de Persones 
(CG) i el Servici d'Avaluació de Servicis i Gestió de la Qualitat. 

2. Els documents que corresponguen a cada UA seran subscrits per les persones 
responsables d’esta i hauran de ser comunicats a totes les persones integrants de la UA, de 
manera que el personal puga adequar la seua actuació per a l'èxit eficaç dels objectius a què 
queda vinculat. 

3. Els objectius del PMI seran reflectits anualment amb motiu de l'entrevista professional 
realitzada entre qui avalua i les persones avaluades en els documents normalitzats que facilitarà 
el Servici de Formació, Avaluació i Carrera. 

 

Article 37. Informe de resultats 

 

1. Conclòs el termini assenyalat en el COC i en el COI, les persones responsables de les UA 
hauran d'elaborar un informe final de resultats en el qual han de fer constar el grau 
d’acompliment dels objectius. Eixe informe serà tramés al Servici d'Avaluació de Servicis i Gestió 
de la Qualitat per a la valoració final dels resultats obtinguts, dels quals s’ha de donar compte a 
la comissió tècnica corresponent i, si és el cas, a la Junta de Govern Local. Els dits resultats seran 
comunicats a les direccions de servici o unitats administratives corresponents, que hauran 
d’enviar-los, al seu torn, a tot el personal integrant d’estes. 

2. Les puntuacions obtingudes en les avaluacions del rendiment i de l'acompliment es 
transformaran a  les puntuacions corresponents de l'annex 1, on s'establixen les puntuacions 
màximes dels factors. 

 

Article 38. Unitat administrativa responsable del control i avaluació del rendiment i 
acompliment dels objectius 

 

La unitat administrativa que gestionarà el control de l'avaluació del rendiment i l’acompliment 
dels objectius col·lectius i els individuals singularitzats serà el Servici d'Avaluació de Servicis i 
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Gestió de la Qualitat, davall la supervisió de la Coordinació General Tècnica d'Innovació i Gestió 
de Persones (CG). 

 

Article 39. Fases per a l’avaluació de l’acompliment i del rendiment i aconseguiment 
dels objectius 

 

Les fases per al desenvolupament de l'avaluació de l'acompliment i del rendiment són les 
següents: 

1. Fase de planificació que consistirà en la identificació i definició dels objectius col·lectius 
o individuals singularitzats que seran proposats per cada una de les UA i que s'han d’arreplegar 
en el document identificat com COC o COI, als quals es fa referència en els articles 33, 34, 36 i 
37 d'este reglament. Cada un d'estos documents contindrà entre altres documents la matriu de 
rendiment. Eixos documents  es trametran a la CG i una vegada analitzats i practicades les 
corresponents revisions es donarà compte a la comissió tècnica corresponent i, si és el cas, a la 
Junta de Govern Local. La fase de planificació haurà de completar-se en l'últim quadrimestre de 
l'any, per a fixar en este període els objectius per a l'any següent. 

2. Fase d'implantació i desenvolupament. Este període, que s’ajustarà l'any natural, ha de 
comprendre el conjunt d'accions i realitzacions dels projectes conduents a l'èxit dels objectius 
fixats en la fase de planificació.  

3. Fase d'avaluació, tancament, revisió i millora. Finalitzat el període de desenvolupament 
i implantació,  en el primer trimestre de l'any següent, les UA trametran l’informe i els resultats 
de la matriu de rendiment al Servici d'Avaluació de Servicis i Gestió de la Qualitat. Una vegada 
rebuda la informació, es procedirà a l'anàlisi d’esta i a comprovar i verificar, principalment, la 
matriu de resultats.  

Una vegada comprovats els resultats i les puntuacions obtingudes pels servicis o unitats 
administratives es comunicaran al Servici de Formació, Avaluació i Carrera als efectes de la 
carrera horitzontal. 

 

Article 40. Unitats o subunitats administratives i equips de gestió de projectes 
 

1. Les unitats o subunitats administratives, normalment, coincidiran amb l'estructura 
d'òrgans o unitats administratives. Això no obstant, en el cas que es considere adequat, podran 
agrupar-se unitats o subunitats a efectes d'avaluació de l'acompliment i del rendiment quan 
compartisquen objectius i la seua avaluació així ho aconselle o quan per la seua dimensió no 
puguen desenvolupar els objectius o els blocs previstos en este reglament. De la mateixa 
manera, una UA podrà desagregar-se, només als efectes d'este reglament, en dos o més quan 
les diverses funcionalitats que desenvolupen les seues persones integrants així ho aconsellen. 

2. Es podrà crear en el marc d'esta norma qualsevol tipus d'agrupació de personal a qui 
s'encomana la realització d'un conjunt de tasques coordinades i interrelacionades per al 
compliment d'un objectiu específic. Estes agrupacions poden coincidir, o no, amb l'estructura 
d'òrgans o unitats administratives. 
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3. El personal pot estar assignat, durant un mateix any, a més d'una UA o una agrupació, 
de forma consecutiva, per haver canviat d'UA o d'agrupació durant l'any, o de forma concurrent, 
per treballar simultàniament en diversos projectes. 

4. Per a determinats col·lectius com ara policies locals, personal de prevenció i extinció 
d'incendis, conserges de col·legis públics i altres llocs de treball que per les seues 
característiques especials puguen no tindre una direcció immediata assignada de manera 
permanent o esta tinga el caràcter de rotatòria, amb antelació a l'inici del període d'avaluació, 
es determinarà i es comunicarà qui serà el personal avaluador d'estos col·lectius.  

 

CAPÍTOL 4. AVALUACIÓ DE L’ACOMPLIMENT I DEL RENDIMENT I 
DESENVOLUPAMENT DE LES COMPETÈNCIES PROFESSIONALS EN 

L’EXERCICI DE LES TASQUES ASSIGNADEAS 
Article 41. Avaluació de l’acompliment de les competències professionals F·3 

 

La valoració de la professionalitat en l'exercici de les tasques assignades es basarà en la 
competència amb què el personal inclòs en l'àmbit d'este reglament desenvolupa les funcions i 
tasques que són reconegudes per esta com un dels elements essencials del seu lloc de treball, 
activitats que contribuïxen a produir els servicis que són el nucli de la gestió de l'organització. 
L'avaluació i apreciació de l'acompliment de les tasques i el grau de competència en què estes 
es realitzen tindrà una valoració individual. 

1. El Factor F3 valorarà la professionalitat o apreciació de la conducta laboral en 
l'acompliment de les tasques, funcions i responsabilitats assignades, per mitjà del sistema de 
gestió per competències. De manera que es valoraran les competències tècniques, qualitatives 
i corporatives o institucionals.   

2. Per a l’apreciació correcta de la professionalitat i l'acompliment de les tasques 
assignades es comptarà amb el diccionari de competències que comprendrà el conjunt de 
competències dels grups esmentats, comptarà amb la seua definició, descriptors de conducta i 
nivells d'exigència per a cada lloc de treball. 

3. Una competència relacionada amb el treball individual és el conjunt de patrons 
subjacents al comportament professional que es relacionen amb un rendiment eficaç i/o 
superior, que actuen tant a nivell individual com grupal (rendiments superiors tant en treballs 
individuals com col·lectius) i que proveïxen d'avantatge competitiu l'organització en la qual 
s'implementen i apliquen. 

La classificació de les competències atendrà a: 

a) Competències de caràcter tècnic, pròximes a les branques i professions i al conjunt de 
coneixements i habilitats associades a estes (“saber” i “saber fer”), amb l’acreditació de 
coneixements bàsics i essencials en matèries, procediments i instruments que es consideren 
imprescindibles per a exercir adequadament un lloc de treball. Dins d'estes es diferenciaran, 
entre altres, les competències de funció o ocupació, digitals i lingüístiques. 
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Les competències de funció o ocupació es definixen per a cada lloc de treball o agrupació d'estos. 
Comprenen els coneixements, habilitats, destreses i capacitats que permeten una execució, 
realització i exercici eficaç d'un lloc de treball de l'organització, en el marc d'una àrea funcional. 

Les competències digitals que corresponen als diversos nivells de maneig i desenvolupament de 
les aplicacions de tecnologies de la informació i comunicacions necessàries per a exercir 
eficaçment el lloc de treball. Les dites competències inclouran: 

1.  Les aplicacions o programes generals que constituïxen les ferramentes informàtiques 
bàsiques i essencials per a tots els llocs de treball, excepte algunes excepcions en llocs de treball 
molt concrets i amb un nivell d'exigència diferent en funció del lloc de treball exercit. 

2. Les específiques en funció del lloc de treball, de les àrees funcionals o servicis on 
s'exercixen les tasques i funcions. Són aplicacions pròpies del sector, àrea funcional o servici. 

El nivell d'estes competències podrà classificar-se en dos o tres nivells en funció de les 
aplicacions a utilitzar: bàsic, intermedi i avançat.  

Cada lloc de treball tindrà assignat el nivell de competència exigit, que a més podrà evolucionar 
en funció del GDP.  

L'acreditació del nivell de competència digital, en les aplicacions corresponents, serà avaluat pel 
Servici de Tecnologies de la Informació i Comunicació d'este Ajuntament en les diverses 
convocatòries que es realitzen al llarg de l'any. 

Les competències lingüístiques s'acreditaran per centres oficials, de manera que el personal 
avaluat haurà de presentar i acreditar per mitjà dels títols oficials el nivell exigit en funció del 
lloc de treball i el GDP. 

b) Les de caràcter qualitatiu, relacionades amb actituds, valors i motivacions (el “saber ser 
i estar”, “voler ser”, “voler fer” i “poder fer”), i que determinen com es fan les coses. Seran 
avaluades pel personal immediat superior, seguint les instruccions del diccionari de 
competències. 

c) Les de caràcter institucional, estratègiques o clau, són particulars de cada entitat 
pública, vinculades a la seua missió i visió organitzatives. Reflectixen els objectius, valors i trets 
de la cultura administrativa que es considera que han de compartir totes les persones integrants 
d'eixa administració pública concreta (com a qualitats que es desitgen generalitzar en el conjunt 
de professionals amb vinculació a l'organització). La seua avaluació es realitzarà per la figura 
immediata superior atenent als criteris del diccionari de competències. 

4. La complexitat del sistema de competències requerix un treball rigorós i detallat, raó per 
la qual la seua implantació serà progressiva fins a aconseguir-ne la plena integració en el sistema 
de carrera horitzontal i en el conjunt de tècniques i àrees clau de la gestió de les persones.  

5. El sistema de competències es reflectirà en el document denominat diccionari de 
competències en què es definiran les competències, els seus descriptors de conducta, nivells 
d'exigència i el perfil competencial per lloc de treball. Eixe document serà facilitat per la 
Coordinació General Tècnica i el Servici de Formació, Avaluació i Carrera, per ser este últim el 
servici gestor del sistema i entre les seues missions es troben també les d'integrar el sistema en 
els processos de gestió de persones com ara la formació, selecció, provisió, promoció i acollida.   
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6. El personal responsable de les unitats o subunitats administratives haurà d'omplir per a 
cada empleat o empleada el formulari d'entrevista professional normalitzada el model del qual 
serà aprovat, si és el cas, per l'òrgan competent i facilitat pel Servici de Formació, Avaluació i 
Carrera. Les o els titulars de les unitats corresponents, al seu torn, seran valorades per la figura 
superior jeràrquica, de manera que es pode crear comités d'avaluació en aquells àmbits que es 
determinen. 

 

Article 42. Criteris de valoració 

 

1. Cada una de les competències s'avaluarà en una escala gradual que anirà d'un mínim 
d'1 fins a un màxim de 10. S'obtindrà una qualificació global que consistirà en la mitjana 
aritmètica de les valoracions obtingudes en cada una de les competències. Al seu torn, les 
puntuacions mitjanes de cada competència proporcionaran informació sobre els aspectes que 
cal millorar i es constituiran com a referents dels objectius individuals que cal fixar en el Pla de 
millora individual. La puntuació obtinguda es convertirà a les taules de l'annex núm. 1 en funció 
del GDP i grup o subgrup de classificació.  

2. Es consideraran avaluacions positives les que obtinguen una puntuació superior a 5, al 
contrari, les negatives seran les que obtinguen una puntuació igual o inferior a 5. Quan es 
produïsca una puntuació inferior a 4 la persona que avalua haurà d’assenyalar les causes de la 
dita puntuació, amb indicació de  les observacions pertinents. 

3. Les puntuacions obtingudes en les avaluacions de l'exercici es transformaran a les 
puntuacions corresponents de l'annex 1 on s'establixen les puntuacions màximes dels factors. 

4.  Per a garantir l'equitat de les puntuacions entre servicis i evitar avaluacions esbiaixades 
subjectivament es disposarà d'un nombre de punts determinats per cada empleat o empleada 
adscrits a l'angle de qui avalua. Estes borses de punts per servici seguiran la distribució de la 
corba normal o corba de Gauss. 

 

Article 43. Proposta de millora individual 
 

Quan les avaluacions d'alguna de les competències siguen negatives la persona que avalua haurà 
de proposar aquelles accions formatives o d'una altra índole que considere necessàries per a 
millorar l'exercici del personal avaluat i es reflectirà en el PMI i en el pla de necessitats formatives 
del servici o UA. 

 

Article 44. Exercici efectiu de les tasques assignades. F4 
 

1. Es valorarà l'ocupació efectiva del lloc de treball introduint un factor de correcció en 
funció de l'absentisme originat en el període de temps de referència, d'acord amb el sistema de 
mesurament d’este. 

2. L'exercici efectiu es calcularà sobre el nombre de dies realment treballats a l'any. El 
mesurament el realitzarà el Servici de Personal  a data 31 de desembre de l'any corresponent. 
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3. La puntuació màxima d'este factor serà de 10 punts, que s'obtindran automàticament a 
l'inici del període d'avaluació i hi haurà una pèrdua de punts en la mesura que s'acumulen 
absències en el lloc de treball. La puntuació obtinguda es convertirà a les puntuacions de les 
taules de l'annex núm. 1. Per a les situacions particulars caldrà ajustar-se al que disposa l'article 
32 d'este reglament. 

 

CAPÍTOL 5. PROCÉS D’AVALUACIÓ DE L’ACOMPLIMENT I DEL 
RENDIMENT 

Article 45. Angle d’avaluació 

 

1. Prèviament a l'inici de cada període d'avaluació la Regidoria de Personal a proposta de 
la Coordinació General Tècnica, determinarà la figura superior jeràrquica a qui corresponga 
realitzar l'avaluació, el personal associat a esta i el personal superior responsable de qui avalua.  

2. Qualsevol modificació en la composició del que s'ha denominat com a angle d'avaluació, 
haurà de ser comunicada al Servici de Formació, Avaluació i Carrera, en el termini dels 10 dies 
hàbils següents a eixa modificació.  

3. El personal funcionari haurà de ser informat del nom del seu avaluador/a i de qui és el 
seu responsable superior, així com de qualsevol canvi que durant els períodes d'avaluació puga 
produir-se. 

 

Article 46. L’entrevista d’avaluació anual 

 

1. Per entrevista d'avaluació s'entén, a efectes d'este reglament, el temps necessari de 
diàleg entre el/la superior jeràrquic i el seu personal col·laborador sobre els aspectes de la seua 
actuació professional i els resultats obtinguts durant un període de temps determinat, tant en 
l'exercici professional com en la contribució als objectius col·lectius i el pla de millora que se’n 
desprenga.  

L'entrevista és un acte formal de caràcter obligatori, en la qual es comuniquen els resultats de 
l'avaluació de l'acompliment, es parla del treball i es preocupen les i els interlocutors per l'èxit 
dels objectius de l'organització i de la unitat administrativa, es proporciona feedback als avaluats 
i les avaluades i s'estudia, conjuntament, la forma de millorar les competències i els processos 
de treball, s'identifiquen les necessitats de formació i dels elements que s'han d'aprendre per a 
perfeccionar el treball i s’establixen nous objectius o metes per al pròxim període . 

2. L'entrevista d'avaluació professional es desenvoluparà en quatre fases: 

a. Fase prèvia a l'entrevista. El personal avaluador haurà de fixar la data de celebració de  
l'entrevista,  de manera que els empleats i les empleades la coneguen amb una antelació mínima 
de 5 dies. 

El personal subjecte a avaluació podrà aportar, en el moment de l'entrevista, una memòria o 
autoavaluació, per a valorar aspectes relatius a la seua pròpia capacitat, a la qualitat del treball 
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desenvolupat i a les condicions en què s'exercix l'activitat professional, i opinar sobre diferents 
aspectes de l'entorn laboral. 

Qui haja d’actuar, prepararà amb antelació a la celebració de l'entrevista els aspectes que s’hi 
tractaran, i documentarà les seues apreciacions. 

b. Inici de l'entrevista. On s'explicaran els motius d’esta i es procedirà a comunicar els 
resultats de l'avaluació dels objectius individuals fixats en el període anterior.  

c. Desenvolupament de l'entrevista. Es comunicaran els resultats obtinguts en: 

1. El compliment dels objectius fixats en el PMI. Este punt no tindrà efecte el primer any al 
no existir el dit pla. No obstant això, serà obligatori a partir del segon any. 

2. La  contribució a l'èxit dels objectius col·lectius o els individuals, si és el cas. 

3. L'avaluació de l'acompliment competencial en cada una dels conjunts de competències. 

4.  Es reconeixeran i indicaran aquells aspectes en què els resultats i realitzacions 
professionals han sigut apreciades com a fortaleses de l'avaluació i contribució a l'èxit 
d'objectius i, les oportunitats de millora, així com els resultats obtinguts i els seus possibles 
aspectes que cal millorar. 

5. En tercer lloc, el focus d'atenció se centrarà en les oportunitats de millora i es  delimitarà 
si estes són susceptibles de millora, es definirà en quina àrea de coneixements, habilitats i 
destreses tècniques, actituds o qualsevol altre dels components de les competències és 
necessari centrar el futur desenvolupament. 

d. Acabament de l'entrevista. L'entrevista finalitzarà amb: 

1. L'elaboració del Pla de millora Individual (PMI), que inclourà els objectius individuals de 
millora per al següent període. Els objectius de millora hauran d'estar relacionats amb les 
oportunitats de millora detectades en la fase d'avaluació. 

2. La figura del superior s’assegurarà que el personal avaluat comprén els objectius i 
s'acordarà el PMI. 

 

Article 47. Informe d’avaluació de l’acompliment i del rendiment 
 

1. L'informe d'avaluació de l'acompliment i del rendiment consistix en el document que 
conté la valoració realitzada per qui avalua, d’acord amb les regles establides en este reglament 
i en la guia de l'entrevista d'avaluació.  

2. L'informe d'avaluació de l'acompliment i del rendiment es formalitzarà durant el mes de 
novembre de cada any. L'informe d'avaluació de l'acompliment i del rendiment es trametrà al 
personal avaluat, el qual en el termini de tres dies podrà realitzar les al·legacions i observacions 
que trobe pertinents en el mateix Informe d'avaluació de l'acompliment.  

3. Una vegada conclòs este tràmit la persona avaluadora remetrà la totalitat dels informes 
d'avaluació de l'acompliment i del rendiment, juntament amb les memòries i al·legacions que 
s'hauran presentat, al seu responsable superior el qual, d’acord amb el que establix l'article 29 
d’este reglament, hi donarà la seua conformitat. 
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4. Si com a conseqüència del tràmit de conformitat realitzat per la persona responsable 
superior de l'avaluador o avaluadora es produïren modificacions en l'informe d'avaluació de 
l'acompliment i del rendiment, este es trametrà una altra vegada al personal afectat perquè en 
prenga coneixement. 

5. L'informe serà remés, amb la conformitat del/de la responsable superior, al Servici de 
Formació, Avaluació i Carrera fins a la primera quinzena de desembre. En els supòsits de 
permisos o llicències, si el personal avaluat no estiguera incorporat en el seu lloc de treball 
durant eixe període, l'informe es formalitzarà una vegada s'haja produït la incorporació d’este.  

6. L'avaluació de l'acompliment es realitzarà, en tot cas, prenent com a referència la data 
d'1 de novembre de cada any. En l'annex núm. 2 s'establix el calendari d'avaluació de 
l'acompliment i del rendiment. 

7. A efectes del que s'ha assenyalat en l'apartat anterior, el personal avaluador que cesse 
en les seues destinacions amb anterioritat a l'1 de novembre haurà d'informar la persona 
superior jeràrquicament sobre les apreciacions que, fins a la data de cessament, haja realitzat 
del personal avaluat de la seua UA.  

8. Per la seua banda, el personal inclòs en l'àmbit d'este reglament que canvie de 
destinació amb anterioritat a l'1 de novembre podrà sol·licitar a la persona que avalua que haja 
tingut assignada, un informe de les seues apreciacions, que conservarà i aportarà al nou personal 
avaluador en el moment de l'entrevista. En estos casos el nou personal avaluador podrà servir-
se de tots els informes que considere oportuns. 

9. La Regidoria de Personal determinarà la sistemàtica general dels informes d'avaluació 
de l'acompliment i del rendiment, i dictarà les normes per a elaborar-los, custodiar-los i utilitzar-
los, per tal d’assegurar-ne la confidencialitat i l'adequació al que disposa la Llei orgànica 
15/1999, de 13 de desembre, de protecció de dades de caràcter personal. 

 

Article 48. Tipus d’informe 
 

Els informes d'avaluació seran de dos tipus: 

a) Informes de seguiment. Estos informes  tenen com a finalitat que el personal avaluador 
comunique amb la periodicitat que considere convenient les avaluacions parcials que realitza al 
personal dins del seu angle d'avaluació. Amb això, s'aconseguix un millor aconseguiment dels 
objectius i acompliment de les competències i s'evita el biaix de l'efecte recència que consistix 
en el fet que l'avaluació es contamina del que es recorda més recentment i s'oblida amb major 
facilitat el que queda més llunyà en el temps. 

Hi haurà d'haver un informe de seguiment a conseqüència de l'avaluació intermèdia, que haurà 
de realitzar-se, com a mínim, una vegada en el període anual i aproximadament a meitat del 
període, sense perjuí que es realitzen altres avaluacions intermèdies amb la finalitat de disposar 
d'una major informació i rigor. 

b) Informe d'avaluació. Consistix en l'informe final elaborat pel personal avaluador i es 
comunica al personal avaluat i al Servici de Formació, Avaluació i Carrera als efectes que 
corresponguen. 
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CAPÍTOL 6. COMISSIÓ DE GARANTIES DE L’AVALUACIÓ DE 
L’ACOMPLIMENT I DEL RENDIMENTO 

Article 49. Comissió de Garanties de l’Avaluació de l’Acompliment i del Rendiment 

 

Esta comissió es constituïx com l'òrgan col·legiat de caràcter tècnic i permanent al qual 
correspon conéixer les sol·licituds de revisió o al·legacions que es deriven del procés d'avaluació 
de l'acompliment i del rendiment. 

 

Article 50. Composició de la Comissió de Garanties de  l’Avaluació de l’Acompliment i del 
Rendiment 

 

La Comissió estarà composta: 

Presidència: 

Titular de la Coordinació General Tècnica d'Innovació Organitzativa i Gestió de Persones o 
persona en qui delegue. 

Vocals permanents: 

Titular de la direcció del Servici de Formació, Avaluació i Carrera. 

Titular de la direcció del Servici d'Avaluació de Servicis i Gestió de la Qualitat. 

Titular de la direcció del Servici de Personal. 

Una lletrada o lletrat del Servici Jurídic. 

Secretaria 

Titular de l'àrea de govern competent en matèria de personal o funcionari/ària en qui delegue. 

Un/una funcionari/ària de la Coordinació General Tècnica que tinga competències en matèria 
d'innovació. 

Un/a tècnic/a de la Coordinació General Tècnica d'Innovació Organitzativa i Gestió de Persones, 
que actuarà com a secretari/ària de la comissió. 

Un/a representant de cada sindicat amb representació en la Mesa General de Negociació, 
identificat/da en alguna de les persones amb competència per a l'assistència a la dita Mesa. 

Vocals no permanents: 

La comissió podrà sol·licitar l'assistència d'aquell personal funcionari les aportacions de la qual 
es consideren necessàries per a l'aclariment dels temes que s’hi ha de tractar.  

Les persones que componen la comissió hauran de tindre, amb caràcter general, la condició de 
personal funcionari de carrera i els acords s'adoptaran per majoria simple. 
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Article 51. Funcions de la Comissió de Garanties de l’Avaluació de l’Acompliment i del 
Rendiment 

 

1. Funcions: 

a) Estudiar i resoldre les al·legacions o sol·licituds de revisió formulades pel personal 
avaluat davant de l'informe d'avaluació de l'acompliment i del rendiment. 

b) Conéixer de les queixes plantejades davant dels defectes de tramitació del procediment.  

c) Vetlar per l'exacta aplicació dels criteris de transparència, objectivitat, imparcialitat i no 
discriminació al llarg del procés d'avaluació de l'acompliment i del rendiment. 

d) Emetre un informe anual sobre la naturalesa i volum de les queixes i reclamacions 
formulades. 

e) En general, qualssevol altres que li atribuïsquen les normes que s’hi apliquen. 

2. En l'exercici de les seues funcions, i per al desenvolupament adequat d’estes, la Comissió 
de Garanties podrà demanar a tot el personal implicat en el procés totes les dades i antecedents 
que trobe oportuns, així com servir-se de l'assessorament tècnic necessari. 

 

Article 52. Procediment per a la presentació d’apel·lacions de revisió 

 

1. En el termini de 15 dies hàbils després de la recepció de l'informe d'avaluació de 
l'acompliment i del rendiment, el personal avaluat podrà sol·licitar-ne la revisió davant de la 
comissió establida en el capítol 6 d’este títol.  

2. Les sol·licituds de revisió que es formulen hauran de contindre: 

a) Nom i cognoms de la persona funcionària, Servici o unitat de destinació en què presta 
servicis. 

b) Fets, raons i petició en què es concrete la revisió, que hauran d’estar referits 
individualment a cada una dels elements avaluables, respecte dels quals manifeste la seua 
disconformitat. 

c) Lloc i data. 

d) Firma de la persona sol·licitant. 

3. A la sol·licitud de revisió es podran adjuntar els elements que s'estimen convenients per 
a precisar o completar els fets i raons al·legades. 

4. Aquelles sol·licituds de revisió que no continguen els requisits assenyalats en este article 
no seran admeses i es notificarà eixa circumstància al personal afectat. 

3. Este procés conclourà amb l'emissió i notificació a la persona interessada d'un informe 
definitiu en un termini màxim de sis mesos. 
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CAPÍTOL 7. INICIATIVA I PARTICIPACIÓ PER A LA MILLORA DE LA 
QUALITAT DEL SERVICI PÚBLIC 

Article 53. Innovació i millora contínua de la qualitat dels treballs i del servici públic 

 

1. Factor 5. Els elements de valoració clau en este apartat són la qualitat dels treballs 
realitzats i els servicis prestats, la millora contínua de processos i servicis i la innovació pública. 
La valoració d'este factor es realitzarà per mitjà de la fixació d'objectius de millora contínua per 
unitat o subunitat administrativa o equip de projecte per blocs progressius i successius d'obligat 
compliment, excepte en aquells casos especials que per la seua difícil inclusió en unitats o 
subunitats administratives o equips de projectes o llocs de treball els seran assignats objectius 
específics en les matèries objecte de valoració. Tot això, amb l'aprovació prèvia per la Comissió 
Tècnica de Coordinació de l'Avaluació de l'Exercici i del Rendiment i de la Carrera Professional 
Horitzontal de l'Ajuntament.  

2. La valoració de la qualitat dels treballs i servicis, la millora contínua de processos i 
servicis i la innovació pública s'articularà per mitjà de quatre blocs que variaran en els seus 
objectius i continguts en la mesura que es vagen aconseguint per les diverses UA o s'adapten a 
les necessitats organitzatives. L'òrgan responsable de fixar els diferents blocs de progrés, una 
vegada aconseguits per les distintes UA serà la Comissió Tècnica de Coordinació d'Avaluació de 
l'Acompliment i del Rendiment i de la Carrera Horitzontal de l'Ajuntament, en completa alineació 
amb les estratègies i polítiques públiques que l'equip de govern de l'Ajuntament de València  
marquen com a prioritàries. 

3. La puntuació obtinguda per la UA o subunitat o equip de gestió s'assignarà de manera 
individual a cada persona que l’integre en proporció a l'hora de treball realment exercit. 

4.  Als efectes de la posada en marxa de la valoració de l'àrea de qualitat, millora contínua 
i innovació pública, s'establixen 4 blocs o nivells d'avanç en el model de gestió avançada 
municipal, els continguts dels quals tindran caràcter obligatori per a totes les UA o subunitats i 
equips de gestió. Per al compliment de cada un dels blocs se seguiran les instruccions o guies 
que es dissenyaran a este efecte. 

a) Primer bloc. Compromís amb les estratègies globals organitzatives. Estes estratègies 
organitzatives s'actualitzaran periòdicament a les necessitats i evolució del mateix Ajuntament 
per a garantir-ne el funcionament eficaç i eficient d’acord amb el marc normatiu en cada 
moment. L’obtindran les unitats que: 

1. Manifesten per escrit el compromís amb el desenvolupament de qualitat, millora 
contínua i innovació de l'Ajuntament de València. 

2. Definisquen la missió i la visió de la UA corresponent. 

3. Definisquen i actualitzen regularment en temps i forma els objectius del servici o de la 
UA d’acord amb les necessitats de millora o manteniment del seu rendiment com a UA o a la 
necessitat d’implantar canvis o evolucions normatives juridicoadministratives o 
economicofinanceres que puguen afectar-li. 
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4. Definisquen i actualitzen periòdicament i quan siguen requerits en temps,  forma i en el 
termini que se'ls fixe els objectius i projectes definits en el Pla de govern i el seu progrés que 
afecten o hagen de desplegar-se a través de la UA. 

5. Realitzen accions periòdiques de comunicació i sensibilització sobre els objectius i 
projectes a totes les persones integrants i equips afectats. 

6. Elaboren i mantinguen actualitzat el catàleg de servicis de la seua UA, amb identificació 
tant dels servicis interns com externs que presten, així com a persones usuàries, beneficiàries, 
ciutadans o ciutadanes a fi de mantindre un catàleg de servicis de l'Ajuntament de València. 

7. Complisquen les obligacions assignades en matèria de publicitat activa i responguen en 
temps i forma als drets d'accés a informació pública en les que tinguen un paper clau la UA dins 
de les obligacions en matèria de transparència i bon govern. 

8. Responguen en temps i forma les reclamacions i suggeriments. 

9. Elaboren les descripcions i els perfils de competències que corresponguen als llocs de 
treball que tinguen adscrits i que afecten, com a mínim, al 50% dels llocs de treball de la seua 
UA. 

10. Identifiquen les necessitats formatives del personal del servici o de la UA i les 
comuniquen quan li les requerisca el Servici de Formació, Avaluació i Carrera. 

11. Atenguen les directrius i polítiques corporatives en matèria de normalització lingüística 
i promoció de l'ús del valencià. 

12. Atenguen les directrius i polítiques corporatives en matèria d'igualtat i no discriminació. 

13. Atenguen les directrius i polítiques corporatives en matèria de sostenibilitat 
mediambiental i eficiència en l'ús dels recursos públics. 

14. Atenguen les directrius i polítiques corporatives en matèria de seguretat en el treball. 

15. Atenguen les directrius i polítiques corporatives en matèria de: 

a. Gestió del Pla de govern. 

b. Gestió econòmica. 

c. Gestió administrativa. 

d. Gestió documental. 

b) Segon bloc. Millora contínua de processos, procediments i fluxos de treball 
transversals. L’obtindran les unitats que: 

1. Definisquen i elaboren el mapa de processos de la UA. 

2. Elaboren i documenten el manual de processos de la UA almenys en el 50% dels 
processos. 

3. Definisquen i actualitzen periòdicament el catàleg de procediments i tràmits d’acord 
amb les instruccions dictades per la Secretaria Municipal. 

4. Reduïsquen i simplifiquen els procediments, requisits i documents necessaris per a la 
iniciació de tràmits amb el càlcul del valor de l'eliminació o reducció de les càrregues 
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administratives per mitjà de processos de desburocratització orientats a generar valor a la 
ciutadania. 

5. Definisquen el quadre d'indicadors de rendiment, satisfacció i impacte dels processos 
des d'una perspectiva d'orientació a ciutadania i generació de valor públic. 

6. Dissenyen i implementen instruments que permeten mesurar les expectatives i 
percepció de les persones usuàries amb els servicis que se'ls presten, de conformitat amb les 
ferramentes i instruments que s'establisquen per la CG. 

7. Articulen mecanismes de sensibilització i participació interna del personal adscrit en les 
millores. 

8. Elaboren la carta de servicis i compromisos corresponent als servicis associats a la seua 
UA. 

9. Continuen elaborant i col·laborant en el Repertori Municipal de Funcions i Perfil de 
Competències dels Llocs de Treball. 

c) Tercer bloc. Modernització i transformació digital i autoavaluació.  L’obtindran les 
unitats que: 

1. Mantinguen la informació dels tràmits publicats en la seu electrònica de manera que es 
garantisca una qualitat en la informació electrònica oferida a la ciutadania i a la societat, així 
com als servicis d'atenció ciutadana municipals. 

2. Col·laboren de forma proactiva amb els equips impulsors de l'administració electrònica 
i amb els servicis informàtics en la implantació, manteniment i millora d'expedients i 
documentació electrònica. 

3. Complisquen amb la consolidació i avanç dels reptes que en matèria d'administració 
electrònica, modernització i transformació digital establisquen anualment els seus responsables 
organitzatius. 

4. Avaluen anualment el compliment de la carta de servicis i compromisos corresponent 
als servicis associats a la seua UA. 

5. Inicien l'avaluació de la unitat segons el model EVAM, CAF o EFQM, segons el 
desenvolupament de gestió de la unitat, de manera que en este nivell serà suficient l'emissió de 
l'informe d'autoavaluació o que certifiquen algun dels seus processos clau segons les normes 
ISO de gestió de la qualitat. 

6. Complisquen amb els compromisos establits en les cartes de servicis. 

d) Quart bloc. Models de gestió pública avançada i avaluació, percepció i satisfacció 
ciutadana. L’obtindran les unitats que: 

1. Inicien la implantació dels criteris i recomanacions del model EVAM de l'Agència 
d'Avaluació i Qualitat (AEVAL) en el si de la seua UA per a la incorporació d'una gestió pública 
avançada. 

2. Obtinguen una puntuació de 300 o més punts segons els models CAF o EFQM o 
certifiquen la majoria dels seus processos clau segons normes ISO de gestió de la qualitat. 
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3. Obtinguen un reconeixements extern aconseguint la condició de finalista, accèssit o 
guanyadora en sistemes de reconeixements d'organismes de prestigi per al sector públic o 
superant positivament les certificacions de qualitat, o d'una altra índole, reconegudes per 
normes internacionals, agències acreditadores o organitzacions reconegudes per les institucions 
públiques. 

4. Continuen complint amb els compromisos establits en les cartes de servicis i 
assumisquen nous compromisos de millora. 

5. Avaluen periòdicament les necessitats i expectatives de la ciutadania i la societat com a 
forma d'anticipació d’estes i com a input al disseny i prestació dels servicis públics. 

6. Avaluen periòdicament la percepció i satisfacció de la ciutadania respecte als servicis de 
la prestació de la qual siguen responsables. 

7. Implementen propostes de millora sorgides de l'avaluació de la unitat.  

 

5. El contingut dels blocs anteriors tindrà la consideració de caràcter obligatori. Així com el 
compliment total o parcial dels elements en què s'organitzen. Per a obtindre les puntuacions 
mínimes les unitats corresponents els hauran d'haver-se acomplit i/o superat, amb la  finalitat 
de generar el dret a les puntuacions assignades als blocs en qüestió. La puntuació màxima que 
es podrà obtindre en este factor serà de 100 punts, que es convertiran a les puntuacions de les 
taules de l'annex núm. 1. 

6. La superació i/o compliment dels continguts del segon, tercer, i quart bloc suposarà per 
al següent període, el manteniment i la posada al dia dels continguts dels nivells immediatament 
anteriors. 

7. Aquelles unitats que no hagen aconseguit superar en el percentatge que es fixe, els 
continguts obligatoris del bloc corresponent hauran de subscriure un compromís i obligar-se a 
l’acompliment dels objectius fixats en el termini màxim de dos anys. No obstant això, si estes 
unitats consideren que han superat els continguts exigits podran sol·licitar la seua auditoria de 
manera voluntària amb els mateixos efectes que a l’acabament dels anys previstos inicialment. 

8. En els casos de persones  que ocupen llocs de treball d'exercici individual que no siguen 
susceptibles d'integració en una unitat o subunitat o equip de projecte, correspondrà a la seua 
direcció més immediata la determinació d'aquells continguts dels nivells de compliment 
individual. 

9. La unitat administrativa que realitzarà l'auditoria d’acompliment i èxit dels blocs de 
valoració de l'àrea de millora contínua, qualitat i innovació serà el Servici d'Avaluació de Servicis 
i Gestió de la Qualitat. 

 

CAPÍTOL 8. ADQUISICIÓ I DESENVOLUPAMENT DE CONEIXEMENTS 
Article 54. Formació 
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1. S'entén per formació el conjunt d'activitats que, a través de l'aprenentatge planificat, 
tenen com a objectiu el manteniment i la millora de la competència professional, a fi de 
contribuir a millorar el servici públic, el desenvolupament professional del personal empleat 
públic i la consecució dels objectius estratègics de l'organització. 

2. El Servici de Formació, Avaluació i Carrera  és l'òrgan competent per a establir, organitzar 
i desenvolupar el Pla de Formació Municipal, així com les accions formatives que formen part 
del pla i l'acreditació dels mèrits relacionats amb l'adquisició, desenvolupament i transferència 
dels coneixements.  

3. La missió fonamental del Pla de Formació és la configuració d'un model estratègic de 
formació orientat a satisfer les necessitats de l'organització i procurar la capacitació, 
actualització i perfeccionament dels coneixements, habilitats i actituds del personal amb la 
finalitat de prestar a la ciutadania uns servicis municipals de qualitat.  

 

Article 55. Els programes de formació objecte de valoració i criteris de valoració per a 
la formació i desenvolupament de coneixements 

 

L'ordenació de la formació es configura a través de programes de formació per a dotar de 
coherència interna el Pla de Formació, al mateix temps que s'introduïx la determinació de la 
seua missió, objectius i eixos estratègics, de manera que s'aconseguisca una millor identificació 
dels fins perseguits i de les línies d'actuació.  

L'estructura del Pla de Formació es troba configurada pels següents programes, que podran 
variar en funció de les necessitats organitzatives: 

a) Programa de formació per al desenvolupament de competències bàsiques del lloc de 
treball. L'objectiu del qual es dirigix a aconseguir el major nivell de competència possible en el 
lloc de treball en què s'exercixen les funcions i tasques. Inclou, a més, la formació d'acollida, 
tutorització i acompanyament per a garantir l'adquisició de competències i oferir un 
entrenament en el lloc de treball a càrrec d'una tutora o tutor, com a figura de formació interna.  

b) Programa de formació especialitzada per a les diverses àrees funcionals. Programa 
d'itineraris de formació directiva i predirectiva per al desenvolupament de competències de 
formació estratègica en models de gestió avançada i de qualitat del servici públic, en anàlisi i 
avaluació de polítiques públiques, en gestió de relacions amb la ciutadania, en responsabilitat 
social corporativa i col·lectiva i direcció de persones i grups. 

c) Programa de formació en competències lingüístiques del valencià i altres idiomes. 

d) Formació en competències i cultura digital. 

e) Desenvolupament de competències de formació professional en itineraris formatius per 
a la promoció i carrera professional.  

f) Desenvolupament de competències de formació específica per al personal afectat per 
mesures de reorganització del treball que suposen reassignació d'efectius o reconversió o 
reciclatge de llocs de treball. 

g) Programa de Fòrum obert: jornades i seminaris. 
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h) Programa de col·laboració sindical. 

1. Amb caràcter preferent, es valoraran  els cursos de formació que formen part del Pla de 
Formació anual de l'Ajuntament i que formen part dels objectius dels plans de millora 
individuals. 

2. Podran valorar-se els cursos convocats, impartits o homologats per l'Institut Valencià 
d'Administració Pública (IVAP), o per altres escoles de formació de personal empleat públic. Els 
cursos o màsters realitzats en les universitats es valoraran sempre que tinguen relació amb el 
lloc de treball o l'àrea funcional o servici en què es trobe adscrit el personal empleat. 

3. Es valoraran, també, els cursos promoguts per les organitzacions sindicals i altres 
entitats promotores, a l'empara dels acords de formació per a l'ocupació de les administracions 
públiques. 

4. Respecte als criteris de valoració per a la formació i desenvolupament de coneixements, 
per a progressar d'una a una altra categoria s'exigirà el compliment d'un nombre mínim d'hores 
de formació en funció del  GDP i el grup de classificació de pertinença. Les hores de formació 
computades per a l'accés a un GDP no podran ser, en cap concepte, considerades com a mèrit 
per a l'accés a un altre GDP. La puntuació màxima que cal obtindre en este factor és de 100, que 
es convertirà d’acord amb el que s'ha assenyalat en els factors anteriors. 

 
5. Taula 4. Nombre mínim d’hores de formació exigides per subgrup professional i GDP. 

 

GRUP 
GDP DE 

ENTRADA 
GDP 1 

NOVELL 
GDP 2  

AVANÇAT 
GDP 3 

SÉNIOR 
GDP 4 

EXPERT/A 

Subgrup A1 120 96 84 72 60 

Subgrup A2 100 80 70 60 50 

Subgrup B 80 64 56 48 40 

Subgrup C1 60 48 42 36 30 

Subgrup C2 40 32 28 24 20 

Subgrup E/AP 30 24 21 18 15 
6.  

7. Taula 5. Crèdits per hora de formació. 

GRUP 
GDP DE 

ENTRADA 
GDP 1 

NOVELL 
GDP 2  

AVANÇAT 
GDP 3 

SÉNIOR 
GDP 4 

EXPERT/A 

Subgrup A1 1,25 1,56 1,79 1,39 1,67 

Subgrup A2 1,5 1,88 2,14 1,67 2 

Subgrup B 2,5 3,13 1,79 2,08 1,25 

Subgrup C1 3,33 4,17 2,38 2,78 1,67 

Subgrup C2 5 6,25 3,57 4,17 2,5 

Subgrup E/AP 6,67 8,33 4,76 5,55 3,33 

8. Les puntuacions de les taules de l’annex I són el resultat de multiplicar les hores de formació de la taula 4 pels crèdits 
de l’anterior taula 5. 
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1. CAPÍTOL 9. TRANSFERÈNCIA DE CONEIXEMENTS 
Article 56. Transferència de coneixements 

 

1. Es considerarà com a transferència del coneixement el conjunt d'activitats realitzades 
pel personal inclòs en l'àmbit d'este reglament, dirigides tant a la docència, tutorització, 
voluntariat, difusió del coneixement tècnic i organitzatiu, com a la investigació, divulgació i 
desenvolupament en matèries pròpies dels diversos àmbits professionals de l'Administració 
pública. 

2. Seran objecte de valoració en concepte de transferència de coneixements, entre altres, 
les activitats exercides pel personal empleat públic següents:  

a) Transferència de coneixements pròpiament dita. 

b) Difusió del coneixement. 

c) Generació de coneixement. 

La puntuació màxima que s’ha d’obtindre per este factor serà de 100, la transformació de la qual 
a valors finals haurà de tindre en compte les taules de l'annex núm. 1. 

 

Article 57. Modalitats de transferència de coneixements 
 

Seran objecte de valoració en concepte de transferència de coneixement les següents 
modalitats que podran ser desenvolupades pel personal inclòs en l'àmbit d'este reglament: 

a) Docència, definida com l'acció d'impartir formació a personal d'esta administració i a un 
altre personal empleat públic dins de les accions formatives organitzades pel Servici de 
Formació, Avaluació i Carrera, escoles o instituts de formació de personal empleat públic. S'hi 
inclouen cursos impartits tant en la modalitat presencial, com en formació en línia i que estiguen 
relacionades amb el lloc de treball que s'exercix. 

b) Tutoria, entesa com una modalitat de transferència de coneixement la finalitat de la qual 
és formar en l'exercici de competències professionals el personal de nou ingrés o amb 
necessitats formatives tutoritzades del mateix Ajuntament, de manera individual o grupal. 

c) Voluntariat o tutorització del valencià, a fi de transmetre els coneixements oficials del 
valencià que tinga reconeguts la tutora o el tutor a la persona tutoritzada que no en té. 

d) Voluntariat o tutorització digital, d'altres llengües i/o altres matèries a fi de transmetre 
els coneixements, oficials u acreditats pel Servici de Formació, Avaluació i Carrera, en les 
matèries que es determinen i que tinga reconeguts el/la voluntari/ària, la tutora o el tutor, a la 
persona tutoritzada que no en té. 

e) Formació interna ocasional. Amb l'objecte de disposar d'una borsa de persones 
formadores internes de la mateixa organització, persones expertes en diverses matèries i 
especialitats, la missió de les quals consistirà a proporcionar formació en el lloc de treball, 
individualment o col·lectivament d'una manera ràpida i àgil sense necessitat d’esperar a 
l'organització de cursos o accions formatives.  
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f) Coordinació o participació en comunitats d'aprenentatge, grups de treball, de projecte 
o millora, entenent per estos, aquells grups d'empleats i empleades municipals constituïts 
formalment per a l'elaboració i posada en pràctica d'un projecte professional o pla de millora 
sobre una temàtica d'interés per a l'Administració municipal. Els grups de treball o projecte 
hauran de presentar la seua proposta de treball que serà aprovada, si és el cas, per la Comissió 
Tècnica d'Avaluació de l'Acompliment i del Rendiment i de la Carrera Horitzontal, una vegada 
establit el sistema de qualitat i millora contínua de l'Ajuntament. 

g) Programa mentoring. L'edat mitjana elevada de les direccions de servici i de secció en 
l'Ajuntament, ens obliga a incorporar sistemes de transmissió de coneixements i informació amb 
l'objectiu de garantir la preservació i la continuïtat de determinats sabers i habilitats que 
residixen en determinades persones i que són de necessària transmissió abans que estes passen 
a la situació de jubilació. 

 

Article 58. Difusió de coneixements 
 

Serà objecte de valoració la participació en congressos, jornades i conferències relacionades 
amb l'activitat professional i institucional, així com les publicacions relacionades amb l'àmbit de 
l'Administració pública, tant en format digital com en paper, i que estiguen relacionades amb el 
lloc de treball, el servici o l'àrea funcional en què s'exercixen les funcions i tasques professionals. 
Les modalitats bàsiques de difusió de coneixement considerades a efectes de valoració seran les 
següents: 

a) Participació en congressos, jornades i conferències relacionades amb l'activitat 
professional i institucional. 

b) Publicacions, definides com a elaboracions professionals editades amb fins divulgatius. 
Es tindran en compte les publicacions relacionades amb l'àmbit de l'Administració pública, tant 
en format digital com en paper o una altra tecnologia. Respecte a les publicacions que estan 
obligades a consignar l'ISBN en virtut del que disposa la normativa aplicable en la matèria, per 
la qual s'establix l'obligació de consignar en qualsevol classe de llibres i fullets el número ISBN, i 
no el tinguen, no seran valorades. 

c) Obtenció de reconeixements públics i premis, definits com les mencions públiques i 
guardons obtinguts pel reconeixement de la trajectòria professional o per un treball excel·lent 
relacionat amb l'àmbit professional o amb un tema d'interés general i transversal per a tota 
l'administració. Així com els reconeixements per obtenció de certificacions o acreditacions de 
servicis o compliment de normes de qualitat o models de gestió, els reconeixements dels quals 
podran ser a títol individual o col·lectiu. 

 

Article 59. Generació de coneixements 

 

Es valorarà la direcció o participació en treballs d'investigació o gestió de projectes específics 
promoguts per l'Administració municipal, així com també podran computar-se a efectes de 
mèrits l'elaboració, direcció o participació en els plans sectorials, funcionals o territorials que 
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aborden problemàtiques específiques i rellevants pel seu impacte. Hauran d'estar relacionats 
amb l'activitat professional o institucional que s'exercisca en l'Administració municipal. 

 

Article 60. Gestió del coneixement 

 

La producció derivada de les activitats exercides per a la transferència, difusió i generació de 
coneixement haurà de ser arreplegada en un repositori municipal per a preservar-la i difondre-
la amb lliure accés en l'Administració municipal, per a la qual cosa haurà de crear-se el Repositori 
Municipal de l'Ajuntament de València. 

TÍTOL III. ORGANITZACIÓ DEL SISTEMA DE 
CARRERA HORITZONTAL 

CAPÍTOL ÚNIC. SEGUIMENT, COORDINACIÓ I GESTIÓ DEL SISTEMA 
DE CARRERA HORITZONTAL 

Article 61. Comissions de seguiment, coordinació i gestió del sistema 

 

Per al seguiment, coordinació i gestió del sistema d'avaluació de l'acompliment i del rendiment 
i de la carrera horitzontal de l'Ajuntament de València, s'establixen les comissions següents: 

a) La Comissió de Garanties de l'Avaluació de l'Acompliment i del Rendiment. 

b) La Comissió Tècnica de Coordinació de la Carrera Professional. 

 

Article 62. Comissió de Garanties de l’Avaluació de l’Acompliment 

 

La Comissió de Garanties de l'Avaluació de l'Acompliment es regula en els articles  49 a 52 d'este 
reglament. 

 

Article 63. La Comissió Tècnica de Coordinació de l’Avaluació de l’Acompliment i del 
Rendiment i de la Carrera Professional Horitzontal 

 

La Comissió Tècnica de Coordinació de l'Avaluació de l'Acompliment i del Rendiment i de la 
Carrera Professional Horitzontal és un òrgan col·legiat encarregat de supervisar, impulsar, 
desenvolupar, vetlar, perfeccionar i resoldre tots els dubtes i qüestions de caràcter tècnic que 
es plantegen en el procés d'implantació i desenvolupament el sistema de carrera horitzontal de 
l'Ajuntament de València . 

El seu funcionament es regirà pels principis d'imparcialitat, independència i professionalitat de 
cada component i d'objectivitat tècnica en la seua actuació. 

Composició: 
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Presidència: 

Titular de la Coordinació General Tècnica d'Innovació Organitzativa i Gestió de Persones o 
persona en qui delegue. 

Coordinador:  

Secretaria de l'àrea de govern competent en matèria de personal o funcionària/o en qui delegue. 

Vocals: 

Titular de la direcció del Servici de Formació, Avaluació i Carrera. 

Titular de la direcció del Servici d'Avaluació de Servicis i Gestió de la Qualitat. 

Titular de la direcció del Servici de Personal. 

Titular de la direcció del Servici de Tecnologies de la Informació i Comunicació. 

Secretari/ària d'Habilitació Nacional a proposta de la Presidència de la comissió. 

Titular de l'òrgan de Comptabilitat i Pressupostos. 

Funcionari/ària de la Coordinació General Tècnica que tinga competències en matèria 
d'innovació. 

Tècnic/a de la Coordinació General Tècnica d'Innovació Organitzativa i Gestió de Persones, que 
actuarà com a secretari/ària de la comissió. 

Un/a representant de cada sindicat amb representació en la Mesa General de Negociació, 
identificat en alguna de les persones amb competència per a l'assistència a la dita mesa. 

Les persones que formen part de la comissió hauran de tindre la condició de funcionaris/àries 
de carrera. Els acords s'adoptaran per majoria simple i el president/a tindrà vot de qualitat en 
cas d'empat. 

 

TÍTOL IV. NOVA ESTRUCTURA RETRIBUTIVA 
Article 64. Nova estructura retributiva 

 

S'elaboraran les corresponents instruccions a fi de la implantació en l'Ajuntament de València 
de la nova estructura retributiva d'acord amb el que establix el text refós de la Llei de l'estatut 
bàsic de l'empleat públic, la Llei 10/2010, de 9 de juliol, d'ordenació i gestió de la funció pública 
valenciana i el vigent Acord laboral i Conveni col·lectiu, i que possibilite el ple desenvolupament 
de la carrera administrativa. 

 

Article 65. Retribucions bàsiques 

 

Les retribucions bàsiques són les que retribuïxen el personal funcionari segons l'adscripció del 
seu cos o escala a un determinat subgrup o grup de classificació professional i per la seua 
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antiguitat en este. Dins d'estes estan compresos els components de sou i triennis de les pagues 
extraordinàries. La seua quantia serà la que siga determinada, anualment, en la Llei de 
pressupostos generals de l'Estat. 

 

Article 66. Retribucions complementàries 

 

Les retribucions complementàries són les que retribuïxen la carrera administrativa, les 
característiques dels llocs de treball, el resultat de l'activitat professional, així com els servicis 
extraordinaris prestats fora de la jornada normal de treball. 

Les retribucions complementàries consistiran en: 

a) El complement de carrera administrativa, que dependrà de la progressió aconseguida 
pel personal funcionari dins del sistema de carrera horitzontal establit. 

Eixe complement es desglossa en els següents components o factors: 

1. El factor de categoria personal, que podrà adoptar la forma d'escaló o categoria dins de 
cada grau de desenvolupament professional. 

2. El grau de desenvolupament de carrera professional horitzontal que corresponga. 

b) El complement del lloc de treball que, al seu torn, es desglossa en els  components 
següents:  

1. Competencial, destinat a retribuir la dificultat tècnica i la responsabilitat que concorren 
en els llocs de treball. 

2. D'exercici, destinat a retribuir les condicions particulars en què es desenvolupa el lloc 
treball, així com la dedicació i incompatibilitat exigible per al seu exercici. 

c) El complement d'activitat professional, que retribuïx el grau d'interés, iniciativa o esforç 
amb què el personal funcionari exercix el seu treball i el rendiment o resultats obtinguts. La seua 
percepció no serà fixa i periòdica en el temps i exigirà la planificació prèvia dels objectius que 
cal aconseguir i la posterior avaluació dels resultats obtinguts. 

d) Les gratificacions per servicis extraordinaris prestats fora de la jornada normal de treball 
i que, en cap cas, podran ser fixes en la seua quantia ni periòdiques en la seua meritació, seran 
objecte de publicitat a la resta del personal funcionari de l'organisme i a la representació sindical. 

 

Article 67. Pagues extraordinàries 

 

Seran dos a l'any, cada una d'estes per l'import d'una mensualitat de les retribucions bàsiques i 
de les complementàries vinculades a la carrera administrativa i al lloc de treball. 

Tot el personal funcionari al qual són d'aplicació estes instruccions, meritarà les retribucions 
corresponents de les pagues extraordinàries els dies 1 de juny i 1 de desembre de cada any, i 
per al personal laboral els dies 1 de gener i 1 de juliol de cada any. 
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DISPOSICIONS ADDICIONALS 
Disposició addicional primera. Personal inclòs en l’àmbit d’aplicació d’este reglament 
que es trobe en situacions especials 

 

Este reglament s'aplicarà al personal que es trobe en alguna de les situacions següents i 
s’enquadrarà en el GDP que corresponga en funció a l'antiguitat que tinga reconeguda en la 
corporació: 

a. Situació de servicis especials. 

b. Permís per raons de maternitat, paternitat, adopció o acolliment. 

c. Permís o excedència voluntària per raó de violència de gènere.  

d. Excedència voluntària per atenció de familiars. 

e. Excedència forçosa. 

 

Disposició addicional segona. Personal procedent d’altres administracions 

 

1. El personal d'altres administracions públiques que a l'entrada en vigor d’este reglament 
exercisca llocs de treball en l'Ajuntament de València per mitjà del sistema de lliure designació 
o lliure nomenament, tindrà dret a accedir al sistema de carrera professional horitzontal de 
l'Administració municipal, de manera que s’enquadrarà en el GDP corresponent a l'antiguitat 
que tinga reconeguda. 

2. Al personal que amb posterioritat a l'entrada en vigor d’este reglament accedisca a la 
condició de funcionària o funcionari de carrera de l'Administració municipal per mitjà de concurs 
de mèrits, se li reconeixerà la progressió aconseguida en el sistema de carrera horitzontal de la 
seua administració d'origen, o, si no n'hi ha i si no existira, s'enquadrarà en el GDP I. 

 

Disposició addicional tercera. Meritació i percepció del complement de carrera 
administrativa 

 

La meritació i la percepció del complement de carrera administrativa corresponent al grau de 
desenvolupament professional, reconegut després de l'accés inicial al sistema, es farà efectiu a 
partir de l'entrada en vigor d’este reglament. 

 

DISPOSICIONS TRANSITÒRIES 
Disposició transitòria primera. Enquadrament del personal inclòs en l’àmbit d’este 
reglament ene os graus de desenvolupament professional de la carrera horitzontal 
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El personal al qual se li aplique estet reglament, i que a la seua entrada en vigor es trobe prestant 
servicis en l'Ajuntament de València, amb independència del seu nomenament com a persona 
funcionària, contractada laboral, interina o per millora d'ocupació, o en alguna de les situacions 
administratives enumerades en la disposició addicional primera, s'integrarà en el GPD en funció 
de l'antiguitat que tinga reconeguda en l'Ajuntament. 

 

Disposició transitòria segona. Enquadrament del personal de nou ingrés en els graus 
de desenvolupament professional i categories personals de la carrera horitzontal 

 

1. El personal de nou accés s'integrarà en el GDP d'accés i en la categoria personal 
d'entrada (CPA) d’acord amb els articles 7, 8 i 11 d'este reglament. 

2. El personal en règim de funcionariat interí, si en cas de transcórrer 6 anys no haurà 
obtingut la condició de funcionària o funcionari de carrera, s'integrarà al GDP 1 i en el primer 
any del tram, sempre que tinga les puntuacions mínimes exigides i 6 avaluacions positives, de 
les quals les 3 últimes hauran de ser consecutives. 

3. Per al personal de nou ingrés procedent d'altres administracions caldrà ajustar-se al que 
disposa la disposició addicional segona. 

4. El personal funcionari de carrera que amb posterioritat a l'entrada en vigor d’este 
reglament siga nomenat en un altre lloc, d'un subgrup diferent del seu, per mitjà d'un procés de 
millora d'ocupació o nomenament interí, s'enquadrarà en el GDP que tinga reconeguda una 
quantia per carrera horitzontal semblant a la que estava percebent en el seu lloc d'origen, a fi 
de que no veja minvades les seues retribucions per este concepte, i sempre que no supose un 
reconeixement d'antiguitat superior al que tinga. 

 

Disposició transitòria tercera. Enquadrament del personal ambn antiguitat inferior a 
6 anys 

 

El personal funcionari de carrera, laboral fix, funcionari interí amb antiguitat inferior a 6 anys i 
laboral indefinit no fix amb antiguitat inferior a 6 anys i que es trobe en servici actiu, 
s'enquadrarà en el grau d'accés i categoria personal que li corresponga d’acord amb els articles 
8 i 11 d'este reglament, encara que mantindrà els nivells de destinació del lloc de treball en el 
moment d'accés a l'Ajuntament. 

 

Disposició transitòria quarta. Implantació progressiva del sistema d’avaluación de 
l’acompliment i del rendiment i de la carrera horitzontal 

 

L'Ajuntament de València  implantarà el sistema d'avaluació de l'acompliment i del rendiment i 
de la carrera horitzontal i la corresponent valoració dels mèrits previstos en este reglament de 
manera progressiva i els seus objectius i criteris de valoració s'ajustaran a les necessitats 
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municipals, les quals seran definides en el tercer trimestre de l'any anterior a la seua posada en 
funcionament. 

 

Disposició transitòria quinta. Implantació progressiva del sistema d’avaluació del 
rendiment 

 

L'avaluació de l'acompliment i del rendiment d’acord amb l'article 14 i al títol II d'este reglament, 
s'implantarà progressivament i els objectius i criteris s'ajustaran a les necessitats municipals. 

a) Factor 1. Avaluació de l'acompliment i del rendiment i aconseguiment d'objectius. Els 
elements de valoració s'implantaran progressivament i s'aniran adaptant anualment a les 
necessitats i objectius municipals. En el primer semestre de l'any 2017 es realitzarà la primera 
avaluació, com a prova pilot, i s’hi establiràn les millores oportunes, i en el segon semestre del 
mateix any es realitzarà l'avaluació del rendiment que produirà els corresponents efectes en 
carrera professional, amb els objectius i indicadors aprovats per la comissió tècnica fins a eixe 
moment, de manera que la matriu de rendiment serà el document bàsic d'avaluació. Els 
indicadors de valoració de la matriu de rendiment s'aniran adaptant en funció dels objectius de 
l'organització municipal, tot i que estos es fixaran amb antelació suficient a la seua posada en 
funcionament.  

b) El factor 2 de l'article 35 s'implantarà, si es tracta d'objectius individuals, per 
l'especificitat del lloc de treball de la mateixa manera que l'apartat a) d'este article. El Pla de 
millora individual s'avaluarà l'any següent de produir-se la primera avaluació de l'exercici. 

 

Disposició transitòria sexta. Implantació progressiva del sistema d’avaluació de 
l’acompliment 

 

El factor 3 de l'article 41, relatiu a l'avaluació de l'acompliment  i del rendiment de competències 
professionals requerix prèviament a implantar-lo disposar del Repertori municipal de funcions i 
perfils competencials dels llocs de treball, per la qual cosa la seua plena implantació haurà de 
completar-se al llarg de l'any 2018.  

a) El primer grup de competències que s'avaluaran seran les digitals. Al llarg de l'any 2017 
es fixaran els nivells de competència (bàsic i avançat) en el paquet d'aplicacions o programes de 
general domini dels empleats i les empleades; a partir del segon semestre de l'any s'establiran 
els nivells de domini de les aplicacions o programes específics per àrea funcional o servici. 

b) Les competències digitals genèriques s'avaluaran al llarg de l'any 2017, en les diferents 
convocatòries organitzades conjuntament pel Servici de Formació, Avaluació i Carrera i el Servici 
de Tecnologies de la Informació i de la Comunicació, de manera que este últim serà el que 
avaluarà el nivell de domini de la competència i el Servici de Formació, Avaluació i Carrera 
acreditarà el nivell a efectes de carrera. 

c) Progressivament s'aniran aprovant els perfils de competències dels llocs de treball 
considerats majoritaris. Una vegada aprovats els ementats perfils les avaluacions de 
l'acompliment i del rendiment es basaran en estos. 
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d) Aquells llocs de treball que no tinguen aprovat el seu perfil competencial fins que este 
es complete, seran avaluats de les competències genèriques i digitals definides fins a eixe 
moment. 

e) Per a aquells llocs de treball que per ser minoritaris en l'estructura municipal no 
disposen en eixa data del corresponent perfil, seran avaluats de les competències genèriques i 
digitals, fins que es completen els seus corresponents perfils. 

El factor 4 relatiu a l'acompliment efectiu de les tasques assignades en el lloc de treball de 
l'article 44, entrarà en vigor a partir de l'aprovació d’este reglament i produirà efectes en el 
sistema de carrera horitzontal. 

 

Disposició transitòria sèptima. Implantació progressiva de l’àrea de valoració de la 
Innovació i  la millora contínua de la qualitat dels treballs i del servici públic 

 

El factor 5 de l'article 53 d'este reglament es distribuïx per blocs d'activitats i objectius que cal 
desenvolupar en matèria de millora contínua i innovació i la seua implantació serà progressiva- 
No obstant això, es produirà la primera avaluació als 12 mesos de l'aprovació d’este reglament, 
tenint en compte la valoració d'aquells apartats del primer bloc que ja es puguen implementar 
per a obtindre la puntuació mínima del bloc. 

 

Disposició transitòria octava. Implantació progressiva de l’àrea d’adquisició i 
desenvolupament de coneixements 

 

La implantació dels factors 6 i 7 dels articles 17 i del 54 al 60 es realitzarà progressivament, de 
manera que els elements i procediments necessaris s’articularan al llarg de l'any 2017 i tots els 
mecanismes per a la seua gestió estaran implantats l'any 2018. 

 

Disposició transitòria novena.  Implantació progressiva del sistema de carrera 
horitzontal 

 

S'establix un període transitori d'implantació progressiva del sistema, que tindrà una duració de 
sis exercicis pressupostaris a comptar de l'endemà a l'aprovació d’este reglament. 

DISPOSICIONS FINALS 
Disposició final primera. Desplegament de la norma 

 

Es faculta el titular de la Regidoria de l'Àrea de Govern Interior i Personal, competent en matèria 
d'ocupació pública, per a dictar l'orde de desplegament que regule els aspectes de caràcter 
tècnic dels procediments previstos en este reglament, així com totes les disposicions que 
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requerisca el desplegament i execució d’este, incloent-hi l'adaptació dels terminis per a la 
implementació correcta de les mesures que es preveuen en este reglament. 

 

Disposició final segona. Entrada en vigor 

 

Este reglament entrarà en vigor als quinze dies de la seua publicació en el Butlletí Oficial de la 
Província de València, tal com establix l'article 65 de la Llei de bases  de règim local. 

 

ANNEX NÚMERO 1. PUNTUACIONS MÀXIMES EN LA 
VALORACIÓ DELS MÈRITS DELS DIVERSOS 

FACTORS 
 

Taula 6. Barem de valoració de mèrits per a les direccions de servici, Secció, 
coordinacions o oficines i direccions de centres de prestació de servicis. 

PUNTUACIONS MÀIMES PER ÀREA I GDP PER A LES DIRECCIONS 

FACTORS ACCÉS GDP1 GDP2 GDP3 GDP4 

F1 - 350 400 450 500 

F2 - 50 25 25 25 

F3 - 100 50 25 0 

F4 - 50 50 50 50 

F5 - 200 250 300 250 

F6 - 200 125 50 25 

F7 - 50 100 100 150 

Total   1000 1000 1000 1000 

 

Taula 7. Barem de valoració de mèrits dels grups A1 i A2. 

 

PUNTUACIONS MÀXIMES PER ÀREA I GDP PER ALS GRUPS A1/A2 

FACTORS ACCÉS GDP1 GDP2 GDP3 GDP4 

F1 250 250 300 350 350 

F2 100 100 50 50 50 

F3 200 200 100 50 50 

F4 50 50 50 50 50 
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F5 200 200 250 250 250 

F6 150 150 150 100 100 

F7 50 50 100 150 150 

Total 1000 1000 1000 1000 1000 

 

 

 

 

Taula 8. Barem de valoració de mèrits dels grups B, C1 i C2 

PUNTUACIONS MÀXIMES PER ÀREA I GDP PER ALS GRUPS B, C1 i C2 

FACTORS ACCÉS GDP1 GDP2 GDP3 GDP4 

F1 200 250 300 350 350 

F2 100 100 100 100 100 

F3 200 150 150 50 50 

F4 100 100 100 100 100 

F5 150 150 200 200 200 

F6 200 200 100 100 50 

F7 50 50 50 100 150 

Total 1000 1000 1000 1000 1000 

 

Taula 9. Barem de valoració de mèrits de l’E/AP 

PUNTUACIONS MÀXIMES PER ÀREA I GDP PER AL GRUP E/AP 

FACTORS ACCÉS GDP1 GDP2 GDP3 GDP4 

F1 300 300 300 300 300 

F2 100 100 100 100 100 

F3 150 150 150 100 100 

F4 100 100 100 100 100 

F5 150 150 200 200 200 

F6 200 200 100 100 50 

F7 0 0 50 100 150 

Total 1000 1000 1000 1000 1000 
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ANNEX NÚMERO 2. CALENDARI PER A L’AVALUACIÓ 
DE L’ACOMPLIMENT  

 

 

GENER DE CADA ANY 
NATURAL 

Comença el procés d’avaluació. Es fixen els objectius 
individuals i col·lectius 

NOVEMBRE Entrevistes. Autoavaluacions 

DESEMBRE Informes d’avaluació. Al·legacions 

DESEMBRE 
La remissió dels informes d’avaluació ha de ser realitzada 
abans de la primera quinzena de desembre de cada any 
natural avaluat 

GENER DE L’ANY SEGÜENT 
Examen de conflictes i discrepàncies i consideració de les 
recomanacions de formació per la comissió tècnica 

FEBRER DE L’ANY SEGÜENT 
Finalitza el procés amb els resultats de l’avaluació i l’arxiu 
d’esta en el seu expedient personal 
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21 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000152-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, per a renomenar una via pública amb el
nom de Miguel Ángel Blanco.

La    informa que la Junta de Portaveus ha acordat presidència debatre conjuntament els
 relatius a dos mocions sobre la concessió del nom d’un carrerpunts núm. 21 i 22 de l’orde del dia

a Miguel Ángel Blanco.

MOCIONS 

- Moció subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans

"València es una de las grandes ciudades de España donde falta un reconocimiento oficial
a Miguel Ángel Blanco, ejecutado el 13 de julio de 1997 por la banda terrorista ETA, siendo este
año el 20º aniversario de su muerte.

Su secuestro y asesinato levantó una oleada de indignación y reclamación de justicia como
nunca antes se había visto en la sociedad española. Miguel Ángel Blanco unió a todas las fuerzas
políticas, a todos los estratos sociales e ideologías en contra la violencia terrorista. La sociedad
valenciana no fue una excepción y se volcó en el rechazo a este acto y en su apoyo a todas las
víctimas del terrorismo.

Miles de valencianos inundaron las calles en la jornada del 14 de julio de 1997, rechazando
públicamente y de manera rotunda el acto repulsivo que se había cometido sobre quien solo
quería mejorar la situación social desde los mecanismos propios de la democracia. Este vil
asesinato se convirtió en un símbolo de la bajeza de la violencia terrorista y elevó a Miguel
Ángel Blanco como epítome de la resistencia y de la fortaleza de los valores democráticos y de
las libertades que España encarnaba, y que se consolidó en el llamado .Espíritu de Ermua

Su muerte fue un hito destacado en la lucha pacífica de la sociedad civil contra el
terrorismo, volcando a todos los actores e implicando a millones de personas en una
confrontación que acabó por vencer a la banda ETA.

Ninguna frase representa mejor este simbolismo como la que la Fundación Miguel Ángel
Blanco recuerda en su web: 'Hacer memoria de aquellos días es preservar un tiempo y un espacio
en el cual luchamos democráticamente contra la barbarie'.

En numerosas ciudades y poblaciones de España existe una calle o plaza dedicada al joven
concejal asesinado. En la Comunidad Valenciana podemos encontrar ejemplos en Rafelbunyol,
Torrevieja, Isla de Tabarca, Daya Nueva o Guardamar del Segura, a las que hay que sumar más
de 70 poblaciones españolas en las que ya se acordó hace tiempo.

Por todo lo expuesto, la concejala que suscribe plantea la siguiente propuesta de acuerdo:
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Único. Que con motivo del XX aniversario del asesinato del Miguel Ángel Blanco se
rotule una vía pública con su nombre, en memoria del punto de inflexión en la lucha contra la
violencia terrorista de ETA y del símbolo de unión que supuso para todos."

- Moció subscrita pel portaveu del Grup Popular, Sr. Monzó:

"El pasado 12 de julio se cumplió el vigésimo aniversario del asesinato del concejal del
Partido Popular en Ermua, Miguel Ángel Blanco, por parte de la organización terrorista ETA. Un
cruel asesinato que supuso, en nuestro país, un punto de inflexión decisivo en la lucha contra la
banda terrorista.

La inmensa mayoría de la sociedad española dijo 'Basta ya' y reaccionó de forma cívica y
unánime en contra del terror y en defensa de la democracia, la libertad  y la justicia.

Así nació el espíritu de Ermua y veinte años después el Grupo Municipal Popular, a través
de esta moción, pretende que este ejemplo ético y moral permanezca en la memoria de todos los
españoles. Queremos que el espíritu de Ermua se perpetúe y sirva para que los más jóvenes sepan
que defender la memoria de las víctimas es la mejor arma cívica que un país democrático tiene
frente al terrorismo.

Este Grupo municipal considera que veinte años después es momento de que la ciudad de
Valencia rinda un merecido homenaje a Miguel Ángel Blanco, como símbolo de dignidad,
libertad y justicia, como recuerdo de lo que su asesinato supuso en la historia de nuestra
democracia.

La figura de Miguel Angel Blanco, así como la del resto de víctimas del terrorismo,
merecen todo nuestro reconocimiento y recuerdo constante. Tanto es así que más de 80
municipios españoles tienen una calle dedicada a la memoria de Miguel Ángel Blanco y es por
ello que el Grupo Municipal Popular formula la siguiente propuesta de acuerdo:

Único. Que en la ciudad de Valencia, Cap i Casal de la Comunitat Valenciana, se dedique
una calle a la memoria del concejal de Ermua, Miguel Ángel Blanco, dejando así constancia de
un lamentable y trágico suceso, que resultó crucial en la historia reciente de España."

ALTERNATIVA

Alternativa subscrita per la desena tinenta d'alcalde, Sra. Tello:

"Primer. L'Ajuntament de València proposa continuar rebutjant totes les formes de
terrorisme, treballant pels drets humans i seguint amb les mesures de reparació a totes les
víctimes i familiars.

Segon. Preveure a la ciutat de València, conforme es vaja disposant de vies públiques
pendents d'assignar-lis denominació, donar el nom de Miguel Ángel Blanco.

Tercer. Preveure a la ciutat de València, conforme es vaja disposant de vies públiques
pendents d'assignar-lis denominació, donar el nom de Josefina Corresa, de Guillem Agulló, de
Miquel Grau o d'altres víctimes dels terrorismes.
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Quart. Preveure a la ciutat de València, conforme es vaja disposant de vies públiques
pendents d'assignar-lis denominació, traslladar a vies més destacades els ja existents noms de
carrers en memòria a les víctimes Ernest Lluch, Tomás y Valiente o Manuel Broseta."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Picó

“Sr. alcalde, compañeros concejales, vecinos de València, colectivos invitados hoy en este
Pleno.

Después de más de 40 años de sufrir terribles atentados por parte de la banda terrorista
ETA, València es a fecha de hoy una de las grandes ciudades de España donde
incomprensiblemente falta un reconocimiento oficial en memoria de Miguel Ángel Blanco,
ejecutado como todos sabemos el 13 de julio de 1997 por la banda terrorista ETA, siendo además
este año el 20º aniversario de su muerte.

De hecho, en numerosas ciudades y poblaciones de España existen calles o plazas dedicada
al joven concejal asesinado. Así, en la Comunidad Valenciana tenemos varios ejemplos, a los que
hay que sumar más de 70 poblaciones españolas en las que ya se acordó concederle este
reconocimiento hace tiempo.

Resulta, pues, más que evidente y así nos lo demuestra la Historia, que Miguel Ángel
Blanco fue algo más que una víctima ya que su asesinato unió a todas las fuerzas políticas, a
todos los estratos sociales y a todas las ideologías en contra la violencia terrorista de ETA
aunando fuerzas y poniendo en valor la defensa tanto de los verdaderos principios de la
democracia como de la esencia de los derechos humanos, la justicia y las libertades de todas las
personas.

Su secuestro y asesinato levantó una oleada de indignación y reclamación de justicia como
nunca antes se había visto en la sociedad valenciana. La sociedad valenciana, evidentemente, no
iba a ser menos. Si hacemos todos memoria, miles de valencianos inundamos las calles en esa
larga jornada del 14 de julio de 1997 rechazando públicamente y de manera rotunda el acto
repulsivo que se había cometido sobre alguien que tan solo quería mejorar la situación social
desde los mecanismos propios de la democracia.

Es indudable que este asesinato se convirtió en todo un símbolo de la barbarie de la
violencia terrorista, un repulsivo e inhumano acto que elevó a Miguel Ángel Blanco como
símbolo de la resistencia y de la fortaleza de los valores democráticos y de las libertades que
España además encarnaba, y que posteriormente se consolidó en el llamado .Espíritu de Ermua

Sin lugar a dudas, su muerte fue un hito destacado en la lucha pacífica de la sociedad civil
contra el terrorismo, implicando a millones de personas en una confrontación que acabó por
vencer a la banda terrorista ETA.
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Y no me gustaría acabar mi intervención dejando muy, muy claro que honrar y reconocer
la figura de Miguel Ángel Blanco supone igualmente honrar y reconocer a todas y cada una de
las víctimas del terrorismo.

Por todo lo expuesto y esperando contar con el apoyo de todos los grupos políticos de este
Ayuntamiento de València en función de esta justa, digna y noble causa planteada en esta
moción, desde el Grupo Municipal de Ciudadanos presentamos la siguiente propuesta de
acuerdo:

Que con motivo del XX aniversario del asesinato del Miguel Ángel Blanco se rotule una
vía pública con su nombre, en memoria del punto de inflexión en la lucha contra la violencia
terrorista de ETA y del símbolo de unión que supuso para todos los ciudadanos españoles.”

Sr. Monzó

“Moltes gràcies.

Creo que todos los aquí presentes coincidimos en reconocer la trascendencia que tuvo el
asesinato de Miguel Ángel Blanco para la historia de nuestra democracia. Su figura es un
ejemplo de unidad, de solidaridad y de coraje cívico. Es un símbolo para la libertad que debe
permanecer en la memoria de todos los valencianos.

Desde el Grupo Popular, sin el ánimo de hacer partidismo, porque, efectivamente, Miguel
Ángel Blanco formaba parte del Partido Popular pero creo que está en el corazón y en la mente
de todos los españoles, creemos que nuestra ciudad debe quedar constancia y dar un paso al
frente que dio la sociedad española en aquel momento al querer enfrentarse de manera cívica y
democrática a los terroristas.

Entendemos que hace falta una gran madurez democrática para reaccionar frente al
terrorismo como lo hicimos todos los españoles y todos los valencianos hace ahora exactamente
20 años.

Combatimos el terror desde la unión y desde el estricto cumplimiento de la ley, creando las
herramientas legales necesarias y haciendo bandera de los valores democráticos más
fundamentales como es el derecho a la vida.

Los españoles y los valencianos, unidos por el dolor, hicimos algo trascendental que marcó
la Historia de nuestro país, supimos hacer cumplir la ley frente a las armas. Esta reacción
unánime de la sociedad española y valenciana contra el terror y la defensa de la democracia, la
libertad y la justicia representa la esencia del espíritu de Ermua. Hoy este Grupo considera que
este espíritu bien merece una calle en Valencia.

La Historia de nuestro país se ha construido sobre testimonios heroicos y la figura del edil
Miguel Ángel Blanco dignifica la vocación política, también de la que hoy estamos aquí
presentes. Es un símbolo para todos.
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Desde el Grupo Popular pretendemos a través de esta moción que este modelo de ética y de
moral permanezca más próximo en la memoria de todos los valencianos. Queremos que el
espíritu de Ermua se perpetúe en nuestra ciudad y sirva de ejemplo a las generaciones venideras.
Sinceramente, creo que es nuestra obligación recordarlo para que no se vuelva a repetir y para
que los jóvenes sepan rechazar cualquier legitimación de terrorismo.

Es por ello que en la propuesta, que en la Junta de Portavoces se fusionaron las dos
mociones porque las dos pretenden lo mismo, decíamos:

Que en la ciudad de Valencia, Cap i Casal de la Comunitat Valenciana, se dedique una
calle a la memoria del concejal de Ermua Miguel Ángel Blanco, dejando así constancia de un
lamentable y trágico suceso que resultó crucial en la historia reciente de España.”

El Govern municipal repartix el seu torn d’intervenció entre la primera i la desena tinentes
d’alcalde.

Sra. Gómez

“Muchas gracias, Sr. alcalde.

Queríamos intervenir porque nos parece importante recalcar en esta cuestión que hay
cuestiones que en principio deberían quedar fuera de posiciones partidistas. Creo que si hay una
cuestión que debe quedar al margen es precisamente la lucha contra el terrorismo y sobre todo el
reconocimiento a todas y cada una de sus víctimas.

Creemos que no hay nombres y apellidos que puedan tapar el dolor de más de 800 familias
rotas por el dolor que originó ETA, creemos que no hay calle que pueda reconocer todo el
sufrimiento de todas esas familias o de todas aquellas personas que vivieron durante años con el
miedo en sus cuerpos durante todos los días.

Pero es cierto que cualquier símbolo que hagamos como sociedad, y estos reconocimientos
con el nombramiento de las vías públicas es importante, al menos ayudará a que como sociedad
valenciana podamos hacer este reconocimiento a todas esas víctimas siempre y cuando lo
hagamos pensando en todas, sin que sea admisible ningún tipo de distinción o prevalencia.

Fueran del País Vasco o fueran de aquí, de nuestra Comunitat, en donde por cierto fueron
asesinadas 31 personas. Tengan el carnet de un partido, lo tengan de otro o no tengan ningún tipo
de carnet. Fueran representantes públicos, fueran miembros de los Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad del Estado, fueran personas de relevancia social o fueran simplemente ciudadanos que
estuvieron en el lugar y en el momento equivocado.

Por eso entendemos que ninguno debe de caer en ningún interesado descuidado olvido
social o político. Miguel Ángel Blanco merece todo nuestro reconocimiento por el cruel
asesinato. Pero también lo merecen personas como Ernest Lluch, catedrático de la Universitat de
València y que universalizó nuestra sanidad, por cierto, y que por plantar cara también fue
asesinado por la banda terrorista ETA; Tomás y Valiente, padre del Tribunal Constitucional y
que gracias a su posición luchó desde las instituciones jurídicas contra el terrorismo; Manuel
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Broseta, referente político y académico; o Josefina Corresa, que estuvo en el lugar y en el sitio
equivocado. Todas y cada una de estas personas merecen un reconocimiento digno y visible, y
por eso no queremos que queden en el olvido político y social.”

Sra. Tello

“Molt bon dia a totes i a tots.

Ara fa un any i mig a este mateix lloc les senyores i els senyors de Ciudadanos portaven al
Ple una moció oportunista al voltant de donar un carrer o monument –que, per cert, ja existia– a
les víctimes del terrorisme. La resta de regidors i regidores contemplàvem amb estupor com
Ciudadanos, tal vegada per ignorància, tal vegada per inconsciència, donava un pas cap a la
immoralitat. Ara, tan sols 16 mesos després, la seua ètica política torna a fer aigües i els senyors i
les senyores del PP valencià també es pugen al carro de la immoralitat.

El fet de focalitzar en una sola persona la repulsa i la condemna al terrorisme, la lluita per
les llibertats i la democràcia ninguneja la resta de les víctimes de la banda terrorista ETA. Totes
elles, les 829, van ser víctimes i totes elles mereixen els mateixos honors. La majoria d’aquelles
víctimes eren agents dels Cossos i Forces de Seguretat de l’Estat que varen ser els objectius més
febles durant els pitjors anys d’ETA. També hi ha polítics de diferents signes ideològics, fins i tot
un psicòleg o un venedor de bicicletes. Volen dir que aquestes víctimes no necessiten un
reconeixement?

A les 3 de la vesprada del dissabte 16 de desembre de 1995 la banda terrorista ETA
col·locava cinc bombes a El Corte Inglés del carrer de Pintor Sorolla, de València. Una d’elles
provocà la mort de Josefina Corresa Huerta i ferides de diversa consideració a altres huit
persones. Josefina, veïna de Sagunt, no té un carrer a València. Pensen vostès que no el mereix?

Miguel Ángel Blanco va ser víctima d’una història dramàtica i nosaltres volem donar-li i
mostrar-li tot el nostre respecte. Més quan el seu assassinat va suposar una important
mobilització social. Amb la seua mort es va cunyar el terme  com a movimentEsperit d’Ermua
social que es va materialitzar en manifestacions espontànies a tota Espanya com a expressió de
rebuig al terrorisme. El moviment va suposar un punt d’inflexió ja que les manifestacions
cíviques que es van succeir durant aquells dies van ser de les més multitudinàries d’Espanya.

Per cert, Sra. Picó, no manipule [El president li comunica que ha esgotat el seu torn
i no diga que este Ajuntament no li ha fet un homenatge a Miguel Ángel Blanco,d’intervenció] 

quan sap que sí que l’ha fet.

En fi, reduir la repulsa del terrorisme a una única víctima em sembla molt irrespectuós.

Després continuaré.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Picó
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“Creo que, bien por ignorancia o por falta de voluntad, no han entendido o no han querido
entender nuestra moción.

Miren ustedes, recordar a Miguel Ángel Blanco no es distinguir a una víctima por encima
de otras, nosotros jamás haríamos tal distinción. Pero sí les digo que recordar a Miguel Ángel
Blanco es recordar un , es recordar , aclamada y manifestada por¡Basta ya! Ni una víctima más
toda la sociedad española.

Es por eso por lo que el reconocimiento a Miguel Ángel Blanco es hacer extensivo el
reconocimiento –repito–a todas y cada una de las víctimas del terrorismo. Es indiscutible que su
secuestro y posterior ejecución fue un punto de inflexión y se convirtió en todo un referente de la
concienciación y movilización humana contra el terrorismo.

Y es por ello, señores míos, que les guste o no les guste, la sociedad española fue la que
convirtió a Miguel Ángel Blanco en todo un icono, en un antes y un después contra la banda
terrorista ETA. A partir de su asesinato comenzó una lucha social y repulsión total hacia todos
los actos terroristas. Un cambio, un verdadero cambio de percepción y concienciación de todos
los españoles, convirtiéndose en el vínculo de todos en la defensa de la democracia y de los
derechos constitucionales, lo que impuso el comienzo del declive de la banda terrorista ETA.

Por todo ello, les vuelvo a insistir, recordar a Miguel Ángel Blanco es una obligación
moral y una luz de esperanza para poner en valor la unión de toda la sociedad española en
aquellos días de escalofriante lucha contra el terrorismo. Y por lo tanto, ni ustedes ni nadie están
legitimados para negar a los valencianos ese merecido, justo y digno homenaje a la libertad que
nos hemos ganado todos los españoles.

Muchas gracias.”

Sr. Monzó

“Moltes gràcies.

Sra. Tello, ha qualificat vosté d’immoral la nostra proposta. Em pareix que s’ha excedit
vosté i li demanaria unes disculpes. Perquè pensava que esta proposta l’anaven a acceptar, que
era unànime; no tenia cap tipus de controvèrsia. Simplement és rememorar un fet històric en un
moment concret –es complixen 20 anys– i es reconeix un carrer a una persona que va unir a tota
Espanya.

No té res a vore amb tot això que vostès estan demanant ací que ens pareix respectable i
que si vosté vol dur una proposta perquè es faça un carrer a la Sra. Josefina Corresa no hi ha cap
problema. Els senyors Ernest Lluch, Tomás y Valiente, Manuel Broseta –jo estava en la Facultat
quan va faltar, tinc encara en el meu oït el so dels trets– ja tenen un carrer, si cal millorar eixe
carrer perquè siga més rellevant es pot fer. Al Sr. Ernest Lluch hi ha una proposta perquè el nou
centre de salut de La Fe duga el seu nom, no n’hi ha cap problema. Porte a este Ple eixes
propostes, les aprovarem.
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Però, quin problema tenen vostés en donar-li la rellevància hui a este home? O el silenci
des de València en Comú? Quin problema tenen amb una persona que va unir tota Espanya en el
dolor? Sap vosté, ha nomenat les més de 800 víctimes que ha tingut este país, el que s’ha sofrit al
llarg d’estos anys. Afortunadament, ho hem pogut superar. Ha canviat la Història del nostre país,
de la democràcia.

Amb propostes con les que hui han fet que han sigut aprovades de forma unànime, no calia
hui dur una alternativa. Ens anem a abstindre perquè no li volen donar la rellevància que mereix,
no estan disposats, no tenen l’altura democràtica per a fer-ho. Això jo no m’atrevisc a
qualificar-ho d’immoral, però tampoc trobe una resposta coherent a la proposta que duen vostés
hui ací.

Simplement era un reconeixement d’un carrer, simplement això i ni tan sols ho poden
acceptar, més allà que vinga per part de Ciudadanos i del Grup Popular. Com si tot el que
vinguera d’ací no es poguera traduir en una proposta d’acord.

Sincerament, no sé quina explicació va a donar, no trobem motiu. Si preguntàrem al carrer
la moció que hem presentat probablement la majoria de gent ho acceptaria perquè va ser un clam
popular en aquell moment, tots recordem eixe moment. No feia falta mesclar ni dur altres coses,
amb què estem d’acord. Porte-ho a este Ple i ho votarem a favor, sense alternatives, sense
ambages. Si en açò hem d’estar units tots. Però no fa falta dividir en este tipus de qüestions.

Per això, a la seua alternativa ja li dic que ho sentim molt i, efectivament, en cap moment
hem volgut fer cap sentit partidista d’açò. [El president li comunica que ha esgotat el seu torn

Era molt fàcil per a nosaltres, però pense que ha sigut una figura que ens ha unit id’intervenció] 
no entenc la proposta que hui ens duen.”

Sra. Tello

“Com els deia, este equip de govern no sols respecta sinó que vol oferir tot el seu
reconeixement a Miguel Ángel Blanco, com a l’igual vol oferir-li’l a la resta de víctimes. Pablo
de Greiff, relator especial de NU per la Promoció de la Veritat, la Justícia i la Reparació, al seu
informe de la missió a Espanya subratlla que encara existix molt per fer en qüestions relatives a
memòria històrica i a la reparació de víctimes, i insistix que no ajuda diferenciar unes víctimes
d’unes altres. És això el que els estem plantejant.

Però no solament l’ONU, també el Consell d’Europa ha posat en relleu la incapacitat del
Govern espanyol de complir amb les seues obligacions internacionals en relació als drets humans
i la reparació de les víctimes.

Per a vostés, que ara intenten dissimular, senyores i senyors del PP i de Ciudadanos, que ja
no sé per cert on acaba un i comença l’altre, seguixen havent víctimes de primera i víctimes de
segona categoria. Ho han demostrat hui i en innumerables ocasions. I nosaltres no anem a entrar
en eixa distinció inhumana.

A nosaltres sí que ens preocupen les víctimes... [El president demana al Sr. Grau que
A nosaltres sí que ens preocupen les víctimes del terrorisme, de tots elsmantinga l’orde]. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JULIOL DE 2017 179

terrorismes. I per això, volem proposar una moció alternativa que posaria el punt d’atracció a la
col·lectivitat de les víctimes com a expressió de rebuig del terrorisme, que contempla el carrer a
Miguel Ángel Blanco –efectivament que sí– i a més víctimes.

Exactament, la proposta d’acord alternativa diu açò:

'Primer. L'Ajuntament de València proposa continuar rebutjant totes les formes de
terrorisme, treballant pels drets humans i seguint amb les mesures de reparació a totes les
víctimes i familiars.

Segon. Preveure a la ciutat de València, conforme es vaja disposant de vies públiques
pendents d'assignar-lis denominació, donar el nom de Miguel Ángel Blanco.

Tercer. Preveure a la ciutat de València, conforme es vaja disposant de vies públiques
pendents d'assignar-lis denominació, donar el nom de Josefina Corresa, de Guillem Agulló, de
Miquel Grau o d'altres víctimes dels terrorismes.

Quart. Preveure a la ciutat de València, conforme es vaja disposant de vies públiques
pendents d'assignar-lis denominació, traslladar a vies més destacades els ja existents noms de
carrers en memòria a les víctimes Ernest Lluch, Tomás y Valiente o Manuel Broseta.'

Ara diran vostés que no els sembla bé.”

__________

El portaveu del Grup Ciutadans, Sr. Giner, demana a la Secretaria que se li certifique la
transcripció literal de les paraules de la Sra. Tello.

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita per la Sra. Tello i el Ple de
l’Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels/de les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups
Compromís, Socialista i València en Comú; fan constar la seua abstenció els/les 15 Srs./Sres.
regidors/es dels Grups Popular i Ciutadans presents en la sessió (falta el Sr. Mendoza). En
conseqüència, decauen les mocions dels Grups Popular i Ciutadans.

ACORD

"Vista la moció subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, i la moció subscrita pel Sr.
Monzó, portaveu del Grup Popular, i de conformitat amb l'alternativa subscrita per la Sra. Tello,
en nom de l'equip de govern, el Ple de l'Ajuntament acorda: 

Primer. L'Ajuntament de València proposa continuar rebutjant totes les formes de
terrorisme, treballant pels drets humans i seguint amb les mesures de reparació a totes les
víctimes i familiars.

Segon. Preveure a la ciutat de València, conforme es vaja disposant de vies públiques
pendents d'assignar-lis denominació, donar el nom de Miguel Ángel Blanco.
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Tercer. Preveure a la ciutat de València, conforme es vaja disposant de vies públiques
pendents d'assignar-lis denominació, donar el nom de Josefina Corresa, de Guillem Agulló, de
Miquel Grau o d'altres víctimes dels terrorismes.

Quart. Preveure a la ciutat de València, conforme es vaja disposant de vies públiques
pendents d'assignar-lis denominació, traslladar a vies més destacades els ja existents noms de
carrers en memòria a les víctimes Ernest Lluch, Tomás y Valiente o Manuel Broseta."

22 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 40
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel portaveu del Grup Popular, Sr. Monzó, sobre la concessió del nom d'un
carrer a Miguel Ángel Blanco.

DEBAT I VOTACIÓ

El present punt es debat i es vota conjuntament amb el punt núm. 21 de l'orde del dia. Els
dits debat i votació figuren abans de l'acord del punt núm. 21.

ACORD

"Vista la moció subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, i la moció subscrita pel Sr.
Monzó, portaveu del Grup Popular, i de conformitat amb l'alternativa subscrita per la Sra. Tello,
en nom de l'equip de govern, el Ple de l'Ajuntament acorda: 

Primer. L'Ajuntament de València proposa continuar rebutjant totes les formes de
terrorisme, treballant pels drets humans i seguint amb les mesures de reparació a totes les
víctimes i familiars.

Segon. Preveure a la ciutat de València, conforme es vaja disposant de vies públiques
pendents d'assignar-lis denominació, donar el nom de Miguel Ángel Blanco.

Tercero. Preveure a la ciutat de València, conforme es vaja disposant de vies públiques
pendents d'assignar-lis denominació, donar el nom de Josefina Corresa, de Guillem Aguilló, de
Miquel Grau o d'altres víctimes dels terrorismes.

Quart. Preveure a la ciutat de València, conforme es vaja disposant de vies públiques
pendents d'assignar-lis denominació, traslladar a vies més destacades els ja existents noms de
carrers en memòria a les víctimes Ernest Lluch, Tomás y Valiente o Manuel Broseta."

23 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000169-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moción subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre els recursos sanitaris
d'urgències a València.

S'absenta de la sessió el Sr. alcalde, presidix la primera tinenta d'alcalde.
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S'absenta la Sra. Simón.

__________

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Jiménez

“Buenos días, Sra. presidenta. Compañeros, compañeras.

Tengo que agradecer especialmente al colectivo AVTES que los tengo ahí, no han podido
hablar porque no están registrados en el Ayuntamiento como asociación. Es la Asociación
Valenciana de Técnicos de Emergencia, que tienen todos mis respetos y creo que el de toda la
ciudadanía por el trabajo que hacéis todos los días. Desde aquí os puedo decir que tenéis todo el
apoyo y no os puedo dar un aplauso porque no puedo. Pero sí que le quiero decir al Sr. secretario
que ellos han traído un escrito y al no poder intervenir, cuando termine mi intervención les daré
el escrito para que conste en acta. ¿O se lo doy ya? Cuando termine la intervención, lo que usted
me diga. Al no poder hablar. ¿Ahora o después?”

Sra. presidenta:

“Lo que me indica el secretario es que, María, si lo lee ahora quedará constancia en el acta.
Si entregas el documento, quedará en el expediente del Pleno.”

Sra. Jiménez

“Lo entrego y que quede en el expediente porque si no consumo el tiempo y no voy a
poder exponer. ¿Lo entrego ahora? Pues pare, Sra. Gómez, por favor.”

__________

La Sra. Jiménez entrega el document de l’AVTES que s'incorpora a l'expedient de la
sessió.

__________

Sra. Jiménez

“Dicho lo cual, mi agradecimiento y todo mi respeto, ¿por qué traemos esta moción? Soy
consciente que es un tema que se debe de hacer desde Conselleria de Sanidad, pero creo que en
este consistorio todos los concejales que estamos aquí tenemos que velar para que tengamos
todos los recursos de ambulancias y que lleguen lo antes posible cuando nosotros llamamos para
que nos salven esa vida.

No voy a entrar en profundizar mucho pero quiero que ustedes sepan que los técnicos de
emergencia que hoy tenemos aquí, que muchos de ellos han salido de guardia esta noche después
de 12 horas de trabajo, ellos son los más interesados en que haya más recursos para que la ciudad
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de València cuando llamamos al 112 o llamamos a un servicio, o la Policía Local tiene que hacer
recurso de ellos, o Policía Nacional, que en vez de tardar muchas veces 15 minutos y cuando
llegan ellos son los que reciben las broncas de esos familiares que desconocen totalmente qué
es… Perdóneme, Sra. Girau, le estoy dando la espalda, pero ya sabe el método del Pleno.

Cuando ellos llegan a los domicilios que les llaman y han llegado tarde en una
insuficiencia respiratoria, los familiares en ese momento están tan asustados de lo que está
pasando que estos señores reciben constantemente gritos, insultos… Lo pagan ellos, cuando
realmente lo que nos hace falta son más recursos.

¿Por qué traigo yo esta moción? En estos momentos se está trabajando esa adjudicación,
ese pliego de condiciones en Sanidad y yo creo que es el momento de que desde el Ayuntamiento
de València velemos para que los ciudadanos de València que aproximadamente somos unos
807.000 según el censo, yo he calculado y salimos a una ambulancia para 146.000 habitantes. Por
lo cual, yo creo que ahora es el momento para que desde este Ayuntamiento velemos para que
tengamos más ambulancias porque ya no es solamente la gente que está aquí censada, sino todos
los turistas que vienen en Fallas, la noche de San Juan, fines de semana, madrileños…

Me hubiera gustado que ellos hubieran intervenido esos tres minutos, no ha podido ser.
Pero sí que quiero decir dos hechos muy puntuales que creo que todos recordamos. Muy breve,
hará aproximadamente un mes hubo un atraco a un taxista, fue apuñalado y Policía Nacional
pedía urgentemente una ambulancia. Por desgracia, le tuvieron que decir que la ambulancia
tardaría aproximadamente unos 20 minutos y, entonces, la misma Policía Nacional tuvo que
trasladar este herido al Hospital Clínico. Eso significa que en 20 minutos esa persona podía haber
fallecido si Policía Nacional no lo hubiera cogido.

Y ahora tenemos un hecho que no sé si es que me pasa a mí o no, pero ayer justamente en
el Perellonet tuvieron dos personas preahogadas a las 9:30 de la noche, eran un padre y una hija
de Madrid, los vecinos con unas mangueras de jardín los sacaron del agua, pero el problema es
que al no tener ambulancias en todas esas pedanías como es el Saler, Pinedo, el Perellonet,
tuvieron que venir tres ambulancias, una de ellas era de Cullera y la otra de Tavernes de la
Valldigna. Por lo cual estamos hablando que tardaron en llegar unos 20-25 minutos.

Mi moción es muy sencilla, creo que todas las personas que estamos aquí vamos a querer
que esto salga adelante y que pongan más ambulancias para la ciudadanía. Creo que es sencillo y
que debemos de velar que en estos momentos que es cuando están ellos con esta adjudicación
puedan poner los recursos que ellos consideren. Dos, tres o lo que considere la Conselleria de
Sanidad.

No voy a agotar más el tiempo porque creo que a todos nos gustaría que cuando llamemos
a una ambulancia para un padre, para un familiar pues que venga lo antes posible. Además, que
estos profesionales están en estos momentos duplicando los servicios. Si antes hacían 7 avisos,
ahora están haciendo 14 o 15 avisos. No voy a agotar más el tiempo y muchas gracias.”

__________

S’incorpora a la sessió i a la presidència l’alcalde.
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__________

Sra. Bernal

“Gracias, Sr. alcalde. Sras. y Sres. concejales.

Sra. Jiménez, yo creo que independientemente de ser un tema autonómico está muy bien
traído. Creo que al final estamos hablando de la asistencia sanitaria a los vecinos de València.
Sus propuestas, las que presenta en la moción, me parecen constructivas, me parecen necesarias y
redundan en beneficio de todos los valencianos.

Me parece óptimo el aumento de recursos, la actualización de un estudio de las
necesidades de emergencia y lo mismo con el mapa de emergencias. Me parece, como digo, que
está muy bien.

Y no solamente como responsable política. Yo creo que al final todos los que estamos aquí
somos políticos, pero personas y cuando tenemos a alguien al lado que sufre un problema lo que
queremos es que se atienda lo más rápido y eficazmente.

Aprovecho la presencia de los técnicos para dar las gracias porque la verdad es que
siempre que a mí me ha ocurrido han trabajado con una gran profesionalidad. Muchísimas
gracias por vuestro trabajo, me parece que sois unos grandes profesionales.

Por tanto, Sra. Jiménez, va a tener nuestro apoyo en todo aquello que redunde en beneficio
de la sanidad pública.

Sí que me gustaría hacer una puntualización porque en el cuerpo de su moción hace un
comentario que creo que no es especialmente certero y le dije que lo comentaría aquí en el Pleno,
y es el achacar todo el deterioro del servicio a la gestión realizada anteriormente con el Gobierno
del PP. Creo que es ciertamente injusto porque la verdad es que cuando llegó el PP en el año
1995 no había absolutamente nada y lo que se creó fue toda una red de SAMU, de BRAVO –mi
terminología no es la correcta pero estoy seguro que me lo perdonaréis–, toda una red que creo
que es admirable.

Además, le voy a comentar una cosa muy concreta y es que en el año 2003 se sacó a
licitación el Servicio de Ambulancias con un importe exacto de 235.781.179 euros, como digo
para el servicio de ambulancias de toda la Comunitat Valenciana. Y lo curioso es que la
Conselleria de Sanidad Universal, o como se llame en estos momentos, el 5 de abril de 2017 el
mismo servicio, el mismo lote, pero con un importe de 235.051.902,68 euros. Es decir, si
comparamos las dos cantidades la del 2017 es 729.276 euros menos que el 2013. Creo que todos
los que estamos aquí tenemos claro que en el 2013 la situación económica no es la misma que en
el 2017. Y sinceramente, y para más inri, los señores del Pacto del Bo-Titànic tienen 3.000
millones de euros más para gastar y creo que se podía haber aumentado perfectamente esta
partida.

Sin más, me he leído el comunicado que ha hecho la AVTES y usted lo ha entregado. Me
parece que leyendo este documento es imposible no apoyar esta moción. Estoy segura que la Sra.
Girau si no lo ha leído la aceptará también, porque que la AVTES esté hablando de riesgo en la
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población y profesionales, de demoras de 30 minutos, situaciones peligrosas para el ciudadano,
triplicado el número de avisos, conducción más rápida que puede implicar accidentes,
negligencias en grandes eventos y fiestas como por ejemplo en Fallas donde hubo demoras de
más de una hora... Sinceramente, leyendo este comunicado me quedo sin palabras y desde luego
lo que quiero es desde el Grupo Municipal Popular apoyar la moción y que se inste a la
Conselleria de Sanidad para que efectivamente tomen todas esas medidas.

Gracias.”

Sra. Girau

“Buenos días. Presidente-alcalde, compañeras y compañeros concejales, organizaciones
que nos acompañan aquí en el Pleno.

Sra. Jiménez, creo que usted en la moción que trae, además acertadamente, creo que los
ayuntamientos también tenemos la responsabilidad de trabajar por la mejora de los ciudadanos e
instar a los gobiernos autonómicos a que sigan mejorando en esas prestaciones. Por eso le digo
que es adecuada y ya le anticipo que vamos a votarla a favor.

Como decía, entiendo que los ayuntamientos tienen ese papel y por eso vamos a instar a la
Conselleria, con la que nos hablamos. Esa es la diferencia que tiene este nuevo gobierno con
respecto a los gobiernos anteriores. Tenemos claro que para trabajar con eficacia y eficiencia
hemos de trabajar también con las comunidades autónomas y resolver los problemas. Nos consta
que la Conselleria ya está sobre estos asuntos y por lo tanto será tremendamente receptiva para
seguir mejorando la prestación de los servicios.

Pero yo sí que me voy a detener en recordar algo que a la Sra. Bernal no le ha gustado y es
que en el cuerpo de la moción se hable de recortes. Yo creo que a usted cuando habla de recortes
está acertada, Sra. Jiménez. Porque no hay que olvidar que cuando el Govern del Botànic entra a
gobernar en el verano del 2015 se encuentra con una situación de partida que es conveniente
recordar, una situación de infrafinanciación crónica de nuestra Comunitat que dificulta la
prestación de los servicios básicos a los ciudadanos.

Recortes importantes en presupuestos de Educación y de Sanidad porque se estaba
destruyendo la sanidad pública y así hacía referencia muchos de los informes, también de
asociaciones del sector. Una Administración sanitaria más orientada al negocio sociosanitario
que a garantizar la salud de los vecinos y vecinas, de los ciudadanos. Copagos, falta de inversión
en infraestructuras, merma de personal sanitario, efecto también de las políticas del Gobierno
central. Por lo que las empresas del sector, una parte de las empresas, llegaban a la Conselleria a
hacer caja. Teníamos responsables políticos que establecían las condiciones políticas y
administrativas para que eso fuera así.

Cuando el Gobierno de progreso toma las riendas del nuevo Gobierno del Botànic cambia
el rumbo de las cosas y comienza a tomar decisiones para mejorar la vida de los ciudadanos y la
salud, y revertir las concesiones y defender la calidad de los servicios públicos. Y mire, es
importante saber y recordar que en política las voluntades se demuestran con normativas y con
presupuestos. Esos son los instrumentos principales que tenemos para esa manifestación de la
voluntad política.
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Los presupuestos de la Conselleria de Sanidad han crecido en estos dos años de gobierno
un 10 % sobre los presupuestos que el PP dejó en el Gobierno autonómico en materia de sanidad
en el último ejercicio, en 2015.

Todos sabemos, lo ha dicho usted, Sra. Jiménez, que el transporte sanitario, urgente y no
urgente, no es competencia municipal, ni siquiera es un recurso de ciudad, es un recurso
provincial y autonómico. La organización que se tiene y el cálculo de los tiempos es un tema
complejo porque depende de muchas variables, pero la Conselleria sí que realiza estudios anuales
de cara a esa mejora permanente a la que en materia de salud todos estamos obligados.

He de decir que la Conselleria de Sanidad, nuestra comunidad autónoma, ya saldrán los
datos en breve, se encuentra entre las mejores cuando hablamos de recursos sanitarios y de
garantizar esa sanidad pública y universal. Pero evidentemente, como decía, en materia de salud
siempre podemos mejorar.

 Y es por eso que este Ayuntamiento comprometido con sus ciudadanos y comprometido
también con esas conversaciones con la Conselleria –porque, como decía, nos hablamos– no
puede dejar de apoyar su moción porque entiendo que este Ayuntamiento Pleno puede hacer esa
manifestación de voluntad y pedir a la Conselleria que siga trabajando para mejorar los servicios.

Las condiciones laborales de los empleados serán las que en cada momento… [El
se realicen, pero vamos a apoyarpresident li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 

la moción.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Jiménez

“Primero, dar las gracias pero no por la moción que yo haya traído, creo que soy un mero
trabajador. Creo que lo importante es que ellos tengan esos refuerzos que necesitan para no ir
conforme van.

Me he emocionado al escuchar a la Sra. Maite porque sé lo que ellos pasan todos los días,
la cantidad de horas y el sufrimiento que llevan. Y creo que entrar aquí al PP, a lo que ellos
hicieron bien, que está muy bien. Pero creo que la moción que traía aquí era más humana y era
simplemente que los ciudadanos de València obtengan los recursos sanitarios que nos merecemos
todos, sin entrar a ver quién ha hecho más, quiénes tenemos más balones o quién ha hecho mal.
Creo que han hecho cosas bien, pero también han hecho cosas mal.

Lo importante es que hoy creo que hemos hecho algo bien y es instar a que se pongan esos
recursos para que cuando llamemos cualquiera de nosotros puedan tener esos refuerzos, ellos no
lleven ese estrés que llevan y creo que es un pasito más para que ellos también tengan esa ilusión
de que al final se les reconozca, como en otras comunidades, que son unos profesionales
sanitarios, que son técnicos en emergencias y que no son celadores como en algunas ocasiones
les han llegado a decir.

Solamente os quiero dar las gracias por vuestro trabajo y gracias a todos.”
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Sra. Bernal

“Gracias, Sr. alcalde.

Sí, yo también me he quedado sorprendida porque creo que era una moción totalmente
extraordinaria que íbamos a aprobar sin ningún problema. Luego escucho a la Sra. Girau que le
han dado tres frases en un argumentario desde la Conselleria de Sanidad Universal y ha dicho:
‘Yo lo voy a soltar y además voy a decir muchas mentiras y las voy a repetir varias veces, como
que no nos reuníamos para que sean verdad’. No, Sra. Girau, usted está soltando unas bolas como
la copa de un pino, sinceramente. Y además, no, todo lo que ha hecho la Conselleria.

Pero, ¿qué ha hecho? Porque si hablamos de la Sanidad municipal, Sra. Girau, usted ha
hecho exactamente lo mismo que dejó el Gobierno popular, no ha hecho ninguna innovación. Sí,
perdón. Ha reducido los cursos de estimulación de la memoria en los centros de mayores, todo lo
demás lo mantiene exactamente igual. Luego, lo estaría haciendo bien el PP porque no ha hecho
nada.

Y respecto a la Conselleria, qué quiere usted que le diga. No hemos asistido a ningún
centro de salud nuevo. Está el Centro de Salud Benimaclet II esperando dos años a que se ponga
en marcha. Hemos presentado iniciativas con los vecinos de Marxalenes para que en vez de estar
pagando un alquiler en Economista Gay o como se llame ahora, la Conselleria está de acuerdo y
el Ayuntamiento se calla. Es decir, los vecinos quieren en un solar municipal construir un centro
de salud porque la Conselleria se está gastando dinero de todos los valencianos en pagar un
alquiler y ustedes les dicen que no, impresionante.

Luego, podemos ir, por ejemplo, al despropósito de La Fe. Que, además, se ha lanzado un
concurso de ideas sine die, que se mantiene el fibrocemento en unas construcciones que seis
informes técnicos han coincidido que deben ser derribadas y demolidas.

Además, por curiosidad, ayer me puse en Google y voy a buscar el Sr. alcalde. Puse  yRibó
 y lo único que encontré, aparte de cosas de hace muchos años, fue lo de la reducción desanidad

la salud sexual de 14 a 12 años.

Sinceramente, cómo pueden tener el morro de decir que están haciendo cuando lo único
que hacen es quitar el concierto al IVO, por ejemplo. Perdóneme, yo no sé pero desde luego creo
que cualquiera que tengamos un familiar me gustaría que fuera al IVO.

Entonces, no aproveche una moción que como digo era extraordinaria en apoyo de estos
señores para soltar una historia para no dormir que además no es verdad.

Gracias.”

Sra. Girau

“Buenos días.

Bueno, la que ha aprovechado para soltar todas estas cosas ha sido usted, yo lo único que
en la intervención he generado el marco para entender cuál era la situación de partida y la
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voluntad de las administraciones de entenderse y defender los intereses de sus ciudadanos, sobre
todo cuando estamos hablando de temas de salud. Trae usted luego a colación cosas que usted en
su etapa de gobierno desde luego no hizo, porque no hizo absolutamente nada.

No obstante, esta moción que trae la Sra. Jiménez y el Grupo Ciudadanos va de mejorar los
servicios de emergencias en la ciudad. Este Gobierno municipal estará por la labor de impulsar
mociones que son propositivas, que quieren defender los intereses de los ciudadanos, mejorar las
prestaciones y ahí siempre nos encontrarán.

Así que gracias y tiene nuestro apoyo. Muchas gracias.”

VOTACIÓ

La moció s'aprova per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió (falten la Sra. Simón i el Sr. Mendoza).

ACORD

"Durante estos últimos años, como consecuencia de los recortes habidos en las

administraciones públicas, y en concreto en la Administración sanitaria, se viene padeciendo una

situación de deterioro de las respuestas a las emergencias sanitarias en la ciudad de Valencia y en

concreto de las ambulancias, tanto SAMU como SVB.

El Servicio de Atención Médica Urgente (SAMU) es un servicio de atención a las
emergencias y urgencias sanitarias y médicas dependiente de la Conselleria de Sanidad y del
Servicio de Emergencias Sanitarias (SES). Atiende a todos los ciudadanos de la ciudad de
Valencia (residentes y no residentes) y de la Comunidad Valenciana a través de unidades SAMU
ubicadas estratégicamente.

La carencia de personal suficiente para atender todas las llamadas llegadas al Centro de
Información y Coordinación de Urgencias (CICU), encargado del envío de las ambulancias
SAMU y SVB, está provocando un retraso en el tiempo de respuesta de los vehículos sanitarios.
Este extremo, unido a la descoordinación en el cribado de las llamadas y la elección correcta
sobre a qué servicios deben ir los Servicios de Ayuda Médica Urgente y a cuáles no está
suponiendo una demora en la atención de urgencias sanitarias de cierta gravedad.

La razón de la tardanza, según los trabajadores del CICU, es la saturación de servicios y la
excesiva burocratización en la tramitación de las llamadas. Los avisos entran al 112 y este los
deriva al CICU cuando es una atención sanitaria urgente. Es un doble filtrado que, unido a la
saturación de llamadas, hace que se dilate la atención.

Los retrasos en la ciudad de Valencia llegan a la media hora, según los propios policías y
sindicatos. Incluso la propia Conselleria o el director de Emergencias han reconocido que puede
haber picos en los que la saturación retrase la asistencia.

Esta situación se complica con la falta de personal que en ocasiones provoca que haya
ambulancias pero sin médico, ya que las bajas por vacaciones o enfermedad no se cubren.
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Por todo lo expuesto, de conformidad con la moción suscrita por la Sra. Jiménez, del
Grupo Ciudadanos, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Que se inste a la Conselleria de Sanidad a realizar un estudio sobre la situación de

los servicios de urgencias sanitarios, en concreto de ambulancias y su personal.

Segundo.  Que se realice un mapa de atención sanitaria urgencia de ambulancias en la

ciudad de Valencia con el fin de poder dar servicio en el menor tiempo posible a las urgencias

que se produzcan.

Tercero. Instar a la Conselleria de Sanidad a dotar de un mayor número de ambulancias a

la ciudad de Valencia, así como el personal suficiente."

24 RESULTAT: REBUTJAT
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, de suport al manifest remés per la Federació
de Penyes Bous al Carrer de la Comunitat Valenciana.

MOCIÓ

"El pasado 19 de julio de 2017 la Federació de Penyes Bous al Carrer de la Comunitat
Valenciana hizo entrega al Grupo Municipal Popular, así como a otros Grupos municipales de
este Ayuntamiento, de un manifiesto suscrito por un total de quince entidades vinculadas a los
festejos taurinos, cuyo texto reproducimos literalmente a continuación:

'En nom de la democràcia, el respecte i els drets que la nostra Constitució confereix a tots
el ciutadans d´este país, els aficionats a la tauromàquia sol·licitem a les Administracions un tracte
just i igualitari al de la resta d´espanyols, màxim en estos temps en els quals, pràcticament a diari,
vénen cometent-se atropellaments contra la Festa dels bous sense fonament legal.

La Llei 18/2003 per a la regulació de la tauromàquia com a patrimoni cultural, diu
textualment: 'La Tauromàquia forma part del patrimoni històric i cultural de tots els espanyols…
Les festes o espectacles taurins, inclouen no solament a les corregudes de bous sinó un nombrós
conjunt de tradicions i festejos populars vinculats al món del bou… Tot açò és signe d´identitat
col·lectiva, i açò justifica que la seua preservació corresponga i competisca a tots els poders
públics. El caràcter cultural de la Tauromàquia és indiscutible i mereix ser preservat com un
tresor propi del nostre país, ric en cultures diferents… La Tauromàquia és una manifestació
artística en si mateixa desvinculada d´ideologies…', i en el seu article 3 afirma que 'els poders
públics garantiran la conservació de la tauromàquia i promouran el seu enriquiment, d´acord amb
el que preveu l'article 46 de la Constitució”.

Per tant, i segons el text signat el 12 de noviembre de 2013 i publicat l´endemà en el BOE,
prohibir els bous, travar la seua conservació o impedir el seu enriquiment és un delicte. Per açò
els aficionats exigim el respecte legal que les lleis ens confereixen, davant els atacs de grups
“antis” i també davant els provinents de certs sectors polítics. Segons una enquesta de Gallup
(empresa pionera en investigació de mercats i opinió) a mes de 12 millions d´espanyols els
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agrada o simplement els interessa la tauromàquia, i com a activitat legal mereix el respecte de
tots, majories i minories.

Però a més d´interessar a milions d´espanyols i de ser art, cultura, història, ecologia i molts
més factors, els bous són una font de riquesa per a este país. A nivell nacional la seua celebració
recapta anualment en concepte d´IVA 139 milions d´euros (tenint en compte totes les activitats
que genera la celebració de festejos), procedents de taquilla 45 milions. En 2015 es van vendre
6.150.000 entrades. Es van celebrar al voltant d´1800 festejos en les places i més de 16.257
festejos populars (només a la Comunitat Valenciana 8500 festejos, 500 més que en 2014). La
Tauromàquia genera 199.000 ocupacions, 57.000 directes i 142.000 indirectes. 1.800 milions
d´euros és el valor de les hectàrees que conserva la ramaderia de lidia, on viuen més de mig milió
d´animals braus. I l´impacte en l´economia española és de 3.560 milions d´euros. Cada euro
invertit en la Festa genera 2,36 euros.

   Només en concepte de cànons d´arrendament de places, i sense tindre en compte el
pagament dels impostos esmentats, cotitzacions a la seguretat Social, etc, la celebració de la
tauromàquia cotitza molt més del que puntualment pot rebre. Per acó, les Institucions haurien de
subvencionar allò que el poble reclama, i els polítics están per a gestionar els recursos,
administrar-los i invertir-los en tot quant siga democràtic, legal i interessant per a la población,
independentment dels gustos personals de cada dirigent.

En esta societat només hauria de cabre la legalitat i el compliment de la Constitució. Si les
autoritats permeten el contrari són còmplices dels il·lícits. Com queda apuntat, la preservació de
la tauromàquia correspon i competeix a tots els popoders públics, que han de garantir la seua
conservació i promoure el seu enriquiment. Només sol·licitem que se´ens respecte i que es
complisquen els nostres drets democràtics i legals.'

El manifiesto viene firmado también por los representantes de las peñas taurinas de
algunas de las localidades que han sufrido algún tipo de prohibición en la celebración de sus
festejos taurinos tradicionales, entre ellas, las pedanías de Benimàmet, Massarrojos, Carpesa,
Benifaraig y Borbotó.

El referido manifiesto se adjunta a una carta de remisión al Grupo municipal, suscrita por
los responsables de la Federación de Peñas de Bous al Carrer de la Comunitat Valenciana, en la
que se solicita al Municipio correspondiente que tenga a bien 'facilitar los trámites necesarios
para la celebración de cualquier acto relacionado con la Tauromàquia en todas sus expresiones'.

De acuerdo con ello, el concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal
Popular, formula la siguiente propuesta de acuerdo:

Que el Pleno del Ayuntamiento de València exprese su apoyo al manifiesto remitido por la
Federació de Penyes Bous al Carrer de la Comunitat Valenciana, que se transcribe en el cuerpo
de la presente moción, y en consecuencia deje sin efecto y anule el acuerdo adoptado por la Junta
de Gobierno Local en fecha 10 de junio de 2016, a fin de permitir que las pedanías del Nord y de
l'Oest puedan seguir celebrando con normalidad las distintas modalidades de bous al carrer como
lo han hecho siempre, de acuerdo con la normativa reguladora de estos festejos y con todas las
cautelas necesarias para garantizar el indiscutible y debido respeto a la integridad de los animales
participantes."
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ALTERNATIVA

Alternativa subscrita pel portaveu del Grup Ciutadans, Sr. Giner:

"Primero. Que el Pleno del Ayuntamiento de València exprese su apoyo al manifiesto
remitido por la Federació de Penyes de Bous al Carrer de la Comunitat Valenciana.

Segundo. Que se realice una consulta popular en las pedanías que tienen como tradición la
celebración de este tipo de festejos, siendo su resultado vinculante y permitiendo, en su caso, la
celebración de los mismos observando el Reglamento de Festejos Taurinos Tradicionales de la
Comunitat Valenciana y demás normativa sobre seguridad."

__________

S'absenta de la sessió el Sr. Vilar. Es reincorpora la Sra. Simón.

__________

INTERVENCIONS CIUTADANES

Abans de donar començament al debat, la Presidència concedix l’ús de la paraula, per tres
minuts, en compliment del que establix l’art. 56 del Reglament de Transparència i Participació
Ciutadana, als representants de les entitats cíviques que així ho han sol·licitat per mitjà d’un
escrit presentat en el Registre General d’Entrada de la corporació.

En primer lloc, intervé la , en representació de Joves ambSra. Carmen Moll López
Iniciativa del Poble Valencià-Iniciativa Jove, qui diu:

“Bon dia i moltes gràcies a l’Associació Iniciativa Jove que ens ha cedit la paraula com a
Anima Naturalis.

Fa justament un any el nostre Govern va ser valent i va donar un pas endavant en prohibir
el bou embolat i el bou amb corda. Amb això vàrem donar un pas cap a la compassió, el respecte,
l’empatia i l’evolució, valors que són essencials per al progrés, la civilització d’un poble.

Existixen moltíssimes formes de passar-ho bé a les festes d’una població, només hi ha que
mirar els costums i els festejos de tants pobles de la nostra nació o de nacions veïnes, moltíssimes
formes que no comporten cap perill per als animals ni per a les persones i estem cansats que ací
sempre s’haja d’incloure la violència. Condemnem qualsevol tipus de violència, ja siga cap als
animals o cap a les persones les quals també patixen accidents i de vegades molt greus, i fins i tot
mortals, quan el bou corre desesperat pel dolor i per la por.

Fa tan sols tres dies un bou va morir a Foios víctima de la desesperació que li provocaven
les boles de foc en les seues banyes, estava encegat i desorientat. Només soltar-lo va escometre
contra el piló que minuts abans el retenia i ja no va poder tornar a alçar-se. Eixa vesprada el
mateix bou havia banyegat un fester. No volem que cap d’aquests accidents tornen a repetir-se
mai.
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Aquests tipus d’espectacles ja no haurien de tindre cabuda al nostre temps. Ningú, ni
persona ni animal, ha de sofrir per tal que els demés s’ho passen bé. Estic segura que junts podem
construir unes festes que agraden a tot el món perquè també als pobles i pedanies de València hi
ha molta gent contrària a aquestes pràctiques, i que també té dret a gaudir d’unes festes sense
crueltat.

Tradició i evolució són conceptes que poden anar de la mà i l’exemple més proper són les
Illes Balears que han dit no a la mort i al sofriment en les corregudes de bous. Cada dia és més
gran la part de la població que rebutja la tortura i cada dia més ciutats se sumen al moviment de
respecte cap als animals, cap als que no tenen veu ni vot però sí sentiments.

Per favor, no ens quedem ancorats en el passat i deixem que la ciutat evolucione. Si la
humanitat ha progressat és perquè totes les tradicions i costums han anat modificant-se i
adaptant-se amb el temps, i aquesta ho està demanant a crits.

Perquè quan voteu no esteu votant a favor o en contra d’una simple festa, amb el vostre vot
a favor del bou embolat o amb corda esteu condemnant moltes vides d’éssers innocents, afavorint
el sofriment i dient sí al maltractament.

Espere de tot cor que hui València no done un pas enrere i en la vostra mà està que es puga
aconseguir.

Moltes gràcies.”

A continuació, intervé la , en representació de la SocietatSra. Elisa Alonso Pujadas
Valenciana Protectora d’Animals i Plantes, qui diu:

“Buenos días y gracias a todos.

Como médico veterinario les mencionaré cinco de las libertades que certifican de forma
científica el bienestar animal, publicadas en el año 1968 y refrendadas por la Organización
Mundial de la Sanidad Animal (OIE).

1ª. Los animales deben estar libres de hambre y de sed. Los toros utilizados pasan muchas
horas sin ver cubiertas estas necesidades vitales, de comer y beber.

2ª. Libres de miedo, temor y angustia.

3ª. Libres de incomodidades físicas y térmicas.

4ª. Libres de dolor, lesiones y enfermedades. Los toros utilizados sufren de forma intensa
este tipo de sensaciones negativas, antes, durante y después de su participación en los festejos.
Sensaciones que son capaces de sentir porque la ciencia así lo ha dictado, como recalca la
Declaración de Cambridge sobre la Conciencia Animal en el año 2012.

5ª. Libres para expresar su comportamiento natural. ¿Pero qué comportamiento natural
puede expresar un toro que lleva sobre su cabeza dos bolas de fuego encendidas en la cabeza que
intenta quitarse en todo momento y que momentos antes ha sido arrastrado por cuerdas e
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inmovilizado en contra de su voluntad contra un pilón de madera? El fuego es un elemento que
provoca pánico en cualquier animal y del que huirían despavoridos mostrando, en esos casos, sí,
sus pautas naturales de comportamiento, de las que su instinto y su aprendizaje les han dotado.
La inmovilización forzada es un factor que genera miedo intenso. Las continuas provocaciones
para que embistan les generan una intensa angustia y estrés negativo, agravados por el ejercicio
físico que se les obliga a realizar y que les provoca una importante falta de oxígeno, hipoxia e
importantes lesiones musculares. ¿Se han preocupado de mirar cómo respiran estos animales?,
¿se han preocupado de mirar sus expresiones faciales?

Ninguna de estas cinco libertades se cumple en los festejos taurinos que se pretenden
volver a instaurar hoy aquí, lo que indica una evidente ausencia de bienestar animal y una clara
demostración de maltrato animal en cualquiera de las manifestaciones de .bous al carrer

Hablan de garantizar el indiscutible y debido respeto a la integridad de los animales
participantes, pero como ha comentado mi compañera hace pocos días que murió un toro en
Foios. Pocos segundos después de ser embolado se mantenía su integridad, sí. De poco le sirvió.
Porque esto es sin más otro ejemplo de lo que ocurre en muchos festejos de : labous al carrer
muerte de animales por tradición y por diversión.

Podría explicarles como científica las importantes alteraciones metabólicas y endocrinas
que sufren estos animales, sufrimientos que no se ven pero que científicamente están
demostrados.

Así que, en representación de los casi 500 veterinarios de AVATMA, les pedimos, como
representantes políticos de una mayoría social que mantengan el acuerdo adoptado en el Pleno de
10 de julio de 2016, que eliminó de las calles de Valencia el padecimiento físico y emocional de
estos toros. [El president li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Muchas gracias por todo lo que están haciendo y continuemos evolucionando.

Gracias.”

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Crespo

“Gracias, Sr. presidente.

El motivo de la moción creo que se ha empezado enfocándolo mal, me explico
rápidamente. Nuestra intención –y así viene en el cuerpo de la moción– era dar traslado de un
acto que tuvo lugar el pasado 19 de julio donde fuimos convocados todos los grupos políticos
municipales, así como de las otras administraciones, tanto la Diputación Provincial como la
Generalitat Valenciana, así como las Cortes Valencianas, a la lectura de un manifiesto que habían
preparado casi 20 entidades representativas de toda la Comunitat Valenciana en materia de toros.
Leo textualmente las más representativas: Unión Taurina de la Comunidad Valenciana,
Federación de Peñas Taurinas de Bous al Carrer, Federación Taurina de Alicante, de Castellón,
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Federació Valenciana de Bou amb Corda, ASVAF, Unión de Emboladores, Asociación de
Ganaderos, de Banderilleros, etc. Toda una serie de colectivos que lo único que han pretendido
con este manifiesto es tratar de hacerse eco ante las administraciones de la situación de absoluta
desigualdad, de quiebra del ejercicio de derechos al amparo de las leyes que permiten la
realización de  en sus distintas modalidades.bous al carrer

El texto, y quiero insistir en esta intervención, no hace sino un recordatorio de lo que son
las normas vigentes que ahora mismo permiten la realización de festejos taurinos en todos sus
términos. Una cascada de normas que se contemplan desde el nivel constitucional a normas
autonómicas y los desarrollos reglamentarios correspondientes. Eso es lo que recoge este
manifiesto.

A este acto asistieron, y quiero dejar puntual constancia, personas de las distintas
administraciones hasta el punto que estuvieron presentes e intervinieron en el acto D. José Mª
Ángel, director general de Seguridad y Emergencias de la Generalitat Valenciana; el diputado
provincial Toni Gaspar, a la sazón alcalde de Faura, diputado de asuntos taurinos; vino
representación también de los grupos de las Cortes Valencianas, una diputada socialista y un
diputado del PP. Y estuvieron presentes como concejales de este Ayuntamiento, en
representación del PSOE, D. Ramón Vilar, de Ciudadanos, D. Manuel Camarasa, y cuatro
concejales del Grupo Popular. Esta relación de personas creo que atendimos el requerimiento que
nos hace un colectivo de ciudadanos, como nos hacen tantísimos otros que requieren nuestra
presencia para trasladarnos una inquietud.

Evidentemente, el compromiso era trasladarlo a aquellos órganos de decisión de la
correspondiente entidad a la que se pertenecía para tratar de hacer ver una situación que voy a
leer muy brevemente en las dos cuestiones de mayor trascendencia. El escrito comienza así: ‘En
nom de la democràcia, el respecte i els drets que la nostra Constitució conferix a tots els
ciutadans d’este país, els aficionats a la tauromàquia sol·licitem a les administracions un tracte
just i igualitari al de la resta d’espanyols. Màxim en estos temps en els quals pràcticament a
diari vénen cometent-se atropellaments contra la festa dels bous sense fonament legal’.

Hacen una invocación a la Ley 18/2013, vigente, que regula la tauromaquia en todos sus
sentidos, amparándose en el art. 46 de la CE. A partir de ahí no entienden que la prohibición que
se está realizando en determinados puntos muy concretos de nuestra geografía política parezca
que sea una predisposición a que determinados vecinos de determinadas localidades no puedan
disfrutar de los mismos derechos que le amparan al resto y que en el ejercicio de la voluntad de
esas fiestas tradicionales quieran llevar a cabo el desarrollo de .bous al carrer

No voy a entrar en el debate, ni es el objeto del mismo, ya lo tuvimos hace unos meses,
respecto a lo que puedan ser esos elementos desde un punto de vista objetivo que puedan
certificar determinados técnicos en materia veterinaria. Yo solo pido que se vuelva a tener en
cuenta la propia conclusión que abordan todos estos colectivos y que así nos trasladaron, y creo
que tenemos el deber de traer ante este hemiciclo. Y dice así: ‘En esta societat només hauria de
cabre la legalitat i el compliment de la Constitució. Si les autoritats permeten el contrari són
còmplices de l’il·lícit. La preservació de la tauromàquia correspon i competix  a tots els poders
públics, que han de garantir la seua conservació i promoure el seu enriquiment. Només
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sol·licitem que se’ns respecte i que, en compliment dels nostres drets democràtics i legals.. [El
president li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] la festa de bous al carrer en totes

.”les seues modalitats’

Sr. Camarasa

“Bon dia.

Vaig a començar amb una cita que diu: ‘El toreo es probablemente la riqueza poética y
vital de España, increíblemente desaprovechada por los escritores y artistas debido
principalmente a una falsa educación pedagógica que nos ha dado y que hemos sido los hombres
de mi generación los primeros en rechazar. Creo que los toros es la fiesta más culta que hay en el
mundo’. Esto es una cita literal de Federico García Lorca, que supose no serà sospitós per a
ningú de vostés ni de ningú, crec jo.

Si hay algo característico de las fiestas de los pueblos valencianos es sin duda la presencia 
. Significa una de las tradiciones más arraigadas de la cultura popular endels bous al carrer

nuestra provincia, en la Comunitat Valenciana y resto del Estado español ya que en un solo fin de
semana pueden coincidir más de 20 pueblos con esta fiesta en tierras de València y demás.

Por tanto, nuestro apoyo a las peñas y al protocolo sobre la cultura del  está claro, lobou
apoyamos. Numerosos son los pueblos que aprovechan sus fiestas patronales para incluir un día
de . Además, estos pueblos utilizan este tipo de festejos como reclamo turístico y,bous al carrer
por consiguiente, como una forma de publicidad de su localidad, de sus fiestas y de las
tradiciones, con la consiguiente repercusión económica.

Els bous al carrer son los festejos populares que forman parte importante de las
celebraciones populares de los pueblos de nuestra Comunidad. Del mismo modo, el pueblo
valenciano, debido precisamente a ese arraigo cultural por las tradiciones y al interés por
mantenerlas vivas, tiene una gran capacidad de adaptarse a la evolución social y es respetuoso
con la legislación vigente en cada momento. En la actualidad, como ustedes saben, se está
redactando un nuevo decreto que viene a modificar el actual Reglamento de ,bous al carrer
mucho más garantista tanto para los animales como para las personas ya que incorpora medidas
encaminadas a incrementar la seguridad, un mayor control y supervisión de los toros por
veterinarios y otras medidas encaminadas a proteger tanto a los toros como a las personas.

Creemos que no se puede imponer el pensamiento único proveniente de ideología política
a las tradiciones. La cultura y la herencia recibida de padres e hijos durante generaciones con la
intención de obligar a asumir con acuchillada resignación tanto a los que se encuentran a favor
como a los que están en contra de esta tradición.

En definitiva, compañeros de corporación, no se pueden eliminar las tradiciones desde
imposiciones políticas dominadas por la ideología, ni se puede atacar la cultura de municipios
que llevan muchos años celebrando sus fiestas. Els puc dir que, per exemple, en el meu poble de
Moixent fa més de 150 anys, encara que a la Sra. Tello li faça riure, però és aixina. A demés,

, que se adaptan a las nuevas normas como manteniendo suforma part important de la seua festa
esencia.
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Esto es así, pero desde luego no se puede hacer, entendemos, sin consultar previamente qué
es lo que prefieren sus vecinos. Por tanto, y haciéndome eco de las dos participantes al inicio, se
propone una consulta popular. Una consulta popular en aquellas pedanías donde realmente existe
este problema aquí en la ciudad de València. Consulta popular, que a esto se le llama
participación ciudadana. En definitiva, democracia.”

Sra. Tello

“Tornem de nou a abordar al Ple de hui, gràcies als senyors i les senyores del PP, una
utilització partidista d’un tema que ja fa més d’un any va ser resolt a este mateix lloc. Cal tenir
molt baixeta la consciència del paper de representant polític si es vol enfrontar la societat amb
assumptes que suposen el maltractament d’éssers vius. Perquè sí, senyores i senyors del PP,
tenim el fet contrastat que estos festejos suposen un greu maltractament als animals, qüestió
inadmissible per a este equip de govern. Lamente que vostés no ho troben així o que la qualitat
de vida dels altres éssers vius els importe tan poc.

Ara ja fa més d’un any, els parlava del patiment avalat que sofrixen estos animals al ser
embolats, patiment emocional i patiment físic. Vostés a la seua moció parlen de tradició,
s’escuden en ella com a motiu per al suport d’estos festejos. Però no se n’adonen vostés que una
tradició no justifica el maltractament? A més, que no parlen d’un profund arrelament històric
perquè esta festa no té un profund arrelament històric als nostres pobles. Per tant, eixa tradició a
què vostés es referixen no és tal. A més a més, i per si això fóra poc, no seria un motiu el fet que
una tradició aberrant que causa maltractament a un ésser viu haja de preservar-se.

Vostés també definixen estes pràctiques com a cultura. Però, senyores i senyors, açò no és
cultura. La cultura deu ser patrimoni de tot ésser humà i una cosa la qual totes i tots devem
aspirar, el que no ocorre amb este retrògrad espectacle. Des d’un altre punt de vista, si per cultura
vol entendre’s l’afinar les facultats intel·lectuals i l’enriquiment de les persones no hi ha gens de
cultura a torturar animals.

Vostés parlen de l’ocupació, jo diria de l’ocupació fantasma. Una de les majors indústries
del món es la d’armes a la qual es dediquen un percentatge important de persones a nivell
mundial. De fet, una guerra cada certs anys revifa l’economia per a molts països productor i açò
no justifica la seua idoneïtat. Però, a més a més, del bou embolat no viu quasi ningú.

Si ens cenyim a l’estudi d’AVATMA veurem com a Espanya hi ha registrades 1.339
ramaderies de lídia, de les quals sols el 23 % varen vendre animals per a festejos. Quant al
nombre de festejos, solament el 8 % va participar en més de 10 festejos. És evident que la
sostenibilitat d’aquest sector no és possible sobre la base de la criança d’estos animals per a les
festes sinó que ve derivada d’un altre tipus d’activitats agrícoles i ramaderes. De fet, moltes
ramaderies de brega utilitzen les seues explotacions per a la criança d’altres animals i com a
espais cinegètics.

Vostés parlen també de la responsabilitat de l’Administració. L’afició als bous no és una
qüestió personal ja que implica el sofriment de tercers. En el cas dels animals la necessitat
d’intervenir per a parar el seu sofriment és encara major ja que ells no poden alliberar-se ells
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mateixos, no poden emprendre moviments per a la fi de la seua esclavitud. Desgraciadament està
a la nostra mercè i si les administracions que entenem la injustícia de la seua explotació no alcem
la veu i actuem per ells faran amb les seues vides el que els plaga.

Vostés també parlen d’enquestes, doncs bé, les investigacions sobre els valors de les
societats contemporànies dins les quals s’inserix la societat valenciana mostren que està creixent
una sensibilitat tan local com global que somou els ciments de la legitimitat sobre la qual es
basen estos actes. Pel que fa als valors, d’una manera global i intergeneracional s’està produint
un progressiu gir, una de les conseqüències d’aquest canvi de valors és una major preocupació de
les persones pels problemes mediambientals, pels drets civils o l’interés pels aspectes més
socials, polítics i intel·lectuals de la vida. En aquest sentit, les expressions culturals que es basen
a infringir violència o dany a altres éssers vius van quedant en entredit a la velocitat de la llum.

Com ja els vaig dir l’any passat i els torne a repetir, vostés parlen d’informes. Coneixen
l’informe del Consell Valencià de Cultura i de la Universitat de València dels anys 2009 i 2012
respectivament? Es tracta de dos informes de dos institucions que l’art. 7 de la Llei de patrimoni
cultural valencià contempla com a entitats consultives oficials i açò, senyores i senyors, és
preceptiu. Doncs bé, estos informes afirmen ‘que en el fet del bou embolat l’animal és sotmés a
un dolor innecessari i que una reforma de la pràctica habitual deuria implicar la supressió de
l’embolat’. [El president li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Continue en la segona.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Crespo

 “Gracias, Sr. Presidente.

Evidentemente, podríamos entrar en muchos de los aspectos que se han abundado pero voy
a hacerlo en uno muy especial y en una consecuencia política posterior. Puede seguir diciendo,
Sra. Tello, que no tienen arraigo, que no tienen tradición. Pues mire usted, cójase el informe
anual, la memoria que emite la Generalitat Valenciana desde Presidencia sobre bous al carrer
2016. Un documento que es público, del cual solamente voy a entresacar dos datos: 274
municipios han realizado el pasado 2016 festejos taurinos y los festejos en concreto han pasado
de 8.242 en 2015 a 8.937 en 2016, han aumentado. Es decir, que lejos de que estas decisiones
puedan haber generado temor o miedo han provocado una reacción mayor en la gente que ha
disfrutado de estas tradiciones, que las sigue manteniendo vigentes.

Me hubiera gustado escuchar a la portavoz socialista en este tema porque ya es triste que
un buen aficionado y una persona respetuosa con esos derechos como es el concejal Ramón Vilar
tenga que ausentarse para no disentir de su Grupo municipal. Pero más que disentir del Grupo
municipal, a mí lo que me preocupa es que esos argumentos que se utilizan por parte de la
componente de Compromís, saber si el Grupo Socialista las comparte. Evidentemente, en la
votación quedará constatado que así es. La lástima es que, entonces, nos encontremos con
declaraciones del President de la Generalitat, del socialista Ximo Puig diciendo que no es
partidario de abolir la celebración , pero sí del control y la seguridad de estosdels bous al carrer
festejos. Es triste que el director general de la Agencia de Seguridad, D. José María Ángel,
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siguiendo el buen criterio del President de la Generalitat, lejos de derogar la ley autonómica o el
decreto regulador de los festejos taurinos de , lo que va a hacer en la próximabous al carrer
modificación, se acaba de apuntar, es añadir la figura del veterinario a todos y cada uno de los
festejos.

Luego, si a eso le sumamos alcaldes socialistas y alcaldes de Compromís, como
Almassora, como Senija, como el Verger, Benidoleig, el Puig, Vila-real, Castelló, Almàssera,
Dénia, Rafelbunyol, Museros, Massamagrell, Montcada… Alcaldes socialistas y de Compromís
que al final lo que hacen es escuchar a la gente, a los organizadores de los festejos, patronales…,
y lo que hacen es mantener una tradición que en estas poblaciones se ha prolongado a lo largo del
tiempo.

Sencillamente, si tan en contra están  y de la modalidad de ,dels bous al carrer bou embolat
¿por qué no instan a las Cortes Valencianas a que deroguen la ley autonómica y el decreto
regulador de ? Entonces sí que serían congruentes con la posición que estánbous al carrer
expresando.

Gracias.”

Sr. Estellés

“Haciendo eco a las palabras de mi compañero Manuel Camarasa y continuando con lo
expuesto por él, decirles que este debate ya se ha suscitado en otras poblaciones y han
conseguido que se pronuncie la mayoría. Casos como Alaquàs o Alzira, donde se han realizado
consultas populares, por citar solo algunos ejemplos por todos conocidos.

Desde Ciudadanos creemos que todo esto debe estar por encima de los posicionamientos
políticos, siendo que son tradiciones transmitidas de padres a hijos, con una forma de participar y
entender nuestra identidad y las fiestas tradicionales populares.

La política debe unir a la sociedad, desde el respeto a todas las opiniones. Las fiestas
taurinas tradicionales no deben ser un elemento de polémica sino que a través de ellas debe
llegarse al consenso entre aficionados, vecinos y autoridades municipales. La recientemente
anunciada modificación del Reglamento de Festejos Taurinos Tradicionales de la Comunitat
Valenciana por parte de la Generalitat tenrá un carácter más garantista y velará por una mayor
seguridad y mejor tratamiento del animal y de los participantes.

Precisamente, un reglamento sobre una actividad que se desarrolle y mejora porque se
entiende que esta actividad se realiza. O al menos así lo entienden sus compañeros de partido en
las Cortes, aunque aquí prohíban esas tradiciones.

Nosotros, y haciéndome eco del texto de la moción, vamos a proponer una modificación a
la propuesta de acuerdo planteada en la que mantenemos nuestro apoyo al manifiesto remitido
por la Federació de Penyes de Bous al Carrer de la Comunitat Valenciana, y al mismo tiempo
proponemos que se realice una consulta popular en todas las pedanías que tienen como tradición 

  y exclusivamente el .els bous al carrer bou embolat
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Sra. Tello, es cierto que la legislación, ustedes tienen potestad para la ocupación de vía
pública. Entonces, le voy a preguntar: ¿Está de acuerdo con que se haga una consulta popular?
¿Está de acuerdo con que se lleve a cabo un mecanismo de participación ciudadana?

Muchas gracias.”

__________

S'absenta de la sessió la Sra. Ramón-Llin.

__________

Sra. Tello

“Miren, esta notícia, a la qual ja feien referència Carmen i Elisa, d’Anima Naturalis i
d’AVATMA: ‘ de los de Foios’ DoncsUn toro muere al estrellarse contra el pilón  bous . 
l’animalet, com ja també s’ha dit, es va cegar per les boles de foc presa de la por i del pànic, va
tirar a córrer, va xocar contra el piló i va morir pràcticament en l’acte. Volen ser vostés, senyores
i senyors, del PP i de Ciudadanos, còmplices de les víctimes que es produixen a estos no sé si dir
festejos?

Als últims anys, governs de tots els colors estan modificant els seus costums. A Tordesillas
l’any passat va ser el mateix govern del PP qui va decidir que el Toro de la Vega s’havia
d’adaptar a les noves sensibilitats socials i va prohibir l’ús de llances o qualsevol altre element
que poguera ferir l’animal. També és de rigorosa actualitat el procés de reforma de les corregudes
de bous a les Balears, que és una evidència que la societat en general clama per una adaptació de
la nostra cultura, espectacles i tradicions tenint en compte el benestar dels animals. El Govern de
Saragossa també va acordar l’any passat la prohibició de festejos taurins que comporten un
maltractament animal, com el bou amb corda i el bou embolat.

Vull dir ací que nosaltres de fet l’any passat vàrem abordar una moció que prohibia, no
permetia el bou amb corda i el bou embolat. I vostés, tant Sr. Crespo com senyors de
Ciudadanos, estan parlant dels bous al carrer quan ací ningú ha parlat dels bous al carrer; parlem
de dos pràctiques especialment maltractadores que és el bou embolat i el bou amb corda.

Dit açò, l’equip de govern de València és sensible amb els animals i el tracte que han de
rebre. Els espectacles on el maltractament animal és present, com el bou embolat o el bou amb
corda, ens omplen de vergonya i indignació en tant que és manifestament contrari a la tendència
evolutiva que estan demostrant la resta de països civilitzats del món.

És una voluntat manifesta d’este Ajuntament fomentar els valors del respecte a la natura i
els éssers vius, la cura del medi ambient en totes les seues vessants, l’educació basada en el
respecte, la convivència i representativitat en la societat, i el respecte a la vida en totes les seues
formes i expressions.
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I és per això que no podem donar suport ni a la proposta d’acord original ni tampoc podem
donar suport a la proposta alternativa de Ciudadanos. Perquè senyores i senyors de Ciudadanos,
el maltractament no se sotmet a consulta.”

El  li diu al Sr. Crespo, que entén pel seu gest que no accepta la propostaSr. alcalde
alternativa del Grup Municipal de Ciutadans.

Sr. Crespo

“Simplement volia dir que diguem no a esta proposta perquè ja es va manifestar una
resposta del Sr. Peris ara fa un any en la Comissió, on ens digué textualment que els drets no se
sotmetien a consulta popular.

En conseqüència amb açò, pensem que continuaran amb la mateixa línia. Si la votació és
no, preferim no donar-li suport.”

VOTACIÓ

La proposta alternativa subscrita pel Grup Ciutadans no és acceptada pel proponent de la
moció, Sr. Crespo. Per consegüent,  se sotmet a votació la moció subscrita pel Sr. Crespo, del
Grup Popular, de suport al manifest remés per la Federació de Penyes Bous al Carrer de la
Comunitat Valenciana,  i el Ple de l'Ajuntament acorda rebutjar-la pels vots en contra dels/de les

16 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València en Comú presents a la

sessió (falta el Sr. Vilar); voten a favor els/les 8 Srs./Sres. regidors/es del Grup Popular presents a

la sessió (falten el Sr. Mendoza i la Sra. Ramón-Llin), i fan constar la seua abstenció els/les 6

Srs./Sres. regidors/es del Grup Ciutadans.

25 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-00401-2017-000004-00 PROPOSTA NÚM.:
ASSUMPTE:
Moció conjunta subscrita pels portaveus de l'equip de govern, Sra. Gómez, Sr. Fuset i Sra.
Oliver, sobre suport a les ajudes autonòmiques per a fer front al copagament farmacèutic i
ortoprotèsic.

INTERVENCIONS CIUTADANES

Abans de donar començament al debat, la Presidència concedix l’ús de la paraula, per un
total de tres minuts, en compliment del que establix l’art. 56 del Reglament de Transparència i
Participació Ciutadana, als representants de la Federació d’Associacions de Veïns de València,
Sr. José Luis Almela Sebastià i Sr. Evaristo Soto, per haver-ho sol·licitat per mitjà d’un escrit
presentat en el Registre General d’Entrada de la corporació.

En primer lloc, intervé el , qui diu:Sr. José Luis Almela

“Bon dia a tots i a totes.
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Gràcies, en primer lloc, a l’Ajuntament de València per donar-nos la paraula per a exposar
el nostre suport a la moció que hui va a discutir-se. Per a nosaltres era molt important donar eixe
suport perquè pensem que no es pot consentir que en un país que estem parlant de drets, estem
parlant de democràcia i estem parlant de qualitat de vida una persona haja d’elegir entre menjar o
medicar-se. Això s’evitarà precisament amb la decisió del Govern de la Generalitat quan passe la
subvenció al tema de medicaments farmacèutics i ortoprotètics. Per tant, només hem de dir sí a
eixa moció i esperem que el Ple de l’Ajuntament de València li done el suport que necessita.

Gràcies a tots.”

A continuació, intervé el , qui diu:Sr. Evaristo Soto

“Buenos días, Sr. presidente.

Quisiera hacer referencia simplemente a un derecho de la OMS donde nos viene a indicar
que el goce del grado máximo de salud que se puede lograr es uno de los derechos fundamentales
de todo ser humano.

En el año 2012 con motivo de la crisis, el Gobierno del PP a nivel estatal una de las
medidas que toma como ahorro es el recorte sanitario centrándose en este caso en el copago o
repago de los medicamentos para las personas jubiladas y pensionistas, para las personas
mayores.

Queremos apostar porque este Ayuntamiento manifieste favorablemente en apoyo a la
Generalitat en el sentido del recurso a la sentencia que se ha promulgado últimamente de recurrir
la ayuda de aquellos pensionistas que se les estaba favoreciendo. Personas que mensualmente sus
ingresos son insuficientes, tenemos del orden de 200.000 personas mayores en la ciudad, 900.000
en la Comunitat, el 30 % de ellas aproximadamente no tienen ingresos suficientes ni siquiera para
la manutención.

Si recordamos, en los años cuando se empezó el tema del copago o del repago se creó una
cierta alarma social porque había personas enfermas que no podían pagar sus medicamentos y en
torno al 15 o al 20 % de las personas no podían cubrir sus recetas, no podían cumplir su
tratamiento médico. [El president li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Simplemente decir que creo que esta corporación es muy importante que pudiera de una
manera unánime manifestar ese apoyo a la Generalitat, incluso en el sentido de ir también al
Gobierno del Estado para que eso pudiera facilitar su aplicación en todo el Estado.

Gracias.”

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

__________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Vilar.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JULIOL DE 2017 201

__________

Sra. Gómez

“Muchas gracias, Sr. alcalde.

En primer lugar, quisiera agradecer a la Federación de Pensionistas tanto de UGT como de
CCOO su intervención y que muestren una vez más su apoyo hacia las personas mayores y hacia
el bienestar y su calidad de vida, y el acceso a los derechos más básicos.

El actual Gobierno de España aprobó el RD 16/2012 que fue el mayor ataque al estado
social de nuestro país y en donde se cuestionó y se arrebató por primera vez un derecho tan
esencial como es la universalización de nuestra sanidad pública y el acceso a los medicamentos.
Este Decreto afectó a más de 1.000.000 de pensionistas en nuestra Comunitat Valenciana y a más
de 200.000 ciudadanos y ciudadanas de la propia ciudad de València.

Y tuvo consecuencias muy concretas. De hecho, según los datos del propio Ministerio de
Sanidad, del Gobierno que hizo este decretazo, solo en nuestra Comunitat casi 500.000 personas,
pensionistas, no iniciaron un tratamiento con prescripción médica simplemente por el hecho de
que no podían pagarlo. Y casi 200.000 personas abandonaron el tratamiento que estaban
recibiendo en ese mismo momento porque no podían pagarlo y por motivos económicos.

Eso llevó a que la Comunitat Valenciana, que además hemos sido una de las principales
que más nos afectó la crisis, estuviésemos a la cabeza, fuésemos la primera comunidad en
abandono y en no inicio de tratamientos médicos por motivos económicos. Y no son datos que da
la Conselleria de Sanidad, ni son datos que decimos nosotros desde el Ayuntamiento de València.
Son datos del Ministerio de Sanidad que ustedes gobiernan.

Afortunadamente, con la llegada de un gobierno progresista a la Generalitat Valenciana y
con un cambio de prioridades evidentes se puso como primera prioridad garantizar de nuevo una
sanidad pública y gratuita para todos y todas, llevando a que los presupuestos de la Generalitat
Valenciana pese a las dificultades de financiación que tienen fueran los más altos de la sanidad
pública llegando al 34 %. Y también como principal prioridad fue la recuperación de los
derechos sanitarios con este Gobierno del cambio. En tan solo un mes devolvíamos la
universalización de la sanidad en toda la Comunitat a todas aquellas personas, con independencia
de su origen y procedencia.

Y desde el 1 de enero del 2016, es decir, apenas seis meses después, eliminamos ese
copago farmacéutico que tanto daño estaba haciendo a todas las personas mayores de nuestra
Comunitat, recuperamos los derechos arrebatados por el Gobierno de Rajoy y nos pusimos a la
vanguardia de todas las comunidades autónomas en la recuperación de los derechos
fundamentales y esenciales más importantes que marca nuestra Constitución. Desde ese día, del 1
de enero del año 2016, más de 1.000.000 de pensionistas con rentas inferiores a 18.000 euros y
más de 200.000 personas de nuestra ciudad se han visto beneficiadas con estas ayudas.

La realidad es que ustedes es evidente que comparten un proyecto y un modelo de país
completamente diferente al nuestro. No más aprobar estos decretos ustedes lanzaron a su
abogado del Estado para que interpusiera ese recurso que a día de hoy lamentablemente ha sido
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aceptado. Yo lo que les pregunto hoy es de qué lado se quieren poner, nosotros lo tenemos claro.
Nosotros como Ayuntamiento de València queremos mostrar nuestro respaldo a las medidas de
la Conselleria de Sanidad y de la Generalitat Valenciana de universalizar y garantizar el derecho
a los medicamentos de todas aquellas personas que lo necesiten. Porque no puede ser
cuestionable que haya personas que no puedan comprar medicamentos o que algo tan esencial
como es curarse o mantener una enfermedad crónica no puedan hacerlo porque no puedan
pagarlo.

Ustedes ahora tienen que decidir porque nosotros lo tenemos claro. No es que nos vayamos
a poner al lado de la Generalitat Valenciana, es que nos vamos a poner al lado de las 200.000
personas mayores de esta ciudad que puede que por su recurso a partir del año 2018 vuelvan a
ver peligrar su derecho al libre acceso a los medicamentos. Y ustedes, señores de Ciudadanos,
decidan también…  al lado de[El president li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]
quién quieren ponerse, de las personas mayores de esta ciudad o de los gobiernos de recortes del
PP.”

__________

S’absenta de la sessió el Sr. Grau.

__________

Sr. Estellés

“Pues se lo voy a decir muy fácil y muy rápido, Sra. Gómez. Nos vamos a poner y nos
ponemos al lado de las personas mayores de esta ciudad, pero también nos ponemos al lado de la
legislación vigente y al lado de que se puede reformar el modelo pero no saliéndose del modelo
porque salirse del modelo es quedar en la alegalidad. Ya se lo he dicho.

Y le voy a decir que su moción, la de ustedes, se puede dividir en tres partes. Me gustaría
aclarar los tres puntos, porque tiene tres puntos la propuesta de acuerdo.

El primer punto es el vinculado a la actividad de la Generalitat Valenciana respecto a que
se garanticen en este caso y se promuevan las ayudas autonómicas frente al copago. Estamos de
acuerdo. Pero mire, en el TSJCV en la Sección Quinta hay un tema vinculado a esto. Es un
problema en este caso de forma. Hay un problema de forma respecto al Decreto de la Generalitat
Valenciana respecto a la baremación de los presupuestos para las personas discapacitadas y
personas mayores. Es decir, no es la primera vez que la Generalitat Valenciana cuando hace un
decreto o se pone a hacer normativa, tanto por contenido como por forma, en este caso se ve
envuelta en algún proceso judicial.

Dicho esto, sobre el punto segundo de la moción, que es el papel de la Abogacía del
Estado, Ciudadanos es muy claro. Hay una división de poderes en este país, hay una Abogacía
del Estado y es capaz y tiene autoridad para en este caso emitir una serie de juicios al respecto. Y
nosotros somos respetuosos con lo que diga la Abogacía del Estado, otra cosa es que
compartamos cosas o no. Y otra cosa es ser respetuoso con el orden vigente y es lo que decimos
que es quizás donde no estamos de acuerdo.
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Y respecto al punto tercero, qué duda cabe que desde Ciudadanos estamos –como antes les
he dicho– a favor de las personas y de que se garantice que ninguna persona se quede sin
medicamentos en este caso por el tema del copago. De hecho, en este caso en el Parlamento
nacional hemos formulado una propuesta no de ley para que se garantice, insisto, y ese baremo
mejore de cara a que las personas en este caso con pensión contributiva que no llegan a unas
ciertas cantidades económicas puedan acceder gratuitamente a los medicamentos, también las
personas con unos niveles de discapacidad, también en este caso colectivos afectados por
desempleo de larga duración y para personas con renta por debajo de 18.000 euros, que ese
baremo también pase del 40 % al 10 %.

Por lo tanto, cuando hablamos de estar al lado de las personas, por supuesto. De manera
contundente se lo decimos. Pero, ¿cómo? En el punto tercero ustedes hablan de derogar.
Nosotros hablamos de evolucionar, de mejorar y de poner al día ese modelo que por supuesto
nosotros estamos viendo ahora mismo obsoleto. Por eso, estamos trabajando desde el
Parlamento, desde el lugar que toca para mejorar ese modelo actual que se ha quedado desfasado
y que no es garantista respecto a que las personas tengan derecho gratuito a la medicación. Pero,
insisto, dentro del sistema, siendo críticos con él e intentando modificarlo en aquellas partes que
se pueda modificar.

Gracias.”

__________

Es reincorpora a la sessió la Sra. Ramón-Llin.

__________

Sra. Puchalt

“Buenas tardes.

Muchas gracias, Sr. alcalde. Sras. y Sres. concejales.

Dicen que cuando uno se va haciendo mayor pierde la capacidad de sorprenderse y
realmente esto puede ser así, pero lo cierto es que ustedes a veces también muchas veces me
sorprenden.

Y con todos mis respetos a las personas que han intervenido anteriormente y dándoles la
razón en muchas de las cosas, yo hay algo que sí que tengo que decir. Yo no entiendo esta
moción, el porqué aquí y ahora. Y no lo entiendo más que bajo un prisma y es puesto que les
acaban de dar un varapalo judicial, pues vamos a pasar la mano por el hombro de nuestros
compañeros de la Generalitat y de paso traemos aquí unos papelitos que los señores del PP nos
van a votar en contra y encima seguimos engañando a quien se deje engañar. Ese es el resumen
de esta moción, por lo menos para mí.

Por mucho que ustedes lo repitan una y otra vez, las cosas no son como se producen o
como dicen ustedes. Las cosas son mucho más complicadas. Nosotros no inventamos el copago
en este país, no. El copago es algo que se estaba haciendo hacía más de 50 años. Lo que hizo el
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RD del 2012 fue modificar el sistema preexistente para hacerlo más equitativo y más racional.
Usted me va a decir que no, pero yo le voy a poner unos ejemplos y evidentemente no nos
pondremos de acuerdo.

Lo cierto es que antes del 2012 los pensionistas no pagaban nada, pero en cambio los
parados de larga duración sin prestación alguna pagaban el 40 %. Y a partir del 2012 los parados
de larga duración ya no pagan nada y los pensionistas pagan un 10 % del precio de los
medicamentos, pero se establece una cantidad máxima de 8 euros al mes para las personas que
ganan hasta 18.000 euros. Los pensionistas con pensiones no contributivas tampoco pagan nada,
continúan exentos de cualquier pago, y más de un millón y medio de personas pertenecientes a
distintos colectivos se han quedado exentas del copago.

¿A usted le parece que es justo que pensionistas que cobren una pensión de 2.500 euros y
14 pagas no paguen?, ¿y le parece justo que alguien que está parado y que tenga dos hijos, por
ejemplo, tenga que pagar el 40 %? Pues a nosotros no, por eso se hizo el sistema que se hizo.
¿Que es mejorable como dice el Grupo Ciudadanos? Por supuesto. ¿Que se puede cambiar? Por
supuesto. ¿Que se pueden establecer nuevas cosas que sean específicas? También. Pero no diga
mentiras porque lo que es, es y lo que no es, no es. Antes un colectivo no pagaba, pero otros más
castigados pagaban más.

Pese a todo esto, ustedes han continuado con el discurso alarmista, pero es un discurso que
a mí no me cuadra. Porque vamos a ver, ¿saben lo que paga de media por copago un pensionista
en este país? Pues 3,60 euros al mes. ¿Ustedes saben que la aportación máxima para la gran
mayoría es de 8 euros al mes? Deben de saberlo. Pues entonces con estas cifras a mí no me sale
lo que dicen porque si gracias a las cantidades aprobadas por el Consell hasta 300.000
pensionistas abandonaban sus tratamientos y ahora gracias a las ayudas del Consell 100.000 no
abandonan sus tratamientos, ¿dónde están los 200.000 restantes? ¿Qué quiere decir eso?, ¿que a
pesar de pagar 0 no van a por sus ayudas? Yo sinceramente no lo entiendo.

Además, le voy a dar una solución más sencilla. Si ustedes están de acuerdo con todas
estas medidas del Consell, ¿por qué no reducen los copagos del Ayuntamiento? Han tenido una
oportunidad hace unos meses con la residencia La Nostra Casa - Vall de la Ballestera y no lo han
hecho, al contrario.

Empecemos la casa por el tejado y demuestren ustedes qué es lo que quieren hacer. Pero
eso de estoy contra las personas o estoy a favor de las personas, ese no es el discurso.

Muchas gracias.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Gómez

“Gracias, Sr. alcalde.

La Sra. Puchalt se ha hecho un lío de cifras. Usted ha empezado a mezclar unas con otras y
a decir si me parece o no justo que determinadas rentas paguen el copago. Yo le recuerdo que
este Decreto beneficia a los pensionistas que cobran una pensión de menos de 18.000 euros. Y no
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sé si a usted le parece justo o injusto que, según los datos no nuestros, y le repito que por eso
usted se ha hecho un lío de cifras, sino de su propio Ministerio, desde el año 2012 en esta
Comunitat 400.000 personas no iniciaron el tratamiento por prescripción médica porque no
podían pagarlo, o que 200.000 personas abandonaran su tratamiento de enfermedades crónicas
porque no podían pagarlo. Ese es el resultado de los decretos.

Usted habla de sostenibilidad, de racionalidad. Yo hablo de derechos fundamentales, de
algo tan básico como es el garantizar un derecho a la sanidad universal y que cualquier persona
que esté enferma tenga derecho a curarse. Y aquí, señores de Ciudadanos, Narciso, usted habla
de diferentes modelos. Es que en esto no se puede estar, como siempre, en una posición
intermedia. Aquí hay dos modelos completamente diferentes, lo ha dicho la señora Puchalt. No
vamos a estar de acuerdo porque es verdad que tenemos diferentes visiones sobre el estado
social, lo que pasa es que ustedes no tienen ninguna. Aquí o se está al lado de las personas
mayores que pueden ver peligrar cómo en 2018 van a dejar de recibir esas ayudas de la
Generalitat Valenciana o se está al lado del Gobierno de los recortes, del PP.

Usted ha hablado de contenido, de fondo y de formas. Esto es muy fácil, hasta antes del
año 2012 estaba garantizado el libre acceso a los medicamentos. Usted habla de que estamos
dentro o fuera de la legalidad. No, Sr. Estellés. Aquí de lo que estamos hablando es de modelos
políticos y sociales de Estado. Y ustedes solo tienen que tomar una decisión y es mirar a los ojos
de las personas mayores, tanto de los sindicatos que representan a los pensionistas como de
aquellas personas mayores de los centros que han venido aquí a escucharles y a ver qué van a
hacer ustedes. Si les van a garantizar que aquí hay personas que dejaron de tomar medicamentos
desde el año 2012 y que gracias al Decreto en el año 2016 han podido recuperar sus tratamientos
de enfermedades crónicas, les van a mirar a los ojos y les van a decir que, por su posición como
siempre ambigua de no querer mojarse en nada, en 2018 pueden ver peligrar su curación y su
tratamiento. Mírenles ustedes a los ojos… [El president li comunica que ha esgotat el seu torn

Si son como ustedes dicen liberales en lo económico y progresistas en lo social, od’intervenció]. 
simplemente son una copia mala del PP.”

Sr. Estellés

“Qué duda cabe que les miro a los ojos y les digo que desde Ciudadanos nosotros estamos
porque no haya barreras al copago de los medicamentos, por supuesto. Y hemos dicho que
estamos de acuerdo con las medidas de la Generalitat Valenciana para que se lleven a término,
pero dentro que no haya errores de forma. Es que hay errores de forma con los cuales han hecho
que esos decretos no se pongan en marcha. Eso no es culpa nuestra, estamos diciendo la
Generalitat Valenciana estamos de acuerdo con cualquier medida para que garantice el acceso a
los medicamentos, por supuesto. Y eliminar barreras para el copago, por supuesto. Pero hombre,
si no han hecho bien las cosas reconózcanlo por lo menos.

Y por otra parte, la Abogacía del Estado tiene potestad para dictaminar y lo que no vamos
a hacer es estar fuera del sistema, por supuesto. Respetando lo que dice, podemos no estar de
acuerdo en muchas decisiones pero respetamos el sistema. Porque le voy a decir una cosa,
analice su discurso, tres minutos diciendo vaguedades, ambigüedades, yéndose por las ramas…
Sí, un discurso muy emotivo, de verdad. Pero nosotros estamos en el sistema y estamos aquí para
mejorarlo, estamos aquí para evolucionarlo. Las leyes en este caso se pueden derogar, de
acuerdo, o se pueden evolucionar.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JULIOL DE 2017 206

Y lo que queremos es, por eso hemos presentado una propuesta no de ley donde aparte de
lo que le he dicho de acceso a colectivos en este caso muy sensibles a medicamentos, se detecten,
se mejoren los mecanismos de detección de estos casos, sí. Y conjuntamente las autoridades
locales junto con las médicas y farmacéuticas, y los servicios sociales, puedan actuar
conjuntamente. Léanse la propuesta no de ley que hemos hecho en el Parlamento de España, que
es lugar en este caso para el tema del copago, es donde se hacen las cosas.

Y para terminar, ustedes derogan, ustedes anulan la voluntad de la Abogacía del Estado.
No, nosotros estamos aquí para cambiar las cosas. No estamos aquí ni para tomar el cielo por
asalto, ni para jurar los cargos o prometer los cargos por imperativo legal. Estamos para hacer las
cosas dentro del sistema, no nos gustan muchas cosas del sistema pero las vamos a mejorar.
Estamos, pero dentro de él. No desde fuera, no anulando todo el ordenamiento vigente.

Gracias.”

Sra. Puchalt

“Sra. Gómez, yo no me he hecho ningún lío de cifras. Se lo he dicho al principio. Le he
dicho que a partir del Decreto del 2012 los pensionistas pagan el 10 % del precio de los
medicamentos, estableciéndose una máxima de un dinero al mes para las personas que ganaban
hasta 18.000 euros de renta al año. Le he dicho que los pensionistas con pensiones no
contributivas continúan exentos de cualquier pago. Y le he dicho que más de 1.500.000 de
personas han quedado exentas del copago con la reforma del 2012, que no es ningún lío de cifras.

Por otra parte, el TSJCV les da un varapalo. ¿Y por qué se lo da? Muy sencillo, porque la
norma del Estado, el Real Decreto, marca unas pautas económicas para aplicar ayudas porque es
un mandato constitucional. Sin embargo, esa cuantificación o ese estudio financiero no se hace
por parte de las normas de la Generalitat. Y eso es lo que los tribunales consideran
discriminatorio.

Eso no quiere decir que no lo hagan, háganlo. Si se puede mejorar, hagan ustedes un
baremo específico y preséntenlo a los Tribunales; probablemente a aquellas cosas no les digan
que no. Pero esto de café para todos pues no puede ser y no le van a decir que sí, como de hecho
ya se lo han dicho.

¿Qué va a pasar?, ¿que cada vez que haya un varapalo judicial para sus compañeros van a
venir aquí a Pleno y van a llamar a la sensibilidad? Pues no, Sra. Gómez. Somos todos muy
mayores y las cosas no funcionan así.

Y mirar a los ojos, en este Ayuntamiento se ha mirado a los ojos a los pensionistas desde
hace muchísimos años y se les ha mirado bien. No es justo que usted diga lo que está diciendo
porque es verdad que este Ayuntamiento fue pionero en muchísimas cosas para la tercera edad.

Por otra parte, le tengo que decir una cosa. La realidad es tozuda y las cifras también lo
son. El Consell no puede esconder en estos momentos 2.014 millones más de los que tenía hace
dos años, esto es cerca de un 2 % del PIB de la Comunitat. Ni puede minimizar una inyección de
liquidez como la que recibió la semana pasada de 1.186 millones de euros. Y eso no es ninguna
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burla, no es ningún chiste, no es ninguna broma. Eso sirve para pagar, por ejemplo, 296 colegios
o 36 hospitales. Utilícenlo ustedes para pagar proveedores y para mantener los servicios.

Muchas gracias.”

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú; en contra els/les 8 Srs./Sres. regidors/es del Grup Popular presents a la sessió (falten
els Srs. Grau i Mendoza), i fan constar la seua abstenció els/les 6 Srs./Sres. regidors/es del Grup
Ciutadans.

ACORD

"L'actual Govern d'Espanya va aprovar el   Reial decret llei 16/2012, de mesures urgents
per a garantir la sostenibilitat del Sistema Nacional de Salut i millorar la qualitat i seguretat de les
seues prestacions, la qual cosa va suposar el major atac a l'Estat social i de dret i als drets dels
ciutadans en matèria sanitària i social.

Afortunadament, l'arribada a les institucions valencianes d'un govern progressista va
alleujar moltes persones majors i les seues famílies que s'havien vist obligades a pagar-se els seus
medicaments o productes ortoprotètics, en alguns casos de forma no assumible. La Generalitat
Valenciana va impulsar ajudes autonòmiques per a compensar el copagament en l'adquisició de
medicaments i ortopròtesis per mitjà de dos decrets de 2015. Però l'Advocacia de l'Estat va
presentar un recurs amb l'únic fi de bloquejar les iniciatives de la Generalitat per a tornar els drets
sanitaris arrabassats pel Govern central.

Gràcies a la mesura del Govern valencià, 1.000.000 de pensionistes a la nostra Comunitat, i
quasi 200.000 a la ciutat de València, ja no paguen pels seus medicaments i és obligació de totes
les forces polítiques defendre els drets d'estes persones que van ser víctimes dels retalls injustos
del Govern del Partit Popular.

Per això, hui més que mai, demanem al Govern valencià que seguisca amb les seues
polítiques de recuperació de tots els drets que van ser retallats pel Govern del Partit Popular, i 
exigim al Govern d'Espanya que abandone esta deriva social a què té sotmesa la ciutadania amb
els seus retalls socials, i derogue, en primer lloc, el RD 16/2012 que establix i regula els
copagaments.

Des de l'Ajuntament de València donarem suport a totes les accions que està posant en
marxa la Generalitat Valenciana per a garantir les ajudes que ja reben les nostres persones majors
i pensionistes a la Comunitat.

Per tot això, l'Ajuntament de València, de conformitat amb la moció subscrita pels
portaveus de l'equip de govern, acorda:

Primer. Traslladar a la Generalitat Valenciana el suport i reconeixement de l'Ajuntament de

València en totes les seues accions per a garantir les ajudes autonòmiques davant del copagament

farmacèutic i ortoprotètic.
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Segon. Instar el Govern d'Espanya a retirar el recurs presentat per l'Advocacia de l'Estat

contra les subvencions autonòmiques davant del copagament farmacèutic i ortoprotètic.

Tercer.  Instar el Govern d'Espanya a derogar el RD 16/2012 de mesures urgents per a
garantir la sostenibilitat del Sistema Nacional de Salut i millorar la qualitat i seguretat de les
seues prestacions."

26 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000165-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Interpel·lació subscrita pel portaveu del Grup Ciutadans, Sr. Giner, sobre les ajudes a les
activitats de l'associació cultural Lo Rat Penat.

INTERPEL·LACIÓ

"La asociación cultural Lo Rat Penat lleva desde el año 1878 siendo referente en la

defensa, promoción y difusión de la lengua y la cultura.

Pese a que, en estos dos años, este equipo de gobierno no ha disminuido las cantidades
destinadas a subvenciones nominativas, esta entidad ha visto gradualmente mermado el apoyo
económico por parte de este consistorio a su labor cultural en esta legislatura.

Por lo expuesto el concejal que suscribe formula la siguiente interpelación:

1ª. ¿A qué se debe la merma en las cantidades destinadas a esta entidad?

2ª. En los próximos años, ¿se va a seguir detrayendo las subvenciones nominativas
destinadas a Lo Rat Penat?"

DEBAT

La presidència obri el primer torn de paraules.

Sr. Giner

“La interpelación es a usted, Sr. alcalde.

Es una triste y preocupante interpelación que tengamos que venir a este Pleno a pedirle que
deje de discriminar y asfixiar a Lo Rat Penat. Se encuentra en la tribuna D. Enrique Esteve, que
es el presidente de Lo Rat Penat, que ha querido venir a escuchar.

Es indiscutible, las cifras hablan por sí solas, que Lo Rat Penat está viendo disminuida su
atención, su subvención. Se ha pasado en el año 2015 de una cantidad, 20.000 euros, y este año la
cifra se estima que es de 15.000 euros o por lo menos así se está indicando. 

Lo Rat Penat realiza diversísimas actividades, además de proteger lo que es la cultura y de
ser una institución más que centenaria y valenciana. Gracias a Lo Rat Penat tenemos actividades
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culturales, como pueden ser  , las Cruces de Mayo, los libros de las fiestas fallerasels Jocs Florals
y concursos sobre satírica fallera.

Todo esto es importantísimo, pero hay un aspecto que todavía supera más lo que es esta
realidad. Este dinero que se está discriminando a Lo Rat Penat se está empezando a emplear –y
esto nos preocupa– a actividades independentistas. Aquí tengo las cifras, Sr. Ribó.

Pero no he venido a interpelarle por esta cuestión de las subvenciones a entidades
independentistas, sino que vengo a interpelarle porque hay un expediente que usted ha presentado
que es el 00859. ¿Le suena de algo? Le voy a dar otra pista. Este expediente lo presentó usted en
Adís Abeba (Etiopía) los días 28 de noviembre al 2 de diciembre de 2016. ¿Le suena de algo?

Este expediente lo presentaron ustedes y se hicieron fotos, salieron emocionados con estas
fotos y vacilando con motivo de esta situación –y lo digo en el buen término– porque ante el
Comité Intergubernamental para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Unesco
consiguieron que las fiestas de las Fallas fueran recogidas y declaradas Patrimonio Inmaterial de
la Humanidad. Esto es un mérito, como ya hemos dicho en muchas ocasiones, de gobiernos
anteriores, de ustedes y de todo el pueblo valenciano.

Pero, ¿sabe también de quién es el mérito y eso lo recoge el expediente? Se lo voy a leer.
Donde pone ‘salvaguarda’, que la Unesco dice: ‘Medidas de salvaguarda para proteger las fiestas
falleras’. Hay un momento en que dice: ‘La Asociación Cultural Lo Rat Penat convoca
anualmente un concurso para potenciar la literatura satírica’, que no grotesca, Sr. Ribó,
‘vinculada a la fiesta, escrita en la lengua propia’.

Es decir, en el expediente que se lleva a Etiopía y que se ha trabajado durante años se
reconoce explícitamente –valencianos y valencianas, que esto se sepa–a Lo Rat Penat como una
salvaguarda de lo que ha sido este reconocimiento. Y luego, a continuación, entre las entidades
enumeradas que tienen el mérito explícitamente se nombra a Lo Rat Penat.

Y usted decide bajar esta subvención a Lo Rat Penat. Oigan, ¿no estará usted poniendo en
peligro la salvaguarda de la Unesco? ¿Qué van a pensar en la Unesco? No señor, vamos a ver. No
se pongan nerviosos, señores del tripartito. Le estoy hablando a Sr. Ribó, tranquilos. ¿No estará
usted poniendo en peligro esta salvaguarda al bajar esta subvención? ¿Hay algún motivo que
justifique esto? Porque desde luego esto no lo va a entender nadie, que hayan dicho que hay una
entidad que gracias a ella tenemos el patrimonio inmaterial de la Humanidad y ahora resulta que
hay que ir asfixiándola poco a poco.

Oiga, si es necesario, es necesario. Por lo tanto, habrá que ver esas subvenciones que se
estaban dando y que podía hacer una actividad cultural que nos beneficie a todos, por qué se ha
dejado de hacer. Pero es que es más, en las salvaguardas de cara al futuro enumera exactamente
como uno de los factores claves que hay concursos anuales de diversos géneros literarios
–poesía, narrativa y teatro– vinculados a las Fallas y que tienen el valenciano como vehículo de
expresión, que es lo que está haciendo Lo Rat Penat.

Nos preocupa que esté poniendo en peligro la salvaguarda de la Unesco, Sr. Ribó, por una
decisión ideológica, porque esto es ideología, que le esté reduciendo la subvención en 5.000
euros. Se lo puede dar a las Reinas Magas luego, los 2.500 euros. Se lo puede ir dando a quien
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quiera, pero no se lo quite a Lo Rat Penat. Porque gracias a ellos, entre otras muchas entidades,
tenemos lo que hoy es las fiestas falleras como Patrimonio Inmaterial de la Humanidad, Sr.
Ribó.”

Sr. alcalde

“L’art. 134 referent al desenvolupament del debat sobre interpel·lacions diu, en el segon
apartat, ho llig en castellà: ‘En el debate de las interpelaciones dirigidas a la Alcaldía podrá

Com que és un temaintervenir el o la alcaldesa, o titular de la concejalía en quien delegue’. 
molt particular li done la paraula concretament al responsable d’este tema, el Sr. Pere Fuset.”

__________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Grau.

__________

Sr. Fuset

“Bon dia.

Sr. Giner,   es diuen llibrets.los libros de las Fallas

En qualsevol cas, vosté em pregunta ací per l’ajuda atorgada a Lo Rat Penat. M’agradaria
aprofitar esta oportunitat per a explicar amb total transparència la filosofia no només d’este
conveni sinó en conjunt de la filosofia de les ajudes atorgades des de la Regidoria de Cultura
Festiva, que com vosté comprendrà han d’estar destinades a les festes i no a cap altre assumpte.

Com a resum, li vaig a dir ja que parlant de diners públics la filosofia d’esta Regidoria és
aprofitar al màxim cada cèntim dels valencians perquè repercutisca beneficiosament en unes
festes que a més a més entenem com a motor social, cultural i econòmic. O dit d’una altra
manera, que cada euro es multiplique amb una rendibilitat que no és només econòmica, que
també, sinó també social i cultural.

Com vosté sap, hi ha una clara diferència entre les subvencions nominatives –com és el cas
d’este conveni amb Lo Rat Penat– i la resta de subvencions que haurien de regir-se per la
transparència en la convocatòria, la lliure concurrència competitiva i la baremació objectiva. I dic
haurien perquè són criteris que han sigut recentment regits per la redacció d’unes bases que per
primera vegada suposen una convocatòria de subvencions reglada i de lliure concurrència per a
les festes tradicionals, singulars o populars.

A partir d’ara, Sr. Giner, les festes optaran a ajudes públiques que no seran concedides pel
dit de cap polític, com aquell que fins fa dos anys de manera arbitrària excloïa festes populars
com les de Sant Marcel·lí o de Patraix i a qualsevol altra que desconeguera unes subvencions
opaques, mai reglades i no publicitades.

Amb este Govern, qualsevol festivitat com les del carrer de Cañete, les de Benimaclet, les
de Sant Bult, les de Campanar o les del carrer de Sagunt, o qualsevol altra, tenen la porta oberta
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per a optar a subvencions coneixent d’entrada quins criteris seran valorats per a la seua
adjudicació per part dels tècnics.

Unes ajudes que, per cert, s’ha incrementat la quantia econòmica i que estan destinades a
les activitats festives. I per tant, no a pagar factures de manteniment de l’entitat o d’adquisició de
béns immobles.

A esta convocatòria oberta, objectiva i reglada se suma una altra complementària pensada
per a projectes relatius a la cultura festiva, que també tindrà unes bases i criteris objectius i
transparents, com ha de ser i com hauria d’haver sigut sempre.

També ha de saber vosté que existixen altres subvencions com les de les Falles. La
construcció de les falles o la dels carrers il·luminats, que en els últims dos anys per cert han sigut
complementades amb noves línies per a un element tan important que forma part de la
candidatura com les bandes de música, que no comptaven amb ninguna subvenció; o programes
per a fomentar la germanor entre comissions i la millor convivència veïnal.

Una filosofia d’ajudes municipals a les Falles que han augmentat la quantia total a prop de
dos milions d’euros, Sr. Giner. Una xifra que encara és major si sumem les ajudes per als
aniversaris, que enguany per primera vegada no només compten amb una convocatòria
transparent sinó que a més s’obrin també a altres entitats festives tan importants per a València
com són les Falles, com poden ser les confraries de la Setmana Santa o els altars vicentins que
fins ara estaven exclosos d’este tipus d’ajudes econòmiques.

I a banda d’estes ajudes, d’estes subvencions, també estan els convenis com el que vosté
relata. Estes ajudes que, a més a més, generalment són de major quantia, arriben a fenòmens tan
diversos com la Setmana Santa Marinera, amb 150.000 euros; la festa vicentina, amb 45.000; la
Federació Valenciana de Folklore; la Coral del Cabildo Catedralici, per 20.000; o el Gremi
d’Artistes Fallers que també forma part de la candidatura i que també s’ha incrementat
notablement en passar dels 25.000 euros als 45.000 per donar una espenteta als artistes i al Centre
de Documentació de la Festa.

I efectivament, i en coherència amb eixe procés de revisió global que he relatat que vol
optimitzar els recursos públics destinats com a subvenció a les festes, també està la revisió del
conveni a què vosté fa referència on simplement s’han ajustat la xifra econòmica a les quantitats,
a conceptes estrictament festius com les Creus del Maig o els concursos de llibrets que són –i no
cap altre assumpte– l’objecte de la meua Regidoria. Una revisió que ha permés alliberar recursos
per a incrementar altres subvencions com li he relatat, com la de les bandes de música, els artistes
fallers o la Coral de la Catedral.

Perquè, en definitiva, allò que guia la nostra política de subvencions en festes és l’augment
i la diversificació de les ajudes econòmiques, l’obertura de portes a conceptes i entitats festives
que fins ara tenien eixa porta tancada, una baremació objectiva i reglada amb la màxima
transparència i, com deia al principi, procurar que cada euro públic siga útil perquè les festes
siguen i actuen com a motor social, cultural i econòmic.
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I acabe, perquè els diners dedicats a les festes han de ser útils per a les festes i no per a
pagar rebuts de llum ni factures telefòniques, ni nòmines de personal... [El president li comunica

.”que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

La presidència obri el segon torn de paraules.

Sr. Giner

“Sr. Ribó, la verdad es que cada día me preocupa usted más. El otro día votó en contra de
estar sometido a sesiones de control. Me dijo que si yo tenía esquizofrenia, pero es que veo que
ni siquiera quiere interpelaciones, es que huye de cualquier debate. No lo entiendo, de verdad. Yo
comprendo que usted no comprende nuestras tradiciones y no comprende muchas veces nuestra
fiesta, pero esto no quita que tengamos en estos… ¿Puede decirle a su Grupo que se tranquilice y
que me deje hablar, por favor? Vale, a ver si puedo hablar como cualquier concejal habla en este
Pleno, Sr. Ribo. El hecho de que usted no quiera hablar, yo sí que quiero hablar. Esa es la
diferencia entre usted y no.

Como le iba diciendo. Sr. Fuset, me tengo que dirigir a usted en estos momentos. Estamos
hablando de una entidad más que centenaria y que hace cultura. No es un tema de fiestas, es un
tema de cultura. A su vez, el Sr. Ribó está dando más de 65.000 euros a actividades
independentistas por subvenciones, en contratos menores. Se están permitiendo aspectos. Sí
señor, se está dando un dinero que antes se estaba dando a cultura valenciana a entidades
independentistas y esto consta aquí en lo que es la web y todos los contratos menores y
subvenciones que existen.

Pero lo más preocupante es que tenemos un compromiso con la Unesco, es que ahora
mismo Buñol quiere iniciar un expediente para la Tomatina parecido a este. ¿Y qué van a pensar
en la Unesco cuando vean que entidades, perdone, como Lo Rat Penat…? Es que perfectamente
Lo Rat Penat podría en un momento decir: ‘Oiga, que me están asfixiando’. Es que no lo va a
hacer por sentido de la responsabilidad, es que se está poniendo en peligro la credibilidad de lo
que es la fiesta ante las instituciones internacionales por un tema de ideología. Es que es lo que
nos preocupa, que sea por ideología.

Porque las facturas de Lo Rat Penat se las han justificado, usted tiene toda la
documentación. Si está todo claro y justificado, oiga, explique el motivo por el cual cada año
usted les rebaja. Porque si no es ideología pura del Sr. Ribó y aquí no hay más, porque están
poniendo en peligro. Y voy a solicitar, por favor, que este expediente de la Unesco conste en lo
que es la interpelación. Porque son ustedes responsables al final de lo que hacen, ya lo creo que
sí; ustedes como tripartito. Pero lo que me preocupa es que aquí consta expresamente que Lo Rat
Penat es uno de los grandes artífices por el cual hoy todos los valencianos podemos decir que
tenemos unas Fallas Patrimonio Inmaterial de la Humanidad, gracias a lo que es Lo Rat Penat. Y
este agradecimiento se lo debemos todos, usted incluido. Que se ha puesto, permítame la
expresión, lógicamente la medalla por ese mérito. Pues ahí tiene a quien le ha ayudado a que
usted pueda presumir de esa realidad.

Señores del PSOE, el tripartito existe porque existe un PSOE que lo apoya. Esto es del Sr.
Calabuig, el 17 de diciembre antes de las elecciones, diciendo que iba a ayudar a Lo Rat Penat,
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diciéndolo claro y que no les iba a faltar de nada. ¿Por qué permiten que el Sr. Ribó le quite esta
subvención a Lo Rat Penat? No digo que esto conste en el expediente…  [El president li
comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

Me habían quitado 20 segundos, que lo sepa, porque sus concejales se habían puesto a
hablar y a alborotar.”

Sr. Fuset

“Bo, no sé com vol que li ho explique. En la Regidoria de Cultura Festiva ens dediquem, li
ho vaig a explicar a més a més en valencià que em pareix que a vosté l’importa ben poc... Ja, Sr.
Giner? Moltes gràcies.

Jo ja sé que vosté vol reproduir ací un conflicte identitari que és el que volen sempre des de
la Meseta i els enviats de la Meseta aixina ho fan perquè els va molt bé als que després van
agenollats a rendir-se als interessos de l’Estat davant dels PGE. Jo ja ho sé que vosté van a tornar
contínuament –com fa la dreta, no sap fer una altra cosa– a tractar de generar crispació
ideològica, no em vorà vosté en eixe debat.

Perquè jo, Sr. Giner, em dedique des de la meua Regidoria de Cultura Festiva és a pagar
festes, no nòmines. Sr. Giner, és molt fàcil: Cultura Festiva, festes. I per tant, ja li puc avançar, i
li he contestat amb total transparència, que la nova filosofia en esta gestió dels diners públics i les
subvencions és clara i coherent. El que vol és una transparència i una baremació reglada, i criteris
que abans no existien.

Per tant, ho fen també amb els convenis i en eixos convenis s’estan revisant en molts casos
a l’alça. Li he posat alguns casos, per exemple, els artistes fallers, el Centre de Documentació de
la Festa i tants altres que vosté pareix que ha obviat. I li puc assegurar que la xifra de l’addenda
per al conveni del 2017 amb Lo Rat Penat cobrirà la totalitat i segons les dades de justificació –i
si després vol agarre la calculadora vosté, vinga ací i sume– la totalitat dels premis a les Creus
del Maig, tots els premis del concurs de miracles de les festes vicentines i fins i tot els premis
dels llibrets de falla, la totalitat.

El que no té massa sentit, Sr. Giner, i espere que vosté estiga d’acord amb mi, és que els
diners de les festes vagen a coses que no són les festes. El que no té massa sentit és pagar milers
d’euros de despeses en manteniment d’una seu o manteniment d’una entitat, o en factures de
telèfon o d’aigua. Ni menys encara en milers d’euros en carpetes i bolígrafs, ni en nòmines,
siguen o no d’un proveïdor que, a més a més, resulta que és dirigent d’una entitat o, a més a més,
resulta que és familiar del dirigent d’una entitat.

No, Sr. Giner. Des de Cultura Festiva entenem que els diners públics destinats a les festes
–ho reitere– han d’estar gestionats de manera honrada i transparent fins l’últim cèntim. Esta
redistribució dels recursos i la nova manera de gestionar les ajudes, com li he demostrat, està
permetent que es beneficien amb ajudes molts altres col·lectius festius que fins ara estaven
exclosos, que s’apugen les subvencions a les Falles com també s’estan apujant els premis, que
s’apugen les ajudes als artistes fallers i a les bandes de música, i que s’òbriguen a altres
col·lectius festius que fins ara estaven exclosos. I també per a fer més coses i millor distribuïdes
que s’està veient durant esta Gran Fira de Juliol.
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En definitiva, que cada cèntim siga rentable culturalment, econòmicament i socialment en
les festes de València. Eixe és l’encàrrec que jo tinc, Sr. Giner, i no pagar altres coses que poc
tenen a vore amb les festes.  .”[El president li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

___________

El  fa entrega a la Presidència de l’expedient de la Unesco.Sr. Giner

27 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 34
ASSUMPTE:
Interpel·lació subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre la infrastructura de les grades de
Vivers durant la Fira de Juliol de 2017.

 

INTERPEL·LACIÓ

"Ante la consideración y adopción por parte de las distintas concejalías y servicios del
Ayuntamiento de València de criterios dispares a la hora de la firma de resoluciones de
autorizaciones de la ocupación de dominio público, cuando la actividad a desarrollar está
solicitada por terceros.

 El concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular, interpela al
alcalde en relación a este tema y las consecuencias que esta situación provoca en la gestión
municipal."

DEBAT

Sr. Crespo

“Gracias, Sr. alcalde-presidente.

Esta interpelación se la dirigimos a usted con la intención de que se ponga orden de una
vez en lo que ha sido creo que el ejemplo de peor tramitación administrativa, de ausencia de
seguridad jurídica en un acto que correspondía al Ayuntamiento de València.

Voy a hacer cronología muy rápidamente. El 8 de mayo ya nos encontrábamos con un tuit
del Sr. concejal en el cual nos decía que este año los conciertos de viveros iban a tener muchas
novedades, ‘entre ellas, las gradas’. Cuando paralelamente estaba abierto el concurso público
para dotar de infraestructuras a estos conciertos en los Jardines de Viveros, donde ni en el pliego
técnico ni en el administrativo figuraban gradas, ni césped artificial, y ninguna de las tres
empresas que presentaron oferta lo recogían entre sus posibles mejoras.

A pesar de esta circunstancia que ya nos llamó la atención, el 31 de mayo en la rueda de
prensa que da el Sr. Fuset viene a decir textualmente: ‘que presenta un recinto renovado, con
gradas’, vuelve a insistir en ello, ‘que ha trabajado con la Asociación de Promotores Musicales
de la Comunidad Valenciana’, es decir, un interlocutor directo, y que ‘estas gradas elevadas y
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homologadas servirán para mejorar la calidad de los conciertos o del recinto’. Evidentemente, en
esa rueda de prensa no dijo que ya las gradas iban a tener un precio superior en 15 euros al resto
de entradas que iban a ser de pista; es un dato que luego se enteró la gente al ir a taquilla.

El 20 de junio se solicita por parte de la Asociación de Promotores la autorización para
poder instalar la grada y se empieza a tramitar el 27 de junio, 3 días antes del primer concierto.
Por mor de la celeridad administrativa, ese mismo 27 de junio, al mismo tiempo que se presenta
la instancia, se emite el primer informe de Bomberos, uno posterior el 29 de junio, en el que leo
textualmente, y cualquier documento que leo textualmente lo pongo a disposición de quien
quiera: ‘El proyecto de actividad referenciada cabe informar que el mismo no se desarrolla
adecuada y suficientemente a la justificación de las condiciones técnicas de prevención y
protección de incendios indicadas en la Ley 14/2010, por lo que se requiere nueva
documentación para dar cumplimiento a las condiciones técnicas establecidas en materia de
seguridad’. Es decir, cumplimiento 0 de gradas y césped.

Al hilo de esto, en la rueda de prensa de 5 de julio literalmente dice el Sr. Fuset de cómo se
solventó ese problema: ‘En el primer concierto de Viveros somos conscientes de que esa grada
necesita unos retoques para poder abrirse, como se hizo el lunes sin ningún tipo de incidente’.
Pues bien, los retoques del Sr. Fuset pasaron de dos gradas que era el proyecto que presentó la
Asociación de Promotores a instalarse durante el fin de semana una sola grada, es decir,
desmontar dos gradas para montar una nueva porque estaban tapando las salidas de emergencia;
unos simples retoques, Sr. Fuset.

A partir de aquí, nos encontramos con una tramitación que va de mal en peor.
Sencillamente porque tras los hechos acaecidos, en esa misma rueda de prensa del 5 de julio el
Sr. Fuset dice, para justificarse: ‘Me trasladaron un rumor el jueves 29 de junio y me lo
confirmaron el 3 de julio, lunes. Queremos colaborar de la mejor manera posible y sí que quiero
dejar claro, no tenemos responsabilidad directa sobre lo ocurrido, como así han corroborado
también desde el Servicio Jurídico del Ayuntamiento’. Servicio Jurídico del Ayuntamiento,
documento que no está en el expediente ni aparece por ningún lado. Debió ser una consulta
telefónica, quiero pensar. Pero dudo que el Servicio Jurídico diga que hay una exención de
responsabilidad del Ayuntamiento cuando el Servicio Jurídico solo habla sobre expedientes o
sobre procesos judiciales.

Posteriormente, la Sra. Menguzzato entró en escena. Tuvo que decirle al Sr. Fuset. ‘No
señale usted a la Policía porque desde el jueves 29 usted es conocedor de este tema. Otra cosa es
que lo quisiera dejar como elemento de umbral del rumor, que es que te interesa poco entonces.
Lamento que el concejal de Fiestas haya buscado desviar la atención de lo que ha sucedido
hablando de cómo se comunica la Policía. Este no es el problema’.

A partir de aquí, salen sus afirmaciones, Sr. Ribó, en que señala a la empresa. Cuando ese
tema esa misma noche lo sabe el jefe de la Policía Local, lo sabe la concejala de Seguridad
Ciudadana y, evidentemente, usted y el Sr. Fuset.

Pero, y ahora terminaré en la última intervención, lo último ya es la responsabilidad sobre
estos temas. Ahora leeremos los informes de los técnicos.”

Sr. alcalde
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“Moltes gràcies.

No li torne a llegir l’art. 134, però li reitere l’argumentació i li done la paraula al Sr. Fuset.

Gràcies.”

Sr. Fuset

“Moltes gràcies.

Sr. Crespo, vosté planteja ací una interpel·lació per una qüestió administrativa i ha
començat a barrejar moltes coses amb eixa estratègia que un dia vaig definir i que vosté va relatar
en l’últim Ple. Vosté fa una piloteta.  

En qualsevol cas, vaig a començar per respondre-li per la filosofia perquè els concerts de
Vivers i la Gran Fira de Juliol en conjunt s’havien convertit els últims anys en una festa anodina i
un procés en decadència. Una festa entesa com un mer tràmit pel seu Govern, una festa entesa de
dubtós atractiu de la qual s’enteraven quatre i acabaven participant-ne dos.

Una festa amb programacions repetitives, sense ambició per renovar-se ni innovar i
sobretot sense vocació d’oferir un servici públic com ha de ser oferir oci vacacional gratuït o a
preus populars als valencians i valencianes, i als turistes, tan estratègicament importants en estos
moments per a la nostra ciutat.

Però vosté sap que des de que el Govern de la Nau arribà això ha canviat i no perquè ho
diga jo, ho diuen les xifres. Més de 250 activitats en prop de 86 ubicacions diferents, encara
estem veient-ho. Una festa que s’escampa per tota la ciutat i un pressupost que fa possible que la
cultura i l’oci impregnen totes les activitats que, a més a més, em permetrà que li ho diga, la
peten. No n’hi ha més que vore que cada setmana, cada Nit al Palau com València s’entrega a
eixa Fira. Perquè com deia abans, des d’esta Regidoria cada cèntim que invertim en la Fira
pensem que és un cèntim ben invertit i ho mirem moltíssim.

Els concerts de Vivers i la Fira s’han rellançat, s’han reinventat i hem passat d’això de ‘
per a cobrir l’expedient a una autèntica proposta estratègica detráigame diez grupos variaditos’ 

cultura i música per a la ciutat de València. I enguany vam fer una aposta que volíem que eixe
festival urbà tinguera una experiència gastronòmica diversa i una major comoditat també per a
l’espectador, amb gespa artificial i grades.

Ja li puc dir que ha donat molts bons resultats. En el mes de juny la venda d’entrades
multiplicava per 10 la de l’any passat en la mateixa data, Sr. Crespo. A més a més, hem batut tots
els rècords de venda d’entrades. La veritat és que no era necessari instal·lar grades, ni era
necessari baixar els preus o posar la gespa, o augmentar el nombre de concerts. No era necessari
possiblement res d’això, com a mínim no era imprescindible. Però ho hem fet perquè no he
vingut ací a complir l’expedient ni a fer allò imprescindible, he vingut ací per a fer-ho el millor
possible.

No vaig a entrar en altres coses, però m’agradaria deixar clara una qüestió com és
l’autorització que és el que vosté ve a preguntar ací. Respecte a l’expedient administratiu, aixina
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com la seua autorització, cal indicar que de conformitat amb el que diu la disposició addicional
primera de l’Ordenança reguladora de l’ocupació del domini públic –d’alguna cosa li ha de
sonar– els actes que estiguen organitzats per l’Ajuntament de València o els organismes
dependents no necessitaran autorització expressa per a la seua realització, no li la vaig a llegir,
vosté la coneix.

La JGL, en data de 4 de novembre de 2016, igual se li ha passat, en aplicació del que
disposa esta disposició addicional primera establix que les ocupacions de domini públic
derivades d’actes organitzats promoguts, col·laborats o participats per l’Ajuntament de València
o els organismes d’ell dependents, al no necessitar autorització municipal expressa, seran
competència de la delegació, organisme o unitat administrativa municipal que organitze,
promoga, col·labore o participe d’eixos actes.

La instal·lació de la grada i de la gespa va ser una proposta dels promotors, a càrrec seu i
amb un cost zero per a l’Ajuntament de València, per a millorar eixe recinte. Eixa instal·lació
està inclosa en el projecte d’activitat i el Pla d’autoprotecció, amb   altres documents, els
certificats dels arquitectes, etc. Vosté ho sap, però li’n dóna igual perquè el que vosté vol és una
altra cosa molt lletja que no vaig a relatar.

L’autorització dels promotor, per tant, per a la instal·lació de les barres en el recinte està
inclosa dins d’eixa documentació, està informada favorablement pel Departament de Bombers,
Prevenció, Intervenció en Emergències i Protecció Civil. Per tant, complix amb tots els tràmits
legals.

M’agradaria saber, per tant, quin és el problema? Vosté sap perfectament perquè va
redactar eixa Ordenança que l'Ajuntament no s’autoritza a ell mateix tot el que fa perquè pot
informar el Servici. Quin és el problema? I què vol vosté? Vosté vol simplement utilitzar la
tragèdia, utilitzar un accident laboral. L’Ajuntament està col·laborant en la investigació. És la
primera cosa que va fer este Ajuntament. Mentira, la segona. Perquè la primera va ser donar la
cara davant la família d’eixa víctima i la segona col·laborar amb la Justícia perquè aclarisca els
fets.

Vosté vol aprofitar això per a parlar d’altres coses i confondre i tractar de generar...  [El
 sobre eixes grades.”president li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

La   obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Crespo

“Gracias, Sr. presidente.

Me alegra su intervención, Sr. Fuset. Es usted el primero que acaba de nombrar al
accidentado, no lo he hecho yo porque yo estoy hablando de procedimiento administrativo.

Y me alegra que haya dicho que asume la Concejalía de Cultura Festiva la autorización
implícita de los hechos porque, evidentemente, y hoy lo ha publicado la decana del Colegio de
Ingenieros Técnicos Industriales, creo que no va a ser sospechosa de nada, cuando dice: ‘La
responsabilidad por estos hechos es algo que tendrán que dilucidar los Tribunales, así como el o
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los responsables civiles subsidiarios’. Queda constancia en acta de que ha asumido esa
autorización.

Informes, claro que los tengo y he leído muy bien. ¿Se ha leído usted los informes del
técnico de la empresa que ha sido adjudicataria de los conciertos de Viveros? En tres informes,
por tres ocasiones, y le leo solamente un párrafo: ‘La responsabilidad de elemento gradas, tanto
en condiciones de seguridad y solidez como en cuanto al cumplimiento de normativa, queda
fuera del presente proyecto, quedando en un anexo aparte’. Es decir, no lo certifica el técnico de
la instalación de los conciertos de Viveros.

¿Quién lo certifica entonces? Claro que lo sé. ¿Lo ha dicho usted públicamente? No lo ha
dicho. Lo certifica un ingeniero técnico aeronáutico de España, con despacho en Madrid, informe
firmado en Madrid, con un informe que se envía desde allí, sin visar por el Colegio, con la
carencia de proyecto de ejecución –importantísimo para determinar si hay alguna
responsabilidad– donde se incluyen las medidas de seguridad del montaje, no de la instalación
final, y no existe declaración responsable del téncico. Este es el certificado que aportan los
promotores.

Y por último, decirle que sí, evidentemente. La exención es una posibilidad contemplada
en la Ordenanza. La misma decana hace alusión que determinados elementos requieren la tutela
de la Administración. Por ejemplo, el art. 91 de la misma Ordenanza que usted ha citado y que
bien conozco, evidentemente, la redactamos este equipo de gobierno, en el que se regula las
condiciones de seguridad que han de cumplir los promotores. Y señala esta decana del Colegio
de Ingenieros Técnicos: ‘Son precisamente las entidades locales que ceden el espacio público
–porque se ha cedido, es obvio– las que deben solicitar y asegurarse que toda la documentación
está en regla’.

Luego entonces, si usted dice que estamos exentos, ¿me quiere decir por qué inicia un
decreto para que el Sr. Galiana autorice los  , las barras de los conciertos?, ¿por qué dafull tracks
usted un nuevo decreto para que se autorice –y se autoriza– las barras y las pérgolas en los
jardines del Palau durante los actos que se están celebrando allí también de la Feria de Julio?
¿Me quiere decir por qué la Cadena SER en el concierto del sábado pasado presenta toda la
documentación y no se ha realizado ninguna inspección de ninguno de los servicios municipales,
llevándose los conciertos a efecto sin autorización de este Ayuntamiento, con todo lo que supone
de la Ley de Espectáculos Públicos?

Sr. Ribó, pido un informe de los Servicios Jurídicos y de la Secretaría General del
Ayuntamiento para que se diga exactamente qué está sujeto a… [El president li comunica que ha

informe y qué no está sujeto. Simplemente que se emita eseesgotat el seu torn d’intervenció] 
informe asumido por el Sr. Fuset, porque si no, mal vamos y mal acabaremos.”

Sr. Fuset

“Sr. Crespo, eixe informe ja el té. El té signat per un secretari i per mi, en el qual li
responguem a eixa qüestió. I ho té a les 24/48 hores des de que vosté el demanara.

Com ja li vam explicar en eixe document i, a més a més, ho explique ara a l’opinió pública
en el Ple, efectivament, eixa instal·lació està ací recollida. Vosté pot consultar-ho i si algú vol



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JULIOL DE 2017 219

només ha de demanar-ho, està a disposició de qualsevol. Està inclòs en el projecte d’activitat, en
el Pla d’autoprotecció dels concerts, junt amb la resta d’infraestructures que formen part del plec
i en este cas és una instal·lació que corre a compte dels promotors. Però forma part del conjunt
dels concerts de Vivers. I per tant, està informada favorablement pel Departament de Bombers,
de Protecció Ciutadana. I és més, fins que no va acomplir amb tota exigència eixa normativa no
es va donar permís per a la seua obertura.

Vostés van barrejar també per tal de tractar de generar eixa sensació d’inseguretat sobre la
grada qüestions com puga ser, efectivament, una qüestió de 15 cm que marca la normativa
valenciana de diferència respecte a la normativa europea vostés volien barrejar això per a dir que
la grada era insegura. Doncs no.

Este Ajuntament que no s’escatima ni un cèntim en qüestions d’inseguretat, no va obrir la
grada fins que complira amb tots els informes. I eixa grada, que per cert és la mateixa que vostés
van instal·lar en l’Open de Tennis, la mateixa, no crec que s’haja encollit ni s’haja agrandit,
vostés la van instal·lar sense eixes xicotetes modificacions que vam fer, xicotetes que són 15 cm
de diferència allò que feia falta i que se solucionà tan fàcil com unint-les, perquè este Ajuntament
no va escatimar mai ni un cèntim en qüestions de seguretat. I si calia tancar la grada durant un dia
fins que complirà amb eixa legislació així es va fer.

L’autorització dels promotors per a la instal·lació de barres en el recinte és un cas distint i
és el que vosté preguntava en la seua última intervenció, precisament perquè obtenen uns
beneficis específics derivats de la seua explotació per la qual cosa es fa el que es diu una
autorització demanial on s’inclouen les taxes corresponents, fiances per a la utilització del domini
públic i l’objecte del qual és diferent de l’estricta celebració dels concerts. A més a més, es tracta
d’una activitat per la qual sempre s’ha seguit este procediment, inclús abans de l’existència de la
seua Ordenança, i que els funcionaris han seguit tramitant d’eixa manera encara que siga només
per inèrcia i tradició. Sense perjudici de fet, Sr. Crespo, que amb l’actual normativa la dita
autorització no siga estrictament necessària, com ja he apuntat més amunt.

M’agradaria demanar-li, Sr. Crespo, que vosté siga escrupolós. És cert que vosté hui ací no
ha nomenat l’accident, ho he fet jo i és perquè crec que és el més preocupant d’esta qüestió i pel
qual no vaig dubtar en eixir a donar la cara. Primer que res, per eixa família... [El president li

I a oferir-li els servicis d’este Ajuntament,comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]. 
com hem fet amb la inspecció laboral per a defensar els seus drets com a treballador.

Moltes gràcies.”

__________

La  informa que les respostes a les preguntes incloses en l'orde del dia estanpresidència
disponibles electrònicament des d'este moment.

28 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000141-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre centres educatius.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JULIOL DE 2017 220

"El mapa de infraestructuras escolares de la Consellería de Educación fijó 13 actuaciones
en la ciudad de València con los que se eliminarían parte de los barracones que tiene la ciudad.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Existe algún compromiso de la Conselleria de Educación con el Ayuntamiento de
València del cumplimiento de los inicios de obras comprometidos para los centros educativos de
la ciudad que están incluidos en dicho plan?

2ª. ¿Qué gestiones, licencias y/o actuaciones dependientes del Ayuntamiento de València
tiene que hacer en cada uno de los centros educativos afectados previo a la realización de la
actuación de la Conselleria y cuál es el estado de ejecución de cada una de ellas?

3ª. En referencia a los centros educativos cuyo inicio de obras estaba previsto en el
segundo semestre de 2016, ¿cuáles son los motivos por los cuales no se han iniciado? ¿Ha
solicitado el Ayuntamiento una explicación respecto al retraso? ¿Cuál ha sido?

4ª. En referencia a los centros educativos cuyo inicio de obras está previsto para el primer
semestre de 2016, ¿sabe el Ayuntamiento si los trámites necesarios para las obras se están
realizando en cada uno de los casos con la previsión necesaria para poder cumplir estos plazos?
En caso de saberlo, ¿cuándo podrán empezarse las obras de cada uno de los centros previstos
para este periodo?

5ª. ¿Ha solicitado el Ayuntamiento de València a la Generalitat que se realice alguna obra
no contemplada en el mapa de infraestructuras escolares en centros con barracones? En caso
afirmativo, ¿en qué centros se ha solicitado y con qué objetivos concretos?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"1a. No hi ha informació sobre aquest tema, per tractar-se d'una competència de
l'Administració autonòmica educativa.

2a.  Els centres educatius no són competents per a realitzar estes gestions, per ser-ho de
l'Administració autonòmica educativa.

3a i 4a. Per tractar-se d'una competència del'Administració autonòmica educativa, han de
dirigir-se al Grup Parlamentari de Ciutadans en les Corts autonòmiques.

5a. De manera constant s'emeten informes sobre les necessitats de manteniment i
infraestructures de l'Ajuntament de València a la Conselleria d'Educació. No obstant açò, el mapa
d'infraestructures forma part de la planificació de l'Administració autonòmica educativa, per la
qual cosa haurà de dirigir-se al Grup Parlamentari de Ciutadans en les Corts autonòmiques."
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29 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000145-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre la plantilla de la planificació de la
Fundació Las Naves.

"El martes 4 de julio se convocó el Patronato de la Fundación Las Naves para cesar a su
director-gerente, Rafael Monterde.

Ante lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Van a continuar todos los miembros de la plantilla de la Fundación Las Naves
incorporados durante la gerencia de Monterde?

2ª. ¿Va a disponer el nuevo gerente de presupuesto para modificar la plantilla? En caso
afirmativo, ¿de qué importe?

3ª. En el caso de que realice alguna contratación, ¿se va a mejorar los procedimientos a
seguir para incrementar la transparencia en el proceso?

4ª. En el caso de que se realice algún despido, ¿qué criterios se van a exigir para que la
decisión responda  únicamente a criterios técnicos y no políticos?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, segona tinenta d'alcalde

"En estos momentos no se puede dar una respuesta exhaustiva. En su caso, el representante
del Grupo Ciudadanos puede trasladarlas o puede plantearlas en la próxima sesión del Patronato
de la Fundación Las Naves."

30 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000145-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre l'Associació de Joves Empresaris de
València.

"La AJEV representa a más de 250 jóvenes empresarios que buscan consolidar sus
empresas y poner en valor la imagen del talento valenciano. 

Ante lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué apoyos se está ofreciendo a las iniciativas de emprendedurismo de la Asociación
de Jóvenes Emprendedores de València? 

2ª. ¿Va a prestar algún tipo de colaboración y/o ayuda a la Operación Consolida de AJEV? 

3ª. ¿Va a apoyar el premio emprendedor de la Asociación de Jóvenes Empresarios que se
celebra el próximo mes de octubre?"



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JULIOL DE 2017 222

RESPOSTES

Sra. Oliver, delegada de Joventut

"1ª. En la actualidad la Asociación de Jóvenes Empresarios de València utiliza un
despacho sito en la segunda planta del edificio de la Concejalía de Juventud, propiedad
municipal, adscrito a la Concejalía de Juventud, C/ Campoamor, nº 91.

2ª. Por instancia de fecha 15 de mayo de 2017, la Asociación de Jóvenes Emprendedores
de València solicitó continuar utilizando este despacho hasta finales de año mientras se acababa
de concretar todos los aspectos del proyecto Emprendativa y la forma de colaboración en el
mismo entre ambas entidades.

3ª. No está previsto. "

Sra. Gómez, delegada d'Emprenedoria

"1ª. El Ayuntamiento de València, a través de la Concejalía de Empleo y Emprendimiento,
y desde la línea estratégica de actuación València Emprende, contempla entre sus objetivos
fomentar la creación y consolidación de empresas  en la ciudad de València. Para ello, se ofrecen
diferentes programas, herramientas y actuaciones gratuitas, tanto para la creación de nuevas
empresas como para profundizar en áreas determinadas de planes de empresa ante nuevas
andaduras empresariales, poniendo dicha oferta a disposición de todas las personas jóvenes y
empresas, entre las que se encuentran también los miembros de la AJEV. En concreto, se ofertan
las siguientes iniciativas y planificación de actuaciones:

PUNTO DE ATENCIÓN AL EMPRENDEDOR (PAE), desde el cual se presta:

Servicios presenciales de información y asesoramiento en la definición de iniciativas
empresariales y su tramitación telemática, así como durante los primeros años de actividad.
Iniciación del trámite administrativo de alta de autónomo o de constitución de la sociedad a
través del DUE (Documento Único Electrónico).

PROGRAMA DE AYUDAS MUNICIPALES AL EMPRENDIMIENTO Y EL EMPLEO:

Ayudas municipales València Activa Emplea, que tienen como destino la contratación de
personal.
  Ayudas municipales València Activa Emprén,   que tienen como objetivo apoyar y
fomentar la creación de actividad empresarial, por medio de ayudas destinadas a apoyar las
altas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (en lo sucesivo RETA) en la
ciudad de València.
Ayudas municipales València Activa Impuls Econòmic,   que tienen como objetivo
fomentar, impulsar y apoyar la actividad económica de la ciudad de València por medio
del establecimiento de ayudas destinadas a favorecer la consolidación empresarial.

PROGRAMAS FORMATIVOS:
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'Cápsulas para emprender', una iniciativa del Ayuntamiento, que proporciona las
herramientas y los conocimientos esenciales para el desarrollo y puesta en marcha de una
idea de negocio. En la misma se ofrece una formación a medida de 8 semanas de duración
en materias básicas y necesarias para el buen fin de las ideas o proyectos de
emprendimiento. El programa tiene carácter modular independiente, de forma que se puede
optar por realizar todas las cápsulas o únicamente las que resulten de interés. Los módulos
tienen una amplia duración, extendiéndose durante tres días a la semana con una duración
total de 12 horas por módulo. Las materias de los módulos abarcan un amplio espectro de
contenidos tales como: Definición de Modelos de Negocio y Gestión de Empresa, Práctico
de obligaciones fiscales y tributarias del negocio, Práctico de gestión laboral, alta en RETA
y alta trabajadores/as, Marketing, Gestión económico-financiera, Principios y
Metodologías Lean Startup e Innovación Abierta, Habilidades sociales para la venta,
Coaching para personas emprendedoras y presentaciones eficaces.

Itinerario para la creación y consolidación de empresas, destinado a adquirir conocimientos
financieros, jurídicos, fiscales, de marketing, etc. La línea directriz es la elaboración de un
Plan de Empresa en base a la idea de negocio.

VIVERO DE EMPRESAS CREIX CENTRE DE RECURSOS EMPRESARIALS I
INNOVACIÓ.

La misión de este Vivero es apoyar la puesta en marcha de empresas viables de reciente
creación que supongan creación de empleo en la ciudad de València, fomentando actividades que
se consideren de especial interés económico y social. Para ello se autoriza el uso temporal de
despachos. 

PREMIOS VALENCIA EMPRENDE

Reconocimiento a empresas y proyectos empresariales en las categorías de Proyecto
Empresarial, Mujer Emprendedora y Gestión Empresarial.

 PROGRAMA TENEMOS UNA IDEA: EDUCANDO PARA EMPRENDER

Proyecto que pretende fomentar la cultura emprendedora en estudiantes de primaria y
secundaria y que se lleva a cabo en colegios de la ciudad de València.

 ORGANIZACIÓN DE JORNADAS para personas emprendedoras tales como Impulsando
Pymes.

2ª. A través de VIT Emprende, se colabora de forma habitual con la AJEV, a través de las
siguientes actuaciones:

Atención a todas las peticiones y consultas de la Asociación y sus miembros particulares.
Apoyo en la difusión de sus iniciativas en nuestra web y redes sociales.
Mentorización del área de innovación de Operación Consolida.
Participación en sus actividades de emprendimiento.
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Asimismo, todos los programas y actuaciones que se han detallado en la pregunta anterior,
vienen a complementar, reforzar y crear sinergias con la Operación Consolida de la AJEV, para
el apoyo al tejido de personas jóvenes empresarias de la ciudad de València.

3ª. En estos momentos no se tiene conocimiento de las bases y procedimiento que regirán
el mencionado premio, y por lo tanto no se puede realizar una valoración del mismo en orden a
proponer un posible apoyo. Con todo, cuando se obtenga o se remita la información sobre dicho
premio, en la línea de apoyo que mantiene nuestra Administración local con las entidades del
espacio socioeconómico, innovador y emprendedor de la ciudad, se podrá estudiar la
colaboración y apoyo posible. "

31 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000145-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre el Col·legi 103.

"En preguntas formuladas por escrito en el Pleno de junio respecto a la valla del Colegio
Público 103, se aseguró que su solución estaba pendiente de la autorización de la Conselleria.

 Ante lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Considera el Ayuntamiento que la zona infantil del Colegio 103 necesita una salida de
emergencia para garantizar una correcta evacuación del centro en caso de una emergencia? 

En caso de ser necesario, ¿de quién depende la solicitud y su instalación? 

2ª. ¿Piensa el Ayuntamiento de Valencia coordinarse con el responsable de solucionar el
problema que supone la actual valla de entrada al parque de infantil del Colegio 103? 

3ª. ¿Consideran que el Colegio 103 cumple con toda la normativa requerida en materia de
seguridad?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"Des del Servici d'Educació se li informa que respecte al Col·legi Públic núm. 103 és un
centre pertanyent a la Xarxa de Centres de la Generalitat Valenciana, per la qual cosa queda fora
de l'àmbit competencial de la Regidoria d'Educació de l'Ajuntament de València, haurà de
dirigir-se al Grup Ciutadans en les Corts Valencianes."

32 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000145-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre plusvàlues.
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"Respecto al  Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana, más conocido como impuesto de plusvalía,  el concejal que suscribe formula las
siguientes preguntas:

1ª. ¿Por qué no se lleva un registro de las personas que piden información sobre la decisión
anunciada por el alcalde de Valencia, Joan Ribó, el 18 de mayo de que no cobraría el impuesto de
plusvalías si no había beneficio en la venta? 

2ª. En respuesta por escrito en el pleno de junio, se contestó que el número de personas
informadas “no es un número significativo”. ¿Se ha producido alguna variación respecto al
número de consultas en el mes de julio? ¿Cuál es en concreto? 

3ª. ¿A cuánto asciende el importe de los afectados a los cuales se les ha paralizado el cobro
del impuesto a fecha de hoy? 

4ª. ¿Considera apropiado el Ayuntamiento variar la previsión de ingresos por el impuesto
de plusvalías durante el ejercicio 2017 tras las reclamaciones presentadas? 

5ª. ¿Cuántas reclamaciones por el impuesto de plusvalías, de cualquier índole, y por cuánto
importe ha recibido hasta hoy el Ayuntamiento de Valencia?"

RESPOSTA

Sr. Vilar, delegat d'Hisenda

"1ª. No está implementado en los aplicativos informáticos, dado que estos recogen
resultados por tributos, no por las particularidades de cada uno de ellos.

2ª. No.

3ª. El importe afectado por reclamaciones, recursos, devoluciones y paralizaciones
asciende a 4.682.710,37 €.

4ª. No.

5ª. 1.532 liquidaciones, por un importe de 4.682.710,37 €."

33 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre apartaments turístics.

"1ª. ¿Tienen contabilizados el número de apartamentos turísticos ilegales?

2ª. ¿Cuántas intervenciones se han realizado por parte de la Policía Local en apartamentos
turísticos?

3ª. ¿Cuántas infracciones se han levantado con motivo de apartamentos turísticos ilegales?"
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RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada de Turisme

"Del estudio que se está finalizando sobre el dimensionamiento de la oferta de viviendas de
uso turístico se podrán extraer los datos estadísticos sobre las viviendas turísticas.

La Policía Local en 2016 sancionó a 22 apartamentos y en el ejercicio 2017 se han
tramitado 8 boletines hasta finales de marzo, sin que se haya efectuado alguno más."

34 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre mesures a adoptar contra la
proliferació d'apartaments turístics.

"1ª. ¿Qué medidas piensa adoptar para la no proliferación de los apartamentos turísticos
ilegales?

2ª. ¿Considera que los apartamentos turísticos ilegales un elemento de quejas de los
vecinos que afecta a la convivencia?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada de Turisme

"En estos momentos se está trabajando sobre las líneas de actuación municipales ante la
oferta de viviendas turísticas en la ciudad.

De conformidad con el artículo 131, punto 2, del Reglamento Orgánico del Pleno la
pregunta número 2 que formula la interesada se refiere a valoraciones y no ha hechos,
situaciones, decisiones, planes o medidas políticas, por lo que no procede contestación."

35 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre actuacions contra apartaments
turístics il·legals.

"¿Tiene previsto realizar una campaña específica de control, de los apartamentos turísticos 
ilegales? "

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada de Turisme

"En estos momentos se está trabajando sobre las líneas de actuación municipales ante la
oferta de viviendas turísticas en la ciudad."
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36 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre accions realitzades per la
Policia en els arbres del Palau per incompliment d'ordenances.

"1ª. ¿Se ha procedido a retirar esas instalaciones eléctricas de los árboles? 

2ª. ¿Se ha levantado algún boletín de infracción por incumplimiento de ordenanza en las
ataduras realizadas en los árboles?

3ª. ¿Se ha notificado dicho incumplimiento a los infractores?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

1ª. Se encuentra retirada.

2ª. No.

3ª. No, se desconoce autor o autores."

37 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre habitatges ocupats
il·legalment.

"1ª. ¿Cuántas viviendas hay ocupadas ilegalmente actualmente en la ciudad de Valencia,
con constancia a la Policía Local? 

2ª. ¿Cuántas corresponden al Cabanyal? 

3ª. ¿Cuántas corresponden al Canyamelar?

4ª. ¿Cuántas en Orriols?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. Viviendas ocupadas con constancia de la Policia Local, 104 en la actualidad. Se
significa que se trata de una situación muy cambiante.

2ª y 3ª.  Se tiene conocimiento por parte de la Policía Local de 76 viviendas ocupadas en el
Cabanyal-el Canyamelar.

4ª.  Con conocimiento de la Policía Local, 10 viviendas."
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38 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre habitatges ocupats de
titularitat municipal.

"1ª. ¿Cuántas viviendas, bajos, etc., de titularidad municipal permanecen ocupadas en la
ciudad de València?

2ª. ¿Cuántas solicitudes de desahucio se han tramitado por parte del Ayuntamiento de
València?

3ª. ¿Cuántas viviendas, bajos, etc., con orden de desahucio se han desalojado?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Vivenda

"En contestación a las preguntas formuladas al Pleno del Ayuntamiento por la concejala
Mª. Dolores Jiménez, en su nombre y en el del Grupo Municipal Ciudadanos, sobre viviendas
ocupadas de titularidad municipal, se informa que según datos obrantes en el Servicio de
Patrimonio, dependiente de mi Delegación, hay iniciados 54 expedientes por ocupaciones
ilegales de inmuebles de propiedad municipal en el barrio del Cabanyal, de los que se ha dado
traslado a la Asesoría Jurídica Municipal para el inicio de las correspondientes acciones
judiciales, sin que se tenga conocimiento del estado de tramitación actual de las mismas."

39 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre mesures a prendre per
l'Ajuntament en els seus habitatges ocupats il·legalment.

"1ª. ¿Van a proceder a desalojar todas las viviendas, bajos, etc. ocupadas ilegalmente?

2ª. ¿Se está permitiendo la ocupación ilegal de viviendas, bajos, etc. por parte del
Ayuntamiento?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Vivenda i de Gestió del Patrimoni Municipal

"En contestación a las preguntas formuladas al Pleno del Ayuntamiento por la concejala
Mª. Dolores Jiménez, en su nombre y en el del Grupo Municipal Ciudadanos, sobre medidas a
tomar por el Ayuntamiento en sus viviendas ocupadas ilegalmente, se informa que por parte del
Ayuntamiento no se está permitiendo la ocupación ilegal de inmuebles municipales. El Servicio
de Patrimonio, dependiente de mi Delegación, inicia actuaciones para desalojar los inmuebles
municipales ocupados ilegalmente en cuanto tiene conocimiento, por cualquier medio, de las
ocupaciones."
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40 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre la utilització de mediadors
per als habitatges ocupats.

"1ª. ¿Se ha recurrido a mediadores para que se desalojen las viviendas, bajos, etc.,
propiedad del Ayuntamiento?

2ª. ¿En cuántos procedimientos de desalojo han intervenido los mediadores?

3ª. ¿Cuántos desalojos de inmuebles ocupados del Ayuntamiento se han realizado
voluntariamente?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Gestió de Patrimoni Municipal

"1ª y 2ª. No es competencia de esta Delegación.

3ª. No se tiene constancia."

41 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre ordes de desallotjament en
habitatges ocupats il·legalment.

"1ª ¿Cuántas órdenes de desalojo ha comunicado la Policía local por ocupación de
viviendas ilegales?

2ª. ¿Cuántas órdenes de desalojo ha comunicado en el Cabanyal? 

3ª. ¿Cuántas órdenes de desalojo ha comunicado en el Canyamelar? 

4ª. ¿Cuántas órdenes de desalojo ha comunicado en Orriols?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. Ninguna.

2ª.  Ninguna.

3ª.  Ninguna.

4ª.  Ninguna."
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42 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre palmeres del Palau com a
element per a lligar instal·lacions.

"1ª.   ¿Cuándo tuvo conocimiento de la utilización de árboles como elemento para atar
instalaciones y cables de luz? 

2ª.  ¿Qué medidas adoptaron para evitar este incumplimiento de ordenanzas?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"Des de la Delegació de Parcs i Jardins, seguint el procediment habitual d’inspecció per
part del Servei de Jardineria i l’OAM de Parcs i Jardins, una vegada detectat l’incompliment de
l’ordenança i fer retirar tots els elements subjectes a les palmeres, es genera informe des del
Servei de Jardineria que es remet al Servei de Procediment Sancionador perquè valore la sanció
oportuna."

43 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre infraccions per utilitzar arbres
per a lligar cables.

"¿La Policía Local supervisa el cumplimiento de las ordenanzas en las acciones que realiza
el Ayuntamiento en vía pública (instalaciones de alumbrado, etc.).?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"Sí. Las ordenanzas, bandos y demás disposiciones municipales dentro del ámbito de su
competencia, como es habitual."

44 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre mesures a prendre amb els
habitatges ocupats il·legalment.

"1ª. ¿Qué medidas piensa adoptar ante la ocupación ilegal de viviendas en la ciudad de
València?

2ª. ¿Cuál es la valoración sobre las medidas que se han adoptado hasta ahora?"
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RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Vivenda

"En contestación a las preguntas formuladas al Pleno del Ayuntamiento por la concejal Mª.
Dolores Jiménez, en su nombre y en el del Grupo Municipal Ciudadanos, sobre medidas a tomar
con las viviendas ocupadas ilegalmente, se informa que el Servicio de Patrimonio, dependiente
de mi Delegación, en cuanto tiene conocimiento, por cualquier medio, de que se ha producido la
ocupación de algún inmueble municipal  inicia actuaciones para llevar a cabo la recuperación de
oficio, si procede, o mediante la vía judicial de   los inmuebles municipales ocupados
ilegalmente."

45 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre el procediment selectiu obert
per a cobrir unes places de bombers.

"1ª.  ¿Se ha registrado algún recurso en el procedimiento selectivo abierto para cubrir las
plazas de Bomberos? 

2ª.   ¿En qué situación se encuentra actualmente este proceso de recurso? 

3ª.   ¿Qué valoración realiza el Ayuntamiento sobre la situación creada por la interposición
de un recurso? "

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Personal

"En l'actualitat no hi ha obert cap procés selectiu obert per a cobrir places de bombers.

És més, tots els processos que afecten al Departament de Bombers, Prevenció i Intervenció
Emergències i Protecció Civil, i que vénen referits a diferents categories de comandaments
(sergent, suboficial i oficial de bombers) i que provenen de la OOP de 2014, estan ja finalitzats.

Si la pregunta ve referida a l'últim procés finalitzat, el d'oficial de bombers, en este procés
hi ha un recurs contenciós administratiu d'un aspirant que va impugnar una pregunta per no estar
conforme amb la resposta que el Tribunal considerava correcta.

L'expedient ja ha sigut remés a la Jurisdicció Contenciosa Administrativa i en el seu
moment es realitzarà el judici, i serà la sentència la que marcarà les possibles conseqüències.

No pot haver-hi valoració alguna, perquè no s'ha creat cap situació en l'Ajuntament.

Açò quant a 'processos selectius'.
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També en oficial de bombers hi ha un recurs administratiu contra la constitució de la borsa
de treball per a futurs nomenaments interins, i que va derivar d'este procés selectiu. Recurs que
no ha 'creat' cap situació en l'Ajuntament."

46 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre planes d'emergència en el
parc del Saler.

"1ª.  ¿Dispone el parque del Saler y la Albufera de un Plan de Emergencias? 

2ª. ¿Se ha dado difusión entre los habitantes de esa zona del Plan de Emergencia?

3ª. ¿Se ha realizado algún tipo de simulacro del Plan de Emergencia en el Saler y la
Albufera?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Bombers

"1ª. El Ayuntamiento de València dispone de un Protocolo de Actuación municipal ante
incendios forestales 2017. 

  2ª.  El Plan de Emergencia es una herramienta para la organización de los recursos
intervinientes.

No obstante, el Ayuntamiento de València ha organizado charlas que se están impartiendo
durante los meses de junio y julio en las que se están tratando aspectos de autoprotección para las
distintas asociaciones de vecinos.

3ª. Las subunidades operativas de Intervención del Departamento de Bomberos realizan
todos los años al menos 5 simulacros de aplicación del Protocolo de Actuación, además de
realizar a diario las patrullas disuasorias establecidas también en el mismo."

47 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre deficiències de l'aire
condicionat en el Retén de Policia Local de la Unitat de Districte 5.

"1ª. ¿Tiene conocimiento de que no se dispone de aire acondicionado en los vestuarios de
esta Unidad de Distrito?

2ª. ¿Desde cuándo tiene conocimiento?"

RESPOSTA
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Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. Sí.

2ª. Desde la inauguración de la 5ª Unidad de Distrito, en febrero de 2013."

48 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre les mesures a prendre davant
la falta d'aire condicionat en la Unitat 5.

"1ª. ¿Va a tomar algún tipo de medidas para solventarlo?

2ª. ¿Qué medidas va a adoptar?

3ª. ¿Cuándo las va a tomar?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. Como medida de urgencia, se han instalado 6 ventiladores repartidos en los 4
vestuarios.

2ª. y 3ª. Se están analizando con Servicios Centrales Técnicos las medidas oportunas para
dar o planificar la solución más inmediata posible."

49 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre l'aire condicionat de la
furgoneta d'Atestats.

"¿Se ha solucionado el problema de aire acondicionado de la furgoneta de atestados? "

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"Con fecha 5 de julio de 2017 entró en funcionamiento un furgón nuevo de atestados, la
anterior está en trámite de baja definitiva."

50 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 30
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre despeses en energia elèctrica durant el
segon trimestre de 2017.
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"En base al asunto mencionado, se cursan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué gasto económico y qué consumo de kilovatios hora se ha realizado por suministro
de energía eléctrica a edificios municipales en cada uno de los meses del segundo trimestre
2017?

2ª. ¿Qué gasto ecónomico y qué consumo de kilovatios hora se ha realizado por el
suministro de electricidad de alumbrado público en cada uno de los meses del segundo trimestre
del 2017?

3ª. ¿Qué gasto económico y de kilovatios hora se ha realizado por el suministro de
electricidad en colegios públicos y municipales en cada uno de los meses del segundo trimestre
de 2017?"

RESPUESTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

RELACIÓ DESPESES ELECTRICITAT 2n TRIMESTRE 2017 

CD110-92050-22100 Electricitat Dependències  

Concepte Empresa Import

Abril/2017 Electr. Depend. BT Gas Natural Comercializadora 67.037,90

Abril/2017 Electr. Depend. AT Gas Natural Comercializadora 113.622,19

Abr/2017 Electricitat Dependències IBERDROLA C.U.R., S.A.U. 6.886,92

Maig/2017 Electr. Depend. BT Gas Natural Comercializadora 104.669,11

Maig/2017 Electr. Depend. AT Gas Natural Comercializadora 227.549,86

Maig/2017 Electricitat Dependències IBERDROLA C.U.R., S.A.U. 6.102,79

Maig/2017 Electricitat Dependències AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 132,33

Juny/2017 Electr. Depend. BT Gas Natural Comercializadora 114.698,57

Juny/2017 Electr. Depend. AT Gas Natural Comercializadora 249.181,24

Juny/2017 Electricitat Dependències IBERDROLA C.U.R., S.A.U. 5.903,18

  Suma … … … 895.784,09

     

CD110-32300-22100 Electricitat Col·legis    

Concepte Empresa Import

Abril/2017 Electr. Escoles BT Gas Natural Comercializadora 64.391,58
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Abril/2017 Electr. Escoles AT Gas Natural Comercializadora 15.935,01

Abr/2017 Electricitat Col·legis IBERDROLA C.U.R., S.A.U. 681,9

Maig/2017 Electr. Escoles BT Gas Natural Comercializadora 96.963,15

Maig/2017 Electr. Escoles AT Gas Natural Comercializadora 24.326,12

Maig/2017 Electricitat Col·legis IBERDROLA C.U.R., S.A.U. 941,63

Juny/2017 Electr. Escoles BT Gas Natural Comercializadora 92.844,37

Juny/2017 Electr. Escoles AT Gas Natural Comercializadora 21.324,64

Juny/2017 Electricitat Col·legis IBERDROLA C.U.R., S.A.U. 879,63

  Suma … … … 318.288,03

   

CD110-16500-22100 Electricitat Enllumenat Públic  

Concepte Empresa Import

Abril/2017 Electr. Enllumenat BT Gas Natural Comercializadora 3.499,65

Abril/2017 Electr. Enllumenat BT Gas Natural Comercializadora 413.526,24

Abril/2017 Electr. Enllumenat AT Gas Natural Comercializadora 9.265,73

Abr/2017 Electricitat Enllumenta Públic IBERDROLA C.U.R., S.A.U. 100.185,50

Abril/2017 Electricitat Enllumenat Públic COOPERATIVA ELECTRICA DE CASTELLAR, SC 24,36

Abril/2017 Electricitat Enllumenat Públic COOPERATIVA ELECTRICA DE CASTELLAR, SC 50,07

Abril/2017 Electricitat Enllumenat Públic COOPERATIVA ELECTRICA DE CASTELLAR, SC 215,53

Maig/2017 Electr. Enllumenat BT Gas Natural Comercializadora 768,74

Maig/2017 Electr. Enllumenat BT Gas Natural Comercializadora 639.364,63

Maig/2017 Electricitat Enllumenat Públic COOPERATIVA ELECTRICA DE CASTELLAR, SC 25,29

Maig/2017 Electricitat Enllumenat Públic COOPERATIVA ELECTRICA DE CASTELLAR, SC 51,97

Maig/2017 Electricitat Enllumenat Públic COOPERATIVA ELECTRICA DE CASTELLAR, SC 220,22

Maig/2017 Electricitat Enllumenat Públic IBERDROLA C.U.R., S.A.U. 117.745,35

Maig/2017 Electr. Enllumenat AT Gas Natural Comercializadora 74.331,25

Juny/2017 Electr. Enllumenat BT Gas Natural Comercializadora 854,56

Juny/2017 Electr. Enllumenat BT Gas Natural Comercializadora 541.148,79

Juny/2017 Electr. Enllumenat AT Gas Natural Comercializadora 59.951,16
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Juny/2017 Electricitat Enllumenat Públic IBERDROLA C.U.R., S.A.U. 95.273,95

Juny/2017 Electricitat Enllumenat Públic COOPERATIVA ELECTRICA DE CASTELLAR, SC 46,51

Juny/2017 Electricitat Enllumenat Públic COOPERATIVA ELECTRICA DE CASTELLAR, SC 26,93

Juny/2017 Electricitat Enllumenat Públic COOPERATIVA ELECTRICA DE CASTELLAR, SC 182,17

  Suma … … … 2.056.758,60

51 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 29
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre les despeses de neteja dependències
municipals, col.legis i mercats durant el segon trimestre de 2017.

"En base al asunto mencionado, se cursa la siguiente pregunta:

¿Qué gasto económico ha supuesto la limpieza de edificios municipales, colegios y
mercados en cada uno de los meses del segundo trimestre del 2017?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

RELACIÓ DESPESES NETEJA 2n TRIMESTRE 2017

 
ABRIL MAIG JUNY

NETEJA DEPENDÈNCIES 209.147,94 206.611,05 227.067,12

NETEJA MERCATS 34.643,00 34.643,00 34.643,00

NETEJA COL·LEGIS 289.621,09 289.621,09 291.526,56

52 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 28
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre les despeses de manteniment d'edificis
durant el segon trimestre de 2017.

"En base al asunto mencionado se cursa la siguiente pregunta:

¿Cuál ha sido el gasto económico por mantenimiento de edificios municipales
(diferenciando colegios, edificios e instalaciones y mercados), en cada uno de los meses del
segundo trimestre de 2017?"

RESPOSTA
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Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

RELACIÓ DESPESES MANTENIMENT EDIFICIS 2n TRIMESTRE 2017
   

   
IMPORTS

 
ABRIL MAIG JUNY

MANTENIMENT EDIFICIS GRAL. 413.202,47 370.765,24 371.289,81

MANTENIMENT CEMENTERIS 2.012,71 2.012,71 2.012,71

MANTENIMENT COL·LEGIS 224.059,33 181.983,94 188.663,59

MANTENIMENT MERCATS 19.040,12 19.040,12 19.040,12

53 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 27
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre les despeses de telefonia durant el
segon trimestre de 2017.

"En base al asunto mencionado se cursa la siguiente pregunta:

¿Cuál ha sido el gasto económico por telefonía fija y telefonía móvil con cargo a la partida
CD110 92050 22200 en cada uno de los meses del segundo trimestre del 2017?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals
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TELEFONIA FIXA
 

Periode Import

ABRIL 29.944,84

MAIG 31.146,72

JUNY No facturat encara

TELEFONIA MÒBIL  

Periode Import

Abril 2.279,64

Missatgeria abril      37,33

Maig 2.503,95

Missatgeria maig      69,76

Juny 5.861,03

Juny 2.727,53

REGULARITZACIÓ 18/GENER A 17/MAIG
2017 -7.272,33

Missatgeria juny       49,79

54 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 26
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre les despeses per subministrament de
combustible durant el segon trimestre de 2017.

"En base al asunto mencionado se cursa la siguiente pregunta:

¿Cuál ha sido el gasto económico y el consumo de litros por suministro de combustible al
parque móvil (incluidos vehículos de policía y bomberos) en cada uno de los meses del segundo
trimestre 2017?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals
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DESPESES COMBUSTIBLE ABONADES EN 2n TRIMESTRE 2017

Període Empresa Import

Abril

SOLRED

11.648,04

Abril 19.470,70

Abril 2.609,57

Abril 2.327,64

Maig 13.429,97

Maig 21.183,76

Maig 2.891,16

Maig 3.420,01

Juny 13.258,72

Juny 23.513,05

Juny 3.162,12

Juny 3.187,72

Maig FRANCISCO RIPOLL BALEARES SL 539,13

Maig FCO. RIPOLL ALBUIXECH 47,00

Març

FRANCISCO RIPOLL SL

100,23

Febrer 254,12

Maig 968,42

 

55 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000161-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre l'adjudicació del projecte de plaça
de la Reina.

"Hemos conocido por prensa local que la adjudicación para la redacción del proyecto de
reurbanización de la plaza de la Reina está siendo objeto de incertidumbres que requerimos sean
resueltas sin más dilación.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:
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1ª. ¿En qué fase se encuentra el expediente de referencia? ¿Nos pueden facilitar el citado
expediente?

2ª. ¿Qué contratiempos se ha dado en la tramitación del expediente de referencia?

3ª. ¿Hubo un cambio en el pliego de condiciones? En caso afirmativo, ¿en qué consistió el
cambio?, ¿cuál fue el motivo?, ¿la modificación del mismo es a partir de las indicaciones de un
asesor del alcalde?

4ª. ¿la redacción del proyecto se ha adjudicado a la oferta presentada por Miguel del Rey e
Iñigo Magro, ganadores del concurso? En caso negativo, ¿a quién se ha adjudicado finalmente?,
¿en base a qué motivos no se ha adjudicado a la oferta más ventajosa?, ¿son conocedores de esta
situación los ganadores del concurso?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

"1a. Per Resolució d'Alcaldia CF-1620, de 13 de juliol de 2017, s'ha resolt requerir, en la
seua qualitat de licitadors que han presentat l'oferta econòmicament més avantatjosa, a les
empreses TOMÁS LLAVADOR ARQUITECTOS, SL; ESCARIO ARQUITECTOS, SAP, i
AURAVAL INGENIEROS, SL, i la Sra. María Antonia Izquierdo Caballero, amb compromís de
constituir-se en UTE, la constitució de la garantia definitiva, comprovació que es troben al
corrent de les obligacions tributàries i amb la Seguretat Social i aportació de documentació
relativa a la capacitat d'obrar i a la solvència.

Sí, es pot facilitar accés a l'expedient a través de la PIAE. No obstant açò, gran part de la
informació està disponible en el Perfil de Contractant de l'Ajuntament de València. 

2a. Que la mercantil MEDITERRÁNEO INGENIEROS, SL, integrant de la UTE PLAZA
DE LA REINA 2017 a la qual s'havia requerit en primer lloc per resultar l'oferta econòmica més
avantatjosa, ha desistit de la seua posició en la citada UTE en haver incorregut en una de les
causes de prohibició de contractar amb les administracions públiques, i després del seu
desistiment s'ha rebutjat l'oferta de l'esmentada UTE i hi ha hagut que requerir a la següent
licitadora per ordre de puntuació. 

3a. Amb posterioritat a l'aprovació dels plecs només hi ha una correcció d'errors relativa al
règim de recursos i, així mateix, amb data 27 d'octubre de 2016 es procedeix a publicar en el
Perfil de Contractant de l'Ajuntament l'annex 3.7, informe d'avaluació de l'estructura de
valoració, que per error no va ser difós inicialment malgrat la seua constància en la relació
d'Annexos del PPT (documents adjunts) i es fa constar que el document publicat Treballs de
camp i assajos de caracterització, es correspon amb l'Annex 6 del PPT. 

4a. No.

El procediment encara no està en fase d'adjudicació, està en fase de requeriment de
documentació. S'ha requerit a les empreses TOMÁS LLAVADOR ARQUITECTOS, SL;
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ESCARIO ARQUITECTOS, SAP i AURAVAL INGENIEROS, SL, i la Sra. María Antonia
Izquierdo Caballero, qui obra en nom propi.

Els motius que han exposat el Comité d'Experts en el seu informe de data 16 de febrer de
2017 i el Servici Economicopressupostari en el seu informe de data 8 de maig de 2017.

Sí, se'ls ha notificat i s'ha publicat en el Perfil de Contractant."

56 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000161-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre l'exposició pública del Pla de la
ZAL.

"La Conselleria de Obras Públicas ha sacado a exposición pública el nuevo plan especial
para el desarrollo de la Zona de Actividades Logísticas de Puerto de Valencia, con la
introducción de mejoras paisajísticas, hasta el próximo 15 de septiembre, después de que esta
actuación fuera declarada nula en 2009 por el Tribunal Supremo por falta de informe preceptivo
de Costas.

Este nuevo plan incluye un corredor verde de 15 metros de ancho que conecta la
Malvarrosa con el Saler y Pinedo, mejoras ambientales y de paisaje en el entorno de la Punta y
un plan de movilidad que conlleva el fomento de las bicicletas y los vehículos eléctricos.

Catorce entidades civiles han anunciado alegaciones y los vecinos de la Punta y Nazaret ya
han reaccionado a esta nueva versión, considerando insuficiente la nueva propuesta.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Tiene previsto el Ayuntamiento de València formular observaciones sobre el proyecto
presentado?

2ª. ¿Cuál es la posición del Ayuntamiento respecto al nuevo plan?, ¿considera el Gobierno
municipal que las medidas de mejora paisajística introducidas en esta nueva propuesta?

3ª. ¿Defiende el Gobierno municipal un proceso participativo más amplio, tal como
reivindican muchos vecinos?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"El Pla es troba en fase d'exposició pública i està sent estudiat pels servicis corresponents.
Per consegüent, no és possible encara respondre a les qüestions plantejades."
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57 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000161-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la tramitació de les llicències
d'obra i activitats.

"La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de València aprobó el 8 de abril   de 2016 la
incorporación de siete nuevos arquitectos a la plantilla del consistorio con el objetivo de poner al
día los expedientes de tramitación de licencias, para trabajar para Servicios Centrales Técnicos,
Servicio de Licencias y Servicio de Proyectos Urbanos. Con el anuncio de la entrada de este
nuevo personal municipal será complementada este año con la incorporación de más ingenieros y
arquitectos técnicos

Más recientemente, en Junta de Gobierno Local de 07 de julio de 2017, el Gobierno
municipal aprobó una moción con el fin de ayudar a agilizar los trámites burocráticos en las áreas
de Actividades y Urbanismo, ya que el colapso en materia de licencias urbanísticas es
preocupante.

La Concejalía de Urbanismo encargará a esta empresa externa los servicios de emisión de
informes previos de validación de proyectos y la recopilación de documentación técnica.

Acudir a esta empresa será una opción voluntaria y sin coste para las arcas municipales ya
que será el promotor, en caso de que opte por el servicio, quien abone la contraprestación
económica que fije el pliego aprobado por el Ayuntamiento.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª.  ¿A qué se debe que el Gobierno municipal no opte por dar continuidad al convenio de
los noventa  entre el Colegio de Arquitectos y el Ayuntamiento?

2ª. ¿Se van a establecer medidas semejantes para las licencias de actividad?

3ª. En caso de formalizar un nuevo convenio, ¿lo harían con todos los colegios
profesionales pertinentes?

4ª. ¿Qué plazos tienen previstos para acometer esta iniciativa?"

RESPOSTES

Sr. Sarrià, coordinador de l'àrea de Desenvolupament Urbà i Vivenda

"1a. La Llei de lliure competència ho prohibix, s'ha de convocar un concurs obert.

3a. Contestat en la pregunta.

4a. Dependrà del desenvolupament del concurs."

Sr. Galiana, delegat d'Espai Públic
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"La Regidoria d'Espai Públic, malgrat les constriccions que suposen per a la gestió dels
assumptes propis de la seua competència les successives disposicions del Govern de la Nació, ha
implementat des de l'assumpció de les responsabilitats administratives que li són pròpies
l'activitat professional pròpia dels Organismes de Certificació Administrativa, bé siguen com a
empreses independents dels col·legis professionals, bé siguen creades pels citats col·legis, amb
separació funcional i orgànica d'aquells. Estos organismes, a l'empara de l'establit en la seua llei
reguladora –la 8/2012, de 23 de novembre, per la qual es regulen els organismes de certificació
administrativa– vénen actuant en les fases finals o d'obertura dels procediments administratius
que així ho requereixen, especialment els referits a espectacles i establiments públics, regulats, al
seu torn en els articles 9 i 10 de la Llei 14/2010, de 3 de desembre. 

L'anteriorment exposat no impedeix que esta Regidoria se sume a l'adopció de totes
aquelles mesures de reforç que adopte la corporació en matèria de recursos humans que compten
amb l'alta especialització urbanística i ambiental requerida que puguen proveir-se."

58 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000161-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre l'estat del nou Mestalla.

"Tras diez años de conflicto desde la conformación de la permuta por parte del
Ayuntamiento, en febrero de 2015 el Valencia CF y el Ayuntamiento de València alcanzaron un
acuerdo para saldar la deuda de 19,8 millones de euros en nueve años al 3,5 % de tipo de interés
por la permuta de los terrenos del nuevo estadio de Mestalla con el fin principal de reanudar las
obras. La garantía ofrecida por el club era el terciario y el aparcamiento de 3.000 plazas del
nuevo estadio situado en la avenida de les Corts Valencianes.

Según tuvimos constancia, los términos del acuerdo contemplaban que el Valencia CF

cedía dieciocho parcelas al Ayuntamiento de un total de 73.000 m .      2

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. Conociendo que este acuerdo estuvo fundamentado en la reanudación urgente de las
obras y que finalmente el esqueleto de hormigón lleva más de 12 años de espera con todo lo que
conlleva en el envejecimiento de la estructura y la decadente imagen de la ciudad, ¿tienen
conocimiento de las intenciones de la entidad deportiva respecto de esta obra? ¿Cuándo se van a
reanudar o, en su caso, han planteado la demolición de la estructura ejecutada?

2ª. ¿Nos pueden facilitar el convenio firmado en su día entre el Ayuntamiento y el
Valencia CF?, ¿y el acuerdo posterior de 2015?

3ª. ¿Nos pueden facilitar una relación de las dieciocho parcelas para uso deportivo que
formaron parte del acuerdo? 

4ª. ¿Los abonos anuales por cantidad de acordados con el Valencia CF se encuentran al
día?
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5ª. Con la llegada del nuevo Gobierno municipal, ¿ha habido alguna reestructuración de la
deuda? ¿Tienen previsto asumir este acuerdo adoptado por la anterior corporación sin más
modificaciones?

6ª. ¿Nos pueden concretar el motivo por el que el polideportivo de Benicalap,
comprometido por el anterior gobierno municipal, no se ha ejecutado hasta el momento?"

RESPOSTES

Sra. Oliver, delegada de Gestió de Patrimoni Municipal

"1ª. Se desconoce.

2ª. Se adjunta el texto del convenio.

3ª. Se adjunta el acuerdo solicitado, que se puede obtener en la web municipal, consultando
el apartado Junta de Gobierno Local, en Actividad órganos de gobierno.

4ª. Esta Delegación lo desconoce.

5ª. Se desconoce, probablemente lo sepan en la Delegación de Hacienda.

6ª. Esta Delegación lo desconoce."
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##ANEXO-1617781##
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ÒRGAN
JUNTA DE GOVERN LOCAL

DATA
20/02/2015

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 68

UNITAT
05305 - PROPIEDADES INMOBILIARIAS

E-05305-2006-000005-00EXPEDIENT 3PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
SERVICI DE PATRIMONI.- Proposa rectificar el punt segon de l'acord de la Junta de Govern
Local de 3 de maig de 2013.

 APROVATRESULTAT  00002-O-00068CODI

"Hechos

Primero. El Excmo. Ayuntamiento de Valencia, por Acuerdo de la Junta de Gobierno

Local, de fecha 27 de julio de 2007, permuta con el Valencia Club de Fútbol, S.A.D (VCF), para

la construcción de nuevo Campo de Fútbol, la parcela de propiedad municipal sita en la Avenida

de las Cortes Valencianas, inventariada al código 1.S1.16.268, por diversas parcelas aportadas

por el Club de Fútbol repartidas por el término municipal de Valencia, para dotaciones públicas.

Segundo. Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 3 de mayo de 2013, se

rectifica el Acuerdo citado en el hecho primero respecto a la superficie y descripción técnica de

alguna de las parcelas permutadas, de conformidad con el informe emitido por la Oficina Técnica

de Patrimonio, en fecha 24 de julio de 2012, con motivo de la subsanación de las deficiencias que

presentaban descritas en el propio Acuerdo de permuta, la afectación de las expropiaciones

llevadas a cabo con las obras realizadas por Adif para la entrada del Ave en Valencia, la

actualización de superficies y linderos como fincas registrales y la modificación del valor

catastral individualizado por parte de algunas.

La modificación de algunas de las superficies de las parcelas supone la del valor de las

mismas y en consecuencia de la diferencia de los inmuebles permutados, por lo que en el punto

segundo se hace constar que esta diferencia supone un importe de 19.816.921,16 €, IVA

excluido, a favor del Ayuntamiento de Valencia, que será abonado por el Valencia Club de

Fútbol, SAD, en el momento de la firma de la escritura, mediante el oportuno mandamiento al

concepto presupuestario 600.00, “Enajenación solares y parcelas patrimonio municipal” y el IVA

repercutido tendrá tratamiento extrapresupuestario.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JULIOL DE 2017 246

Id
. 

d
oc

u
m

en
t:

 o
m

Y
W

 M
X
3
J 

V
4
N

p
 8

Q
b
5
 X

M
5
w

 b
O

fF
 c

3
A
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A TITULAR - JUNTA DE GOVERN LOCAL MIQUEL DOMINGUEZ PEREZ 20/02/2015 ACCVCA-120 264584583228652189

ACORD

Además, se dispone que los gastos notariales que se ocasionen con motivo de la traslación

del dominio de las parcelas objeto de permuta serán asumidos por el Valencia Club de Fútbol,

S.A.D.

Tercero. En fecha 12 de febrero de 2015, por escrito remitido, con número de registro de

entrada 00113 2015 005070, D. Amadeo Salvo Lillo, en nombre y representación de la mercantil

Valencia Club de Fútbol, SAD, solicita abonar el importe de la diferencia de la permuta, la

cantidad de 19.816.921,16 €, mediante pago aplazado, aportando un calendario de pagos.

En dicho calendario se contabiliza un interés igual al 3,5% equivalente al interés legal del

dinero para el año 2015. No obstante, se propone que en anualidades sucesivas el interés

aplicable al aplazamiento del pago sea el importe mayor entre el 3,5% y el interés legal del

dinero que resulte de aplicación en cada año.

Asimismo, se propone como garantía del pago del aplazamiento del importe principal y los

intereses resultantes que en el momento de la formalización de la escritura de permuta se

constituya a favor del Ayuntamiento de Valencia una hipoteca de primer rango sobre la parcela

del Ayuntamiento que pasará a ser titularidad del VCF en virtud de la permuta.

El aplazamiento se solicita exclusivamente en relación con el principal de la deuda, sin

incluir ningún importe derivado del IVA que pudiese haberse devengado en la entrega de la

parcela del Ayuntamiento al VCF, por considerar que el derecho a exigir dicho IVA ha prescrito

según lo dispuesto en el artículo 75.1.1º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del IVA y con la

jurisprudencia comunitaria y doctrina administrativa aplicables, porque se devengó en el año

2007, cuando el VCF tomó posesión de la parcela del Ayuntamiento al comenzar las obras del

nuevo campo de fútbol, indicando que, habiendo transcurrido ampliamente el plazo de

prescripción del derecho a exigir dicho IVA, tanto por parte del Ayuntamiento al VCF como por

parte de la Administración tributaria al Ayuntamiento, no se solicitan condiciones expresas del

pago del mismo.

Cuarto. A la vista de la garantía propuesta, la hipoteca de primer rango sobre la parcela del

Ayuntamiento que pasará a ser titularidad del VCF en virtud de la permuta, y atendido que el uso

dominante de la misma es el deportivo, se solicita informe del Servicio de Planeamiento, sobre

los usos urbanísticos complementarios o compatibles al deportivo que harían viable la ejecución,

en su caso, de la hipoteca sin afectar intereses deportivos.

Según informe del Servicio de Planeamiento, el uso dominante de la parcela es el

Deportivo (Dep), siendo los usos compatibles autorizados, el Comercial (Tco), Recreativos (Tre)

y hotelero (Tho), estableciéndose además una dotación de aparcamiento subterráneo con una

capacidad mínima de 3.450 plazas.
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Fundamentos de Derecho

Primero. El artículo 189 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la

Comunidad Valenciana, dispone que la permuta de bienes patrimoniales requerirá expediente en

el que se acredite la necesidad o conveniencia de efectuarla y la equivalencia de valores entre los

bienes. No obstante, se dispone que la permuta podrá también efectuarse si la diferencia de

valores entre los bienes no es superior al 50 % del que tenga el valor más alto y se establezca la

compensación pertinente.

Segundo. El artículo 134 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las

Administraciones Públicas, dispone que el órgano competente para enajenar los bienes o

derechos podrá admitir el pago aplazado del precio de venta, por un período no superior a 10

años y siempre que el pago de las cantidades aplazadas se garantice suficientemente mediante

condición resolutoria explícita, hipoteca, aval bancario, seguro de caución u otra garantía

suficiente usual en el mercado. El interés de aplazamiento no podrá ser inferior al interés legal

del dinero.

Tercero. Respecto al IVA, no se exponen condiciones expresas del pago del mismo porque

se considera que ha transcurrido el plazo de prescripción del derecho a exigirlo, tanto por parte

del Ayuntamiento al VCF como por parte de la Administración Tributaria al Ayuntamiento.

El artículo 75.1.1 de la Ley del IVA dispone que “Se devengará el impuesto en las entregas

de bienes, cuando tenga lugar su puesta a disposición del adquirente o, en su caso, cuando se

efectúen conforme a la legislación que les sea aplicable.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en las entregas de bienes efectuadas en

virtud de contratos de venta con pacto de reserva de dominio o cualquier otra condición

suspensiva, de arrendamiento-venta de bienes o de arrendamiento de bienes con cláusula de

transferencia de la propiedad vinculante para ambas partes, se devengará el impuesto cuando los

bienes que constituyan su objeto se pongan en posesión del adquirente.”

En la entrega de la parcela al VCF se entiende que el impuesto se devengó en el año 2007

porque el VCF tomó posesión de la parcela municipal con el inicio de las obras del nuevo campo

de fútbol, en virtud de la Resolución nº 5783, de fecha 26 de julio de 2007, por la que se le

concede licencia de obras para una primera actuación de obras de movimiento de tierras con

excavación.

También las interpretaciones jurisprudenciales y administrativas mantienen que en la

entrega del bien éste se pone a disposición del adquirente cuando toma posesión del mismo

ejerciendo sobre la misma las facultades inherentes de un propietario. En consecuencia, de
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conformidad con el artículo 88.4 de la Ley del IVA el Ayuntamiento no puede ya emitir una

factura repercutiendo el IVA al Valencia, CF, pues según esta disposición se perderá el derecho a

la repercusión cuando haya transcurrido un año desde la fecha del devengo.

Asimismo, el artículo 66 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria

establece que prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración para determinar la

deuda tributaria mediante la oportuna liquidación, por lo que el nacimiento de la obligación de

ingreso del IVA derivados de la operación de entrega de la parcela municipal se habría producido

hace más de cuatro años, encontrándose prescrita.

Respecto a las parcelas aportadas a la permuta por el Club de Fútbol, sólo algunas de ellas,

en concreto las del sector de Beniferri, tienen la condición de solares según la normativa

urbanística o están en curso de urbanización.

De acuerdo con el artículo 20.1.20 de la Ley del IVA, la entrega de las parcelas que no

tengan la condición de solares o estén en curso de urbanización constituirá una operación exenta.

En consecuencia, únicamente la entrega de las parcelas del sector de Beniferri estaría

sujeta al IVA porque las parcelas tienen la condición de solares conforme a la normativa

urbanística. No obstante, respecto a estas últimas el devengo del impuesto no se produciría,

conforme a la regla general, con la puesta a disposición de los bienes, sino que habría que atender

al artículo 75.2 que establece una regla especial para los supuestos en que se produzcan pagos

anticipados a la realización del hecho imponible (entrega de las parcelas), estableciendo que el

impuesto se devengará en el momento del cobro total o parcial del precio. Por lo tanto, al tratarse

de una permuta, dado que la contraprestación por las parcelas del Club es la parcela municipal,

como ésta ya se entregó en el año 2007, es en este año cuando puede entenderse que se ha

producido el pago anticipado y por tanto el devengo del IVA, por lo que habiendo transcurrido

más de cuatro años, estaría prescrito el derecho de la Administración para exigir la deuda

tributaria.

De la misma manera, si se entiende el devengo del IVA con la regla general de la toma de

posesión también habría prescrito ya que el Ayuntamiento tomó posesión de las parcelas del

sector de Beniferri en el año 2009, con el inicio de las obras del Campo de Fútbol de Beniferri,

según Acta de comprobación de Replanteo, de 18 de mayo de 2009.

También estaría prescrito el derecho del Club a repercutir el IVA sobre estas parcelas de

Beniferri, por el transcurso de más de un año desde que se produjo el devengo, de conformidad

con el citado artículo 88 de la Ley.

Cuarto. Los artículos 6 y 10 de las Normas Urbanísticas Complementarias de la

Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Valencia: Dotaciones Deportivas,

aprobado definitivamente por Resolución del Conseller d’Infraestructures, Territori i Medi
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Ambient de 30 de marzo de 2.012 (BOP 7-7-12), que, respecto de la parcela GSP-1* sita en la

Avenida de las Cortes Valencianas, además del uso dominante deportivo dispone de los usos

compatibles autorizados, comercial, recreativo y hotelero, así como de plazas de aparcamiento

bajo rasante.

De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local, por la Resolución de la Alcaldía nº 8, de 17 de junio

de 2011, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución relativa a la

gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida al Concejal de Patrimonio y Gestión

Patrimonial.

En virtud de lo expuesto, y con el fin de admitir, si la Corporación así lo aprecia, el pago

aplazado del importe de la diferencia de la permuta de inmuebles entre el Valencia C.F S.A.D y

el Ayuntamiento de Valencia, resulta necesario modificar el Acuerdo de permuta con el

conforme de la Asesoría Jurídica y la Intervención.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración

de urgencia, se acuerda:

Único.- Rectificar el punto segundo del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local,

en fecha 3 de mayo de 2013, que modifica el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 27

de julio de 2007, con el objeto de admitir el pago aplazado del importe de la diferencia de la

permuta de inmuebles con el Valencia Club de Fútbol, S.A.D para la construcción del nuevo

Campo de Fútbol, que asciende a la cantidad de 19.816.921,16 €, con el calendario de

aplazamiento propuesto, quedando con la siguiente redacción:

“La diferencia del valor existente entre los inmuebles objeto de permuta supone un importe

de 19.816.921,16 €, a favor del Excmo. Ayuntamiento de Valencia, que será abonado por el

Valencia Club de Fútbol, S.A.D, en el momento de la firma de escritura un importe de

990.846,00 €, el 5% del importe total, y el 15 de octubre de 2015, un importe de 1.400.635,50 €

(990.846,00 €, el 5% del importe total, más 409.789,50 €, en concepto de intereses) mediante los

oportunos mandamientos al concepto presupuestario 600.00 “Enajenación solares y parcelas

patrimonio municipal”, y al concepto presupuestario 393.01 “Intereses de demora Valencia C.F

SAD”, el importe correspondiente a los intereses, y el resto mediante aplazamiento de su pago en

9 años, con el calendario y condiciones que a continuación se describen:

Años           Tipo*         Fecha               Amortización            Intereses*           Importe

                                      Pago                Capital (EUR)            (EUR)           Total (EUR)

2016-1º       3,50%      15/10/2016         1.981.692,00        625.943,20          2.607.635,20

2017-2º       3,50%      15/10/2017         1.981.692,00         554.873,80         2.536.565,80
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2018-3º       3,50%      15/10/2018         1.981.692,00         485.514,60         2.467.206,60

2019-4º      3,50%       15/10/2019         1.981.692,00         416.155,40         2.397.847,40

2020-5º      3,50%       15/10/2020         1.981.692,00         347.746,30         2.329.438,30

2021-6º      3,50%       15/10/2021         1.981.692,00         277.436,90         2.259.128,90

2022-7º     3,50%        15/10/2022         1.981.692,00         208.077,70        2.189.769,70

2023-8º     3,50%        15/10/2023         1.981.692,00         138.718,50        2.120.410,50

2024-9º     3,50%        15/03/2024         1.981.693,16           28.883,86         2.010.577,02

TOTAL                                                 19.816.921,16      3.493.139,76      23.310.060,92

*El interés aplicable será el mayor de 3,5% o el interés legal del dinero en cada momento.

*Los intereses se han calculado según la fecha prevista para la firma de la escritura que es

la del primer pago, el 2 de marzo de 2015. Si la fecha de la firma de la escritura fuera otra, los

intereses se recalcularán tomando como referencia ésta última.

Como garantía del aplazamiento, tanto del importe principal como de los intereses,

23.310.060,92 €, se constituirá una primera hipoteca sobre la parcela que forma parte de la finca

registral 28767, del Registro de la Propiedad de Valencia nº 5, tomo 690, Libro 406, folio 214,

dado que los usos compatibles autorizados en la misma, comercial, recreativo y hotelero, así

como de plazas de aparcamiento bajo rasante, según los artículos 6 y 10 de las Normas

Urbanísticas Complementarias de la Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de

Valencia: Dotaciones Deportivas, se consideran garantía suficiente. La hipoteca se formalizará en

la misma escritura pública de la permuta.

Los gastos notariales que se ocasionen con motivo de la traslación del dominio de las

parcelas objeto de permuta serán asumidos por el Valencia Club de Fútbol S.A.D.

Las contingencias fiscales que pudieran derivarse del presente acuerdo, y singularmente,

los devengos exigibles, en su caso, en materia de impuestos estatales o autonómicos, serán

asumidos íntegramente por el Valencia C.F. S.A.D."
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##ANEXO-1617783##

Parcelas aportadas por el Valencia Club de Fútbol, S.A.D. a la permuta 

llevada a cabo con el Ayuntamiento de Valencia., una vez rectificadas en su 

cabida y valor, según Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 3 de mayo de 

2013:  

Parcelas en Ciudad del Artista Fallero. 

 
(1).- Finca registral 47.592   
 
Situación: 

Distrito:  16 Benicalap 
Barrio:  2 Ciutat Fallera 
Partida:   Benicalap. 
Superficie  discontinua  21.509,63 m2  
Valoración:   5.901.812’28 €. 

(2).-Finca registral 45.350 

 
Situación: 

Distrito:  16 Benicalap 
Barrio:  2 Ciutat Fallera 
Partida:  Coscollana 

Superficie   3.230,55 m2 
Valoración:   901.518’15 €. 
 

Parcelas en Barrio de Malilla. 

(3).- Finca registral 14.068  

 
Situación: 

Distrito:  10 Quatre Carreres 
Barrio:  3 Malilla 
Partida:  Malilla. 
Superficie: 2.473,39 m2  
Valoración  1.430.781’91 €. 

(4).- Finca registral 11.160  

 

Situación: 
Distrito:  10  Quatre Carreres 
Barrio:  3 Malilla 
Partida:  Malilla. 
Superficie: 2.490,92 m2 
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Valoración:  1.440.922’49 €. 
 

(5).- Finca registral 17.727, Tramo Acequia del Rey 

 

Situación: 
Distrito:  10 Quatre Carreres 
Barrio: 3 Malilla 
Partida:  Malilla. 
Superficie:     213,00 m2  
Valoración:   72.426’00 €. 

(6).- Finca registral 7.972  

Situación: 

Distrito:  10 Quatre Carreres 
Barrio:  3 Malilla 
Partida:  Malilla. 
Superficie: 5.768,08 m2  

Valoración: 1.877.279’32 €. 

(7).- Fincas registrales 20.009 y 20.011,  (actualmente 17.215 y 17.219) 

Situación: 
Distrito:  10 Quatre Carreres 
Barrio:  3 Malilla 
Partida: de la Rambleta 
Superficie: 2.094,34 m2  
Valoración: 1.191.239’65 €. 
 

(8).- Finca registral 6.590  

Situación: 
Distrito:  10  Quatre Carreres 
Barrio:  3 Malilla 
Partida: de la Rambla de la Cruz Cubierta 
Superficie: 131,62 m2   
Valoración: 76.097’42 €. 
 

Parcelas en Ciudad del Aprendiz. 

(9).- Finca registral 3.317 

Situación: 

Distrito:  9 Jesús 
Barrio:  5 Camí Reial 
Partida:  de San Jorge 
Superficie: 886,54 m2  
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Valoración: 224.337’85 €. 

 

(10).- Finca registral 3.318  

Situación: 
Distrito:  9 Jesús 
Barrio: 5 Camí Reial 
Partida:  de San Jorge 
Superficie:  917,98 m2 
Valoración:   224.337’85 €. 

(11).- Finca registral 3.319 

Situación: 

Distrito:  9 Jesús 
Barrio: 5 Camí Reial 
Partida:  de San Jorge 
Superficie:  917,98 m2 
Valoración:    224.337’85 €. 

 

(12).- Finca registral 11.020 

Situación: 
Distrito:  9 Jesús 
Barrio: 5 Camí Reial 
Partida:  de San Jorge 
Superficie:  4.149,48 m2 
Valoración: 1.050.233’39 €. 
 

(13).- Finca registral 9.071  

Situación: 

Distrito:  9 Jesús 
Barrio:  5 Camí Reial 
Partida  de  San Jorge 
Superficie: 1.376,74 m2  
Valoración: 348.452’89 €. 

(14).- Finca registral 2.930 

Situación: 

Distrito:   9 Jesús 
Barrio:  5 Camí Reial 
Partida:   de San Jorge 
Superficie: 2.597,26 m2  
Valoración: 657.366’51 €. 
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(15).- Fincas registrales 5.414 y 2.935  

Situación: 

Distrito:  9 Jesús 
Barrio: 5 Camí Reial 
Partida:  de San Jorge 
Superficies: 551,92  y  414,68  total: 966,60 m2 
Valoración: 258.621,52 € 

 

 (16).- Finca registral 13.889, Tramo Acequia dels Negrets 

Situación: 

Distrito:  9 Jesús 
Barrio: 5 Camí Reial 
Partida:  de San Jorge 
Superficie: 49,07 m2 
Valoración: 16.685’27 €. 

 
 

Parcelas en C/ Favanella. 

(17)  12 fincas. 

Situación: 

Distrito:  4 Campanar 
Barrio: 4 Sant Pau 
Partida:  Fabanella 

 
Finca 1 (registral 28.853) 
 

Superficie: 1.035,00 m2 
Valoración:   413.399’708 € 

 
Finca 2 (registral 16.818) 
 

Superficie: 4.486,00 m2 
Valoración: 1.791.798’12 € 
 

Finca 3 (registral 28.846) 
  

Superficie: 499,00 m2 
Valoración: 199.310’58 € 
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Finca 4 (registral 34.794) 
 

Superficie: 1.380,00 m2 
Valoración: 551.199’60 € 
 

Finca 5 (registral 28.437) 
 

Superficie: 298,36 m2  
Valoración: 119.170’95 € 
 

 Finca 6 (registral 27.294) 
 

 Superficie: 807,71 m2  
Valoración: 322.615’53 € 
 

 Finca 7 (registral 23.673) 
 
Superficie:   4.507,53 m2 
Valoración: 1.800.397’63 € 
 

Finca 8 (registral 29.540) 
  
 Superficie:   414,00 m2 

Valoración: 165.359’88 € 
 

Finca 9  (registral 18.875) 
 
Superficie: 687,00 m2 
Valoración: 274.401’54 € 
 

Finca 10  (registral 34.793) 
 
Superficie: 415,00 m2 
Valoración: 165.759’30 € 
 

Finca 11 (registral 28.847) 
 

Superficie: 1.440,35 m2 
Valoración: 575.304’60 € 

 

Finca 12 (registral 39.655) 
 

Superficie: 38,00 m2 
Valoración: 15.177’96 € 
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Parcelas en Fuente San Luís. 

(18) Finca registral 56.394  

Situación: 

Distrito:  10 Quatre Carreres 
Barrio: 4 La Fonteta S. Lluís 
Partida:  de la Fuente San Luís 
Superficie: 963,26 m2 
Valoración: 418.000’66 €. 

 

(19) Finca registral 20.946 

Situación: 
Distrito:  10 Quatre Carreres 
Barrio: 4 La Fonteta S. Lluís 
Partida:  de la Fuente San Luís 
Superficie:  1.969’70 m², 
Valoración:     854.711’32 €. 

 

(20) Finca registral 69.349  

Situación: 
Distrito:  10 Quatre Carreres 
Barrio: 4 La Fonteta S. Lluís 
Partida:  de la Fuente San Luís 
Superficie: 2.518’22 m², 
Valoración: 1.457.021’12 €. 
 
 

(21) Fincas registrales 73.288 y 19.608  

Situación: 
Distrito:  10 Quatre Carreres 
Barrio: 4 La Fonteta San Lluís 
Partida:  Entrada de Sabater 
Superficie: 1.167,30 m2  
Valoración: 302.135’37 €. 
Superficie: 1.150,80 m2 
Valoración: 297.864’63 €. 
 

 
     Valencia, 9 de septiembre de 2013 
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Sr. Vilar, delegat d'Hisenda

"4ª. Sí.

5ª. No."

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"En contestació a la segona pregunta adjunt es remet una còpia del Conveni Urbanístic i de
Permuta celebrat entre l'Ajuntament de València i el València Club de Futbol, subscrit en data 20
de desembre del 2005.

Desconeixem a què es referix la mateixa pregunta quan requerix còpia de l'acord posterior
de 2015. No obstant, es remet el Conveni de Col·laboració subscrit l'any 2016 entre l'Ajuntament
de València, la Generalitat Valenciana i el València Club de Futbol, SAD, per a la definició del
compromís d'execució de projectes de desenvolupament sostenible i millora de la qualitat de vida
assumit per este últim com a entitat promotora de l'actuació territorial estratègica València Club
de Futbol."
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##ANEXO-1617409##

@
M
R

AJUNTAMENT
DE VALÈNCIA

CONVENI DE COL.LABORACIO EN-
TRE UAJUNTAMENT DE VALÈNCIA,
LA GENERALITAT VALENCIANA I EL
VALÈNCIA CLUB DE FUTBOL, SAE,
PER A LA DEFINICIÓ DEL COM.
PROMíS D'EXECUCIÓ DE PRO-
JECTES DE DESENVOLUPAMENT
SOSTENIBLE I MILLORA DE LA
QUALITAT DE VIDA ASSUMIT PER
ESTE ÚITITTN COM A ENTITAT PRO-
MoroRA DE L'Acrunc¡ó TERRT-
ToRTAL esrnnrÈGtcA "vALÈNc¡A
CLUB DE FUTBOL''

(oilstu.tRta D'fiÂ¡tIAIGI, oBRts PúBuouts
r v¡nl¡¡¡lctô o¡l l¡nRtlont

CONVENIO DE COLABORACION EN.
TRE EL AYUNTAMIENTO DE VALEN-
CIA, LA GENERALITAT VALENCIANA
Y EL VALENCIA CLUB DE FIJTBOL,
SAD, PARA LA DEFINICION DEL
COMPROMISO DE EJECUCION DE
PROYECTOS DE DESARROLLO SOS-
TENIBLE Y MEJORA DE LA CALIDAD
DE VIDA ASIJMIDO POR ESTE ÚNþ
MO COMO ENTIDAD PROMOTORA
DE LA ACTUACION TERRITORIAL
ESTRATÉGICA "VALENCIA CLUB DE
FTJTBOL'

OENERALITAT

VALENCIANA

València, 26 d'octubre del 2016

REUNITS

D'una banda, I'AJUNTAMENT DE VRIÈruCn (en

avant l'Ajuntament), amb CIF P-4625200-C i seu

a València, plaça de I'Ajuntament, número 1, i en

el seu nom i representació el Sr, VICENT SARRÀ
MORELL, tinent d'alcalde, que actua en qualitat

de director coordinador general de l'Àrea de Des-

envolupament Urbà i Habitatge idelegat de Plani-

ficació i Gestió Urbana, facultat expressament per

la firma per Resolució d'Alcaldia número 866,

de 6 de setembre del 2016, assistit pel Sr. Manuel

Latorre Hernández, secretari d'Àrea l.

D'una altra banda, la GENERALIiAT, A TRAVÉS

DE LA CONSELLERIA D'HABITATGE, OBRES

PÚBUQUES I VERTEBRACIÓ DEL TERRITORI

(en avant la Conselleria), i en el seu nom i repre-

Valencia, 26 de octubre de 2016

REUN'DOS

De una parte, el AYU NTAMI ENTO DE VALENCIA (en

adelante el Ayuntamiento), con CIF P-4625200-C
y sede enValencia, Plaza delAyuntamiento número

1, y en su nombre y representación el Sr. D. Vl-

CE¡'/I SARR/A MORELL, teniente de alcalde, en su

calidad de director coordinador generat det Área de

Desarrollo lJrbano y Vivienda y delegado de PlanF

ficación y Gestión Urbana, facultado expresamen-

te para la firma por Resolución de Alcaldía número

866, de 6 de septiembre de 2016, asistido por el

Sr, Manuet Latorre Hernández, secretario de Área t.

De otra pafte, ta GENERALTTAT A TRAVÉS DE

LA CONSEL LERíA DE VIVIENDA, OBRAS PÚ-
BLICAS Y VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO
(en

1 de 10

adelante la Conselleria), y en su nombre y

M
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SENIAC|ó IA SrA. MARíA JOSÉ SALVADOR RU-
BERT- en la seua qualitat de consellera, en virtut
del nomenament per mitjà de Decret 8/2015, de
29 de juny, del president de la Generalitat, pel qual
es nomena vicepresidenta, consellers, secretària
i podaveu del Consell, i expressament facultada
per a este acte.

I d'una altra part, el VALÈNCIA CLUB DE FUT-

BOL, SOCIETAT ANÒNIMA ESPORTIVA, EN IA

seua qualitat d'entitat promotora de l'Actuació Te-
rritorial Estratègica "València Club de Futbol", i en
elseu nom i representació el Sr. KIM HUAT KOH,
conseller, i el Sr. LUIS CERVERA TORRES, direc-
tor general d'Operacions, de forma mancomuna-
da, segons es desprén de I'escriptura d'elevació
a públic d'acords socials de la mercantil València
Club de Futbol, Societat Anònima Esportiva, ator-
gada el 17 de juliol del 2015 davant de la notària
de I'll.lustre Col.legi de València, la Sra. Ana Julia
Roselló García, número de protocol 966, còpia de
la qual es troba en l'expedient administratiu.

Les parts intervinents es reconeixen mútua-
ment capacitat i legitimació juridica suficient
per a subscriure, en nom i representació de
les respectives entitats, este CONVENI DE
COL.LABORACIÓ aprovat per Acord de Junta
de Govern Local de I'Ajuntament de València en
sessió de data '14 d'octubre del 2016, i a este
efecte, de mutu acord

OINTRAUTÁT

VALINCIANA

representación ta Sra. MARíA JOSÉ SALVADOR
RUBERT en su calidad de consellera, en virtud
del nombramiento mediante Decreto 8/2015, de
29 de junio, del president de la Generalitat, por
el que se nombra vicepresidenta, consellers, se-
cretaria y portavoz del Consell, y expresamente
facultada para este acto.

Y de otra parte, eIVALENC|A CLUB DE FÚTBOL,

SOCIEDAD ANONIMA DEPARTMA, en sU calidad
de entidad promotora de la Actuación Territorial
Estratégica "Valencia Club de Fútbol", y en su nom-
bre y representación elSr. D. KIM HUAT KOH, con-
sejero, y el Sr LUIS CERVERA IOFRËS, director
generalde Operaciones, de forma mancomunada,
según se desprende de la escritura de elevación a
público de acuerdos socra/es de la mercantil "Va-

lencia Club de Fútbol, Sociedad Anónima Deporti-
va" otorgada el 17 de julio de 2015 ante la notaria
del llustre Colegio de Valencia Sra. Ana Julia Rose-
lló García, número de su protocolo 966, copia de la

cual obra en el expediente administrativo.

Las partes intervinientes se reconocen mutua-
mente capacidad y legitimación jurídica suficiente
para suscribir, en nombre y representación de las
res pectiv as entid ades, el presente CONVEN lO DE
COLABORACION aprobado por Acuerdo de Jun-
ta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Valen-

cia en sesön de fecha 14 de octubre de 2016, a
cuyo efecto, de mutuo acuerdo

EXPOSEN

l. Per mitjà d'Acord de 29 de juny del 2012, del
Consell, publicat en el Diari O,ficiat de ta Comuni-
tat Valenciana, núm. 6830 de 31 de juliol de|2012,
s'acorda:

"Primer: Declarar el projecte denominat València
Dinamitza" com a Actuació Tenitorial Estratègica
a l'empara de la Llei 1/2012, de 10 de maig, de
mesures urgents per a la implantació d'actua-
cions territorials estratègiques.

EXPONEN

l. Mediante Acuerdo de 29 de junio de 2012, del
Consell, publicado en e/ Diario Oficial de la Comu-
nidad Valenciana n.o 6830 de 31 de julio de 2012,
se Acuerda.'

"Primero: Declarar el proyecto denominado
"Valencia Dinamiza" como Actuación Territorial

Estratégica al amparo de la Ley 1/2012, de 10

de mayo, de medidas urgentes para la implan-
tac ió n de actu aciones territo riales esfraféglcas.

ú,i
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Segon: De conformitat amb l'article 3.4 de la
Llei '112012, es designa la Conselleria d'ln-
fraestructures, Territori i Medi Ambient com a
òrgan responsable de la tramitació i aprovació
de I'instrument de planificació que es derive
d'esta actuació [...],

Tercer: De conformitat amb I'article 3.4 de la Llei

1/2012, es designa I'Ajuntament de València

com a òrgan responsable de la tramitació i apro-

vació dels instruments de gestió i execució de

l'esmentada planificació.

Quart: De conformitat amb I'article 3.4 de la Llei

1/2012, es designa la Conselleria d'Economia,
lndústria i Comerç i l'Ajuntament de València

com a òrgans responsables del seguiment i con-
trolde I'execució de l'ATE.

Cinqué: El desenvolupament d'esta ATE es durà

a terme complint les condicions expressades en

I'informe elevat al Consell que s'acompanya com
a annex a este acord [.,.].

Sisé: Condicionar esta declaració a la forma-
lització pel promotor de I'ATE de les garan-

ties requerides per l'article 3.4 de I'esmenta-
da llei, en els termes indicats en l'apartat 11

de I'informe annex [...].

Seté: Condicionar esta declaració a la re-
solució del Programa d'Actuació lntegrada
de Mestalla adjudicat per gestiÓ directa a

AUMSA [...]."

ll. Com annex a l'esmentat acord, s'emet informe
de compatibilitat de la proposta d'ActuaciÓ Terri-

torial Estratègica "València Dinamitza" (redacció

corregida objecte de publicació en el DOCV de

3 d'agost del 2012), I'apartat 11 del qual diu

ualment

"11. Compensació de dotacions i responsabili-
tat social corporativa del promotor.

c) El promotor haurà de desenvolupar projectes

de desenvolupament sostenible i millora de la

qualitat de vida en I'entorn de l'àmbit de l'Actua-

Segundo: De conformidad con el artículo 3.4

de la Ley 1/2012, se desþna a la Consellería

de lnfraestructuras, Territorio y Medio Ambien-
te como órgano responsable de la tramitación y
aprobación del instrumento de planificaciÓn que

se derive de esfa actuación [...].

Tercero: De conformidad con el artículo 3.4 de

la Ley 1/2012, se desþna al Ayuntamiento de
Valencia como órgano responsable de la trami-

tación y aprobación de los instrumentos de ges-

tión y ejecución de la citada planificación.

Cuarto: De conformidad con elartículo 3.4 de la

Ley 1/2012, se designa a la Consellería de Eco-
nomía, lndustria y Comercio y al Ayuntamiento
de Valencia como órganos responsab/es del se-
guimiento y controlde la EiecuciÓn de la ATE

Quinto: El desarrollo de esta ATE se llevará a

cabo cumpliendo las condiciones expresadas

en el informe elevado al Consellque se acom-
paña como anexo a esfe acuerdo [...].

Sexfo; Condicionar la presente declaración a la
formalización por el promotor de la ATE de las

garantías requeridas por el artículo 3.4 de la ci-
tada ley, en /os términos indicados en el aparta-
do 11 del informe anexo [...].

Séptimo: Condicionar la presente declaración a
la resolución del Programa de Actuación lntegra-

da de Mestalla adiudicado por gestion directa a
AUMSA [...]."

ll. Como anexo al citado acuerdo, se emite in-

forme de compatibilidad de la propuesta de Ac-
tuación Territorial Estratégica Valencia Dinamiza
(redacción corregida objeto de publicación en el

DOCV de 13 de agosto de 2012), cuyo apartado
11 dice textualmente:

"11. Compensación de dotaciones y responsa-
bilidad social corporativa del promotor.

c) El promotor deberá desarrollar proyectos de de'
sarrollo sosfenrb/e y meiora de la calidad de vida

en el entorno del átmbito de la Actuación Territo'

ilit
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ció Tenitorial Estratègica per un import equivalent
al 2o/o del cost de les obres públiques d'urbanit-
zació. Tals projectes seran acordats per la Gene-
ralitat Valenciana i l'Ajuntament de València."

lll. El 6 de novembre del 2012, el València Club
de Futbol, SAE, deposita la garantia provisional
exigida en el punt sisé de I'acord anteriorment ci-
tat, equivalenL al 2o/o del cost total de les obres
d'urbanització.

lV. Per mitjà d'Acord plenari de I'Ajuntament
de València, adoptat en sessió ordinària cele-
brada el 26 de desembre del 2014, s'acorda
la resolució del Programa d'Actuació lntegrada
Mestalla adjudicat per gestió directa a la socie-
tat municipal AUMSA.

V. Després dels tràmits oportuns, per mitjà
de Resolució, de 19 de febrer del 2015, de la
consellera d'lnfraestructures, Territori i Medi
Ambient, s'aprova el Pla d'Actuació Territorial
Estratègica "València Club de Futbol", es de-
signa com a entitat promotora a la denomina-
da València Club de Futbol, SAE, i es publica
en el BOP el '15 de maig del 2015 i en el DOGV
el 14 de maig del 2015, previ depòsit per l'en-
titat promotora de garantia definitiva per un
import del 5% del cost total de les obres públi-
ques d'urbanització, la quantia de la qual puja
a 1.162.159,53 €.

Vl. En la consideració jurídica tercera de la Reso-
lució, de 19 de febrer del 2015, de la consellera
d'lnfraestructures, Territori i Medi Ambient, per la
qual s'aprova el Pla d'Actuació Territorial Estra-
tègica "València Club de Futbol", sota la rúbrica
"Compliment de les determinacions del Consell"
s'afirma el següent:

"...es manté el compromís exigit en I'apartat c)

del mateix punt 11, referit al desenvolupament de
projectes de desenvolupament sostenible i millo-
ra de la qualitat de vida en un import equivalent
al 2% del cost de les obres públiques d'urbanit-
zació."

rial Estratégica por un importe equivalente al 2%
del cosfe de las obras públicas de urbanización.
Dichos proyectos serán acordados por la Gene'
ralitat Valenciana y el Ayuntamiento de Valencia."

lll. El 6 de noviembre de 201 2, elValencia Club de
Fútbol, SAD deposita la garantía provisional exi-
gida en el punto serto del acuerdo anteriormen-
te citado, equivalente al 2% del coste total de las
obras de urbanización.

IV. Mediante Acuerdo plenario del Ayuntamiento
de Valencia adoptado en sesrón ordinaria cele-
brada el 26 de diciembre de 2014, se acuerda la

resolución del Programa de Actuación lntegrada
"Mestalla" adjudicado por gestión directa a la so-
ciedad municipal AUMSA.

V. Tras los trámites oportunos, mediante Reso/u-
ción de la consellera de lnfraestructuras, Tenitorio
y Medio Ambiente de 19 de febrero de 2015, se
aprueba el Plan de Actuación Territorial Estratégi-
ca "Valencia Club de Fútbol", designando como
entidad promotora a la denominada Valencia

Club de Fútbol SAD, siendo objeto de publica-
ción en el BOP el 15 de mayo de 2015 y en el
DOGV el 14 de mayo de 2015, previo depósito
por la entidad promotora de garantía definitiva
por importe del 5 o/o del coste total de las obras
públicas de urbanización, cuya cantidad asciende
a 1 .162.159,53 €.

VI. En la Consideración juríCica tercera de la Re-
solución de Ia consellera de lnfraestructuras, Terri-

torio y Medio Ambiente de 19 de febrero de 2015,
por la que se aprueba el Plan de Actuación Terri-

torial Estratégica "Valencia Club de Fútbol", bajo
la rúbrica "Cumplimiento de las determinacÌones
delConsell" se afirma lo siguiente:

",..se mantiene el compromiso exigido en el
apartado c) del mismo punto 11, referido al de-
sarrollo de proyectos de desarrollo sostenible y
mejora de la calidad de vida en un importe equi-
valente al 2% delcosfe de las obras públicas de
urbanización."

lø
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Vll. En la consideració jurídica cinquena, apartat
3, de la Resolució, de 19 de febrer del 2015, de la
consellera d'lnfraestructures, Territori i Medi Am-
bient, per la qual s'aprova el Pla d'Actuació Terri-

torial Estratègica "València Club de Futbol", sota
la rúbrica "Compromisos del promotor" inclou la

obligació segùent de I'entitat promotora:

"Desenvolupar projectes de desenvolupa-
ment sostenible i millora de la qualitat de vida
en l'entorn de l'àmbit de l'Actuació Territorial
Estratègica per un import equivalent al2o/o del
cost de les obres públiques d'urbanització. Tal

import, aplicant el barem computable anterior,
puja a 464,863,81 €, i serà objecte d'un conve-
ni específic entre el promotor, l'Ajuntament de
València i la Generalitat que s'haurà de subs-
criure en un termini màxim de sis mesos des de
I'entrada en vigor de I'ATE. Els projectes que
s'hauran de determinar per ambdós adminis-
tracions es desenvoluparan en els entorns de
l'àmbit de I'ATE, encara que, atenent al procés
de participació pública, es recomana prioritzar
les actuacions en l'entorn del Nou Mestalla en

Corts Valencianes."

Vlll. Per mitjà d'Acord de la Junta de Govern
Local de l'Ajuntament de València, adoptat en

sessió celebrada el 30 d'abril del 2015, s'aprova
el Projecte de Reparcel.lació de la Fase 1- Zona
A, Antic Mestalla formulada pelValència Club de
Futbol, SAE.

lX. Per mitjà d'Acord de la Junta de Govern Lo-
cal de l'Ajuntament de València, adoptat en sessió
celebrada el 1B de setembre del 2015, s'aprova
el Projecte d'Urbanització per a l'Execució de
Actuació Territorial Estratègica "València Club de

Fase 1 - Zona A, Antic Mestalla

X. Els fets exposats posen de manifest que tant
l'entitat promotora de l'ATE com les administra-
cions públiques implicades van complint les obli-
gacions que provenen de I'Actuació Territorial Es-

tratègica aprovada, per la qual cosa avancen en

la mateixa línia d'aplicació de les seues previsions

Vll. En la consideración juríCica quinta, apartado 3,

de la Resolución de la consellera de lnfraestructu-

ras, Tênitorio y Medio Ambiente de 19 de febrero de
2015, por la que se aprueba el PIan de Actuación
Tenitorial Estratégica "ValenciaClub de Fútbol", bajo

la rubrica "compromisos delpromotof incluye la si-

guiente obligación de la entidad promotora.

" Desarrol lar proyectos de d esarro llo sostenib/e
y mejora de la calidad de vida en el entorno del
ámbito de la Actuación Territorial Estratégica
por importe equivalente al 2% delcoste de /as

obras públicas de urbanización. Dicho impor-
te, aplicando el baremo computable anterior
asciende a 464.863,81 €, y será objeto de un

convenio específico entre el promotor, elAyun-
tamiento de Valencia y la Generalitat a suscri-
bir en un pla2o máximo de sers meses desde
Ia entrada en vigor de la ATE. Los proyectos
a determinar por ambas Administraciones se

desarrollarán en los entornos del ámbito de la
ATE, aunque atendiendo al proceso de partici-
pación públÌca se recomienda priorizar las ac-
tuaciones en el entorno del Nuevo Mestalla en
Corts Valencianes."

Vlll. Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno
Local del Ayuntamiento de Valencia adoptado en

sesrón celebrada el 30 de abril de 2015 se aprue-
ba el Proyecto de Reparcelación de la Fase 1 -
Zona A, Antiguo Mestalla formulada por elValen-
cia Club de Fútbol, SAD.

lX. Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno
Local del Ayuntamiento de Valencia adoptado en

sesrón celebrada el 18 de septiembre de 2015 se

aprueba el Proyecto de Urbanización para la Ejecu-

ción de la Actuación Territorial Estratégica "Valencia

Club de Fútbol" Fase 1 Zona A, Antiguo Mestalla.

X. Los hechos expuesfos ponen de manifiesto
que tanto la entidad promotora de la ATE como
las administraciones públicas implicadas van dan-
do cumptimiento a tas obiigaciones dimanantes
de la Actuación Territorial Estratégica aprobada,
por lo que avanzando en la misma línea de apli-

IM
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i es considera necessari procedir a I'aprovació
d'este conveni de col.laboració de conformitat
amb el contingut dels anteriors Exposen segon,
sisé iseté. 1

XI. El present document ostenta la naturalesa
jurídica de conveni urbanístic en la seua ves-
sant de gestió urbanística i té la seua fonamen-
tació jurídica en el que preveu l'article 173 de
la Llei 5/2014, de 25 de juliol, de la Generalitat,
d'Ordenació del territori, urbanisme i paisatge,
de la Comunitat Valenciana (en avant LOTUP).

Així mateix, es regula la figura del conveni ur-
banístic en el vigent text refós de la Llei de Sòl
i rehabilitació urbana, aprovat per Reial Decret
Legislatiu 7/2015, de 30 d'octubre, concreta-
ment en els articles 25.1 (tràmit d'informació
pública) i 61 (caràcter juridicoadministratiu).

Finalment, la fonamentació jurídica d'este con-
veni es completa amb el que preveu l'article
25,1 del Reial Decret Legislatiu 3/2011, de 14
de novembre, pel qual s'aprova el text refós
de la Llei de Contractes del sector públic, que
sota el títol de "Llibertat de pactes i contingut
mínim del contracte" permet a I'Administració
concertar qualssevol pactes, clàusules i condi-
cions, sempre que no siguen contraris a I'inte-
rés públic, a l'ordenament jurídic i als principis
de bona administració; principi d'autonomia de
la voluntat que, si bé I'esmentat article es re-
ferix als contractes del sector públic, ha d'en-
tendre's aplicable igualment, per analogia, als
convenis de col.laboració que celebren les en-
titats locals tant amb les comunitats autÒno-
mes com amb persones físiques o jurídiques
privades, que a pesar d'estar expressament
exclosos de l'àmbit d'aplicació de l'esmenta-
da llei per l'article 4.1, lletres c) i d) respecti-
vament, sempre que el seu objecte no estiga
comprés en el dels contractes regulats en esta
o en normes administratives especials, gene-
ren una relació jurídica d'indubtable naturalesa
contractual.

cación de sus prevrrsl'ones se considera necesario
proceder a Ia aprobación del presente convenio
de colaboración conforme alcontenido de los an-
teriores Exponen segundo, sexto y séptimo.

Xl. El presente documento ostenta la naturaleza
jurídica de convenio urbanístico en su vertiente de
gestión urbanística y encuentra su fundamentación
juridica en Io previsto en el artículo 173 de la Ley
5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Or-

denación delTerritorio, Urbanismo y Paisaje, de la
Comunitat Valenciana (en adelante LOTUP).

Asimismo, se regula la figura del convenio urbanísti-
co en elvigenteTexto Refundido de la Ley de Suelo
y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, concreta-
mente en sus artículos 25. 1 (trámite de información
pública) y 61 (carácter jurídico administrativo).

Finalmente, Ia fundamentación jurídica del pre-
sente convenio se completa con lo previsto
en el artículo 25.1 del Real Decreto Legislati-
vo 3/2011 , de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos del Sector Público, que bajo el título de
"Libertad de pactos y contenido mínimo delcon-
trato" permite a la Administracion concertar cua-
lesquiera pactos, cláusulas y condiciones, srrgm-
pre que no sean contrarios al interés público, al
ordenamiento jurídico y a los principios de buena
administración; prindpio de autonomía de la vo-
luntad que si bien el citado artículo refiere a los
contratos del sector público, debe entenderse
aplicable igualmente por analogía a los conve-
nios de colaboración que celebren las entidades
locales tanto con las comunidades autónomas
como con personas fisicas o jurídicas privadas,
que a pesar de estar expresamente excluidos del
ámbito de aplicación de la citada ley por su artí-
culo 4.1, letras c) y d) respectivamente, siempre
que su objeto no esté comprendido en el de los
contratos regulados en la misma o en normas
ad m i ni strativ as especra/e s, generan u na relac ió n
jurídica de indudable naturaleza contractual,

6de10
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Per tot això, considerant la coincidència d'objec-
tius entre les parts intervinents, totes elles acor-

den formalitzar el present conveni de col'labora-
ció, d'acord amb les següents

Por todo ello, considerando la coincidencia de

objetivos entre las partes intervinientes, todas

ellas acuerdan formalizar el presente convenio de

colaboración, con arreglo a /as sþuienfes

0tNtRAl"liAI
VALINCIANA

CLÀUSULES

PRIMERA. OBJECTE DEL CONVENI

l-objecte d'este conveni és definir la forma i con-
dicions de compliment del compromís assumit
per l'entitat promotora de I'ATE "València Club de

Futbol", en virtut de l'aprovació definitiva del pla

de l'esmentada Actuació Territorial Estratègica, de

desenvolupar projectes de desenvolupament sos-
tenible i millora de la qualitat de vida en l'entorn de

l'àmbit de l'Actuació Territorial Estratègica, per un

import de 464.863,81 €, equivalent al 2% del cost
de les obres públiques d'urbanització, i així substi-
tuir la dita obligació de fer per l'ingrés en metàl'lic de

la quantitat esmentada en la Tresoreria municipal,

amb caràcter finalista, perquè siga I'Ajuntament de

València el que, atenent les necessitats i prioritats

del veTnat afectat, definisca, contracte i execute a
càrrec del dit finançament afectat els projectes que

considere més adequats i idonis per al desenvolu-
pament sostenible i millora de la qualitat de vida en

I'entorn de l'àmbit de I'Actuació Territorial Estratè-
gica, si bé es prioritzaran les actuacions en l'entorn

del Nou Mestalla en Corts Valencianes (Zona B).

CLÁUSULAS

PRIMERA.OBJETO DEL CONVENIO

Es objeto del presente convenio definir la forma y
condiciones de cumplimiento del compromiso asu-

mido por la entidad promotora de Ia ATE'Valencia

CIub de Fútbol" en virtud de la aprobación definitiva

del plan de la cttada Actuación Tenitoial Estratégica,

de desanollar proyectos de desanollo sostenible y
meþra de la calidad de vida en el entorno del ámbi-

to de la Actuación Territorial Estratégica, por importe

de 464.863,81 €, equivalente al2% delcosfe de /as

obras públicas de urbanizaciÓn, sustituyendo dicha

obtigación de hacer por el ingreso en metálico de la

cantidad citada en laTesoreía rnunicipa[ con carác-

ter final ista, para que sea el Ayu ntamiento de Valencia

el que, atendiendo a las necesidades y prioridades

del vecindario afectado, defina, contrate y eiecute

con cargo a dicha financiación afectada los proyectos

que considere más adecuados e rdóneos paraelde-
sarrollo sostenible y meþra de la calidad de vida en el

entorno del ámbito de la Actuacion Territorial Estraté-

gica, sibien prioizando las actuaciones en elentorno

del Nuevo Mestallaen CortsValencianes Øona B).

SEGONA. FORMA I CONDICIONS DE

COMPLIMENT DEL COMPROMíS RSSUN¡T
PEL PROMOTOR DE UATE

El València Club de Futbol, SAE, abonarà a l'Ajun-

tament de València l'import de 464.863,81 euros

amb subjecció al calendari de pagaments següent:

- 31 d'octubre del 2016: pagament per un import
de92.972,76 €

SEGUNDA. FORMAY CONDICIONES DE
CU M P LI M I ENTO DEL COM PROM ISO

ASUMIDO POR EL PROMOTOR DE LA ATE

ElValencia Club de Fútbol, SAD abonará al Ayunta-

miento de Valencìa el importe de 464.863,81 euros

con sujeción alsiguiente calendario de pagos:

- 31 de octubre de 2016: pago por importe de
92.972,76 €

ili7de10
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- 31 de juliol del 2017: pagament per un import de
92.972,76 €.

- 31 de juliol del 20'18: pagament per un import de
92.972,76 €

- 31 de juliol del 2019: pagament per un import de
92.972,76 €

- 31 de juliol del 2020: pagament per un import de
92.972,77 €

A este efecte, I'Ajuntament practicarà i notificarà
anualment alValència Club de Futbol, SAE la liqui-
dació corresponent.

Per la seua banda, I'Ajuntament de València, prè-
via participació pública iinforme de conformitat de
la Conselleria d'Habitatge, Obres Públiques i Ver-
tebració delTerritori, per mitjà d'acord de la Junta
de Govern Local, definirà anualment el projecte o
projectes amb què es pretenga potenciar el des-
envolupament sostenible i millora de la qualitat de
vida en I'entorn de I'Actuació Territorial Estratègi-
ca, i prioritzarà -tal com establix la resolució apro-
vatòria del Pla de l'ATE- les actuacions en l'entorn
del Nou Mestalla en Corts Valencianes Øona B);

sense que a este efecte s'entenguen com a vin-
culants les propostes contingudes en I'informe de
viabilitat i informe de sostenibilitat econòmica del
Pla de l'AIE "València Club de Futbol", atés que el

cost econòmic global del compromís assumit per
I'entitat promotora no s'altera.

Una vegada definit el projecte corresponent per
mitjà d'acord de la Junta de Govern Local, s'en-
carregarà al servici municipal competent l'elabora-
ció, aprovació, contractació i execució del projec-
te corresponent de desenvolupament sostenible
i millora de la qualitat a càrrec de l'ingrés finalista
efectuat per l'entitat promotora de l'ATE.

A la Direcció General d'Ordenació del Territori,

Urbanisme i Paisatge de la Conselleria d'Habitat-
ge, Obres Públiques i Vertebració del Territori se
li comunicarà I'efectivitat de l'ingrés anual realit-
zal per l'entitat promotora de l'ATE acreditatiu del

- 31 de julio de 2017: pago por importe de
92.972,76 €

- 31 de julio de 2018: pago por importe de
92.972,76 €

- 31 de julio de 2019: pago por importe de
92.972,76 €

- 31 de julio de 2020: pago por importe de
92.972,77 €

A tal efecto, el Ayuntamiento practicará y notifica-
rá anualmente alValencia Club de Fútbol, SAD la

co rres po n d ie nte I i q u i d ac ió n.

Por su parte, el Ayuntamiento de Valencia, previa
participación pública e informe de conformidad de
la Consellería de Vivienda, Obras Públicas y Verte-

bración delTerritorio, mediante acuerdo de la Junta
de Gobierno Local, definirá anualmente el proyecto
o proyectos con los gue se pretenda potenciar el
desarrollo sosfenrb/e y mejora de la calidad de vida

en el entorno de Ia Actuación Territorial Estratégi-
ca, priorizando -tal y como establece la resolución
aprobatoria del Plan de la ATE- las actuaciones en

el entorno del Nuevo Mestalla en Corts Valencianes
(Zona B); sin que atalefecto se entiendan vinculan-
fes /as propuestas contenidas en el informe de via-

bilidad e informe de sosfenrbilidad económica del
Plan de la ATE "Valencia Club de Futbol", dado que

e/ cosfe económico global del compromiso asumi-
do por la entidad promotora no se altera.

Una vez definido el correspondiente proyecto me-
diante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, se
encargará al servicio municipal competente la ela-

boración, aprobación, contratación y ejecución del
co r re s po n d i e nte p ro ye cto d e d e s ano I lo sostenrb/e
y mejora de la calidad con cargo al ingreso finalista

efectuado por la entidad promotora de la ATE.

A la Dirección General de Ordenación delTenitorio,
Urbanismo y Paisaje de la Consellería de Vivienda,

Obras Públicas y Vertebración del Territorio se le
comunicará la efectividad del ingreso anual realiza-

do por la entidad promotora de la ATE acreditativo

l'/I de 10
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compliment delcompromís assumit per esta i, així

mateix, se li notificaran els acords adoptats per

I'Ajuntament relatius a la definició dels projectes
concrets de desenvolupament sostenible i millora

de la qualitat de vida.

delcumplimiento delcompromiso asumido por la
misma y, asimismo, se /e notificarán los acuerdos

adoptados por el Ayuntamiento relativos a la de-
finición de /os concretos proyectos de desarrollo

sosfenib/e y mejora de la calidad de vida.

TERCERA.ENTRADA EN VIGOR I

UGÈNCIA DEL CONVENI

Este conveni, una vegada aprovat pels òrgans
competents respectius, entrarà en vigor el mateix

dia de la firma per les parts intervinents i tindrà
una vigència de cinc anys, sempre que a la con-
clusió d'este termini s'haguera donat compliment
íntegre al compromís de I'entitat promotora de
I'ATE a què es referixen les clàusules anteriors;
aixÒ sense perjuí de la possible extinció anticipada
d'este per desaparició del seu objecte, per mutu

acord de les parts, o per denúncia unilateral d'al-
guna d'estes per incompliment de les obligacions
que hiestablix.

TERCERA. ENTRADA EN VIGOR Y
VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente Convenio, que una vez aprobado por
los respectivos órganos competentes entrará en

vigor el mismo día de su firma por las partes interui-

nientes, tendrát una vigencia de cinco años, siempre
que a la conclusión de esfe plazo se hubiera dado
íntegro cumplimiento al compromrso de la entidad
promotora de la ATE a que se refieren las cláusulas

anteriores; ello sin perjuicio de la posible extinción

anticipada del mismo por desaparición de su obieto,
por mutuo acuerdo de las partes, o por denuncia

unilateral de alguna de ellas por incumplimiento de
las obligaciones esfab/ecidas en elmismo.

QUARTA. FACULTATS DE
L'ADMINISTRACIÓ

Correspondrà a l'Ajuntament de València, amb un

informe previ de la Direcció General d'Ordenació
del Territori, Urbanisme i Paisatge de la Conselle-
ria d'Habitatge, Obres Públiques iVertebració del
Territori, la interpretació d'este conveni i la resolu-
ció dels dubtes que oferisca el seu compliment,

CUARTA. FACULTADES DE
LA ADMINISTRACION

Conesponderá al Ayuntamiento de Valencia, previo

informe de la Dirección General de Ordenación del

Tenitorio, Urbanismo y Paisaie de la Consellerk de

Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio,

la interpretación del presente convenio y la resolución

de las dudas que ofrezca su cumplimiento, asícomo
su modificación por razones de interés público.com la modificació per raons d'interés públic

CINQUENA. SOTMETIMENT EXPRÉS ALS
Òncnrus JUDrcrALs DE vALÈNclA

Les parts intervinents se sotmeten expressament,
per a la resolució de qualsevol litigi que poguera
sorgir en la interpretació i aplicació d'este conveni,
als òrgans judicials de la jurisdicció contenciosa
administrativa amb seu a València.

QUINTA. SOMETIMIENTO EXPRESO A tOS
óne¡¡los JtJDtctALEs DE vALENctA

Las partes interuinientes se someten expresamen-

te, para la resolución de cualquier litigio que pudiera

surgir en la interpretación y aplicación del presente

convenio, a los órganos iudiciales de la iurisdcciÓn
contencioso-administrativa con sede en Valencia.

(Ø
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I en prova de conformitat amb tot l'anterior, les
persones que compareixen, en la representació
que ostenten, firmen el present document en
quatre exemplars, a València, en la data indicada
ut supra.

Y en prueba de conformidad con todo lo ante-
rior, quienes comparecen, en la representación
que ostentan, firman el presente documento por
cuadruplicado ejemptar, en Valencia, en la fecha
indicada ut supra.

VICENT SARRIÀ MORELL

de Planificació iGestió Urbana
Delegado de Planificación y Gestión Urbana

MARíA JOSÉ SALVADOR RUBERT

Obres Públiques
i Vertebració del Territori

Consellera de Vivienda, Obras Públicas
y Verlebración del TerritarÌo

KIM HUAT KOH

Conseller del València CF, SAE

Consejero del Valencia CE SAD

LUIS RES

d'Operacions
Director General de Operaciones

MANUEL LATORRE HERNÁN

Secretari
Secretario de Área t
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59 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000161-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el carrer de les Dunes. del
Perellonet.

"Se ha anunciado la investigación por parte del Ayuntamiento de València con respecto a
la situación del vial que conduce a la avenida de Les Gavines, de Perellonet, aunque el proceso
ya comenzó en 2013.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula la siguiente pregunta:

¿Nos pueden facilitar el informe que expidió la Oficina Técnica de Patrimonio donde se
aclaraba la ocupación del vial de uso y dominio público en la calle Las Dunas, del Perellonet?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Gestió de Patrimoni Municipal

"S'adjunta   l’informe emés per l'Oficina Tècnica de Patrimoni   de data 12 de febrer de
2013."
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60 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000161-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre un possible centre de dia en el
Parc Central.

"El pasado 30 de junio asistimos junto con el resto de grupos municipales a una reunión
convocada por el colectivo ciudadano Naus de Ribes, tras presentar al consistorio más de 1.000
firmas en favor de instalar un centro de día para mayores en la nave 4 o bien en uno de los
muelles.

Esta propuesta se había desestimado por el Gobierno municipal justificando el centro de
día previsto junto al Nuevo Hospital de La Fe. Concretamente, la concejala Sandra Gómez ha
asegurado recientemente que una de sus prioridades de esta legislatura es crear dos centros de día
para mayores, uno en el Marítimo y otro en el distrito de Quatre Carreres.

Tras el compromiso que adquirimos para apoyar las demandas de los vecinos donde
figuraba, entre otros, este centro de día, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. Tal como se concretó en   la reunión, ¿se ha desarrollado un estudio técnico que
discierne la posibilidad técnica de este equipamiento en alguno de los inmuebles citados? En caso
afirmativo, ¿nos pueden facilitar copia del mismo?

2ª. ¿Han tomado alguna decisión en firme respecto a la instalación o no de este centro de
día? En caso afirmativo, ¿en qué inmueble de los considerados se ejecutará el centro de día para
mayores?

3ª. ¿Nos pueden concretar la previsión del Gobierno municipal para esta legislatura
respecto a la ejecución de centros de día para mayores?

4ª. La Concejalía de Igualdad ha encargado la redacción del proyecto de rehabilitación de
la nave 2 para ubicar un centro sociocultural de la Universidad Popular de València. ¿Nos pueden
concretar en qué punto se encuentracada uno de los usos previstos para el resto de las naves y
muelles?"

RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada de Servicis Socials

"Durant més d’un any, les regidores d’Esports, Serveis Socials, Cultura i Patrimoni hem
estat reunides amb col·lectius de veïns de Russafa, als quals hem manifestat en tot moment que,
malgrat considerar molt interessant la seua proposta, la prioritat de Serveis Socials era atendre a
un altre col·lectiu encara més vulnerable, el dels joves, que sols tenen un únic recurs de caràcter
públic a la ciutat."
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61 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000161-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la moció de l'adequació de l'espai
urbà delimitat pels carrers de Gayano Lluch, Domingo Gómez, Marco Merenciano i l'avinguda
de Joan XXIII.

"En la sesión ordinaria de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad de 23
de mayo de 2016, ante una moción presentada por el concejal que suscribe sobre la adecuación
del espacio urbano delimitado por las calles Gayano LLuch, Domingo Gómez, Marco
Merenciano y la avenida Juan XXIII (expediente 0-89-CIU-2016-000096-00), se llegó a la
siguiente conclusión por parte de la presidencia de la Comisión:

'Se ha culminado una expropiación instada por la propiedad y la mayor parte del suelo ya
es de titularidad municipal, por lo cual la Delegación de Jardines ha incluido en su programación
la ejecución de esta parcela de un jardín. No se descarta ninguna solución en el futuro, pero de
momento se va a ejecutar este ajardinamiento con una actuación relativamente modesta en cuanto
a su coste, pero que al menos permitirá abrir el jardín a su uso ciudadano.'

En Pleno del pasado junio, presentamos la última iniciativa acerca del desarrollo de la
iniciativa aprobada, preguntamos:

1ª. ¿Cuál es el estado de ejecución de esta propuesta?

2ª. ¿Cuál es el coste del ajardinamiento?

3ª. ¿Está contemplado en los Presupuestos de 2017?

4ª. ¿Cuándo se va a terminar de ejecutar el ajardinamiento del solar?'

La respuesta fue la que sigue: 'A l’espai de Gayano Lluch, Domingo Gómez, Marco
Mereciano i avinguda Juan XXIII s’han iniciat diversos expedientes d’expropiació.

Actualment hi ha una superfície un poc inferior al 75 % totalment propietat municipal,
menys d’un 25 % procedent d’una expropiació, ja liquidada. Hi ha altres dos espais sobre els
quals s’han iniciat sengles expedients d’expropiació que encara no s’han liquidat. També hi ha
una part, no inclosa en aquestes liquidacions que correspondrien a terrenys de cessió
obligatòria, encara no realitzada.

2. Atenent a la resposta de la pregunta número 1, no hi ha previst cap actuació en eixe 
espai a hores d’ara.

3. En el moment que estiguen liquidades les expropiacions en marxa i cedits els terrenys
de cessió obligatòria per edificació, es podrà plantejar, en col·laboració amb el veïnat, el
disseny de la superficie.'

 Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula la siguiente pregunta:
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¿Cuándo está previsto abordar esta iniciativa aprobada en Comisión de Desarrollo Urbano
de 23 de mayo de 2016?".

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. Tal com es va contestar en el passat Ple de juny de 2017, no hi ha previst cap actuació
en eixe espai a hores d’ara jaque no s’han liquidat les expropiacions en marxa."

62 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000161-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre vivendes socials al Cabanyal.

"Una de las medidas del gobierno municipal para regenerar el barrio del Cabañal son las
viviendas sociales. En la actualidad hay adjudicadas 4 y previstas para rehabilitar otras nueve
viviendas.

Asimismo, el Plan Cabañal ha sacado a subasta 14 inmuebles más de propiedad municipal.

No obstante, desde Bienestar Social se ha advertido de que la okupación está
comprometiendo seriamente la viabilidad de algunos proyectos.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Nos pueden informar acerca del estado de las 'mediaciones' con los okupas instalados
en el inmueble que está previsto rehabilitar para Centro Social? ¿Creen que se cumplirán plazos
para abordar esta rehabilitación en tiempo y forma, según los tiempos establecidos para ejecutar
los trabajos financiados por el Plan Confianza?

2ª. ¿Existe algún otro proyecto qué pueda verse comprometido por causas similares?

3ª. ¿Cuál es el planteamiento final del gobierno municipal acerca de los bloques
portuarios? ¿Han llegado a algún tipo de acuerdo con estos vecinos?

4ª. ¿Nos pueden desglosar cuáles son las 62 viviendas municipales ocupadas ilegalmente y
cuáles son los perfiles de ocupación de cada una de ellas?

5ª. ¿Qué estrategia van a asumir para conseguir recuperar estas viviendas? ¿Cuándo
calculan que podrían recuperarlas?

6ª. ¿Nos pueden detallar el destino previsto para cada una de ellas?, ¿y para el resto de
inmuebles de propiedad municipal?

7ª. En continuidad con la regeneración del barrio, ¿nos pueden concretar qué medidas
tienen previstas para el incentivo del alquiler social hasta el final de la legislatura?"

RESPOSTES
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Sra. Oliver, delegada de Vivenda

"En contestación a las preguntas formuladas al Pleno del Ayuntamiento por el concejal
Narciso Estellés, en su nombre y en el del Grupo Municipal Ciudadanos, sobre viviendas sociales
en el Cabañal, se informa lo siguiente:

1ª. El informe acerca del estado de las 'mediaciones' con los okupas instalados en el
inmueble que está previsto rehabilitar para centro social corresponde a la Delegación de
Bienestar Social.

2ª. Se desconoce.

3ª. Se desconoce.

4ª. El desglose de los inmuebles municipales ocupados ilegalmente en el barrio del 
Cabanyal de los que el Ayuntamiento tiene constancia, así como los expedientes iniciados por las
ocupaciones, que ya fueron facilitados a la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda   y
Movilidad en la sesión del pasado día 26 de Junio de 2017 en respuesta a la pregunta número
223, ocupaciones ilegales en el Cabanyal, formulada por el Grupo Municipal Popular, son los
que a continuación se relacionan -respecto al perfil de ocupación de los mismos se deconoce-:

INMUEBLE EXPEDIENTES

BARRACA 132 E. 05305-2013-80

BARRACA 149

BARRACA 151-1º IZQ

E. 05305-2016-82

E. 05305-2017-26

BARRACA 155 B - 1º

PADRE LUIS NAVARRO 170 B - 1º
E. 05305-2017-9

BARRACA 155

PADRE LUIS NAVARRO 170

E. 05305-2013-2

E. 05305-2013-4

BARRACA 157-1º-1ª E. 05305-2013-62

BLOQUE PORTUARIOS 6-2-3
E. 05305-2012-68

E. 05305-2014-42

BLOQUE PORTUARIOS 6-5-9
E. 05305-2014-59

E. 05305-2015-17

BLOQUE PORTUARIOS 25-4 E. 05305-2012-67

DR. LLUCH 145 - 147

REINA 138

E. 05305-2012-71

E. 05305-2016-82

ESCALANTE 192 E. 05305-2012-66

FRANCISCO EXIMENIS 29-1º E. 05305-2015-27
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JOSE BENLLIURE 194

E. 05305-2014-50

E. 05305-2016-82

E. 05305-2016-96

JUAN MERCADER 22-4
E. 05305-2016-99

E. 05305-2017-1

LUIS DESPUIG 15-B y 1º

E. 05305-2012-59

E. 05305-2012-83

E. 05305-2016-82

E. 05305-2016-95

E. 05305-2016-105

LUIS DESPUIG 23
E. 05305-2016-5

E. 05305-2016-106

MEDITERRÁNEO 39 E. 05305-2013-44

PADRE LUÍS NAVARRO 170

E. 05305-2012-58

E. 05305-2012-72

E. 05305-2013-4

E. 05305-2014-79

E. 05305-2017-9

E. 05305-2017-27

PROGRESO 172 E. 05305-2013-75

PROGRESO 194-B y 1º E. 05305-2013-64

REINA 117
E. 05305-2015-18

E. 05305-2016-103

REINA 131-1
E. 05305-2012-80

E. 05305-2016-82

SAN PEDRO 29-1º-DCHA

E. 05305-2013-3

E. 05305-2016-63

E. 05305-2016-74

E. 05305-2016-100

SAN PEDRO 52-BAJO E. 05305-2012-70

SAN PEDRO 60-2
E. 05305-2014-7

E. 05305-2014-31

SAN PEDRO 77-1 E. 05305-2014-62

SOL 2-6 E. 05305-2014-18

VIDAL DE CANELLES 7-3-6 E. 05305-2016-46
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VIDAL DE CANELLES 32

E. 05305-2012-69

E. 05305-2016-6

E. 05305-2016-56

5ª. Para la recuperación de los inmuebles se está actuando tanto por la vía judicial como
por la recuperación de oficio; no se puede calcular el plazo de recuperación de los mismos por no
depender de esta Delegación.

6ª y 7. Las viviendas quedarán adscritas a la Delegación de Vivienda para uso de alquiler
social."

Sra. Castillo, delegada de Servicis Socials

"1a. El procés de mediació establert per tal d’afavorir l'eixida dels ocupants de les cases de
propietat municipal segueix el seu curs. Tot i això, les mesures de recuperació de les propietats
per les vies legalment establertes ja està iniciat i es duu de manera paral·lela a la negociació però
de forma contundent. Som optimistes respecte del compliment dels terminis d’execució a què
obliga el Pla Confiança."

63 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 57
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre el programa d'activitats per a
persones majors, curs 2016/2017.

"En la sesión de la Comisión de Desarrollo Humano celebrada el pasado mes junio, por
parte de este Grupo municipal se formularon preguntas en relación con el programa de
actividades para personas mayores de los cursos 2016/2017 y 2017/2018. No obstante, los datos
facilitados vienen referidos únicamente al curso 2017/2018. 

Por tal motivo, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas plazas se ofertaron en el curso 2016/2017 en la actividad de visitas culturales?

2ª. ¿Cuántas solicitudes de inscripción se recibieron en el curso 2016/2017 para estas
plazas?

3ª. ¿Cuántas inscripciones se formalizaron?

4ª. En relación con los talleres y cursos cuya duración abarca todo el curso, ¿cuántas plazas
de estos talleres y cursos se ofertaron en el curso 2016/2017?

5ª. ¿Cuántas solicitudes de inscripción se recibieron en dicho curso para estas plazas?

6ª. ¿Cuántas inscripciones se formalizaron?

7ª. ¿Cuántas plazas se ofertaron en el curso 2016/2017 en las actividades físicas?
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8ª. ¿Cuántas solicitudes de inscripción se recibieron en el curso 2016/2017 para estas
plazas?

9ª. ¿Cuántas inscripciones se formalizaron?

10ª. ¿Cuántas plazas se ofertaron en el curso 2016/2017 en el Programa de Actividades
Socioculturales?

11ª. ¿Cuántas solicitudes de inscripción se recibieron en el curso 2016/2017 para estas
plazas?

12ª. ¿Cuántas inscripciones se formalizaron?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada de Persones Majors

"1ª. Se ofertaron 4.050.

2ª. 10.318.

3ª. 4.050.

4ª. 2.717.

5ª. 2.996.

6ª. 2.717.

7ª a 10ª. 5.000 plazas, más 1.739 de un taller de empleo con TAFAD.

11ª. 7.000.

12ª. 19.800."

64 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 56
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre l'estat d'execució del Pressupost
2017 de la Delegació d'Igualtat i Polítiques Inclusives.

"En el estado de ejecución del presupuesto municipal de gastos, al 30 de junio de 2017,
aparece la siguiente información relativa a las aplicaciones presupuestarias que a continuación se
indican, correspondientes a la delegación de Igualdad y Políticas Inclusivas:

-        48910 23100 JD610 Otras Transferencias:

Créditos definitivos: 80.000 €.
Autorizaciones: 0 €.
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-        63201 32300 JD610 Habilitación Nau 2 de Ribes:

Créditos definitivos: 80.000 €.
Autorizaciones: 0 €

A este respecto, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. En relación con la aplicación presupuestaria 48910 23100 JD610 Otras Transferencias,
¿a qué concretos gastos van destinados los 80.000 € consignados en la misma?

2ª. ¿Por qué razón, a 30 de junio de 2017, la cuantía ejecutada es de 0 €?

3ª. ¿Tiene previsto la Delegada de Servicios Sociales ejecutar en el presente ejercicio 2017
la total cantidad consignada?

4ª. ¿En qué estado de tramitación se encuentran los correspondientes expedientes de gasto?
 

5ª. En relación con la aplicación presupuestaria 63201 32300 JD610 Habilitación Nau 2 de
Ribes, ¿a qué concretos gastos van destinados los 80.000 € consignados en la misma?

6ª. ¿Por qué razón, a 30 de junio de 2017, la cuantía ejecutada es de 0 €?

7ª. ¿Tiene previsto la Delegada de Servicios Sociales ejecutar en el presente ejercicio 2017
la total cantidad consignada?

8ª. ¿En qué estado de tramitación se encuentran los correspondientes expedientes de
gasto?"

RESPOSTES

Sr. Vilar, delegat d'Hisenda

"En relación a las preguntas del próximo pleno de julio, de Dª Mª Jesús Puchalt Farinós,
relativas al estado de ejecución de dos aplicaciones presupuestarias de la Delegación de Igualdad
y políticas Inclusivas, debo informar lo siguiente:

1. 48910 23100 JD610 Otras Transferencias:

Créditos   definitivos:   80.000   €.

Autorizaciones:                      0   €.

El gasto está destinado a subvenciones de libre concurrencia.

La cuantía ejecutada ha sido en estos momentos de 4.621,17€, como consecuencia de la
admisión y resolución de un recurso de reposición relativo a una solicitante de las subvenciones
que se convocaron en 2016 destinadas al fomento de la igualdad de género y del colectivo
LGTBI.
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Respecto  del   importe   75.378,83€,  ha   sido materialmente imposible convocar en 2017
unas nuevas subvenciones, por lo que no está previsto su ejecución.

2. 63201 32300 JD610 Habilitación Nau 2 de Ribes:

Créditos  definitivos:   80.000   €.

Autorizaciones:                    0   €.

Se han ejecutado en estos momentos 18.271,00 € en la contratación de los servicios de
redacción de las obras de rehabilitación de la Nave n. 2 Ribes.

Respecto del importe no asignado de 61.729,00 €, estudiando la viabilidad de destinarlos
íntegramente a la redacción y ejecución de obras de reforma en un inmueble de la Universidad
Popular sito en Abastos."

Sra. Lozano, delegada d'Igualtat i Polítiques Inclusives

"En relació amb les preguntes al Ple a celebrar en sessió de 27 de juliol de 2017
presentades per la regidora Mª Jesús Puchalt Farinós del Grup Municipal Popular, amb
l’Assumpte Estat d’Execució Pressupost 2017 Delegació d’Igualtat i Polítiques Inclusives,
s’aporten les respostes següents:

1a. a 4a.  La despesa a la qual fa referència està destinada a subvencions de lliure
concurrència.

La quantia executada en estos moments és de 4.621,17 €, com a conseqüència de
l’admissió i resolució d’un recurs de reposició relatiu a una de les entitats sol·licitants de les
subvencions que es convocaren en 2016 destinades al foment de la igualtat de gènere i del
col·lectiu LGTBI.

Respecte de l’import 75.378,83 €, ha estat materialment impossible convocar en 2017 unes
noves subvencions, pel que no està prevista la seua execució.

5a a 8a. Fins ara s’han executat 18.271,00 € en la contractació dels servicis de redacció de
les obres de rehabilitació de la Nau de Ribes n. 2.

Respecte de l’import no assignat de 61.729,00 €, en estos moments s’està estudiant la
viabilitat de destinar-los íntegrament a la redacció i execució d’obres de reforma en immoble seu
de la Universitat Popular d’Abastos."

65 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 55
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre un desdonament en el carrer de
la Corona.
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"El pasado día 30 de junio de 2017 apareció en un medio de comunicación (Levante-EMV)
la noticia de la paralización de un desahaucio de una mujer con discapacidad, vecina de la calle
de la Corona, de València. Según la información publicada, el desahucio se pospuso hasta el
próximo mes de septiembre.

A este respecto, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué medidas o actuaciones se están llevando a cabo por parte del Ayuntamiento de
València para evitar el desahucio de esta mujer?

2ª. ¿Ha intervenido en este caso el Servicio de Mediación Hipotecaria dependiente de la
Delegación de Vivienda? ¿De qué forma?

3ª. En caso negativo, ¿por qué razón no ha intervenido el referido Servicio de Mediación
Hipotecaria?

4ª. ¿Qué medidas tiene previsto adoptar el Ayuntamiento de València para el caso de que
no sea posible evitar el desahucio de esta mujer? ¿Se le facilitará una vivienda alternativa? ¿Se le
facilitarán ayudas para el acceso al alquiler de otra vivienda? ¿Cuál será la cuantía y el tiempo
durante el que se le concederán estas ayudas?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Vivenda

"Esta persona no ha solicitado los servicios del Servicio de Mediación del Ayuntamiento."

66 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 54
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre la situació del Punt de Trobada
Familiar.

"El último Convenio de Colaboración suscrito entre el Ayuntamiento de València, la
Generalitat Valenciana, el Consejo General del Poder Judicial y los Colegios Oficiales de
Abogados, Psicólogos, Trabajo Social y Educadores Sociales para el mantenimiento del Punto de
Encuentro Familiar finalizó su vigencia el 31 de diciembre de 2016.

Según la información comunicada a este Grupo municipal por la delegada de Servicios
Sociales el pasado mes de abril dicho convenio no iba a ser renovado, encontrándose en
tramitación la contratación de la gestión del PEF.

A este respecto, la concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿En qué estado de tramitación se encuentra la referida contratación?

2ª. ¿En qué servicio municipal se encuentra actualmente el expediente que se está
tramitando al respecto?
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3ª. ¿Cuál es o va a ser el presupuesto base de la citada licitación?

4ª. ¿Se han aprobado ya los pliegos que han de regir la referida licitación y la apertura del
procedimiento de adjudicación?

5ª. En caso negativo, ¿por qué razón no se ha iniciado todavía el procedimiento de
adjudicación?

6ª. ¿Por qué razón no se inició la tramitación de la contratación de la gestión del PEF con
anterioridad al vencimiento del convenio, con la antelación necesaria para que no hubiese demora
entre el vencimiento del convenio y la adjudicación del contrato de gestión del servicio?

7.ª ¿Se ha aprobado por la Junta de Gobierno Local, u órgano municipal competente, la
continuidad de la prestación del servicio por parte de los colegios oficiales hasta la entrada en
vigor del nuevo contrato que se está tramitando? En caso afirmativo, se solicita copia del acuerdo
correspondiente o transcripción literal del mismo.

8ª. ¿Tiene previsto el Gobierno municipal tener adjudicado y formalizado el nuevo contrato
de gestión del PEF en 2017?"

RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada de Servicis Socials

"1a. Pendent de rebre informe sobre despesa anticipada i plurianualitat.

 2a. Benestar Social i Integració.

 3a. 970.188,54 euros.

 4a. S’han incorporat a l’expedient del Servei de Benestar Social i Integració.

 5a. Veure resposta núm. 4.

 6a. Eixa pregunta, i altres més, les podria contestar el Grup Popular: 

 - Per què van acceptar des de 2001 al 2015 un servei que no és competència de
l’Ajuntament?

 - Per què van acceptar prestar un servei, que tot i no ser competència pròpia, només
s’obtenia un finançament extern del 20 %?

 - Per què un conveni de gestió entre entitats que no participen en la gestió?

 - Per què entre 2001 i 2015 no van tramitar la contractació de la gestió del PEF i van
mantindre la gestió mitjançant un conveni ingovernable i ineficaç?
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El Conveni no ha donat més que problemes de gestió, no de prestació del servei, amb
dificultats amb les contraparts, incapacitat d’adaptar-se a les novetats en la legislació, dificultats
de tramitació, demores insuportables (recorden que quan governaven hi hagué anys que signaren
el conveni quan ja havia acabat el termini de vigència).

Cal tindre barra per a, després de com han gestionat el servei, vindre a demanar
explicacions sobre com estem redreçant la seua incompetència.

7a. De manera transitòria s’han introduït algunes modificacions en la fórmula de gestió,
per la qual cosa no cap la continuïtat del Servei en els mateixos termes que venia prestant-se.

8a. Els terminis no depenen d’aquesta Regidoria, però tot fa pensar que serà al 2018."

67 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 53
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre les persones empadronades amb
el nou procediment d'empadronament.

"A principios del mes de mayo la delegada de Igualdad y Políticas Inclusivas anunció la
puesta en marcha de un nuevo procedimiento de empadronamiento en la ciudad. En la sesión
ordinaria del Pleno municipal celebrada el pasado mes de junio, desde este Grupo municipal
preguntamos, entre otros extremos, acerca de cuántas personas habían sido empadronadas en la
ciudad a través de este nuevo procedimiento. Pese a que la pregunta se formulaba a la delegación
o delegaciones competentes, la única contestación recibida fue la remitida por la Delegada de
Igualdad y Políticas Inclusivas, con el siguiente tenor: 'L´expedient en tot el procés l´instrueix la
Secció de Població i Territori; des de la Secció de Programes d´Inserció Social i Laboral no es

.té una visió completa de l´expedient, ni reb comunicación de com es resol el mateix'

Por ello, la concejal que suscribe vuelve a formular, para su contestación por la Delegación
a la que esté adscrita la Secció de Població i Territori,  las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas personas han sido empadronadas en la ciudad, desde la puesta en
funcionamiento de este nuevo procedimiento de empadronamiento el pasado mayo de 2017 y
hasta la actualidad, gracias a los cambios o novedades introducidos en el procedimiento de
empadronamiento?

2ª. ¿Cuántas lo han sido en centros o inmuebles municipales?

3ª. ¿En qué centros o inmuebles municipales han sido empadronadas estas personas?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada d'Informació i Defensa de la Ciutadania

"1ª. De conformidad con la normativa vigente y en aplicación del procedimiento
establecido para los casos especiales de empadronamiento, regulados específicamente en la
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Resolución de 16 de marzo de 2015 de la Subsecretaría de la Presidencia, por la que se publica la
Resolución de 30 de enero de 2015 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la
Dirección General de Coordinación de Competencias con las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, sobre instrucciones técnicas a los ayuntamientos sobre gestión del padrón
municipal, en sus apartados 2.3 y 3.3, por el Servicio de Sociedad de la Información se ha
realizado el empadronamiento de seis personas.

2ª. Todas ellas han sido empadronadas en centros municipales.

3ª. De las seis personas empadronadas, una lo ha sido en CMSS Campanar, cuatro en el
CMSS Salvador Allende y una en el CMSS Malvarrosa."

68 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000162-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Benlliure, del Grup Ciutadans, sobre la instal·lació de muntages
elèctrics en l'arbrat durant la Fira de Juliol.

"Con motivo de la celebración de la presente edición de la Feria de Julio de Valencia 2017
se ha procedido a atar los montajes eléctricos de dichos actos a los árboles ubicados en el jardín
del Turia, junto al Palau de la Música. Los anclajes con las decoraciones luminosas, cables y
cajas de luz se han colocado sobre diversos ejemplares arbóreos, cuando la Ordenanza municipal
lo prohíbe expresamente. 

La Ordenanza Reguladora de la Ocupación del Dominio Público Municipal, concretamente
en el artículo 98.2, deja claro que el montaje del alumbrado 'no podrá sujetarse al mobiliario
urbano ni al arbolado o ajardinado. Si la instalación fuera sustentada sobre cualquier tipo de
estructura, deberán cumplirse además las prescripciones contenidas en el presente título para los
escenarios, carpas, gradas o instalaciones superiores'.

Así mismo la Ordenanza Municipal de Parques y Jardines indica en su  artículo 26 que, 
“Con carácter general, para la buena conservación y mantenimiento de las diferentes especies
vegetales de los espacios ajardinados, no se permitirán los siguientes actos:

a) Toda manipulación realizada sobre los árboles y plantas.

e) Efectuar cualquier manipulación sobre los árboles situados en espacios públicos,
quedando especialmente prohibido:

- Instalar tendidos eléctricos y sus registros, tanto provisionales como definitivos, salvo en
los casos en que particularmente se autorice, siempre de forma transitoria y previa petición con
indicación del procedimiento a seguir, que será totalmente inocuo para la integridad de la
vegetación y las personas, más las garantías de su desmantelamiento posterior.

Por lo anteriormente expuesto el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Tenía la Delegación de Parques y Jardines, bien directamente o a través del OAM de
Parques y Jardines, constancia previa de dichas actuaciones? 
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2ª. En caso negativo, ¿qué tipo de actuaciones se han llevado a cabo una vez han tenido
constancia de las circunstancias expuestas anteriormente? 

3ª. En caso afirmativo, ¿cómo y de qué manera y por parte de quién se ha producido la
autorización para acometer dichas instalaciones y con qué criterio? 

4ª. ¿Se han emitido informes previos o posteriores de cualquier tipo al respecto? De ser así,
rogamos nos sean facilitados."

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"Des de la Delegació de Parcs i Jardins, seguint el procediment habitual d’inspecció per
part del Servei de Jardineria i l’OAM de Parcs i Jardins, una vegada detectat l’incompliment de
l’Ordenança i fer retirar tots els elements subjectes a les palmeres, es genera informe des del
Servei de Jardineria que es remet al Servei de Procediment Sancionador perquè valore la sanció
oportuna."

69 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 52
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre la destinació del local que
ocupava el Banc Solidari d'Aliments.

"El 1 de julio de 2016 finalizó el Convenio de Colaboración que el Ayuntamiento de
Valencia tenía suscrito con el Banco Solidario de Alimentos, no siendo renovado por el Gobierno
municipal, lo que conllevó la devolución al Ayuntamiento del local municipal situado en la calle
Santa Cruz de Tenerife en el que esta entidad venía desarrollando su actividad.

A este respecto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué uso o destino ha dado el Gobierno municipal al citado local de la calle Santa Cruz
de Tenerife desde que dejó de utilizarse por el Banco Solidario de Alimentos?

2ª. ¿Se ha utilizado por alguna entidad durante este tiempo? ¿En qué condiciones?

3ª. ¿Se va a dar continuidad a dicho uso o destino?

4ª. En caso negativo, ¿qué uso o destino va a dar el Gobierno municipal al citado local de
la calle Santa Cruz de Tenerife desde que dejó de utilizarse por el Banco Solidario de Alimentos?

5ª. En el caso de que el uso de este local se vaya a ceder a otra entidad, ¿a qué entidad tiene
previsto cederlo el Gobierno municipal? ¿Para qué actividad? ¿En qué condiciones se va a llevar
a cabo esta cesión?"

RESPOSTA
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Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

"1a.  El local va ser cedit per l'Oficina de Coordinació de Servici de Servicis Centrals
Tècnics a petició del Servici de Servicis Socials en el seu moment per a la seua utilització com a
Banc Solidari d'Aliments.

Amb motiu del cessament de l'activitat, este va tornar a ser gestionat per l'Oficina de
Coordinació, de qui depén. 

2a. No. El local és utilitzat per l'Oficina de Coordinació de Servici de Servicis Centrals
Tècnics, Secció de Compres i Magatzems, com a magatzem regulador. 

3a.  L'ús al que es va a donar continuïtat, fins que es decidisca un altre, serà el de
magatzem. 

4a. Esta pregunta ja està contestada en els punts anteriors. 

5a. A data de hui el local està incardinat a l'Oficina de Coordinació de Servici de Servicis
Centrals Tècnics i no està prevista la cesió a cap entitat."

70 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000162-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Benlliure, del Grup Ciutadans, sobre el lloguer de terrats per a la
instal·lació del sistema de detecció d'incendis Dister.

"La pasada Junta de Gobierno Local celebrada el día 14 de julio aprobó las prórrogas
correspondientes de los contratos de arrendamiento del espacio sobre los techos de las escaleras
que se encuentran en la azotea del Edificio Siena, sito en la Avda. Gola de Puchol nº. 4 y del
espacio sobre los techos de las escaleras que se encuentran en la azotea del Edificio Torres
Collvert, sito en la Avda. Gola de Puchol nº. 10. Ambos arrendamientos prorrogados
corresponden al sistema de detección de incendios DISTER.

Por lo anteriormente expuesto el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Está actualmente plenamente operativo dicho sistema de detección de incendios? 

2ª. En caso negativo, ¿por qué motivo se ha procedido a la prórroga de los alquileres
anteriormente mencionados?

3ª. En caso afirmativo, o en el caso de que tan solo este operativo de manera parcial  y
dado que según indicó el responsable de la delegación de Conservación de Áreas Naturales y
Devesa-Albufera el pasado año, el sistema de detección de incendios DISTER no estaba
operativo, ¿cuándo se ha reparado el mismo, cuál ha sido su coste y con cargo a que aplicación
presupuestaria?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Bombers
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"1ª. El sistema DISTER no funciona desde hace aproximadamente 4 años, habiéndose
descartado la realización de la inversión necesaria para la reactivación del mismo por cuanto se
ha considerado la inversión en nuevas tecnologias de protección de vigilancia por mediación de
sensores de control ambiental y meteorológico, acompañadas de la instalación de cañones de
agua que formarán parte del mismo sistema de protección integral.

2ª. El motivo de la prórroga de los alquileres es porque se utilizarán para la instalación de
cámaras de visión para vigilancia previstas en el nuevo sistema.

3ª. Contestado en la primera pregunta."

71 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 51
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre els menjadors escolars durant els
mesos d'estiu.

"El pasado mes de junio finalizó el curso escolar, lo que supone, en principio, el cierre de
los comedores escolares de los centros educativos de la ciudad.

No obstante, algunos colegios y centros de enseñanza mantienen abierto el comedor
escolar durante todo o parte del periodo estival de vacaciones escolares, como una oferta
complementaria a las familias o con motivo de las escuelas de verano que se organizan en
algunos de ellos.

A este respecto, la concejal que suscribe formula a las delegadas de Educación y de
Servicios Sociales las siguientes preguntas:

1. ¿Ha adoptado este año el Gobierno municipal alguna medida para promover la apertura
de los comedores escolares durante las vacaciones escolares de verano en la ciudad de Valencia,
a fin de que puedan beneficiarse de este servicio los menores pertenecientes a familias en
situación de dificultad económica?

2. ¿El Gobierno municipal va a mantener abiertos los comedores escolares de los colegios
municipales Profesor Santiago Grisolía, Fernando de los Ríos y Benimaclet, así como el de la
Escuela Infantil Municipal de Pinedo, para que puedan beneficiarse de este servicio durante las
vacaciones escolares los menores pertenecientes a familias en situación de dificultad económica?

3. ¿Qué medidas se han puesto en marcha por el Gobierno municipal para ayudar a las
familias en situación de dificultad económica a que sus hijos puedan acudir a los comedores
escolares que se mantengan abiertos durante las vacaciones escolares de verano?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"1a. Es contesta des de Servicis Socials.
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2a. Des de la Regidoria d’Educació de l’Ajuntament de València es realitzaran les accions
pròpies de les seues competències educatives.

3a. Es contesta des de Servicis Socials."

72 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000162-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Benlliure, del Grup Ciutadans, sobre l'estat de les instal·lacions del
Parc Gulliver.

"Las instalaciones donde se ubica la figura del Gulliver en el tramo XII del Jardín del Turia
y denominadas genéricamente como 'Un riu de xiquets' presentan un inapropiado estado general
de mantenimiento, fruto en gran medida del paso del tiempo y de su deficiente conservación.

Por lo anteriormente expuesto el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Tiene la Delegación de Parques y Jardines, bien directamente o a través del OAM de
Parques y Jardines, la previsión de realizar algún tipo de actuación para mejorar el actual estado
de conservación de dichas instalaciones? 

2ª.  En caso negativo, ¿por qué motivo? 

3ª. En caso afirmativo, ¿qué actuaciones concretas prevén realizar, en qué fecha y plazo
aproximado y con qué presupuesto y a cargo de que aplicación presupuestaria?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i  Jardins

"1a. L’OAM de Parcs i Jardins i Escola de Jardineria es va fer càrrec del Parc Gulliver el
passat 1 de juny de 2017. En aquests moments s’està realitzant la memòria tècnica d’actuacions
per a dur a terme els treballs necessaris tant en la part de jardineria, de tancament, com de la
figura del Gulliver.

2a. No escau.

3a. Respecte als treballs de jardineria s'iniciaran a mitjan agost de 2017 i està previst que
acaben al març del 2018. Els tancaments s'iniciaran a la fi de 2017 i s'acabaran durant l'any 
2018. Els treballs en la figura del Gulliver s'iniciaran al setembre 2017 i s'acabaran a mitjan
2019, atés que s'anirà treballant per parts per a no tancar la instal·lació." 

73 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000163-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre actuacions en col·legis.
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"El pasado 12 de julio, la Concejalía de Gobierno Interior del Ayuntamiento de Valencia
anunció un total de 48 intervenciones en varios centros educativos de la ciudad durante los meses
de julio y agosto con un presupuesto total de 35.249,90 euros.

 Ante lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿En qué consiste cada una de las 48 intervenciones? 

2ª. ¿Qué presupuesto tienen cada las 48 intervenciones? 

3ª. ¿Quién realiza cada una de las 48 intervenciones? 

4ª. ¿En qué plazo se van a realizar cada una de las 48 intervenciones? 

5ª. ¿Quién ha pedido que se realice cada una de las 48 intervenciones anunciadas por
Gobierno Interior? 

6ª. ¿Ha quedado fuera de esta actuación alguna intervención solicitada por algún centro
educativo de la ciudad? En caso afirmativo, ¿cuáles y por qué?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

"1a. Segons llistat adjunt. 

2a. Segons llistat adjunt. 

3a. L'empresa adjudicatària del Manteniment i Conservació d'Edificis Municipals, d'acord
amb l'article 1.1 del Plec de Prescripcions Tècniques i la Clàusula 1 del Plec de Clàusules
Administratives Particulars. 

4a. Durant els mesos de juliol i agost de 2017. 

5a. Per petició de la Direcció del col·legi, AMPA, Prevenció de Riscos Laborals i personal
d'inspecció de l'Oficina de Coordinació.

6a. Tenint en compte que el manteniment dels col·legis és d'atenció permanent durant les
24 hores del dia, les sol·licituds de treballs s'atenen després de rebre-les a través dels conductes
establits per a açò, pel que el número de sol·licituds pendents varia diàriament. A data de hui,
totes les incidències sol·licitades que suposen risc per al personal docent o alumnes estan
realitzades."
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##ANEXO-1617665##

TRABAJO A REALIZAR COLEGIO TOTAL/€

AUTOMATIZACIÓN DE LA PUERTA PRINCIPAL DEL EDIFICIO. 

PETICIÓN: DIRECCIÓN DEL C.E.E. ROSA LLACER EN CORREO 

DEL 16/11/16

COLEGIO DE EDUCACIÓN ESPECIAL "ROSA LLÀCER" 504,06

PROTECCION PARA LOS BANCOS DE HORMIGON (DE 

CORCHO O DE OTRO MATERIAL APROPIADO) SITUADOS EN 

LOS PATIOS EXTERIORES DEL CENTRO.

COLEGIO DE EDUCACIÓN ESPECIAL 'ROSA LLÁCER' 1.322,59

SUSTITUCIÓN DE GRIFOS POR OTROS MÁS ADECUADOS 

PARA LOS ALUMNOS

Colegio PÚBLICO "CAMPANAR" 355,43

INSTALACIÓN BARANDILLA EN RAMPA DEL PATIO JUNTO 

AULA PREFABRICADA.

COLEGIO PÚBLICO "FRANCISCO GINER DE LOS RÍOS" 1.241,00

SUSTITUCIÓN DE LAS BASES MÓVILES DE ENCHUFES QUE 

CAREZCAN DE MARCADO CE POR OTRAS QUE SI 

DISPONGAN DE DICHO MARCADO. PETICIÓN:DIRECCIÓN DEL 

C.P. RAFAEL MATEU CAMARA EN ESCRITO CON FECHA 

ENTRADA EN S.C.T. 12/03/14

COLEGIO PÚBLICO "RAFEL MATEU CÁMARA" 275,67

SUSTITUCIÓN POMOS DE LAS AULAS: 1º-2º-3º-4º-6º DE 

PRIMARIA Y 3 AÑOS, 5 AÑOS DE INFANTIL. PETICIÓN: 

DIRECCIÓN DEL C.P. RAFAEL MATEU CAMARA EN ESCRITO 

DEL 23/03/16

COLEGIO PÚBLICO "RAFEL MATEU CÁMARA" 611,95

ADECUAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS DUCHAS DE LOS 

VESTUARIOS, DADO QUE AL PARECER ESTÁN FUERA DE 

SERVICIO PORQUE INTERFIEREN CON EL AGUA CALIENTE 

DE LA COCINA.S/OFICIO DE JOSÉ MANUEL PÉREZ

COLEGIO PÚBLICO "SANTA TERESA" 527,18

COLOCAR MUELLE EN PUERTA DE SALIDA DEL HALL DE 

INFANTIL PARA QUE EL CIERRE SEA MÁS SUAVE. PETICIÓN: 

DIRECCIÓN DEL CENTRO EN CORREO DEL 26/04/16

COLEGIO PÚBLICO '9 D'OCTUBRE' 803,21

INSTALACIÓN DE 15 ENCHUFES EN LOS ARMARIOS DEL 

AULA 5º EP (PARA PODER CARGAR TABLETS). PETICIÓN: 

PILAR FERNÁNDEZ, DIRECTORA. OFICIO. FECHA: 14/11/16

COLEGIO PÚBLICO 'AUSIÀS MARCH' 556,35

SUSTITUCION PUERTAS ASEOS PLANTA BAJA COLEGIO PÚBLICO 'AUSIÀS MARCH' 1.733,47

COLOCAR EN PUERTAS DE INFANTIL EL SISTEMA 

ANTIPILLADEDOS. PETICIÓN:INSTANCIA 00113 2017 007766 

DEL 24/02/17 DEL C.P. AUSIAS MARCH

COLEGIO PÚBLICO 'AUSIÀS MARCH' 956,76

CAMBIO DE LUCES EN LOS TRES WC DE PROFESORES POR 

DOWNLIGHTS LEDS. PETICIÓN: DIRECCIÓN DEL C.P. 

CASTELLAR OLIVERAL EN ESCRITO DEL 25/11/16

COLEGIO PÚBLICO 'CASTELLAR-OLIVERAL' 465,00

CAMBIO DE PILA DE LIMPIEZA PARA LAVAR MOPAS POR UNA 

MAS GRANDE Y MAS ALTA QUE LA ACTUAL. 

PETICIÓN:DIRECCIÓN DEL C.P. CASTELLAR OLIVERAL EN 

ESCRITO DEL 02/02/17

COLEGIO PÚBLICO 'CASTELLAR-OLIVERAL' 569,39

COLOCACIÓN DE VIERTEAGUAS O ESCALON EN PUERTA DE 

INFANTIL   Y COLOCACIÓN DE CANALÓN EN PORCHE 

ENTRADA ALUMNOS EDUCACIÓN INFANTIL (ENTRA AGUA 

CUANDO LLUEVE). PETICIÓN: DIRECTORA DEL C.P. CIUDAD 

DE BOLONIA EN ESCRITO DEL 11/11/15

COLEGIO PÚBLICO 'CIUDAD DE BOLONIA' 1.099,21

COLOCACIÓN DE CINTA ANTIDESLIZANTE  EN LAS 

ESCALERAS DE SUBIDA A LAS CLASES PARA EVITAR 

CAIDAS. PETICIÓN:DIRECCIÓN DEL C.P. DR. BARCIA 

GOYANES (LUCIA SAHUQUILLO) EN ESCRITO DEL 01/12/16

COLEGIO PÚBLICO 'DOCTOR BARCIA GOYANES' 557,85

COLOCAR MUELLE HIDRAULICO EN LA PUERTA DE LOS 

DESPACHOS (DIRECCION Y SECRETARIA).

COLEGIO PÚBLICO 'ELISEO VIDAL BELTRÁN' 441,93

COLOCACIÓN PUNTO DE LUZ EN ACCESO DE LA CALLE AL 

CENTRO POR LA PARTE INTERIOR. PETICIÓN: DIRECCIÓN 

DEL C.P. FAUSTO MARTINEZ EN CORREO DEL 23/11/16

COLEGIO PÚBLICO 'FAUSTO MARTÍNEZ' 213,07

CAMBIAR FELPUDOS DE LA ENTRADA PRINCIPAL Y DE LAS 

AULAS DE INFANTIL. PETICIÓN: PAULA ANDRÉS POR 

CORREO FEHCA: 03/08/16

COLEGIO PÚBLICO 'JESÚS' 253,50

COLOCAR MUELLES EN PUERTAS EXTERIORES QUE DAN AL 

PATIO DE RECREO. PETICIÓN: DIRECCION DEL C.P. JESUS 

(PAULA ANDRÉS)  EN CORREO DEL 26/01/17

COLEGIO PÚBLICO 'JESÚS' 714,44

COLOCACIÓN DE LOS ANILLOS ANTITREPAMIENTO EN LAS 

PALMERAS DEL CENTRO. PETICIÓN: DIRECCIÓN DEL C.P. 

JESUS EN CORREO DEL 31/03/17

COLEGIO PÚBLICO 'JESÚS' 805,87

AUMENTO DE ILUMINACIÓN EN EL ACTUAL PASILLO DE 

EDUCACIÓN INFANTIL. PETICIÓN: DIRECCIÓN DEL C.P. JUAN 

M.MONTOYA EN CORREO DEL 10/10/16

COLEGIO PÚBLICO 'JUAN MANUEL MONTOYA' 546,84

COLOCACIÓN DE UN ASPERSOR NUEVO EN ZONA DE 

CÉSCEP QUE HAY FRENTE JARDINERA DE LAS MARGARITAS. 

PETICIÓN:DIRECCIÓN DEL C.P. LA FONTETA EN CORREO DEL 

09/02/17

COLEGIO PÚBLICO 'LA FONTETA' 197,11

COLOCACIÓN DE UNA PANTALLA EN EL VESTIBULO. 

PETICIÓN:DIRECCIÓN DEL C.P. LES ARTS (Mª JOSÉ 

CASTELLÓ) EN ESCRITO DEL 08/11/16

COLEGIO PÚBLICO 'LES ARTS' (antic Sto Cáliz) 183,69
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COLOCACIÓN VINILO EXTERIOR. PETICIÓN:DIRECCIÓN DEL 

C.P. MAGISTERIO ESPAÑOL (ROSA MARIA PIQUER BELLOCH) 

EN CORREO DEL 27/06/16

COLEGIO PÚBLICO 'MAGISTERIO ESPAÑOL' 1.543,77

INSTALACIÓN DE RIEGO POR GOTEO EN LOS JARDINES DEL 

COLEGIO. PETICIÓN: ANDRÉS GARVI CHAVERNAS, 

DIRECTOR. CORREO 46013438. FECHA: 05/09/16

COLEGIO PÚBLICO 'MAGISTERIO ESPAÑOL' 811,63

INSTALACION DE BARRAS VERTICALES Colegio PÚBLICO MUNICIPAL DE "BENIMACLET" 1.187,22

COLOCACION DE CORTINA PARA EVITAR LOS REFLEJOS DEL 

SOL EN EL ORDENADOR DEL DESPACHO DE DIRECCION.

COLEGIO PÚBLICO MUNICIPAL 'FERNANDO DE LOS RÍOS' 453,04

COLOCACIÓN DE CARCASA EN LUMINARIAS PARA EVITAR 

SU CAIDA EN VESTUARIOS DEL GIMNASIO. PETICIÓN: 

PREVENCION DE RIESGOS LABORALES

COLEGIO PÚBLICO MUNICIPAL 'FERNANDO DE LOS RÍOS' 441,36

INSTALACIÓN DE PULSADOR PARA LA PUERTA PRINCIPAL 

DEL CENTRO, MECANIZAR LA PUERTA DEL EDIFICIO DE 

INFANTIL PARA APERTURA AUTOMATICA Y CAMBIAR 

ENCHUFES DEL EDIFICIO DE INFANTIL POR ENCHUFES DE 

SEGURIDAD.

COLEGIO PÚBLICO 'PABLO NERUDA' 723,64

INSTALACIÓN DE UN ENCHUFE  EN CADA AULA DE INFANTIL. 

EN CUATRO AÑOS B DOS ENCHUFES.

COLEGIO PÚBLICO 'PABLO NERUDA' 1.468,89

CAMBIAR PERFILES DEL SUELO DE INFANTIL, DE CUATRO 

AULAS, 3-4 METROS DE PERFIL POR AULA.

COLEGIO PÚBLICO 'PABLO NERUDA' 769,61

INSTALACION PROTECCIONES POSTES BASQUET COLEGIO PÚBLICO 'PRÁCTICAS' 2.240,63

INSTALACIÓN EN LOS DOS MÁSTILES CERCANOS A LA 

PISCINA DOS FOCOS PARA QUE LA ZONA QUEDE MÁS 

ILUMINADA. PETICIÓN: OFICIO: EVA Mª TARIN HERNANDEZ 

(Directora) fecha 4-4-2017

COLEGIO PÚBLICO 'PROFESOR RAMIRO JOVER' 631,89

ANULAR CISTERNA DE URINARIOS DEL PRIMER Y SEGUNDO 

PISO Y CONECTAR TRES DESCARGADORES

COLEGIO PÚBLICO 'RAFAEL ALTAMIRA' 1.441,93

INSTALACIÓN DE 3 PROTECTORES DE DEDOS PARA LAS 

PUERTAS DEL SERVICIO DE INFANTIL  Y COLOCAR EN LA 

PARTE INFERIOR PUERTAS EN LOS ARMARIOS DE LA PARED 

DE LAS DOS CLASES. PETICIÓN:DIRECCIÓN DEL C.P. RAFAEL 

ALTAMIRA EN ESCRITO DEL 20/12/16

COLEGIO PÚBLICO 'RAFAEL ALTAMIRA' 922,10

INSTALACION DE ALUMBRADO DE EMERGENCIA EN EL 

INTERIOR DEL LOCAL DONDE ESTA INSTALADA LA CALDERA, 

COMO MÍNIMO DE 5 LUX. PETICIÓN:DIRECCIÓN DEL C.P. 

RAFAEL MATEU CAMARA EN ESCRITO CON FECHA ENTRADA 

EN S.C.T. 12/03/14

COLEGIO PÚBLICO 'RAFAEL MATEU CÁMARA' 143,87

PRESUPUESTAR LA INSTALACION DE INTERRUPTORES EN 

LAS 2 AULAS PREFABRICADAS (BIBLIOTECA Y AULA DE 

MUSICA) (USAN EL AUTOMÁTICO). PETICIÓN: JUAN RAMON 

LOPEZ, DIRECTOR. OFICIO. FECHA: 14/02/17

COLEGIO PÚBLICO 'RAFAEL MATEU CÁMARA' 209,35

REPOSICIÓN DE MADERAS EN CLARABOYA AULA 

EDUCACION INFANTIL

COLEGIO PÚBLICO 'RODRÍGUEZ FORNOS' 574,02

REPARAR PUERTA DEL BAÑO EN LA TERRAZA, RESBALON 

EN CERRADURA PUERTA AULA CUATO AÑOS   'A' 

,CERRADURA EN BAÑOS ESTERIORES Y RECOLOCAR 

REJILLAS DESAGUES (ZONA TRINQUETE)

COLEGIO PÚBLICO 'RODRÍGUEZ FORNOS' 401,08

COLOCAR MALLA o TROZOS DE CHAPA PEQUEÑOS EN EL 

HUECO EXISTENTE ENTRE LAS PAREDES DE LAS CASETAS 

DE DEPORTE Y LA VALLA o PARED DEL PATIO.

COLEGIO PÚBLICO 'SAN JUAN DE RIBERA' (Cirilo) 695,36

COLOCACIÓN GOMA PROTECTORA PUERTAS Y BAÑOS DE 

INFANTIL PARA QUE LOS NIÑOS NO SE PILLEN LAS MANOS. 

PETICIÓN: CORREO: TERESA RIPOLL (Directora) fecha 3-5-2017

COLEGIO PÚBLICO 'SAN JUAN DE RIBERA' (Cirilo) 1.125,61

REPARAR MANDO APERTURA PUERTA AUTOMÁTICA COLEGIO PÚBLICO 'SANT ISIDRE' 181,19

COLOCACIÓN DE SENSORES EN ZONA DEL GIMNASIO  PARA 

PODER TRABAJAR LA SRA. DE LA LIMPIEZA Y DESDE LA 

CASA DEL CONSERJE AL ASCENSOR.  PETICIÓN:DIRECCION 

DEL C.P. SANTA TERESA EN CORREO DEL 29/07/16

COLEGIO PÚBLICO 'SANTA TERESA' 1.131,11

INSTALACIÓN NUEVA CON PULSORES PARA LOS URINARIOS 

DEL PRIMER PISO DERECHA.

COLEGIO PÚBLICO 'SECTOR AÉREO' 1.177,78

INSTALACIÓN UNA SEÑAL DEL TIMBRE DE LA PUERTA DE LA 

CALLE POR LA COCINA Y UBICARLO EN LA PARTE INTERIOR 

DEL PASILLO DE ENTRADA PARA QUE LO OIGAN DESDE EL 

SALÓN DE ACTOS. PETICIÓN: JOSÉ LUIS SÁNCHEZ, 

DIRECTOR. OFICIO. FECHA: 14/11/16

COLEGIO PÚBLICO 'TEODORO LLORENTE' 494,36

CAMBIO DE CERRADURAS DE ACCESO AL EDIFICIO. 

PETICIÓN: CONSOL CASTILLO CONC. DE AGRIC. Y PEDANIAS 

EN N.I. 462/15 27/07 POR N.I.39/15 DE ALCALDIA PERELLONET

ESCUELA EDUCACIÓN INFANTIL 'UNITARIA PERELLONET' 850,22

COLOCACION DE 3 ENCHUFES EXTERIORESDE PATIO, UNO 

POR CADA DOS PATIOS. PETICION : SANTIAGO GALAN 

HERNANDEZ , NOTA INTERIOR CON FECHA 25/01/2016. Nº 41

ESCUELA INFANTIL 'MUNICIPAL DE PINEDO' 1.276,48

35.831,71
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74 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000163-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre el Col·legi Benimaclet.

"Respecto al colegio Benimaclet y su sala de ordenadores, el concejal que suscribe formula
las siguientes preguntas

1ª. ¿Ha finalizado el proceso de cableado iniciado el 20 de febrero? 

2ª. En caso negativo, ¿cuándo se espera finalizar? 

3ª. En caso afirmativo, ¿cuándo finalizó? ¿Están ya operativos los ordenadores?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"1a. El cablejat necessari per a la instal·lació dels ordinadors en l'aula d'informàtica en el
Col·legi Municipal Benimaclet consta de dos parts. La primera d'ella dirigida a la instal·lació
elèctrica ja està totalment finalitzada. L'altra, que possibilitarà la distribució de dades per tots els
ordinadors, està en marxa.

2a i 3a.Tal com s'ha referit anteriorment, la instal·lació està en marxa i els processos
d'execució canalitzats per a la configuració definitiva dels ordinadors en l'Aula d'Informàtica del
Col·legi Benimaclet."

75 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000163-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre ajudes al comerç.

"El 29 de septiembre de 2016 se aprobó crear una línea de subvenciones para los
comercios que tuvieran un local con un valor catrastral de entre 250.000 y 350.000 euros.

La Junta de Gobierno Local del 19 de mayo de 2017 aprobó la convocatoria de concesión
de subvenciones para la promoción del turismo de compras dirigidas a los comercios de Ciutat
Vella 2017.

En la posterior rueda de prensa, la concejala responsable del área de Desarrollo Económico
Sostenible, Sandra Gómez, aseguró que con esta subvención se 'superaba con creces' la subida
del IBI.

En el pleno del 29 de junio, la Concejalía de Hacienda contestó por escrito que había '539
inmuebles que se encuentran ubicados fuera del distrito de Ciutat Vella, de uso C-Comercial y
con valor catastral hasta 360.000 €, a los que le corresponde un tipo de gravamen del 1,058 %.
De dicho total hay 3 inmuebles que se encuentran exentos del IBI Urbana'.

Ante lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:
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1ª. ¿En qué se basa la valoración de Sandra Gómez de que la subvención supera con creces
la subida del IBI? 

2ª. ¿Se va a convocar algún tipo de subvención que compense el pago de un tipo de
gravamen del 1,058 % a los 536 inmuebles no exentos del IBI Urbana ubicados fuera del distrito
de Ciutat Vella?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada de Turisme

"De momento no se ha tomado decisión sobre si se va a aprobar una convocatoria de
subvenciones que compensen el pago del tipo de gravamen al que se refiere en su pregunta.

De conformidad con el artículo 131, punto 2, del Reglamento Orgánico del Pleno, la
pregunta número 1 que formula el interesado se refiere a valoraciones y no ha hechos,
situaciones, decisiones, planes o medidas políticas, por lo que no procede contestación."

76 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000163-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre turismefòbia.

"Vecinos y agentes del turismo están hablando de turismofobia.

 Ante lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª.   ¿Tiene la Concejalía de Turismo algún plan para evitar la turismofobia en la ciudad?

2ª. En caso afirmativo, ¿con qué áreas del Ayuntamiento de València considera que se
tiene que reunir Turismo para ejecutar dicho plan?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada de Turisme

"El Plan Estratégico de Turismo 2020 contempla actuaciones para que el turismo sea
sostenible y sea una fuente de creación de empleo y riqueza de la ciudad."

77 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000163-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre la pujada del preu del sòl.

"El último informe de la Consultora CBRE asegura que el precio del suelo en Valencia ha
subido un 125 % en el primer semestre de este año.

 Ante lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:
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1ª. ¿Cree el Ayuntamiento de Valencia que se puede producir una nueva burbuja
inmobiliaria en la ciudad? 

2ª. ¿Qué valoración realiza de la subida del 125 % del precio del suelo? 

3ª. ¿Cómo cree que afecta al precio de las próximas viviendas nuevas la paralización de
licencias de construcción de viviendas ahora? 

4ª. ¿Tiene algún plan el Ayuntamiento de Valencia para garantizar el acceso a la vivienda
en la ciudad?"

RESPOSTES

Sra. Oliver, delegada de Vivenda

"1ª y 2ª. Desde esta Delegación no se hace ninguna valoración al respecto.

3ª. Se contesta desde Licencias.

4ª. El Ayuntamiento ha encargado un Plan Estratégico de Vivienda en la ciudad de 
València a fin de determinar las líneas estratégicas en materia de vivienda, los objetivos y las 
medidas a adoptar."

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"3a. Tal com es detalla en el punt 2 de l’article 131 del títol VIII del Reglament Orgànic
del Ple: '(…) que haurà de referir-se a fets, situacions, decisions, plans o mesures polítiques que
afecten directament la gestió municipal o institucional'.

Com que la seua pregunta no s’enquadra en cap d’aquests supòsits, no la poden contestar."

78 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000163-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre Fira València.

"Respecto al papel del Ayuntamiento de Valencia en el proceso de Feria Valencia, el
concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Está el Ayuntamiento participando activamente en la búsqueda de socios para Feria
Valencia? 

2ª. ¿Cuál es el perfil que considera el Ayuntamiento de Valencia que debería tener el o los
socios de Feria Valencia?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, coordinadora de l'àrea de Desenvolupament Econòmic Sostenible
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"Com ja se li va informar al Ple de setembre de 2016, a l'Ajuntament arriben diferents
comunicacions d'operadors internacionals interessats en participar al procés de reestructuració de
Fira València, que continuen arribant a dia de hui i que són derivades a la institució firal.

L´experiència en l´organització de fires i congressos i la solvència de l´entitat com a
operador internacional són aspectes importants a tenir en compte, així com que es puga
complementar l'oferta actual de Fira València."

79 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 31
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre la situació dels projectes de les Naus
de Ribes.

"En relación con el asunto de referencia, el concejal que suscribe formula las siguientes
preguntas:

1ª. ¿En qué concreto estado de tramitación se encuentra la contratación de la redacción del
proyecto de las obras a acometer en la Nave Uno de Ribes para la habilitación de los
equipamientos previstos en la misma?

2ª. Al margen de la contratación de la redacción de los citados proyectos, ¿hay iniciado
algún otro expediente relativo a los equipamientos previstos en la Nave Uno de Ribes?

3ª. ¿En qué concreto estado de tramitación se encuentra la contratación de la redacción del
proyecto de las obras a acometer en la Nave Dos de Ribes para la habilitación de los
equipamientos previstos en la misma?

4ª. Al margen de la contratación de la redacción de los citados proyectos, ¿hay iniciado
algún otro expediente relativo a los equipamientos previstos en la Nave Dos de Ribes?

5ª. ¿En qué concreto estado de tramitación se encuentra la contratación de la redacción del
proyecto de las obras a acometer en la Nave Tres de Ribes para la habilitación de los
equipamientos previstos en la misma?

6ª. Al margen de la contratación de la redacción de los citados proyectos, ¿hay iniciado
algún otro expediente relativo a los equipamientos previstos en la Nave Tres de Ribes?

7ª. ¿En qué concreto estado de tramitación se encuentra la contratación de la redacción del
proyecto de las obras a acometer en la Nave Cuatro de Ribes para la habilitación de los
equipamientos previstos en la misma?

8ª. Al margen de la contratación de la redacción de los citados proyectos, ¿hay iniciado
algún otro expediente relativo a los equipamientos previstos en la Nave Cuatro de Ribes?

9ª. ¿Se ha adoptado por el Gobierno municipal algún acuerdo respecto del uso a al que se
va a destinar cada uno de los Muelles del entorno de las Naves de Ribes del Parque Central?
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10ª. En caso afirmativo, ¿en qué fecha? ¿cuál es el contenido del o de los acuerdos
adoptados al respecto? Se solicita copia o transcripción literal de los mismos."

RESPOSTES

Sra. Oliver, delegada de Gestió de Patrimoni Municipal

"Amb data del dia 20 de juliol 2017 s’ha adjudicat el contracte menor de servicis de
redacció del Projecte d’Obres de Rehabilitació de la Nau 3 com a equipament cultural, dependent
de la Delegació de Patrimoni Cultural.

Amb data del dia 13 de juliol 2017 s’ha adjudicat el contracte menor de servicis de
redacció del Projecte d’Obres de Rehabilitació de la Nau 2 com a equipament sociocultural,
dependent de la Universitat Popular. L’objecte del contracte inclou també la redacció de l’Estudi
Bàsic de Seguretat i Salut. Així mateix, l’esmentat projecte ha estat vist per tal d’emetre
dictamen en la Comissió Tècnica de Patrimoni Municipal del passat dia 20 de juliol.

A data d’avui, els expedients oberts per a la redacció dels Projectes d’Obres de
Rehabilitació de la Nau 1, adscrita a la Fundació Esportiva Municipal, i la Nau 4, adscrita a la
Delegació de Benestar Social, es troben en el tràmit final de la confecció dels plecs de condicions
per a la licitació mitjançant procediment obert.

Fins ara no s’han iniciat altres expedients.

A data d’avui, el Govern municipal no ha adoptat cap acord sobre el destí els Molls 3 i 4,
fora de les determinacions contingudes al Projecte Executiu de la primera fase del Parc Central
aprovat en vint-i-set de juny de dos mil catorze."

Sra. Castillo, delegada de Servicis Socials

"Respecte a la Nau de Ribes num 4, li he de dir que el plec tècnic i el de clàusules
administratives, amb els seus annexos, estan al Servei Economicopressupostari perquè informen.

En conseqüència, seguixen la seua tramitació."

Sra. Lozano, delegada d'Igualtat i Polítiques Inclusives

"En relació amb les preguntes al Ple a celebrar en sessió de 27 de juliol de 2017
presentades pel regidor Cristóbal Grau Múñoz, del Grup Municipal Popular, amb l’assumpte
'Situació dels projectes de les Naus de Ribes', s’aporten les respostes següents corresponents a la
Nau Dos assignada a la Universitat Popular de València:

3a. Amb data del dia 13 de juliol s’ha adjudicat el contracte menor de servicis de redacció
del Projecte d’Obres de Rehabilitació de la Nau 2 com a equipament sociocultural dependent de
la Universitat Popular. L’objecte del contracte inclou també la redacció de l’Estudi Bàsic de
Seguretat i Salut.

Així mateix, l’esmentat projecte ha estat vist per tal d’emetre dictamen en la Comissió
Tècnica de Patrimoni municipal del passat dia 20 de juliol.
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4a. Fins ara no s’han iniciat altres expedients."

Sra. Girau, delegada d'Esports

"En relación con los proyectos de las Naves de Ribes, han sido contratados el estudio
geotécnico en dicha nave y la obra de ejecución de pozos de geotermia, respecto de los que se
han tramitado dos contratos menores, cuya ejecución comenzará en breve. Por otra parte se
tramita (encontrándose en contratación) expediente relativo a la contratación de asistencia técnica
para la redacción de proyecto de ejecución de obra de habilitación para centro deportivo de la
Nave Uno."

80 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 32
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre el manteniment del CEIP Rafael
Mateu Cámara.

"En la pasada sesión del Consejo de Distrito de la Junta Municipal de Ruzafa, celebrada el
día 5 de julio de 2017, se puso de manifiesto en una intervención vecinal el deficiente estado de
mantenimiento del CEIP Rafael Mateu Cámara.

 A este respecto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es el número de partes de mantenimiento que ha remitido el citado centro, o el
AMPA del mismo, al Ayuntamiento durante el curso 2016/2017 y que están pendientes de
resolución a día de hoy? Se solicita copia de los referidos partes.

2ª. ¿Cuál es el número de partes de mantenimiento que ha remitido el citado centro, o el
AMPA del mismo, al Ayuntamiento durante el curso 2016/2017 y que han sido ya resueltos
mediante la correspondiente intervención? Se solicita copia de los referidos partes y fecha en la
que se llevó a cabo cada una de las intervenciones municipales correspondientes a los mismos.

3ª. Al margen de las actuaciones de mantenimiento llevadas a cabo por el Ayuntamiento
con motivo de los partes de mantenimiento remitidos por el centro, ¿qué otras actuaciones de
reparación o mantenimiento ha llevado a cabo el Ayuntamiento en el CEIP Rafael Mateu Cámara
durante el curso escolar 2016/2017?

4ª. ¿Se va a llevar a cabo alguna actuación durante los meses de vacaciones escolares de
verano?

5ª. ¿Cuál es el resultado de la auditoría realizada en los colegios públicos de la ciudad en
relación con el CEIP Rafael Mateu Cámara? ¿Qué actuaciones se van a llevar a cabo en el citado
centro como consecuencia de los resultados de dicha auditoría?  ¿Cuándo se van a llevar a cabo
esas actuaciones?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals
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"1a 12, segons llistat adjunt, dels quals 11 són dels dies 19, 20 i 21 de juliol.  

2a. 90, segons llistat adjunt. 

3a. Com vostés haurien de saber, les competències de l'Ajuntament -segons el que es
disposa en la Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d'educació- es limiten a la realització dels
treballs de manteniment relacionats en el llistat adjunt.

4a.  - Instal·lació d'enllumenat d'emergència a l'interior del local on està instal·lada la 
caldera, com a mínim de 5 lux. Petició: Direcció del CP Rafael Mateu Cámara, en escrit amb data
entrada en SCT 12/03/14. 

 - Instal·lació d'interruptors en les 2 aules prefabricades (Biblioteca i Aula de música) (usen
l'automàtic). Petició: Juan Ramón López, director. Ofici data: 14/02/17. 

 - Treballs de jardineria amb personal d'ocupació. 

5a. Les actuacions que s'han dut a terme en el citat col·legi han sigut les demandades pel
centre."
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##ANEXO-1617661##

Def. Edificio Dirección Trabajo a realizar Fecha petición

208072 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN RETIRAR 2 ó 3 PINTADAS DE GRAFFITY EN FACHADA INTERIOR DEL 

COLEGIO....(HICIERON OTRA EXTERIOR Y YA LA HA PINTADO RESIDUOS 

SÓLIDOS Y LIMPIEZA)

04/02/2016 04/02/2016 realizado

209256 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPARAR TUBOS DE LUZ 1 EN CUARTO TRASTERO JUNTO A COCINA Y 1 

RN AULA DE INFANTIL 3 AÑOS. PETICION: DIRECTOR CENTRO, JUAN 

RAMON LOPEZ MONTERO. ESCRITO 11/02/2016

16/02/2016 16/02/2016 realizado

209258 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPARAR UN GRIFO EN AULA DE INFANTIL 3 AÑOS, QUE NO CIERRA BIEN 

Y GOTEA. REPARAR GRIFO EN ASEO CHICOS 1ER PISO, EL GRIFO ESTA 

SUELTO. PETICION : DIRECTOR CENTRO, JUAN RAMON LOPEZ MONTERO. 

ESCRITO 11/02/2016

16/02/2016 16/02/2016 realizado

209257 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN COLOCAR SEGUNDA REJILLA DE VENTILACION EN LA PUERTA DE LOS 

PRODUCTOS DE LIMPIEZA, CON LA QUE HAY NO ES SUFICIENTE PARA 

VENTILAR BIEN. REPARAR LAS PUERTAS DE VARIAS AULAS( ALGUNAS SE 

PUEDEN ABRIR DESDE DENTRO PERO NO DESDE FUERA) PETICION : 

DIRECTOR CENTRO, JUAN RAMON LOPEZ MONTERO. ESCRITO 11/02/2016

16/02/2016 16/02/2016 realizado

209255 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN PONER TRES AZULEJOS DESPRENDIDOS DE UNA PARED DEL BAÑO DE 

EDUCACION INFANTIL, EN PLANTA BAJA. PETICION :DIRECTOR CENTRO, 

JUAN RAMON LOPEZ MONTERO. ESCRITO 11/02/2016

16/02/2016 16/02/2016 realizado

209577 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPARAR O REPONER CANDADO DE LA PUERTA DEL CONTADOR DE 

AGUA YA QUE NO PUEDEN ABRIRLA

18/02/2016 18/02/2016 realizado

210075 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPARAR EL BALANCIN DE JUEGOS DEL PATIO DE EDUCACION INFANTIL. 

PETICION: JUAN RAMON LOPEZ MONTERO, ESCRITO 23/02/2016

24/02/2016 24/02/2016 realizado

210226 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REVISAR CALDERA QUE NO ARRANCA. PETICIÓN:JUANJO CONSERJE DEL 

C.P. RAFAEL MATEU CAMARA EN LLAMADA EL 26/02/16

26/02/2016 26/02/2016 realizado

211128 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REVISIÓN TRIMESTRAL DE  EXTINTORES (10) DEL COLEGIO PÚBLICO 

"RAFAEL MATEU CÁMARA"

01/03/2016 01/03/2016 realizado

210677 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REVISIÓN Y LIMPIEZA DE CUBIERTAS, CANALONES, BAJANTES, 

SUMIDEROS DE TERRAZAS Y PATIOS INTERIORES Y EXTERIORES, NO 

ACCESIBLES. NOTA: CONTACTAR CON EL INSPECTOR DE ZONA AL INICIO 

DE LOS TRABAJOS Y TAMBIÉN CUANDO VAYAN A FINALIZAR LOS MISMOS, 

A FIN DE PROCEDER A SU INSPECCIÓN.

01/03/2016 01/03/2016 realizado

210872 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REVISIÓN TRIMESTRAL REGLAMENTARIA DE LOS SISTEMAS DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA. REMITIR INFORME CORRESPONDIENTE A LA 

OTM.

01/03/2016 01/03/2016 realizado

213229 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN SUSTITUIR CRISTAL JUNTO JARDINERA DEL PATIO DE RECREO. 

PETICIÓN:DIRECCIÓN DEL C.P. RAFAEL MATEU CAMARA EN ESCRITO DEL 

23/03/16

29/03/2016 29/03/2016 realizado

213268 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN EN ALMACÉN DE MATERIAL DEPORTIVO, EN TEJADO DE URALITA, 

REVISAR Y REPARAR TROZO DEL TEJADO ROTO (PARA EVITAR GOTERAS, 

RATAS, ROBOS,...ETC)

29/03/2016 29/03/2016 realizado

213218 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPARAR CANDADO DEL CONTADOR EXTERIOR DEL AGUA. 

PETICIÓN:DIRECCIÓN DEL C.P. RAFAEL MATEU CAMARA EN ESCRITO DEL  

23/03/16

29/03/2016 29/03/2016 realizado

213217 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN INSTALACION DE UNA REJILLA EN UNA DE LAS BOCAS DE DESAGÜE DEL 

PATIO DE RECREO PARA EVITAR LA ENTRADA DE ROEDORES. 

PETICIÓN:DIRECCIÓN DEL C.P. RAFAEL MATEU CAMARA EN ESCRITO DEL  

23/03/16

29/03/2016 29/03/2016 realizado

213220 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPARAR RADIADOR DEL AULA PREFABRICADA PETICIÓN: DIRECCIÓN 

DEL C.P. RAFAEL MATEU CAMARA EN ESCRITO DEL  23/03/16

29/03/2016 29/03/2016 realizado

213219 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPONER TUBOS EN:   2 EN AULA DE MÚSICA,  1 EN BIBLIOTECA,   1 EN 

AULA DE 6º,   Y 1 EN AULA DE 4º. PETICIÓN:DIRECCIÓN DEL C.P. RAFAEL 

MATEU CAMARA EN ESCRITO DEL  23/03/16

29/03/2016 29/03/2016 realizado

213228 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPARAR POMOS DE LAS AULAS: 1º-2º-3º-4º-6º DE PRIMARIA Y 3 AÑOS, 5 

AÑOS DE INFANTIL. PETICIÓN: DIRECCIÓN DEL C.P. RAFAEL MATEU 

CAMARA EN ESCRITO DEL 23/03/16

29/03/2016 29/03/2016 realizado

213227 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPARAR UN TROZO DE SUELO DEL ASEO DE ALUMNOS DEL PABELLÓN 

PREFABRICADO. PETICIÓN: DIRECCIÓN DEL C.P. RAFAEL MATEU CAMARA 

EN ESCRITO DEL 23/03/16

29/03/2016 29/03/2016 realizado

214728 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN URGENTE...NO ARRANCA LA CALDERA, NO VA LA CALEFACCIÓN 13/04/2016 13/04/2016 realizado

217432 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN EJECUTAR PME 15/396 DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO DE 

EMERGENCIA DEF. 172649. PETICIÓN: O.T.M.

10/05/2016 10/05/2016 realizado

217351 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN EJECUTAR PRESUPUESTO PME/15/573 CORRESPONDIENTE A LA 

SEÑALIZACION DE TUBERIAS DE AGUA CALIENTE EN EL CP RAFAEL 

MATEU CAMARA. PETICION: OTM. OFICIO. FECHA: 10/05/16

10/05/2016 10/05/2016 realizado

218591 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPARAR O REPONER EN SU CASO RODAPIÉ DEL ASEO DE ALUMNOS 

DEL PABELLÓN PREFABRICADO. PETICIÓN: DIRECCIÓN DEL C.P. RAFAEL 

MATEU CAMARA (J.RAMON LÓPEZ) EN ESCRITO DEL 19/05/16

20/05/2016 20/05/2016 realizado

218581 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPONER 1 TUBO EN SALA DE PROFESORES.   SUJETAR PLAFÓN DE UNA 

DE LAS LUCES DEL PORCHE.     REVISAR AUTOMATICO DE LAS LUCES 

DEL PORCHE QUE CUESTA MOVERLO.  REVISAR ALGUNA CAJA DE LUCES 

QUE TIENE LA TAPA ABIERTA. PETICIÓN: DIRECCIÓN DEL C.P. RAFAEL 

MATEU CAMARA (J.RAMON LÓPEZ) EN ESCRITO DEL 19/05/16

20/05/2016 20/05/2016 realizado

218580 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN SUJETAR  CERROJO SUELTO EN CANCELA EXTERIOR QUE COMUNICA 

ENTRE PATIOS.   REVISAR Y AJUSTAR CERRADURA DE LA PUERTA 

PRINCIPAL QUE SE QUEDA ABIERTA. PETICIÓN: DIRECCIÓN DEL C.P. 

RAFAEL MATEU CAMARA EN ESCRITO DEL 19/05/16

20/05/2016 20/05/2016 realizado

218589 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPARAR LOS WC DE: 1º PISO NIÑOS (CISTERNA)  1º PISO NIÑAS (GOMA 

SUELTA) 1º PISO PROFESORAS (CISTERNA) PREFABRICADO NIÑAS (GOMA 

SUELTA)  PORCHE NIÑAS (GOMA SUELTA).    LIMPIAR FILTROS GRIFOS EN 

2 AULAS DE ED. INFANTIL.    DESEMBOZAR FUENTES DEL PATIO.  REVISAR 

Y REPARAR LLAVES DE PASO DEL CONTADOR DE AGUA.   

PETICIÓN:DIRECCIÓN DEL C.P. RAFAEL MATEU CAMARA (J.RAMON 

LÓPEZ) EN ESCRITO DEL 19/05/16

20/05/2016 20/05/2016 realizado

218582 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPONER 4 LÁMINAS DE CRISTAL EN CUARTO DE CALDERAS. PETICIÓN: 

DIRECCIÓN DEL C.P. RAFAEL MATEU CAMARA (J.RAMON LÓPEZ) EN 

ESCRITO DEL 19/05/16

20/05/2016 20/05/2016 realizado

219809 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REVISIÓN GENERAL DEL ALUMBRADO DE EMERGENCIA DEL EDIFICIO. 

PETICIÓN O.T.M.

01/06/2016 01/06/2016 realizado

220131 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REVISIÓN TRIMESTRAL REGLAMENTARIA DE LOS SISTEMAS DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA. REMITIR INFORME CORRESPONDIENTE A LA 

OTM.

01/06/2016 01/06/2016 realizado

219740 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REVISIÓN ANUAL DE  EXTINTORES (10) DEL COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL 

MATEU CÁMARA"

01/06/2016 01/06/2016 realizado

222418 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPARAR AVERÍA EN ALARMA DE INTRUSIÓN DE C.P. "RAFAEL MATEU 

CÁMARA". SEGÚN INFORME TRIMESTRAL, CENTRAL NO RESPONDE 

(962566720)

22/06/2016 22/06/2016 realizado

223325 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REALIZAR LA REVISIÓN ANUAL REGLAMENTARIA DE LA INSTALACIÓN 

ELÉCTRICA DE BAJA TENSIÓN CONFORME A LA ORDEN DE 31 DE ENERO 

DE 1990 DE LA CONSELLERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO, Y 

REMITIR A LA O.T.M. EL CORRESPONDIENTE BOLETÍN DE 

RECONOCIMIENTO DE LAS INSTALACIONES SEGÚN EL MODELO 

FACILITADO POR EL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA Y ENERGÍA.

01/07/2016 01/07/2016 realizado

224822 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPARAR VARIAS PAPELERAS DEL PATIO DE RECREO, (DESPRENDIDAS) 

Y ANCLAR AL SUELO DEL PATIO LAS 2 CANASTAS DE MINI-BASKET. 

PETICIÓN: JUAN RAMON LOPEZ MONTERO, DIRECTOR. OFICIO NR: 210. 

FECHA: 14/07/16

18/07/2016 18/07/2016 realizado
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224819 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REAPRAR UNA CISTERNA EN EL ASEO DE NIÑAS DEL PORCHE, REPARAR 

EL SUMIDERO DE LA 1ª PLANTA ESTÁ EN EL SUELO, REPARAR UNA 

GOTEA EN EL ASEO NIÑOS DEL PABELLÓN PREFABRICADO. PETICIÓN: 

JUAN RAMON LOPEZ MONTERO, DIRECTOR. OFICIO NR: 210. FECHA: 

14/07/16

18/07/2016 18/07/2016 realizado

224820 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REAPRAR LA PUERTA DE UN ARMARIO (SUELTA) DEL AULA DE 3º DE 

PRIMARIA . REPARAR EL POMO DE UNA PUERTA DE LOS ARMARIOS. 

REPARAR LA PUERTA DE UN ARMARIO EN EL AULA DE 6º DE PRIMARIA, 

COLOCAR LAS PERCHAS EN EL AULA DE INFANTIL 4 AÑOS Y COLOCAR UN 

RELOJ DE PARED Y UN PANEL DE CORCHO EN EL AULA DE 5º DE 

PRIMARIA. SUJETAR UN LAVABO DE LAS AULAS PREFABRICADAS A LA 

PARED (DESPENDIDO) E INSTALAR BANDAS O LÁMINAS DE 

AMORTIGUACIÓN BAJO LAS BANCADAS DE LAS PILAS DE LAVABO EN 

ELAS AULAS DE INFANTIL 4 Y 5 AÑOS. PETICIÓN: (SUELTA)

18/07/2016 18/07/2016 realizado

224823 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN COLOCAR PROTECCIÓN DE LOS TUBOS FLUORESCENTES. PETICIÓN: 

JUAN RAMON LOPEZ MONTERO, DIRECTOR. OFICIO NR: 210. FECHA: 

14/07/16

18/07/2016 18/07/2016 realizado

224821 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN COLOCAR 11 AZULEJOS QUE SE HAN ROTO EN DIFERENTES PARTES DEL 

CENTRO. SUSTITUIR LAS LÁMINAS DEL TECHO DE LA BIBLIOTECA. 

SELLAR DE ALGUNA MANERA LOS BAJOS DE LA CASIETA DE JJUEGOS 

DEL PATIO DE INFANTIL. TAPAR EL ALCORQUE DE UN ÁRBOL QUE SE NOS 

TALÓ EN EL PATIO DE RECREO. TAPAR UN HOYO EN EL SUELO DEL 

PATIO, Y REPARAR UNA PLACA DEL TEJADO DE URALITA DEL ALMACÉN 

DE AMTERIAL DEPORTIVO. PETICIÓN: JUAN RAMON LOPEZ MONTERO, 

DIRECTOR. OFICIO NR: 210. FECHA: 14/07/16

18/07/2016 18/07/2016 realizado

225506 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPOSICIÓN DE LAS 2 BOCINAS DE LA MEGAFONÍA DEL PATIO DEL C.P. 

"RAFAEL MATEU CÁMARA" QUE, SEGÚN INFORME DE DEFICIENCIA 

202408, NO ES POSIBLE SU  REPARACIÓN (PRESUPUESTO PME/16/032)

29/07/2016 29/07/2016 realizado

227536 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REVISIÓN TRIMESTRAL DE  EXTINTORES (10) DEL COLEGIO PÚBLICO 

"RAFAEL MATEU CÁMARA"

01/09/2016 01/09/2016 realizado

227589 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REVISIÓN Y LIMPIEZA DE CUBIERTAS, CANALONES, BAJANTES, 

SUMIDEROS DE TERRAZAS Y PATIOS INTERIORES Y EXTERIORES, NO 

ACCESIBLES. NOTA: CONTACTAR CON EL INSPECTOR DE ZONA AL INICIO 

DE LOS TRABAJOS Y TAMBIÉN CUANDO VAYAN A FINALIZAR LOS MISMOS, 

A FIN DE PROCEDER A SU INSPECCIÓN.

01/09/2016 01/09/2016 realizado

227376 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REALIZAR TRATAMIENTO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LAS 

INSTALACIONES DE AGUA FRÍA Y ACS DEL EDIFICIO, ACORDE AL RD 

865/2009 DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS. REALIZAR 

CONTROL ANALÍTICO DE LEGIONELLA. REMITIR INFORMES 

CORRESPONDIENTES A OTM. (COORDINAR FECHAS DE REALIZACIÓN 

CON OTM)

01/09/2016 01/09/2016 realizado

227880 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REVISIÓN TRIMESTRAL REGLAMENTARIA DE LOS SISTEMAS DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA. REMITIR INFORME CORRESPONDIENTE A LA 

OTM.

01/09/2016 01/09/2016 realizado

231201 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN EJECUTAR PME 15/710 DE INSTALACIÓN DE PARADA DE EMERGENCIA DE 

LA CALDERA Y GRUPO DE GAS-OIL DEF. 183576 PETICIÓN: O.T.M.

30/09/2016 30/09/2016 realizado

231899 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN PRESUPUESTAR COLOCACION PROTECCION EN LOS TUBOS 

FLUORESCENTES.

03/10/2016 03/10/2016 realizado

231989 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN EJECUTAR PME 15/395 DE SUSTITUCIÓN DE BASES DE ENCHUFE 

MOVILES DEF. 172651 PETICIÓN: O.T.M.

03/10/2016 03/10/2016 realizado

231908 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPARAR WC SUELTO EN ASEO DE NIÑOS DEL PORCHE, SUMIDERO EN 

EL SUELO DEL ASEO DE NIÑAS DE LA PRIMERA PLANTA, PULSADORES 

DEL ASEO DE NIÑAS DEL PABELLON PREFABRICADO Y GRIFO EN EL 

ASEO DE NIÑAS DEL PRIMER PISO.

03/10/2016 03/10/2016 realizado

231901 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN PRESUPUESTAR SUSTITUCION DE LAMINAS DEL TECHO DE LA 

BIBLIOTECA (UN PREFABRICADO MUY ANTIGUO) QUE SE ENCUENTRAN 

MUY DETERIORADAS, ABOMBADAS Y DESENCAJADAS.

03/10/2016 03/10/2016 realizado

231919 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPONER TUBOS FLUORESCENTES EN PASILLO PLANTA BAJA, AULA 

INFLES Y AULA 5º PRIMARIA. REPARAR INTERRUPTOR AULA DE INFANTIL 

DE 3 AÑOS. SUJETAR CABLE EXTERIOR DEL AULA PREFABRICADA.

03/10/2016 03/10/2016 realizado

231903 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPARACION ANCLAJE A SUELO DE UNA DE LAS PORTERIAS DE LA PISTA 

DEPORTIVA. REPASO Y AJUSTE CIERRE VENTANALES DEL AULA DE 

INFANTIL 3 AÑOS.

03/10/2016 03/10/2016 realizado

231930 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN SUJETAR LAVABO DE AULAS PREFABRICADAS A PADRE. INSTALAR 

BANDAS O LAMINAS DE AMORTIGUACION BAJO BANCADAS DE LAS PILAS 

DE LAVABO EN AULAS DE INFANTIL 4 Y 5 AÑOS.

03/10/2016 03/10/2016 realizado

231918 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN CAMBIAR CERRADURA ARMARIO DE AULA INFANTIL 4 AÑOS. COLOCAR 

PANEL DE CORCHO AULA DE 4º PRIMARIA Y OTRO EN 5º PRIMARIA. 

REUBICAR PERCHAS AULAS DE 4º Y 5º PRIMARIA (SACARLAS DE CLASE Y 

COLOCARLAS EN PASILLO). REPARAR CIERRE PUERTA 3º PRIMARIA. 

REPARAR VARIAS PAPELERAS PATIO DE RECREO.

03/10/2016 03/10/2016 realizado

231929 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN SELLAR O TAPAR BAJOS CASETA JUEGOS DEL PATIO DE INFANTIL.TAPAR 

ALCORQUE EN PATIO RECREO. TAPAR HOYO EN SUELO DEL PATIO. 

REPARAR PLACA DEL TEJADO DE URALITA DEL ALMACEN DE MATERIAL 

DEPORTIVO. COLOCACION AZULEJOS EN DIFERENTES PARTES DEL 

CENTRO.

03/10/2016 03/10/2016 realizado

232320 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN TRABAJOS REALIZADOS PARA LA APLIACIÓN DIRECTIVA 2002/91/CE DEL 

PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 16 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 

REAL DECRETO 235/2013 SOBRE CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE 

EDIFICIOS.

05/10/2016 05/10/2016 realizado

232413 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN VALORAR Y, EN SU CASO INTERVENIR SI PROCEDE, POR EL NUMERO DE 

INSECTOS TIPO ORUGAS EN ZONA DONDE ESTA PLANTADO UN OLMO.

06/10/2016 06/10/2016 realizado

232653 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN TRABAJOS DE ADECUACIÓN DE LA ILUMINACIÓN A  NORMATIVA DE 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN AULARIO PLANTA PRIMERA

07/10/2016 07/10/2016 realizado

232581 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN TRABAJOS DE ADECUACIÓN DE LA ILUMINACIÓN A  NORMATIVA DE 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN AULARIO PLANTA BAJA.

07/10/2016 07/10/2016 realizado

232989 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPARAR UN TUBO FLUORESCENTE EN EL AULA DE 6ª DE PRIMARIA. 

PETICIÓN:DIRECCIÓN DEL C.P. RAFAEL MATEU CAMARA (JUAN R. LOPEZ) 

EN ESCRITO DEL 11/10/16

13/10/2016 13/10/2016 realizado

232985 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPARAR WC EMBOZADO EN ASEO DE ALUMNOS DEL 1º PISO.  REPARAR 

CISTERNA DEL ASEO DE PROFESORES EN ZONA DE ADMON. REPARAR 

CISTERNA EN ASEO DE NIÑAS DEL PORCHE.   DESEMBOZAR UN URINARIO 

EN ASEO DE NIÑOS DE LA 1ª PLANTA.  REPARAR UN GRIFO EN EL AULA 

DE INFANTIL DE 3 AÑOS Y  TAPAR PARTE TRASERA DE LA PILA DE 

LAVABO DEL AULA DE INFANTIL DE 3 AÑOS QUE TIENE UN GRAN HUECO. 

PETICIÓN:DIRECCIÓN DEL C.P. RAFAEL MATEU CAMARA (JUAN R. LOPEZ) 

EN ESCRITO DEL 11/10/16

13/10/2016 13/10/2016 realizado

232984 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPARAR CERRADURA DE LA PUERTA PRINCIPAL. PETICIÓN: DIRECCIÓN 

DEL C.P. RAFAEL MATEU CAMARA (JUAN R. LOPEZ) EN ESCRITO DEL 

11/10/16

13/10/2016 13/10/2016 realizado

232990 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN COLOCAR PIZARRA VERDE, Y REPARAR CERRADURA DE LA PUERTA EN 

AULA DE 3º DE PRIMARIA.REPARAR CERRADURA DEL ASEO DE 

PROFESORAS EN ZONA ADMON. PETICIÓN: DIRECCIÓN DEL C.P. RAFAEL 

MATEU CAMARA (JUAN R. LOPEZ) EN ESCRITO DEL 11/10/16

13/10/2016 13/10/2016 realizado

233528 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REALIZAR PUESTA A PUNTO CALDERA PARA TEMPORADA DE INVIERNO 

(YA ESTA CARGADA).

19/10/2016 19/10/2016 realizado

234694 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REVISIÓN DEL PARARRAYOS. REMITIR INFORME CORRESPONDIENTE A 

LA OTM

01/11/2016 01/11/2016 realizado
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236034 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPARAR AVERÍA EN ALARMA DE INTRUSIÓN DE C.P. "RAFAEL MATEU 

CÁMARA". BATERÍA DE SISTEMA.

11/11/2016 11/11/2016 realizado

238686 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REVISIÓN TRIMESTRAL DE  EXTINTORES (10) DEL COLEGIO PÚBLICO 

"RAFAEL MATEU CÁMARA"

01/12/2016 01/12/2016 realizado

238409 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REVISIÓN ANUAL REGLAMENTARIA DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA. REMITIR INFORME CORRESPONDIENTE A LA OTM.

01/12/2016 01/12/2016 realizado

241563 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REVISAR SISTEMA ELECTRICO QUE SALTA DIFERENCIAL Y ZONA ADMON 

SIN LUZ. PETICIÓN:DIRECTOR DEL C.P. R. MATEU CAMARA 96.1125331

02/01/2017 02/01/2017 realizado

242451 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REVISAR EL CUADRO GENERAL DE LUZ AL LADO DEL COMEDOR (SALTA 

EL DIFERENCIAL POR "SER VIEJO" CUANDO ENCHUFAN VARIAS COSAS). 

PETICIÓN: JUAN RAMON LOPEZ, DIRECTOR. LLAMADA. FECHA: 13/01/17 

TLF: 962566720

13/01/2017 13/01/2017 realizado

243116 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN EN JARDINERAS DE ENTRADA AL COLEGIO, REVISAR PLANTAS GRANDES 

CAÍDAS Y DESPRENDIDAS QUE PUEDEN CAER Y SER 

PELIGROSAS....RECORTAR, PODAR Y RETIRAR SI FUERA NECESARIO

18/01/2017 18/01/2017 realizado

246307 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN URGENTE...REVISAR FUGA DE GASOIL DE LA CALDERA EN BOMBA DE 

GASOIL

14/02/2017 14/02/2017 realizado

247324 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPARAR CISTERNA ROTA EN EL ASEO DE NIÑAS EN 1ª PLANTA. 

REPARAR LA PILA DEL ASEO DE PROFESORAS (NO TRAGA BIEN Y SE 

EMBOZA) DE LA 1ª PLANTA. PETICIÓN: JUAN RAMON LOPEZ, DIRECTOR. 

OFICIO. FECHA: 14/02/17

23/02/2017 23/02/2017 realizado

247325 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPARAR EL AUTOMÁTICO QUE VA MUY DURO EN EL CUADRO DE LUCES. 

REVISAR SI EL USO DE LOS ENCHUFES EN CUANTO A NUMERO DE 

ORDENADORES COLOCADO EN CADA UNO ES CORRECTO (PARA EVITAR 

SOBRECARGA). PETICIÓN: JUAN RAMON LOPEZ, DIRECTOR. OFICIO. 

FECHA: 14/02/17

23/02/2017 23/02/2017 realizado

247326 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN PRESUPUESTAR LA INSTALACION DE INTERRUPTORES EN LAS 2 AULAS 

PREFABRICADAS (BIBLIOTECA Y AULA DE MUSICA) (USAN EL 

AUTOMÁTICO). PETICIÓN: JUAN RAMON LOPEZ, DIRECTOR. OFICIO. 

FECHA: 14/02/17

23/02/2017 23/02/2017 realizado

248575 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REVISIÓN TRIMESTRAL DE  EXTINTORES (10) DEL COLEGIO PÚBLICO 

"RAFAEL MATEU CÁMARA"

01/03/2017 01/03/2017 realizado

248322 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REVISIÓN TRIMESTRAL REGLAMENTARIA DE LOS SISTEMAS DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA. REMITIR INFORME CORRESPONDIENTE A LA 

OTM.

01/03/2017 01/03/2017 realizado

248128 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REVISIÓN Y LIMPIEZA DE CUBIERTAS, CANALONES, BAJANTES, 

SUMIDEROS DE TERRAZAS Y PATIOS INTERIORES Y EXTERIORES, NO 

ACCESIBLES. NOTA: CONTACTAR CON EL INSPECTOR DE ZONA AL INICIO 

DE LOS TRABAJOS Y TAMBIÉN CUANDO VAYAN A FINALIZAR LOS MISMOS, 

A FIN DE PROCEDER A SU INSPECCIÓN.

01/03/2017 01/03/2017 realizado

248978 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN EN PREFABRICADA DEL PATIO, REPARAR 2 WÁTERS ....1 PIERDE AGUA 

POR DETRÁS...1 PULSADOR DE CISTERNA ESTROPEADO....NOTA: 

CONOCE EL TEMA JAVI

03/03/2017 03/03/2017 realizado

249188 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN DESEMBOZAR DESAGÜES EN PATIO PORCHE ACCESO DE ALUMNOS AL 

EDIFICIO Y OTRO EN ALMACEN DE EDUCACIÓN FISICA. 

PETICIÓN:DIRECCIÓN DEL C.P. RAFAEL MATEU  (JUAN R. lÓPEZ) CAMARA 

EN ESCRITO DEL 14/02/17

07/03/2017 07/03/2017 realizado

249186 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN RETIRAR MATERIAL ELÉCTRICO DEPOSITADO EN EDUCACION FISICA DE 

CUANDO SE SUSTITUYERON LOS TUBOS DE LED. PETICIÓN:DIRECCIÓN 

DEL C.P. RAFAEL MATEU  (JUAN R. lÓPEZ) CAMARA EN ESCRITO DEL 

14/02/17

07/03/2017 07/03/2017 realizado

251387 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN URGENTE...EN MURO PERIMETRAL DEL COLEGIO, POR PARTE EXTERNA 

ESPECIALMNT, EN ZONA PORTERÍA, REVISAR Y REPARAR PILAR Y MURO 

QUE ESTÁ A PUNTO DE CAER....PREVER ACORDONAR LA ZONA

29/03/2017 29/03/2017 realizado

251536 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN URGENTE....COMO CONTINUIDAD DEL PARTE (AYER TARDE) DE REVISIÓN 

DE LA ZONA, SE SOLICITA SEÑALIZAR ADECUADMNT LA ZONA AFECTADA 

PARA EVITAR COCHES QUE APARQUEN, VALLAR LA ZONA DESDE 

ESQUINA HASTA LA ZONA PORTERÍA DE FUTBITO (DEJANDO ACCESO 

IMPRESCINDIBLE PARA VECINOS) Y POSTERIORMNT, APUNTALAR EL 

MURO EN SU PARTE EXTERIOR......IGUALMNT, ACORDONAR LA MISMA 

ZONA DENTRO DEL PATIO DEL COLEGIO....NOTA: CONOCE EL TEMA 

ALFONSO

30/03/2017 30/03/2017 realizado

253354 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN TRAS VISITA DE CONSELLERÍA, Y HASTA QUE SE REALICE LA OBRA DE 

RESTAURACIÓN DEL MURO (APROXMDNT EN VERANO) SE SOLICITA 

COLOCAR 3 PUNTALES EN EL MURO DEL COLEGIO POR SU PARTE 

EXTERIOR: 1 PUNTAL EN ZONA DE MELIAS JUSTO DONDE SE ACABA EL 

EDIFICIO....y 2 PUNTALES EN EL PILAR DEL MURO JUNTO AL SAUCE Y 

JUNTO ZONA DE LA PORTERÍA DE FUTBITO....NOTA: CONOCE EL TEMA 

ALFONSO

18/04/2017 18/04/2017 realizado

254143 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REALIZAR LA INSPECCIÓN PERIÓDICA REGLAMENTARIA DE LA 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE BAJA TENSIÓN POR ORGANISMO DE 

CONTROL AUTORIZADO. REMITIR INFORME CORRESPONDIENTE A LA 

OTM.

01/05/2017 01/05/2017 realizado

255974 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN EN EL 1º PISO: DESEMBOZAR DOS URINARIOS BAÑO NIÑOS, REPARAR UN 

LAVABO QUE PIERDE AGUA EN BAÑO NIÑOS, REPARAR UN WC ROTO Y 

DESPRENDIDO DEL SUELO EN BAÑO ÑINAS. REPARAR 2 LAVABOS QUE 

PIERDEN AGUA EN WC NIÑAS DE EDUCACIÓN INFANTIL. REPARAR WC 

SUELTO DEL PORCHE BAÑO NIÑOS. REPARAR FUGA AGUA WC BAÑO 

NIÑOS AULAS PREFABRICADAS. PETICIÓN: INSTACIA EIXIDA Nº 138 JOSE 

RAMON LOPEZ MONTERO fecha 12-5-2017

17/05/2017 17/05/2017 realizado

257484 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN URGENTE...ENVIAR FONTANERO PARA REPARAR AVERÍAS...RECLAMAN 

AVISOS PASADOS DE FONTANERÍA

01/06/2017 01/06/2017 realizado

257628 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REVISIÓN GENERAL DEL ALUMBRADO DE EMERGENCIA DEL EDIFICIO. 

PETICIÓN O.T.M.

01/06/2017 01/06/2017 realizado

257960 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REVISIÓN TRIMESTRAL REGLAMENTARIA DE LOS SISTEMAS DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA. REMITIR INFORME CORRESPONDIENTE A LA 

OTM.

01/06/2017 01/06/2017 realizado

257560 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REVISIÓN ANUAL DE  EXTINTORES (10) DEL COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL 

MATEU CÁMARA"

01/06/2017 01/06/2017 realizado

258761 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPARAR ANCLAJES DE PORTERIA POR LA PARTE DE ATRAS QUE SE HA 

DESOLDADO Y REVISAR EL RESTO. PETICIÓN: DIRECTOR DEL C.P. 

RAFAEL MATEU CAMARA EN LLAMADA EL 08/06/17

08/06/2017 08/06/2017 realizado

260843 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REALIZAR LA REVISIÓN ANUAL REGLAMENTARIA DE LA INSTALACIÓN 

ELÉCTRICA DE BAJA TENSIÓN CONFORME A LA ORDEN DE 31 DE ENERO 

DE 1990 DE LA CONSELLERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO, Y 

REMITIR A LA O.T.M. EL CORRESPONDIENTE BOLETÍN DE 

RECONOCIMIENTO DE LAS INSTALACIONES SEGÚN EL MODELO 

FACILITADO POR EL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA Y ENERGÍA.

01/07/2017 01/07/2017 realizado

261460 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN EJECUTAR P.M.E. 17/113 DE INSTALACIÓN DE INTERRUPTORES EN LAS 2 

AULAS PREFABRICADAS (BIBLIOTECA Y AULA DE MÚSICA) DEF. 247326 

PETICIÓN: O.T.M.

04/07/2017 04/07/2017 realizado

261468 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN EJECUTAR P.M.E. 16/624 DE INSTALAR ALUMBRADO DE EMERGENCIA EN 

EL INTERIOR DEL LOCAL DONDE ESTA LA CALDERA CON UN MÍNIMO DE 5 

LUX.   DEF. 172560   PETICIÓN: O.T.M.

04/07/2017 04/07/2017 pendiente

262632 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN EJECUTAR PME/16/285 REPARAR POMOS DE LAS AULAS 1ª, 2ª, 3º, 4º Y 6º 

DE PRIMARIA Y 3 AÑOS DE INFANTIL. Nº DEFICIENCIA 213228. PETICIÓN: 

OTM

19/07/2017 19/07/2017 pendiente
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262618 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN EJECUTAR PME/15/395 SUSTITUCIÓN DE LAS BASES MÓVILES DE 

ENCHUFES QUE CAREZCAN DE MARCADO CE POR OTRAS QUE SI 

DISPONGAN DE DICHO MARCADO. Nº DEFICIENCIA 172651. PETICIÓN: OTM

19/07/2017 19/07/2017 pendiente

262786 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN INSTALACIÓN DE BANDAS O LÁMINAS DE AMORTIGUACIÓN BAJO LAS 

BANCADAS DE LAS PILAS DE LAVABO EN LAS AULAS DE INFANTIL 4 Y 5 

AÑOS. PETICIÓN: OFICIO: SALIDA 157 de fecha 19-7-2017

20/07/2017 20/07/2017 pendiente

262785 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN CAMBIAR TUBOS LUZ EN 4º PRIMARIA Y AULA DE INGLÉS. REPARAR EL 

INTERRUPTOR DE LA SALA DE REPROGRAFÍA, QUE ESTA SUELTO. 

COLOCAR UN TIRADOR EN LOS VENTILADORES DE LAS DOS AULAS DE 

EDUCACIÓN ESPECIAL. REPARA EL ENCHUFE DE LA TELEVISIÓN DE LA 

BIBLIOTECA. PETICIÓN: OFICIO: SALIDA 157 de fecha 19-7-2017

20/07/2017 20/07/2017 pendiente

262784 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN ENLUCIR UN TROZO DE PARED EN EL AULA DE 4º DE PRIMARIA. PETICIÓN: 

OFICIO: SALIDA 157 de fecha 19-7-2017

20/07/2017 20/07/2017 pendiente

262783 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPARAR LA BARRA DESPRENDIDA DE LA CORTINA DEL AULA DE 

AUDICIÓN Y LENGUAJE. REPARAR EL POMO DE UNA DE LAS PUERTAS 

DEL AULA DE INFANTIL 5 AÑOS. REVISAR Y REPARAR EL SISTEMA DE LA 

CORTINA DEL AULA DE 1º DE PRIMARIA, QUE NO CORRE BIEN. PETICIÓN: 

OFICIO: SALIDA 157 de fecha 19-7-2017

20/07/2017 20/07/2017 pendiente

262782 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPARAR LA PUERTA DE ACCESO PARA MINUSVÁLIDOS QUE DA A LA 

SALA DE USOS MÚLTIPLES, QUE TIENE LA PARTE INFERIOR ABOLLADA. Y 

REPARAR UNA VENTANA QUE NO CIERRA BIEN EN EL AULA DE INFANTIL 5 

AÑOS. PETICIÓN: OFICIO: SALIDA 157 de fecha 19-7-2017

20/07/2017 20/07/2017 pendiente

262762 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN EL ASEO NIÑOS 1ª PISO, REPARAR UN WC SULTO Y CON EL DESGÜE 

ROTO. EN UNA DE LAS FUENTES EXTERIORES DEL PATIO DE RECREO, EL 

PULSADOR SE QUEDA ENGANCHADO. PETICIÓN: OFICIO: SALIDA Nº 157 de 

fecha 19-7-2017

20/07/2017 20/07/2017 pendiente

262795 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPARAR LA LUZ DE UNA FAROLA DEL PATIO DE RECREO Y CAMBIAR UN 

ENCHUFE AMERICANO EN EL AULA DE 4ª PRIMARIA. PETICIÓN: OFICIO: 

157 JUAN RAMÓN LOPEZ MONTERO fecha 19-7-2017

21/07/2017 21/07/2017 pendiente

262793 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN REPARAR LAS PERSIANAS DE LOS VENTANALES DE BIBLIOTECA Y EL 

AULA DE MÚSICA. PETICIÓN: OFICIO: 157 JUAN RAMÓN LOPEZ MONTERO 

fecha 19-7-2017

21/07/2017 21/07/2017 pendiente

262792 COLEGIO PÚBLICO "RAFAEL MATEU CÁMARA" CERAMISTA GIMENO, SN SELLAR O TAPAR LOS BAJOS DE LA CASETA DE JUEGOS DEL PATIO 

INFANTIL, DONDE SE ESCONDEN RATAS, TAPAR EL ALCORQUE DE UN 

ÁRBOL QUE SE TALÓ EN EL PATIO, TAPAR UN HOYO EN EL SUELO DEL 

PATIO, REPARAR UNA PLACA DEL TEJADO DE URALITA DEL ALMACEN DE 

MATERIAL DEPORTIVO (GOTERAS). COLOCAR BASTANTES ZAULEJOS 

ROTOS EN EL CENTRO Y TAPAR CON SILICONA LA PARTE TRASERA DE LA 

PILA DE LAVABO DEL AULA DE INFANTIL 3 AÑOS. PETICIÓN: OFICIO: 157 

JUAN RAMÓN LOPEZ MONTERO fecha 19-7-2017

21/07/2017 21/07/2017 pendiente
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81 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 33
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre l'auditoria dels col·legis públics de la
ciutat.

"En la sesión ordinaria del Pleno municipal del pasado mes de junio se nos contestó, en
relación con el asunto de referencia y entre otros extremos, que la citada auditoría estaba a punto
de finalizarse: pero se dejaron sin contestar algunas otras cuestiones.

 Por esta razón, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuáles son las conclusiones de la auditoría respecto de todos y cada uno de los CEIP
de la ciudad? Se solicita copia del informe de la auditoria correspondiente a cada centro.

2ª. Dentro de las competencias que corresponden al Ayuntamiento de Valencia de acuerdo
con la legislación vigente, ¿qué concretas actuaciones o intervenciones se han llevado a cabo ya
por el Ayuntamiento en los colegios auditados para subsanar cada una de las deficiencias
detectadas en la citada auditoría?

3ª. Dentro de las competencias correspondientes al Ayuntamiento de Valencia de acuerdo
con la legislación vigente, ¿qué concretas actuaciones o intervenciones están pendientes de
acometerse por el Ayuntamiento en los colegios auditados para subsanar cada una de las
deficiencias detectadas en la citada auditoría?

4ª. ¿Cuándo se van a llevar a cabo estas intervenciones pendientes? ¿En 2017? ¿En 2018?

5ª. ¿Cuándo prevé el Gobierno municipal que estará definida la 'hoja de ruta' que, según las
respuestas remitidas, van a abordar en próximas reuniones con el Gobierno autonómico? ¿En
2017?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

"Els treballs que competeixen a l'Ajuntament -d'acord amb el que es disposa en la Llei
orgànica 2/2006, de 3 de maig, d'educació-   són els de manteniment preventiu, tecnicolegal,
conductiu i correctiu dins dels límits indicats en els Plecs de prescripcions tècniques i clàusules
administratives particulars, inclosos dins del capítol 2 del Pressupost municipal, sent estos
d'atenció diària o programada en funció de la sol·licitud realitzada bé per la Direcció del col·legi
o amb motiu de les inspeccions periòdiques del personal de l'Oficina de Coordinació. 

D'acord amb la resposta anterior, els treballs competència de l'Ajuntament són variables en
funció de les sol·licituds d'incidències/avaries diàries sol·licitades,   s'han rebut a través de
Directors de Col·legis, AMPA o personal d'inspecció en el període de la realització de l'auditoria
-març 2016 a febrer 2017- 10.644 sol·licituds d'intervenció en diferents especialitats, de les quals
9.337 estan realitzades i en execució 1.307 amb terminis de finalització diferents en funció de la
urgència/necessitats pròpies de cada col·legi."
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82 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 34
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre les recomanacions del Síndic de
Greuges relatives al Consell Escolar Municipal.

"En las Resoluciones del Síndic de Greuges de fecha 9 de junio de 2017 (Ref. queja núm.
1601833, Asunto: Normal funcionamiento del Consell Escolar Municipal de València, y Ref.
queja núm. 1604076, Asunto: Solicitud de modificación de miembros del Consejo Escolar
Municipal. Negativa a someter a votación sendas propuestas de FCAPA), la citada Institución
formuló una serie de recomendaciones al Ayuntamiento de València.

 A este respecto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Se va a emitir por el secretario del Consejo Escolar Municipal certificación de los
acuerdos adoptados por dicho órgano, o por las comisiones del Consejo, cuando así lo soliciten
las personas o entidades que acrediten poseer un interés legítimo en lo acordado y aún no haya
sido aprobada el acta correspondiente?

2ª. En caso negativo, ¿por qué razón no se va a emitir la citada certificación en estos casos?

3ª. ¿Se va a emitir por el secretario del Consejo Escolar Municipal la certificación
solicitada del acuerdo adoptado por la Comisión de Mapa Escolar, en fecha 2 de febrero de
2016,   en relación con la propuesta de áreas de influencia a los efectos de la admisión de
alumnos?  

4ª. En caso afirmativo, ¿cuándo? En caso negativo, ¿por qué razón no se va a emitir la
citada certificación?

5ª. ¿Se va a proceder al estudio y toma en consideración de la propuesta formulada por
FCAPA, en relación con la modificación de los criterios de designación de los representantes de
los padres y madres de alumnos y alumnas en el CEM, sometiendo las conclusiones alcanzadas y
derivadas de dicho estudio a debate y votación del Pleno del Consejo Escolar Municipal?

6ª. En caso afirmativo, ¿cuándo? En caso negativo, ¿por qué razón no se va a someter la
indicada cuestión a debate y votación del Pleno del Consejo Escolar Municipal?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"La Regidoria d'Educació seguirà les recomanacions de la Sindicatura de Greuges en
relació a la comunicació amb persones o entitats que acrediten posseir un interés legítim en
l'accés a la informació sol·licitada.

No procedeix emetre la certificació sol·licitada de l'acord de la Comissió de Mapa Escolar
de 2 de febrer de 2016 ja que l'acta obra en poder de totes les persones i entitats integrants del
Consell Escolar Municipal.
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No procedeix atendre a la proposta formulada per FCAPA en relació a la modificació dels
criteris de designació dels representants de pares i mares d'alumnes, per contravenir la legislació
vigent.

Aquesta qüestió és ben coneguda per vosté, atés que va ser durant el govern de Rita
Barberá que es va aprovar el Reglament del CEM:

Reglament de Règim Intern del Consell Escolar Municipal de València, aprovat per Acord
plenari el 27 de gener de 2006. Publicat en el BOP de 24 de febrer de 2006. Modificat per
Acord plenari de 25 d'abril de 2014. Publicat en el BOP de 30 de maig de 2014.

En ell es compleix la legislació vigent:

Decret legislatiu de 16 de gener de 1989, del Consell de la Generalitat Valenciana, pel qual
s'aprova el Text refós de la llei de consells escolars de la Comunitat Valenciana.

Decret 111/1989, de 17 de juliol, del Consell de la Generalitat Valenciana, pel qual es
regulen els consells escolars territorials i municipals.
Orde de 3 de novembre de 1989, de la Conselleria de Cultura, Educació i Ciència, per la
qual es regula el procediment per a la constitució dels consells escolars municipals de la
Comunitat Valenciana, en desenvolupament del Decret 111/1989, de 17 de juliol, del
Consell de la Generalitat Valenciana.

Durant 25 anys, entitats representades en el CEM es van beneficiar de les polítiques del PP
comptant amb el mateix marc legislatiu que preval avui, sense que es conega queixa alguna per la
seua banda."

83 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 35
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre la possada en funcionament de les
escoles infantils municipals de Massarrojos i Mestalla.

"En contestación a las preguntas formuladas por este Grupo municipal en la sesión
ordinaria del Pleno municipal del pasado mes de junio, acerca de si estarán en funcionamiento las
escuelas infantiles de Massarrojos y Mestalla para el inicio del curso escolar 2017/2018, tras el
acuerdo de su puesta a disposición de la Conselleria adoptado por la Junta de Gobierno Local en
fecha 12 de mayo de 2017, se nos contestó que 'La Conselleria d´Educació té intenció d´iniciar

'.durant el curs pròxim en les esmentades EEII

 A este respecto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Está descartado que estas dos escuelas infantiles entren en funcionamiento el próximo
mes de septiembre, coincidiendo con el inicio del próximo curso escolar?



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JULIOL DE 2017 328

2ª. En caso afirmativo, ¿ha preguntado el Gobierno municipal a la Conselleria de
Educación en qué mes del próximo curso tiene previsto iniciar la matrícula y poner en
funcionamiento cada una de estas dos escuelas infantiles, a fin de que las familias interesadas de
Massarrojos y Mestalla puedan saber a qué atenerse?

3ª. ¿Qué respuesta ha recibido el Gobierno municipal a este respecto?

4ª. ¿Qué razones ha dado la Conselleria de Educación al Gobierno municipal para no poner
en funcionamiento estas dos escuelas infantiles desde el inicio del próximo curso escolar?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"Per   Junta de Govern Local del 23 de juny del 2017 s'acorda posar a disposició de la
Generalitat Valenciana, Conselleria d'Educació, Investigació, Cultura i Esports l'immoble situat
en el carrer del Periodista Ros Belda, on s'ubica l'Escola Infantil Mestalla, i l'immoble situat en el
carrer de Carlos Tomás Costa, 1, de Massarrojos, on s'ubica l'Escola Infantil de Massarrojos, en
tant es tramita la cessió per mutació de demanial per a la integració de les esmentades escoles en
la Xarxa de Centres de la Generalitat; per tant, queden fora de l'àmbit competencial de la
Regidoria d'Educació de l'Ajuntament de València."

84 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 36
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre la convocatòria d'ajudes per al
finançament d'activitats en matèria de joventut (Conveni INFOJUVE-FEMP 2017).

"Desde el día 8 al 27 del pasado mes de junio estuvo abierto el plazo de presentación de
solicitudes de la convocatoria de ayudas para la financiación de actividades a desarrollar por las
corporaciones locales en materia de juventud, cuya finalidad sea la promoción del empleo y el
emprendimiento juvenil mediante el desarrollo de proyectos o programas de actuación que
fomenten las oportunidades de empleo, autoempleo e iniciativas empresariales para los jóvenes
en el ámbito local. Dicha convocatoria se enmarca en el convenio suscrito el 6 de junio de 2017
entre INJUVE y la FEMP.

 A este respecto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿El Ayuntamiento de Valencia se ha presentado a la citada convocatoria de ayudas?

2ª. En caso afirmativo, ¿para qué proyecto o proyectos se ha presentado la solicitud de
ayudas?

3ª. En caso negativo, ¿por qué razón no se ha presentado el Ayuntamiento de Valencia a la
referida convocatoria de ayudas?"

RESPOSTA
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Sra. Oliver, delegada de Joventut

"Habiendo finalizado el Convenio con la Oficina Impulsa Joven el 31-12-2016 a través del
cual se prestaba el servicio de información de la promoción de empleo y emprendimiento juvenil,
en estos momentos se está estudiando desde el Servicio de Juventud la manera de continuar  la
gestión de este servicio y puesto que ya no puede prestarse a través de convenio, está valorándose
si se procede a una contratación de licitación del servicio o se ceden nuestras instalaciones a
algún organismo autónomo municipal. Por todo lo expuesto, no ha sido solicitada la ayuda para
la financiación de actividades en materia de juventud (Convenio INFOJUVE-FEMP 2017)."

85 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre els convenis per a la gestió de les
instal·lacions esportives.

"En la sesión de la Junta de Gobierno Local del pasado día 14 de julio de 2017 se aprobó la
autorización por parte de  la Fundación Deportiva Municipal de la utilización de 34 instalaciones
deportivas a determinadas entidades deportivas sin ánimo de lucro, tras la finalización de los
correspondientes convenios singulares suscritos en su día con las mismas.

 A este respecto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿En qué fecha finalizó cada uno de los referidos 34 convenios singulares?

2ª. ¿Qué modalidad de gestión se va a aplicar a cada una de estas 34 instalaciones
deportivas, tras estas autorizaciones transitorias, una vez tramitados los correspondientes
procedimientos  administrativos?

3ª. ¿En qué estado se encuentra la tramitación de cada uno de los procedimientos
administrativos seguidos para la aplicación e implementación de las nuevas modalidades de
gestión en cada una de estas instalaciones deportivas?

4ª. ¿Cuándo prevé el Gobierno municipal que estén en vigor las nuevas modalidades de
gestión de cada una de las citadas instalaciones deportivas municipales? ¿En 2017?"

RESPOSTA

Sra. Girau, delegada d'Esports

"Los convenios a que se refiere el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de
julio de 2017 haceN referencia a la autorización, por parte del órgano competente de la FDM,  de
la continuidad de la utilización patrimonial y/o de la prestación que se lleva a cabo en las
instalaciones deportivas municipales que constan en el mismo, que son los que se relacionan a
continuación, en las mismas condiciones que se contemplaban en el correspondiente convenio, a
las entidades deportivas sin ánimo de lucro que, igualmente constan en el mismo y se relacionan,
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estrictamente  por el tiempo transcurrido que medie entre el vencimiento del convenio respectivo
y la resolución del procedimiento que, como modalidad adecuada para la gestión de cada
instalación, se determine por el órgano competente.

TIPO DE INSTALACIÓN NOMBRE DE LA INSTALACIÓN DEPORTIVA ENTIDAD GESTORA AUTORIZADA

CAMPO DE FÚTBOL CAMPO DE FÚTBOL BENIMÁMET BENIMÁMET CLUB DE FÚTBOL

CAMPO DE FÚTBOL CAMPO DE FÚTBOL TORREFIEL TORREFIEL ATHLÉTIC CLUB ESPORTIU

CAMPO DE FÚTBOL POLIDEPORTIVO BENICALAP UNIÓN DEPORTIVA BENICALAP

CAMPO DE FÚTBOL CAMPO DE FÚTBOL MALVARROSA CLUB DE FÚTBOL MALVARROSA

CAMPO DE FÚTBOL CAMPO DE FÚTBOL DE MALILLA CLUB DEPORTIVO MALILLA

CAMPO DE FÚTBOL CAMPO DE FÚTBOL PINEDO CLUB DEPORTIVO APOLO PINEDO

CAMPO DE FÚTBOL CAMPO DE FÚTBOL SAN MARCELINO CLUB DEPORTIVO ARTÍSTICO SAN MARCELINO

CAMPO DE FÚTBOL INSTALACIONES RÍOTURIA (TRAMO VI)
DERECHA CLUB DEPORTIVO SERRANOS

CAMPO DE FÚTBOL INSTALACIONES RÍO TURIA (TRAMO VIII) CLUB DE FÚTBOL BASE CIUDAD DE VALENCIA

CAMPO DE FÚTBOL CAMPO DE FÚTBOL TRES CREUS ESCUELA DE FÚTBOL BASE DEPORTIVO LA RAMBLETA

CAMPO DE FÚTBOL INSTALACIONES RÍO TURIA (TRAMO VI) IZQ CLUB ATLÉTICO DEL TURIA C.F.

CAMPO DE FÚTBOL CAMPO DE FÚTBOL MARXALENES CLUB DE FÚTBOL HISTÒRICS DE VALÈNCIA

CAMPO DE FÚTBOL CAMPO DE FÚTBOL DR. LLUCH UNIÓN DEPORTIVA MARÍTIMO CABANYAL

CAMPO DE FÚTBOL CAMPO DE FÚTBOL BENIFERRI CLUB DE FÚTBOL ESCUELAS SAN JOSÉ

CAMPO DE FÚTBOL INSTALACIONES RÍO TURIA (TRAMO II) CLUB DEPORTIVO RUMBO

CAMPO DE FÚTBOL CAMPO DE FÚTBOL TORRELEVANTE CLUB DE FÚTBOL TORRELEVANTE

INSTALACIÓN
DEPORTIVA TRAMO VI-CAMPO BÉISBOL SÓFBOL CLUB DE BÉISBOL ASTROS

INSTALACIÓN
DEPORTIVA CAMPO RUGBY TRAMO V CAU RUGBY CLUB

INSTALACIÓN
DEPORTIVA CDC PETXINA (INSTALACIÓN DEPORTIVA) FEDERACION DE NATACIÓN DE LA COMUNIDAD

VALENCIANA

INSTALACIÓN
DEPORTIVA POLIDEPORTIVO BENIMÁMET FEDERACION DE NATACIÓN DE LA COMUNIDAD

VALENCIANA

INSTALACIÓN
DEPORTIVA PABELLÓN SAN ISIDRO CLUB DEPORTIVO FUTSAL VALENCIA

INSTALACIÓN
DEPORTIVA POLIDEPORTIVO MONTEOLIVETE FEDERACIÓN DE TENIS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA
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INSTALACIÓN
DEPORTIVA POLIDEPORTIVO DR. LLUCH FEDERACIÓN DE TENIS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

INSTALACIÓN
DEPORTIVA INSTALACIÓN VÓLEY PLAYA VALENCIA CLUB DE VOLEY-PLAYA LA MALVA

INSTALACIÓN
DEPORTIVA PISCINA CENTRO SOCIAL TRAFALGAR CLUB DE NATACIÓN DELFÍN

INSTALACIÓN
DEPORTIVA CENTRO DEPORTIVO LA CREU DEL GRAO VALENCIA CLUB HALTEROFILIA

INSTALACIÓN
DEPORTIVA POLIDEPORTIVO VERGE DEL CARME BETERÓ FEDERACIÓN DE HOCKEY DE LA COMUNIDAD

VALENCIANA

INSTALACIÓN
DEPORTIVA

SALA DE ARMAS POLIDEPORTIVO
BENIMACLET CLUB SALA DE ARMAS VALENCIA

INSTALACIÓN
DEPORTIVA POLIDEPORTIVO ASTURIAS SPORTING CLUB DE TENIS

INSTALACIÓN
DEPORTIVA ROCÓDROMO CDC PETXINA ASOCIACIÓN PRODEMON

INSTALACIÓN
DEPORTIVA CM DE PILOTA VALENCIANA BORBOTÓ CLUB DE PILOTA BORBOTÓ

INSTALACIÓN
DEPORTIVA ESCUELA MUNICIPAL DE VELA FEDERACIÓN DE VELA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

INSTALACIÓN
DEPORTIVA GALERÍA DE TIRO TRAMO VIII REAL FEDERACIÓN DE TIRO OLÍMPICO DE LA CV

INSTALACIÓN
DEPORTIVA POLIDEPORTIVO QUATRE CARRERES CLUB POLIDEPORTIVO LES ABELLES/ VALENCIA RUGBY

CLUB

De los 34  convenios a que se hace referencia en dicho acuerdo, vencieron:

2012            1

2013            2     

2014            4

2015                 20 (mayoritariamente, 16 de ellos, entre abril y agosto de 2015 y 4 en
septiembre)

2016           6

2017           1."

86 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 30
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre la titulació per a les patrulles
que no pertanyen a la Patrulla Verda i a GAMA.
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"1ª.¿Considera conveniente que las patrullas que acuden a un asunto de violencia de género
dispongan de formación en ese campo?

2ª. ¿No sería conveniente que también tuvieran formación como la de los componentes del
Equipo GAMA?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª.   Se realizan periódicamente cursos de formación sobre violencia de género,
pero  cualquier personal de servicio en la calle está plenamente capacitado para intervenir en
situaciones puntuales en las que se produzca violencia de género.

2ª. El Grupo GAMA realiza funciones exclusivas de gestión y protocolos de órdenes de
protección de víctimas protegidas que es algo distinto a las intervenciones puntuales de casos que
surgen de violencia de género, por tanto, cada uno recibe la formación acorde a las tareas que va
a realizar."

87 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 29
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre la titulació per a policies de
barri.

"1ª. ¿Se exige algún tipo de titulación para acceder a Policía de Barrio?

2ª. ¿Se requiere algún tipo de formación para acceder a Policía de Barrio?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. No.

 2ª. No."

88 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 28
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre funcions en absència de
Patrulla Verda.

"Cuando no hay ningún efectivo de Patrulla Verde, ¿quién asume las funciones de este
Equipo en caso de ser necesario?"

RESPOSTA
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Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"Las funciones que realiza la Patrulla Verde son funciones genéricas de Policía Local. Por
tanto, la ausencia del servicio especializado de Patrulla Verde no exime que cualquier patrulla de
Policía Local pueda llevar a cabo esas actuaciones con total normalidad y eficacia."

89 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 27
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre les entrevistes per a accedir a
la Patrulla Verda.

"1ª.  ¿Se realizó algún tipo de entrevista? 

2ª.  ¿Quién realizó las entrevistas?

3ª. ¿Participo el Jefe de Recursos Humanos en las entrevistas?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª.  Sí.

2ª. El responsable de la Unidad GOE.

3ª. No."

90 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 26
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre els requisits per a accedir a la
Patrulla Verda.

"1ª. ¿Se solicitó algún tipo de formación o titulación para acceder a Patrulla Verde cuando
fue constituida?

2ª. ¿Se valoró algún tipo de mérito, formación, etc. para acceder a la patrulla verde cuando
fue constituida?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. No se trató de una unidad específica que requiriera destino sino que se trataba de una
función dentro de la Unidad GOE. Por tanto, se cubrió con requisitos de voluntariedad y
conocimientos aplicados, sin que fuera necesario publicar una orden de destinos.

2ª. Hubo una serie de entrevistas con el entonces jefe de la División GOE."
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91 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 25
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre les noves incorporacions a la
Patrulla Verda.

"1ª. ¿Se han producido incorporaciones a la Patrulla Verde desde que se constituyó?

2ª. ¿Se convocó mediante Orden?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. La Patrulla Verde no era una unidad independiente, sino una función dentro de la
Unidad GOE. Por tanto, según necesidades, desde su creación la Jefatura de la Unidad GOE ha
incrementado o disminuido en algún efectivo en función de las necesidades de la División GOE. 

2ª.  No, puesto que al ser una función dentro de la propia Unidad GOE el mando de GOE,
dentro de sus capacidades organizativas y con el visto bueno de la Jefatura del Cuerpo, tiene la
capacidad de reorganizar las funciones de su Unidad con arreglo a sus necesidades."

92 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 24
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre els policies de la Patrulla
Verda.

"1ª. ¿Cuántos policías había en la Patrulla Verde antes de Julio de 2017?

2ª. ¿En qué fecha se constituyó la Patrulla Verde?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª.  19 efectivos policiales:

1 inspector.
3 oficiales.
15 agentes. 

2ª. Noviembre 2008."

93 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 23
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre l'assumpció de funcions en
cas que no existisca un equip GAMA disponible.
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"En caso de que no haya ningún efectivo de Grupo GAMA, ¿quién atiende los casos que se
produzcan?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"Hay que distinguir entre gestión y protocolos de las órdenes de protección de victimas
protegidas ya que este es el cometido el Grupo GAMA exclusivo, así como el personal de apoyo
a GAMA. Por otro lado están las intervenciones que puedan surgir en cualquier tiempo y lugar en
las que aparezca violencia de género o doméstica y en estas intervenciones toda patrulla está en
disposición de atenderlas y resolverlas. Cabe recordar que durante todo el ejercicio 2016 y en la
Academia de Policia Local fueron asistiendo a un curso específico de la primera atención la
práctica totalidad de las plantilla de esta Policía Local."

94 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 22
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre les entrevistes per a formar
part de l'equip GAMA.

"1ª. ¿Quién realizó las entrevistas para la incorporación de agentes al Equipo GAMA?

2ª. ¿Qué mando realizó las entrevistas?

3ª. ¿Realizó las entrevistas el jefe de Recursos Humanos?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. Los anteriores miembros del Equipo GAMA era personal que combinaba sus
funciones habituales (barrios, patrullas, etc.) con las funciones de protección de víctimas. Este
personal era personal voluntario al que se le requería especial sensibilización con la violencia de
género y experiencia en este género por cursos o titulaciones obtenidas. Esta valoración la hacía
en cada momento el responsable del Grupo GAMA.

2ª.  El mando responsable del Grupo GAMA.

3ª. No."

95 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 21
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre els requisits que es van exigir
a l'Equip GAMA.

"1ª. ¿Se exigió algún tipo de titulación académica?
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2ª. ¿Se valoró algún tipo de formación concreta?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"Las/los miembros de la primera fase de Gama exclusivo lo fueron sobre aquellos que
históricamente pertenecían a GAMA inicialmente en el 2003 y venían ejecutando las labores con
amplia formación, experiencia y con dedicación."

96 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 20
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre l'orde per a participar en el
procés per a formar part de l'Equip GAMA en exclusiva.

"1ª. ¿Se publicó alguna Orden para poder participar a formar parte del Equipo GAMA?

2ª. ¿La Orden, si la hubo, se pedían algún tipo de requisitos para el acceso al Equipo
GAMA?

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. Orden del Cuerpo O652016, de fecha 28/09/2016.

2ª. Con la publicación de la Orden, se incorporó a la nueva etapa de GAMA el personal
experto que ya estaba desempeñando sus funciones con anterioridad a su publicación."

97 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 38
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre la situació dels contractes de gestió
d'instal·lacions esportives.

"En la sesión de la Comisión de Desarrollo Humano celebrada en noviembre de 2016 se
nos informó de los contratos de gestión de instalaciones deportivas municipales que finalizarán
en 2018 y en los años siguientes.

En cuanto a los que finalizaron su vigencia en 2016 y 2017, el concejal que suscribe
formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿En los años 2016 y 2017 ha finalizado o finaliza la vigencia de alguno de los contratos
de gestión de instalaciones deportivas municipales?

2ª. En caso afirmativo, ¿cuáles?
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3ª. ¿En qué fecha finalizó o finalizará la vigencia de cada uno de ellos?

4ª. ¿En qué estado de tramitación se encuentra la licitación de cada uno de los nuevos
contratos que han de sustituir a los que han finalizado su vigencia en 2016 y 2017?

5ª. ¿De qué manera se articula la gestión de las instalaciones deportivas cuyos contratos de
gestión han finalizado su vigencia en 2016 o 2017 hasta la adjudicación y formalización de los
nuevos contratos?

6ª. ¿Cuándo prevé el Gobierno municipal tener adjudicados los nuevos contratos para la
gestión de las citadas instalaciones deportivas municipales? ¿En 2017?"

RESPOSTA

Sra. Girau, delegada d'Esports

"En la sesión de la Comisión de Desarrollo Humano celebrada en noviembre de 2016 se
informó de los contratos de gestión de instalaciones deportivas municipales que finalizarán en
2018 y años siguientes e igualmente se informó, en relación con el contrato de gestión de servicio
público del Polideportivo de Orriols, que, habiendo finalizado, en tanto se apruebe su
adjudicación, la gestión la continua prestando la anterior adjudicataria.

El expediente de contratación   de gestión de dicho polideportivo se encuentra en el
Servicio de Contratación."

98 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre la dotació de l'Equip GAMA
com a unitat amb funcions exclusiva.

"1ª. ¿En qué fecha se constituyó Equipo GAMA como unidad exclusiva?

2º. ¿Cuántos agentes se incorporaron desde entonces?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. La orden de constitución es de fecha 28/09/2016 y se incorporaron en el mes de
octubre de ese mismo año.

2ª.  13 titulares activos por orden del Cuerpo + 4 efectivos de aumento en colaboraciones +
6 efectivos de 2ª actividad exclusivos en GAMA; total, 23 efectivos, además del personal de
apoyo adscrito a las unidades territoriales."
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99 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre la dotació de l'Equip GAMA

"¿Cuántos policías estaban adscritos al Equipo GAMA antes del 15 de julio de 2017?
Detallar por sexos."

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"El personal adscrito al Grupo GAMA antes de julio 2017 constaba de 17 personas, 10
hombres y 7 mujeres, los cuales eran respaldados por 5 personas, 3 hombres y 2 mujeres. "

100 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 37
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre goteres en el Pavelló Esportiu
Malva-rosa.

"Durante toda la temporada deportiva 2016/2017, cada vez que han tenido lugar  lluvias de
cierta intensidad se han producido goteras en el Pabellón Deportivo Malvarrosa, afectando al
parquet de la pista deportiva.

A este respecto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Le consta a la Delegación de Deportes la existencia de este problema de goteras en el
Pabellón Deportivo Malvarrosa?

2ª. ¿Qué actuaciones de reparación se han llevado a cabo en 2017 para solucionar este
problema de goteras?

3ª. Con dichas actuaciones, ¿se tiene por solucionado el problema de goteras en el Pabellón
Deportivo Malvarrosa?

4ª. En caso negativo, ¿qué actuaciones de reparación se van a llevar a cabo en el Pabellón
Deportivo Malvarrosa para solucionar el problema de goteras?

5ª. ¿Cuándo se tiene previsto llevar a cabo estas actuaciones?

6ª. ¿Existe algún informe técnico al respecto?

7ª. En caso afirmativo, ¿cuál es el contenido de este informe? Se solicita copia o
transcripción literal de dicho informe.

8ª. ¿Qué afección han tenido las goteras producidas al parquet de la pista deportiva?"

RESPOSTA
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Sra. Girau, delegada d'Esports

"El Pabellón Municipal Malvarrosa se encuentra ubicado en el paseo marítimo de la ciudad
de Valencia, muy próximo al mar y sin ninguna edificación que le proteja de los temporales y
ambiente agresivo debido a esta circunstancia.

Por las características de la cubierta, de forma cóncava, existe un canalón que recoge
prácticamente la totalidad de las aguas y desde su construcción ha tenido numerosos problemas
de mantenimiento, habiéndose producido filtraciones por las desembocaduras de las bajantes y
por los extremos del canalón en momento de lluvias intensas.

El problema de las filtraciones de agua en la cubierta del pabellón Malvarrosa es, pues, de
sobra conocido, habiéndose producido nuevamente la rotura de las embocaduras de las bajantes
en las lluvias con presencia de granizo y con ello provocando la entrada de agua por estos puntos
del canalón de cubierta. El canalón se encuentra sobre la vertical de las gradas de hormigón, por
lo que la mayor cantidad de agua no produjo daños de consideración, viéndose afectada una
pequeña zona del pavimento de madera junto a las gradas pero alejada de la pista deportiva de
competición.

Las embocaduras han sido reparadas y están en uso, no habiéndose producido nuevas
filtraciones en las últimas lluvias.

No obstante, la cubierta del pabellón se encuentra muy deteriorada siendo necesaria una
intervención total sobre la misma y en ese sentido ya se ha incluido su financiación con cargo a la
partida presupuestaria de inversiones de la Delegación de Deportes para el presente año 2017. "

101 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000163-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre el Projecte 100 % Youth City
2015-2017.

"Según la página web de la Concejalía de Juventud, el Proyecto 100 % Youth City consiste
en 'alianza estratégica entre las ciudades con buenas prácticas reconocidas en el ámbito de la
Juventud'.

 Por lo expuesto, el concejal que subscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué valoración hace la concejala Oliver de la participación de la ciudad en este
proyecto?

2ª. ¿Cuántos jóvenes valencianos se han visto beneficiados por este proyecto?, ¿cuántos
han participado?

3ª. A partir de la finalización de este proyecto, ¿qué continuidad tendrán los resultados?
¿Qué vinculación queda con el resto de ciudades participantes? ¿Cómo se va a articular esta
relación?
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4ª. ¿Se ha gestionado este programa desde la Concejalía de Juventud?

5ª. ¿Recibió el Ayuntamiento de Valencia o este programa algún tipo de ayuda por parte
del programa ERASMUS + Key Action 2? ¿Quién ha gestionado esta subvención?

6ª. ¿Cuál ha sido el presupuesto total de este proyecto? ¿Y el gasto total?

7ª. Desglosar los gastos por proveedor, descripción del servicio, fecha de contrato, cantidad
contratada y expediente vinculado a dicha contratación.

8ª. ¿Qué viajes se han realizado que hayan supuesto algún coste para las arcas
municipales? Desglosar   cada viaje: por gastos, quien lo realiza, describir el motivo del viaje,
fecha, días de duración y expediente vinculado a dicho gasto."

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Joventut

"1ª. Datos del Proyecto:

El proyecto europeo Youth City 100 % nace en junio de 2015 y lo hace con la firme
intención de  crear una alianza entre distintas ciudades europeas que destaquen por los
compromisos adquiridos en materia de innovación en el diseño y ejecución de políticas juveniles.
Las ciudades involucradas en el proyecto han sido Cluj-Napoca (Rumanía), Ganja (Azerbaiyán),
Riga (Letonia), València (España), Braga (Portugal) y Varna (Bulgaria).

El proyecto ha desarrollado un  proceso de certificación  aplicando una metodología
del  Método Abierto de Coordinación  para la obtención de una etiqueta de calidad para las
ciudades que logren obtener el sello 100 % Ciudad Joven. Durante los casi dos años de proceso,
las ciudades socias han vivido una intensa experiencia de cooperación e intercambio de buenas
prácticas que ha resultado muy beneficiosa para los agentes implicados.

En estos momentos se están explorando las posibilidades de replicar la experiencia en otras
ciudades europeas, aprovechando todos los aprendizajes acumulados fruto de la colaboración
internacional, pues nos parece muy importante dar continuidad a este tipo de proyectos mediante
los cuales se pretende profundizar y mejorar las políticas juveniles de la ciudad.

2ª. Se están recopilando los datos totales sobre los jóvenes valencianos que se han visto
beneficiados por este proyecto.

En  la tercera fase del proyecto, como en las anteriores, se realizó una encuesta que tenía
por objeto explorar la percepción que tiene la juventud valenciana acerca de los canales de
participación juvenil disponibles en la ciudad. El cuestionario lo completaron 144 personas, todas
ellas inscritas como usuarias en la web municipal de la concejalía de juventud.
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3ª. Una vez concluido el proyecto, se organizó un encuentro con el secretario general del
Institut Valencià de la Juventut (IVAJ), Jesús Martí, con el objetivo de poner en valor los
resultados de la experiencia y compartir los aprendizajes adquiridos por el gobierno local en
políticas de juventud.

Se pudo informar sobre la participación de la ciudad de València en esta experiencia piloto
que la sitúa a la vanguardia a la hora de implementar el sello. En este sentido, se están
explorando las posibilidades de replicar la experiencia en otras ciudades europeas.

4ª. El Programa se ha gestionado desde la Concejalía de Juventud, efectuándose dos
contratos menores:

- Por Resolución de fecha 6 de octubre de 2015, se adjudicó a la entidad Alias, Allied To
Grow, SL, CIF B97560346, un contrato menor para la prestación del servicio de asistencia y
asesoramiento en el Proyecto 100 % Youth City, por un importe total de 1.815,00 € (IVA
incluido).

-  Por Resolución de fecha 17 de febrero de 2016, se adjudicó a la entidad Alias, Allied To
Grow, SL, CIF B97560346, un contrato menor para la prestación del servicio de asistencia y
asesoramiento en el Proyecto 100 % Youth City, por un importe total de 3.630,00 € (IVA
incluido).

5ª. El Proyecto Youth City ha sido financiado en parte, por el Programa Erasmus+.

En el año 2016, 4.800 €, y en el año 2017, 1.200 €.

En ambos casos, el Servicio de Juventud se encargó de su gestión.

6ª. El Proyecto finalizó a mediados de 2017 y no se dispone de los datos finales.

7ª. A falta de los datos finales, la información está recogida en la respuesta a la pregunta
número 5.

8ª. Por sobrecarga de trabajo del servicio, no es posible contestar esta pregunta con el rigor
necesario."

102 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000163-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre els programes d'oci alternatiu per
als joves.

"Las entidades locales son esenciales para promover actividades de ocio saludable que
ayuden y doten de recursos a los jóvenes ante el consumo de sustancias.  Por ello, consideramos
indispensable que el Ayuntamiento tome cartas en el asunto y disponga de programas
trasversales que afecten a todas las delegaciones y que sean coordinados desde la Concejalía de
Juventud.
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Por lo expuesto, el concejal que subscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Con qué programas cuenta el Ayuntamiento para la promoción del ocio y tiempo libre
saludable?

2ª. ¿Qué dotación presupuestaria tienen? ¿Cómo son financiados? ¿Qué concejalías los
gestiona?

3ª. ¿Qué personal del Ayuntamiento está dedicado a estos programas?

4ª. ¿Cuántas personas han participado en el Programa Viu l’estiu 2017 en cada una de las
actividades?

5ª. Dado las edades a las que va dirigido el Programa Viu l’estiu y la Acción C52 del Pla
Jove, ¿existe alguna acción dirigida a jóvenes de entre 14 y 18 años para la promoción del ocio
alternativo y saludable?

6ª. ¿En qué va a consistir la acción C52 del Pla Jove 2017/2018? ¿Quién la va a gestionar?,
¿con qué personal contará?, ¿y qué dotación presupuestaria destinará el ayuntamiento a esta
actividad?"

RESPOSTES

Sra. Oliver, delegada de Joventut

"1ª. Actualmente no se encuentra activo ningún proyecto que aborde el consumo de
sustancias, al no ser una competencia directa de esta Concejalía.

2ª. No corresponde.

3ª. No corresponde.

4ª. El Programa Viu l’estiu lo organiza la Unidad de Prevención Comunitaria en Conductas
Adictivas del Servicio de Drogodependencias, no se encuentra directamente relacionado con las
acciones desarrolladas por la Concejalía de Juventud; 180 jóvenes del Programa Viu l’estiu han
participado en nuestras actividades Estiu Jove als CMJ.

5ª. El Programa Viu l’Estiu lo organiza la Unidad de Prevención Comunitaria en
Conductas Adictivas del Servicio de Drogodependencias, no se encuentra directamente
relacionado con las acciones desarrolladas por la Concejalía de Juventud y el Plan Municipal de
Adicciones (PMDA).

En coordinación con el Servicio de Drogodependencias y el PMDA, se desarrollarán 
acciones de ocio alternativo y saludable.

6ª. La Acción C52 del Pla Jove 2017/2018, contempla el desarrollo de actividades
nocturnas, no consumistas ni comerciales, ampliando la oferta de ocio y tiempo libre para la
juventud de la ciudad de Valencia. En 2017, el desarrollo de esta acción se ha realizado, desde el
Programa Cultura Jove, a través, de su Proyecto de Entradas, orientado a promover y facilitar el
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acceso de la juventud a una programación cultural variada (música, cine, exposiciones, literatura,
musicales, y proyectos multidisciplinares), mediante la concesión de entradas gratuitas a los
eventos organizados por los agentes culturales de la ciudad, por un lado. Y por otro, mediante el
Proyecto de una agenda artístico-cultural propia, también de carácter gratuito, de artes escénicas,
música, conferencias y exposiciones que albergará el edificio de Delegación de Juventud,  sito en
la calle Campoamor, 91.

Estos proyectos son gestionados por personal de Delegación.

La dotación presupuestaria de ambos proyectos para el último trimestre de 2017 es de
37.136 €.

Se está trabajando en la programación para el año 2018."

Sra.Girau, delegada de Sanitat i Salut

"1ª. El Servicio de Drogodependencias (Plan Municipal de Drogodependencias/Unidad de
Prevención Comunitaria de Conductas Adictivas PMD/UPCCA-València) de la Concejalía de
Sanidad y Salud  cuenta  en la Sección de Alternativas de Ocio y Tiempo Libre con los siguientes
programas:

- AL SALIR DE CLASE

Programa dirigido a adolescentes de 8 a 12 años, con la finalidad de   prevenir las
adicciones mediante la promoción de actividades lúdico-participativas tendentes a conseguir una
mejor gestión del ocio en el entorno escolar pero en horario extraescolar.

- VIU L´ESTIU

Programa dirigido a chicos y chicas de 10 a 14 años, encaminado hacia la mejor gestión
del tiempo de ocio en el período estival mediante actividades lúdicas, formativas y culturales que
se integran en las del propio verano: playa, aire libre…

- PROGRAMA DE APOYO A EVENTOS LÚDICO-DEPORTIVOS

A través del apoyo a actividades deportivas y lúdicas se desea conseguir la participación de
jóvenes y adolescentes, favoreciendo la deportividad, la solidaridad y la tolerancia frente al
hecho en sí de 'ganar o no ganar'.

- PROGRAMA DE INTERVENCIÓN EN BARRIOS (INBAS)

Se trata de una línea anual de subvenciones cuya finalidad es hacer llegar a los barrios las
acciones preventivas de la UPCCA frente a las adicciones, mediante el apoyo económico a
asociaciones, ONG, etc., que trabajando con población infantil y juvenil, desarrollan
intervenciones en este ámbito.

- PROGRAMA DE FORMACIÓN DE MONITORES Y MONITORAS PARA LA
PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES EN EL TIEMPO DE OCIO
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El objeto del programa es formar a las monitoras y los monitores que más tarde
desarrollarán su actividad preventiva en nuestros programas.

-PROGRAMA DE APOYO Y ASESORAMIENTO A ENTIDADES (INSTITUCIONES,
ONG…)

Mediante este programa ofrecemos apoyo y asesoramiento a instituciones, ONG…, que así
lo demanden, a través del desarrollo de actividades formativas e informativas cuya finalidad sea
la prevención de las adicciones en el tiempo de ocio.

2ª.

Al salir de clase                 43.500 €.

Viu l’estiu                           27.822 €.

 INBAS                               20.000 €.

3ª.            1 técnico superior (médico)

                1 técnico medio (trabajado social)

                Con el apoyo de la Unidad Administrativa del Servicio de Drogodependencias.

4ª. El Programa Viu l’Estiu se realiza durante cuatro semanas (de lunes a viernes) en cinco
Centros de Juventud de la ciudad de Valencia (Malilla, Benimaclet, Orriols, Trinitat y San
Isidro). En 2017 se ha realizado desde el 26 de junio al 21 de julio con una participación de 36
jóvenes en cada Centro de Juventud, que hacen un total de 180 participantes.

5ª. Desde el Servicio de Drogodependenicas no se realiza   la Acción C52 consistente en
'Desarrollar actividades nocturnas ampliando la oferta de ocio y tiempo libre, no consumista ni
comercial'.

6ª. Se gestiona desde la Delegación de Juventud."

103 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000163-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, sobre les conclusions de l'edició XXV del
Fòrum Universitari Joan Lluís Vives.

"La Concejalía de Juventud organiza desde hace 25 años el Foro Universitario Juan Luis
Vives, siendo muchos los estudiantes e interesados que han asistido a sus conferencias y
coloquios.

Por lo expuesto, el concejal que subscribe formula las siguientes preguntas:

1ª.  ¿Qué valoración tiene la concejala Oliver de esta XXV edición?
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2ª.  ¿Con cuántos asistentes ha contado este año el Foro en cada una de las conferencias o
talleres?

3ª.   ¿Existe alguna encuesta de satisfacción de los participantes? Por favor, adjunte las
conclusiones de dicha encuesta.

4ª. ¿Cuál ha sido el presupuesto de este año? ¿Y el gasto total?

5ª.   Desglosar los gastos por proveedor, descripción del servicio, fecha de contrato,
cantidad contratada y expediente vinculado a dicha contratación."

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Joventut

1ª. Valoración positiva por la implicación de la UPV en la elaboración de los contenidos.

2ª. Datos de asistencia de al Foro mediante Eventbrite:

ACTIVIDAD TÍTULO ASISTENTES A FORO

Charla ¿Quién y cómo se usan nuestros datos? 28

Taller de ciencia de datos Tu haz preguntas, los datos responden 40

Mesa redonda Jóvenes Vs nuevas tecnologías 19

Taller de impresión 3D Construyendo tu mundo a medida 29

Charla y audiovisual Inteligencia artificial+ soundcool 34

Taller La revolución digital de la internet de las
cosas

39

Charlas Realidad Aumentada+ Tecnología y usos 28

Taller Introducción a la robótica Así se mueve un robot 11

Radio Carne cruda+Mesas abiertas 224

Taller de videojuegos con Scratch ¿Quién digo que era difícil programar? 11

3ª. No se contempló esta posibilidad. 

4ª. Presupuesto de la actividad 2017: 24.895,90 €.

Gasto total: 27.643,57 €.

5ª. Expediente: E-01902-2017-00092
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Colaboradores y ponentes del XXV Foro Universitario Juan Luis Vives. Pagado con cargo
al mandamiento de pago  a Justificar, aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 28/04/2017: 

CONCEPTO INTERESADO IMPORTE

Charla Xavier Molero 180 €

Taller Ángel Valera Fernández 180 €

Charla Jordi Llinares Pellicer 180 €

Charla Carlos Hernández Franco 180 €

Taller Joan Fons i Cors 578 €

Charla Ramón López de Mántaras Badía 250 €

Charla Antonio Santos Ortega 180 €

Taller Miguel Sánchez López 180 €

Charla Patricia Pons 100 €

Charla Raúl Corobán 100 €

Charla Carolina Marín 100 €

Taller Lidia Contreras Ochando 180 €

Charla Ricard Martínez Martínez 180 €

Charla Marta Peirano Guzmán 250 €

Charla Adolf Murillo 125 €

Charla Jorge Sastre 125 €

Gasto aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28/04/2017, derivado
de la realización de las distintas actividades y servicios:

 EMPRESA CONCEPTO IMPORTE

Sumix, SL Compra lote de materiales para oficina 735,20 €

AU Ediciones, SL Difusión 302,50 €

ElDiarioCV, SL Difusión 605,00 €

ElDiarioCV, SL Realización programa de radio 3.388,00 €

Expediente: E-01902-2017-000124 (En tramitación) 
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EMPRESA CONCEPTO IMPORTE

Audio Net alquiler profesional, SL Prestación del servicio técnico, alquiler de equipos y transporte para
conferencias.

2.747,67 €

 

104 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000161-00 PROPOSTA NÚM.: 22
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre els retalls de l'EMT i Metro els
mesos d'estiu.

"Hemos podido leer quejas vecinales por los 'recortes' de la EMT en verano de
aproximadamente 200 plazas.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

¿Pueden detallarnos la oferta de verano por mes de junio, julio, agosto y septiembre en
horas, viajes, kilómetros y plazas de toda la red de EMT, por línea diferenciando oferta diurna de
nocturna de los años 2015, 2016 y 2017?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"Seguramente también habrán podido leer que todo el servicio ha mejorado. Si no fuera
así, lean con más atención porque los datos de mejora son objetivos. Le adjuntamos un cuadro
con la oferta programada para la red de EMT en 2017, que es ligeramente superior en todos los
puntos a la de los años 2015 y 2016. Los números 6, 7, 8 y 9 corresponden a los meses de junio,
julio, agosto y septiembre.
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KMS  

AÑO 6 7 8 9 Total general

2015 1.869.100 1.815.999 1.595.316 1.814.588 7.095.004

2016 1.857.645 1.760.360 1.607.256 1.835.718 7.060.978

2017 1.917.840 1.781.668 1.607.848 1.798.430 7.105.786

HORAS  

AÑO 6 7 8 9 Total general

2015 144.062 136.717 113.882 140.433 535.095

2016 144.174 132.353 116.085 141.796 534.409

2017 150.109 137.272 118.936 141.852 548.169

VIAJES  

AÑO 6 7 8 9 Total general

2015 267.260 255.400 222.885 261.651 1.007.196

2016 266.324 252.329 231.415 269.026 1.019.094

2017 275.345 255.047 230.401 264.067 1.024.860

PLAZAS  

AÑO 6 7 8 9 Total general

2015 19.634.200 18.887.440 16.451.550 19.088.690 74.061.880

2016 19.578.960 18.630.670 17.064.570 19.612.900 74.887.100

2017 20.217.770 18.828.650 16.978.630 19.253.530 75.278.580

105 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000161-00 PROPOSTA NÚM.: 21
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre les taronges caigudes per tota la
ciutat i problemes que se'n deriven el carril bici.

"El Ayuntamiento ha admitido en respuesta escrita que deja sin coger las naranjas de 5.300
árboles, quejas vecinales derivadas y afectación también a la seguridad en el carril bici. 

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Pueden detallarnos qué carriles bici tienen identificados sobre los que hay que realizar
limpieza urgente de las naranjas caídas?
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2ª. ¿Han recibido quejas de usuarios del carril bici sobre esta circunstancia? Detallen
quejas y fechas.

3ª. ¿En cuánto tiempo prevén que estarán normalizados los carriles bici respecto a la
subsanación de este problema?"

RESPOSTES

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. Els serveis de neteja s’adapten a les càrregues de treball estacional per caiguda de
fruits dels arbres i es reorganitzen i intensifiquen els seus treballs per atendre aquesta
circumstància en la totalitat de la ciutat.

2a.  No s'han rebut queixes d'usuaris del carril bici per aquestes circumstàncies.

3a. No procedeix, atés que no han rebut queixes per aquest motiu."

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"No existen quejas específicas en este sentido, pero tomamos nota de la postura de
Ciudadanos respecto a la decisión pretérita de haber plantado tantos naranjos en la ciudad y los
problemas que eso genera."

106 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000161-00 PROPOSTA NÚM.: 20
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre l'Informe d'AVACU en relació
amb la prohibició d'aparcar en el carril bus nocturn.

"1ª. Tras leer que el 70 % de vecinos no consideran como positiva la medida, ¿se han
planteado algún tipo de actuación de reversión de la misma o parte de la misma?

2ª. ¿Disponen de algún estudio o informe interno de algún área del Ayuntamiento o
informe contratado externo en el cual dispongan de información sobre el éxito de la medida en
algún tipo de parámetro? En caso afirmativo, detallen informe, proveedor, coste, fechas, y
variables analizadas.

3ª. ¿Disponen de datos sobres las pérdidas del sector de la hostelería y del sector del ocio
nocturno con su medida? En caso afirmativo, ¿qué actuaciones van a realizar para poder ayudar a
atenuar estas pérdidas?

4ª. ¿Han obtenido información sobre el número de vecinos afectados por la medida, que
anteriormente aparcaban de manera gratuita en el carril bus y que ahora se han visto
perjudicados?
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5ª. ¿Tienen previstas nuevas reuniones o algún tipo de actuación de consenso con el sector
de la hostelería o el ocio nocturno en las que poder recibir y valorar opciones y alternativas a la
medida tomada?

6ª. ¿Se ha negado el concejal delegado de Movilidad a aceptar propuestas e ideas
alternativas provenientes de los representantes de los hosteleros?

7ª. ¿Qué opinión tienen de la propuesta de poder aparcar en el carril bus de las grandes vías
sólo en un sentido?

8ª. ¿Tienen previstos nuevos acuerdos con nuevos aparcamientos?

9ª. ¿Se ha realizado algún tipo de gestión desde el Ayuntamiento para mejorar la oferta de
transporte metropolitano los fines de semana?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. Lo que usted plantea no figura en ninguna encuesta presentada junto a un cuadro
técnico que acredite su fiabilidad. Si usted fuera serio no haría estas cosas, pero son públicamente
conocidas sus formas. 

2ª. El éxito lo acredita que se están cumpliendo todas las leyes autonómicas, estatales y
europeas al respecto de la movilidad y el acceso universal al transporte público, y la ciudadanía
se ha adaptado a la legalidad desde el primer día, a pesar de todo lo que han animado ustedes a
los infractores.

3ª. Ni de las pérdidas, ni de las ganancias. Nadie, ni en las reuniones mantenidas con el
sector, ha facilitado un dato al respecto.

4ª. No hemos recibido una sola queja. Al contrario, hemos recibido el agradecimiento de
numerosas asociaciones de vecinos y colectivos sociales por acabar con las molestias que
generaba.

5ª. Hemos tenido reuniones a posteriori y las seguiremos manteniendo.

6ª. Se han recogido todas las propuestas y sugerencias, se han analizado y contrastado.
Todas aquellas que no entraban en contradicción con la nueva medida que está funcionando tan
bien se han tenido en cuenta.

7ª. Nuestra opinión no importa, importa la ley y los derechos al descanso y a la
accesibilidad universal al transporte público. Este gobierno no está por encima de la ley y los
derechos de las personas, aunque usted parezca insistir en que deberían violarse.

8ª. Estamos abiertos a dialogar con todo el mundo.

9ª. Sí, la Conselleria conoce nuestra total disponibilidad, pero la decisión última es suya."
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107 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre la Tira de Jugar en Mercat de
Rojas Clemente.

"En el mercado de Rojas Clemente se han instalado unas zonas de juegos para niños bajo el
nombre de la Tira de jugar.

Es por esto que realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿En qué consisten dichas instalaciones?

2ª. ¿Cuál ha sido su coste?

3ª. ¿Cuál ha sido la empresa adjudicataria para su adquisición e instalación?

4ª. ¿Cuál ha sido su proceso de adjudicación?

5ª. ¿Contra qué partida presupuestaria se ha cargado?"

RESPOSTA

Sr. Galiana, delegat de Comerç

"1a. El puesto núm. 46 i les seues zones contigües s'ha transformat en zona lúdica per a
xiquets, com a servei complementari als compradors amb fills. L'actuació va incloure obra de
paleta, instal·lació elèctrica, decoració i mobiliari.

2a. El cost de l'actuació ha ascendit a 8.472,42 euros, IVA inclòs.

3a. L'adjudicatari és Pedro Rubio Santiago.

4a. El procés d'adjudicació ha sigut per contracte menor i s'ha adjudicat mitjançant
resolució GO 2542, de 5 de maig de 2017.

5a. S'ha carregat a l'aplicació pressupostària IB 520/43120/63200 Reforma Mercats,
proposta de despesa 2017/1950, Item 2017/67640."

108 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000161-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre les dificultats per a prestar el
servici en l'EMT i el requeriment de dades respecte d'això.

"En el Pleno del mes de junio de 2017 este Grupo municipal preguntó al respecto sobre los
problemas de EMT para poder sacar los autobuses a la calle. Preguntas muy concretas sobre
datos de explotación de la empresa, a fecha 31 de mayo.
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Estas preguntas fueron correctamente formuladas en fondo y forma, con objeto de obtener
información para poder realizar nuestro trabajo de oposición, contando a priori con la máxima
transparencia y disposición por parte de ustedes, y atendiendo siempre al espíritu de las normas
que rigen la actividad de este Ayuntamiento. Sin embargo, la respuesta dada por ustedes fue la
siguiente:

'Estimado señor Estellés. Agradecemos las cuestiones formuladas ya que demuestran su
interés por el funcionamiento interno de la empresa municipal de transportes a la que usted
conoce bien por haber trabajado en ella.

Lamentablemente, como usted bien sabrá, no disponemos de personal específico para

abordar el trabajo de procesamiento que requiere la respuesta de estas preguntas tan
concretas y personalizadas.

Aprovechamos para recordarle de nuevo que las puertas de la EMT siempre están abiertas
por si necesita conocer algún dato en concreto, siempre y cuando no suponga una sobrecarga en
el trabajo diario de los técnicos de la empresa. Además, muchas de sus preguntas vienen
desgranadas en el informe mensual al que usted tiene acceso como miembro del Consejo de
Administración de la empresa.

En cualquier caso, le sugerimos que prepare una instancia al Pleno para que la EMT pueda
ampliar su plantilla en orden a poder dar cumplida respuesta a la elaborada información que
usted requiere.

Como bien sabe, las leyes estatales impiden que la EMT amplíe su plantilla como norma
básica (tasa de reposición de la Ley de Presupuestos Generales del Estado) algo que nos
preocupa enormemente porque, pese a la buena gestión que se está realizando en los últimos dos
años, impide un crecimiento mayor de la empresa, lastrada por esta tasa de reposición y por la
falta de financiación del gobierno central. En este sentido no estaría de más que pidiera a sus
compañeros de Ciutadans en el Parlamento y el Senado que no apoyen las medidas de Mariano
Rajoy que tanto están perjudicando a los valencianos. Como todo el mundo sabe, la complicidad
de Ciudadanos con el PP en el maltrato a los valencianos es el principal lastre no para que los
valencianos recibamos más que los demás, sino simplemente lo mismo y no menos, como sucede
con el gobierno de Rajoy apoyado por Rivera.'

 Por todo lo expuesto, y en base a que la respuesta dada con anterioridad no contesta en
gran medida a lo preguntado, y además, en vez de aportar información desde el principio de
máxima transparencia, lo poco contestado es complementado con la realización de comentarios
extra sobre quien o quienes preguntamos, el concejal que suscribe formula las siguientes
preguntas, con objeto de poder seguir teniendo información sobre el asunto tratado, y esperando
esta vez la mayor transparencia, diligencia y trato adecuado en las respuestas:

¿Pueden aportarnos datos diarios de la salida de servicio de EMT desde el 1 de enero de
2017 hasta el 17 de julio de 2017 sobre los coches suprimidos por falta de personal y por falta de
material, y de los años 2016 y 2015?"

RESPOSTA
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Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. La respuesta anterior sí contestaba a la cuestión y a toda la ciudadanía le consta que
usted no ha hecho su parte para revertir la situación: Ciudadanos ha apoyado en Madrid los
Presupuestos que tratan a los valencianos como españoles de segunda o tercera (somos los peor
financiados) y no ha hecho nada para revertir las medidas que impiden que dispongamos de
personal suficiente para, primero, mejorar el servicio público aún más de lo que estamos
haciendo con nuestra buena gestión, y después atender a sus cuestiones. Ciudadanos, ustedes,
aliado con el PP hacen que, entre muchas otras cosas, no podamos responderle. Como ya le
dijimos con total corrección pese a sus formas, que no consideramos adecuadas (aunque esto es
una cuestión de percepción y no es tan importante como el fondo, que es que ustedes no
favorecen para nada a los valencianos y además tratan de torpedear nuestro trabajo a favor de la
ciudadanía). "

109 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000161-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre les actuacions del consistori
davant del compliment del RD 1/2013, de 29 de novembre, en edificis públics.

"El derecho a una movilidad saludable, segura y autónoma viene contemplada en el Real
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad Social y de su Inclusión Social,
debiendo proyectarse desde las instituciones basándose en los principios de accesibilidad y de
supresión progresiva de barreras arquitectónicas en los edificios, comenzando por aquellos de
titularidad pública municipal.

En el citado RDL, en la disposición adicional tercera, sobre la exigibilidad de las
condiciones básicas de  accesibilidad y no discriminación, se establece que:

1. Los supuestos y plazos máximos de exigibilidad de las condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación, en todo caso, son los siguientes:

b) Para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones:

Espacios y edificaciones nuevos: 4 de diciembre de 2010.

Espacios y edificaciones existentes el 4 de diciembre de 2010, que sean susceptibles de
ajustes razonables: 4 de diciembre de 2017.

En la sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Valencia de 23 de diciembre de
2015, ante una moción presentada por el concejal que suscribe sobre la elaboración de una
auditoría en materia de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas en edificios públicos
municipales, se acordó unánimemente que se elaborase una auditoría de todos los edificios e
instalaciones de propiedad municipal y uso público, y que tras la auditoría se definiese un plan de
actuación en el plazo máximo de un año, a fin de adecuar los edificios y locales públicos de
propiedad municipal.
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En el mes de marzo de   2017, este Grupo municipal recibió el Informe de auditoría de
accesibilidad y supresión de barreras en edificios municipales. 

Tras la auditoría, el orden de magnitud del problema respecto a la cantidad de
edificaciones públicas y oficinas públicas es importante. Existen 307 edificios municipales, de
los cuales 192 están adaptados (62,54 %), 58 edificios están mínimamente adaptados (18,89 %) y
57 no están adaptados (18,57 %).

Tras estos datos, y en vista de que el tiempo pasa, en el Pleno de junio de 2017 hemos
formulado una pregunta sobre si tienen un plan de adaptación para cada que uno de los edificios
mínimamente adaptados y los no adaptados, en la que les instábamos a que nos detallasen las
actuaciones a realizar en cada uno de estos edificios que están en estas condiciones, la dotación
presupuestaria, y el plazo máximo para cumplir con dicha adaptación. 

La respuesta obtenida a la pregunta, fue la siguiente: 'L'Auditoria d'Accessibilitat i
Supressió de Barreres Arquitectòniques, la 1ª en la història d’este Ajuntament, ha sigut feta des
de la Secció d'Arquitectura i Supervisió de Projectes de Servicis Centrals Tècnics que ha fet
trasllat a tots els servicis amb algun immoble referenciat en esta Auditoria dels seus resultats. 
Serà cada servici el que haurà d'iniciar els tràmits pertinents per a esmenar les deficiències amb
la finalitat de fer complir la normativa i eliminar en la mesura del possible les barreres
arquitectòniques, així com reservar part de la seua assignació pressupostària per a dur a terme
les obres d'adequació i reforma en cada cas. Actualment la Secció d’Arquitectura i Supervisió de
Projectes de Servicis Centrals Tècnics està col·laborant amb els diferents servicis analitzant les
prioritats'.

Por lo expuesto, y en vista de que tras agosto, apenas van a quedar 4 meses para la fecha
límite de cumplimiento con el RDL 1/2013 en lo referente a plazos de cumplimiento, el concejal
que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuándo se tendrán analizadas las prioridades y un plan de actuación explícito sobre la
mesa, cumpliendo además lo votado unánimemente en el pleno del Ayuntamiento de Valencia?

2ª. De no poder llegar a la fecha del 4 de diciembre de 2017 con todos los edificios
adaptados, ¿formularán algún tipo de moratoria al ministerio correspondiente?

3ª. ¿Se compromete el concejal delegado de Gobierno Interior a tener accesibles todos los
edificios públicos municipales antes de la fecha límite legal?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

"Des de la Secció d'Arquitectura de SCT s'està treballant en l'eliminació de barreres
arquitectòniques i l'adaptació dels edificis de servicis municipals a les condicions òptimes
d'accessibilitat, per les directrius marcades per esta Delegació que té com a objectiu que els
edificis municipals siguen accessibles per a qualsevol ciutadà o ciutadana. 
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En este moment s'està també col·laborant amb la Fundació ONCE, que es troben
desenvolupant l’Estudi d'Accessibilitat Universal en municipis 2017. La possibilitat d'establir
vincles amb les persones usuàries permet conéixer una visió propera i real dels possibles
problemes, previ a establir solucions i a marcar prioritats. El treball de col·laboració i adaptació
de la normativa és un objectiu clar i determinant en el treball d’esta Delegació formant part de les
seues prioritats. 

El major inconvenient és que hauria d'haver-se actuat amb major contundència des de fa
anys i suposa un problema solucionar en poc de temps els problemes d'accessibilitat que
persisteixen. Però sabem que les persones amb diversitat funcional porten molt de temps esperant
una accessibilitat total i real de les instal·lacions municipals i per part d'este equip de govern es
farà l'esforç que no s'ha fet en temps passats. 

Estem elaborant en estos moments, després de fer l’auditoria d’accesibilitat, un pla
d'actuació per a intervenir en tots els recintes i edificis de titularitat municipal que contemple les
actuacions a realitzar en cada edifici deficientment adaptat o no adaptat, la dotació pressupostària
estimada necessària per a dur a terme les reformes, els terminis necessaris per a la redacció de
projectes i execució d'obres i el termini aproximat per a complir amb esta adaptació. 

Algunes de les intervencions s'estan ja executant però atesa la proximitat del termini
perquè els edificis estiguen adaptats, i en la mesura que els recursos econòmics i humans ens ho
permeten, el nostre compromís és realitzar les intervencions necessàries fins a complir amb el pla
d'actuació, estant subjectes a les partides pressupostàries anuals que cada servici sol·licite per a
l'adaptació dels edificis que utilitza."

110 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000161-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el servici d'EMT de la línia 25.

"1ª.   ¿Pueden detallarnos el número de autobuses completos desde el inicio de la
temporada de playas en la línea 25 hasta la fecha de hoy, las horas en las que se han producido y
el detalle de las paradas sin servicio?

2ª. ¿Pueden decirnos si se han producido incidencias destacable de protestas de usuarios en
el autobús o en las paradas por los completos de esta línea en periodo estival?

3ª. ¿Pueden darnos detalles de la Oficina de Atención al Cliente de EMT sobre las
reclamaciones que se han dado de la línea 25 en lo que llevamos de periodo estival y las causas
de las mismas?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. La tasa de completos de la L25 desde que comenzó el año es del 1,69 %, algo superior
a la media de la red que es del 1,15 %. EMT considera una situación crítica a partir del 2 %.
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Desde el inicio de la temporada de verano la tasa es del 1,66 %, gracias entre otras medidas a la
decisión de poner autobuses articulados para hacer frente a picos de demanda puntuales con una
mayor capacidad.

2ª. No ha habido incidencias destacables.

3ª. Ha habido 15 reclamaciones, la mayoría de ellas relacionadas con un incumplimiento de
horario producido por el exceso de tráfico en la vía."

111 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre les obres en el Mercat del Grau.

"Dado que ya ha transcurrido el primer semestre del año 2017 y que siguen pendientes de
ejecutar las obras de Reforma del Mercado del Grao.

Es por esto que realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es el estado del proceso del proyecto de las obras de reforma del mercado del
Grao?

2ª. ¿Cuál son los plazos previstos desde la Delegación   para el inicio y el fin   de las
adjudicaciones necesarias (dirección de obra, ejecución, etc.) y para el propio desarrollo de los
trabajos?"

RESPOSTA

Sr. Galiana, delegat de Comerç 

"1a. Existeix obert expedient 04101/2017/38. Publicada en el perfil del contratant la
redacció del projecte d'execució i direcció facultativa per a la rehabilitació del mercat del Grau.
La data d'obertura del sobre 2 és el 25 de juliol de 2017.

2a.  Els terminis d’adjudicació no depenen del Servei de Comerç i estan marcats per la
legislació. Pot seguir el procés en la pàgina web de l’Ajuntament, en el perfil del contratant."

112 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000161-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el Pla director de seguretat viària.

"1ª. ¿Qué actuaciones se han llevado a cabo durante 2017 respecto al Plan?

2ª. ¿Qué fecha tienen previsto disponer del borrador del Plan?

3ª. ¿En qué fase nos encontramos ahora respecto a la implantación del Plan?
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4ª. ¿Van a dar cuenta o reporte del mismo a los partidos de la oposición, habida cuenta que
en la Comisión de Movilidad de junio de 2017 rechazaron la participación de los partidos de la
oposición en la implantación del Plan?

5ª. Más allá de la duración de la puesta en marcha del Plan, ¿qué actuaciones se han
llevado a cabo respecto a la mejora de la seguridad vial en la ciudad de València durante 2017?
 Detallen las actuaciones."

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. Contratación de la Redacción del Plan Director de Seguridad Vial de la Ciudad de
València, con la empresa CPS Ingenieros, Obra Civil y Medio Ambiente SL, mediante contrato
menor de servicios.

Presentación en la III Reunión de la Comisión de Seguridad Viaria de la Mesa de
Mobilitat, de la metodología a seguir en la elaboración del mismo.

2ª. Las fechas finales previstas en las distintas fases de elaboración del Plan son las
siguientes:

Programación del Plan de Seguridad Vial

MARCO DE REFERENCIA…....................................2 de junio

OBJETIVOS PRELIMINARES………………………9 de junio

DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN…………………..22 de septiembre

REFORMULACIÓN DE OBJETIVOS…………..….29 de septiembre

TALLER PARTICIPATIVO……………………….....2 a 6 de octubre

PLAN DE ACCIÓN………………………………….23 de octubre

EVALUACIÓN………………………………………31 de octubre

3ª. El Plan Director de Seguridad Vial Urbano de la Ciudad de Valencia se podrá empezar
a implantar una vez esté redactado y aprobado.

En la actualidad se está redactando el plan y concretamente se está desarrollando la tercera
de las siete fases en las que se estructura la redacción del mismo, y que corresponde con la
elaboración del diagnóstico de seguridad vial de la ciudad.

4ª. La voluntad es que este Plan sea conocido por todos.

5ª. Actuaciones de calmado de tráfico:
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-                 Límite 30 Km/h en el entorno del Paseo Marítimo: Isabel de Villena, Pavía y
Eugenia Viñes, con refuerzo de señalización y adecuación de la coordinación semafórica a 30
km/h. También en Carpesa.

-                 Modificación de la coordinación semafórica, para reducir la velocidad de los
vehículos, en varias vías de la ciudad.

Mejora de itinerarios peatonales:

-         Nuevos pasos de peatones con semáforos:

7 en la Avda. de las Gaviotas (el Perellonet).
2 en el entorno del Colegio Público Cervantes, en Guillem de Castro.
Instalación de semáforos en zona Campos Crespo.
1 en Av. Campanar, entre Pío XII y Marqués de San Juan.
1 en Castan Tobeñas-Torres.
1 en Armando Palacio Valdés.

-      Mejora de la señalización: estacionamiento de motos en calzada y mejor visibilidad en
pasos de peatones.

-      Protección Rutas Escolares: nueva señalización, regulación semafórica y reordenación
del estacionamiento para mejorar la visibilidad en pasos de peatones en los siguientes colegios:
Orriols, Patraix y el Grao. También instalación de cinco lomos de asno en Benimàmet, camino
Cabañal y c/ Pintor Genaro Lahuerta.

Mejora infraestructura ciclista:

-         Unión de tramos desconectados.

-         Refuerzo de señalización en los pasos de peatones sobre carriles bici.

-         Visibilizar los espacios de confluencia de trayectorias.

Se adjunta pdf con la presentación que realizó el Ayuntamiento de Valencia en el VIII
Congreso de Seguridad Vial, el passado mes de junio, donde se describen las actuaciones más
relevantes realizadas en este campo durante el último año."
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##ANEXO-1617621##

VALÈNCIA 
Una ciudad más segura 

VIII CONGRESO NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL  

20 - 21 DE JUNIO DE 2017 
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Anuario estadístico del Ayuntamiento de Valencia. 

Evolución de accidentes por cada 10.000 vehículos 

Evolución 

ACCIDENTALIDAD 

Evolución

ACCIDENTALIDAD

142,77 

131,85 

138,07 137,5 

157,8 

162,73 

167,85 166,92 

121

126

131

136

141

146

151

156

161

166

171

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015
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Objetivos estratégicos  

PLAN DE GOBIERNO 

Cambio de PARADIGMA en la 
movilidad y en las políticas de 

transporte 

Prioridad para desplazamientos  

A PIE y en BICICLETA 

Nuevas INTERACCIONES entre 
distintos tipos de usuarios de la vía 

Necesidad de tener en cuenta la         

SEGURIDAD VIAL 
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Límite 30 km/h 
• Adecuando la coordinación semafórica a 30 km/h. 

• Instalación de bandas sonoras como refuerzo 

• Suprimiendo pulsadores: demanda en todos los ciclos 

• Reforzando la señalización. 

 

 

Entorno Paseo Marítimo: Isabel 

de Villena, Pavía y Eugenia Viñes 

 

Carpesa 
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##ANEXO-1617623##

Mejora de itinerarios peatonales 

c/ Cardenal Benlloch, traslado 

itinerario natural, septiembre 2016 

Horno de Alcedo, julio 2016 

c/ Arzobispo Mayoral, agosto 2016 

Pechina, nuevo paso de 

peatones, septiembre 2016 
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Av/ de las Gaviotas (CV-500), 

siete nuevos pasos de peatones, 

febrero-marzo 2017 

Entorno C.P. Cervantes, dos nuevos 

pasos de peatones, enero 2017 

Descontadores, c/ Játiva 
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Mejora de señalización: estacionamiento de motos  

en calzada y mejor visibilidad en pasos de peatones.  Se ha 

repintado el 50 % de la ciudad siguiendo este criterio.  
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Entornos escolares 
• Protección Rutas Escolares: nueva señalización, regulación 

semafórica y reordenación del estacionamiento para mejorar la 

visibilidad en pasos de peatones. 

 

 Orriols, enero 2017 

Patraix, febrero 2017 

El Grao, junio 2017 
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##ANEXO-1617625##

Entornos escolares 

• Instalación de cinco “Lomos de Asno” en Benimamet, Camino 

Cabañal y c/ Pintor Genaro Lahuerta 
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Modificación de la coordinación semafórica 
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Modificación de la coordinación semafórica 
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Mejora infraestructura ciclista 

 

Unión de tramos desconectados 

 Ahora 

Antes 

Antes 

Ahora 
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• Refuerzo de señalización en los pasos de peatones sobre carriles bici. 

• Visibilizar los espacios de confluencia de trayectorias 

 

 

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JULIOL DE 2017 372

##ANEXO-1617629##

Nuevas infraestructuras

 

Extensión 4,7 km.  6 semáforos exclusivos para ciclistas 

Ancho de 2,5 m.  4 nuevos pasos de peatones 

Bidireccional 22 pasos de peatones mejorados 

Marzo 2017 
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INTRODUCCIÓN 
Y MARCO DE 
REFERENCIA 

OBJETIVOS 
PRELIMINARES 

ANÁLISIS Y 
DIAGNÓSTICO 

REFORMULACI- 
ÓN OBJETIVOS 

Y LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

PLAN DE 
ACCIONES 

SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN 

METODOLOGÍA 
PLAN DE 

SEGURIDAD VIAL 

METODOLOGÍA PLAN DE SEGURIDAD VIAL 

ANÁLISIS Y 
DIAGNÓSTICO 

REFORMULACIÓN 
OBJETIVOS Y LÍNEAS 

ESTRATÉGICAS 

PLAN DE 
ACCIONES 

SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN 

TALLER 
PARTICIPATIVO 

MARCO DE 
REFERENCIA 

OBJETIVOS 
PRELIMINARES 

Redacción del Plan Director de Seguridad Vial 
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1. Marco de Referencia  

I. Decálogo de Ámbitos de Actuación y Objetivos del Plan tipo de 

Seguridad Vial Urbana de la DGT 

II. La Estrategia Nacional de Seguridad Vial 2011-2020 de la DGT 

III. Plan Director de Seguridad Vial de la Generalitat Valenciana 

IV. Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) de València 
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2. Objetivos preliminares 

Objetivo nº 1. El diseño del espacio público y la señalización. 

Objetivo nº 2. La convivencia de los distintos medios de transporte urbanos. 

Objetivo nº 3. La accidentalidad de los vehículos a motor de dos ruedas. 

Objetivo nº 4. La movilidad de los colectivos más vulnerables. 

Objetivo nº 5. La vigilancia y el control de las infracciones vitales y sus causas. 

Objetivo nº 6. La atención sanitaria y social a las víctimas de accidentes. 

Objetivo nº 7. El estudio de la movilidad y la accidentalidad vial urbana. 

Objetivo nº 8. La formación y la información sobre seguridad vial urbana. 

Objetivo nº 9. La coordinación y colaboración entre administraciones. 

Objetivo nº 10. La participación social sobre seguridad vial urbana. 
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##ANEXO-1617631##

5       Fases 

Análisis previo de la situación 

Solicitud y recopilación de información 

Análisis de la información recopilada 

Realización de entrevistas con actores 

Diagnóstico 

3. Análisis y diagnóstico de la seguridad vial 
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Reformulación de objetivos 

Líneas estratégicas 

Áreas de trabajo 

Declaración de intenciones del 
Gobierno Municipal con relación a la 

seguridad vial urbana 

4. Líneas estratégicas y reformulación de objetivos 
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Reformulación de objetivos 

Líneas estratégicas 

Áreas de trabajo 

Para la consecución de los objetivos y 
que ayuden a organizar las 

oportunidades de desarrollo de cada 
objetivo 

4. Líneas estratégicas y reformulación de objetivos 
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Reformulación de objetivos 

Líneas estratégicas 

Áreas de trabajo 

4. Líneas estratégicas y reformulación de objetivos 
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Diagnóstico Reformulación de Objetivos, Líneas 
estratégicas y áreas de trabajo 

Taller Participativo 

Relación definitiva de Objetivos, 
Líneas estratégicas y áreas de trabajo 

4. Taller Participativo 
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5. Plan de Acción 

Objetivos 
Locales 

PLANES DE 
ACCIÓN 

Estrategias 

Propuestas de 
Actuación 

RECURSOS PLAZOS AGENTES 
IMPLICADOS 
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##ANEXO-1617633##

6. Seguimiento y Evaluación 

Objetivos 
PLANES DE 

ACCIÓN Estrategias 

Propuestas de 
Actuación 

RECURSOS PLAZOS 
AGENTES 

IMPLICADOS 

SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN 

INDICADORES  

(Valores cuantitativos) 

S
e

g
u

im
ie

n
to

 

A
N

U
A

L 

Valoraciones 

CUALITATIVAS 
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Programación del Plan de Seguridad Vial 

MARCO DE REFERENCIA…...................................2 de junio 

OBJETIVOS PRELIMINARES……………………………….9 de junio 

DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN……………….22 de septiembre 

REFORMULACIÓN DE OBJETIVOS………….29 de septiembre 

TALLER PARTICIPATIVO………………………......2 a 6 de octubre 

PLAN DE ACCIÓN………………………………………..23 de octubre 

EVALUACIÓN………………………………………………31 de octubre 
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VALÈNCIA 
Una ciudad más segura 

VIII CONGRESO NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL  

20 - 21 DE JUNIO DE 2017 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JULIOL DE 2017 385

113 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000161-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre els projectes urbanístics
pressupostats per a 2017 en barris que no es van a dur a terme.

"1ª.  ¿Pueden darnos detalle de los proyectos urbanísticos presupuestados para 2017 en los
barrios y que al finalizar 2017 no estará redactado ni el proyecto?

2ª. ¿Pueden darnos detalle de los proyectos urbanísticos presupuestados para 2017 en los
barrios y que al finalizar 2017 no estará ejecutado el proyecto?"

RESPOSTA

Sr.  Sarrià, delegat de Gestió d'Obres d'Infraestructura

"Quan finalitze l'any 2017 podrem tindre les dades sol·licitades."

114 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre la fatxada del Mercat de Rojas
Clemente.

"En el mercado de Rojas Clemente se ha procedido a pintar artísticamente la fachada.

Es por esto que realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál ha sido su coste?

3ª. ¿Cuál ha sido la empresa o el artista adjudicatario de su realización?

4ª. ¿Cuál ha sido su proceso de adjudicación?

5ª. ¿Contra qué partida presupuestaria se ha cargado?"

RESPOSTA

Sr. Galiana, delegat de Comerç 

"1a. El cost de l'actuació ha ascendit a 13.833,74 euros.

2a. L'adjudicatària ha sigut l'Associació la Llimera.

3a.   El procés d'adjudicació ha sigut per contracte menor i s'ha adjudicat mitjançant
Resolució GO 2125, de 12 d'abril de 2017.

4a.   S'ha carregat a l'aplicació pressupostàra IB520/43120/63200 Reforma Mercats.
Proposta de despesa 2017/1255, Item 2017/48530."
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115 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000161-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre l'ampliació del doble sentit en
Baró de Càrcer.

"Se ha comunicado por parte de la Concejalía de Desarrollo Urbano que se va a proceder a
la ampliación de aceras en el tramo restante de la calle San Vicente, y para ello será necesaria la
ampliación del doble sentido de Barón de Cárcer desde la misma Plaza de San Agustín.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª.  Cuando las obras de San Vicente terminen, ¿a a quedar como definitivo este doble
sentido de Barón de Cárcer desde San Agustín o será sólo provisional como han anunciado
mientras duren las obras?

2ª. En la fase de provisionalidad del desvío, ¿qué medidas o elementos de seguridad y
señalización horizontal y vertical se van a poner en marcha en el doble sentido provisional?

3ª. ¿Se va a balizar el nuevo tramo provisional y pintar en el asfalto la presencia del doble
sentido?

4ª. ¿Van a solicitar un informe a Policía Local para llevar a cabo el nuevo tramo del doble
sentido?

5ª. ¿Se va a disponer de un informe específico de Movilidad Sostenible para llevar a cabo
el nuevo tramo del doble sentido?

6ª. En caso de que el nuevo tramo de doble sentido tuviesen la intención de dejarlo
finalmente como definitivo al terminar las obras de San Vicente, ¿van a realizar estas actuaciones
contando con un informe de viabilidad de Movilidad Sostenible? ¿Van a hablar con los vecinos
previamente?

7ª. ¿Qué afectación tiene este nuevo tramo del doble sentido a las líneas de EMT?

8ª. ¿Van a aprovechar todo el movimiento en la zona para acabar instalando leds, tal como
aconsejaba la Policía Local en su informe pasado, en el tramo definitivo del doble sentido de
Barón de Cárcer y en este nuevo tramo si finalmente considerasen dejarlo como definitivo? "

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. Si se adoptara esa medida, se procederá a informar de ello.

2ª. Al tratarse de un desvío por obras, la ejecución corresponde al adjudicatario de las
mismas. El Servicio de Movilidad Sostenible propondrá las siguientes medidas:
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-  Adaptación de los semáforos para regular las intersecciones y pasos de peatones en doble
sentido de circulación.

- Modificación de las marcas viales: mediana de separación de sentidos, flechas
indicadoras del sentido de circulación, restructuración de carriles adaptándolos al nuevo
funcionamiento de la avenida, límite de velocidad a 30 Km./h.

3ª. Respecto a esto, se recomendarán mantener los mismos criterios de señalización que en
el tramo en el que ya está habilitado doble sentido de circulación.

4ª. No es preceptivo.

5ª. Los técnicos del Servicio de Movilidad Sostenible propondrán las medidas a adoptar,
tanto en lo referente a señalización como a las modificaciones necesarias en la semaforización.

6ª. El doble sentido de la Av. de Barón de Càrcer está previsto en el Plan de Movilidad
Urbana Sostenible de la ciudad de València, en concreto en el Programa 1.2. Plan centro de
mejoras peatonales, así como en el PEP-EBIC 06-07, en su ficha 3 referente al espacio libre:
plaza Ciudad de Brujas y plaza Juan de Vilarrasa.

Si se procede a implantarlo, se realizarán los trámites administrativos correspondientes y se
informará del mismo en el marco de la Mesa de Mobilitat.

7ª. Las líneas que tienen su destino en la plaza de Brujas y llegan por San Agustín entrarán
directamente por la Av. de Barón de Cárcer. El resto de líneas que pasan por San Vicente se
desviarán por la calle San Pablo.

8ª. Del informe de Policía al que hace referencia se tuvieron en cuenta algunas de sus
indicaciones. En relación con la sugerencia de instalación de leds,  ya que los accidentes siempre
se produjeron por no respetar el semáforo en rojo,  el problema no era la visibilidad de la luz roja
ya que los semáforos de peatones eran perfectamente visibles en todas las intersecciones. Por
tanto, se consideró más efectiva la adopción de las siguientes medidas, que se comunicaron en su
día a la Policía Local:

1) Reforzar las marcas viales de separación de sentidos, intercalando entre la doble línea
continua un  cebreado, formando una mediana central.

2) Colocación de hitos de balizamiento en dicha mediana, a lo largo de todo el tramo de
sentido doble de circulación.

3) Marcas viales pintadas en los pasos de peatones, junto al bordillo de las aceras,  con la
leyenda 'ESPERE VERDE'  y simbología de circulación en doble sentido, para recordar al peatón
esta circunstancia y su obligación de respetar la señalización semafórica.
Se considera conveniente mantener los mismos criterios de señalización que en el tramo en el
que ya está habilitado doble sentido de circulación."
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116 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000161-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre les obres en el carril bici entre
Blanqueries i els Serrans.

"Cuatro meses después de la inauguración del anillo ciclista, éste se encuentra con zanjas a
causa de unas obras que ya estaban sobre la mesa en 2015 al comienzo de la legislatura.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Ha habido coordinación entre Movilidad Sostenible, Ciclo Integral del Agua y Ocoval
para haber podido evitar esta situación y haber coordinado las obras con la propia puesta en
marcha del anillo ciclista?. En caso afirmativo detallen la cronología de actuaciones realizadas.

2ª. ¿Cuál a va a ser la afectación futura al carril bici hasta llegar las obras hasta  Tetuan y
las fechas por ejecución de tramos?

3ª. ¿Cuál va a ser el coste de puesta en marcha del carril bici de nuevo, habida cuenta de
que el adoquinado del carril bici ha sido eliminado, y a cargo de qué partida presupuestaria irá
imputado ese coste?

4ª. ¿Cuál es la alternativa segura de paso para los ciclistas y en qué punto del viario se
tienen que integrar de nuevo los ciclistas al recorrido?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Manteniment d'Infraestructures  i d'Obres d'Infraestructura Urbana

"1a. Sí que hi ha hagut coordinació. A més de amb el Servici de Mobilitat Sostenible, amb
el Servici d'Arqueologia i amb el Servici de Jardineria i Paisatge. El projecte va ser aprovat per la
Junta de Govern Local en data 21 de novembre del 2016 i les obres van començar el 15 de
desembre del 2016. A partir d'eixa data hi ha hagut un contracte consultiu entre la Direcció de
l'Obra i els tècnics del Servici de Mobilitat, cal destacar la prioritat que imposa el trànsit de
vehicles de motor que condiciona en alguns punts l'execució de la canonada al menor trànsit
previst en època estival o alguns caps de setmana.

2a. Sí es preveu afecció al carril bici al C/ del Pintor López, en dates que seran acordades
amb el Servici de Mobilitat.

3a.  Les obres d'instal·lació de la canonada contemplen la reposició dels servicis afectats.

4a.  Hi ha un carril bici en el Jardí del Túria que dóna servici al trànsit de bicicletes en
paral·lel al del C/ de Blanqueries, encara que, a més, hi ha desviacions puntuals degudament
senyalitzades del carril del C/ de Blanqueries pels jardins."
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117 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre el Pla especial per a salvar els
comerços històrics.

"Los medios de comunicación recogieron una propuesta del Govern de la Nau en el sentido
de iniciar un plan especial para salvar los comercios históricos.

Es por esto que realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿En qué consiste dicho plan?

2ª. ¿Cuál son los plazos previstos desde la Delegación para la ejecución de dicho plan?

3ª. ¿Con qué dotación presupuestaria se cuenta y en qué partida está recogida la ejecución
de dicho plan?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada d'Ocupació

"En el marco de los Acuerdos Territoriales para el Empleo y el Desarrollo Local
Sostenible, la Fundación CV del Pacto para el Empleo en la ciudad de València ha iniciado un
proyecto destinado a la recuperación de actividades económicas. El objetivo de este proyecto es
la recuperación de actividades empresariales viables y generadoras de empleo que se extinguen
por causas ajenas al funcionamiento de la propia actividad. Permite convertir el cierre de una
empresa en una oportunidad para las personas emprendedoras. Con esta acción, se pretende poner
en valor la transmisión empresarial como una vía de mantenimiento y crecimiento de la actividad
económica. Se busca que el final de una actividad, un negocio o empresa familiar por jubilación
u otro motivo se convierta en oportunidad para una persona emprendedora que piense en darle
continuidad, ofreciendo asesoramiento al empresariado que cede su empresa, elaborando
diagnósticos de viabilidad, confección del plan de reemprendimiento. A su vez, las personas
emprendedoras reciben asesoramiento y orientación sobre el plan de transmisión.

Desde el día 1 de enero de 2017, personal técnico de la Fundación CV del Pacto para el
Empleo está trabajando en la elaboración de este proyecto, analizando buenas prácticas de
transmisión empresarial en territorios similares, entrevistándose con los agentes del sector
(especialmente con el Instituto Valenciano de la Empresa Familiar y la Confederación
Empresarial Valenciana) y dotando conjuntamente de contenido a una plataforma que seonline 
presentará a principios de octubre y que servirá como soporte informático a este nuevo servicio,
que cuenta a su vez con el apoyo de personal técnico de la Fundación. Esta iniciativa nace con la
intención de cubrir desde el sector público un espacio necesario para el mantenimiento de la
actividad económica y la creación de empleo, coordinándose y reforzando otros programas como
el Programa para la Continuidad de la Empresa Familiar, puesto en marcha por IVEFA.

El presupuesto destinado a este proyecto durante 2017 es de 50.000 euros y cuenta con la
cofinanciación del Servef para gastos de personal."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JULIOL DE 2017 390

118 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000161-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la rehabilitació d'un edifici al
carrer dels Soguers per a vivenda pública i social.

"1ª.  ¿Forma parte esta decisión del plan de vivienda social en la ciudad de Valencia? En
caso afirmativo, detallen las actuaciones del plan para 2017 y 2018, o en su defecto indiquen el
enlace o link donde podamos consultar el plan definitivo. 

2ª. ¿Pueden darnos detalle de los inmuebles propiedad de AUMSA para uso social?

3ª. ¿Cuántas viviendas van a ir destinadas a alquiler público, cuántas a venta directa y
cuántas a fines sociales y en qué condiciones?

4ª. ¿Qué presupuesto tiene este proyecto y a cargo de qué partida presupuestaria de 2017 se
va a ejecutar?

5ª. ¿Afectará la ejecución de obras al tránsito de la calle, ya cortado en el pasado mes de
marzo de 2017 por motivos de seguridad?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, coordinador de l'àrea de Desenvolupament Urbà i Vivenda

"1a. No.

2a. AUMSA no disposa de vivenda social.

3a. Seran totes de lloguer públic.

4a. Es va aprobar la moció en la Junta de Govern Local del 14/07/2017, a la qual vostés
tenen accés.

5a. Encara no està redactat el projecte, pel que  no és possible saber-ho."

119 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000161-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la divisió de les obres de la T-2
en fases i l'emplaçament dels futurs tallers.

"1ª.  ¿Pueden describirnos las dos fases en las que parece que se van a dividir las obras de
la T-2 a causa de la disposición económica?

2ª. ¿Qué presupuestos tendrían cada una de las dos fases, y qué plazos de ejecución?

3ª. ¿Para cuándo estaría previsto que se acabe el tramo Oceanográfico-Nazaret y se ponga
en marcha?
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4ª. ¿Qué cantidades aportará la Generalitat Valenciana y en qué plazo, y qué cantidades
provienen de fondos europeos y en qué plazos?

5ª. ¿Cuál sería el emplazamiento de los talleres de la T-2 y qué actuaciones está llevando a
cabo el Ayuntamiento para proveer de suelo para tal finalidad? ¿De qué necesidad de metros
cuadrados se está hablando? 

6ª. ¿Qué costará poner los talleres en marcha y en qué plazos?

7ª. ¿En qué estado se encuentran realmente los túneles y la infraestructura que se quiere
poner en marcha en la primera fase, habida cuenta de últimas noticias pesimistas al respecto?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"Como saben o deberían saber, este proyecto es competencia autonómica y son sus
compañeras en les Corts quienes pueden obtener las respuestas de la Conselleria."

120 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000161-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre els semàfors de vianants
intermitents en ambre en els carrers de Xiva, del Pintor Maella i del Mestre Guerrero.

"Antes del 7 de julio se habían detectado dos semáforos de estas características en las
calles Pintor Maella y Chiva, otro más se ha detectado en el cruce de Pérez Galdós con Maestro
Guerrero. 

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª.  ¿Cuál ha de ser la interpretación de estos semáforos por parte de los automovilistas,
peatones y ciclistas?

2ª. ¿Qué normativa, ley, reglamento u ordenanza cumplen estos semáforos?

3ª. ¿Existe un plan que contemple la posibilidad de  más instalaciones de este tipo de
semáforos y los emplazamientos futuros, con fechas? En caso afirmativo, adjunte el plan.

4ª. ¿Existe un informe técnico previo de Movilidad Sostenible que avale la instalación de
estos semáforos? En caso de afirmativo, ¿pueden adjuntarnos este informe? 

5ª. ¿Ha existido algún tipo de comunicación con el Ministerio de Interior y/o DGT para
explicar o advertir de la colocación de estos semáforos en Valencia? En caso afirmativo, ¿pueden
adjuntarnos tal comunicación?
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6ª. ¿Existe  comunicación al Ministerio del Interior para que este tipo de semáforos se
incluya también en el catálogo de señales de la DGT? En caso afirmativo, ¿pueden adjuntarnos
tal comunicación?

7ª. ¿Existe alguna propuesta del ministerio Interior estos semáforos al Ayuntamiento?. En
caso afirmativo, por favor, adjunten evidencia de la propuesta de Interior.

8ª. ¿Pueden detallarnos los precios de adquisición de estos semáforos, las fechas, los
proveedores y las facturas, así como el importe total de todas las adquisiciones futuras (si las
hubiere) y las partidas presupuestarias a las que van imputados los gastos?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. Los semáforos recientemente instalados en las calles: Pintor Maella, Chiva y Pérez
Galdós con Maestro Guerrero, cuentan con dos focos circulares de 200 mm ámbar intermitente
tal y como se recoge en el Reglamento General de Circulación, en el artículo 146. Semáforos
circulares para vehículos, apartado d) 'Una luz amarilla intermitente o dos luces amarillas
alternativamente intermitentes obligan a los conductores a extremar la precaución y, en su caso,
ceder el paso'. Los automovilistas deben interpretarlos de acuerdo con esta norma.

No son señales peatonales. Sus características son específicas para vehículos y
naturalmente están orientados hacia la calzada, por donde circulan estos. Los peatones no deben
interpretarlos, puesto que no son visibles desde sus trayectorias.

En uno de los focos la luz amarilla con figura de peatón advierte a los conductores de la
posible presencia de peatones, esclareciendo el motivo por el cual en ese punto debe extremarse
la precaución y ceder el paso, cuestión que se considera muy importante desde el punto de vista
de la seguridad vial, con el objetivo de proteger a los usuarios de la vía pública más vulnerables,
dada la falta de respecto generalizada en esta ciudad a los semáforos doble ámbar intermitente.

2ª. Como se indica en el apartado anterior, el Reglamento General de Circulación, en el
artículo 146. Semáforos circulares para vehículos, apartado d)

3ª. Los técnicos del Servici de Mobilitat Sostenible estudian, entre otras, las solicitudes de
ciudadanos, asociaciones de vecinos, etc., y en caso de que se considere adecuada su instalación,
se procede a realizarla. Además de estudiar constantemente la situaciones de tránsito en la ciudad
para actuar con medidas de señalización más oportunas y adecuadas

Se informará de ello en su momento.

4ª. No. La instalación de estos focos ha sido propuesta por los técnicos del Servici de
Mobilitat Sostenible.

5ª. No era necesario.
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6ª. Los técnicos del Servici de Mobilitat Sostenible participan en las reuniones periódicas
de los subcomités de AENOR (AEN/CTN 199 SC-6 SV Seguridad Vial y Semáforos), donde se
tratan estos asuntos. 

De hecho, se están utilizando en otras ciudades como Madrid, Las Palmas, Tenerife, Elche,
Berlín, etc. 

7ª. Que se sepa, no.

El precio de un foco circular de 200 mm de diámetro, para vehículos, de color ámbar con
la silueta del peatón es de 128´71€, el mismo que el de un foco ámbar sin silueta de las mismas
características.

Previamente a la instalación, se genera una orden de trabajo a la empresa adjudicataria del
Contrato de Gestión Inteligente del Tráfico en la ciudad de Valencia –Electronic Trafic, SA
(ETRA)– por parte de un técnico municipal. Una vez efectuado el trabajo descrito en la OT, se
genera un Parte de Modificación, que una vez comprobada la instalación y verificado que se ha
ejecutado correctamente, se firma para que se abone en la Certificación mensual.

La aplicación presupuestaria es la LJ160 13300 21000 Infraestructura y bienes naturales."

121 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 64
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre la relació econòmica entre la
contracta del servici de grua i l'Ajuntament.

"1ª. ¿Tiene pendiente alguna deuda fecha de hoy el servicio de grúa gestionado con la
UTE- Pavapark con el Ayuntamiento?

2ª. En caso afirmativo, ¿a cuánto asciende la deuda?

3ª. ¿Cuántas reclamaciones judiciales hay planteadas al Ayuntamiento de Valencia por la
UTE- Pavapark requiriendo algún tipo de pago?

4ª. ¿Cuántas sentencias existen en las que se condena al pago al Ayuntamiento y cuántas a
la UTE- Pavapark?

5ª. ¿En qué plazos está prevista la resolución definitiva del contrato?

6ª. ¿Se tiene claro, un año después, cuál va a ser el nuevo modelo de grúa municipal?

7ª. ¿Se ha contactado por parte del Ayuntamiento con los trabajadores de servicio de grúa
municipal para estudiar el futuro de éstos? En caso afirmativo, indicar las conclusiones de estas
reuniones."

RESPOSTA
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Sra. Menguzzato, delegada de Policía

"1ª. No. Estando en proceso administrativo el desarrollo normal del contrato.

2ª. Contestada en la pregunta anterior

3ª y 4ª. Las reclamaciones judiciales están todas en trámite, no existiendo aún ninguna
sentencia en firme.

5ª y 6ª. Ante la imposibilidad reconocida de desarrollar la  adjudicación  del contrato
firmado en 2014, se está proceso de búsqueda de soluciones que permitan un modelo sostenible
en el tiempo y que solucionen los defectos de la anterior adjudicación.

7ª. Sí, y se está estudiando la mejor solución para toda la ciudadanía incluidos los
trabajadores y trabajadoras."

122 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 65
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre la intervenció de la Policia Local en
locals varis.

"1ª. ¿Cuántas intervenciones ha realizado la Policía Local en locales públicos atendiendo a
la gestión de derechos de propiedad intelectual?

2ª. ¿En qué fechas se ha intervenido durante el presente año y cuáles han sido los locales?

3ª. ¿Qué número de efectivos participa habitualmente en este tipo de inspecciones?

4ª. ¿En cuántos casos ha procedido la policía local al precintado de equipos por impago de
tasas?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª y 2ª. En el ejercicio 2015 se realizaron 17 intervenciones específicas en materia de
propiedad intelectual. Los ejercicios 2016 y 2017, las intervenciones en locales públicos en
materia de derechos de propiedad intelectual se han realizado acompañando a miembros de
PROMUSICAE (anteriormente AFYVE) o de la SGAE y por tanto no son computadas dentro de
las intervenciones de Policia Local. 

3ª. No existe un número determinado, dependiendo a qué actividad se le esté girando
inspección.

4ª. En todos."
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123 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 66
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre la Fundació de la Policia Local de
València.

"1ª. ¿Qué actividades ha realizado la Fundación de la Policía Local durante el año 2017?

2ª. ¿Qué parte del presupuesto ha sido ejecutado a fecha de hoy?

3ª. ¿Con qué empresas ha contratado durante el presente año?

4ª. Se solicitan las actas de las reuniones del Patronato de la Fundación realizadas en el
presente año.

5ª. ¿Cuál ha sido el presupuesto ejecutado en el año 2016?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. El año 2017 no está finalizado. Se están realizandos las actividades presupuestadas
dentro del Plan de Actividades y comunicadas a ustedes en las actas que se les remitieron por
notas interiores en fecha 10 de marzo y 19 de abril.       

2ª. El 100 % de lo previsto en el Presupuesto y Plan de Actividades.

3ª. No se ha suscrito ningún contrato con empresa alguna.

4ª. Se adjuntan las dos actas que se han celebrado hasta el momento durante el año 2017.
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##ANEXO-1617423##

rra 1 fundación DE lA
|i|y> POUCÍA LOCAL
^Wísaj de valencia

LIBRO DE ACTAS DE LA FUNDAaÓN DE LA POLICÍA LOCAL DE VALENCIA
DE LA COMUNIDAD VALENaANA.

N® ACTA: 2017/001

FECHA:

HORA:

HORA FIN:

LUGAR:

01-03-17

11.30

13:30

Sala de Juntas.

oRmmwmmA:

1°.

2®.

3®.

4°.

5®.

Aprobación liquidación ejercicio 2.016.
Modificación Estatutos Fundación.

Calendario actividades 2017. Aprobación
propuestas.

Plan estratégico.
Ruegos y preguntas.

definitiva

PRESIDENTE/A

GERENTE

PATRONO/A

PATRONO/A

PATRONO/A

PATRONO/A

SECRETARIO/A

INVITADO/A

INVITADO/A

ANAIS MENGUZZATO

RICARD CHICOT

ABELARDO GÍL

VICENTE MARTÍ

VTE. MIGUEL BAVIERA

ALICIA GARCÍA

CARMEN OLIVEROS

INSP. JOSÉ LUÍS MONSALVEZ.

OF. ANTONIO BERLANGA.

El vicepresidente (José Serrano Julián) no compareció por estar
reunido en el IVASP. El Patrono (Ignacio Segarra) no compareció por
estar de Incapacidad Laboral.
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FUNDACIÓN DELA
POUCtA LOCAL
DE VALENCIA ,

UBRO DE ACTAS DE LA FUNDACIÓN DE U POLiaA LOCAL DE VALENCIA
DE LA COMUNIDAD VALENaANA.

1. Aprobación liquidación ejercicio 2016.

Ricard Chicot (Gerente) Explica la memoria elaborada por la
asesoría. Se ejecutó el 9575% del presupuesto de la memoria de
actividades.

La acción más notoria fue los premios periodísticos que tuvo
repercusión a nivel nacional, con menos gastos, más repercusión.

Ha habido un total de catorce (14) iniciativas.
Es la Fundación que consigne más con menos. El promedio de pago

a proveedores es de 10 días.

Inspector José Luis Mónsalvez (Invitado) Se solicitó una
aportación de cien mil (#100.000#) Euros. El Interventor decidirá
mañana día 02-03-2017.

En cuanto apruebe la Junta de Gobierno Local, tendríamos sesenta
mil (#60.000#) Euros para enfrentarnos a los pagos del primer
semestre.

Oficial Toni Berlanga (Invitado) Explica los gastos que ha habido
en el año 2.016 y los previstos para el año 2.017.

Abelardo Gil (Patrono) Pregunta por la APP de la Policía cuyo gasto
estaba previsto.

Ricard Chicot (Gerente) Explica que se presupuestó y que se verá
como está evolucionando.

Se trasladan los resultados a los Patronos.

2. Modificación Estatutos Fundación.

Carmen Oliveros (Secretaria) La adaptación a la circular está
pendiente de que nos informe transparencia sobre la misma.

Ricard Chicot (Gerente) La auditoría está pendiente, se ha pedido a
3 empresas y se va a intentar hacerla conjuntamente con otras
Fundaciones, para abaratar costes.

3. Calendario de actividades 2.017. Aprobación definitiva
propuestas.

a) Además de las actividades realizadas se podría hacer una
exposición fotográfica coincidiendo con él día del la Policía. Hay un
fondo importante de fotograifias.

b) Hacer un concurso de dibujos.
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FUNDACIÓN DE lA
POUCÍA LOCAL

OTdSx J DE VALENCIA

UBRO DE ACTAS DE LA FUNDAaÓN DE LA POUCÍA LOCAL DE VALENaA
DE LA COMUNIDAD VALENCIANA.

4. Plan estratégico.

Ricard Chicot (Gerente) El plan estratégico responde a lo que
queremos que se haga con la Fundación, (convenios, acciones, etc...).

El plan hay que presentarlo en el Ayuntamiento.

Abelardo Gil (Patrono) Se podría preparar con los policías de barrio
visitas con los colegios donde se exhiban cortos y se les explicara lo que
es la Policía.

Una de las actividades podría ser que se programaran visitas
como una actividad dentro de educación para la ciudadanía.

Oficial Toni Berlanga (Invitado) Ahora se solicita a través de la
Concejalía de Educación.

Abelardo Gil (Patrono) Lo podría llevar alguien de 2® actividad.

Pepe Alvarez (Patrono) Si se puede instaurar en la Fundación el
día que cuando el policía de barrio vigile la entrada de los colegios,
podría haber un alumno con él, con un chaleco y le ayude a controlar el
tráfico.

Ricard Chicot (Gerente) Se podría hacer un concurso de dibujo
para buscar una mascotá. para la Policía.

f

Vicente Martí (Patrono) Habría que pedir opinión al resto de la
plantilla, darles a conocer la Fundación.

Ricard Chicot (Gerente) También se podría dirigir la acción a los
centros de mayores.

Abelardo Gil (Patrono) El himno de la Policía se podría utilizar para
filmaciones y dar a conocer a la Policía.

Vicente Martí (Patrono) Dar publicidad a los policías que muchos
no saben que existe la Fundación. .

Pepe Álvarez (Patrono) Que se hagan vasos para los compañeros,
llaveros, pins, bolígrafos, etc..., y se vendan.

Abelardo Gil (Patrono) Antes en el día de las Falleras, se invitaban a
todas las falleras mayores de todas las fallas, se les regalaba algo.

Pepe Álvarez (Patrono) Se podrían hacer una obra de teatro
dramática sobre un accidente de tráfico, como se hizo hace años.

También se podrían hacer campeonatos de futbito entre unidades
para el día del Patrón, y se regala una camiseta.
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rr^ 1 FUNDACIÓN KW
Ifiy) POLICÍA LOCAL
'wwuJ DE VALENCIA

UBRO DE ACTAS DE U FUNDAaON DE lA POUCIA LOCAL DE VALENaA

DE LA COMUNIDAD VALENaANA.

Rícard Chicot (Gerente) Jubilados de la Policía, hay que hacer algo
con ellos.

Ofícial Toni Berlanga (Invitado) Informar diariamente a los
patronos de las actuaciones que se estén realizando a través del correo
electrónico.

5. Ruegos y preguntas.

Carmen Oliveros (Secretaria) Propone que debería hacerse una
renovación de los cargos lo antes posible.

Siendo las 13:30 horas finaliza la sesión.

V®B®

La Presidenta La secretarla

Fdo. AnaTs Menguzzato. Fdo, Carmen Oliveros.
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##ANEXO-1617443##

@
ñ,NoAclÓ¡¡mu
POUChTOC t
DEVAI-E¡.ICIA

HORåÉ

HOR¡I I.II[:

FECIIA:

LUGAR:

IJB¡O DE ACTAS DE I¡ FUNDÁC¡óN DE Iá ?OËTúA K'CAL DE VAI€NCIÁ
DE t-A COI'IUÌüDAD VAI¡NGI^N^.

Ifo ACTA¡ 2O17lO0Íl
24-OS-r7

12.(x)

L2¿4O

8¡[¡ de Ju¡t¡¡.

1". Aceptación del cargo de Vicepresidente de la F\¡ndación de D.
José Serrano Juliâur.

2". Calendario definitivo de las actividades de la F\¡ndación para
el año 2.Ot7.Informe ejecución.

30. Portal de transparencia de la Fundación.

40. Ruegos y preguntas.

PRESIDENTE/A

vf cEPRESTDENTE/A

GERENTE

PATRONO/A

PATRONO/A

PATRONO/A

PATRONO/A

SEcRETARTO/A

PATRONO/A

SECREf,ARTO/A

ANAÏS MENGUZZATO

JOSÉ SERRANO JULIÁN

RICARD CHICOT

ABELARDO GfL

VICENTE MARTÍ

JOSÉ ALVAREZ

\/TE. MIGUEL BAVIERA

IGNACIO SEGARRA

ALICIA GARCÍA

CARMEN OLIVEROS
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ñJNDAOôN DEI¡
POUChTOCAL
DE VAIENCIA

t¡BRo DE Aev6 DE r¡ FrrNDAcróN DE t¡ rcu;ctn tr,c¡L DE v¡t€t.¡c¡A
DE l-A COtlUtûDAD VAI¡Ì.¡CIáNA.

1. Aceptación del cargo de Vicepresidente de la F\¡ndación.

Pepe Serreno (Vlcepresidentef Acepta el cargo.

2. Calendario definitivo sobre las actividades de la F\¡ndación
para el año 2,Ol7.Informe de ejecución.

Ricard Chlcot {Gt'erentef Presenta el nuevo calendario de
actividades de gastos de los presupuestos para el año 2.OI7.

Pepe Ser¡a¡o (Viceplesldentel La APP'de la Policía Local se aprobó
con anterioridad en otra Sesión. El trabajo ya está hecho.

Se lanzará para personas sordas y técnicamente ya está hecho.

Ignncio Segarra lPatroaof La empresa que lo ha ejecutado inició los
trármites de publicación y ya están acabados y ha publicado como
Policía Local de Valencia.

Hay que definir quién va a introducif los datos y mantener activa la
APP.

Pepe Serra¡o (Viceprerldentef María Miquel tiene presupuesto y
medios para hacerlo. Se retomarán las conversaciones con María
Miquel.

3. Portal de transparencia de la F\¡ndación.

Rlcard Chlcot lGetentel La página web de policía no está activa, se
migró a la del Ayuntamientg y está preparada a falta de que
transparencia nos diga qué quíeren, se publicaría¡¡ los convenios,
nóminas, etc...

4. Ruegos y preguntas.

Rlcard Chicot (Gcrcntel Se disculpa por la solapación de
actividades que hubo en el Congreso.

Carne¡ Olivero¡ (sccretarlat Posibilidad de cambio de protocolos.

Vicente ùI¡rti (Patlonol En relación con la APP el presupuesto le
parece poco dinero.

Abelardo Gil (Patronof Archivo de la memoria del año 2.016,
deberías de pasarlas.

fm'¡l\eg?
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rurrDÅcl$rEt.A
POUCÍAþCAT
OE VAIENCIA

IJBRO DE ACÎAS DE LA FUNDACTóN ÞE LAPOTJ,Cí^ LOCAL DE VALENCIÁ

DE LÁ dO¡ltUNIÞ/tÞ VAI-ENCIÁNA.

Ricerd Chicot {Gerentef Se pasará la memoria del año 2.016.

Carncn Ollveroc (secretariaf Informaron de que las convocatorias
para la Mesa de la Fundación se pasarán por correo electrónico.

Siendo las 12:40 horas ftnalizala sesión.

VOBO

Lo Presidento Lo sEcretorío

Fdo. Anai's Fdo. Cormen Oliveros.
I
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5ª. En el año 2016, se ha ejecutado el 95,75 % del Presupuesto de la Fundación de la
Policía Local de Valencia."

124 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 67
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre actuacions de la Policia Local i
Bombers amb motiu de la caiguda de branques.

"1ª. ¿Cuántas actuaciones se han llevado en los que hayan intervenido la Policía Local y
Bomberos con motivo de rotura y caída de ramas de arbolado en los años 2015, 2016 y 2017?
Especificar por años.

2ª. ¿Cuántas de estas actuaciones han afectado a vehículos?

3ª. ¿Cuántas a peatones?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. El total de actuaciones relacionadas con ramas y árboles en las que ha intervenido el
Departamento de Bomberos desde el 1 de enero de 2015 al 19 de julio de 2017 es de 1.765, con
el siguiente desglose por años:

 Año 2015: 731.

 Año 2016: 616.

 Año 2017: 418.

El total de actuaciones realizadas por PLV han sido:

 Año 2015: 872.

 Año 2016: 427.

 Año 2017: 333.

2ª. Año 2015: 94. 

 Año 2016: 35.

 Año 2017: 24.

3ª. Año 2015: de las 18 intervenciones con peligro peatones, ninguna ha causado heridos 
reportados.
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 Año 2016: de las 17  intervenciones con peligro peatones, ninguna ha causado heridos
reportados.

 Año 2017: de las 14  intervenciones con peligro peatones, ninguna ha causado heridos
reportados."

125 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 68
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre molèsties per soroll en Benimaclet.

"Un año más, los vecinos del barrio de Benimaclet nos han trasladado la problemática de
ruidos y ocio descontrolado que están sufriendo, de igual modo que los dos años anteriores.

1ª. ¿Es conocedora la Concejalía de Calidad Ambiental y de Protección Ciudadana de las
molestias que están [sufriendo] los vecinos de Benimaclet este verano?

2ª. ¿Cuántas llamadas se tiene registradas por la unidad de Policía en relación a estas
molestias en el año 2017?

3ª. ¿Cuántas actas se han levantado por incumplimiento horario o retraso en la retirada de
las terrazas a los establecimientos de esa zona en el año 2017?

4ª. ¿Cuántas denuncias se han realizado en el año 2017 por tenencia de estupefacientes y
consumo de alcohol en vía pública?

5ª. ¿Qué actuaciones ha realizado o tiene previsto realizar la Concejalía de Calidad
Ambiental?"

RESPOSTES

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. Sí.

2ª. En el período comprendido desde el 1 de enero de 2017 hasta 30 de junio del mismo
año se han computado 286 llamadas sobre molestias. 

3ª. En el período comprendido desde el 1 de enero de 2017 hasta 30 de junio del mismo
año se ha incoado un boletín de acta denuncia.

4ª. En el período comprendido desde el 1 de enero de 2017 hasta 30 de junio del mismo
año se ha incoado un total de 22 actas.

5ª. Está prevista  una respuesta policial por medio del establecimiento de un dispositivo
especial de vigilancia al objeto de reducir la comisión de comportamientos ilícitos y antisociales
a través de la prevención mediante el establecimiento de vigilancia estática o de vigilancia y
persecución de todo tipo de infracciones penales y administrativas, con la acción móvil de
vehículos uniformados combinados con los camuflados."
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Sra. Soriano, delegada de Qaulitat Ambiental

1a. Sí, la Regidoria de Qualitat Ambiental és coneixedora tal com es va donar compte en la
pregunta del punt 27 de la Comissió de Medi Ambient del passat 20 de juliol."

126 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 69
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre l'execució del pressupost de Policia
Local.

"¿Cuál es la ejecución a fecha de hoy del presupuesto de la Policía Local para el presente
año? Indicar por partidas presupuestarias."

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"La ejecución del presupuesto de PLV, al igual que el del resto de delegaciones, se puede
consultar en el Portal de Transparencia donde mensualmente se publican los informes sobre
estado de ejecución del presupuesto, pudiendo consultarse incluso por aplicaciones
presupuestarias."

127 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 24
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre l'execució del pressupost de
Bombers.

"¿Cuál es la ejecución a fecha de hoy del presupuesto de bomberos para el presente año?
Indicar por partidas presupuestarias.

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Bombers

"La ejecución del Presupuesto de Bomberos, al igual que el del resto de delegaciones, se
puede consultar en el Portal de Transparencia donde mensualmente se publican los informes
sobre estado de ejecución del presupuesto, pudiendo consultarse incluso por aplicaciones
presupuestarias." 

128 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 25
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre els efectius de Bombers destinats en
el Saler.
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"1ª. ¿Cuál es el detalle del personal y medios destinado a la prevención y extinción de
incendios en el Saler durante este  verano?

2ª. ¿Cuál es la diferencia en relación al resto del año?

3ª. ¿Cuál es la relación detallada del personal, especificando el rango y destino donde
desarrollan su labor, por turno de trabajo?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Bombers

"1ª. La Unidad de Intervención del Departamento de Bomberos dispone cada día del
siguiente personal mínimo y recursos en el parque de la Devesa:

Personal: Un cabo de bomberos y cinco bomberos.
Vehículos:

Un camión bomba urbana pesada (BUP),
Un camión bomba forestal ligera (BFL),
Un camión bomba nodriza pesada (BNP),
Un camión bomba múltiples agentes (VMA),
Una unidad inspección rural con bomba (UIR),
Un vehículo de mando (UMJ).

En una intervención por incendio forestal, esta dotación puede llegar a incrementarse como
mínimo hasta el siguiente personal de guardia:

Personal:
1 inspector, oficial o suboficial,
1 sargento,
4 cabos,
21 bomberos,
1 enfermero.

Vehículos:
3 BUP/BUL (bomba urbana ligera),
2 BNP/BNL (bomba nodriza ligera),
1 ambulancia (AMB)
1 vehículo de puesto de mando avanzado (PMA),
2 vehículos ligeros de mando (UEX).

3ª. En el caso de nivel 3 de preemergencia por incendios forestales (riesgo extremo) se
envía, en horario de mañana y tarde, una patrulla con una dotación compuesta por un cabo y
cinco bomberos en una autobomba (BUP o BUL), a la zona del monte de la Devesa.

4ª. La relación de personal por turno de trabajo en la zona de la Devesa del Saler, siendo
cinco los turnos de trabajo de la Unidad de Intervención, está especificada en la respuesta al
primer apartado de esta pregunta: un cabo de bomberos y cinco bomberos." 
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129 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 85
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre el 10é aniversari de l'America's Cup
Valencia 2007.

"1ª. Teniendo en cuenta que el pasado día 3 de julio hizo 10 años de la última regata de la
Copa América de vela celebrada en Valencia y a la vista que en su web no aparece anunciado en
la agenda, ¿ha programado el Consorcio Valencia 2007 la celebración del 10º aniversario de la
America's Cup 2007 en la Marina Real Juan Carlos I? 

2ª. En caso de respuesta negativa, ¿por qué no se ha programado la conmemoración del 10º
aniversario de un evento de impacto mundial celebrado en nuestra ciudad? 

3ª. En caso de respuesta afirmativa, ¿cuándo está previsto que se lleve a cabo, y cuáles son
los actos que se han programado?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada de Turisme

"En respuesta a sus preguntas se considera oportuno recordar:

Que el Consorcio València 2007 es un consorcio compuesto por tres administraciones, con
autonomía de gestión y actuación, y que toma sus acuerdos en el seno de los órganos previstos en
sus normas estatutarias y de gestión.

Tanto el Patronato del Consorcio como la Comisión Delegada del mismo son los órganos a
los que corresponde la programación de actividades y de acciones sobre la base de su propio Plan
Estratégico de Actuación.

En todo caso las preguntas 2 y 3 no deben ser respondidas de acuerdo con lo dispuesto por
el artículo 131.2 del  Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de València, puesto que
las preguntas han de referirse a hechos, situaciones, decisiones, planes o medidas políticas que
afecten directamente la gestión municipal o institucional."

130 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 86
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre les actuacions judicials en immobles
de propietat municipal.

"1ª. ¿Qué diferencia hay para el Gobierno municipal tripartito entre una propiedad ocupada
ilegalmente en el Cabanyal y otra propiedad ocupada ilegalmente en otro barrio de Valencia? 

2ª. ¿Qué diferencia hay para el tripartito entre una ocupación ilegal en una propiedad del
Ayuntamiento y una ocupación ilegal en una propiedad privada de un particular? 
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3ª. ¿Qué diferencia hay para el tripartito entre una ocupación ilegal en una propiedad del
Ayuntamiento y una ocupación ilegal en una propiedad de una entidad bancaria? 

4ª. ¿Va a actuar judicialmente el Gobierno municipal tripartito en todas las ocupaciones
ilegales en los inmuebles de su propiedad, con independencia del barrio en el que se encuentren,
o sólo en los que se encuentres situados en el barrio del Cabanyal? 

5ª. ¿Va a auxiliar el Ayuntamiento, a través de la Policía Local, en las resoluciones
judiciales de desahucio en los inmuebles de propiedad municipal? 

6ª. ¿Auxiliará la Policía Local en el desahucio judicial en el caso de inmuebles de
particulares?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Gestió de Patrimoni Municipal

"1ª a 4ª. En todos los casos el Ayuntamiento defiende el derecho constitucional a una
vivienda digna.

5ª y 6ª. Estas dos preguntas no corresponde contestarlas a esta Delegación, competen a la
Policía Local."

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"5ª y 6ª. En el marco de la cooperación recíproca entre Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y
la preceptiva colaboración entre cuerpos, las competencias respecto al auxilio a los juzgados en
materia de desahucios son asumidos por los cuerpos de seguridad estatales.

No obstante, la Policía Local colaborará con dichas unidades en la medida que estos pidan
colaboración para realizar cortes de calles y accesos o la vigilancia y el control del tráfico
rodado."

131 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 87
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre l'anunci de l'alcalde del PAI de
Benimaclet.

"A la vista de que el alcalde anunció que el Ayuntamiento asume el proyecto elegido por
los vecinos después de un proceso participativo en el cual han colaborado el vecindario,
profesionales y la Universidad de Valencia y la Politécnica, formulamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Es consciente el alcalde que una modificación del PAI de Benimaclet, que no respete
los parámetros urbanísticos vigentes, tiene que respetar los derechos de los propietarios de
suelo? 
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2ª. Antes de asumir el proyecto elegido por los vecinos, ¿ha valorado el alcalde el
montante económico que supondría en indemnizaciones los derechos de los propietarios de suelo
en el ámbito del PAI de Benimaclet? 

3ª. En caso de respuesta afirmativa, ¿a cuánto ascienden las compensaciones a los
propietarios por la reducción de sus derechos edificatorios? 

4ª. En caso de respuesta negativa, ¿cómo puede al alcalde anunciar públicamente que el
Ayuntamiento asume un proyecto sin contar con información suficiente de las repercusiones de
sus actos? 

5ª. ¿Existen informes técnicos municipales sobre el coste que supone la modificación del
PAI de Benimaclet conforme a los parámetros urbanísticos propuestos en el proyecto
seleccionado en el proceso de participación? En caso de existir, rogamos se nos entregue copia de
dichos informes."

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"El compromís de l'Ajuntament és que el projecte definitiu incorpore totes les propostes
que, després d'un estudi, siguen tècnicament i jurídicament viables."

132 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 88
ASSUMPTE:
Pregunta suscrita por el Sr. Novo, del Grupo Popular, sobre l'obertura del carrer del Doctor
Oloriz.

"1ª. ¿En qué fecha tiene previsto la Delegación de Desarrollo Urbano iniciar el derribo de
las edificaciones que afectan a la apertura de la calle Doctor Oloriz y que afectan a elementos
constructivos de un colegio? 

2ª. ¿Ha informado el Ayuntamiento a la Dirección del centro educativo y al AMPA del
mismo de las obras a ejecutar y de los plazos? 

3ª. ¿Cuál es la duración prevista de las obras? 

4ª. ¿Cuál es el coste de las obras?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Gestió d'Obres d'Infraestructura

"1a. Iniciar les obres de derrocament de dos edificacions el pròxim mes d'agost, en període
vacacional del col·legi.
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2a. Totes les actuacions s'estan coordinant amb el director del col·legi i el seu representant
tècnic.

3a. Les obres que s'executaran enguany tenen un termini de dos mesos, però les que
afecten l'interior del col·legi es realitzaran en un mes.

4a. El cost total previst per esta actuació és de 90.000 €."

133 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 89
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre la Comissió de Seguiment del Procés
de Participació Participa Reina.

"1ª. ¿Se ha constituido ya la Comisión de Seguimiento que ha de controlar que las
iniciativas ciudadanas sean tomadas en cuenta por el equipo de arquitectos redactores del
proyecto de reordenación de la Plaza de la Reina? 

2ª. En caso de respuesta negativa, ¿por qué, después de más de seis meses después de la
finalización de este proceso participativo, todavía no se ha constituido la anunciada Comisión de
Seguimiento? 

3ª. En caso de respuesta afirmativa, ¿quiénes son la decena de participantes que se van a
encargar de controlar que las iniciativas ciudadanas sean tomadas en cuenta por el equipo de
arquitectos? Se ruega se nos facilite la identificación de todas las personas que conforman la
comisión de seguimiento."

RESPOSTA

Sr. Jaramillo, delegat de  Transparència, Govern Obert i Auditoria Ciutadana, i de
Cooperació al Desenvolupament i Migració en el dia en què respon (21 de juliol de 2017)

"La Comisión de Seguimiento del proceso de implicación ciudadana Participa Reina no se
ha constituido ya que su finalidad es la de acompañar en el proceso de redacción del proyecto
urbano al equipo técnico asignado para ello. En estos momentos, según los datos obrantes en el
Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana, se encuentra en trámite el expediente
O23OL/2017/434, habiéndose iniciado las actuaciones preparatorias para la contratación de un
servicio de coordinación y dinamización técnica de la Comisión de Seguimiento del proceso de
implicación ciudadana Participa Reina.

De conformidad con las bases de ejecución del presupuesto y normativa de aplicación, el
expediente se remitirá a la lntervención General para su fiscalización como trámite previo a su
aprobación por el órgano competente." 
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134 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 90
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre el contracte per a la redacció del
projecte de les obres d'ampliació del Parc de Benicalap.

"1ª. ¿Cuál es el motivo del nuevo retraso en el expediente relativo al Contrato de servicio
para la redacción del proyecto básico de las obras de ampliación por fases del parque de
Benicalap? 

2ª. ¿Qué gastos van a cubrir en el año 2017 los 24.393,60 euros correspondientes al 20 %
del total del presupuesto? 

3ª. ¿En qué fecha estará adjudicado este contrato? 

4ª. ¿En qué fecha podrá estar adjudicado el contrato para la ejecución de las obras? 

5ª. ¿En qué fecha se podrán iniciar las obras de ampliación del parque de Benicalap?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Gestió d'Obres d'Infraestructura

"El Col·legi d'Enginyers Agrònoms de Llevant va presentar amb data 18 de juny del 2016
recurs de reposició contra el plec de clàusules administratives particulars, que regix el
procediment obert per a contractar el servici de redacció del Projecte bàsic de les obres
d'ampliació per fases del parc de Benicalap. Este Servici va emetre un informe amb data 29 de
juny, a requeriment del Servici de Contractació que tramita el procediment del recurs.

En el reajustament d'anualitats s'ha tingut en compte el règim de pagaments definit en
l'annex I del Plec de clàusules administratives particulars que regix la licitació de contracte, en
què s'establix el pagament del 20 % de l'import d'adjudicació a la firma del contracte, que segons
la programació establida sí que podria produir-se abans de fi de 2017. No així per a les entregues
parcials i finals dels documents del projecte bàsic ja previstos per al 2018.

La data d'ajudicació queda condicionada a la resolució del recurs de reposició per part del
Servici de Contractació i el retard que puga generar-se per eixe motiu.

El contracte de servicis perseguix l'objectiu de definir els criteris de desenvolupament de
l'ampliació del parc de Benicalap a manera d'un pla director i establir les unitats funcionals o
paisatgístiques que permeta el desenvolupament de cada una de les seues fases des d'un projecte
integrador i unitari.

És pel que no es tracta d'un projecte d'execució que quedarà posposat a les prioritats
municipals en l'execució de determinades fases o zones d'ampliació del parc de Benicalap que
integraran la recuperació de les alqueries o edificacions preexistents. Tot això en funció també de
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la disponibilitat del sòl i de les expropiacions necessàries per al seu desenvolupament, que
s'hauran de realitzar. Serà en eixe moment amb els projectes d'execució ja redactats i aprovats
quan es podran escometre les obres de cada una de les fases."

135 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 91
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre el Conveni de l'Almoina.

"1ª. ¿En qué términos plantea la Delegación de Desarrollo Urbano al Arzobispado la
revisión del Convenio de La Almoina? 

2ª. ¿Qué argumentos maneja o de qué documentos dispone el delegado de Desarrollo
Urbano cuando afirma que las tasaciones efectuadas en su día por técnicos municipales suponían
entonces un menoscabo para las arcas municipales? 

3ª. ¿Qué fórmula o mecanismo legal se pretende aplicar al convenio de La Almoina para
que la permuta realizada sea más 'equilibrada' y haya más 'garantías jurídicas'? 

4ª. En su caso, ¿cuál es el beneficio económico que supondrá para el Ayuntamiento la
renegociación del Convenio de La Almoina? 

5ª. ¿En cuánto se cifra ese supuesto beneficio económico a obtener por parte del
Ayuntamiento?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"Efectivament, la Delegació de Desenvolupament Urbà està en un procés de renegociació
amb l’Arquebisbat del Conveni de l’Almoina que creiem millorable, tant en les contraprestacions
a rebre per l’Ajuntament com en la forma en que estava tramitant-se, incloent-lo en el marc de la
Revisió Estructural del PGOU.

La negociació està prou avançada i la previsió és que enguany es done tràmit al Conveni
independentment de la Revisió del PGOU. Així mateix, l’Ajuntament obtindrà amb tota seguretat
majors contraprestacions d'aquelles que va aconseguir l’anterior Govern municipal."

136 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000164-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre l'empedrat en els barris del
Cabanyal i de Russafa.

"El Ayuntamiento de Valencia está ejecutando en los barrios del Cabanyal y de Russafa
diversas obras de reurbanización y durante su ejecución han aparecido los antiguos pavimentos
de adoquín. Los expertos han aconsejado mantenerlo para hacerlo más drenante y sostenible,
independientemente de las connotaciones históricas.
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El consistorio ha decidido mantener un tramo en la calle de la Reina, pero una parte
importante del adoquinado se encuentra en una zona declarada Bien de Interés Cultural y, por
tanto, debería contarse con el visto bueno de la Inspección de Patrimonio Histórico-Artístico.

Es por ello que, acogiéndonos, a Ley de Patrimonio Cultural Valenciano recordamos que
las entidades locales están obligadas a proteger y dar a conocer los valores del patrimonio
cultural existente en su respectivo ámbito territorial.

Además, sería conveniente saber si existe o no documento de permiso de la Conselleria de
Cultura para la ejecución de las obras. 

Por lo expuesto, la concejala que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿La Unidad de Patrimonio Histórico de la Conselleria de Cultura ha emitido el informe
preceptivo sobre el adoquinado aparecido en el barrio del Cabanyal y el Canyamelar por estar en
zona declarada como Bien de Interés Cultural? 

2ª. En caso afirmativo, ¿cuál es el contenido literal de ese informe? 

3º. ¿Se han seguido sus consideraciones sobre las obras y el adoquinado?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Manteniment d'Infraestructures

"Les llambordes aparegudes es troben a una profunditat respecte a la rasant d'entre 30 i 50
cm.

El Projecte contempla:

- En calçada: gresatge de 8 cm i reposició amb capes d'aglomerat asfàltic de 5 cm en capa
intermèdia i 3 cm en capa de rodament, amb una mescla asfàltica tipus SMA, amb
característiques fonoabsorbents.

- En vorera: reposició de taulell hidràulic i sobre capa de base de formigó. Per tant, les
obres previstes en este projecte són superficials i no afecten les esmentades llambordes.

Per tant, les obres previstes en el projecte són superficials i no afecten les esmentades
llambordes.

S'ha pres nota de l'existència de la capa de llambordes i la seua profunditat, dades que
s'incorporaran als arxius dels Servicis Tècnics Municipals. A l'igual com es pren nota en molt
altres carrers de la ciutat, on també hi ha paviments de llamborda de distints tipus i grandàries
(basàltics, granítics, de roig, etc.)."

137 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000164-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre el patrimoni accesible.
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"La Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte ha diseñado el Plan de
Inversiones en Patrimonio Cultural Valenciano (PIPCV), dotado con 4,1 millones de euros para
el ejercicio 2017-2018. 

Uno de los objetivos del Plan es hacer accesible el patrimonio a la ciudadanía. Uno de los
programas figura bajo el nombre Patrimonio accesible.

Las actuaciones se centran en mejorar las condiciones de acceso a los principales
elementos patrimoniales con intervenciones en las infraestructuras de su entorno o en los
instrumentos que facilitan su observación y comprensión.

 Es por ello que presentamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Tiene previsto el área de Cultura solicitar ayuda económica a la Generalitat Valenciana
para mejorar la accesibilidad a monumentos u otros espacios culturales?

2ª. ¿Tiene un informe sobre el estado de la accesibilidad de los distintos monumentos y
museos?

3ª. En el caso de ser positiva la respuesta, ¿qué condiciones reúnen? ¿Tiene previsión de
poner en marcha medidas para hacerlo más accesible?

4ª. En una reciente comisión se aprobaron medidas para hacer más accesibles los
monumentos y se comprometió a hacer un informe, ¿en qué situación se encuentra?"

RESPOSTA

Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

"1a. En el moment en el qual el servei pot assumir qualsevol intervenció, com sempre, són
explorades totes les vies de subvenció possibles.

2a a 4a. L’accessibilitat és un aspecte que es té en compte i que s’intenta millorar amb
actuacions puntuals en aquells monuments i museus on es considera necesari. Així, s’intenta
eliminar escalons mitjantçant rampes, instal·lació de baranes, millora i adaptació dels servicis
higìenics, etc.

Els tècnics habitualment es troben redactant informes i projectes sobre la millora de
l’accesibilitat en edificis municipals.

Respecte a la possibilitat d'estendre estos a monuments o museus cal tenir en consideració
la viabilitat arquitectònica i l'impacte visual en cadascun, així com la forma d'accedir als propis
centres, el que fa impossible en molts casos la seua implantació a causa del valor patrimonial,
com ja li vàrem indicar en la Comissió.

I quan l'obra d'accessibilitat no és sobre un monument o no revesteix particularitat alguna
des del punt de vista patrimonial, la competència per a realitzar-la no és d'aquesta àrea sinó dels
Serveis Centrals Tècnics."
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138 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 92
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre la desviació de la CV-308.

"En la visita del alcalde Ribó a Massarrojos explicó detalles respecto a la expropiaciones a
realizar por el Ayuntamiento y las actuaciones para facilitar la ejecución de la obra del desvío de
la CV-308. 

A la vista de que el anuncio de una solución viaria no se hace si no se cuenta con los
estudios necesarios para la viabilidad técnica de esta infraestructura, volvemos a formular, por
segunda vez, las siguientes preguntas:

1ª. El desvío previsto para la CV-308 por el barranco del Palmaret para evitar que los
vehículos atraviesen el casco urbano de Massarrojos, ¿afecta a terrenos de la Confederación
Hidrográfica? 

2ª. En su caso, ¿cuenta con informe favorable de esta entidad para llevar a cabo la
infraestructura? 

3ª. ¿Va a tener que realizar el Ayuntamiento de València expropiaciones para hacer viable
esta obra de desvío de tráfico? 

4ª. ¿Cuánta superficie necesita expropiar? 

5ª. ¿Cuántas parcelas catastrales en el término municipal de València están afectadas por el
proyecto de esta infraestructura? 

6ª. ¿Cuál es el coste previsto por el Ayuntamiento para obtener el suelo necesario? 

7ª. ¿Cuándo se iniciarán los expedientes de expropiación? 

8ª. ¿Cuándo calcula el gobierno tripartito que podrá ocupar las fincas afectadas? 

9ª. ¿Ha realizado el Ayuntamiento alguna gestión con los propietarios de terrenos afectados
para alcanzar acuerdos para la obtención del suelo necesario para la obra de desvío de la
CV-308?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Gestió d'Obres d'Infraestructura

"Sense un projecte redactat no és possible conéixer la superfície ni les parcel·les afectades
per a la seua exporpiació, per més vegades que es pregunte.

La resta de qüestions plantejades no són competència de l'Ajuntament sinó de la
Diputació."
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139 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000164-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre l'ús indegut de palmeres en la
Gran Fira de València.

"La Ordenanza de Vía Pública del Ayuntamiento de València en su artículo 98.2 especifica
que: 'El montaje del alumbrado «no podrá sujetarse al mobiliario urbano ni al arbolado o
ajardinado. Si la instalación fuera sustentada sobre cualquier tipo de estructura, deberán
cumplirse además las prescripciones contenidas en el presente título para los escenarios, carpas,
gradas o instalaciones superiores»'. 

El contenido de la normativa es bien claro, pero las empresas encargadas del montaje de la
infraestructura de las actividades de la Gran Feria de València llevan varios años incumpliéndola
y, por tanto, desde la Concejalía de Cultura Festiva se ha consentido durante las tres últimas
ediciones y también sucedía lo mismo en otros años. Además, también ha ocurrido lo mismo en
épocas navideñas. 

Sin embargo, cuando estas mismas acciones las han llevado a cabo colectivos festeros de
València, como las Fallas, las sanciones económicas han tenido lugar con las consiguientes
consecuencias. 

Por todo lo expuesto, la concejala que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Ha tomado alguna medida el Ayuntamiento de València contra la empresa instaladora
de la infraestructura de la Gran Feria de València por atar cables a unas decenas de palmeras?

2ª. ¿El área de Cultura Festiva ha tomado alguna decisión al conocer lo que ha hecho la
empresa?

3ª. ¿Los responsables del área de Cultura Festiva eran conocedores del incumplimiento de
la normativa?

4ª. El concejal de Cultura Festiva, Pere Fuset, ha anunciado en varias ocasiones que
incluirá en el pliego de la iluminación navideña la prohibición de utilizar los árboles, ¿considera
insuficiente la ordenanza de Vía Pública o no lo considera un incumplimiento?"

RESPOSTES

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"Des de la Delegació de Parcs i Jardins, seguint el procediment habitual d’inspecció per
part del Servei de Jardineria i l’OAM de Parcs i Jardins, una vegada detectat l’incompliment de
l’Ordenança i fer retirar tots els elements subjectes a les palmeres, es genera informe des del
Servei de Jardineria que es remet al Servei de Procediment Sancionador perquè valore la sanció
oportuna."

Sr. Fuset, delegat de Cultura Festiva
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"Sobre l'ús indegut de les palmeres en la Gran Fira de València.

En ser coneixedora de la infracció, la regidoria de la Cultura Festiva va sol·licitar
l’empresa instal·ladora la modificació de la instal·lació i la seua adequació a normativa
municipal."

140 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 93
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre el futur del Bloc de Portuaris.

"La respuesta:  'El Bloc de Portuaris pertany a l'àmbit del Cabanyal-Canyamelar,
 es un hecho que conocíamos y que, por lo tanto, noactualment en redacció del nou planejament'

preguntamos en el pasado Pleno; y decirnos que 'El destí del bloc es decidirà quan es
 no responde a ninguna de las cuestiones planteadas respecto de lasdesenvolupe el mateix',

intenciones del gobierno municipal en cuanto al futuro del Bloque de Portuarios. A la vista de lo
cual, y por segunda vez, tenemos que formular las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué intenciones tiene el gobierno municipal tripartito respecto al futuro del Bloque
Portuarios? 

2ª. ¿Se ha planteado el tripartito adquirir más inmuebles en el Bloque de Portuarios u
ofrecer permutas a los propietarios con el objetivo de un próximo derribo de dicha edificación? 

3ª. Estando el planeamiento suspendido en todo el ámbito del Cabanyal-el Canyamelar, ¿se
plantea el Gobierno municipal tripartito el derribo del Bloque de Portuarios antes de que haya un
nuevo planeamiento aprobado que sustituya al PEPRI suspendido? 

4ª. Por el contrario, ¿tiene el tripartito intención de sacar a la venta los inmuebles de
propiedad municipal en el Bloque de Portuarios? 

5ª. ¿Qué previsiones contempla para el Bloque de Portuarios el planeamiento que se está
redactando para el Cabanyal?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"'Es decidirà', futur. Implica que en la fase d'anàlisi no es prenen decisions, sinó que es
prendran quan es dispose d'unes conclusions sobre la situació actual i les necessitats del barri."

141 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000164-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre el manteniment de l'ermita de
Soternes.
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"El Catálogo de bienes inmuebles del Ayuntamiento de València incluye como Bien de
Relevancia Local la antigua ermita de San Miguel Arcángel de Soternes, hoy cerrada al culto.

El edificio se encuentra en mal estado y también abandonada. Fue Joanot Martorell quien
encargó su construcción como centro religioso de su caserío en el siglo XV.  

Es por ello que presentamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Tiene la Concejalía de Cultura un informe actualizado sobre la situación de los
edificios de propiedad municipal calificados como Bien de Relevancia Local?

2ª. ¿Tiene la Concejalía de Cultura un informe actualizado sobre la situación de los
edificios privados cuya calificación es de BRL?

3ª. ¿Tiene conocimiento de la situación de la antigua ermita de San Miguel de Soternes?

4ª. ¿Ha comunicado a la propiedad la obligación de mantener en condiciones el inmueble?"

RESPOSTA

Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

" 1 a .   La relació d'immobles del terme municipal de València que són BRL està en el
Catàleg Estructural de Béns i Espais Protegits.

2a.  Es reprodueix la mateixa resposta que en l'apartat anterior.

3a i 4a. Esta funció és competència de l'àrea d'Urbanisme. Disciplina Urbanística."

142 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000164-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre la col·laboració amb les festes de
Patraix i Sant Marcelí.

" Las asociaciones de vecinos de los barrios de San Marcelino y de Patraix celebran desde
hace años las fiestas populares con una notable repercusión más allá de las calles de esas zonas
de la ciudad de València.

Los festejos organizados en esos barrios han generado una positiva respuesta de vecinos de
otros barrios y de poblaciones cercanas. Los de San Marcelino han recuperado tradiciones
desaparecidas y en Patraix se asientan unos festejos en un espacio que en su día fue municipio
independiente.  

 Es por ello que presentamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué tipo de ayudas tiene previsto el Ayuntamiento con los colectivos de esas dos
asociaciones para la celebración de las fiestas?
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2ª. Debido a la peculiaridad de esas celebraciones, ¿tiene previsto potenciar esas fiestas en
alguno de los canales del Ayuntamiento, como redes sociales o Bussi?

RESPOSTA

Sr. Fuset, delegat de Cultura Festiva

"1a. Per primera vegada s’ha fet una convocatòria de subvencions de lliure concurrència
per a ajudar al finançament de les festes de la ciutat en general i les de Patraix i Sant Marcel·lí en
particular.

2a. Sí. Sobre col·laboració amb les festes de Patraix i Sant Marcel·lí."

143 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000164-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre indigents en zones diverses de la
ciutat.

"La presencia de personas sin techo en las calles no solo se circunscribe a la época de bajas
temperaturas sino a lo largo de todo el año y es más notorio en los meses de verano con los
termómetros más elevados desistiendo ellos de pernoctar en los albergues. En esos momentos
cuando la humedad es más alta y algunos precisan más atención.

En estos días se ha notado la presencia en la zona del Parterre y de las Torres de Quart. 

Es por ello que presentamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué tipo actuaciones se han realizado en estos días para atender a quienes viven en la
calle con motivo de las elevadas temperaturas?

2ª. ¿Se ha tenido que atender a alguien por deshidratación?

3ª. ¿Se les ha proporcionado agua o algún otro tipo de alimento?"

RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada de Servicis Socials

"Amb caràcter previ, Sra Picó, li he de dir que és més propi parlar de persones sense sostre,
persones que tenen els mateixos drets i deures que vosté; en definitiva, hem de parlar de
ciutadans i no d’indigents.

1a. Periòdicament, els Serveis Socials municipals d’atenció a persones sense llar tenen
contacte amb les persones que pernocten en eixos llocs i els oferix la possibilitat de comptar amb
l’ajuda dels Serveis Socials municipals per a deixar la vida al carrer.
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2a i 3a. Els Serveis Socials municipals no tenen cap capacitat coactiva sobre les persones,
són serveis d’ajuda. Per tant, continuarem fent la tasca que tenim encomanada, ajudar a les
persones, comptant amb la seua voluntat i la seua dignitat."

144 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 94
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre el gasto de la redacció de text refós
del planejament de Ciutat Vella.

"1ª. ¿Cuál es el motivo por el que se modifican los importes de las anualidades 2017 y
2018, en relación con el proyecto Redacción del texto refundido del planeamiento del centro
histórico de Ciutat Vella? 

2ª. ¿A qué obedece el traspaso del importe total del crédito correspondiente a la anualidad
de 2017 al año 2018? 

3ª. ¿No se han realizado trabajos en la redacción de este texto refundido del planeamiento
de Ciutat Vella de los que se haya derivado ningún gasto con cargo al ejercicio 2017? 

4ª. ¿No se van a realizar ningún trabajo en lo que resta del año 2017 en la redacción de este
documento de planeamiento que devengue un gasto imputable al ejercicio presupuestario
actual?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"1a. El Pla Especial de Protecció de Ciutat Vella, denominat PEP de Ciutat Vella, es
redacta amb la col·laboració externa d'un equip multidisciplinari contractat per la Societat
Municipal Actuacions Urbanes de València, AUMSA,  de conformitat amb el que establix la
clàusula 3 del Plec de Condicions Tècniques del contracte per a la redacció del citat Pla Especial.

El Consell d'Administració d'AUMSA de 26 de setembre del 2016 va acordar adjudicar el
procediment de licitació convocat a la UTE constituïda per la Sra. Inés Esteve Sebastiá, la Sra.
Núria Moya Llorens i el CERCLE TERRITORIO, PAISAJE Y ARQUITECTURA, COOP.V.
L'import  de licitació ascendix a 133.634,64 €, sense IVA, que aplicant l'IVA i el marge de gestió
s'eleva a un total de 169.782,81 €.

L'esmentada adjudicació ha originat per a la corporació una economia per un import de
178.847,19 €, per la qual cosa per Acord de la Junta de Govern Local de data 9 de febrer del
2017 es va aprovar la regularització de les anualitats aprovades per la Junta de Govern Local en
la seua sessió de 29 de juliol del 2016, ajustant-se a la baixa originada en la licitació, amb el
següent desglossament d'anualitats proposat per AUMSA:

Any 2016 15 %............25.467,43 € 
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Any 2017 40 %............67.913,12 € 

Any 2018   45 %...........76.402,26 € 

TOTAL …….......……….169.782,81 €

A càrrec de l'aplicació pressupostària del pressupost municipal de 2016 GC620 64000
15100 REDACCIÓ TEXT REFÓS PLANEJAMENT CENTRE HISTÒRIC.

En data 17 de novembre del 2016 es va presentar la factura corresponent a l'anualitat de
2016 per un import de 25.467,43 €, pagada segons document d'obligació 2016/22780 de data 23
de l'11 de 2016.

En data 9 de juny del 2017 la Societat Municipal Actuacions Urbanes de València,
AUMSA, presenta instància en relació amb el gasto plurianual citat en què proposa el traspàs de
l'import total de 67.913,12 € corresponent a l'anualitat del 2017 a l'any 2018, quedant l'anualitat
de 2018 en 144.315,38 €.

NOVA  PROPOSTA D'ANUALITATS:

Any 2018   85 %..........................144.315,38 € 

TOTAL       100 %........................169.782,81 € 

APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA GC620 15100 64000

Amb la nova proposta d'anualitats sol·licitada per AUMSA es mantenen inalterats els
terminis de tramitació de l'instrument de planejament objecte del contracte.

2a. El pagament corresponent a la resta del crèdit pressupostari previst en l'anualitat de
2017 és el 40 % a l'entrega del Pla per a la seua exposició al públic i participació pública. Pel
desenvolupament de la tramitació del Pla està previst que dita entrega es realitzarà al gener del
2018. 

3a. Els pagaments inicials previstos en el contracte són el 15 % a la firma del contracte i el
segon pagament el 40 % a l'entrega del document per a exposició pública. Els treballs realitzats
de redacció del document, de participació pública en fase d'anàlisi i diagnosi  i presentació del
document per a la tramitació de la corresponent avaluació ambiental estratègica no comporten
cap pagament segons allò que s'ha estipulat en el contracte.

4a. Com s'ha dit els treballs realitzats no comporten cap gasto fins a la presentació del
document per a exposició pública. En l'actualitat el PEP de Ciutat Vella s'ha presentat en
l'Ajuntament després de la fase de redacció amb participació pública, per a la tramitació del
procediment d'avaluació ambiental i territorial estratègica."
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145 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 95
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre la limitació d'activitats en el
Cabanyal-el Canyamelar.

"A la vista de las manifestaciones del alcalde Ribó hechas públicas en relación con la
intención de introducir «limitaciones» en las actividades que se puedan desarrollar en
Cabanyal-el Canyamelar para evitar la proliferación de negocios vinculados al ocio, formulamos
las siguientes preguntas

1ª. ¿Cómo se van a introducir las limitaciones anunciadas por el alcalde para la limitación
de determinadas actividades en el Cabanyal-el Canyamelar? 

2ª. ¿Las limitaciones las va a incluir el tripartito en las Normas Urbanísticas del documento
del PEPRI que están redactando? 

3ª.-¿Se van a limitar las actividades en base a las Normas Urbanísticas de Urgencia de
aplicación mientras se mantiene la suspensión del PEPRI? 

4ª. ¿Para qué actividades en concreto tiene intención el alcalde de limitar la concesión de
licencias? 

5ª. ¿Qué fondos de inversión y qué particulares tiene detectados el alcalde que están
comprando propiedades en la zona? 

6ª. ¿Va a abrir el Gobierno municipal tripartito plazo de suspensión de licencias? En caso
afirmativo, ¿a partir de cuándo tienen previsto suspender licencias?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"1a. El procediment per a limitar les activitats que no s'avinguen a les ordenances i
normatives complementàries al Cabanyal serà exactament igual al de la resta d'àrees de la ciutat.

2a. El Pla Especial del Cabanyal es troba en fase inicial, per la qual cosa no és possible
respondre a la pregunta.

3a. No es van a modificar de moment.

4a. No es tracta de limitar la concessió de llicències a cap activitat, sinó d'aplicar la
normativa vigent a la totalitat d'estes.

5a. No procedeix atendre la pregunta ja que fa referència a activitats comercials privades
entre tercers.

6a. No es van a suspendre les llicències d'obres amb caràcter general."
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146 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 96
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre la modificació dels plecs de
condicions de la plaça de la Reina.

"1ª. ¿Cómo explica el alcalde que la Jefatura del Servicio de Movilidad Sostenible firme un
informe con fecha 23-08-2016, en pleno mes de agosto, en el que se afirma que a petición del
asesor en materia de Urbanismo del Gabinete de Alcaldía se modifica el Pliego de Prescripciones
Técnicas suprimiendo determinados documentos previstos por el propio Servicio de Movilidad? 

2ª. ¿Cómo explica el alcalde que la Jefatura del Servicio de Movilidad Sostenible firme un
informe con fecha 30-08-2016, en pleno mes de agosto, en el que se afirma que por indicaciones
del asesor en materia de Urbanismo del Gabinete de Alcaldía se modifica el documento
Consideraciones a incluir en el pliego de cláusulas administrativas para la contratación de la
redacción del proyecto de reordenación de la plaza de la Reina de la ciudad de València? 

3ª. ¿Considera el alcalde que todo lo suscrito en dichos informes haya sido un invento de la
Jefatura del Servicio de Movilidad Sostenible? 

4ª. ¿Qué intencionalidad tenían las modificaciones incluidas a instancias del asesor de
Alcaldía si no habían sido contempladas por los técnicos municipales en su propuesta de Pliegos
Técnico y Administrativo? 

5ª. ¿Qué intencionalidad tenía incluir un apartado nuevo en una de las consideraciones del
Pliego de Cláusulas Administrativas que puntuaba el Análisis y valoración de los principios
compositivos del proyecto ganador del concurso organizado por el COAV en 1999? 

6ª. ¿Conocía el alcalde Ribó que su asesor iba a ordenar modificar los Pliegos Técnico y
Administrativo para la contratación de la redacción del proyecto de reordenación de la plaza de la
Reina? 

7ª.-¿A quién o quienes se transmitieron directamente las indicaciones y/o peticiones del
asesor de Alcaldía para modificar los Pliegos Técnico y Administrativo para la contratación de la
redacción del proyecto de reordenación de la plaza de la Reina? 

8ª. ¿Cuál era la verdadera intención por la que el 29 de diciembre de 2015 la Junta de
Gobierno Local acordó, por la vía de urgencia, encargar a la Concejalía de Movilidad las
gestiones para sacar adelante la remodelación de la plaza de la Reina, sustituyendo en esta tarea a
la empresa municipal AUMSA, dependiente del área de Urbanismo, que recibió un encargo
similar por Acuerdo de la Junta de Gobierno del 31 de julio de 2015?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. Revisado el expediente por el Gabinete de Alcaldía se considera que los planos de
planta de superficie y sótanos previstos para el aparcamiento de la plaza de la Reina no es una
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documentación que deba formar parte del Pliego de Condiciones Técnicas para esta licitación,
por lo que se solicita que sean eliminados de la documentación obrante en el expediente.

2ª. Continuando con la revisión del expediente por el Gabinete de Alcaldía se considera
adecuado introducir un aspecto nuevo a valorar consistente en el Análisis y valoración de los
principios compositivos del proyecto ganador del concurso organizado por el COAV en 1999. Su
introducción implica realizar una distribución de puntos diferente a la propuesta por el Servicio
gestor, motivo por el cual se propone modificar los puntos asignados al plazo de ejecución, así
como a la Memoria de revisión y actualización del Proyecto.

3ª. No.

4ª. Las modificaciones introducidas pretendían mejorar los criterios de valoración de las
ofertas incluidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas, así como la documentación que
formaba parte del Pliego de Condiciones Técnicas.

5ª. Las modificaciones introducidas pretendían mejorar los criterios de valoración de las
ofertas incluidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

6ª. Sí.

El alcalde conocía que su asesor colaboraba, un asesor no ordena, en la formación de los
Pliegos de la licitación."

147 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 97
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre el pla per a donar un ús provisional als
solars de la ciutat.

"1ª. ¿Quién va a desarrollar el Plan para dar uso provisional a los solares de la ciudad? 

2ª. ¿Con qué presupuesto se cuenta para desarrollar este Plan? 

3ª. ¿Se va a externalizar el desarrollo de este Plan o lo van a realizar los técnicos
municipales? 

4ª. ¿Qué plazo se marca el Gobierno municipal tripartito para tener elaborado este Plan? 

5ª. ¿Qué informes jurídicos se han recabado hasta el momento? 

6ª. ¿Cuál es el número del expediente administrativo en el que constan integradas las
actuaciones que se han llevado a cabo en este proceso? 

7ª. ¿Cuál es el número del expediente administrativo del Servicio de Patrimonio donde se
elaboró en octubre de 2015 un listado de solares municipales susceptibles de albergar huertos
urbanos?"

RESPOSTES
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Sra. Oliver, delegada de Gestió de Patrimoni Municipal

"1a a 6a.  Des del Servici de Patrimoni no s'està realizant ni es considera necessari cap pla
d'ús provisional de solars.

S'està estudiant quins solars de titularitat municipal són els més idonis per a autoritzar usos
provisionals diferents dels previstos en el planejament.

7ª. No n’hi cap expedient administratiu. Es va remetre per mitjà de nota interior l’informe
elaborat a l’octubre de 2016."

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. Cas que a alguna de les parcel·les sol·licitades es plantege l’execució d’horts urbans,
l’Ajuntament actuarà de la manera en què ho plantege l’Ordenança reguladora del procediment
d'atorgament d'autoritzacions per a la gestió dels horts urbans de l'Ajuntament de València,
actualment en procediment administratiu d’aprovació."

148 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 98
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre el projecte d'horts urbans en el solar
de Jesuïtes.

"1ª. A la vista que la Concejalía de Parques y Jardines tiene adscrito el solar de Jesuitas,
¿tiene previsto esta delegación desarrollar un proyecto de ajardinamiento provisional y transitorio
que incluya huertos urbanos en este solar? 

2ª. En caso de respuesta negativa, si no tiene intención de ajardinar este solar, ¿va a
renunciar a la adscripción de esta parcela? 

3ª.- En caso de respuesta afirmativa:

            a) ¿Cuál es el presupuesto de esa delegación para esta actuación?

            b) ¿Tiene redactado el proyecto de ajardinamiento provisional?

            c) ¿Se van a incluir en el ajardinamiento provisional, huertos urbanos?

            d) ¿Cuándo se va a iniciar la ejecución del ajardinamiento provisional del solar de
Jesuitas?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. El 19 de juny de 2017, la Universitat de València va presentar el projecte que planteja
per a l’espai conegut com a solar dels Jesuïtes. Es tracta d’un jardí mediterrani, amb el lema
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Espai Botànic. L’Ajuntament està a l’espera que la Universitat concrete el calendari d’actuació
per poder valorar l’oportunitat de fer una actuació intermèdia."

149 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 99
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre consolidació d'usos provisionals en el
solar de Jesuïtes.

"Ante la posibilidad de que una situación transitoria y provisional como es el desarrollo del
proyecto de ajardinamiento provisional y transitorio que incluya huertos urbanos en el solar de
Jesuitas consolide el uso de los huertos urbanos en ese solar, ¿comparte la Delegación de
Desarrollo Urbano la idea de los huertos en este solar de coste millonario para la ciudad?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"Tal com es detalla en el punt 2 de l’article 131 del títol VIII del Reglament orgànic del
Ple: '(…) que haurà de referir-se a fets, situacions, decisions, plans o mesures polítiques que
afecten directament la gestió municipal o institucional'. 

Com que la seua pregunta no s’enquadra en cap d’aquests supòsits no la poden contestar."

150 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre els solars municipals del Parc Central,
Fase 1A UE A4-1.

"1ª. Respecto a los solares de propiedad municipal resultantes de la reparcelación del
Parque Central Fase 1A UE A4-1, ¿la intención del Gobierno municipal tripartito es que el
Ayuntamiento edifique directamente o a través de AUMSA, o vender los solares a promotores? 

2ª. ¿Se plantea el Ayuntamiento otras fórmulas, como la cesión de uso, para los solares de
su propiedad? 

3ª. ¿Qué plazos se marca el Ayuntamiento para la promoción de los solares de su
propiedad obtenidos en la reparcelación de la fase 1A del PAI del Parque Central?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"La Societat Parc Central iniciarà després de l’estiu la comercialització del solars que li
corresponen després de la reparcel·lació recentment aprovada, que ha tingut que ser tramitada per
este Govern municipal amb posterioritat a l'inici de les obres de la fase 1a del Parc Central.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JULIOL DE 2017 427

L’Ajuntament rep dos solars que en funció dels indicadors de mercat que done eixa
comercialització es decidirà en el seu moment la fórmula adient per a la seua construcció."

151 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre l'arribada de la T-2 a Natzaret.

"1ª. A la vista de la reivindicación del alcalde Ribó de que 'S´han de reprendre els treballs
per a posar en marxa la T2, una línea que ha d´unir el centre amb Natzaret, i tot València amb

  , hecha pública hace apenas dosla Ciutat de la Justicia i la Ciutat de les Arts i les Ciències'
meses, ¿va a reclamar el Gobierno municipal a la Generalitat Valenciana la finalización urgente
de la T-2 para que dé servicio al barrio de Nazaret? 

2ª. ¿Contempla el tripartito firmar un convenio con la Generalitat Valenciana en el que, al
igual que el firmado para la finalización del aparcamiento de la plaza de Brujas, el Ayuntamiento
asuma el coste de las obras para la finalización del tramo entre la Ciudad de las Artes y las
Ciencias y Nazaret?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1a. El Govern municipal ha assenyalat a la Generalitat Valenciana la prioritat del projecte
de la T2 i continuarà reclam  finançament al Govern de l’Estat.ant-ne

2a.  No, és una circumstància ben diferent."

152 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre les travessies fins al mar en el
Cabanyal.

"1ª. ¿En qué consistirá la apertura de travesías hasta el mar en el ámbito del PEPRI
actualmente suspendido? 

2ª. ¿Se van a incorporar, en su caso, la apertura de nuevas travesías en el planeamiento en
redacción? 

3ª. ¿Cómo afectará la apertura de nuevas travesías a las actuales clasificaciones de suelos
en dicho ámbito? 

4ª. En cualquier caso, ¿la apertura de nuevas travesías hasta el mar desde la calle San Pedro
supondrá romper la trama urbana actual? 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JULIOL DE 2017 428

5ª. En caso de plasmarse en el nuevo planeamiento en redacción, ¿supondrá que en la zona
BIC, se producirán cambios de usos del suelo, pasando de uso residencial (solares edificables) a
red viaria (travesías)? 

6ª. Los nuevos viales, travesías hasta el mar, como se les denomina al parecer por el equipo
redactor del planeamiento del Cabanyal, que en la actualidad afecta a solares edificables de uso
residencial que desaparecerán, ¿dónde se ubicará dicha edificabilidad? 

7ª. ¿Qué mecanismos compensatorios para el restablecimiento de sus derechos urbanísticos
se ofrecerán a los titulares de los solares que se emplearán como travesías? 

8ª. ¿Alguna de las futuras travesías al mar que se anuncian coincide con la trama que
dibujaba la prolongación de la Av. Blasco Ibáñez en el documento de adaptación del PEPRI que
fue expuesto al público y remitido al Ministerio de Cultura para revertir la Orden Ministerial
dictada en su día que decretaba el expolio del PEPRI inicial?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"El Pla Especial del Cabanyal-  es troba en una fase inicial, sense propostesCanyameral
formulades en l'actualitat, per la qual cosa no és possible valorar les qüestions plantejades."

153 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 26
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre els usos en les naus del Parc Central.

"1ª. ¿Ha consensuado el Gobierno municipal tripartito los usos para cada una de las naves
ubicadas en el Parque Central con las asociaciones y colectivos vecinales? 

2ª. En caso de respuesta afirmativa, ¿con cuáles?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, segona tinenta d'alcalde

"El Govern de la Nau va desenvolupar un ample procés de consens ciutadà sobre el destí
de les denominades Naus de Ribes. En particular, a la quarta sessió de la Comissió Mixta creada
a l’efecte, celebrada el 7d’abril de 2016, varen participar representants de l’Assemblea
Consultiva del Barri de Russafa, representants de l’AV Russafa-GranVia, representants de la
Federació d’AV de València, representants de l’Associació Gent de Russafa, representants de
l’AV de Malilla, representants d'AFCV – AVAF - FFE, el director general de la Societat
València Parc Central, la regidora delegada de Patrimoni, la regidora delegada de
Desenvolupàment Humà, la regidora delegada d’Esports, la regidora delegada de Cultura, la
regidora presidenta de la Junta Municial de Districte, representants del Grup Municipal Partit
Popular i el Gabinet d’Alcaldia."
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154 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 58
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre la Mesa de la Mobilitat.

"1ª. ¿Cuántas entidades y asociaciones han participado en la Mesa de la Movilidad? Se
solicita un listado de todas.

2ª. Se solicita también las actas de todas las reuniones realizadas en dicha Mesa.

3ª. ¿Se ha dado alguna asociación de baja de la citada Mesa?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. Se adjunta.
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##ANEXO-1617463##
 

1. AAVV El Carmen  

2. AAVV El Palleter 

3. AAVV Velluters 

4. Acció Ecologista Agró/Valencia en Bici 

5. Administración Justicia 

6. Amics de la Mobilitat Urbana 

7. Amics del Carme 

8. AMPA Fase 3 IES Cabanyal 

9. Asociación Bicia 

10. Asociación Comerciantes Centro Histórico 

11. Asociación Comerciantes Mercado Central 

12. Asociación Comerciantes y profesionales Benimaclet 

13. Asociación Comerciantes, Industriales y Profesionales Marítim 

14. Asociación de  Distribuidores a Hoteles, Restaurantes y Cafetería ADISLEV 

15. Asociación de Profesores Formación Vial 

16. Asociación de Supermercados C. Valenciana 

17. Asociación de vecinos y Comerciantes Ciutat Vella 

18. Asociación Empresas Logística y Transporte ELTC 

19. Asociación Empresas Mensajería 

20. Asociación Eurotaxis València 

21. Asociación Gremial del Taxi 

22. Asociación para la Recuperación de Centros Históricos (ARCHIVAL) 

23. Asociación Plaza del Salvador 

24. Asociación por el Medio Ambiente y Contra el Cambio Climático 

25. Asociación Profesional de Guías Turísticos Valencia 

26. Asociación Provincial de Lesionados Medulares y Grandes Discapacitados (ASPAYM) 

27. Asociación Repartidores Hielo 

28. Asociación Valenciana de Autoescuelas AVAE 

29. Asociación Valenciana de Empresas del transporte ADIVA 

30. Asociación Valenciana de Seguridad Vial 

31. Asociación Valenciana del Vehículo  Eléctrico 

32. Autónomos Valencia ATA 

33. AVAPARK 

34. AVSA  

35. Baysan Empresa de Carsharing 

36. Bicine 

37. Bike Tour 

38. BR Bike 

39. CAVE COVA 

40. Central General de Trabajadores CGT 

41. Centro Excursionista de Valencia 

42. Ciutat Vella Batega 

43. Cluster de Automoción de la C. Valenciana. IMAUT 

44. Cluster de Logística Urbana Valenciana 

45. Cluster de Logística Urbana Valenciana 

46. Colectivo de padres y Madres Ciutat Vella 

47. Colectivo Fuera Túnel 

48. Colegio de Ingenieros de Caminos 

49. Colegio de Ingenieros de Obras Públicas y obra civil 

50. Colegio de Ingenieros de Telecomunicaciones 

51. Colegio Territorial Arquitectos València 

52. Comisión Colecamins 

53. Comisiones Obreras CCOO EMT 
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54. Comité de Entidades Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI)  

55. Concejalía de Medio Ambiente 

56. Concejalía de Movilidad 

57. Concejalía de Participación 

58. Concejalía de Urbanismo 

59. Concejalía Educación 

60. Confederación Española de personas con discapacidad física y orgánica (COCEMFE 

Valencia) 

61. Coordinadora Entidades Ciutat Vella 

62. Delegación Gobierno 

63. Diputación Valencia 

64. Dirección General de Tráfico 

65. Dirección General Obras Públicas, Transportes y Movilidad GVA 

66. EMPARK 

67. EMT 

68. Encicle 

69. Equipo Arquitectúria 

70. Federación Asociaciones de Vecinos 

71. Federación de Asociaciones de Padres y Madres (FAPA) 

72. Federación de Centros de Enseñanza 

73. Federación de Comerciantes del Mueble C. Valenciana  

74. Federación del Taxi 

75. Federación Empresarial Metalurgia Valencia 

76. Federación Española para la Seguridad Vial (FESVIAL) 

77. Federación Valenciana de Empresas de Hostelería 

78. Federación Valenciana de empresas de Transporte 

79. FERNANBUS 

80. Foro Valenciano de la Bici 

81. Fundación Inndea 

82. Greenpeace 

83. Guardia Civil 

84. Instituto Tecnológico de la Energia 

85. Instituto Universitario de Investigación en Tráfico y Seguridad Vial (INTRAS) 

86. Intersindical 

87. IVACE 

88. L´Ambaixada 

89. Laboratorio Integrado de Sistemas Inteligentes y tecnología de la Información de 

tráfico IRTIC 

90. LUBASA 

91. Nueva Opcion.Asociación de Daño Cerebral Adquirido 

92. Organización Nacional de Ciegos de España  ONCE 

93. PAVAPARK 

94. Plataforma L´Horta en Moviment 

95. Plataforma Motera para la Seguridad Vial 

96. Policía Local 

97. Real automovil Club España RACE 

98. Servicio Movilidad Sostenible 

99. STOP Accidentes 

100. Supermercados LIDL 

101. The Easy Way 

102. TRANSVIA 

103. Unión de Autoescuelas 

104. Unión de Transportistas de Viajeros en Autocar  UVATRA 

105. Unión General de Trabajadores UGT 

106. Unión Sindical Obrera Comunidad Valenciana 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JULIOL DE 2017 432

107. Universidad Católica València 

108. Universidad en Bici 

109. Universidad Politécnica València 

110. Universidad València 

111. Valencia en Bici 

112. Valencia Patina 

113. Vellabici 

114. Web Pel L´Horta 
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2ª. Las actas son públicas y las puede usted solicitar en el correo 
   No obstante, se las adjuntamos tal como se nos remitieron amesamobilitat@valencia.es

nosotras.
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##ANEXO-1617465##

 
 

1 
1ª REUNIÓN PLENARIA DE LA MESA DE LA MOBILITAT 

24 de noviembre de 2015 

MESA DE LA MOBILITAT  

ACTA DEL PRIMER PLENARIO DE LA MESA DE MOBILITAT 

FECHA: 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Reunión celebrada en la sala de Plenos del Ayuntamiento de Valencia, sita en el 
edificio municipal de la plaza del Ayuntamiento nº 1, a las 19:00 horas. 

ASISTENTES: 

Joan Ribó Canut / Excmo. Alcalde de Valencia 
Giuseppe Grezzi / Regidor de Mobilitat Sostenible 
Joan Olmos / Coordinador de la Mesa de Mobilitat 
Vicent Torres / Representante de la Delegación de Mobilitat Sostenible 
Feliciano Albadalejo / Servicio de Coordinación Jurídica del Ayuntamiento 
Teresa Mínguez Manzano / Representante de la Delegación de Participación 
Reyes Marzal / Universidad en bici 
Federico Bonet Zapater / Decano Colegio de Ingenieros de Caminos 
Alejandro López Navarro / Foro valenciano de la bici 
Ismael Arráez Bañón / Asociación gremial del taxi 
Jorge Hermosilla Plá / Universidad de Valencia 
Ignacio Navascues Rodríguez / Delegación de Gobierno 
José Andrés Gil Álvarez / ASCOBE 
Mª José Alonso / Plataforma Motera 
Albert Genescá Boronat / Asociación de empresas de mensajería 
Julia Martínez Gil / Asociación comerciantes Centro Histórico 
Martín García / Coordinadora de Entidades Ciutat Vella 
Francesc Arechavala Roé / Comissió Colecamins 
Josep Enric García Alemany / Director-gerente de la EMT 
José Luis Latorre Beltrán / IVACE 
Estefanía Pérez Moscardó /  UVATRA 
Candela Fernández / Encicle 
Gabriel Martínez Rico / Universitat Católica de Valencia 
Amparo Cifre Lozano / FAPA Valencia 
Mª Dolores Pérez Villaplana / Dirección General de Tráfico 
Carlos Prades Torres / Asociación de empresas de logística y transportes 
José Luis Sanz Garay / CAVE COVA 
Enrique Torregrosa Miralles / Adislev 
Frans Folch / L´Horta en Moviment 
Carlos Domingo Soler / Director General de Obras Públicas, Transportes y Movilidad 
José María Torner Borda /  Jefe de Servicio de Movilidad de la Generalitat Valenciana 
Pilar Álvarez Montero / Jefa de Servicio de Seguridad y Ordenación en el Transporte 
Aurelio López / Jefe de Servicio de Transporte Metropolitano 
Emilio González Biosca / Cluster Logística Urbana valenciana 
José Ángel Pérez Ferrer / Intersindical 
Manuel Collado / FVET 
Belén Calahorro Lizondo / Acció ecologista Agró 
Jorge García Caparrós / AMA 
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2 
1ª REUNIÓN PLENARIA DE LA MESA DE LA MOBILITAT 

24 de noviembre de 2015 

Salvador López Galarza / UPV 
Carlos Sotos Portalés /  ASPAYM Comunidad Valenciana 
Juan Vicente Agut Agut / COCEMFE 
Fernando del Molino Écija /  Federación del Taxi 
Francisco Ortega Montés / Asociación de comerciantes, indust.  y profesionales del Marítimo 
Luis Roberto Domenech / Asociación de vendedores del Mercado Central 
José Francisco Bea Redón / Valencia Patina 
Ana Novella Reig / STOP Accidentes 
Vicente Martínez Monzó / Fernanbus 
José Lostado Soriano /  Transvia 
Isaac López Jerez / APIT Guías turísticos 
Carlos Ferris Gil / CEV 
Consuelo Jarabo  la Torre / CCOO 
Fernando Millán / UGT 
Tania Cortés Aznar / Federación de Asociaciones de vecinos 
José Antonio Carrilero Martínez /  Web per l´Horta 
Josep Bort / Diputado Medio Ambiente de la Diputación de Valencia 
José Vicente Herrera / Intendente General de la Policía Local de Valencia 
Emilio González / Instituto Tecnológico de la Energía – ITENE 
Ángel Navarro / Inndea 

_____________________________________________________________________ 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Constitución de la Mesa de la Mobilitat 

 

Intervención del Excmo. Sr. Alcalde de Valencia, Joan Ribó, y de Giuseppe Grezzi, Concejal del 
Área de Movilidad Sostenible del Ayuntamiento de Valencia, en el que se da la bienvenida a los 
representantes de los diferentes colectivos convocados y se les agradece la asistencia, pasando 
a continuación a exponer los motivos de la creación de la Mesa de la Mobilitat, los objetivos de 
la Mesa y su funcionamiento, así como a relacionar las comisiones sectoriales que se 
constituirán. 

A continuación se cede la palabra a los representantes de los diferentes colectivos, que se 
presentan al resto de asistentes y dan su opinión sobre la exposición anterior. 

*********** 
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##ANEXO-1617467##

II REUNIÓN PLENARIA DE LA MESA DE LA MOBILITAT,  

RESUMEN DE LA SESIÓN CELEBRADA EL 16 febrero de  2016 

Siendo las 18: 30 se inicia la reunión en la Sala de Prensa de las instalaciones del ayuntamiento 
en el edificio 'Tabacalera' con la asistencia unas 90 personas, representantes de 65 entidades 
ciudadanas, además de técnicos municipales y miembros de la Concejalía de Movilidad 
Sostenible (Se añade al final el listado de entidades asistentes) 

 

1. Inicia la sesión el concejal Giuseppe Grezzi, saludando a los participantes, y agradeciendo su 

participación. 

 

 

2. El coordinador de la Mesa, Joan Olmos,  expone  el contenido y duración previstos para  la 

(se fija un límite a  las 20:30) Anuncia la convocatoria de tres nuevas mesas sectoriales: 23 de 
febrero (Bicicleta) 1 de marzo (Desplazamientos a la escuela) y 22 de marzo (Transporte 
público) 

 

3. Vicente Torres presenta un resumen de los asuntos tratados en las tres comisiones previas 

a esta convocatoria. (Se adjunta presentación) 

Se abre un turno de intervenciones de los asistentes, que se sintetiza a continuación: 

 

 María José Alfonso (Plataforma Motera): conveniente mesa sectorial sobre motos, para 
evaluar los aparcamientos de motos que se han estado haciendo; campaña para educar sobre 
malas praxis en la circulación con motos; controlar el exceso de velocidad; 
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Francisco Paz (Plataforma por la Seguridad Vial): los objetivos que tengan recursos; que se 
evalúen las medidas; el Ayto tiene que fomentar las buenas praxis; la ciudad de los niños, que 
haya presencia de los más pequeño (las AMPA?); 

Alessandro Girardi (Asociación de Guías Turísticos, APIV): el turismo es una cuestión muy 
específica, autobuses que llegan en las zonas históricas, hay que organizarlo para que hay 
puntos donde puedan parar los buses para que bajen los turistas; el uso de la bici, que es muy 
bueno, porque hacemos una ciudad sostenible, pero hay que controlar que no vayan por las 
aceras y que respeten las ordenanzas; propone que se cree una mesa sectorial del turismo. 

María José Ballesteros (Baysan, carsharing): propone inculcar valores a los más jóvenes, y 
facilitar el renting como alternativa a la posesión de un vehículo a motor; trabajar 
específicamente con la regulación de la última milla; propone una Mesa especializada en la 
última milla, e impulsar los vehículos eléctricos en zonas de calles estrechas; 

Manuel Medina (USOCV): Propone la retirada del art. 56 de las Ordenanzas Municipales, que 
permite la circulación de motos por el carril bus. Plantea que el carril bus-taxi ha de estar libre 
de libre de circulación y de aparcamiento; más controles de alcoholemia, sobre todo el viernes 
noche; apoyan las medidas de peatonalización, que se vaya más allá en Ciutat Vella, hasta toda 
la Ronda; defienden la limitación de velocidad a 30 kph, y solicitan más semáforos. 

Martín García (Coord. Ciutat Vella): afirma que desde hace 20 años no han recibido nada 
bueno del Ayto; todo ha ido a las empresas mercantiles; se ha reducido la población 
paulatinamente; eso sí han construido 15 parkings; hay contaminación pero no hay sitios para 
pasear ni parques; se usa el barrio como atajo; se ha convertido en un barrio de borrachera; la 
Lonja tiene protección y sus 500 metros alrededor; hay que poner transporte público eléctrico; 
defienden Ciutat Vella con peatonalización total, no blanda; solares saneados y urbanizados; 
recuperar muralla; los apartamentos turísticos de borrachera; exigen el cumplimiento de la 
Ordenanza y de la ley de Patrimonio; 

Trini Piquer (Coord. Ciutat Vella):: la actuación en el entorno de La Lonja es un fraude, pasan 
los mismos coches que antes, porque los vendedores del Mercat aparcan en solar de Princesa, 
mientras los vecinos tienen que pagar; es intolerable lo de la Avda. del Oeste, porque se ha 
creado una estación de autobuses en Santos Juanes;  

Carlos Ferris (Centro Excursionista): felicitar por la actuación de Ciutat Vella; hemos 
presentado una propuesta para fomentar los desplazamientos saludables; 

Julia Martínez (Centre Histórico): regular las paradas de buses turísticos, para que se 
distribuyan en toda la ronda; no estamos de acuerdo con un cierre total del centro, es un 
centro comercial muy grande; cuando el comercio se va ya no vuelve; todas las 
peatonalizaciones se tienen que hacer en función del comercio; pensamos que no hay que 
demonizar al comercio; 

Juan Vicente Agut (personas discapacitadas, COCEMFE): donde se restrinja el tráfico, hay que 
asegurar la accesibilidad de las personas con movilidad reducida; respetar las existentes y 
crear más plazas de aparcamiento para personas con discapacidad; permitir el acceso a los 
vehículos que transporten a personas con discapacidad titulares de la tarjeta de 
estacionamiento oficial; propone que se cree una comisión específica de accesibilidad. 
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Antonio Carrilero (Per l'Horta): proposa una comissió específica sobre l’horta urbana i 
periurbana, per a senyalitzar i habilitar els camins d'horta; 

Belén Calahorro (Valencia en Bici): Hablarán sobre la bicicleta en la comisión específica sobre 
ese tema; han hecho un decálogo de propuestas para llegar a un pacto por la movilidad; piden 
convocatoria de las reuniones con más antelación, con orden del día para poder saber de qué 
se va a hablar; proponen que la Mesa se dirija a otros colectivos: niños, mayores... 

Miquel Martínez (Horta en Moviment, Soterranya): cal parlar més de la mobilitat 
metropolitana, tenim massa vehicles en entrada i eixida de la Ciutat; s'ha de fer una 
coordinació metropolitana de la mobilitat i els modos de mobilitat, i un bitllet únic per al 
transport públic; tenim problemes d'accesibilitat i barreres entre pedanies; 

Francisco Alonso (Instituto INTRAS): propone trabajar la ciudad educadora, impulsar la 
educación vial; la revista de la DGT publicará un estudio sobre el nivel de educación vial, que es 
bajo en nuestra ciudad; propone recuperar la ciudad para las personas mayores, también para 
que sean educadores en valores de educación vial; 

Jose Luis Lliso (Archival): tenemos un casco histórico muy grande, no se puede hacer un CH 
museístico, todo peatonal sería nefasto; le parece bien la experiencia de la Plaza del Mercado; 
hay un problema de accesibilidad a los mismos edificios municipales, la Junta de Distrito de 
Ciutat Vella no es accesible; hay que regular los autobuses turísticos; 

 

 

 

 4. El Coordinador plantea avanzar en el compromiso de la Mesa, para lo que propone tomar 

en consideración una propuesta relacionada con el contenido tratado en la Comisión de 
Seguridad Viaria, recordado la reglamentación mínima que se estableció en la constitución de 
la Mesa para los casos en que haya que tomar acuerdos, que cuando se refieren a actuaciones  
propuestas a la corporación municipal no tienen, conviene recordar, carácter vinculante. 
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Recogiendo el sentir mayoritario que  se pudo constatar en la comisión específica sobre 
seguridad viaria,  sobre el diagnóstico de la situación y el carácter prioritario de ciertas 
medidas a adoptar, se planteó  una propuesta que reconocía la insostenibilidad de la situación  
actual que afecta a un número importante de víctimas en nuestra ciudad, instando al 
ayuntamiento para que haga efectivo un control sancionador mayor, por un lado, y por otro, 
promueva un plan de seguridad viaria. Plan que debería tener como objetivo, en el marco de la 
'Visión Cero', el replanteo de la gestión viaria, aplicando algunas de las medidas del Plan de 
Movilidad Urbana Sostenible  (PMUS) aprobado por el Ayuntamiento. 

Se abre un breve turno de intervenciones, diversas personas asistentes proponen añadir más 
aspectos, como la educación vial, el transporte público, otros cuestionan la metodología, el 
procedimiento de resolución tan rápido, sin debate previo; se propone que se envíen las 
propuestas con antelación suficiente y se dé una semana de tiempo para que se puedan 
enmendar; también se propone que las propuestas de resolución salgan como conclusiones de 
cada una de las comisiones específicas, que se propongan desde ellas para ser asumidas por el 
plenario de la Mesa. 

Por todo ello, la coordinación de la Mesa acuerda posponer la toma en consideración de una 
propuesta como la presentada para una reunión posterior. 

 

 

5. Ruth López, Jefa del Servicio de Tráfico, Transporte y sus Infraestructuras, explica las 

actuaciones previstas para el año en curso, en relación con la movilidad (se adjunta 
presentación)  

 

6. Ruegos y preguntas. No hay intervenciones destacadas. 

Se levanta la sesión, agradeciendo el concejal Grezzi, una vez más, la importante asistencia y 
participación. 
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MESA DE LA MOVILIDAD  

PARTICIPANTES  en la  II SESIÓN PLENARIA del día 16/2/2016 

-ACCIÓ ECOLOGISTA AGRÓ; ASOC. DISTRIBUIDORES HOTELES, RESTAURANTES Y CAFETERÍAS (ADISLEV);-
ASOC. EMPRESAS DE MENSAJERÍA (AEM);-ASOC. EMPRESAS LOGÍSTICA Y TRANSPORTE (ELTC); -ASOC. 
FABRICANTES DE HIELO; ASOC. VALENCIANA DE EMPRESAS DE TRANSPORTE (ADIVA) ; ASOCIACION 
COMERCIANTES BENIMACLET; ASOCIACION COMERCIANTES DEL CENTRO HISTÓRICO; ASOCIACION 
COMERCIANTES MERCADO CENTRAL; ASOCIACIÓN DE RECUPERACIÓN DE CENTROS HISTÓRICOS 
(ARCHIVAL); ASOCIACIÓN GREMIAL DEL TAXI ; ASOCIACION PROFESIONAL  DE GUIAS TURÍSTICOS; 
ASOCIACIÓN PROFESORES FORMACIÓN VIAL; ASOCIACIÓN VALENCIANA DE AUTOESCUELAS (AVAE); 
ASOCIACION VALENCIANA DE SEGURIDAD VIAL;  AVAPARK ; BAYSAN EMPRESA DE CARSHARING ; CCOO; 
CENTRO EXCURSIONISTA DE VALENCIA;  CLUSTER DE LOGISTICA URBANA; COLEGIO DE INGENIEROS DE 
CAMINOS; COLEGIO DE INGENIEROS TELECOMUNICACIONES; COLEGIO TERRITORIAL DE ARQUITECTOS; 
COMISION COLECAMINS;  COMITÉ ENTIDADES REPRESENTANTES DE PERSONAS DISCAPACITADAS 
(CERMI);  CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA PERSONAS DISCAPACIDAD FÍSICA Y ORGÁNICA (COCEMFE); 
COORDINADORA ENTIDADES CIUTAT VELLA;  DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO;  DIRECCIÓN GENERAL 
OBRAS PÚBLICAS GVA;  EMPARK; EMT;  ENCICLE;  FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE VECINOS; 
FEDERACION DE ASOCIACIONES PADRE Y MADRES (FAPA); FEDERACIÓN DEL TAXI;  FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA PARA LA SEGURIDAD VIAL (FESVIAL);  FEDERACIÓN VALENCIANA EMPRESAS TRANSPORTE; 
FERNANBUS; FISCAL DELEGADA DE SEGURIDAD VIAL; FORO VALENCIANO DE LA BICI; FUNDACIÓN 
INNDEA; INSTITUTO UNIVERSITARIO INVESTIGACIÓN TRÁFICO Y  SEGURIDAD VIAL (INTRAS); 
INTERSINDICAL; IVACE;  METROBUS;  MOVUS;  PAVAPARK;  PER L´HORTA;  PLATAFORMA L´HORTA EN 
MOVIMENT; PLATAFORMA MOTERA PARA LA SEGURIDAD VIAL;  TRANSVIA;  UGT;  UNION VALENCIANA 
DEL TRANSPORTE (UVATRA); UNIVERSITAT  DE VALÈNCIA; UNIVERSIDAD POLITÉCNICA  DE VALENCIA;   

 

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN 

1.  Resumen de las actividades llevadas  hasta la fecha a cabo por la Mesa de la Movilidad, 
expuesto en la sesión. 

2. Resumen de las actividades previstas por la Concejalía de Movilidad, expuesto en la sesión.  
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3 
3ª REUNIÓN PLENARIA DE LA MESA DE LA MOBILITAT 

13 de julio de 2016 

 

MESA DE LA MOBILITAT  

ACTA DEL TERCER PLENARIO DE LA MESA DE MOBILITAT 

FECHA: 13 DE JULIO DE 2016 

Reunión celebrada en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Valencia, sito en la 
plaza del Ayuntamiento, 1, a las 18:30 horas. 

CONVOCATS: 

Giuseppe Grezzi / Regidor de Mobilitat Sostenible 

Joan Olmos / Coordinador de la Mesa de Mobilitat 

Mª José Volta / Asociación de Vecinos el Palleter 

Antonio López Moreno /  Acció ecologista Agró 

Ignacio Andrés / Amics de la Mobilitat Urbana 

Alicia Gonzáles Torres / AMPA Fase 3 IES Cabanyal 

Mª Carmen Clemente /  ARCHIVAL – Asociación para la recuperación de los centros históricos 

Bernardo Pérez Hervás / Asociación de distribuidores a HORECA – ADISLEV 

Carlos I. García Viana / Asociación Empresas Logísticas  y Transportes – ELTC 

Albert Genescá / Asociación empresas de Mensajería 

Carmen Lliso Clemente / ARCHIVAL – Asociación para la recuperación de los centros históricos 

Oxana Gorbenko / Asociación de guías turísticos de Valencia – APIT 

Carlos Sotos Portalés /  ASPAYM – Asociac. Lesionados medulares y grandes discapacitados 

Eduardo Blanes / Asociación valenciana del vehículo eléctrico 

José Luis Lliso Ruíz / ARCHIVAL – Asociación para la recuperación de los centros históricos 

José Luis Mata / Asociación Bicia 

Julia Martínez Gil / Asociación comerciantes Centro Histórico 

Cristina Oliete / Asociación de comerciantes del Mercado Central 

Juan Barberá Balaguer / Asociación de profesores de formación vial 

Amparo Bondía / Asociación de supermercados de la Comunidad Valenciana 

Ricardo Pardo Carsí /  Asociación Eurotaxis Valencia 

José Ramón Giménez Sancho / Asociación gremial del Taxi 

Ángel Rivilla Serrano / AVAE – Asociación valenciana de autoescuelas 

Francisco Paz / Asociación valenciana de seguridad vial 

Juan Diego González Camacho / Asociación Proyecto Vali2 

Belén Calahorro / Aula de la bici 

Antonio Aspas Romano / AVAPARK 

Salvador Navas / AVSA 

Daniel Sáez Domingo / Cluster de automoción de la Comunidad Valenciana 

Emilio González Biosca / Cluster de Logística Urbana valenciana 

José Manuel San Juan / Colectivo Fuera Túnel 

Federico Bonet / Presidente del Colegio de Ingenieros de Caminos 

Laura de la Fuente García /  Colegio de ingenieros de obras públicas y obra civil 

Francesc Arechavala / Comisión Colecamins 

José Antonio García Montes / sindicato CCOO en la EMT 

Luis Marquina Picón /  CCOO 

Jaime Utrillas San José / CERMI – Comité de entidades de personas con discapacidad 
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13 de julio de 2016 

 

Maica García Salcedo / CERMI – Comité de entidades de personas con discapacidad 

Mar Seguí López / CERMI – Comité de entidades de personas con discapacidad 

Ximo Flores / Asesor Concejalía de Educación 

Sara Moltó / Asesora Concejalía de Medio Ambiente 

Juan Enrique Tur Sanhaúja / Asesor Concejalía de Movilidad 

Juan Vicente Agut / COCEMFE Valencia 

Trini Piquer / COCEMFE Valencia 

José María Torner Borda / Dirección General Obras Públicas, Transportes y Movilidad GVA 

Cristina Jiménez / Dirección General Obras Públicas, Transportes y Movilidad GVA 

Iván Doyague / EMPARK 

Josep Enric García Alemany / director-gerente de la EMT 

Candela Fernández / Encicle 

José Luis Gisbert Elio / Equipo Arquitectúria 

Tania Cortés / Federación asociaciones de vecinos de Valencia 

Ligia Rodrigo / Federación de comerciantes del mueble de la Comunidad Valenciana 

Fernando del Molino Écija / Federación del Taxi 

Valeriano Martínez / Federación del Taxi 

Ignacio Ligarcio Cárcel / Federación española de la seguridad vial – FESVIAL 

Rafael Ferrando / Federación valenciana de empresas de la Hostelería 

Manuel Collado / Federación valenciana de empresas de la Hostelería 

Diego Ortega / Foro valenciano de la bici 

Jaume Portet / Foro valenciano de la bici 

Ángel Navarro / Fundación Inndea 

Gustavo García Palazón / Greenpeace 

Ignacio Casado / Instituto tecnológico de la energía 

Antonio García Celda / Laboratorio integrado de Sistemas inteligentes IRTIC 

Inmaculada Íñiguez Muñoz /  Nueva Opción – Asociación del daño cerebral adquirido 

David Olmos / PAVAPARK 

Santiago Pérez Morón/ PAVAPARK 

Abelardo Gil / Intendente general de tráfico de la policía local de Valencia 

Francisco Calatayud / Servicio de Movilidad Sostenible – Ayuntamiento de Valencia 

Rosa Martín / Servicio de Movilidad Sostenible – Ayuntamiento de Valencia 

Ruth López / Jefa del Servicio de Movilidad Sostenible – Ayuntamiento de Valencia 

Ana Novella / Stop Accidentes 

Juan Lostado Soriano / TRANSVIA 

Estefanía Pérez Mascaró / UVATRA – Unión de Transportistas de viajeros en autocar 

Vicente Moreno Grau / UGT 

Manuel Medina Hernández / Unión Sindical Obrera de la Comunidad Valenciana 

Carmen Bellver Navarro / Universidad Politécnica de Valencia 

Jorge Hermosilla / Vicerector de la Universidad de Valencia 

Juan Antonio Carrilero / Web per l´horta 
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3 
3ª REUNIÓN PLENARIA DE LA MESA DE LA MOBILITAT 

13 de julio de 2016 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA:  

1.- Información, por parte de la Delegación de Movilidad Sostenible, de las actuaciones 

realizadas o en curso de realización, tanto en relación con los proyectos presentados como con 

las propuestas razonadas de las diferentes comisiones sectoriales hasta el momento. 

2.- Información y debate de las actuaciones de limitación de circulación motorizada en Ciutat 

Vella. 

3.- Información i debate sobre el plan de remodelación de líneas de la EMT y de su proceso 

participativo. 

4.- Propuestas de prioridades para la Mesa de Mobilitat para el curso que iniciaremos en 

septiembre. 
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MESA DE LA MOBILITAT  

ACTA DE LA IV REUNIÓN PLENARIA DE LA MESA DE LA MOBILITAT 

 FECHA: 1 DE MARZO DE 2017 

Reunión celebrada en la Sala de Prensa sita en el edificio municipal “la Tabacalera” 
(C/ Amadeo de Saboya 11- 2ª planta – patio B), a las 18:30 horas. 

ASSISTENTS: 

Giuseppe Grezzi/ Concejal de Movilidad Sostenible 
Joan Olmos / Coordinador de la Mesa de Mobilitat 
Ruth López /Jefa del Servicio de Movilidad Sostenible del Ayuntamiento de Valencia 
Francisco Calatayud / Jefe de la sección de Señalización del Ayuntamiento de Valencia 
Jesús Sánchez / Jefe de sección de Regulación de la Circulación del Ayuntamiento de Valencia 
Rosa Martí / Jefa de sección de afecciones y ocupaciones de vía pública, Ayto. de Valencia 

Mª José Mañez Alarcón  / AAVV Amics del Carme           

Bernardo Pérez Hervás  /Asoc. Distribuidores Hoteles, Restaurantes y Cafeterías- ADISLEV  

Albert Genescá / Aso. Empresas de Mensajería       

Oxana Gorbenko  / Asoc.Guías Oficialesde Turismo Comunidad Valenciana. 

Carlos Soto / ASPAYM (Asoc. Provincial Lesionados Medulares y grandes discapacitados) 

Patricia Chirivella  / Asociación Valenciana del Vehículo Eléctrico    

Julia Martínez Gil / Asociación Comerciantes Centro Histórico    

Cristina Oliete / Asociaicón Comerciantes Mercado Central      

Mara Cervera / Asociación  Supermercados Comunidad Valenciana     

Emilio Alonso Arroniz / AsociaciónEurotaxis Valencia       

Juan Carlos Muñoz  / Asociación Valenciana de Autoescuelas AVAE     

Mariola Borrero Álamo  / Asociación Proyecto Vali2       

Salvador Nabas / AVSA          

Jaime Agramunt / Cluster de Logística Urbana Valenciana      

Amagoia Ciarsolo / Colegio de Ingenieros de Caminos      

Antonio Sanz  / Colegio de Ingenieros de Obras Públicas e Ingenieros Civiles   

Francesc Arechavala  / Comisión Colecamins        

José Manuel García  / Comisiones Obreras        

Juan Vicente Agut / COCEMFE        

Trinidad Piquer/ Coordinadora de Entidades de Ciutat Vella- El Palleter    

Juan Manuel García / Coordinadora de Entidades de Ciutat Vella   

Gregorio de la Posada / Coordinadora de Entidades de Ciutat Vella   

Martín García / Coordinadora de Entidades de Ciutat Vella    

Josep Enric García / Gerente de la  EMT       

Antonio Martínez / EMT         

Rafael  Ferrando / Federación Valenciana de Empresas de Hostelería   

Ana Segura Navarro /Federación Valenciana de Empresas de Transporte   

Jaume Portet /  Foro Valenciano de la Bici 
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Ernesto Forner  / Germania Barri del Mercat      

Ángel Navarro /  Las Naves 

Cristina Esteban / INTRAS- Instituto Universitario de Investigación, Tráfico y Seguridad  Vial 

Inmaculada Íñiguez / Asociación Daño Cerebral Adquirido. Nueva Opción   

Santiago Pérez Morón /PAVAPARK 

Franc Folch / Plataforma l´Horta en moviment      

Mª José Alonso  / Plataforma Motera para la Seguridad Vial     

Vicente Herranz  / Plataforma Motera para la Seguridad Vial     

Abelardo Gil / Intendente General Jefe de la División de Tráfico de la Policía Local 
Ana Novella / Stop Accidentes        

Vicente Moreno Grau / Unión General de Trabajadores UGT   

Ángel Morales / Universidad de Valencia        

Mario Córcoles  / Valoriza Servicios Medioambientales - Grupo Sacyr. 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Valoración del primer año de funcionamiento de la Mesa de la Mobilitat, incluyendo las 
comisiones sectoriales. 

2.- Información sobre las actuaciones del Servicio de Movilidad durante los seis últimos meses. 

3.- Discusión y definición de prioridades para el año 2017. 

 

 

Comienza la sesión siendo las 18:40 horas 

Joan Olmos, coordinador de la Mesa de la Movilidad da la bienvenida a los asistentes y fija las 
20:30 h. como hora orientativa para dar fin a la reunión. 

Se hace un resumen de todas las Comisiones y Plenarios de la Mesa de la Movilidad  
celebradas hasta la fecha, un total de 14 con la de hoy, además de numerosas mesas técnicas 
de trabajo  a las que han dado lugar las propuestas presentadas en las mismas, y al margen de 
los diferentes procesos participativos existentes en diversos barrios. 

Posteriormente se relacionan brevemente  las actuaciones de la Concejalía de Movilidad desde 
la creación de la Mesa, efectuadas en consenso con diversos colectivos, así como de los temas 
tratados en las diferentes reuniones sectoriales de la Mesa de la Movilidad que tuvieron lugar 
en el año 2016. 

Ruth López, Jefa de Servicio de Movilidad Sostenible proyecta un “powerpoint” en el que se 
exponen las actuaciones que, en relación a la ordenación de la movilidad, el transporte y la 
recuperación del espacio público han sido realizadas por el Servicio de Movilidad Sostenible 
desde julio de 2016 hasta la fecha. 

María José Alonso, de la Plataforma Motera,pregunta quiénes serán las personas que llevarán 
a cabo la elaboración del Plan de Seguridad Vial anunciado en la última Comisión de Seguridad 
Viaria. 

Ruth López, jefa del Servicio de Movilidad Sostenible, responde que se están ultimando ya 
esas cuestiones y que en breve se informará. 
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Giuseppe Grezzi, concejal de Movilidad Sostenible, quiere hacer mención a que se han 
aumentado las medidas para dar prioridad al transporte público. El trazado de la ciudad 
condiciona las medidas de mejora, pero se está tratando de favorecer el transporte colectivo 
frente al vehículo privado con medidas como la coordinación semafórica o la protección del 
carril bus. 

Ana Novella, de Stop accidentes, pregunta sobre la seguridad en las paradas de la EMT 
existentes en la carretera del Perellonet. 

Giuseppe Grezzi, concejal de Movilidad Sostenible,responde que las mejoras están 
condicionadas por la misma estrechez de la carretera. 

Josep Enric García Alemany, gerente de la EMT, añade además que la carretera es 
competencia de la Generalitat y que cualquier actuación en la misma está condicionada por el 
carácter de parque natural de la Albufera. 

Mariola Borrero, de Proyecto Vali2, sobre el carril bici, propone que el suelo del nuevo carril 
bici tenga una textura diferente de modo que evite que las personas con discapacidad visual 
puedan invadirlo y salvar así posibles accidentes. 

Giuseppe Grezzi, concejal de Movilidad Sostenible, matiza que para evitar estas contingencias 
es por lo que se han bajado los carriles bici a la calzada, pero estudiarán la posibilidad de 
hacerlo con los carriles que aún están sobre la acera, que para Mariola son los problemáticos. 

Joan Olmos, coordinador de la Mesa de la Movilidad ruega a los asistentes, de cara a 
próximas reuniones, que las propuestas que quieran incluir en el correspondiente orden del 
día las remitan a la Concejalía con la suficiente antelación. 

Juan Vicente Agut, de COCEMFE,  pide que en los carriles bicis sobre la acera se pinten pasos 
de cebra para que el peatón pueda acceder a la parada de la EMT sin riesgo. 

Francisco Calatayud, jefe de Sección de Señalización, apunta que se estudió que era mejor 
poner el 'ceda el paso'  doble para advertir al ciclista de la prioridad del peatón. 

Julia Martínez, de la Asociación de Comerciantes del Centro Histórico,en relación a las 
dificultades de acceso de vehículos al centro, sugiere que se informe a los conductoresen los 
paneles informativos municipales  de los diversos accesos existentes, evitando así cargar el 
tráfico en la calle Colón. 

Juan Carlos Muñoz, de AVAE, presentó en su día una queja sobre la interpretación de los 
semáforos en ámbar en algunas intersecciones y pregunta si se ha dado alguna solución.  

Ruth López, jefa de Servicio de Movilidad Sostenible, responde que se concluyó por los 
técnicos que era la solución correcta, pero puede volver a analizar. 

Giuseppe Grezzi, concejal de Movilidad Sostenible, comenta que se estudiarán alternativas, 
siempre en beneficio de la seguridad. 

Bernardo Pérez, de la Asoc. Distribuidores a Hoteles, Restaurantes y Cafeterías-ADISLEV, 
comenta que en algunos mercados hay plazas reservadas para los vendedores. Pregunta si sus 
vehículos pueden usar esas plazas y si van a crearse más. 

Giuseppe Grezzi, concejal de Movilidad Sostenible,comenta que se trata exclusivamente de 
los casos concretos de los Mercados de Rojas Clemente y Convento de Jerusalén, pues a causa 
de la ordenación urbana en la que están emplazados apenas tenían espacio para la carga. No 
se plantea hacerlo en otras zonas de momento 
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Trinidad Piquer, de la Coordinadora de Entidades de Ciutat Vella- Palleter se queja de la 
velocidad por la que se circula por el casco antiguo, donde afirma que no se respeta el límite 
de velocidad de 30 Km/h. Comenta el accidente de una trabajadora con un autobús del que se 
culpa a esta última. Pasará la documentación del mismo a la Delegación.  

Giuseppe Grezzi, concejal de Movilidad Sostenible,desconoce el accidente en cuestión e invita 
a  Abelardo Gil, intendente general jefe de Tráfico, cuya presencia agradece, a que responda a 
Trini Piquer. 

Abelardo Gil, Intendente General Jefe de la División de Tráfico de la Policía Local comenta las 
medidas adoptadas en Ciutat Vella sobre control de velocidad. Informa a los asistentes que hay 
que distinguir entre velocidad objetiva, que es la velocidad real que se obtiene a través del 
correspondiente radar homologado, y velocidad subjetiva, que es la sensación que puede 
tener el ser humano de considerar que se circula a una velocidad excesiva cuando no es así. 

Menciona que por la estrechez de las calles del Centro Histórico, el ruido que provocan los 
vehículos en tránsito es mayor, con lo que la percepción que se tiene de la velocidad subjetiva 
es superior a la que en realidad se circula. Se han realizado diversas campañas de control de 
velocidad en la zona en las que se ha denunciado a muy pocos infractores. Se compromete de 
todas formas a continuar con los controles. Por último reconoce el interés del concejal en que 
se respete el límite de 30 km/h. 

Giuseppe Grezzi, concejal de Movilidad Sostenible, en relación del calmado de tráfico en la 
ciudad, quiere destacar que su instauración se está realizando en estrecha colaboración entre 
la concejalía de Movilidad Sostenible y la de Protección Ciudadana. 

Joan Olmos, coordinador de la Mesa de la Movilidad abre el diálogo al tercer punto: 
prioridades para el 2017. 

Giuseppe Grezzi, concejal de Movilidad Sostenible, seguidamente resume las propuestas, 
sugerencias y peticiones enviadas a la Mesa por varios de los colectivos convocados. 

Agradece el escrito de la Federación de Vecinos, que apuesta por la reducción del tráfico y el 
control de la velocidad. Y en cuanto a las proposiciones planteadas, éstas  serán estudiadas. 

En relación a las peticiones y sugerencias planteadas por el colectivo “Stop accidentes”, 
recuerda que, como ya se informó, las señales luminosas existentes en el cruce entre la 
Avenida Blasco Ibáñez y la calle Doctor Gómez Ferrer, conocido por su siniestralidad, serán 
sustituidas por luces leds, coincidiendo con las obras que se están realizando en el carril bici, 
cosa que ocurrirá esta misma semana. 

En relación a la denuncia de la Plataforma Motera y  de Stop Accidentes sobre la peligrosidad 
del carril EMT-taxi segregado existente en la calles Matías Perelló y Centelles, manifiesta que 
no es el primer carril segregado que existe en la ciudad, y que existen carriles del mismo tipo 
en numerosas ciudades que enumera seguidamente.  

Discrepa que los separadores puedan resultar peligrosos para las motos. Los accidentes de 
motos, según informes,  se deben a diversos factores como pueden ser excesos de velocidad o 
no mantener una distancia de seguridad. Cada accidente tiene sus circunstancias, y por un 
accidente concreto no puede hacerse una interpretación alarmista ante la prensa denunciando 
la peligrosidad de los separadores. La segregación se ha realizado siguiendo las directrices de 
los técnicos municipales, adoptando las medidas homologadas pertinentes, y pide respeto 
para ellos. 
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María José Alonso, de la Plataforma Motera, entiende que todo obstáculo en la vía resulta 
peligroso para la circulación, sobre todo cuando hay que realizar una maniobra evasiva. Afirma 
que su intención no es faltar al respeto a los técnicos, sino que se queja de que en la última 
Comisión de Transporte Público ya preguntó sobre qué tipo de separadores  se instalarían por 
si podían resultar peligrosos, y que los instalados se han elegido por el Ayuntamiento sin 
consultarles, y cree que éstos deberían ser de menores dimensiones. No le sirve de argumento 
que los carriles protegidos existan en otras ciudades porque ello en ningún caso significa que 
sea una medida adecuada. 

Giuseppe Grezzi, concejal de Movilidad Sostenible, responde que los obstáculos están 
homologados y estudiados para que, si no existe exceso de velocidad y se respetan las 
distancias de seguridad, puedan ser fácilmente evitables. Hay que entender que no se trata de 
un obstáculo en la vía, sino que es un elemento señalizador que complementa la línea 
continua pintada, y que están instalados con la suficiente separación entre ellos para poder ser 
esquivados circulando a la velocidad adecuada.  

Reitera que se trata de instalaciones testadas, que se ha optado por este tipo de obstáculos 
por el abuso que se hace del carril bus al sufrir continuas invasiones de vehículos privados, 
circunstancia que al final penaliza al transporte público y al viajero que está pagando un 
servicio. Si el obstáculo es fácilmente franqueable no sirve entonces para ese papel, y asegura 
que se ha adoptado todas las medias de homologación, estudio y separación. 

María José Alonso, de la Plataforma Motera vuelve a reiterar su queja de que se ha obviado el 
consultarles, y que no se puede generalizar pensando que todos los motoristas circulan a 
velocidad excesiva. Piensa que hay que hacer la segregación, pero tiene que hacerse por otros 
métodos menos peligrosos porque por un error humano puede producirse un accidente. En su 
opinión debería optarse por obstáculos menos altos y más maleables o blandos.  

Joan Olmos, coordinador de la Mesa de la Movilidad, vuelve al tema de las propuestas 
planteadas por los convocados. 

Fran Folch de l´Horta en Moviment, se postula en favor de mejorar los accesos a la ciudad 
desde los pueblos del área metropolitana. Defiende la prioridad que debe tener la mejora del 
transporte público y pregunta sobre los beneficios obtenidos hasta la fecha por el carril EMT-
Taxi protegido de las calles Centelles y Matías Perelló. 

Josep Enric García Alemany, gerente de la EMT, responde que aunque es pronto para conocer 
los resultados, los datos recogidos hasta la fecha reflejan que se ha mejorado en la velocidad 
comercial y sobre todo la regularidad en dicho tramo de las líneas que circulan por dicho carril, 
ya que la invasión por parte de vehículos privados ha desaparecido prácticamente. Con todo 
ello además se la logrado mejorar la seguridad de los pasajeros y de los conductores, pues se 
evita el peligro potencial que se produce cada vez que un autobús tiene que entrar o salir del 
carril bus. Lo considera un gran acierto. 

Giuseppe Grezz, concejal de Movilidad Sostenible,  en relación al resto de propuestas más 
concretas, afirma que se remitirán al Servicio de Movilidad para su análisis. 

Y volviendo con María José Alonso quiere que entienda que todas las propuestas son 
efectivamente llevadas a la práctica por los técnicos municipales, que son los responsables 
cualificados para ellos. 

María José Alonso, de la Plataforma Motera, por otro lado, y como ya manifestó en una 
reunión anterior, se queja de las dimensiones de las plazas de estacionamiento para motos por 
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entender que deberían ser más amplias, y que las medidas se decidieron sin haberse 
consensuado. 

Francisco Calatayud, jefe de Sección de Señalización del Servicio de Movilidad Sostenible, se 
ofrece a tratar el tema más detenidamente. 

Giuseppe Grezzi, concejal de Movilidad Sostenible, cree que lo mejor es que se trate de un 
tamaño medio adaptado a las dimensiones medias de las motos.  

Recuerda que la concejalía toma nota de todas las sugerencias aportadas por los convocados, 
las cuales agradece enormemente puesto que muchas de las actuaciones llevadas a cabo por 
Movilidad Sostenible derivan directamente de las mismas, aunque no siempre puedan 
materializarse todas, ya que es el técnico municipal el que al final tiene que adoptar las 
decisiones en función de las instrucciones técnicas y de la normativa aplicable. 

Juan Carlos Muñoz, de AVAE,  propone poner  fijar cámaras para controlar la invasión del 
carril bus. 

Giuseppe Grezzi, concejal de Movilidad Sostenible, piensa que, al tener que cubrir muchos 
kilómetros, resultaría económicamente muy gravoso.  

Josep Enric García Alemany, gerente de la EMT, cree que podría ser una solución para puntos 
concretos, pero muy costosa. 

Joan Olmos, coordinador de la Mesa de la Movilidad dice que próximamente habrá que 
convocar reuniones sectoriales. La Comisión de la Movilidad en bicicleta requiere una reunión 
sobre las actuaciones que se están llevando a cabo en la actualidad. En todo caso solicita 
propuestas de discusión globales en las que todos los presentes puedan participar con 
independencia de los intereses defendidos por cada uno de los colectivos a los que representa, 
tratando temas como la velocidad, contaminación, seguridad, etc 

Jaume Portet, del Foro valenciano de la bici, hace un alegato en favor de esto último. Propone 
que algún día la reunión pueda hacerse entre las asociaciones presentes al margen de la 
concejalía, y en la que se decida sobre qué tipo de ciudad quieren los colectivos. También 
cabría relacionar las propuestas de esta mesa con otras delegaciones o áreas. 

Ana Novella, de Stop accidentes, lamenta de nuevo la ausencia de Anaïs Menguzzato, 
concejala del Área de Protección Ciudadana. 

Giuseppe Grezzi, concejal del Área de Movilidad Sostenible, responde que estaba invitada 
pero no ha podido acudir al estar presente en otra reunión. Manifiesta su interés por que 
asista por la necesaria colaboración que debe existir entre ambas concejalías, y en especial por 
la próxima elaboración del Plan de Seguridad Vial, que se llevará a cabo de forma coordinada. 

En cuanto a los temas que hay pendientes sobre la Mesa vuelve a recordar que Plan de 
Seguridad Vial se elaborará a través de expertos cualificados y  con objetivo de victimas cero. 

Recordar en ese sentido lo dicho al principio de la reunión por Inma Iñiguez,  de la Asociación 
Daño Cerebral Adquirido-Nueva Opción, que es importante no computar como “Víctimas 
cero” sólo a las víctimas mortales, sino también a todas aquellas personas que arrastran graves 
secuelas producto de accidentes de circulación. 

Otra cuestión es la del estudio de las nuevas modificaciones que se van a llevar a cabo en las 
líneas de la EMT en los próximos meses, siempre con el objetivo de hacer mejoras del servicio 
con los recursos que se tienen, y ante la falta de financiación se harán las mejoras de calidad 
que sean precisas para invitar a reducir el uso del vehículo privado. 
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Continuará el proceso de peatonalización de Ciutat Vella para pacificar el tránsito en la misma, 
y recuerda las medidas que ya funcionan estupendamente allí. Las propuestas se llevarán a la 
Comisión de Ciutat Vella para la Movilidad Sostenible, para su estudio, debate y consulta. 

Se va a elaborar un Plan rector de la bici: se quiere hacer un diagnóstico sobre el uso e impulso 
de la bici y que las ordenanzas se adapten a la nueva dimensión que tiene el uso de la bicicleta, 
y también sobre su uso metropolitano para acceder desde los municipios de alrededor de la 
ciudad. 

Y se continuarán con los procesos de cambio del modelo de movilidad en toda la ciudad. Las 
actuaciones se irán mostrando y proponiendo en las próximas reuniones de la Mesa de la 
Movilidad. 

Joan Olmos, coordinador de la Mesa de la Movilidad, ya para acabar, y en relación al Plan de 
Seguridad Viaria, quiere añadirle a ese plan la importancia de la palabra salud: la salud de las 
personas está por encima de toda consideración, y ésta es el objetivo final del mismo: 
accidentes cero y menos contaminación. 

 

Finaliza la sesión siendo las 20:43 horas. 
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Reunió de la Comissió de Ciutat Vella de 16 de desembre de 2015 

MESA DE MOBILITAT 

 

 

MESA DE LA MOBILITAT  

ACTA DE LA REUNIÓ DE LA COMISSIÓ DE CIUTAT VELLA 

DATA: 16 DE DESEMBRE DE 2015 

Reunió celebrada en la seu social de l´EMT, situada en la Plaça del Correu Vell 5, a 
les 19,00 hores. 

ASSISTENTS: 

Giuseppe Grezzi / Regidor de Mobilitat Sostenible 

Joan Olmos / Coordinador de la Mesa de Mobilitat 

Vicent Torres / Representant de la Regidoría de Mobilitat Sostenible 

Ruth Lopez / Cap del Servei de Mobilitat Sostenible 

Julia Martínez / Associació de Comerciants del Centre Històric  

Francisco Dasí González /Associació de venedors del Mercat Central 

Luis Roberto Domenech /Associació de venedors del Mercat Central 

Enrique Torregrosa / Asociación de repartidores a Hosteleria – ADISLEV 

Bernardo M. Pérez / Asociación de repartidores a Hosteleria – ADISLEV 

Manuel Collado / Federación Valenciana de empresarios del Transporte y Logística 

Rafael Ferrando Martínez /  Federación Empresarial de Hosteleria de Valencia y Provincia 

Martín García Hernández Coordinadora de Entidades de Ciutat Vella 

Antonio Sanchís / Amics del Carme 

José Luis Lliso Ruíz / Asociación para Recuperación de Centros Históricos – ARCHIVAL 

Paula Roselló Borcha / Col·lectiu de mares i pares de Ciutat Vella 

 David Estal / L'Ambaixada 

Lluisa Cifre / 'Ciutat Vella Batega' 

Josep Enric García Alemany / Director-Gerente de la EMT 

Abelardo Gil / Intendente Policia Local Ciutat Vella 

José V. Herrera / Intendente General de la Policía Local 

María José Volta / Associació de veïns El Palleter 

 Adelaida Sainz /Asociación Española de Empresas de Mensajería 

 

ORDRE DEL DÍA: 

1.- Constitució de la Comissió de Ciutat Vella de la Mesa de la Mobilitat. 

2.- Donar a conèixer i debatre els objectius de l'equip de Govern municipal en relació amb la 

mobilitat a Ciutat Vella, i en particular, comunicar la proposta que prepara l'Ajuntament per a 

l´entorn de la Plaça del Mercat. 

NOTES SOBRE LA REUNIÓ 
 
Joan   Olmos,  Coordinador  de la Taula Mobilitat, xposa l'objectiu de la reunió, conèixer i 

debatre la proposta de treball de l'ajuntament. 
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Reunió de la Comissió de Ciutat Vella de 16 de desembre de 2015 

MESA DE MOBILITAT 

 

 

Fa un breu apunt històric sobre el planejament de Ciutat Vella, la manca de tractament 

racional de la mobilitat en els plans especials dels anys 80, despenjada de la planificació 

urbanística. Cita el treball 'A la redor del Mercat' com l´última reflexió i proposta per a l'espai 

analitzat. 

Convida a no perdre de vista l'objectiu essencial que haurien de tindre dels plans de mobilitat 

urbana: garantir la integritat física i la salut  de les persones, rescatar l'espai públic per a les 

activitats socials i el comerç de proximitat, pensar en els col·lectius més vulnerables, millorar la 

qualitat ambiental i l'habitabilitat de la ciutat. 

 
Vicent Torres, per la Regidoria de Mobilitat Sostenible, planteja l'estat de la qüestió a Ciutat 

Vella, quins són els problemes i els reptes que tenim per davant, de quines eines disposem, en 

particular el PMUS (Pla de Mobilitat Urbana Sostenible). (S'adjunta text) 

 

Ruth López,  Cap del Servei de mobilitat de l'Ajuntament, 

Anuncia i explica un seguit d'actuacions per a posar en marxa pròximament, en la Plaça del 

Mercat, la Llotja i el seu entorn. (S'adjunta resum i esquema)  

 

S'obre un torn d'intervencions, del qual destaquem una síntesi. 

Pilar Montesinos, de  L'Escoleta, Ciutat Vella batega:  s'alarma pel manteniment del 

trànsit pel carrer Ercilla, planteja que cal vigilar que no se incremente el trànsit per eixe 

carrer.  

S'explica més tard que el trànsit per este carrer ha de ser exclusivament d'accés per a 

residents i la distribució comercial, no de pas, i no augmentant el trànsit actual. 

José L. Lliso,  ARCHIVAL : fa anys que es parla de la peatonalització de l’entorn; s’han de 

tindre en compte totes les necessitats; configurar segons les característiques dels barris 

que conformen Ciutat Vella; pareixen bé els primers passos però en cautela; interessos del 

veïnat han de casar amb el del comerç; 

David Estal, L'Ambaixada: el PMUS ja detecta que s’ha de peatonalitzar perquè és una 

centralitat de la ciutat; el carrer Ercilla també s’ha d’incloure perquè és el front del Mercat, 

ha de ser sols per a residents; pregunta sobre el grau d'ocupació dels aparcaments de la 

zona, preocupat per un excés en l'oferta. Cal preveure el que passarà amb els accessos per 

Guillem Sorolla quan el nou aparcament (Bruges) estiga en funcionament. 

Francisco Dasí,  President Associació de Venedors del Mercat Central: Pregunta si no se 

limita el trànsit per Av. Maria Cristina. Podran passar tots? Els carrers Ercilla i a la redor són 

molts estrets. S’ha de compabilitzar la peatonalització amb el comerç de proximitat; 

aposta per què l'Avinguda de l'Oest només tinga un sentit de circulació de sud al nord. 

S'explica que des de l'entrada a Maria Cristina s'indicarà que l'accés només és per a 

residents, distribució comercial en horari autoritzat, i accés al Mercat Central. 

Luís Doménech,  Gerent MC: proposa organitzar l'accés al parking del Mercat  des de 

l'Avinguda de l'Oest. 
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Reunió de la Comissió de Ciutat Vella de 16 de desembre de 2015 

MESA DE MOBILITAT 

 

 

Julia Martínez,  Associació de Comerciants del Centre Històric:  és important com se 

gestiona l’espai públic alliberat; s’ha de regular la càrrega i descàrrega, per a que no hi haja 

abús tot el dia; s’han de posar pilons o altres elements per a evitar aparcament; (fa 

rerefència a un estudio anterior de la Cámara sobre el reparto) 

Mª José Volta, Associació de Veïns  El Palleter:  pel carrer de  Guillem Sorolla, entren 4-5 

línies d’autobusos que van molt ràpids; a més en el mateix carrer (Editor Manuel Aguilar) 

hi ha una parada que és molt perillosa (s’hauria de canviar); excés de velocitat, soroll i 

contaminació; 

Manuel Collado, Federació Transport: 'necesitamos tener información con más detalle, 

para poderlo estudiar y analizar, del proyecto; nos ofrecemos a colaborar para censar a los 

repartidores'; 

Toni Sanchis,  Amics del Carme: solicita mapa del tránsito, para saber por dónde se puede 

entrar; también solicita  información de las líneas de autobús; 

Martín García, Coordinadora Ciutat Vella: hay mucha contaminación acústica en toda 

Ciutat Vella, por transparencia queremos mapas; ¿ahora se va a crear otra parada de 

autobús en Santos Juanes? 

Trini Piquer, Coordinadora Ciutat Vella: 'nos vamos a oponer a la doble dirección en Barón 

de Cárcer, es una barbaridad; mirad mejor los autobuses que entran desde Guillém de 

Castro hacia Guillem Sorolla; los autobuses pueden parar en Guillem de Castro…' 

Jaime Agramunt, Federación del Transporte:  ‘Cal anar pas a pas; conscienciar; oferim 

col·laboració; no anem massa presa, perquè igual ens tirem en contra a tot el mon’ 

Clara Icardo,  Mares i pares CV: 'es difícil vivir aquí, hay que escuchar la voz de los niños; 

las calles son peligrosas, no hay aceras, velocidad de coches y buses; llevamos tiempo 

reivindicando la peatonalización; hay que ir adelante, la gente se irá acostumbrando'…  

Raúl Castro, empresario de  hostelería: 'hay que seguir con las actuaciones como las de 

San Vicente; eliminar semáforos y poner pasos de peatones; hay que avanzar, porque la 

ciudad va rápida; la gente quiere venir en bus, incluso de noche…' 

Bernardo Pérez,  ADISLEV: gracias por organizar estas reuniones; contad con nosotros 

para trabajar en la mejora del reparto; estamos a disposición para ofrecer la colaboración 

necesaria; propone crear una subcomisión para carga y descarga 

A més, van intervindre per part de l'Ajuntament:  

Abelardo Gil  (Intendent Ciutat Vella policia local),  Josep E. Gª Alemany  (Gerent de la 

EMT),   Ruth López, (Cap del  Servei de Circulació, Transport i Infraestructures de la 

circulació, transports i infraestructures),  Gabriel Izquierdo (EMT, Planificació),  i    

Giuseppe  Grezzi,  (Regidor de Mobilitat Sostenible). 
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DOCUMENTS QUE S'ADJUNTEN 
 
 > Fotografia del conjunt de la Comissió  
 

 > Declaració d'intencions i Avantprojecte d'actuació en l'entorn del Mercat  (Regidoria 

Mobilitat Sostenible) 

 

> Escrit de l'Associació de Venedors del Mercat Central (29/12/2015) i resposta de 

l'Ajuntament (Regidoria Mobilitat Sostenible) 
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UNA CIUTAT VELLA ATRACTIVA, ACCESSIBLE I LLIURE DE TRÀNSIT INNECESSARI 

-Declaració d'intencions de la política municipal- 

 

• Contemplem una Ciutat Vella viva, dinàmica, però al mateix temps tranquil·la i 

atractiva, de carrers nets, amb preferència per als vianants, amb bona oferta 

comercial, i amb un turisme respectuós, que aprecie els atractius de la nostra ciutat, 

sense suposar una agressió, sinó un valor afegit.  

• Volem millorar l'accessibilitat general, facilitant els moviments peatonals per l'interior 

de Ciutat Vella, des dels barris perifèrics, i des de les estacions i parades del transport 

públic. 

• L'automòbil, a la ciutat, s'ha convertit, d'una oportunitat, en un dels principals 

problemes urbans, per la contaminació de l'aire i acústica, l'accidentalitat, l'ocupació 

abusiva d'espai en carrers i places, la degradació dels monuments, l' efecte barrera per 

als creuaments de vianants, agreujat pels temps d'espera en els semàfors. Fa temps 

que els centres urbans europeus són àrees sense trànsit. 

• Millorar l'accessibilitat implica, per tant, controlar l'accés del trànsit motoritzat a 

Ciutat Vella, afavorint el que realment necessita la vida de la ciutat, i restringint 

progressivament l'entrada només per als residents, el repartiment de mercaderies i els 

serveis públics, i reduint al mínim, en canvi, l'accés en cotxe de persones que treballen 

o fan gestions en el centre. 

• Cal suprimir els actuals itineraris oportunistes de travessia a través del casc històric, i 

assegurar que l'accés a domicilis, serveis i aparcaments es fa des de les rondes, pels 

itineraris d'entrada i eixida més directes, en forma de «bucle» d'entrada i eixida. 

• Al mateix temps, cal millorar l'accessibilitat en transport públic, reduint els seus 

impactes, mitjançant d'utilització de vehicles nets, també de menors dimensions, i 

evitant la duplicació de línies en els carrers del centre. 

• Cal racionalitzar l'actual excés d'aparcaments soterranis, estudiant majors facilitats 

per als residents 

• Això ha de permetre eliminar la major part de l'aparcament en superfície, limitant-lo a 

la càrrega i descàrrega, l'estacionament temporal per gestions, i en alguns casos a 

l'aparcament de residents. 
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• Es mantindrà l'accés a l'actual aparcament de rotació vinculat a l’activitat comercial, 

assegurant que l’itinerari del trànsit de compradors es fa pel camí més directe i de 

menor impacte. 

 

Per estes raons, la Regidoria de Mobilitat Sostenible està treballant al mateix temps en 

diferents línies: 

- eliminar les travessies oportunistes del trànsit per dins de Ciutat Vella 

- diferenciar els accessos a cadascun dels barris, des de la Ronda Interior, i reservar 

l'aparcament en cada barri per als seus residents. 

- estudiar els itineraris de distribució comercial, i les àrees de estacionament per al 

repartiment comercial. 

- estudiar rutes i sistemes de menor impacte per al transport col·lectiu, per tal d'evitar 

duplicacions i molèsties actuals, i protegint els carrils bus-taxi reservats. 

- dirigir l'accés de visitants i clients als aparcaments comercials i de rotació per les rutes de 

menor impacte. 

València, desembre de 2015 
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Servei de Circulació, Transports i les seues Infraestructures 

 

Anteproyecto de actuación en el entorno del Mercado Central 

El pasado 16 de Diciembre de 2015, el Ayuntamiento de Valencia presentó al grupo de trabajo 

"Ciutat Vella" de la Taula de la Mobilitat el proyecto en el que está trabajando el Servicio de 

Circulación y Transportes en el entorno de Mª Cristina - Plaza del Mercado, para poner en 

marcha a partir de Enero de 2016. Se recogen a continuación las líneas básicas de dicha 

actuación: 

La medida consiste en limitar el acceso a la Plaça del Mercat, desde la calle María Cristina, para 

los residentes, taxis, la distribución comercial, y el acceso al sótano del Mercado Central, 

suprimiendo el itinerario hacia la calle Bolsería, con el objetivo de eliminar el tráfico de paso 

por delante del edificio de La Lonja, y avanzar en la habilitación como zona peatonal de la 

Plaça del Mercat, concretamente el tramo comprendido entre las calles Vieja de la Paja y En 

Colom.  

Del mismo modo se habilitará como zona peatonal la calle Danzas, entre la calle En Colom y la 

Plaza del Doctor Collado, eliminando así el tráfico de paso por la trasera de la Lonja. 

Se reducirá la sección de la calzada destinada a la circulación de vehículos, pasando de los dos 

carriles actuales a un carril, con el objetivo de pacificar el tráfico que circule por esta zona. La 

adopción de esta medida generará un espacio libre junto a la acera del lado norte, que será 

ofrecido para que en él se sitúen las terrazas de los bares, cafeterías, etc., liberando así el 

espacio de la acera para la circulación de los peatones. 

Se suprimirá la regulación semafórica actual de los pasos de peatones que cruzan tanto la calle 

Mª Cristina como la Plaza del Mercado, pasando los peatones a tener preferencia de cruce 

sobre los vehículos en estos puntos. 

La línea 28 de la EMT verá modificado su itinerario, para evitar interferencias con el acceso al 

sótano del Mercado, creándose una nueva parada, denominada "Parada del Mercat", en la 

isleta situada entre las calles de San Vicente y María Cristina. 

En la Avenida del Barón de Cárcer, se mantendrá el carril de circulación habilitado en el sentido 

Sur-Norte, desde la calle Garrigues, pero reservado exclusivamente para los autobuses de la 

EMT, taxis, y aparcamiento autorizado en dicho tramo, ya que el acceso al aparcamiento de la 

calle Linterna, así como al sótano del Mercado Central, se seguirá haciendo desde la calle 

María Cristina. 
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El paso por la calle Botellas se reservará exclusivamente para la EMT, (autobús n.º 81), y a los 

residentes autorizados. Se pretende evitar también la continuidad hacia la calle Bolsería, 

derivándose la circulación autoritzada hacia la calle Murillo. 
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Escrito de la Asociación de Vendedores del Mercado Central a 
la Mesa de la Movilidad, el 28 Diciembre de 2015  
 
Propuesta de accesibilidad al Mercado Central  

La Asociación de Vendedores del Mercado Central de Valencia, constata que 
estas han sido las peores Navidades en cifra de ventas que se conocen. A la 
dilatada crisis de consumo que padecemos, se suman los problemas de 
accesibilidad y la falta de estacionamiento adecuado para el coche privado 
junto al Mercado. La compra en el Mercado Central es una compra de peso, 
por lo que además de transporte público en la puerta del Mercado, se requiere 
de forma inminente la habilitación del aparcamiento de Plaza Ciudad de Brujas. 
Es mucho el peso que soporta el Mercado, además de las más de 300 familias 
que de forma directa trabajan en él (más de mil personas diariamente) 
proporciona también trabajo de forma indirecta tanto a proveedores, como 
actúa de locomotora comercial de Ciutat Vella. El impacto económico estimado 
anual es de 700 a 900 millones de euros.  
 
Las propuestas que elevamos a la Mesa para su consideración son las 
siguientes:  
 
1.- Es de urgencia la puesta en marcha del aparcamiento en Plaza Ciudad de 
Brujas, la viabilidad económica del Mercado está en juego. Una vez puesta en 
marcha esta infraestructura podremos hablar de peatonalizar el tramo de la 
Lonja, u otro tipo de actuaciones tendentes a priorizar el uso del espacio 
público por el peatón o el transporte público. Cualquier actuación tendente a 
minorar la accesibilidad al Mercado para el transporte privado sin estar el 
aparcamiento en marcha, conducirá a la oposición por parte de nuestra 
Asociación.  
 
2.- El Mercado por sus dimensiones y cantidad de paradas, necesita una buena 
conexión con el transporte público. Es necesario pensar en una nueva 
regulación de la red de EMT para que desde cualquier lugar de la ciudad se 
pueda acceder cómodamente al Mercado, no sólo en unas pocas líneas. 
Además las paradas de la EMT y Taxi deben estar situadas junto a las puertas 
del Mercado. Desde el Mercado se reclama una buena dársena para autobuses 
en Plaza Ciudad de Brujas.  
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3.- La buena accesibilidad al Mercado también pasa por disponer de recorridos 
peatonales amables, donde se priorice al peatón sobre el vehículo, con una 
calzada y mobiliario urbano unísono y libre de obstáculos sin función 
determinada. La urbanización definitiva del entorno del Mercado se considera 
también necesaria en tal sentido como la correcta señalización de itinerarios 
desde 300 metros hacia el Mercado tanto peatonales como rodados.  
 
4.- Para dar sentido a la circulación entorno al Mercado proponemos el 
siguiente cambio. Hacer de un solo sentido y en dirección Plaza San Agustín- 
Plaza Ciudad de Brujas el tráfico de vehículo privado, de esta forma el acceso 
a los aparcamientos siempre quedarían a la izquierda de la vía:  
 
- Al de Parking San Agustín entrada por calle Xàtiva y salida por Barón de 
Carcer.  
- Al de Pavasal entrada y salida por Barón de Carcer.  
- Al de Brujas entrada por Barón de Carcer (propuesta actual de salida) y salida 
por Editor Manuel Aguilar hacia Ronda Interior o si se unen con el de Parcent la 
salida por Juan de Vilarasa.  
 
Al transporte público podría verse la opción de que rodase en Plaza Ciudad de 
Brujas como ahora para bajar en sentido inverso por Barón de Carcer o que 
continuase por calle Botellas.  
 
En la parte de la Plaza del Mercado, una vez hecho el parking de Brujas vemos 
con sentido que se prohíba la circulación delante de la Lonja, quedando el 
tráfico que se dirije al sótano del Mercado conducido por calle Vieja de la Paja. 
De forma disuasoria quien no se dirija al Mercado debería quedar informado su 
desvío por calle Calabazas. Una vez se sale del sótano del Mercado se podría 
seguir por Botellas para salir por calle Carda.  
 
5.- Otra clave a tener en cuenta es el componente turístico del Mercado Central 
(1 de cada 4 visitantes es turista) y de Ciutat Vella. Por una parte no es de 
recibo que para ser uno de los mejores Mercados del Mundo tengamos una 
penosa accesibilidad y una urbanización de escasa calidad para el patrimonio 
que converge en este lugar, y por otra parte que se ha de garantizar una 
llegada con comodidad del turista, que los autobuses lleguen y se vayan en 
sitios especialmente reservados para ello, pero no delante de la Lonja. Para 
ello proponemos se realice, por ejemplo, en el primer tramo de Maria Cristina.  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JULIOL DE 2017 461

 
 

11 

Reunió de la Comissió de Ciutat Vella de 16 de desembre de 2015 

MESA DE MOBILITAT 

 

 

 
Saludos,  
Luis Roberto Domenech,  Gerente Mercado Central de Valencia 
 

 

Comentarios de la Concejalía de Mobilitat Sostenibl e a la nota 
del Mercado Central:  

 

A- Lamentablemente, es muy probable que hayan bajado las ventas del 
Mercado, como ha pasado en todo el comercio de alimentación. Como muy 
bien se señala en el mismo escrito, son ya muchos años de crisis y de 
empobrecimiento de las familias. Recientemente el Ministerio de Agricultura 
evaluaba la reducción de la compra de alimentos, entre 2014 y 2015, en unos 
100 euros por habitante y año. No creemos que ese descenso de ventas tenga 
nada que ver con la situación de la accesibilidad en el entorno del Mercado, 
que no se ha alterado significativamente. 

B- Estamos de acuerdo en la necesidad de completar y abrir con urgencia el 
aparcamiento de la Plaza de Brujas. Las nuevas Administraciones Local y 
Autonómica han explorado las posibilidades de desarrollo del Convenio de 
Colaboración firmado por las anteriores Administraciones, y han llegado a la 
conclusión de que era inviable, y de que por ello fracasó estos últimos años. 
Estamos trabajando entre ambas Administraciones en un nuevo enfoque, que 
permita una rápida puesta en marcha. 

C – En cualquier caso, no podemos seguir esperando a que se ponga en 
marcha dicho aparcamiento para comenzar a dignificar el área monumental 
más importante de la ciudad, y por ello nos hemos planteado desviar el tráfico 
de paso que no da servicio a la zona. Por ello, pensamos que es factible y 
necesario eliminar ya el itinerario de circulación María Cristina-Plaza del 
Mercado-Bolsería, al tiempo que se mantiene el acceso rodado a los 
residentes, al Mercado, a los aparcamientos, así como las rutas comerciales de 
la zona, que es lo que se pretende con la propuesta de actuación del 
Ayuntamiento. En cuanto al turismo, apostamos por crear rutas atractivas a pie, 
para la visita a la ciudad, y para poder admirar los monumentos y acceder a la 
oferta comercial, evitando los autobuses turísticos por el interior de Ciutat Vella, 
que dejen a los visitantes en las proximidades de los principales monumentos, 
sin que conozcan realmente la ciudad. 
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D – La propuesta de inversión del sentido de circulación en Barón de Cárcer 
será estudiada detenidamente por esta Concejalía, aunque es una hipótesis 
que hasta había sido descartada, tanto por el Servicio de circulación como por 
los redactores del vigente Plan de Movilidad (PMUS). 

E – Las actuaciones que se van a poner en marcha han sido muy meditadas, 
pero siempre van a estar sujetas a revisión y discusión, y en su caso podrían 
ser modificadas o rectificadas. 
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Regidoria de Mobilitat Sostenible i Espai Públic 

                                               Mesa de la Mobilitat Sostenible 

II REUNIÓ DE LA COMISSIÓ DE CIUTAT VELLA , 23 DE MARÇ, 2016 

 

RESUM DE LES INTERVENCIONS 

 
El dia 23 de març de 2016, a la Seu social de l' EMT,  (Plaça del Correu Vell, 5. Ciutat Vella)  es 
va reunir per segona la Comissió de Ciutat Vella de la Taula de Mobilitat,  dedicada a valorar 
les actuacions que s'han dut a terme recentment a l'entorn de la Llotja, i a conèixer  i 
debatre els nous projectes que l'Ajuntament va preparar per a ampliar l'objectiu de 
calmar el trànsit a Ciutat Vella.. 
 
Entitats assistents: 
Associació de Comerciants del Centre Històric;  Associació de venedors del Mercat Central; 
Asociación de repartidores a Hosteleria – ADISLEV;  Federación Valenciana de empresarios del 
Transporte y Logística; Federación Empresarial de Hosteleria de Valencia y Provincia;  
Coordinadora de Entidades de Ciutat Vella;  Amics del Carme;  Asociación para Recuperación 
de Centros Históricos - ARCHIVAL;  Col·lectiu de mares i pares de Ciutat Vella;  L'Ambaixada;  
'Ciutat Vella Batega';  EMT;  Policia Local Ciutat Vella; Associació de veïns El Palleter;  
Asociación Española de Empresas de Mensajería; Colegio Territorial de Arquitectos de 
Valencia, Colegio de Ingenieros de caminos. 
 
 

NOTES SOBRE LA REUNIÓ   
 
En una primera part, es somet a debat  l'actuació municipal a la plaça de la Llonja. 
En línies generals  es mantenen  posicions semblant a les de la primera convocatòria: a favor 
amb matisacions, o bé en contra. La nova gerent del Mercat  i el seu president  reiteren les 
posicions ja expressades en diferents mitjans. 
Destaca la posició d'alguns veïns de Ciutat Vella (Martin Garcia, p.ex) que insistixen en 
reclamar un centre històric sense cotxes i demanen informació sobre el cost de les obres 
realitzades en l'aparcament de Brugges. 
 
En la segona  part es planteja a informació i debat  l'operació 'Porta dels Serrans'. 

------- 
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Joan   Olmos,  Coordinador  de la Mesa de la  Mobilitat, comença per fer una reflexió, 
convidant a  no perdre de vista l'objectiu essencial que haurien de tindre dels plans de 
mobilitat urbana: garantir la integritat física i la salut  de les persones, rescatar l'espai públic 
per a les activitats socials i el comerç de proximitat, pensar en els col·lectius més vulnerables, 
millorar la qualitat ambiental i l'habitabilitat de la ciutat. 
 
Vicent Torres, per la Regidoria de Mobilitat Sostenible, fa un repàs als treballs duts a terme 
en l'entorn del Mercat, en concret al treball encarregat pels comerciants del Mercat  ('A la 
redor del Mercat Central). Planteja l'estat de la qüestió a Ciutat Vella, quins són els problemes i 
els reptes que tenim per davant, de quines eines disposem, en particular el PMUS (Pla de 
Mobilitat Urbana Sostenible).  
 
Ruth López,  Cap del Servei de mobilitat de l'Ajuntament, 
Anuncia i explica un seguit d'actuacions per a posar en marxa pròximament.  
        
      S'obre un torn d'intervencions, del qual destaquem una síntesi. 

Pilar, de l'Escoleta, Ciutat Vella batega:  s'alarma pel manteniment del trànsit pel carrer 
Ercilla, planteja que cal vigilar que no se incremente el trànsit per eixe carrer.  

José L. Lliso,  ARCHIVAL : fa anys que es parla de la peatonalització de l’entorn; s’han de 
tindre en compte totes les necessitats; configurar segons les característiques dels barris 
que conformen Ciutat Vella; pareixen bé els primers passos però amb cautela; interessos 
del veïnat han de casar amb els del comerç. 

David Estal, L'Ambaixada: el PMUS ja detecta que s’ha de peatonalitzar perquè és una 
centralitat de la ciutat; el carrer Ercilla també s’ha d’incloure perquè és el front del Mercat, 
ha de ser sols per a residents; pregunta sobre el grau d'ocupació dels aparcaments de la 
zona, preocupat per un excés en l'oferta. Cal preveure el que passarà amb els accessos per 
Guillem Sorolla quan el nou aparcament (Brugges) estiga en funcionament. 

Francisco Dasí,  President Associació de Venedors del Mercat Central:  pregunta si no se 
limita trànsit per Av. Maria Cristina. ¿Podran passar tots? Els carrers Ercilla i a la redor són 
molts estrets. S’ha de comptabilitzar la peatonalització amb el comerç de proximitat; 
aposta per què l'Avinguda de l'Oest només tinga un sentit de circulació de sud al nord. 

Luís Doménech,  Gerent MC: planteja la qüestió de l'accés al pàrking del Mercat  des de 
l'Avinguda de l'Oest. 

Julia Martínez,  Associació de Comerciants del Centre Històric:  és important com se 
gestiona l’espai públic alliberat; s’ha de regular la càrrega i descàrrega, per a que no hi haja 
abús tot el dia; s’han de posar pilons o altres elements per a evitar aparcament; (ver 
estudio de la Cámara sobre el reparto) 

Mª José, Associació de Veïns  El Palleter:  pel carrer de  Guillem Sorolla, entren 4-5 línies 
d’autobusos que van molt ràpids; a més en el mateix carrer (Editor Manuel Aguilar) hi ha 
una parada que és molt perillosa (s’hauria de canviar); excés de velocitat, soroll i 
contaminació. 
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Manuel Collado, Federació Transport: 'necesitamos tener información con más detalle, 
para poderla  estudiar y analizar, del proyecto; nos ofrecemos a colaborar para censar a los 
repartidores'. 

Toni Sanchis,  Amics del Carme: solicita mapa del tránsito, para saber por dónde se puede 
entrar; también solicita  información de las líneas de autobús. 

Martín, Coordinadora Ciutat Vella: hay mucha contaminación acústica en toda Ciutat 
Vella, por transparencia queremos mapas;  "¿ahora se va a crear otra parada de autobús 
en Santos Juanes?"… 

Trini Piquer, Coordinadora Ciutat Vella: 'nos vamos a oponer a la doble dirección en Barón 
de Cárcer, es una barbaridad; mirad mejor los autobuses que entran desde Guillem de 
Castro hacia Guillem Sorolla; los autobuses pueden parar en Guillen de Castro…' 

Clara Icardo,  Mares i pares Ciutat Vella: 'es difícil vivir aquí, hay que escuchar la voz de los 
niños; las calles son peligrosas, no hay aceras, velocidad de coches y buses; llevamos 
tiempo reivindicando la peatonalización; hay que ir adelante, la gente se irá 
acostumbrando'…   

Raúl Castro, empresario de  hostelería: 'hay que seguir con las actuaciones como las de la 
calle de San Vicente; eliminar semáforos y poner pasos de peatones; hay que avanzar, 
porque la ciudad va rápida; la gente quiere venir en bus, incluso de noche…' 

Bernardo Pérez,  ADISLEV: gracias por organizar estas reuniones; contad con nosotros 
para trabajar en la mejora del reparto; estamos a disposición para ofrecer la colaboración 
necesaria; propone crear una subcomisión para carga y descarga. 

 

A més,  van intervindre per part de l'Ajuntament: Abelardo Gil  (Intendent Ciutat Vella 
policia local),  Josep E. Gª Alemany  (Gerent EMT),   Ruth López, (Cap del  Servei de 
Mobilitat),  Gabriel (EMT Planificació),  i    Giuseppe  Grezzi,  (Regidor de Mobilitat 
Sostenible). 
                                                                  *** 
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1 
Comisión de Ciutat Vella 29 de junio de 2017 

MESA DE LA MOBILITAT 

MESA DE LA MOBILITAT  

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE CIUTAT VELLA 

FECHA: 29 DE JUNIO DE 2017 

Reunión celebrada en la Sala de Comisiones de la Delegación de Movilidad Sostenible 

del Ayuntamiento de València, sita en el edificio “Tabacalera” (C/ Amadeo de Saboya 

11- 3ª planta – patio B), a las 18:30 horas. 

ASISTENTES: 

Giuseppe Grezzi / Concejal de Movilidad Sostenible 
Joan Olmos / Coordinador de la Mesa de Mobilitat 
Alberto Cabeza / Intendente general 1ª U.D.I. de la Policía Local 
Juan Ballester / Inspector de seguridad 1ª U.D.I. de la Policía Local 
Vicent Torres / Delegación de Movilidad Sostenible 
Jesús Mª Timoneda / Vocal de la Junta Municipal de Ciutat Vella 
Francisco Calatayud / Jefe de sección de Señalización  
Miguel Polo / Servicio de Movilidad Sostenible 
Rosa Martín / Jefe de Sección de Ordenación y Planificación viaria 
Josep Enric García Alemany / Gerente de la EMT 
Lluís Mira / “Amics del Carme” 
Julia Martínez / Asociación de Comerciantes del Centro Histórico 
Julia Expósito / Asociación de Comerciantes del Centro Histórico 
Rosa Navarro / Asociación de Vendedores del Mercado Central 
José Antonio Vera / Asociación de Vendedores del Mercado Central 
Miguel Martí / Asociación de Vendedores del Mercado Central 
Bernardo Pérez / Asociación de Repartidores a Hostelería-ADISLEV 
Rafael Ferrando / Federación Empresarial de Hostelería de Valencia y Provincia 
Marc Insanally / Federación Empresarial de Hostelería de Valencia y Provincia 
Trini Piquer / Coordinadora de Entidades Ciutat Vella  
Piero Falla / Coordinadora de Entidades Ciutat Vella 
María José Volta / AAVV El Palleter  
Ricardo Burguete / AAVV Velluters 
Carmen Monzonís /  Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Exposición de las propuestas del Ayuntamiento para continuar con la pacificación del 
tráfico y la prioridad de acceso para los residentes en los barrios de El Carmen, El Pilar y El 
Mercado 

2.- Debate sobre dichas propuestas. 

Joan Olmos, coordinador de la Mesa de la Mobilitat, da comienzo a la sesión siendo las 18:37 
horas, recordando los objetivos que se plantearon en la reunión anterior en relación con la 
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2 
Comisión de Ciutat Vella 29 de junio de 2017 

MESA DE LA MOBILITAT 

movilidad en Ciutat Vella: garantizar la integridad física y la salud de las personas, rescatar el 
espacio público para las actividades sociales y el comercio de proximidad, pensar en los 
colectivos más vulnerables, mejorar la calidad ambiental y la habitabilidad de la ciudad. Todo 
sin que ello perjudique los intereses económicos de las asociaciones profesionales convocadas. 

Vicent Torres, de la Delegación de Movilidad Sostenible, apoyado en una presentación 
gráfica, expone a continuación las propuestas del Ayuntamiento para pacificar el tráfico en el 
barrio de Ciutat Vella. Recuerda que ya en el PMUS de 2013 se recogía la reducción del tráfico 
por el barrio. Con el nuevo proyecto se pretende mantener la accesibilidad general pero 
reduciendo el impacto del tráfico, mejorar el desplazamiento peatonal y facilitar el acceso de 
los vecinos a sus domicilios y parkings por la ruta más corta desde las rondas. 

Desea matizar que la propuesta enviada no tiene como objetivo la peatonalización del barrio, 
tal y como se ha dicho en algún medio de comunicación, sino establecer en determinadas 
calles la preferencia de los viandantes y la pacificación del tráfico,  consiguiéndose también 
con ello una actuación medioambiental que disminuya la elevada polución que existe en el 
barrio por sus características especiales. 

El problema de la multiplicidad de actividades en Ciutat Vella impide su peatonalización 
radical. Otro de los principales problemas es el estacionamiento, a causa del elevado número 
de vados, espacios de carga y descarga, comercios, zona naranja y azul, etc… 

Se proponen itinerarios nuevos y prioritarios para los vecinos del barrio, con entrada y salida 
directa mediante bucles, e introduciendo itinerarios con preferencia para peatones, control 
por cámaras, algún cambio de sentido (c/ Quart parcialmente), y una nueva regulación del 
estacionamiento. 

Así, se crearían 4 puertas de acceso a los vecinos, con bucles de entrada y salida desde las 
grandes rondas: Portal Nou, y calles Corona, Pintor Zariñena y Pintor Domingo. Dichas puertas 
se señalizarían convenientemente como se ha hecho en otras ciudades, con la intención de 
destacar que se trata de zonas con preferencia para el peatón. 

La plaza del Tossal es el nudo gordiano de la circulación en Ciutat Vella, y la intención es 
recuperar más espacio para el viandante controlando las terrazas de la hostelería. 

Aparecen así 4 nuevos itinerarios de preferencia peatonal en el que, quede claro, el coche no 
está prohibido: Tossal-IVAM; Plaza Tavernes-Portal Nou-Pont San José; las Alamedas-Guillem 
de Castro, y Moro Zeid-Pie de la Cruz. 

Se trata de una propuesta de futuro que se desea consensuar con vecinos y comerciantes. No 
se hará todo a la vez, pero la idea es ir realizando algunas actuaciones este año. 

Otras actuaciones quieren recuperar el espacio para los viandantes en las aceras a costa de 
eliminar el exceso de terrazas. Y por otro lado hay parcelas dotacionales municipales en las 
que se podría otorgar un uso como espacio abierto. Se quiere también establecer un nuevo 
concepto de calle: la calle compartida, que se está aplicando en otras urbes, donde coexistan 
terrazas, coches, ciclistas, peatones, etc.  

Finaliza la exposición. 

Joan Olmos, coordinador de la Mesa de la Mobilitat comprende que igual la propuesta pueda 
resultar complicada, y sugiere realizar un recorrido por los mismos. 

Se abre el turno de preguntas. 
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Comisión de Ciutat Vella 29 de junio de 2017 

MESA DE LA MOBILITAT 

Bernardo Pérez, de ADISLEV, muestra su preocupación con el tema de reparto, porque tienen 
800 puntos de reparto solo en Ciutat Vella, y hay una gran escasez de zona de carga y 
descarga. Quiere saber cómo afectaría y también solicita ampliar horario de acceso a las zonas 
restringidas, ofreciendo su experiencia para consensuar soluciones. 

Julia Martínez, de la Asociación de Vendedores del Centro Histórico, volviendo al tema carga 
y descarga, quiere que se amplíe el horario del estacionamiento porque al mediodía se destina 
a aparcamiento libre. En cuanto a la zona naranja pide también que se considere residente al 
comerciante para poder estacionar en la misma. 

También quieren sugerir que cuando la Concejalía remita sus propuestas las acompañe de 
informes más detallados de policías y bomberos y del Servicio de Movilidad Sostenible, sobre 
todo en cuanto a las nuevas señalizaciones que se prevé instalar. 

Lluís Mira de Amics del Carme, están de acuerdo con el borrador pero cree que faltan datos 
sobre los vehículos que transitan por las calles; quieren aportar como mejoras en el tema de 
carga y descarga que se fije un horario exclusivo para evitar confusiones y abusos. En relación 
a las cámaras no les queda claro como funcionarán, se queja también del exceso de motos 
porque estas evitan más fácilmente los bolardos, y ocupan tanto aceras como 
estacionamientos para coches y motos. Propone que en algunos tramos la velocidad se 
reduzca incluso por debajo de los 30 km/h actuales. Ruega que en las cuestiones del barrio se 
impliquen todas las concejalías de forma coordinada. También quiere conocer el presupuesto 
de 2018 que se va a destinar en concreto a este plan. 

En cuanto a la propuesta en sí propone modificar el bucle 2, de modo que en vez de salir al río 
por la calle Pare d´Orfens salga a la calle Guillem de Castro a través de la calle Corona. También 
solicita que se pongan semáforos para peatones tanto en la confluencia del Paseo de la 
Pechina con la calle Guillem de Castro como en la salida del Túnel del Paseo de la Pechina. 

Por último se muestra favorable a que se produzca una reducción progresiva del aparcamiento 
en superficie. 

Jesús Mª Timoneda,  vocal de la Junta Municipal de Ciutat Vella, coincide con Lluís Mira en lo 
relativo al paso de peatones al final del túnel, pues frente a la salida por la calle Pare d´Orfens 
hay una rampa de bajada al río, y también un parque infantil que nadie usa porque hay una 
barandilla metálica que podría eliminarse, ya que el carril bici existente ahora ejerce una 
función protectora de niños y peatones. 

Y en relación al bucle 2, el largo recorrido por la calle Pintor Fillol lo ve peligroso pues puede 
conllevar un exceso de velocidad, por lo que está de acuerdo con la propuesta de Lluís Mira. 

Julia Expósito presidenta mercado Mossen Sorell pregunta si la salida y entrada de los 
vendedores de ese Mercado permanecerá igual. 

Vicent Torres, de la Delegación de Movilidad Sostenible le responde afirmativamente. 

Trini Piquer, de la Coordinadora de Entidades de Ciutat Vella, recuerda que siempre ha dicho 
que Ciutat Vella no se hizo para los coches. Recuerda que pidieron al Ayuntamiento el número 
de plazas de parking que hay en el barrio,  cuando se acabarán las obras relacionadas con los 
parkings y cuando acaban las concesiones de éstos. No han obtenido respuesta. Se queja de 
que el Ayuntamiento ha realizado reuniones desgajadas con las diferentes asociaciones de 
vecinos y no con todas a la vez.  
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Comisión de Ciutat Vella 29 de junio de 2017 

MESA DE LA MOBILITAT 

En el tema carga y descarga afirma en cualquier ciudad tiene un límite horario, y en València 
no se respeta, lo mismo que el elevado número de terrazas, prostitución... En la calle 
Carniceros no hay acera. En Velluters no se puede vivir.  

No están contentos con la gestión municipal en general. También hay quejas con la 
peatonalización porque primero debería haberse solucionado las quejas de los vecinos en 
otros asuntos más primordiales para ellos: suciedad, tráfico, prostitución, ruido, etc.  

María José Volta, de la AAVV “El Palleter”,  coincide con Trini Piquer. Estaban encantados con 
la peatonalización, pero el problema futuro es que las delegaciones no han actuado 
conjuntamente y el barrio se va a convertir en un parque temático para el turista, quedando 
los residentes como una minoría. Toda peatonalización conlleva bares y terrazas, con ruidos, 
con un turismo de apartamentos ilegales no controlados que impiden el descanso. 

Giuseppe Grezzi, concejal de Movilidad Sostenible, le recuerda que no se pretende la 
peatonalización sino la preferencia peatonal y la reducción del tráfico, una reordenación del 
tráfico coordinado con la instalación de cámaras, recuperando aceras y calzada para uso 
público. Y busca privilegiar el tráfico del residente pero sin obstaculizar a comerciantes, 
vehículos de emergencia, transporte público, etc. 

Vicent Torres, de la Delegación de Movilidad Sostenible responde a continuación a diversas 
cuestiones planteadas. En el tema de carga y descarga se estudiarán horarios razonables para 
no extender las molestias y evitar los abusos. 

En relación a la solicitud de Julia Navarro de considerar residente al comerciante, no está 
conforme, pues atentaría contra la filosofía de la zona naranja. Y en el tema de señalización le 
da la razón en el sentido de que habría que ser más explícitos, pero que se está cambiando la 
dinámica existente con la Corporación municipal anterior. 

Matiza que todos los bucles serán practicables para los vehículos de emergencia, no tendrán 
obstáculos. 

Solicita que las propuestas de los colectivos se hagan llegar por escrito. Se establecerán más 
pasos de peatones. Y en cuanto a la colaboración entre las concejalías está de acuerdo en que 
no siempre actúan coordinados. Quiere hacer constar que este es el primer debate sobre la 
propuesta, solicita paciencia, no van a ser cambios inmediatos porque no se han hecho 
cambios en 40 años.  

La salida por la Calle de Santo Tomás propuesta por el vocal de Ciutat Vella para reducir el 
itinerario de la calle Pintor Fillol dice que está de acuerdo con el itinerario propuesto, esa 
posibilidad no estaba excluida en la propuesta. 

Quiere recordar que no se quiere erradicar totalmente el paso a los coches, pues no sería 
factible a causa del elevado número de vados que existen en el barrio, sino disuadir el tráfico 
de paso. 

Se pretende también proteger la movilidad peatonal restringiendo la ocupación por las 
terrazas. 

Jaime Espinosa, como vecino del barrio solo quiere pedir que se piense en las personas que 
viven en el centro histórico, y cree que los bucles están más pensados para expulsar a los que 
vienen de fuera que para favorecer a los vecinos, y que a los que viven y trabajan en el centro 
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les limitarán esos recorridos. En su caso utiliza el coche, y con los itinerarios propuestos tiene 
que salir del barrio para volver a entrar, o le supone extender el recorrido que tiene que hacer.  

Giuseppe Grezzi, concejal de Movilidad Sostenible recuerda que el objetivo es reducir el uso 
indiscriminado del coche, recuperar el barrio para las personas y pacificar el tránsito, 
humanizarlo, dificultando el tránsito oportunista.  

José Antonio Vera, de la Asociación de Vendedores del  Mercado Central  está de acuerdo 
con Jaime, tendría que hacer un gran recorrido en el coche para ir a ciertos puntos. Dice que 
los ejemplos expuestos de otras ciudades no pueden compararse con Valencia debido al déficit 
de transporte público en nuestra ciudad. Pide que se facilite la entrada de las personas que 
vienen a comprar a Ciutat Vella, dar un buen servicio público a que la gente del extrarradio 
para que también pueda disfrutar el Centro. 

Y al margen del tema de movilidad coincide con los demás en la necesidad de coordinación de 
las diferentes concejalías y por un mayor control de los apartamentos turísticos. 

Ricardo Burguete, de la AAVV “Velluters” piensa que el  bucle 4 para entrar en el parking 
Jaime Villarrasa ya existía. 

Vicent Torres, de la Delegación de Movilidad matiza que lo que pretende el bucle 4 es señalar 
un acceso único al aparcamiento de la Plaza Don Juan de Villarrasa, pues actualmente hay otro 
acceso desde Mercat, Santa Teresa, etc... Y también se queja de los vehículos que invaden las 
zonas peatonales, pide mayor persecución del infractor. 

Josep Enric García Alemany, gerente de la EMT en relación a las personas que acuden al barrio 
desde el área metropolitana, menciona que se está creando la Autoridad Metropolitana del 
Transporte para coordinar y mejorar el transporte público con los municipios que lindan con 
Valencia. Está de acuerdo en que debe mejorarse el transporte metropolitano, que mueve un 
elevadísimo número de desplazamientos, la gran mayoría a través de la EMT, y que el déficit se 
debe a la poca coordinación  y escasez de los transportes públicos metropolitanos. 

José Antonio Vera, de la Asociación de Vendedores del Mercado Central  transmite las quejas 
de la gente en cuanto que se tienen que ir cargadas con la compra sin disponer de un 
transporte público adecuado, y que hay menos paradas de autobús aunque Giuseppe Grezzi lo 
desmiente. Propone la dotación de microbuses para el centro, no sólo para el Mercado Central 
sino también para los vecinos, y alguna solución o enlace que lleve al Centro Histórico, porque 
allí vive gente mayor o con movilidad reducida. 

Josep Enric García Alemany, gerente de la EMT responde que se está trabajando en ese tipo 
de soluciones. 

Giuseppe  Grezzi, concejal de Movilidad Sostenible comenta que a la plaza de la Reina llegan 
un elevadísimo número de autobuses. Ahora se pretende establecer intercambiadores allí y en 
plaza Tetuán para dar servicio al Centro Histórico. 

Josep Enric García Alemany, gerente de la EMT recuerda que las características morfológicas 
del centro dificultan el tránsito de la EMT, y que además el exceso de autobuses molestan a los 
vecinos. 

Joan Olmos, coordinador de la Mesa de la Mobilitat recuerda que Ciutat Vella es la parte de la 
ciudad donde más oferta de transporte publico hay. Menciona que el tema de los turistas es 
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problemático, pero pertenece a otro ámbito. A partir de ahora se va a continuar con reuniones 
más concretas con las entidades o colectivos para tratar la propuesta. 

Lluís Mira, de “Amics del Carme”, ya para acabar quiere poner de manifiesto que había un 
principio de acuerdo con las asociaciones del Taxi en el sentido de que sólo accedieran al 
barrio si estaban de servicio, nunca con la luz verde, y que habrá que recordarles su 
cumplimiento. 

También denuncia que en general los coches no cumplen las limitaciones de tránsito, con 
excesos de velocidad e incluso circulando en dirección contraria sin que la policía tome medida 
alguna. 

Por último quiere que se concrete cual será el proceso de eliminación progresiva de plazas de 
aparcamiento en superficie para que los vecinos tengan toda la información, y cuáles serán las 
zonas en las que se eliminarán. 

Rafael Ferrando, de la Federación Empresarial de  Hostelería, en relación a la carga  y 
descarga también quiere que se homogeneicen los horarios para que no se perjudique a los 
vecinos. 

Giuseppe Grezzi, concejal de Movilidad Sostenible desea mantener reuniones con la 
asociación de repartidores para coordinar este punto. 

Informa de que se toma nota de lo todo lo dicho hoy,  y que se hará un documento con las 
propuestas planteadas por las asociaciones y entidades. 

Finaliza la sesión siendo las 20:39 horas. 
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##ANEXO-1617483##

 

Mesa de la Movilidad de València
Reunión de la Comisión  de Seguridad Vial 

19 de Enero de 2016

                      ACTA DE LAS INTERVENCIONES

El día 19 de enero a las 18.30 horas en la Regidoria de Mobilitat Sostenible ( calle
Amadeo de Saboya nº 11), tuvo lugar la reunión de constitución de la Comisión de
Seguridad  Vial  de  la  Mesa  de  la  Movilidad,  segunda  de  las  sesiones  específicas
contempladas en la constitución del nuevo organismo.

Objetivos: 
• Dar a conocer y debatir los objetivos del equipo de gobierno municipal en

relación con la seguridad vial en la ciudad de Valencia. 
• Recoger las opiniones y propuestas de las Entidades asistentes.

Entidades participantes:
Asociación de Profesores de Formación Vial, Asociación Valenciana de Autoescuelas,
Asociación  Valenciana  de  Empresas  del  Transporte,  Asociación  Valenciana  de
Seguridad  Vial,  Colegio  de  Ingenieros  de  Caminos,  Federación  de  Vecinos  de
Valencia,  Federación del Taxi,  Fiscal Coordinador Seguridad Vial Provincial,  Foro
Valenciano  de  la  Bici,  Fundación  para  la  Seguridad  Vial,  Instituto  de  Tráfico  y
Seguridad  Viaria,  Jefa  Provincial  de  Tráfico,  Jefe  de  Policía  de  Tráfico,  Jefe  de
Tráfico Guardia Civil,  Plataforma Motera para la Seguridad Vial,  Real  Automóvil
Club  de  España,  Stop  Accidentes,  Unión  Sindical  Obrera  de  la  Comunidad
Valenciana, Unión Valenciana de Transportistas de Viajeros, Valencia en Bici.
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     NOTAS SOBRE LA REUNION

Giuseppe  Grezzi,  Regidor  de  Mobilitat  Sostenible:  Expone  el  objetivo  de  la
reunión, agradeciendo la colaboración de los asistentes, y comunica la necesidad de
planificación de la seguridad vial para reducir  los accidentes y sus víctimas,  y en
particular llegar a los 0 muertos por accidentes de tráfico.

Joan Olmos, Coordinador de la Mesa de la Movilidad:  Plantea unos puntos de
partida: Una comisión diferente, especial, que aborda una situación insostenible, con
un diagnóstico a revisar (empezando por el lenguaje), unos objetivos incuestionables
(opción  cero)  y  una  estrategia  a  debatir  en  esta  comisión  para  conseguir  esos
objetivos.

Abelardo  Gil,  Intendente  Gral  Policia  de  Tráfico: Expone  cifras  de
siniestrabilidad, servicios de la Policía Local, víctimas de diferentes años. Habla de
las denuncias efectuadas por policía local siendo las más comunes carril bus, mal
estacionamiento  y  doble  fila,  comenta  que  la  policía  está  haciendo  una  labor  de
educación  vial  en  colegios  llegando  incluso  en  este  momento  a  actividades  de
educación  vial  en  guarderías  y  termina  su  intervención  indicando  que  la  policía
pretende ser más educadora que sancionadora.  Muestra su preocupación asimismo
por la falta de medios materiales y personales.

M.Dolores  Pérez,  Jefa  Provincial  de  Tráfico:  Habla  de  que  España es  líder  en
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seguridad vial,  se   tiene en  cuenta  los  datos  de siniestralidad  de hospitales  y  del
Instituto de Estadística,  habiéndose reducido notablemente los accidentes, muestra la
necesidad de estrategias, siendo el factor de mayor riesgo la velocidad, que debe ser
moderada  sobre  todo  para  proteger  a  los  colectivos  más  vulnerables:  niños  y
ancianos. Hay que gestionar y vigilar la cantidad de vehículos antiguos que circulan,
que además no pasan la ITV.

Ana Novella, Stop Accidentes: Comenta la importancia de la Zona 30 que debe ser
vigilada por policía y respetada por los propios conductores, señala la necesidad de
sanciones, y propone la instalación de pasos de peatones inteligentes. En resumen:
control  por  parte  de la  policía,  campañas  de  concienciación  y dotar  de medios  y
personas  a  la  policía.  Estudio  de  las  zonas  de  riesgo  de  accidentes  y  colisiones,
identificación  de  problemas,  y  es  muy  necesaria  la  modificación  del  mobiliario
urbano que impide la visión. Expone que la educación vial es la base y propone la
implantación de la educación vial como asignatura.

Juan  Carlos  Muñoz,  Asociación  Valenciana  de  Autoescuelas:  Importancia  de
examinar  el  tráfico  porque  en  Valencia  los  coches  van  a  mucha  velocidad,  hay
verdaderos problemas de señalización, se necesita reforzar la vigilancia por parte de
la policía y sancionar. La ubicación de contenedores se debe inspeccionar, porque
tapan los pasos de cebra, así como el estacionamiento de vehículos voluminosos en
intersecciones.  También  expone  que  los  ciclistas  hacen  lo  que  quieren  y  se  lo
permiten, y que se debe vigilar el consumo de alcohol también en los ciclistas, hay
también mucha confusión en la regularización de la señalización.

Angel  Rivilla,  Asociación  Valenciana  de  Autoescuelas:  Comenta  que  hace
seguimientos  de  la  siniestralidad  en  accidentes,  y  que  es  muy  importante  la
regularización  de  los  ciclos  semafóricos  para  reducir  la  velocidad,  mejorar  la
eficciencia energética y la calidad del medio ambiente.

Javier Ferragut, Teniente Coronel Jefe de Tráfico de la Guardia Civil: La función
de la Guardia Civil es la vigilancia y el control, expone que no hay afán recaudatorio
por  parte  de  la  Guardia  Civil,  hay  que  cumplir  las  leyes  pero  también  cambiar
comportamientos, muy importante la educación de los escolares y la educación vial
de las autoescuelas, pero a corto plazo es fundamental la vigilancia y el control. Las
normas  establecidas  son  buenas  pero  hay  que  concienciar,  también  hay  mucha
escasez  de  recursos  y  medios.  Importantísimo  hacer  una  buena  planificación  y
estrategia con información y datos, con buenos análisis de infracciones y de zonas de
accidentes.
Hay  que  ser  conscientes  de  que  la  velocidad  mata,  sigue  habiendo  exceso  de
velocidad.  En  los  controles  que  se  efectúan  se  detectan,  unido  a  la  velocidad  el
consumo del alcohol y de drogas, el uso indebido del móvil y no llevar cinturón de
seguridad.  Resumen:  importancia  de las campañas  de concienciación,  inversiones,
medios , cambios de comportamientos, cursos de reciclajes y escuchar a las víctimas.

Giuseppe Grezzi, Regidor de Mobilitat Sostenible: En Valencia ya no se va a poder
correr, el mensaje que se transmitió durante la Formula 1 en Valencia de que se podía
circular a 300 kph, fue nefasto. En otras ciudades los coches no van a tanta velocidad
como en Valencia, expone su compromiso personal de luchar contra la velocidad a
través del civismo y la educación, hay que dar mensajes a través de campañas para
reducir la velocidad, hay que apostar por la vida.

Luis  Montoro,  Fundación  para  la  Seguridad  Vial: El  importe  recaudado  por
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sanciones  en  vías  interurbanas  se  utiliza  para  mejorar  la  seguridad  vial.  En  los
municipios se podría hacer lo mismo. Según la OMS, el accidente es evitable, ya es
hora de que las ciudades se preocupen. El accidente es una enfermedad que se incuba.
Muchos son los problemas: pasos informales, pasos de peatones poco iluminados,
paradas de bus al lado de garajes, hay que cambiar el comportamiento de los peatones
a la hora de cruzar la vía, el whatsApp mata.

M.José  Alonso,  Plataforma Motera  por la  Seguridad Vial:  Importancia  de  las
campañas  de  concienciación  a  pie  de  calle,  inspección  de  las  vías  en  cuanto  a
señalización, pintura y asfaltado. Hay que tener en cuenta la humedad de la ciudad de
Valencia a la hora de elegir las pinturas de señalización, muy peligrosas las rejillas del
metro. Muestra su agradecimiento por la señalización de aparcamientos para motos en
Valencia, y señala la educación escolar y reeducación de las personas mayores con
campañas de concienciación. Propone estudiar el uso compartido del carril bus-moto:
eliminarlo o señalizarlo bien, pues genera confusión y existe duda de si se puede o no
circular por todos los carriles bus de la ciudad

Rafael Vidaurre, Jefe Sección de Señalización: Por alusiones al tema de la pintura
de  señalización,  informa  que  se  está  utilizando  una  pintura  especial  con  unos
componentes minerales que garantizan que no haya deslizamiento.

Giuseppe Grezzi, Regidor de Mobilitat Sostenible:  Los ciclistas tienen que tener
una infraestructura segura, es cuestión de civismo y convivencia.

Rosa Martín, Técnico del Servicio:  Su contribución es a través del diseño de las
calles  y  viales,  reducir  calzadas  como  medio  de  reducir  la  velocidad,  y  diseño
también de calles en barrios.

Fco  Calatayud,  Técnico  del  Servicio:  Necesidad  de  medios  personales,  se
necesitarían inspectores de movilidad.
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Giuseppe Grezzi, Regidor de Movilidad: Desde el 2008 hasta ahora se ha perdido
mucho personal con las jubilaciones, nuestra voluntad es reponer funcionarios.

Tania Aznar, Federación de Vecinos de Valencia:  Expone la importancia de tener
más transporte público como medio para que no se utilicen los coches.

Juan Manuel Barberá Balaguer, Asociación de Profesores de Formación Vial:
Propone aportar soluciones, que la seguridad vial sea una necesidad como lo es el
móvil,  la  desinformación  vial  existe  porque  no  hay  necesidad  de  aprender.
Importancia  de  charlas  coloquios  informando  en  colegios,  juntas  municipales,
asociaciones de vecinos para reducir los siniestros viales, y dado que todos estamos
en la calle podemos informar de situaciones.. de señalización etc. Podría ser a través
de twitter. Propone sustituir la palabra “accidente” por “siniestros viales”

David Fernandez de Real, Real Automóvil Club de España: Le parece una buena
idea la de la comunicación. Hay que ver las necesidades a pie de calzada. Discrepa
sobre la velocidad Zona 30 que no permite la gestión de tráfico, si de una movilidad
sostenible. Si todos los coches fueran a 30/hora se produciría un colapso de tráfico.
La zona 30 debe ser sólo para determinados sitios. La educación vial no tiene que ser
solo para niños y debería ser enfocada también a personas mayores, y resumen de su
intervención: tendemos nuestra mano para colaborar en lo que se necesite.

J.Ramón  Jimenez,  Asociación  Gremial  del  Taxi:  Está  de  acuerdo  en  todo  lo
expuesto pero señala que en Navidades se han visto pocos controles de alcoholemia
en Valencia, propone que no se permita aparcar en el carril bus en las zonas de ocio.

M.Dolores Pérez, Jefa Provincial de Tráfico: Los datos no son suficientes pero la
policía si que efectúa controles.

J.Ramón Jiménez, Asociación Gremial del Taxi: Yo no he visto, insisto en que no
se permita aparcar en el carril bus en zonas de ocio donde la gente consume.
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Fernando  del  Molino,  Federación  del  Taxi:  No  hay  suficientes  controles  de
alcoholemia.

Diego Ortega Foro, Valenciano de la Bici:  Se habla de una amnistía de la bici de
incumplimiento de la ley, los ciclistas tenemos miradas diferentes de la ciudad, hay
que pacificar el tráfico y salir por el barrio para darnos cuenta de las deficiencias, yo
lo estoy haciendo con la Asociación de Vecinos de Pérez Galdós. La Zona 30 no es en
sentido circulatorio sino como espacio social.  Hay que eliminar  los semáforos en
barrios, muchos semáforos no tienen sentido, en el que se está mucho tiempo parado.
Hay  que  concienciar  sobre  la  velocidad,  la  actitud  de  velocidad  va  unido  a  la
masculinidad se tiene la idea de que un buen conductor es un conductor rápido.

Joan Olmos, Coordinador de la  Mesa de la  Movilidad: Informa de la reciente
lectura de una tesis doctoral sobre la movilidad y la bicicleta en Valencia defendida
por  Diego  Ortega.  Cita  al  experto  Alfonso  Sanz,  quien  en  una  reciente  visita  a
Valencia  apreció  un  exceso  de  velocidad  motorizada  en  nuestras  calles,  con
demasiadas vías de un solo sentido de circulación, que favorecen esta situación.

Giuseppe Grezzi, Regidor de Movilidad: En referencia a los atascos o colapsos por
la Zona 30, los atascos se producen porque hay demasiados coches.

Manuel Medina,  Unión Sindical  Obrera Cdad.  Valenciana del  Taxi:  Habla de
diversos puntos de revisión de señalización en Valencia,  necesidad de revisión de
señalización, recuerda el art.56 de la Ordenanza de Circulación de Valencia sobre el
carril  bus,  y  también señala  la  necesidad de  vigilancia  por  la  poca  visibilidad en
intersecciones,  hay  que  cortar  también  setos  y  en  cuanto  a  las  bicicletas  que  no
respeten las normas de circulación que sean también sancionadas.

Nuria  Causera  y  Estefanía  Pérez,  Unión  Valenciana  de  Transportistas  de
Viajeros:  Comenta  la  necesidad de  fomentar  el  transporte  público,  porque salvar
vidas  merece  la  pena,  vigilar  que  se  cumplan  las  normas,  siendo  la  base  la
concienciación, hay que concienciar y también sancionar.

Jaume Portet,  Valencia en Bici:  Salvar  vidas  es muy importante,  esta Comisión
debe ser de Seguridad Vial y Calidad Medio Ambiental, hay que pensar las ciudades
para las personas, la ciudad es para las personas, hay que fomentar que el transporte
público  llegue  a  todos  los  sitios.  La  educación  hace  su  papel  pero  no  cambia
actitudes, hay que reducir la velocidad, importante un Plan de Seguridad Vial, y sobre
todo cambio de actitudes.

Francisco Alonso, Instituto de Tráfico y Seguridad Viaria:  Se tiene que seguir
investigando en el ámbito del tráfico, haciendo medidas y contramedidas, indica que
se pone a disposición de la Regidoria , y comenta que no hay la suficiente explotación
de datos. Hay que detectar problemas implementando las medidas, se necesita una
modificación de comportamientos dentro de la supervisión policial. Muchas veces las
medidas  no son las  adecuadas,  hay  que valorar  también las  medidas  tomadas,  en
resumen:  plan,  estrategia,  inversión,  investigación,  comunicación  adecuada  y
evaluación.

Belén  Calahorro,  Valencia  en  Bici:  Nosotros  realizamos  actividades  para  la
formación de ciclistas, tenemos que ver como crear menos conflictos en la seguridad
vial pero de manera personal, los conductores se tienen que cuestionar si tienen que
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atravesar la ciudad para ir a un determinado destino, hay que fomentar el uso de la
bicicleta, la gente no tiene miedo a coger el coche pero si que tienen miedo a conducir
en bicicleta por la ciudad. Tenemos que racionalizar el uso del coche en la ciudad.

Las  propuestas  para  la  seguridad  de  los  ciclistas  para  tener  una  ciudad  amable:
mejorar  sobre todo la  visibilidad,  contenedores en intersecciones que dificultan la
visibilidad,  más  aparcamientos  de  bicicletas  y  motos,  buena  señalización  en
intersecciones, y pacificación del tráfico total en la ciudad.
También prohibición de aparcar en las entradas de los colegios, porque sobre todo la
educación no es solo enseñar normas.

Francisco  Paz,  Asociación  Valenciana  de  Seguridad  Vial:  El  análisis  de  la
seguridad vial es perfecto y está de acuerdo de que no hay recursos en Valencia. Hay
mucha gente que muere por efecto de la velocidad pero también por efecto de la
contaminación.
Es fundamental el ejemplo, la formación para no contaminar a profesionales taxi y
bus hay fórmulas muy fáciles nada caras.

Jose  Joaquín  Tarazaga,  Asociación  Valenciana  de  Empresas  del  Transporte:
Mejorar la seguridad vial pasa por mejorar el transporte público. Hay que implantar
carriles específicos más rápidos para el transporte público en los accesos a la ciudad y
para el transporte escolar sin dejar atrás el transporte turístico y hay muchas ciudades
que  tienen  paradas  para  los  buses  turísticos.  Hay  que  tener  en  cuenta  que  los
accidentes en transporte público son casi inexistentes.

Federico Bonet Zapater, Colegio Ingenieros de Caminos: Se ha hablado mucho de
la filosofía de la movilidad de donde y como se efectúan los accidentes, pero hay que
hacer realmente un análisis de accidente, para evaluar datos.  Debe tenerse en cuenta
también la mejora de las infraestructuras como herramienta para mejorar la seguridad
vial.

 
Ruth López, Jefa Servicio de Circulación, Transporte y sus infraestructuras: Me
alegro  mucho  que  exista  coincidencia  entre  muchas  de  las  medidas  que  se  han
propuesto  y  la  planificación  de  actuaciones  que  tiene  previstas  el  Servicio  de
Circulación y Transportes para mejorar la seguridad vial en la ciudad.

Se va a limitar  la  velocidad a 30 Km/h en nuevas zonas de la  ciudad, se realiza
continuamente análisis de puntos críticos,  la Policía está efectuando controles con
radares para limitar  la  velocidad,  informando cada día donde están establecidos a
través  las  múltiples  formas  de  comunicación con el  usuario  (redes  sociales,  web,
radio, etc). Se estudia establecer nuevos pasos de peatones necesarios. Se revisa el
diseño de la regulación semafórica para reducir las esperas en semáforos y para que
los peatones los respeten. Se va a estudiar  la coordinación semafórica con el objetivo
de reducir la velocidad de circulación en determinadas calles de la ciudad, así como
seguir modificando la regulación semafórica (ámbares intermitentes) de las salidas de
las intersecciones. Se continuará fomentando la educación vial a escolares tanto en el
Parque infantil de tráfico de Viveros como en el Centro de Gestión de Tráfico. 
Se está trabajando junto a  policía local para analizar los puntos de accidentes, y se va
a estudiar la implantación de pasos sobreelevados.

Joan  Olmos,  Coordinador  Mesa  de  la  Movilidad:  Señala  que  la  ausencia  de
medios y recursos no debe ser un obstáculo ni una excusa para actuar. Recuerda los
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informes de la OMS sobre las graves consecuencias de la contaminación del aire en
las ciudades, producida por las emisiones del tráfico motorizado.

Juan Carlos Muñoz Ferrer, Asociación Valenciana de Autoescuelas:  La zona 30
se da prioridad al peatón pero no es exclusivamente peatonal.

Angel Rivilla, Serrano Asociación Valenciana de Autoescuelas: Sobre el carril bus,
no se puede permitir a las motos conducir por este carril. En Valencia las normas de
circulación discrepan con la norma nacional: tema de circulación de motos por el
carril  bus,  temas  de  aparcamiento  en  carril  bus,  tema de  semáforos  intermitentes
amarillos,  nada  de  esto  está  contemplado  en  la  norma nacional,  hay  que  reducir
vehículos y favorecer el transporte público.

Ana  Novella,  Stop  Accidentes:  El  circuito  de  educación  vial  que  se  ofrece  en
Viveros a escolares debería ser con bicicletas en vez de con coches, y los policías de
barrio deberían observar las deficiencias viales y comunicarlas.

Giuseppe Grezzi, Regidor de Movilidad, cierra la reunión: Agradecemos a todos
vuestra presencia y colaboración y la síntesis de esta reunión sería  que esperemos
que de esta Comisión surjan frutos, que avancemos y que tomemos medidas, hagamos
pactos ciudadanos, compromisos, cambios en la movilidad. Reduciendo la velocidad
ganamos todos: menos accidentes, y reducción del consumo de combustibles fósiles.
Hay  que  hacer  planes,  modificar  las  normativas,  mejorar  las  dotaciones  en  el
presupuesto, y sobre todo tenemos que poner interés y ganas y a la vez involucrar a
otros servicios de este Ayuntamiento.
Nuestras propuestas entre otras son: 
1. Adherirnos a la Carta Europea de Seguridad Vial
2. Poner más medios y realizar más inversiones
3. Evaluarnos y aceptar las críticas, porque sobre todo queremos avanzar.
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##ANEXO-1617485##

 
 

1 
Reunión de la Comisión de Seguridad Viaria de 12 de diciembre de 2016 

MESA DE LA MOBILITAT 

MESA DE LA MOBILITAT  

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD VIARIA 

FECHA: 12 DE DICIEMBRE DE 2016 

Reunión celebrada en la Sala de Comisiones de la Delegación de Movilidad Sostenible 
del Ayuntamiento de Valencia, sita en el edificio “la Tabacalera” (C/ Amadeo de 
Saboya 11- 3ª planta – patio B), a las 18:30 horas. 

ASSISTENTS: 

Giuseppe Grezzi / Concejal de Movilidad Sostenible 
Joan Olmos / Coordinador de la Mesa de Mobilitat 
Vicent Torres / Representante de la Delegación de Movilidad Sostenible 
Ruth López / jefa del Servicio de Movilidad Sostenible del Ayuntamiento de Valencia 
Francisco Calatayud / jefe de la sección de Señalización del Ayuntamiento de Valencia 
Jesús Sánchez / jefe de sección de Regulación de la Circulación del Ayuntamiento de Valencia 
Abelardo Gil / Intendente General Jefe de la División de Tráfico de la Policía Local 
David Olmos / PAVAPARK 
Inmaculada Íñiguez / Asociación Daño cerebral adquirido – Nueva Opción 
Jaume Portet / Foro valenciano de la bici 
Mª José Alonso / Plataforma motera 
Emilio Monfort / Colegio de Ingenieros de Caminos 
Ana Novella / Stop Accidentes 
Enrique Cogollos / Stop Accidentes 
Ángel Rivilla Serrano / AVAE 
Juan Carlos Muñoz Ferrer / AVAE 
Manuel Medina Hernández / USO - Comunidad Valenciana 
Fernando Ballester / USO – Comunidad Valenciana 
Tania Cortés / Federación de Vecinos de Valencia 
Francisco Marín / Federación de Vecinos de Valencia 
Luis Mira / Amics del Carme 
Fernando del Molino Écija / Federación Sindical del Taxi de Valencia 
Valeriano Martínez /  Federación Sindical del Taxi de Valencia 
José Ramón Giménez / Asociación Gremial del Taxi 
Francisco Paz / Asociación valenciana de Seguridad Vial 
Pedro Cifuentes / Asociación de profesores de Formación Vial 
Julia Martínez /Asociación de Comerciantes del Centro 
Pilar Montesinos /  Biciescuela 
Francisco Alonso Plá / INTRAS (Instituto de investigación del tráfico y la seguridad vial) 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Resumen del Acta de la reunión anterior, con los problemas y propuestas más destacadas. 

2.- Información sobre siniestralidad por parte de la Policía Local de Valencia. Información 
técnica de las medidas adoptadas por el  Servicio de Movilidad Sostenible. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JULIOL DE 2017 481

 
 

2 
Reunión de la Comisión de Seguridad Viaria de 12 de diciembre de 2016 

MESA DE LA MOBILITAT 

3.- Turno de palabras, debate y propuestas; evaluación de la situación. 

4.- Conclusiones para la mejora de la seguridad vial y un Plan de actuación en ese sentido. 

 

 

Joan Olmos, coordinador de la Mesa de Movilidad, inicia la sesión y fija la conveniencia de 
finalizar a las 20,30 h. Hace mención a los dos escritos aportados a la Comisión, tanto por la 
Plataforma Motera como por la Asociación Valenciana de Seguridad Vial, y que ya han sido 
reenviados por correo a las entidades convocadas. Anuncia que de acuerdo con el orden del 
día,  a continuación serán expuestos los informes elaborados tanto por la Policía Local de 
Valencia como por el Servicio de Movilidad Sostenible municipal en relación a la materia 
competencia de esta Comisión de Seguridad Viaria. Después se abrirá el debate y el análisis de 
las propuestas, en su caso. 

Lamenta la ausencia de Annaïs Menguzzato, Delegada del Área de Protección Ciudadana, que 
en principio había anunciado su participación.  

Anima a los presentes a que las propuestas que se planteen vayan más allá de los intereses 
representados por los diferentes colectivos convocados.  

Giuseppe Grezzi, Delegado del Área de Movilidad Sostenible, da la bienvenida a los asistentes 
y agradece su presencia. 

Abelardo Gil, intendente General Jefe de la División de Tráfico de la Policía Local, proyecta el 
informe realizado en función de los datos obtenidos desde el año 2014 hasta octubre del 2016. 

Desglosa en dos los tipos de actuación de la policía: acciones preventivas y paliativas. 

Actuaciones preventivas, consistentes en la instrucción de atestados, efectuar diligencias de 
prevención como controles de alcoholemia y de velocidad, y funciones de formación vial. 
También colabora con el Centro de Gestión de Tráfico del Ayuntamiento en la búsqueda de 
puntos conflictivos y de los llamados “puntos negros”.  

De los datos se concluye que se ha producido un significativo descenso del número de 
controles por la escasez de efectivos. 

Preguntado por los medios técnicos preventivos disponibles, contesta que sólo disponen de un 
radar de 50 km/h, otro de 30 km/h y otro más de captación de imágenes (vehículo Smart) en 
toda la ciudad. 

Y por otro lado refiere las medidas paliativas, que consisten en un seguimiento de ayuda a las 
víctimas del accidente con apoyo psicológico y jurídico. 

Otras actuaciones de la policía local consisten en evacuar informes sobre sugerencias de 
señalización y distribución de la vía pública, efectuadas por la policía de barrio, asistencia a 
foros como la Mesa de Mobilitat, y la participación en jornadas de difusión de los riesgos del 
alcohol y droga en la conducción. 

Del informe cabe concluir que se ha producido una disminución de la accidentalidad. 

Emilio Monfort, del Colegio de Ingenieros de Caminos quiere poner de relieve el error de 
aplicar en vías urbanas los indicadores para calificar un punto conflictivo como “punto negro”, 
pues estos indicadores están establecidos por la DGT para vías interurbanas.  
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3 
Reunión de la Comisión de Seguridad Viaria de 12 de diciembre de 2016 

MESA DE LA MOBILITAT 

Habría que redefinir dichos indicadores para poder obtener una información útil y 
representativa de lo que sucede para realizar una labor preventiva más eficaz. 

Juan Carlos Muñoz, de AVAE, reclama campañas más exhaustivas contra el uso del teléfono 
móvil durante la conducción. 

José Ramón Giménez, de la Asociación Gremial del Taxi, pregunta por el descenso de los 
controles de alcoholemia. 

Abelardo Gil, intendente General Jefe de la División de Tráfico de la Policía Local, responde 
que junto al descenso de efectivos se ha producido un aumento de los frentes a cubrir por los 
agentes municipales (botellón, terrazas, etc…). 

Francisco Paz, de la Asociación Valenciana de Seguridad Vial, quiere poner de relieve que 
para la prevención es importante identificar qué zonas de la ciudad son más conflictivas, 
aunque en ellas no haya víctimas. Para recabar esa información se puede recurrir a 
asociaciones de vecinos, partes de accidentes de las compañías de seguros y colectivos 
diversos. 

Vicent Torres, representante de la Delegación de Movilidad, quiere destacar el hecho de que 
se disponga de más información y control sobre los accidentes y se haya conseguido disminuir 
la siniestralidad, pero por otra parte deben incrementarse los esfuerzos y considera 
indispensable acabar con la sensación de impunidad  existente en el castigo de los excesos de 
velocidad y de la conducción bajo los efectos del alcohol y las drogas. Y se compromete a que 
el Ayuntamiento recoja el guante lanzado por el representante del Colegio de Ingenieros de 
Caminos en cuanto a los indicadores de puntos conflictivos. 

Ruth López, jefa del Servicio de Movilidad Sostenible del Ayuntamiento, pasa a exponer a 
continuación todas las medidas anunciadas en la última reunión y que ya se han plasmado: 
limitación de velocidad a 30 km/h., modificación de la coordinación semafórica, mejora de la 
señalización y de la visibilidad en las intersecciones, plazas de estacionamiento para motos, 
mejora de la red de infraestructura ciclista y la recuperación de espacios públicos. 

Giuseppe Grezzi, concejal del Área de Movilidad Sostenible, recuerda a los asistentes la 
escasez de medios a su disposición para atender a las necesidades de toda la ciudad, por lo 
que da la bienvenida  a la colaboración ciudadana y anima a los asistentes a comunicar 
cualquier deficiencia o sugerencia  que observen en materia de movilidad. 

María José Alonso, de la Plataforma Motera, entre otras cuestiones, comenta que las plazas 
de aparcamiento para motos deberían ser más amplias y, en algunos casos, tener otra 
orientación, y se ofrece a remitir una propuesta al Servicio de Movilidad sobre el asunto. 

Joan Olmos, coordinador de la Mesa de Movilidad, emplaza a los asistentes a realizar 
propuestas para mejorar la seguridad vial. 

Juan Carlos Muñoz, de AVAE, se manifiesta en contra del uso abusivo de los semáforos en 
ámbar intermitentes, pues generan problemas de interpretación del código de circulación. 

Inmaculada Íñiguez, de Nueva Opción-Asociación del daño cerebral adquirido, aboga por que 
cuando se hable de “víctimas cero” no se refiera solo a las víctimas mortales, sino también de 
las que arrastran graves secuelas como consecuencia de accidentes y propone que, al margen 
de la prevención y la educación vial, deberían incrementarse los tiempos de los semáforos en 
favor de los peatones con movilidad reducida, y extender al máximo la implantación de los 
semáforos que cuentan con dispositivos numéricos de cuenta atrás del tiempo de cruce. 
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Y para aumentar la visibilidad de las personas con movilidad reducida en los pasos de cebra 
ubicados en las intersecciones, propone eliminar los contenedores y prohibir el 
estacionamiento de grandes vehículos. 

Julia Martínez (Asociación de Comerciantes del Centro), defiende que los temas tratados en 
estas Comisiones deberían tener más repercusión en los medios y realizarse más campañas 
para concienciar a la gente. 

Valeriano Martínez, de la Federación del Taxi, propone que la tasa de alcohol en sangre 
durante la conducción debería ser cero, como existe en otros países, acabando así con toda 
permisibilidad. 

Fernando del Molino, de la Federación del Taxi, comenta que visto el elevado porcentaje de 
positivos resultado de los controles de alcoholemia practicados por la policía, debería 
incrementarse el número de dichos controles, con lo que se impediría circular a un elevado 
número de infractores, y lo recaudado con las multas podría destinarse a incrementar los 
medios de la policía local. 

Ángel Rivilla, de AVAE, lamenta la tolerancia social que existe con el consumo del alcohol y las 
drogas, y propone campañas coordinadas con Sanidad que muestren los efectos nocivos de su 
consumo, no sólo contra la salud sino también contra la seguridad vial. 

Joan Olmos, coordinador de la Mesa de Movilidad, vuelve a pedir a los asistentes que lancen 
propuestas y conclusiones, y lamenta la poca relevancia que tiene en  los medios el drama de 
los llamados accidentes de tráfico. Una irrelevancia que refleja la escasa concienciación social. 

Enrique Cogollos, de Stop Accidentes, pide medidas en favor de los familiares de los fallecidos 
en accidente, que son los que al final se quedan. También abre un pequeño debate sobre los 
criterios que sigue la DGT para contar las víctimas mortales. 

Jaume Portet, de Conbici, considera que para conseguir una ciudad más amable tenemos que 
realizar cambios que van mucho más allá de lo propuesto, piensa que entre los presentes 
existe gente con gran preparación que debería buscar soluciones a los problemas planteados o 
estudiar las soluciones adoptadas en otras ciudades. 

Manuel Medina, de USO-CV sector del Taxi, incide en acabar con la siniestralidad nocturna, 
solicitando el incremento de controles por parte de la policía local. 

Francisco Alonso, de INTRAS, quiere significar la importancia de los indicadores a la hora de 
evaluar  y prevenir los accidentes y poder elaborar una estrategia común. Plantea la necesidad 
de incrementar los medios técnicos para efectuar controles de velocidad y alcoholemia, pues 
de acuerdo con la estadística presentada por la policía, lo obtenido con las sanciones 
impuestas serviría para amortizar el coste de su adquisición y adoptar otras medidas paralelas. 

En cuanto a la educación vial, la policía hace una gran labor pero que no pasa de un día en el 
colegio,  lo cual resulta totalmente insuficiente. Y la educación vial tiene que ver mucho con los 
valores, deberían hacerse campañas más intensivas en ese aspecto en el ámbito municipal. 

Juan Carlos Muñoz, de AVAE, comenta el hecho significativo de que sólo en Londres hay más 
radares que en toda España.  Y que en algunos países nórdicos el carril bus funciona en sentido 
contrario a la circulación de los turismos, lo que mejora la fluidez y visibilidad del tráfico. 

Pilar Montesinos, de Biciescuela, expone que la suma de alcohol y droga más una mala 
infraestructura es una mezclapeligrosa para la seguridad vial, que lo primero es difícil de 
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Reunión de la Comisión de Seguridad Viaria de 12 de diciembre de 2016 
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erradicar, pero lo segundo está en las manos del Ayuntamiento si pone más medios técnicos y 
personales. 

Lluís Mira, de la asociación Amics del Carme, comenta que las medidas adoptadas en Ciutat 
Vella han servido para pacificar el tráfico en la zona. Debería extenderse la zona 30 de límite 
de velocidad y aumentar la actuación de la policía. Propone incorporar señales luminosas de 
velocidad en las que se indique al conductor que excede la velocidad permitida. 

Joan Olmos, coordinador de la Mesa de la Movilidad, vuelve a destacar la necesidad de 
acabar con la sensación de impunidad respecto a las infracciones en seguridad vial. 

María José Alonso, de Plataforma Motera, lamenta el escaso eco que el Ayuntamiento dio al 
acto de Stop Accidentes relativo al día mundial en recuerdo de las víctimas de accidentes de 
tráfico, aunque acudieran representantes del mismo. 

Fernando del Molino, de la Federación del Taxi también lamenta que la falta de medios 
económicos y personales alimente esa sensación de impunidad. 

José Ramón Giménez, de la Asociación Gremial del Taxi, invita al Ayuntamiento a ser valiente 
y tomar decisiones que sean beneficiosas para la seguridad vial aunque no resulten populares, 
como son incrementar los controles de velocidad y los test de drogadicción y alcoholemia, e 
imponer la prohibición absoluta de aparcar en el carril EMT-Taxi. 

Fernando Ballester USO-CV, sector del taxi, destaca el acuerdo en el tema de la impunidad, 
siendo necesario incrementar los medios. 

Vicent Torres, representante de la Delegación de Movilidad Sostenible, propone que se 
elabore, por parte de profesionales, un borrador de un plan de seguridad vial que recoja las 
propuestas planteadas y otras nuevas, de forma que la próxima reunión que se convoque sea 
para presentar y debatir dicho plan. 

Abelardo Gil, Intendente General de la policía local de Valencia, interviene para comentar 
que su departamento ha creado una “Cátedra de Protección Ciudadana y Policía Local del 
Valencia”, cuyo objeto es llevar a cabo actividades culturales, formativas y de investigación y 
divulgación científica relacionados con la protección ciudadana en la ciudad, e invita a crear 
una similar en materia de Movilidad Sostenible. 

Y por otro lado lamenta que la falta de medios para la recaudación de las multas también 
influye en la comentada sensación de impunidad.  

Giuseppe Grezzi, concejal del Área de Movilidad Sostenible, a modo de conclusión,  vuelve a 
lamentar la ausencia de la concejal de policía, manifiesta la voluntad del Ayuntamiento de 
acabar con la impunidad en materia de tráfico, por lo que trasladará las peticiones de aumento 
de medios a la referida concejal,  a la que también solicitará un incremento de las campañas 
preventivas de la policía local. Asimismo asume el compromiso de presentar un borrador del 
plan de seguridad vial en la próxima reunión de la Comisión. 

Se cierra la sesión siendo las 21´02 horas. 

 

*************************************** 
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MESA DE LA MOBILITAT  

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD VIAL 

FECHA: 30 DE MAYO DE 2017 

Reunión celebrada en la Sala de Comisiones de la Delegación de Movilidad Sostenible 

del Ayuntamiento de Valencia, sita en el edificio “Tabacalera” (C/ Amadeo de Saboya 

11- 3ª planta – patio B), a las 18:30 horas. 

ASSISTENTS: 

Giuseppe Grezzi / Concejal de Movilidad Sostenible 
Anaïs Menguzzato  / Concejala de Protección Ciudadana  
Joan Olmos / Coordinador de la Mesa de Mobilitat 
Vicent Torres / Delegación de Movilidad Sostenible 
José Serrano / Intendente General de la Policía Local 
Abelardo Gil / Intendente General Jefe de la División de Tráfico de la Policía Local 
Ruth López / Jefa del Servicio de Movilidad Sostenible del Ayuntamiento de Valencia 
Francisco Calatayud / Jefe de sección de Señalización  
Jesús Sánchez / Jefe de sección de Regulación de la Circulación  
Rosa Martín / Jefe de Sección de Ordenación y Planificación viaria 
Ángel Navarro / Las Naves 
José Alberto Ceballos / CPS Ingenieros 
Enrique Villalonga / CPS Ingenieros 
David Olmos / PAVAPARK 
Santiago Pérez / PAVAPARK 
Inmaculada Íñiguez / Asociación Daño cerebral adquirido – Nueva Opción 
Jaume Portet / Foro valenciano de la bici 
Mª José Alonso / Plataforma motera 
Ana Novella / Stop Accidentes 
Manuel Cáceres / AVAE 
Juan Carlos Muñoz Ferrer / AVAE 
Agustín Abarca / Federación de Vecinos de Valencia 
Lluis Mira / “Amics del Carme” 
José Juan López / Federación Sindical del Taxi de Valencia 
Antonio Rodríguez Fernández / Asociación Gremial del Taxi 
Francisco Paz / Asociación valenciana de Seguridad Vial 
Pedro Cifuentes / Asociación de profesores de Formación Vial 
Julia Martínez /Asociación de Comerciantes del Centro 
Blanca Vidal /Asociación de Comerciantes del Centro 
Pedro Díez del Río / Asociación Nacional Empresas Sector Dos Ruedas (ANESDOR) 
Cristina Esteban / INTRAS (Instituto de investigación del tráfico y la seguridad vial) 
Cristina Catalá / FESVIAL 
Mª Rosario Rodríguez de Luengo / ONCE 
Belén Calahorro / Valencia en Bici 
Enrique Díaz-Tendero / Valencia en Bici 
Emilio Monfort Bellido / Colegio de ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
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ORDEN DEL DÍA: 

1.- Plan de Seguridad Viaria para la ciudad de Valencia. Exposición preliminar por parte del 
equipo redactor.  

2.- Turno de debate. 

3.- Propuestas para reuniones posteriores o de otras iniciativas. 

 

Joan Olmos, coordinador de la Mesa de la Mobilitat, da comienzo al acto siendo las 
18:35 h., y realiza una breve introducción. Destaca que  el Plan director de la Seguridad 
Vial Urbana es un hito importante, como ya os hemos dicho en anteriores reuniones, 
pues va dirigido a la protección de la integridad y la vida de las personas, un objetivo 
que se sitúa en primer plano, más allá de cualquier otra consideración. En anteriores 
convocatorias, el análisis de la accidentalidad ha señalado principalmente dos 
aspectos: la constatación generalizada del exceso de velocidad en nuestras calles y la 
sensación de impunidad existente en el cumplimiento de las leyes que regulan el 
tráfico. El Plan previsto tiene como principal objetivo el marcado por la Administración 
municipal y se corresponde con la “Visión cero”: cero víctimas mortales y cero 
accidentes con daños. Se da cuenta y se resume la propuesta enviada a la Mesa por el 
colectivo “Amics del Carme” en relación a la seguridad viaria. 

Alberto Ceballos, de CPS Ingenieros, presenta el proceso que va a seguir la realización 
del Plan Director de la Seguridad Vial. Se prevé un calendario de actuaciones en el que 
la evaluación final se presentará el 31 de octubre, previo taller participativo los días 2 
al 6 de octubre, en el que los miembros de la Mesa expondrán su opinión. En primer 
lugar se remitirá a los actores de la Mesa unos formularios con encuestas para realizar 
un diagnóstico de la situación actual y sus posibles propuestas. 

Finalizada la presentación comienza el turno de intervenciones, segundo punto del 
orden del día. 

Inma Iñiguez, de la Asociación Nueva Opción. Como ya ha mencionado en otras 
reuniones, el objetivo debería ser “Cero Victimas” no consideradas como mortales, 
sino que no haya ningún accidente (Joan Olmos acepta y agradece la importante 
matización). 

María José Alonso, de Plataforma Motera, pregunta si en la elaboración del Plan se 
van a tener en cuenta otras Concejalías (como educación, sanidad, urbanismo…) pues 
entiende que sus competencias también afectan a la seguridad vial. 

Alberto Ceballos, de CPS Ingenieros, responde que sí se tienen en cuenta. 

Juan Carlos Muñoz, de AVAE, destaca la importancia de la formación en educación 
vial, tanto en niños como en adultos que necesitan refrescar conductas, pues el factor 
humano es el más importante como causa de accidentes. 

Pedro Cifuentes, de la Asociación de Profesores de Formación Vial se manifiesta de 
acuerdo con Juan Carlos Muñoz, y se ofrecen a colaborar con la Policía Local y la 
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Delegación de Movilidad para realizar campañas de concienciación en educación vial, 
destacando el drama personal que existe tras cada accidente. 

Pedro Díez, de ANESDOR, agradece que se le haya facilitado la incorporación a la 
Mesa. Destaca el importante parque de motos que existe en la ciudad de Valencia 
como factor a tener en cuenta a la hora de elaborar el Plan. Pregunta si con la 
encuesta que enviará CPS Ingenieros se enviará alguna información previa de en qué 
medidas derivará el Plan para así poder presentar propuestas al mismo. 

Francisco Paz, de la Asociación Valenciana de Seguridad Vial, lanza un par de 
sugerencias. Por un lado, y en relación al objetivo “víctimas cero”, entiende que por 
muchas medidas que se adopten, al final el factor humano es el más determinante, por 
lo que hay que promover un entorno seguro. Propone que la limitación de velocidad a 
30 km/h se extienda a más zonas. Y la segunda sugerencia es que solicita que todas las 
instituciones vayan de la mano en la tramitación y aplicación del Plan, pues se trata de 
una cuestión  muy importante para toda la sociedad. 

Ana Novella, de “Stop Accidentes”, coincide en extender la zona 30 aunque no vaya a 
ser una medida muy popular, por lo que insta la necesidad de un pacto de todas las 
concejalías y partidos políticos para que hagan un frente común en materia de 
seguridad vial. 

Alberto Ceballos, de CPS Ingenieros, recalca que el objetivo es involucrar a todos los 
actores de la mesa y también adentrarse en todas las concejalías para saber qué 
deficiencias existen y qué soluciones pueden darse, y reunirse con todos los colectivos 
que consideren importantes en la materia. 

Antonio Rodríguez, de la Asociación Gremial del Taxi, entiende en que se debe incidir 
en determinar la causa por la que en los últimos años han aumentado el número de 
accidentes para poder adoptar las medidas adecuadas para paliarlas. 

María Rosario Rodríguez, de la ONCE, manifiesta su deseo de que en el Plan se tengan 
en cuenta las necesidades de seguridad vial de las personas invidentes o con otras 
minusvalías,  pues además su movilidad es similar a la de niños y ancianos. 

Belén Calahorro, de Valencia en Bici, propone que las medidas que se adopten no sólo 
busquen reducir la accidentalidad sino también el tránsito de vehículos de motor, y 
que se dé una adecuada publicidad de las medidas adoptadas para que los vecinos y 
no vecinos de Valencia tomen conciencia de la necesidad de mejorar la seguridad vial. 

Vicent Torres, Delegación de Movilidad Sostenible, relata que hasta la fecha no se 
hacían campañas, a excepción de la presencia de la Policía Local en los Colegios, ni se 
aplicaban medidas para cambiar las condiciones de la seguridad vial existente. Anima 
al equipo redactor a llegar al fondo de los problemas, y no esconderlos, como ha 
ocurrido en tantas ocasiones. 

Giuseppe Grezzi, concejal de Movilidad Sostenible, agradece la presencia a los 
asistentes, pues se trata de un Plan ambicioso para acercarse al objetivo de cero 
víctimas. Quiere agradecer especialmente la asistencia de la concejala del Área de 
Protección Ciudadana, Anaïs Menguzzato, y del Intendente General de la Policía Local 
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de Valencia, José Serrano, dado que es esta Delegación la que mejores conocimientos 
e información posee sobre las incidencias del tráfico que se generan en las vías 
urbanas de nuestra ciudad, y su asesoramiento es imprescindible para la consecución 
de esta aspiración. La seguridad vial es cuestión de todos, estamos de acuerdo en que 
los objetivos no pueden quedar en papel mojado. Por ello hace tiempo que existe una 
mesa en el que colaboran técnicos del Centro de Gestión de Trafico con los de la 
Policía Local que está funcionando de forma ejemplar. Gracias a la cooperación tanto 
con la actual como con la anterior responsable de la Delegación de Protección 
Ciudadana, en los últimos años se ha han conseguido reducir la mortalidad en accidentes. 

Pero esto no es suficiente, se siguen produciendo muchos accidentes graves. El deseo 
es crear una sensación de seguridad a la ciudadanía, hay muchos medios de movilidad 
en la actualidad y se tienen que adoptar medidas que aseguren la convivencia de 
todos. 

Ana Novella, de “Stop Accidentes” denuncia que las empresas de alquiler de bicis a los 
turistas extranjeros incumplen las normas de circulación con bicicleta. 

Giuseppe Grezzi, concejal de Movilidad Sostenible informa que se ha hecho un 
reparto de normas orientativas de circulación en bicicleta por las tiendas de alquiler. 
También la policía está pendiente de esta cuestión. 

Julia Martínez, de la Asociación de comerciantes del Centro Histórico reflexiona sobre 
que a la ciudadanía no le llega el por qué y para qué se adoptan las medidas sobre 
movilidad, no se hace una adecuada divulgación, sobre todo cuando éstas resultan 
impopulares, habría que hacer un esfuerzo de comunicación. 

Joan Olmos, coordinador de la Mesa de la Movilidad lamenta y alerta sobre la 
normalidad con la que la opinión pública acepta generalmente los accidentes, que se 
traduce en el tratamiento rutinario con que los medios de comunicación dan cuenta de 
los mismos. 

Por otra parte señala, a los efectos del Plan, la relación directa que existe entre 
accidentalidad y el diseño del viario. Supone que de los resultados del mismo se 
derivarán una serie de recomendaciones para mejorar la manera de realizar los 
atestados y en suma, la estadística que permita un mejor seguimiento del Plan. 

Jaume Portet, de “Biciescuela”, quiere que en el Plan se tengan en cuenta también a 
las víctimas de la contaminación. En su opinión cree que los miembros de la Mesa hay 
algunas cuestiones que no pueden afrontar al no ser profesionales en movilidad, y 
propone que se estudie qué es lo que se ha hecho en otras ciudades en similares 
circunstancias para determinar qué tipo de ciudad queremos. 

Alberto Ceballos, de CPS Ingenieros, recuerda que en la primera fase necesitarán que 
se les trasladen los problemas existentes, no propuestas, para poder hacer primero un 
diagnóstico adecuado que asegure la eficacia del Plan. Será posteriormente, en el 
taller participativo donde se pondrán en común los problemas expuestos y cuáles 
pueden ser las soluciones. 

José Juan López, de la Federación del taxi manifiesta que a su sector le interesa la 
seguridad como profesionales que están circulando todo el día. Los accidentes se 
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producen por exceso de velocidad y por consumo de alcohol y drogas, 
incrementándose los fines de semana. Es importante también que el Plan se cuestione 
si se va a dar prioridad a la seguridad o a la comodidad: en Madrid se han puesto pasos 
de peatones a mitad de las calles eliminándolos de las esquinas, con lo que los 
peatones se hacen más visibles y se facilita el tráfico de vehículos en el resto de la 
calle. 

Vicente Arranz, de la Plataforma Motera, replica a Jaume Portet que considera que 
muchos de los presentes en la Mesa tienen capacidad profesional más que 
demostrada en materia de Seguridad Vial. 

Joan Olmos, coordinador de la Mesa de la Movilidad pregunta cuándo será 
conveniente  volver a convocar a los miembros de la Mesa. 

Alberto Ceballos, de CPS Ingenieros, comenta que quiere hacer reuniones previas por 
grupos. El Taller en el que se presentará el diagnóstico será la primera semana de 
octubre. 

María José Alonso, de Plataforma Motera, pregunta si ya se ha empezado a hacer un 
diagnóstico de la estructura viaria de la ciudad, pues a la vista del calendario previsto 
por el Plan entienden que la empresa dispone de muy poco tiempo. 

Alberto Ceballos, de CPS Ingenieros, responde que ya han empezado con la diagnosis, 
poseen datos de Movilidad Sostenible y de la Policía Local, y además disponen de una 
amplia base de datos sobre cuestiones de tráfico de la ciudad. 

Giuseppe Grezzi, concejal de Movilidad Sostenible, desea llamar la atención para que 
en los medios de comunicación no se frivolice cuando se trata la materia de seguridad 
vial, pues es un tema vital para conseguir una ciudad más segura y amable 

Seguidamente se da la palabra a los comparecientes para que planteen propuestas e 
iniciativas a tener en cuenta en futuras reuniones, tercer punto del orden del día. 

Ana Novella de “Stop Accidentes”,  cree que ya se han planteado varias propuestas y 
espera que se cumplan los plazos y los objetivos del Plan, recuerda que la educación 
vial es básica y que en ese sentido están trabajando en los colegios desde su 
asociación. 

Agustín Abarca, de la Federación de Vecinos,  se queja de que no les ha llegado el 
orden del día de la reunión. 

Giuseppe Grezzi, concejal de Movilidad Sostenible, invita a las asociaciones y 
colectivos que tengan propuestas o actividades en la materia a que las exhiban en la 
próxima Semana de la Movilidad que organiza la Concejalía de Movilidad Sostenible. 
También aboga por que se incremente la educación vial de los niños. 

María José Alonso, de Plataforma Motera, recuerda que su colectivo participa en 
campañas de educación vial y colaboran con la policía, y realizan actividades enfocadas 
a personas mayores que necesitan una actualización, e insiste en considera que los 
presentes están perfectamente cualificados para servir como actores en la elaboración 
del Plan de Seguridad Vial. 
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6 

Reunión de la Comisión de Seguridad Vial de 30 de mayo de 2017 
MESA DE LA MOBILITAT 

 

Giuseppe Grezzi, concejal de Movilidad Sostenible agradece a todos su asistencia. 

Joan Olmos, coordinador de la Mesa, da por finalizada la reunión siendo las 19:57 H. 

 

FOTOGRAFIAS DE LA REUNIÓN: 

 

 

 

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JULIOL DE 2017 491

##ANEXO-1617489##

 

1 
Reunió de la Comissió de la Mobilitat Escolar de 1 de març de 2016 

MESA DE MOBILITAT 
 

MESA DE LA MOBILITAT  

ACTA DE LA REUNIÓ DE LA COMISSIÓ DE LA MOBILITAT ESCOLAR 

DATA: 1 DE MARÇ DE 2016 

Reunió celebrada en la sala de comissions de la Delegació de Mobilitat Sostenible del 
Ajuntament de València, situada en l´Edifici “Tabacalera” (C/ Amadeo de Saboya 11 – 
3ª planta – Pati B), a les 18:30 hores. 

ASSISTENTS: 

Giuseppe Grezzi / Regidor de Mobilitat Sostenible 
Joan Olmos / Coordinador de la Mesa de Mobilitat 
Vicent Torres / Representant de la Delegació de Mobilitat Sostenible 
Abelardo Gil / Intendent General Jefe de la Divisió de Tráfic de la Policía Local 
Alicia González Torres / AMPA Fase 3 IES Cabanyal 
Amparo Cifre /  Federació de Pares i Mares – FAPA Valencia 
Amparo Domenech / Dirección General de Tráfico 
Belén Calahorro / Acció Ecologista Agrò 
Bruno Llopis / Valencia en bici- Agrò 
David Olmos / PAVAPARK 
David Tarragó Albelda /  Asociación valenciana de Autoescuelas – AVAE 
Esperanza Huguet / Comissió Colecamins 
Francesc Arechavala Roe / Comissió Colecamins 
Inés Reig Sales / Dirección General de Tráfico 
Inmaculada Íñiguez / Asociación Daño cerebral adquirido – Nueva Opción 
Isabel Albarracín / AMPA CEIP Jaume Balmes 
Jaume Portet / Foro valenciano de la bici 
Joan Lostado / AVSA – Transvia 
Joaquín Tarazaga / Asociación empresarial del Transporte – ADIVA 
José Antonio Barba / Federación de vecinos 
Juan García Barrachina / Valencia en bici – Agrò 
Juan José Yuste / Asociación empresarial del Transporte – ADIVA 
Mª Ángeles Sintes / Valencia en bici – Agrò 
Mª José Alonso / Plataforma motera 
María Oliver / Regidora d´Educació 
Miguel Coello Ojeda / AMPA Fase 3 IES Cabanyal 
Noelia Terrer / Nanufacture- Ruzafa Love Kids 
Salvador Nabas Beltrán / AVSA – Edetania 
Santiago Estañan Vanacloig / Director General d´Educació´- Conselleria d´Educació 
Sonia Mocholí / Escuela valenciana Montessori 
Vicent Horcas / AMPA CEIP Jaume Balmes 
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2 
Reunió de la Comissió de la Mobilitat Escolar de 1 de març de 2016 

MESA DE MOBILITAT 
 

___________________________________________________________________ 

ORDRE DEL DÍA: 

1.- Constitució de la Comissió de Mobilitat Escolar 

2.- L'estat de la qüestió en la nostra ciutat. La mobilitat escolar: cap a la mobilitat sostenible. 
Accessos segurs a les escoles: l'entorn dels centres. El camí escolar: com dissenyar-lo i protegir-
lo. Proposta d'actuacions.  
 

 

Salutació del regidor de mobilitat Giuseppe Grezzi , i introducció del Coordinador de la Mesa 
de Mobilitat, Joan Olmos.  

Presentació de Rafa Vidaurre (tècnic de la Regidoria) sobre Camí Escolar a Torrefiel (CEIP 
Antonio Machado). 

Presentació de Francesc Arechavala (ColeCamins) sobre una experiència a la nostra ciutat. 
S'adjunta al final el document de síntesi. L'estudi complet es pot consultar a Internet. 
Contingut:  

1. Planificació  

2. Enquesta Mobilitat  

3. Explotació Resultats  

4. Eixida de camp amb els alumnes  

5. Activitars paral.leles de foment de la mobilitat  

6. Treball d´equipament. 

S'obri un torn d'intervencions de les quals es fa un resum:  

María José (Plataforma motera): ¿Se ha planteado poner plazas de bicis en el cole López 
Rosat? Se ha solicitado al Ayuntamiento? Hay un magnífico parque de educación vial en 
Viveros; se puede llevar un parque móvil a los coles para que con voluntarios pueden hacer los 
cursos 

Francesc Arechavala: sí, se han pedido 10 aparcamientos fuera (ya llenos); los 10 de dentro 
todavía no se han llenado.  

Verónica Benítez (AMPA Cole Russafa): hem demanat pàrquings dins del cole, però encara 
sense resposta.  

José Antonio Pardo (FAAVV): pregunta por qué no se dan cursos de seguridad vial en los coles 
tal y como se había informado, después del acuerdo entre la DGT y la concejalía de Seguridad 
Ciudadana.  

Abelardo Gil (Policia Local): respon que es varen fer projectes de camins escolars, per a que 
s'impulsaren en cada districte; els cursos que es fan estan avalats per la DGT. Realitza cursos 
de seguretat viària a les escoles arribant a 16.500 alumnes a l’any.  
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3 
Reunió de la Comissió de la Mobilitat Escolar de 1 de març de 2016 

MESA DE MOBILITAT 
 

Inés Reig (DGT): la promoción de los caminos escolares seguros la hacemos por 
convencimiento, para recuperar un espacio de calidad para los más pequeños; es muy bueno 
que se muevan por el barrio, experiencias que después se incorporan a su bagaje de vida. Hace 
una presentación de los trabajos que realizan, como el juego de la serpiente. 

Marian Cintes (Valencia en Bici): el meu fill va des de fa 5 anys en bici, hem ensenyat la 
seguretat vial; no es pot deixar sols en mans dels docents la promoció de l'accés segur al cole; 
ací qui va en cotxe té el privilegi d'arreplegar el fills, mentre que qui va caminant o en bici 
pareix que s'han de posar a la cua; els cotxes no haurien d'arribar fins a les portes dels coles; 
hem de fer una ciutat amable, més que unes rutes escolars segures. L’educació no només es fa 
a l’escola. Principalment s’ha de fer a casa. Cal introduir a pares i mares. Al Regne Unit els 
familiars que recullen als fills en cotxe són els últims. S’ha de pacificar les entrades de les 
escoles. S’ha de parlar de ciutat amable més que de camins escolars.  

Isabel Albarracín (Ampa Balmes): pregunta si hi ha suport municipal per desenvolupar el 
projecte de camí escolar als coles. CEIP Russafa. Proposen, a nivell de barris, tancar alguns 
carrers de la mateixa manera que es tanca la plaça de l’Ajuntament un diumenge al mes. 

 Maria Oliver (regidora municipal d'Educació, València): hem llevat el districte únic, ara 
treballem per fer un nou mapa educatiu; volem que s'incloguen les qüestions de mobilitat. 

 

 

Alicia (Ampa IES Cabanyal): presentàrem una proposta per crear camins escolars segurs. 

Giuseppe Grezzi, Regidor de Mobilitat. Anuncia un procés participatiu per a modificar 
l’ordenança de circulació. Les comissions de la mesa de mobilitat seran convidades a 
participar. La Regidoria de mobilitat recopilarà la informació existent sobre els projectes de 
camins escolars que va fer la Policia Local els darrers anys. 

 David Aragó/ Voro (AVAE): hem estat als col·legis on ens han invitat per fer cursos; fa 15 anys 
que ja va haver un compromís per fer xarrades educatives, ara pareix que hi ha voluntat de 
reprendre la qüestió; els col·laboradors són fonamentals; es pot millorar la seguretat amb una 
millor senyalització i sensibilització; millor ubicació de contenidors.  
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4 
Reunió de la Comissió de la Mobilitat Escolar de 1 de març de 2016 

MESA DE MOBILITAT 
 

Francesc Arechavala: és molt important que abans de la senyalització es faça un bon disseny 
urbà; Un bon disseny és segur i no precisa de senyalització addicional; m'agrada sentir que s'ha 
eliminat el districte únic, perquè l'escola pública genera barri, i així no es generen més 
necessitats de mobilitat, tot això afavoreix els desplaçaments a peu. Proposa realitzar una 
reunió de la Comissió de Mobilitat escolar amb els alumnes de les escoles implicades. 

Inés (DGT): el objetivo de los caminos escolares seguros es que el niño vaya solo al cole; el 
primer paso es pacificar el tráfico, después quitar los elementos que puedan generar 
problemas de seguridad; es necesario que haya colaboradores; y que haya implicación de las 
familias, porque por mucho que quiera el Ayuntamiento, si no haya implicación de todos los 
agentes no puede funcionar; los programas que están al alcance de los colegios ayudan a 
aprender según la edad. 

 

 Marcos (Ampa Ciutat Bolonia): la metodologia del treball en xarxa és important; quant més 
implicats hi haja més possibilitats de desenvolupar projectes. 

Iñiguez (Nueva Opción daño cerebral): es fundamental asegurar la accesibilidad en todo el 
recorrido desde casa hasta el cole. 

Belén Calahorro (Aula Bici): en la página del CNAM hay muchos recursos para la autonomía 
infantil; el concepto de 'caminos escolares' se queda corto, se trata de ir más allá recuperando 
espacio de juegos y de entornos seguros.  

Amparo Doménech (DGT): no solo los caminos, es importante el entorno del cole; en la dgt 
hay una web www.caminoescolarseguro.com con mucha información con recursos e 
informaciones de las propuestas que se están desarrollando en toda las ciudades. 

Juan Barrachina (Valencia en Bici): informa que hay material de Conbici, para desarrollar los 
caminos escolares.  

Jaume Portet: planteja que cal anar més enllà, canviar el model de mobilitat; proposa canvi de 
nom “Autonomia Infantil en la Ciutat”; conèixer experiències i bones pràctiques d'altres llocs, 
per a aprendre.  
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5 
Reunió de la Comissió de la Mobilitat Escolar de 1 de març de 2016 

MESA DE MOBILITAT 
 

Joan Olmos (Coordinador) destaca algunes de les idees que s'han manifestat: la necessitat de 
premiar les conductes més ecològiques, la cooperació en alguns casos del veïnat; la necessitat 
d'ampliar el debat a l'Àrea Metropolitana i als desplaçaments en bus escolar. La possibilitat de 
que les rutes escolars acaben formant circuits per a tots els vianants, com hem vist en la 
presentació; recordatori de Tonucci i 'La ciutat dels xiquets . Cal també modificar el llenguatge: 
obrir un carrer a la gent en lloc de 'tancar un carrer al trànsit', etc. 

Es tanca la sessió a les 20:35 hores. 

*************************** 
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1 

Reunión de la Comisión de la Movilidad en bicicleta, de 23 de febrero de 2016 

MESA DE MOBILITAT 

 

MESA DE LA MOBILITAT  

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE LA MOVILIDAD EN BICICLETA 

FECHA: 23 DE FEBRERO DE 2016 

Reunión celebrada en la sala de comisiones de la Delegación de Movilidad Sostenible 
del Ayuntamiento de Valencia, sita en el Edificio “Tabacalera” (C/ Amadeo de Saboya 
11 – 3ª planta – Patio B), a las 18:30 horas. 

ASISTENTES: 

Giuseppe Grezzi / Regidor de Mobilitat Sostenible 

Joan Olmos / Coordinador de la Mesa de Mobilitat 

Vicent Torres / Representant de la Regidoría de Mobilitat Sostenible 

Alejandro López Navarro / Foro valenciano de la bici 

Andrea Leone / EASY WAY 

Ángel Rivilla  / Asociación Valenciana de Autoescuelas – AVAE 

Antonio Carrilero / Per l´Horta 

Antonio Llópez /  Valencia en bici 

Belén Calahorro / Acció Ecologista Agrò 

Candela Fernández / ENCICLE bici-mensajeros 

Diego Ortega /  Foro valenciano de la bici 

Encarnación Calatayud Vercher / Conselleria de Obras Públicas 

Francisco Folch / L´Horta en Moviment/Soterranya 
Fernando Mafé / Acció Ecologista Agrò 

Ida Paradisi / The Easy Way 

Igor Morini / The Easy Way 

Inmaculada Íñiguez / Nueva Opción-Asociación del daño cerebral adquirido 

Jesús Garrido / Biketour 

José Antonio Barba / Federación de vecinos de Valencia 

José Ramón Giménez Sancho / Asociación Gremial del Taxi 

Juan Carlos Muñoz Ferrer / Asociación Valenciana de Autoescuelas – AVAE 

Juan Vicente Agut / COCEMFE 

Julia Martínez Gil / Asociación de Comerciantes del Centro 

Mª Angeles Plá /  
Marc Ferrer / 
Miquel Martínez Martínez / L´Horta en Moviment/Soterranya 

Pedro Alcover San Pedro / Colegio de Ingenieros de Caminos 

Pilar Montesinos/ Acció Ecologista Agrò 

Raquel Rodríguez Martínez/ 
Sendo Klein/ Acció Ecologista Agrò 

Silvia López Izquierdo / Todobici valencia 

Stefan Walter/ Bicine 

Valeriano Martínez Sánchez / Federación Sindical del Taxi 
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2 

Reunión de la Comisión de la Movilidad en bicicleta, de 23 de febrero de 2016 

MESA DE MOBILITAT 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Constitución de la Comisión de la Mobilitat en bicicleta. 

2.- Situación de la Agencia de la Bicicleta. 

3.- Prioridades para completar la red. 

4.- La cuestión de la seguridad en la circulación de la bicicleta. 

5.- Situación de los proyectos en marcha. 

6.- Fijar el plan de trabajo de la Comisión. 

Comenzó la reunión a las 18: 30 en las instalaciones del Ayuntamiento en el edificio   “ 

Tabacalera' .  

Inicia la sesión el concejal G. Grezzi que explica los retrasos en la licitación de grandes tramos 

de carril bici: l'Anell ciclista de la Ronda Interior, la Avenida del Cid, Malilla, y la Porta de la 

Mar-Benimaclet, que en cualquier caso han de estar terminados este año. Además, informa 

que la Agencia de la Bicicleta, un compromiso electoral y un elemento clave de la gestión del 

tema, se encuentra asimismo pendiente de tramitación.  

El coordinador de la Mesa, Joan Olmos, expone el contenido y duración previstos para la 

reunión (se fija un límite a las 20:30). Con el fin de aumentar la participación y la autonomía en 

el funcionamiento de la Mesa de la Movilidad, invita a proponer puntos para las siguientes 

reuniones de las comisiones, asimismo que pueda ofrecerse como moderador algún 

participante de las mismas.  

Se abre un turno de intervenciones de las que se da cuenta de modo resumido.  

José Antonio Barba (Federación de Asociaciones de Vecinos): han enviado un escrito de 

propuestas, que incluye un carril bici en Carretera del Río (La Punta), donde no hay acera para 

peatones pero hay carril bici; así como carriles bicis en Blasco Ibáñez y Av. de la Plata; señala 

que los peatones han de estar primero. Argumenta que en el 10% de los accidentes hay 

bicicletas relacionadas, y que los ciclistas tenían que tener un seguro de responsabilidad civil, 

así como pagar un impuesto de circulación.  

Antonio Llópez (Valencia en Bici): en ningún país de Europa hay un seguro obligatorio para 

ciclistas; los ciclistas no han de pagar un impuesto especial, ya pagamos de sobra las 

infraestructuras con nuestros impuestos, los peatones también utilizan las aceras;  VenB 

somos contrarios a carriles bici por las aceras; creemos que hay que eliminar semáforos, 

fundamentalmente en las calles de un solo carril, poniendo un 'ceda el paso'; en las avenidas 

hay que poner semáforos inteligentes, para que regulen la velocidad de los vehículos, 

reconvirtiendo la onda semafórica.  

Fernando Mafé (Valencia en Bici): es muy importante hacer reuniones de este tipo, con 

muchos colectivos presentes, una diferencia con el pasado en el cual los concejales del PP solo 

se reunían por separado.  

Jesús Garrido (BKL Tour): las bicicletas son un bien a proteger, pero hay que tener en cuenta 

que suceden cosas en la vía pública que hace necesario tener un seguro; y que el vehículo esté 

homologado; hay vehículos con asistencia, no homologados, que van demasiado rápidos.  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JULIOL DE 2017 498

 
 

3 

Reunión de la Comisión de la Movilidad en bicicleta, de 23 de febrero de 2016 
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Giuseppe Grezzi: El debate es importante, pero no hay ningún país europeo donde se obligue 

al ciclista a asegurarse. Se traslada la responsabilidad del problema (las velocidades excesivas) 

a los más débiles, también al ciclista.  

Esperanza Fernández (Encicle): Ellos están trabajando de manera profesional con triciclos con 

ayuda eléctrica, y por ello tienen seguro; hay mucha falta de información sobre el uso de la 

bici; hacen falta más campañas de pedagogía.  

Esperanza Orrea: hay que incluir a las personas con movilidad reducida para que puedan 

circular por los carriles bici; defenderemos la accesibilidad universal; Informa que los seguros 

de hogar incluyen la responsabilidad civil cuando se circula en bicicleta.  

Juan Vicente Agut (Cocemfe): la accesibilidad y la seguridad es fundamental; hay carriles bici 

con una franja peatonal inferior a 1,80 metros, insuficiente para la movilidad universal de 

peatones; cuando el carril bici discurre por la acera, pegado al bordillo, hay riesgo por la 

circulación de coches.  

Alessandro Girardi (Asociación de Guías turísticos CV): los turistas no conocen la normativa 

local en relación con la bicicleta; el turismo ciclista es cada vez más importante, y preferible a 

otros; en Valencia, la señaléctica está hecha para los coches, y más raramente para los 

peatones, pero nunca para los ciclistas; no existe un mapa turístico para la bicicleta; propone 

controlar que los grupos de turistas en bici estén guiados por un guía profesional que conozca 

la situación local.  

Valeriano Martín (Federación del Taxi): plantea el problema de los ciclistas contra dirección; 

los problemas en las paradas taxi con carriles bici a ras de acera, con peligro para los clientes 

que acceden o bajan del taxi, y especialmente para los usuarios con movilidad reducida.  

Belén Calahorro (Aula Bici): Está en una Asociación que ayuda a circular con seguridad a 

nuevos ciclistas; en Valencia, los conductores no están acostumbrados a ver a los ciclistas en la 

calzada, no se les entiende; el tráfico intenso no da seguridad a los nuevos ciclistas; quiere una 

ciudad amable: primero los peatones; los carriles bici por la acera no son correctos; las 

organizaciones de ciclistas se han reunido previamente a esta Comisión.  

Antonio Carrilero (Per l'Horta): falla la educación vial, en conductores y ciclistas; hacen falta 

campañas divulgativas, educación vial desde la escuela, en la calle (¿en las paradas de 

autobuses?); se necesita que los ciclistas sean respaldados por las autoridades; las ciclocalles 

dan seguridad, animan a ir por el centro de la calzada; alguna iniciativa personal creó una 

página web participativa titulada “Alerta Ciclista”, animando a situar en un mapa los puntos 

problemáticos, sería importante recuperarla; hay que ver el tema de los robos; Per l'Horta está 

fomentando medidas para aprovechar los caminos tradicionales de la huerta para comunicar la 

periferia urbana entre sí y con la ciudad.   

Julia Martínez (Asociación Comerciantes Centro Histórico): editan todos los años un mapa del 

centro, para los turistas, si se les facilita información podrían incorporar los carriles bici y 

normas para tener en cuenta por los visitantes ciclistas.  

Miquel Martínez (Horta en Moviment/Soterranya): tenen propostes ja treballades de connexió 

ciclista amb els pobles; anuncia una Jornada a Silla, van a presentar un Decàleg de propostes, 

demanen que l'Ajuntament el recolze; es tracta de crear una xarxa de mobilitat universal, que 

les entrades a la ciutat siguen per a tots els usuaris, no només per als automobilistes; demanen 

un posicionament de la Mesa.  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JULIOL DE 2017 499

 
 

4 

Reunión de la Comisión de la Movilidad en bicicleta, de 23 de febrero de 2016 

MESA DE MOBILITAT 

 

José Ramón (Unión Gremial Taxi): hay que convivir en la calle, si se hacen los carriles bici, se 

tiene que utilizar; la bici es un vehículo y se rige por la ley de tráfico; la circulación de ciclistas 

da muchos problemas en los carriles bus-taxi; la existencia de Valenbisi propicia que sean 

utilizadas por jóvenes que circulan 'colocados', hace falta un control de alcoholemia.  

Pilar Montesinos (BiciEscuela VLC): no es ninguna infracción que una bici vaya fuera del carril 

bici, al igual que no lo es que los taxi o bus vayan fuera del carril; es muy importante que en la 

nueva Ordenanza se incluya que las bicis puedan ir en sentido contrario; es importante que se 

ponga aparcabicis dentro de los colegios y no fuera, empezando por los colegios municipales; 

que se habiliten aparcabicis dentro de los centros escolares; tenemos que hablar de 

pacificación del tránsito, y tener comprensión con los que son ciclistas noveles;  

Inmaculada Rodríguez (Asociación Daño Cerebral): es muy estresante moverse por Valencia; 

se sufren malas conductas de todo tipo de usuarios; hay que hacer educación vial; campañas 

de prevención desde los colegios, nadie enseña a los niños a ir en bici; si lo hacemos desde 

pequeños tenemos mucho ganado.  

Sendo Klein (València en Bici): en los programas electorales se incluye el compromiso de hacer 

una Ciudad30, al igual que lo hicieron dos grupos en la legislatura pasada; llevo 28 años en bici, 

de los coches he aprendido a defenderme y cuidarme, pero de los peatones no...de hecho 

estos también interfieren en la movilidad ciclista, no respetando los carriles bici.  

Igor Morini (Easy Way, alquiler de bicis): todas las tiendas estamos de acuerdo que tenemos 

que hacer algo para evitar los problemas que genera nuestra actividad; plantean hacer una 

hoja informativa, para darla a los que nos alquilan las bicis; hacen falta más aparcabicis; en El 

Saler se acaba el carril bici, los turistas se pierden y a veces van en sentido contrario y han sido 

multados, hay que resolverlo; también para el Palmar, se puede ir por el interior del parque, 

pero la salida está unos 50 m más atrás del acceso, se debería poner un paso de peatones.  

Angel Rivilla (Federación de Autoescuelas): hay animadversión hacia los ciclistas, tanto por 

parte de los conductores como de los aspirantes a conductores, no se entiende que el ciclista 

circule por fuera del carril bici; habría que conectar las bicis públicas en ámbito metropolitano; 

adaptar la legislación estatal a las legislaciones municipales, más avanzadas;  

Alejandro López (Foro Bici): reuniones mensuales para ir avanzando en las propuestas; han 

elaborado un decálogo, para trabajar por una ciudad amable, mejorando el diseño viario, y 

pasando de calles 30 a calles 20; las ciclocalles no se respetan, los automovilistas que circulan 

detrás de ciclistas les presionan.  

Antonio Llópez: Pide espacio en las grandes Avenidas; nuevo diseño de las ciclocalles.  

Antonio Carrilero: plantea solicitar a la Conselleria de Educación que se incluya la bicicleta en 

los planes de estudios;  

Fernando Mafé: propone hacer unas jornadas formativas, para compartir experiencias, 

invitando a ponentes.  

Finalmente se propone una nueva reunión para el 26 de Abril, a fin de profundizar en los 

temas tratados, que podrían sintetizarse en:  

1 – completar la red ciclista, y conectar los pueblos  

2 – Seguridad del ciclista, coexistencia entre usuarios  
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3 – formación de los nuevos ciclistas, desde la escuela  

4 - diseño adecuado de las vías ciclistas, el espacio del ciclista en la calzada  

Ruegos y preguntas. No hay intervenciones destacadas.  

Se levanta la sesión a las 20:38, agradeciendo el concejal Grezzi, una vez más, la importante 

asistencia.  
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MESA DE LA MOBILITAT  

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO 

FECHA: 11 DE OCTUBRE DE 2016 

Reunión celebrada en la sala de comisiones de la Delegación de Movilidad Sostenible 

del Ayuntamiento de Valencia, sita en el Edificio “Tabacalera” (C/ Amadeo de Saboya 

11 – 3ª planta – Patio B), a las 18:00 horas. 

ASISTENTES: 

Giuseppe Grezzi / Concejal de Movilidad Sostenible 
Joan Olmos / Coordinador de la Mesa de Movilidad 
Vicent Torres / Representante de la Delegación de Movilidad Sostenible 
Javier Soriano Ferriol / Jefe de la Sección de Transportes 
Abelardo Gil / Intendente General Jefe de la División de Tráfico de la Policía Local 
Ismael Arráez / ASOCIACIÓN GREMIAL DEL TAXI. 
José Ramón Giménez / ASOCIACIÓN GREMIAL DEL TAXI 
Fernando del Molino Écija / FEDERACIÓN DEL TAXI 
Manuel Medina / UNION SINDICAL OBRERA COMUNIDAD VALENCIANA 
Emilio Alonso / Asociación Eurotaxis 
Josep Enric García Alemany / Director-gerente de la EMT 
Teodoro Cutanda / EMT (sindicato UGT) 
Iban Alcalá / (Presidente del Comité de Empresa EMT) 
Gregorio Rabadán / EMT (sindicato CGT) 
Vicente Esteve Segarra / EMT (sindicato TUC) 
Gabriel de las Muelas Sánchez / EMT (sindicato APTTUV) 
Rafael Ferrando / Federación Empresarial de Hostelería de Valencia y provincia 
Vicente Corrons / Federación Empresarial de Hostelería de Valencia y provincia 
María José Alonso / Plataforma Motera 
Tania Cortés / Federación de Vecinos 
Antonio Llópez / Valencia en Bici 
Antonio Aspas Romano / AVAPARK 
David Olmos / PAVAPARK 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Discusión de la propuesta de la Asociación Gremial del Taxi y de la Federación del 
Taxi sobre el carril EMT-Taxi. 

2.- Valoración de los cambios operados en la red de la Empresa Municipal de 
Transportes. 

 
Comienza la reunión siendo las 18,15 horas. 

 Joan Olmos, coordinador de la Mesa de la Mobilitat, inicia la reunión rogando a las 
asociaciones presentes brevedad en sus exposiciones y recordando que la Mesa es un foro de 
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debate sobre las reivindicaciones de los intereses representados por los asistentes, y de las 
que el Ayuntamiento toma nota para su posible solución. 

Giuseppe Grezzi, concejal de Movilidad Sostenible, propone las 20,15 h. como tope para 
finalizar la reunión, e invita a las asociaciones del taxi a que inicien su exposición. 

PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: PROPUESTA DE LA ASOCIACION GREMIAL DEL TAXI Y 
DE LA FEDERACIÓN DEL TAXI SOBRE EL ESTACIONAMIENTO EN EL CARRIL EMT-TAXI. 

Fernando del Molino, presidente de la Federación del Taxi, cede la palabra a sus compañeros 
para exponer las reivindicaciones de su sector. 

Manuel Medina, de la Unión Sindical Obrera de la Comunidad Valenciana,  afirma no 
entender que se esté negociando la posibilidad de estacionamiento en el  carril bus EMT- Taxi, 
pues éste debería ser de uso exclusivo para el transporte público. Recuerda que desde 
Compromís se comprometieron a eliminar el art. 56 de la Ordenanza Municipal que legitima 
esta posibilidad. Y argumenta que dicho estacionamiento, además de perjudicar el trabajo del 
taxi, afecta también a la seguridad de los ciudadanos y de los taxistas, pues al favorecer el uso 
del vehículo privado en horario nocturno da lugar a numerosos accidentes de tráfico 
originados por el consumo de alcohol y estupefacientes. Se queja de la poca presencia de la 
policía local y exige más controles de alcoholemia. Muestra fotos de accidentes en los que se 
han visto afectados trabajadores del taxi. Ruega al consistorio que tenga en cuenta su 
reivindicación, y advierte de la posibilidad de iniciar movilizaciones en el sector del taxi en caso 
contrario. 

Antonio Llópez, de Valencia en Bici, manifiesta su apoyo a las reivindicaciones del taxi y 
propone alternativas de uso compartido del carril con las bicicletas. Propone crear carriles bici 
contiguos a los carriles bus-taxi, instando a convocar una próxima comisión para abordar este 
tema, y rebajar las tarifas nocturnas de la EMT y del taxi a cambio de liberar el carril. 

Giuseppe Grezzi, concejal de Movilidad Sostenible, recuerda que el debate versa sobre el 
estacionamiento en el carril EMT-Taxi, no sobre su uso. 

Josep Enric García Alemany, gerente de la EMT, hace una reflexión sobre cómo penaliza a la 
EMT el estacionamiento en el carril bus. Manifiesta que la empresa municipal está realizando 
un gran esfuerzo para mejorar la accesibilidad de las personas con movilidad reducida, que se 
ve perjudicada desde el momento en que estas personas no pueden acceder al autobús desde 
la acera de la parada, y lo tienen que hacer desde la calzada, con el riesgo que ello conlleva. 

Menciona también cómo afecta a la velocidad comercial de los autobuses, que tienen que 
hacer maniobras para evitar los vehículos estacionados en el carril o los atascos provocados 
por los mismos, lo que origina retrasos en su recorrido, malgastando así un recurso público 
como es el transporte público. 

Y en relación a la franja horaria en la que se permite el estacionamiento en el carril, facilita una 
serie de datos en los que se evidencian que de 22:00 h. a 8:00 h. la EMT presta numerosos 
servicios en favor de un elevado número de usuarios. 

Gabriel de las Muelas, del sindicato APTTUV - EMT, pone de relieve que también en horario 
diurno los autobuses municipales encuentran numerosos obstáculos en el carril: coches en 
doble fila que no respetan al transporte público, autobuses interurbanos con los que 
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comparten trayecto, salidas de colegio, etc. Reclama de la Policía Local mayor vigilancia del 
carril. 

Propone también reducir el horario de estacionamiento en el carril. Y habla también de regular 
un reglamento eficaz para convivir con la bicicleta, pues entiende que su velocidad limitada 
afecta a la circulación de los autobuses. 

Antonio Aspas, de AVAPARK,  recuerda que los parkings tienen tarifa especial nocturna. Como 
ciudadano dice que en las calles estrechas el problema del aparcamiento en carril bus todavía 
se agrava más. Su posición es que en las grandes avenidas se permita el aparcamiento en el 
carril, pero no en las calles estrechas. 

Iban Alcalá, Presidente del Comité de Empresa EMT, argumenta que el problema es de 
concienciación: la gente coge el coche para todo. Propone campañas de concienciación sobre 
su uso y perseguir el estacionamiento fuera de horas en el carril, así como reducir la franja 
horaria de estacionamiento. Y habla también de los problemas que genera a la gente con 
movilidad reducida. 

Vicente Esteve, del sindicato TUC-EMT, reclama un esfuerzo del ayuntamiento por lo que el 
estacionamiento en el carril en horario nocturno afecta a la seguridad vial. Lamenta que 
tampoco haya metro nocturno como existe en otras ciudades  

Tania Cortés, de la Federación de Asociaciones Vecinos se queja de que la poca frecuencia de 
paso de los autobuses nocturnos y su escasa puntualidad conlleva que los ciudadanos 
prefieran usar sus vehículos particulares.   

Sí que estarían de acuerdo con reducir la franjan horaria de estacionamiento en el carril hasta 
las 7´00 h. Proponen un uso combinado del carril entre particulares y taxis, y habilitar nuevas 
paradas para éstos últimos que eviten que estén circulando, con lo que mejoraría el tráfico y la 
contaminación, y serían los ciudadanos los que se desplazarían a dichas paradas 
preestablecidas. Propone también la instalación de alcoholímetros en vehículos públicos que 
impidan su arranque si el conductor excede el nivel legalmente permitido.   

Vicente Corrons, de la Federación Empresarial de Hostelería de Valencia y provincia muestra 
su comprensión hacía los problemas planteados, pero pide al resto de partes implicadas que 
entienda el grave perjuicio que ocasionaría a su sector la supresión del estacionamiento en el 
carril, y recuerda que en muchos casos éste también beneficia a los vecinos de la zona. 

María José Alonso, de la Plataforma motera, se muestra a favor de que el carril sea de uso 
exclusivo de la EMT y del taxi. No están a favor del uso compartido de éste con las motos por 
los graves problemas de seguridad que genera. Y recuerda que la exclusividad pública del carril 
favorece también que éste pueda ser usado como carril de emergencia, tanto de día como de 
noche. 

Propugna que se adopten medidas que fomenten el uso del transporte público en horario 
nocturno del fin de semana: nuevas tarifas más económicas, bonos combinados autobús-taxi, 
o mayor oferta de autobuses. 

Teodoro Cutanda, del sindicato UGT-EMT, coincide con todos en que el carril debe ser de uso 
exclusivo público. Relata también los problemas que se ocasionan en el carril en el horario en 
que está prohibido estacionar en él, y reclama más control por parte de la policía local. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JULIOL DE 2017 504

 
 

4 
Reunión de la Comisión de la Transporte Público, de 11 de octubre de 2016 

MESA DE MOBILITAT 

Fernando del Molino, de la Federación del Taxi,  postula también el uso del carril como vía de 
emergencia, y recuerda la existencia de tarifas especiales nocturnas en los parkings privados. 

Afirma que la tolerancia de estacionamiento en el carril EMT-Taxi entra en contradicción con lo 
regulado en la actual Ley de Seguridad Vial creando una inseguridad jurídica a todos los 
ciudadanos de Valencia que no puede permitir el actual Ayuntamiento. 

Recuerda el compromiso electoral de la Corporación de anular la permisividad de aparcar en el 
carril, y agradece el esfuerzo que se está haciendo al ser este un tema complejo. Y recuerda a 
su vez los problemas de seguridad que genera, en especial para las personas con movilidad 
reducida. 

 Comenta que si le preguntamos a algún ciudadano si quiere una ciudad más limpia, con 
menos tráfico, y con menos contaminación, todos contestarán afirmativamente, pero cuando 
hay que tomar decisiones para conseguirlo hay colectivos que no están de acuerdo, y hay que 
ser consecuente, porque lo importante es tener la ciudad que todos queremos.  

José Ramón Giménez, de la Asociación Gremial del Taxi agradece la explicación dada por la 
EMT. Y en materia de seguridad relata la problemática de las personas invidentes a la hora de 
coger un taxi. 

 Joan Olmos, coordinador de la Mesa de Mobilitat, expone que el ayuntamiento defiende una 
ciudad amable, pero se encuentra con que en la madrugada de los fines de semana las grandes 
avenidas soportan un tráfico enorme, con la contaminación acústica que ello genera, además 
de afectar al transporte público. Propone a los asistentes que propongan alternativas para 
solucionar los problemas debatidos. 

Vicent Torres, representante de la Concejalía de Movilidad habla como peatón,  y coincide en 
que en nuestra ciudad hay un uso abusivo del coche. Y  discrepa en  que  el usuario del 
estacionamiento en  el carril sea el vecino de la zona.  

Joan Olmos, coordinador de la Mesa de Mobilitat lamenta los malos hábitos adquiridos en 
nuestra ciudad en materia de circulación durante los últimos años, y en relación a las 
alternativas planteadas recuerda que, entre las tarifas nocturnas de los parkings, la 
recuperación en exclusiva del carril para la EMT y el Taxi, la concienciación de los ciudadanos y 
la actuación de la policía local se pueden revertir los problemas que generaría volver a prohibir 
el estacionamiento en el carril. Entiende que se debería llegar una entente mínima con las 
ideas aportadas.  

Ismael arráez, de la Asociación Gremial del Taxi abre la posibilidad a que los intereses 
aparentemente enfrentados puedan convertirse en compartidos, y pone el ejemplo de 
restaurantes que ofrecen con la cena tickets gratuitos en los parkings. 

Rafael Ferrando, de la Federación Empresarial de Hostelería recuerda que el carácter turístico 
de la ciudad obliga a muchas personas a acceder a ella en vehículos que necesitan aparcar. 
Comparte la idea de reducir el horario de permisividad de aparcamiento o reservar ciertos 
espacios para transporte público. Comparte también el uso como carril de emergencia.  

Joan Olmos, coordinador de la Mesa de Mobilitat pregunta si hay alguna solución compartida 
dada la gran cantidad de intereses afectados.  

Gabriel de las Muelas, del sindicato APTTUV - EMT destaca que hay líneas que funcionan 
mejor por tener el carril bus protegido y propone seguir ese modelo. Son carriles que no crean 
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fricciones, pues con un simple bordillo evitan el acceso al resto de vehículos. Y propone un 
gran carril bus protegido, desde el puente de Campanar hasta la calle Jesús. Expone sus quejas 
en la actuación de la policía local con respecto a quienes en horario diurno infringen la 
prohibición de aparcar en el carril, y propone reducir la franja horaria del estacionamiento en 
el mismo. 

Antonio Aspas, de AVAPARK se pone a disposición para llegar a acuerdos económicos con la 
hostelería, con precios especiales. 

Manuel Medina, de USO Comunidad Valenciana  propone también crear un carril protegido 
en las grandes avenidas. 

José Ramón Giménez,  de la Asociación Gremial del Taxi, coincide con Joan Olmos en que hay 
vicios adquiridos desde antiguo. Propone hacer una de campaña de concienciación en la que 
colaboren el sector del taxi y la EMT dándole soporte publicitario. Y ofrece colaborar con más 
de 20 taxis para ese cometido.  

Joan Olmos, coordinador de la Mesa de Mobilitat, afirma que hay que insistir en la pedagogía, 
concienciar a la gente y a los colectivos afectados, aunque entiende que se trata de un proceso 
largo. 

Tania Cortes, de la Federación de Asociaciones de Vecinos, propone que EMT aumente la 
frecuencia de paso de los autobuses nocturnos. 

Vicent Torres, representante de la Concejalía de Movilidad Sostenible defiende que la gente 
debe adaptarse a los horarios como hace con el metro. 

Giuseppe Grezzi, concejal de Movilidad Sostenible, hace una exposición del elevado coste 
económico que supone incrementar la frecuencia de los autobuses públicos, y que 
precisamente la reestructuración de la red de la EMT se ha llevado a cabo para mejorar los 
escasos recursos económicos de que dispone la Corporación municipal. 

Gregorio Rabadán, del sindicato CGT-EMT explica que la supresión del estacionamiento en el 
carril mejoraría la puntualidad de las diversas líneas de autobús, lo que permitiría a los 
usuarios poder adaptarse cómodamente a su horario de paso. 

Ismael Arráez, presidente de la Asociación Gremial del Taxi insiste en llegar a un acuerdo con 
las asociaciones de parkings y que se le dé una adecuada publicidad. 

Antonio Llópez, de Valencia en Bici demanda que antes de crear el carril bus protegido se 
aborde la posibilidad de crear carriles bici contigüos a los de la EMT. 

María José Alonso, de la Plataforma Motera pregunta sobre qué tipo de barreras se pondría 
en esos carriles protegidos, de modo que no afecte de la seguridad de motociclistas y ciclistas. 

Giuseppe Grezzi, concejal de Movilidad Sostenible defiende que hay que proteger la 
frecuencia, y para ello propone la instauración del carril protegido. También habla de los 
problemas derivados de falta de educación vial, como los excesos de velocidad, a los que hay 
que poner coto.  

Joan Olmos, coordinador de la Mesa de Mobilitat postula la necesidad de mayor pedagogía y 
disciplina, contando con la colaboración de la Policía Local. 

Josep Enric García Alemany, gerente de la EMT, sobre las propuestas de carril protegido, 
expone que la barrera debe ser un elemento franqueable en casos de emergencia, similar a los 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JULIOL DE 2017 506

 
 

6 
Reunión de la Comisión de la Transporte Público, de 11 de octubre de 2016 

MESA DE MOBILITAT 

separadores del carril bici. Así, afirma que desde la EMT se apuesta por la segregación del 
carril, con lo que deberían coordinarse con el sector del taxi  a la hora de fijar lugares de 
estacionamiento que no obstaculicen la circulación en ese carril protegido. 

Emilio Alonso Arróniz, de la Asociación Eurotaxis argumenta que para los taxis adaptados la 
parada es más larga, al tener que prestar ayuda al minusválido, y que habría que definir qué es 
una parada  a la hora de coordinarse con la EMT en el citado carril protegido. 

Joan Olmos, coordinador de la Mesa de Mobilitat dice que la intención es convocar una nueva 
reunión para que el ayuntamiento presente una propuesta de actuación sobre los temas 
tratados. 

Giuseppe Grezzi, concejal de Movilidad Sostenible expresa que todos los colectivos deben ver 
protegidos sus intereses con las medidas que se acuerden, pero que también todos deben 
ceder a la vez en algo. El ayuntamiento toma nota y se toma en serio estas mesas, se 
estudiaran medidas, y próximamente propondrán nuevas reuniones con posibles soluciones. 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: VALORACIÓN DE LOS CAMBIOS OPERADOS EN LA RED 
DE LINEAS EN LA EMT 

Joan Olmos, coordinador de la Mesa de Mobilitat, comienza relatando que los cambios 
realizados tienen por objeto mejorar la accesibilidad de los ciudadanos. Pide al gerente de la 
EMT que explique en que han consistido dichos cambios. 

Josep Enric García Alemany, gerente de la EMT, hace más que nada una valoración de los 
cambios y sus consecuencias. Las medidas comenzaron el 26 de julio, y desde entonces se ha 
producido un incremento considerable del número de viajeros. Pese a ello, se han generado 
conflictos porque todo cambio implica quejas, pero que han sido respondidas en la medida de 
lo posible, y considera que la ciudad ha aceptado bien los cambios, pese a las críticas.  

Afirma también que todavía queda pendiente algún ajuste, tanto en favor de los ciudadanos 
como de los propios trabajadores de la EMT. 

Relata línea a línea los cambios producidos, sus motivos, y principales incidencias. Se han 
reordenado muchas líneas, y hay muchos usuarios que han tenido que cambiar la línea que 
tradicionalmente usaban. Y destaca especialmente el gran éxito de la nueva línea 99. 

Joan Olmos, coordinador de la Mesa de la Mobilitat recuerda que en la EMT todavía queda 
mucho por hacer, pero que se encuentran con la falta de medios económicos, mientras el 
Ministerio de Fomento invierte millones de euros en otras infraestructuras, en vez de 
invertirlos en mejorar la accesibilidad en la ciudad. 

Tania Cortes, de la Federación de Asociaciones de Vecinos recuerda las reivindicaciones de los 
vecinos en los cambios de la EMT. Y se queja de la falta de participación en dichos cambios, 
pues afirma que las iniciativas propuestas por ellos en las reuniones con la EMT apenas se han 
tenido en cuenta, y remarca la necesidad de un transporte público conectado con las zonas del 
área metropolitana. 

Giuseppe Grezzi, concejal de Movilidad Sostenible, en ese sentido menciona que se ha creado 
una Autoridad Metropolitana del Transporte con objeto de coordinar los autobuses de la EMT 
con los del área metropolitana, crear bonos conjuntos y aunar esfuerzos. Desea explicar a las 
asociaciones de vecinos tanto este tema como el de los cambios en las líneas de la EMT. 
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Ismael Arraiz, de la Asociación Gremial del Taxi pide que se acuerden del sector del taxi a la 
hora de las ayudas. 

Fernando del Molino, de la Federación del Taxi quiere felicitar como contribuyente a la EMT, 
y menciona la opción de cubrir líneas más deficitarias con taxis, como está sucediendo en 
Elche y Alicante. 

Josep Enric García Alemany, gerente de la EMT, quiere trasladar los agradecimientos por la 
gestión de la EMT a los sindicatos y a los compañeros conductores. 

Gabriel de las Muelas, del sindicato APTTUV - EMT ruega al representante de la policía local 
que dé su opinión sobre lo debatido en el primer punto del orden del día. 

Abelardo Gil, Intendente General Jefe de la División de Tráfico de la Policía Local manifiesta 
estar al lado del Ayuntamiento en lo que establezca en relación al carril bus, pues está 
legalmente habilitado para regular su uso. En cuanto a las quejas, afirma que la Policía Local  
realiza todos sus cometidos con los medios de que dispone. Y comenta que a la reunión 
también deberían haber acudido representantes del colectivo de autobuses escolares. 

En cuanto a la concienciación, habla de la necesidad de las campañas pedagógicas y recuerda 
que  la policía de barrio realizó charlas con más de 13.000 niños atendidos en los colegios. Y 
por otra parte lamenta la dificultad para cobrar las multas, pues disminuye la eficacia de las 
mismas. 

Antonio Llópez, de Valencia en Bici, pide una convocar próximamente una reunión técnica 
para estudiar la posibilidad de crear carriles-bici contiguos a los de la EMT,  y sobre el uso 
compartido de la bicicleta en el carril EMT-Taxi. 

Se cierra la sesión siendo las 20:20 horas. 

 

********************* 
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3ª. No."

155 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 59
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre el pas inferior de vianants en la
Gran Via de les Germanies.

"Se ha adjudicado recientemente mediante un nuevo contrato menor la dirección de obra
del paso inferior de peatones en la Gran Vía Germanías y Gran Vía Ramón y Cajal. 

Por todo lo cual, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿En qué fecha se tiene previsto el inicio de las obras?

2ª. Pese a que los plazos de finalización máximos están establecidos en el pliego, ¿cuál es
la fecha estimada de la finalización de las obras?

3ª. ¿Qué afectación al tráfico tendrán estas obras?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"Se ha dado plazo preceptivo para justificación de ofertas con presunción de temeridad.
Deben ser valoradas y proceder al cálculo de la puntuación de las finalmente admitidas.
Finalmente debe procederse a la adjudicación y formalización del contrato. El calendario
depende de los plazos ofertados por la empresa adjudicataria. En el plan de obra propuesto por la
empresa adjudicataria se recogerán todas las líneas de actuación."

156 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 60
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre el Biciregistre.

"El concejal de Movilidad anunció hace más de un año que reforzaría la seguridad de las
bicicletas con la creación de un Biciregistro a través de pegatinas de identificación.

Por todo lo cual, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Se piensa poner en marcha este servicio? En caso afirmativo indicar en que fechas.

2ª. ¿Cuál es el motivo de que aún no se haya puesto en marcha?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible
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"Es cierto que se ha retrasado su puesta en marcha, un hecho que somos los primeros en
lamentar y que nos produce frustración. Sobre todo porque es una cuestión que está relacionada
con la merma de personal que padece nuestra Delegación ya que desde el año 2008 por culpa del
PP ha habido tasa de reposición cero, lo que ha provocado que tengamos unos 30 técnicos menos
en el Servicio de Movilidad. Una situación que de aquí a breve esperamos poder solucionar ya
que se están convocando las bolsas de trabajo."

157 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 61
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre els inspectors de l'EMT.

"El anuncio del denominado Smart-EMT, sistema por el que los inspectores de la EMT
podrán generar denuncias a los infractores que aparcan en el carril mediante dispositivos móviles,
se anunció hace más de mes y medio indicando la implantación inmediata.

Por todo lo cual, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuándo se piensa implantar este sistema?

2ª. ¿Cuál es la opinión de los inspectores de la EMT respecto a esta medida?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. El sistema ya está funcionando, siendo la primera parte de la campaña puramente
informativa.

2ª. Positiva, ya que han participado en el proceso de preparación y han estado informados
en todo momento. Además, la protección del carril bus es una demanda histórica del colectivo de
conductores de la EMT para trabajar con mayor facilidad y evitar situaciones de peligro para
ellos mismos y los pasajeros y pasajeras."

158 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 62
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre l'Agència Municipal de la
Bicicleta.

"En la Junta de Gobierno Local del pasado día 30 de marzo se acordó el inicio de un
expediente administrativo con carácter de urgencia para la contratación de un coordinador de la
Agencia Municipal de la Bicicleta. En dicha propuesta se aludía a que la puesta en marcha de
dicha Agencia requería el desempeño de una serie de funciones que debían ser llevadas a cabo
por una persona especializada. El mes de abril se formularon preguntas desde este grupo
municipal las cuales fueron eludidas sin contestaciones concretas que invitan a pensar que esta
Agencia no ha tenido actividad alguna desde su creación.
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Por todo lo cual, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿En qué situación se encuentra los trámites del concurso para la provisión del puesto de
gerente de la mencionada Agencia? 

2ª. Indíquenos al menos una acción que se haya llevado a cabo desde la puesta en marcha
de la Agencia en julio del año 2015, con el coste de ésta y la repercusión en usuarios y medios de
comunicación. 

3ª. ¿Qué gasto del presupuesto del año 2016 para dicha Agencia se ha ejecutado? ¿En qué
acciones? ¿Qué empresas han contratado con la Agencia y porqué importes durante el año 2016.
¿Y durante el 2017?"

RESPOSTES

Sr. Campillo, delegat de Personal

"1a. Per acord de la Junta de Govern Local de data 12 de maig de 2017 es van aprovar les
bases de la convocatòria per a la contractació en règim laboral especial d'alta direcció d'un/a
coordinador/a de l'Agència Municipal de la Bicicleta.

Bases que van ser publicades en el Butlletí Oficial de la Província en data 30 de maig de
2017, està previst que per a la pròxima Junta de Govern Local del 28 de juliol del corrent
s'acorde la designació de les persones que formaran part de la Comissió de Valoració. 

2a i 3a. Respon la Delegació de Mobilitat Sostenible."

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. Contestará la Delegación de Personal.

2ª. Se han elaborado, traducido y distribuido a diferentes idiomas las normas y consejos
para circular en bici por València. Los medios lo han recogido como han estimado, con total
libertad.

3ª. No se ha ejecutado ningún gasto, ni ninguna empresa ha contratado con la Agencia
hasta la fecha de hoy."

159 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 63
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre el viatge del regidor de Mobilitat
Sostenible a Nàpols.

"El viaje del concejal de Movilidad en fechas recientes a Nápoles para asistir a unas
jornadas sobre movilidad incluyó su participación en la agenda municipal del lunes día 10 de
julio, a pesar de que dichas jornadas finalizaron el sábado día 8.

PREGUNTAS
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1ª. ¿Cuál es el motivo de que apareciera en la agenda municipal del Ayuntamiento del día
10 de julio actividad del concejal de Movilidad en las mencionadas jornadas pese a haber
finalizado éstas?

2ª. ¿Ha costeado el Ayuntamiento el viaje del concejal de Movilidad a Nápoles con motivo
de estas jornadas? En caso afirmativo, ¿cuál ha sido la fecha de llegada a Nápoles y de regreso a
València? ¿Cuál ha sido el importe total del viaje?

3ª. ¿Cuál ha sido la participación del concejal de Movilidad en estas jornadas?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"Resulta verdaderamente interesante que usted tenga curiosidad por la participación del
concejal en las conferencias que han tenido lugar en la ciudad de Nápoles para compartir con
cualificados profesionales y expertos, el impulso a la movilidad del siglo XXI que estamos
impulsando con notables resultados en nuestra ciudad. Debe extrañarle al concejal imputado del
PP que un concejal de Movilidad de València sea invitado en diferentes foros españoles y
europeos para explicar la nueva movilidad que es ya una realidad consolidada y está siendo
alabada. Eso no se había dado nunca durante los gobiernos del PP y es comprensible que usted
esté sorprendido, aunque a estas alturas y debido a la participación del concejal en muchos foros
de este tipo en los últimos dos años debería usted  alegrarse de ello porque finalmente València
es conocida por alinearse con la ciudades europeas y no por la corrupción y el saqueo del PP.

En concreto, el concejal participó en una mesa redonda titulada Horizontes de Europa:
buenas prácticas a confronto” con representantes de destacadas ciudades europeas:

Además de las actividades paralelas que se desarrollaron durante los tres días del certamen.
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Parece estar usted preocupado por los gastos que ha supuesto la participación del concejal
en el Festival delle cittá metropolitane, cuyo programa completo podrá usted visionar en la web
del mismo. Decirle que el concejal ha sido invitado por los organizadores, que han sufragado los
gastos íntegros de desplazamiento a la ciudad italiana. El resto han corrido a cargo del concejal.
Ni un euro ha salido de dinero público.

Imaginamos su extrañeza también en este caso ya que ustedes no tenían reparos a la hora
de disfrutar del dinero público a espuertas, sin renunciar a ningún privilegio ni gasto suntuario.
Como hizo la entonces alcaldesa Barberá y el entonces concejal de deportes Cristobal Grau,
también imputado por blanqueo de capitales, que cargaron a las arcas públicas, dinero de todos
los valencianos, la friolera de más 7.300 € para un fin de semana en Londres para cenar con
Ecclestone, para acordar cómo seguir saqueando València con la F1.

Sobre su malintencionada curiosidad sobre los días de descanso que el concejal tuvo con su
familia en Italia, entenderá que siendo una cuestión privada la mantengamos en la esfera donde
tiene que estar. ¿A usted se le ha preguntado alguna vez qué hace con su vida privada, a dónde
viaja, con quién y cuánto tiempo dura la estancia?

Finalmente, preguntaba usted por la agenda municipal. Como ya se ha comentado, la
inclusión en la misma del día 10 de julio fue un error de la auxiliar."

160 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000164-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre dones maltractades.

"El Centro Municipal de la Mujer realiza diversos servicios de orientación y otro tipo de
labores a colectivos de asociaciones de mujeres. 

Es por ello que presentamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántos servicios de orientación, en los aspectos sociales, jurídicos, psicológicos y
laborales se han prestado desde el Centro Municipal de la Mujer (CMM)?

2ª. ¿Tiene conocimiento el CMM de la existencia de pisos en mal estado donde se aloje a
mujeres maltratadas?

3ª. Si la respuesta es positiva, ¿ha tomado alguna decisión el ayuntamiento para ayudar a
terminar con esa situación?"

RESPOSTA

Sra. Lozano, delegada d'Igualtat i Polítiques Inclusives

"En relació amb les preguntes al Ple a celebrar en sessió de 27 de juliol de 2017
presentades per la regidora Amparo Picó Peris, del Grup Municipal Ciutadans, amb l’assumpte
'Sobre dones maltractades', s’aporten les respostes següents:
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1a. El Centre Municipal de les Dones compta amb servici d’informació i orientació social,
jurídica, psicològica i laboral que realitza un equip multiprofessional format per una treballadora
social, una lletrada (TAG), una psicòloga i una orientadora laboral coordinades per altra
treballadora social que realitza les funcions de direcció. 

El nombre de persones ateses en l’any   2016 en el centre és un 19 % més que en l’any 
anterior:

N. PERSONES ANY 2015 ANY 2016 + %

DONES 1.275 1.582 19,4 %

HOMES 8 8 0%

TOTAL 1.283 1.590 19,8 %

El nombre d’atencions és el següent (una dona, professional o associació potser han estat
ateses en diverses ocasions):

N. ATENCIONS ANY 2016

PRIMERA ATENCIÓ INDV. 1.119

ATENCIONS DE SEGUIMIENT 471

ATENCIONS A PROFESSIONALES 689

ATENCIONS A ASSOCIACIONS 54

TOTAL 2.333

La majoria de demandes rebudes ho són per violència de gènere (731), seguides de la
necessitat de recolzament psicològic (516) i temes jurídics (411):
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TIPUS DE DEMANDA Nº %

VIOLÈNCIA DE GÈNERE 731 26,8 %

SUPORT PSICOLÒGIC 516 18,9 %

SUPORT PSICOLÒGIC MENORS 77 2,8 %

JURÍDIC 411 15 %

MÒBIL ATENPRO 263 9,6 %

LABORAL 223 8,3 %

SOCIAL 189 7 %

ACTIVITATS CMIO: FORMACIÓ/CURSOS/TALLERS  180 6,6 %

SALUT/SEXUALITAT 26 1 %

CENTRE DONA 42 1,5 %

VIVENDA 16 0,5 %

ASSOCIACIONISME I PARTICIPACIÓ SOCIAL 22 0,9 %

CULTURA/OCI/TEMPS LLIURE 10 0,4 %

INFORMACIÓ DEL CENTRE 9 0,3 %

INFORMACIÓ RECURSOS CIUTAT 7 0,2 %

VIOLÈNCIA DOMÉSTICA 6 0,2 %

2a i 3a. El Centre Municipal de les Dones no té coneixement de 'pisos en mal estat on
s’allotgen a dones maltractades', tal com reflexa la seua pregunta. Agrairíem qualsevol
informació al respecte."

161 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000166-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Camarasa, del Grup Ciutadans, sobre el Servici de Llicències
Urbanístiques d'Obres d'Edificació.

"La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de València aprobó el 8 de abril de 2016 la
incorporación de siete nuevos arquitectos a la plantilla del consistorio con el objetivo de poner al
día los expedientes de tramitación de licencias, para trabajar para Servicios Centrales Técnicos,
Servicio de Licencias y Servicio de Proyectos Urbanos.
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Más recientemente, en Junta de Gobierno Local de 07 de julio de 2017, el Gobierno
municipal aprobó una moción con el fin de ayudar a agilizar los trámites burocráticos en las áreas
de Actividades y Urbanismo a través de la contratación de los servicios de una gestoría externa,
ya que el colapso en materia de licencias urbanísticas es preocupante.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Ha fracasado el intento de subsanar ese retraso en el Servicio de Licencias
Urbanísticas de Obras de Edificación a pesar de la incorporación de esos nuevos arquitectos?
¿Cuáles son exactamente las funciones que cumplen esos arquitectos incorporados?.

2ª. Si se recurre a esa gestoría externa, ¿qué papel tendrán esos siete arquitectos
incorporados?.

3ª. ¿Se plantea el equipo de gobierno la remodelación de la plantilla del Servicio de
Licencias Urbanísticas de Obras de Edificación? ¿Tiene previsto redirigir sus esfuerzos a
solucionar un problema de carga de trabajo que se arrastra desde hace años?.

4ª. ¿Existe alguna planificación para reubicar personal de otros servicios en el de Licencias
Urbanísticas de Obras de Edificación?.

5ª. ¿De cuánto personal dispone actualmente en el Servicio de Licencias Urbanísticas de
Obras de Edificación (tanto ingenieros, arquitectos, auxiliares, administrativos…)? ¿Entiende que
es suficiente para el volumen de trabajo y la tramitación de expedientes que se da en ese
servicio?.

6ª. En caso de no ser suficientes, ¿cree el equipo de gobierno que únicamente con la
contratación de esa gestoría se aliviará el retraso que padece este servicio?."

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"1a i 2a. Els 7 arquitectes es van incorporar a la plantilla per a cobrir 14 vacants, entre
trasllats i jubilacions, per la qual cosa el servici es va quedar amb el 50 % de reposició
únicament.

3a i 4a. S'ha creat un grup de treball per a estudiar una solució a la situació actual.

5a. El Servici de Llicències Urbanístiques té una plantilla de 53 persones, de 68 que va
tindre en anys anteriors, amb una càrrega de treball en augment per la reactivació de la
construcció.

6a. No, fa falta més personal en el Servici. Però esta mesura ajudarà en la mesura que es
puga a alleujar esta situació."
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162 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 31
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre la valoració dels mèrits per a
accedir a llocs de treball després de la reestructuració.

"1ª. ¿Considera que la experiencia adquirida durante años en el desempeño de un servicio
concreto debería ser valorado como mérito para adjudicar ese puesto?

2ª. ¿Va a valorar de alguna manera la experiencia en el puesto de trabajo desarrollado?

3ª. ¿Quién valora esa experiencia?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª y 2ª. Así consta en el baremo de méritos/ valoración de actitudes/ EXPERIENCIA.

3ª. El personal de RRHH, puesto que la experiencia está acorde al tiempo de permanencia
en unidades valoradas, UMA o GAMA."

163 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000166-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Camarasa, del Grup Ciutadans, sobre l'auditoria externa de personal.

"Desde el inicio de la legislatura se ha hablado del desarrollo de una auditoría externa, que
sería de carácter público una vez finalizada y que analizaría la distribución actual del personal y
los posibles cambios a efectuar para que la Administración local se adecuase a la carga real de
trabajo de cada servicio.

En fecha de julio de 2016, al respecto de una pregunta planteada por este Grupo sobre el
estado de la auditoría contestaron que se estaban redactando los procedimientos para su
realización. A día de hoy seguimos sin conocer el grado de desarrollo de este trabajo.

Recientemente se ha propuesto por el equipo de gobierno la contratación de una asesoría
externa que pueda paliar el retraso que se produce en el Servicio de Licencias Urbanísticas de
Obras de Edificación, lo cual no es más que un reflejo de la falta de personal que sufren diversos
servicios, muchos de ellos desde hace años.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿En qué situación se encuentra esa auditoría externa que se iba a efectuar sobre la
situación del personal del Ayuntamiento?.

2ª. ¿Se conoce algún dato o primera impresión respecto a la distribución del personal
municipal?, ¿cuál?.
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3ª. ¿Existe una fecha prevista para su finalización?, ¿cuál?."

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Personal

"1a L'estat actual de l'auditoria que s'ha realitzat per al període 2013-2015 en matèria de. 
balanç social és de finalitzat. El seu cost ha sigut de 0 euros atès que s'ha realitzat des de la
Coordinació General Tècnica d’Innovació Organitzativa i Gestió de Persones i per tant, la seua
realització no ha sigut externa sinó interna amb la col·laboració dels servicis i seccions implicats
en la gestió de recursos humans municipals.

Ens sembla curiós que ens pregunten per esta auditoria social perquè es va fer una
presentació pública a la fi de l'any 2016 en el Saló de Cristall on es va convidar a tots els grups
polítics municipals entre altres persones convidades. 

2a. Un ampli extracte d'esta auditoria social juntament amb els resultats de l'estudi de clima
i satisfacció que es va realitzar l'any 2016 es troba des de l'any passat en la intranet municipal a
disposició de tot el personal treballador de l'Ajuntament, incloent el personal dels grups
municipals, on es facilita un ampli resum de l'informe d'auditoria social i balanç de gestió
2015-2016. 

3a. No cap resposta. Com hem dit, ja està finalitzada."

164 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000166-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Camarasa, del Grup Ciutadans, sobre el sistema de climatització del
Palau de la Música.

"El pasado mes de junio se produjeron fallos en el sistema de climatización del Palau de la
Música que obligaron a modificar el lugar de celebración de dos o más conciertos.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál fue la causa concreta de ese fallo? ¿Ya se ha reparado por completo?

2ª. ¿Cuántos fallos en el sistema de climatización se han producido en el año 2017?

3ª. ¿Cuáles han sido las causas de cada uno de ellos? ¿Se han solucionado?

4ª. ¿Cuántas actividades se han visto afectadas por estos fallos? ¿Cuántas canceladas?

RESPOSTA

Sra. Tello, presidenta delegada del Palau de la Música, Congressos i Orquestra de
València 
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"1a. La fallada que es va produir durant el matí del passat divendres 23 de juny de 2017 va
ser provocada per una avaria en el sistema d'aspiració del pou, situació que feia impossible el
bombament d'aigua cap a la instal·lació de climatització amb la consegüent impossibilitat de
refrigerar les diferents dependències de l'edifici. 

Segons consta en l'informe emés en data 26 de juny de 2017 pel cap de Manteniment de
l'OAM per a explicar la causa d'esta avaria, les actuacions que es van efectuar per a procedir-ne a
la reparació es van iniciar just en el moment de la seua detecció i van finalitzar al voltant de les
nou hores del diumenge 25 de juny de 2017.

2a. Durant l'any 2017 s'han produït ocasionalment algunes fallades en el sistema de
climatització de l'edifici com a conseqüència del seu ús ordinari, fets que justifiquen, amb major
motiu, la necessitat les obres de reforma de la central de producció de climatitzaciód'escometre 
de l'edifici que s'estan executant. Assumpte que hauria d’haver sigut assumit pels anteriors equips
de govern.

3a. Tal com s'acaba d'explicar, la causa d'estes fallades ha sigut el normal desgast de la
instal·lació a causa del seu ús ordinari durant els últims anys. Estes fallades s’han anat
solucionant a mesura que s’han anat produint.

4a. Tenint en compte que la fallada es va produir durant el matí del divendres 23 de juny
de 2017 i que va ser solucionada a les nou hores del diumenge 25 de juny de 2017, segons
s'informa des del Departament de Programació de l'OAM es van haver de cancel·lar 2 concerts i
ajornar-ne 3."

165 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 32
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre la valoració de les actituds en
l'Orde de Provisió de Destinacions.

"1ª. ¿Cómo se valora 'la sensibilización con el problema y actitud positiva y objetiva hacia
el mismo' que figura en el baremo para la provisión de destinos?. 

2ª. ¿Quién valora esto y qué puntuación reciben los que concurran a optar a esta plaza?. 

3ª. ¿Considera que esta valoración es discrecional?."

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

“ 'La sensibilización con el problema y actitud positiva y objetiva hacia el mismo' responde
a la necesidad de evaluar las actitudes de los solicitantes de las plazas con perfil. No obstante,
esta parte supone apenas el 30 % de la nota máxima que se puede obtener, correspondiendo el 70
% al capítulo de aptitudes, es decir, méritos cuantificados objetivamente.
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Significar que el proceso de evaluación con el perfil ha sido fruto del acuerdo con los
sindicatos representados en la Mesa técnica. En cuanto a la baremación, esta será llevada a cabo
por el personal de RRHH de la Policía Local de València."

166 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000166-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Camarasa, del Grup Ciutadans, sobre el procés per a l'adquisició d'un
nou piano de gran cua per a concerts en el Palau de la Música.

"En la anterior sesión del Consejo de Administración del Palau de la Música se acordó la
aprobación de un nuevo pliego de condiciones para la adquisición de un piano de gran cola para
conciertos, modificado en parte a raíz de un recurso presentado por YAMAHA ESPAÑA.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea la siguiente pregunta:

¿Se ha presentado algún recurso nuevo contra este pliego? En caso afirmativo, ¿qué puntos
recurre?. ¿En qué situación se encuentra ese recurso publicado en prensa en los días siguientes a
la sesión ordinaria celebrada el día 3 de julio?.

RESPOSTA

Sra. Tello, presidenta delegada del Palau de la Música, Congressos i Orquestra de
València 

"No, l'estimació de l'únic que es va presentar va motivar la redacció d'uns nous plecs de
condicions que van ser aprovats per Resolució de la Presidència núm. 301, de data 31 de maig de
2017, de la qual es va donar compte oportunament en la sessió ordinària que el Consell
d'Administració del citat OAM va celebrar el passat 3 de juliol de 2017, a la qual vosté va
assistir."

167 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 33
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre el barem de provisió de
destinacions.

"1ª. ¿Considera que el tiempo del trabajo desempeñado debería ser puntuado como mérito
para la adjudicación de un destino?. 

2ª. ¿Cómo valora que para ser admitido hay que tener un mínimo de 15 puntos en la parte
de la entrevista?.

3ª.  ¿Si para ser admitido hay que tener 25 puntos del total y de ellos un mínimo de 15
puntos en actitudes, significa que el mínimo de aptitudes es de 10, teniendo en cuenta que el
máximo es 70. Considera que existe descompensación?."

RESPOSTA
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Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. Al ser plazas de nueva creación tienen ventajas los solicitantes que procedan de
puestos amortizados por encima de cualquier otro solicitante.

2ª.  El mínimo de 15 puntos en la parte de actitudes para evitar la predisposición nula o
negativa para formar parte del nuevo equipo; es decir, de los 30 puntos sobre 100 que le
corresponde en la parte de actitudes se precisa un mínimo de 15.como 

3ª. No existe descompensación alguna, la baremación prima al personal que solicite el
puesto y sus méritos (aptitudes) sean escasos, sin embargo, sus actitudes sean muy positivas."

168 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000166-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Camarasa, del Grup Ciutadans, sobre les negligències en el crematori
de València.

"Se ha conocido a través de los medios la multa impuesta a FUNESPAÑA por arrojar
restos óseos y cenizas a una zona ajardinada cercana al crematorio, siendo además, según parece,
unos hechos recurrentes en el tiempo y no puntuales.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe plantea las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cómo llegó a tener conocimiento de esa negligencia el Ayuntamiento y la concejala
delegada de Medio Ambiente?.

2ª. ¿Va a tomar medidas de control para que hechos como este no se repitan? En caso
afirmativo, ¿cuáles?.

3ª. Además de la multa, ¿se van a depurar otras responsabilidades? ¿Sobre quiénes?."

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Cementeris 

"1a. En visita d'inspecció de data 14 d'abril de 2016 del personal municipal a les
instal·lacions del Tanatori-Crematori Ciutat de València.

2a. En l'actualitat, s’està duent a terme expedient d'inspecció general quinzenal de les
distintes instal·lacions i en conseqüència d’això, s'estan fiscalitzant les diverses actuacions de
conformitat al plec de la concessió.

3a. En l'àmbit de les seues competències, esta Administració va dur a terme la imposició de
la corresponent penalitat a la concessionària, que ha esdevingut ferma per sentència judicial, de la
qual es va donar compte per l'Assessoria Jurídica municipal en la Junta de Govern Local de data
7 de juliol de 2017."
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169 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre la paralització de les obres del
carril bici de l'av. del Cid.

"Desde hace varios meses la ejecución del carril bici de la Av. del Cid se encuentra
paralizada, observándose que determinados tramos han sido ejecutados y otros no, produciéndose
interrupciones en el trazado o en algunos casos como en el tramo de la Av. San Vicente, entre la
plaza de España y la de San Agustín, con un carril cortado a la circulación que está sin uso,
produciéndose un estrechamiento del tráfico en dicha vía.

Es por lo que el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

 1ª. ¿Cuánto meses llevan paralizadas las obras de dicho proyecto de carril bici?.

 2ª. ¿Qué parte del proyecto se ha ejecutado y qué parte resta por ejecutar?.

 3ª. De la parte ejecutada, ¿cuál es el importe abonado hasta la fecha al contratista por
dicha ejecución?.

 4ª. ¿Se ha liquidado la obra con la empresa constratista?.

 5ª. ¿Cuáles son los motivos que provocaron la paralización de dicho proyecto?.

 6ª. De haberse producido incumplimientos del contratista, ¿se han propuesto la imposición
de penalidades por el mismo?.

 7ª. ¿Se ha adjudicado la finalización de dicho proyecto a un nuevo contratista?.

 8ª. ¿Cuál es el coste económico de lo que resta por ejecutar?.

 9ª. Esta situación, ¿conllevará algún sobrecoste del proyecto al Ayuntamiento?.

 10ª. En su caso, ¿se tiene hecha alguna estimación del mismo?.

 11ª. Por último, ¿cuándo se prevén que estén definitivamente finalizadas las obras y en
servicio dicho carril bici?."

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. 3 meses.

2ª. En torno al 50 % de las obras contratadas.
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3ª. Se han abonado las cantidades correspondientes a las certificaciones mensuales
emitidas desde el comienzo de la obra hasta la propuesta de resolución del contrato por
incumplimiento del plazo de ejecución.

4ª. No.

5ª. Finalizado el plazo de ejecución de las obras de Ampliación de la Red Ciclista 2015
(San Vicente, plaza España-Tres Cruces, Armando Palacio Valdés-Doctor Moliner y Marino Blas
de Lezo-Luis Peixó) y a la vista del reducido volumen de obra ejecutado (en torno al 50 % de las
obras contratadas), se han iniciado los trámites para la resolución del contrato por
incumplimiento del plazo de ejecución.

6ª. Se han iniciado los trámites para la resolución del contrato por incumplimiento del
plazo de ejecución.

7ª. No.

8ª. Queda por ejecutar en torno al 50 % de las obras contratadas.

9ª. No es posible responder a esta pregunta hasta que no finalicen los trámites para la
resolución del contrato por incumplimiento del plazo de ejecución.

10ª. No es posible responder a esta pregunta hasta que no finalicen los trámites para la
resolución del contrato por incumplimiento del plazo de ejecución.

11ª. No es posible responder a esta pregunta hasta que no finalicen los trámites para la
resolución del contrato por incumplimiento del plazo de ejecución."

170 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre les retallades de línies de l'EMT
durant l'estiu.

"Con la llegada del periodo vacacional, un año más se producen recortes en las líneas de la
EMT que causan malestar y quejas a los vecinos y usuarios en general del transporte público.
Asimismo, cada vez más, durante los meses de verano el ritmo de trabajo en la ciudad se
mantiene a niveles altos y las necesidades de desplazamientos en transporte público siguen
siendo altas.

Es por lo que el Concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas líneas se han recortado durante el presente verano 2017 en las líneas de la
EMT?.

2ª. ¿Cuánto se han incrementado los tiempos de espera en las paradas de las líneas de la
EMT que han sufrido recortes?.
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3ª. ¿Se va acceder a la petición de vecinos y usuarios del servicio público de la EMT que
abogan por mantener frecuencias y número de autobuses al menos en las horas punta de la
jornada laboral?."

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. Ninguna. 

2ª. No ha habido recortes en las líneas, los horarios se han adecuado a la demanda. 

3ª. En los meses de verano, como sucede siempre y en todas las empresas de transporte, la
oferta se adecua a la demanda y así seguirá siendo. Desde la EMT consideramos que sería una
irresponsabilidad por nuestra parte gestionar el transporte público siguiendo otros parámetros
diferentes a la eficiencia y eficacia."

171 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 20
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el contracte menor 'A les
balconades', exp. 530/17.

"1ª.  ¿Cuál es el objeto de este contrato menor?

2ª.  ¿Cuál es el plazo de duración del mismo?

3ª.  ¿Qué fines se persiguen con la ejecución de este contrato?

4ª.  ¿Qué coste económico supone al Ayuntamiento dicho contrato (sin IVA) y con cargo a
qué partida presupuestaria se va a abonar?

5ª.  ¿Qué empresa, estudio o persona ha resultado adjudicataria de dicho contrato?

6ª. A fecha de hoy, ¿qué importe se le ha abonado?"

RESPOSTA

Sr. Jaramillo, regidor

"De los datos obrantes en el Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana, se
encuentra en trámite el expediente 02301/2017/454, habiéndose iniciado las actuaciones
preparatorias para la aprobación de la actividad cultural "  que fue aprobada, aA les Balconades",
propuesta del grupo de trabajo de Cultura, por acuerdo del Consejo de Distrito de 20 de abril de
2017 de la Junta Municipal de Ruzafa.

De conformidad con las bases de ejecución del presupuesto y normativa de aplicación, el
expediente se ha remitido a la Intervención General para su informe preceptivo y se encuentra
pendiente de aprobación por el órgano competente."
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172 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 21
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el contracte menor del servici de
manteniment de DecidimVLC, exp. 454/17.

"1ª. ¿Cuál es el objeto de este contrato menor?

2ª.  ¿Cuál es el plazo de duración del mismo?

3ª.  ¿Qué coste económico supone al Ayuntamiento dicho contrato (sin IVA) y con cargo a
qué partida presupuestaria se va a abonar?

4ª.  ¿Qué empresa, estudio o persona ha resultado adjudicataria de dicho contrato?

5ª. A fecha de hoy, ¿qué importe se le ha abonado?"

RESPOSTA

Sr. Jaramillo, regidor

"De los datos obrantes en el Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana, se
encuentra en trámite el expediente 02301/2017/454, habiéndose iniciado las actuaciones
preparatorias para la contratación de un servicio de mantenimiento de la plataforma Decidim
VLC.

De conformidad con las bases de ejecución del presupuesto, y normativa de aplicación, el
expediente ha sido informado de conformidad por la Intervención General y se encuentra
pendiente de aprobación por el órgano competente." 

173 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 22
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el el contracte menor de
seguiment Participa Reina, exp. 434/17.

"1ª. ¿Cuál es el objeto de este contrato menor?

2ª. ¿Cuál es el plazo de duración del mismo?

3ª. ¿Cuántas reuniones se han realizado como consecuencia de dicho trabajo y que
constituye el objeto del contrato? Rogamos [que] haga constar el día, hora y lugar de celebración
de las reuniones de seguimiento.

4ª.   ¿Quiénes han participado en las reuniones? Rogamos se relacionen el número y
personas/o entidades asistentes.

5ª. ¿Qué coste económico supone al Ayuntamiento dicho contrato (sin IVA) y con cargo a
que partida presupuestaria se va a abonar?
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6ª.  ¿Qué empresa, estudio o persona ha resultado adjudicataria de dicho contrato?

7ª. A fecha de hoy, ¿qué importe se le ha abonado?"

RESPOSTA

Sr. Jaramillo, regidor

"De los datos obrantes en el Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana se
encuentra en trámite el expediente 02301/2017/434, habiéndose iniciado las actuaciones
preparatorias para la contratación de un servicio de coordinación y dinamización técnica, de la
Comisión de Seguimiento del proceso de implicación ciudadana Participa Reina.

De conformidad con las bases de ejecución del presupuesto y normativa de aplicación,  el
expediente se remitirá a la Intervención General para su fiscalización como trámite previo a su
aprobación por el órgano competente."

174 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 23
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre les queixes en relació amb
l'abonament Amb tu.

"1ª. ¿Cuántas quejas se han presentado desde el 1 de enero de 2017 hasta la fecha en las
diversas juntas municipales por la expedición y tramitación del bono Amb tú? Rogamos se haga
constar en la respuesta desglosada por junta las quejas presentadas.

2ª. ¿Cuál es el principal motivo de las quejas de los usuarios por la expedición y trámite de
estas tarjetas de transporte de la EMT?

3ª. ¿Cuántos titulares de las tarjetas del bono de la EMT Amb tú  no han sido concedidas
este ejercicio 2017?

4ª. ¿Cuántos beneficiarios del bono Amb tú en el ejercicio 2016, en el presente año 2017
no les ha sido renovado?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. En EMT no nos constan quejas presentadas en las juntas municipales de distrito. 

2ª. En el Servicio de Movilidad Sostenible no nos constan por parte de los beneficiarios de
este bono social quejas acerca de su expedición. 

3ª. El 100 % de los titulares de la tarjeta Amb tu la tienen, por eso son los titulares de la
misma.
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4ª. La función del Servicio de Movilidad no es controlar la situación personal de las
personas. Pese a ello, ofrecemos este título a aquellas que acreditan una situación de precariedad
en un determinado momento. Disponemos de datos totales, pero no podemos decir si son las
mismas personas u otras las que en un momento dado necesitan esta tarjeta."

175 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 35
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre un reconeixement d'obligació,
exp. 477/17.

"1ª. ¿Qué trabajos se han reconocido en el expediente que figura en el asunto del
encabezamiento?

2ª. ¿Qué coste económico supone para el Ayuntamiento el reconocimiento de esta
obligación?

3ª. ¿Qué empresa, estudio o persona ha resultado adjudicataria de dicho reconocimiento de
obligación?

4ª. ¿Qué delegado o concejal del equipo de gobierno ordenó la ejecución de dichos trabajos
cuya obligación reconoce?

5ª. ¿Cuál ha sido el importe abonado por dicho reconocimiento?

6ª. ¿Cuándo se realizaron los trabajos cuyo expediente recoge?"

RESPOSTA

Sr. Jaramillo, regidor

"De los datos obrantes en el Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana, se
encuentra en trámite el expediente 02301/2017/477, habiéndose iniciado las actuaciones
preparatorias para el reconocimiento de la obligación de la actividad cultural Concurso de arte
urbano, que fue aprobado por el Grupo de Trabajo de Cultura celebrado el 7 de abril de 2016 y
ratificado por acuerdo del Consejo de Distrito el 21 de abril de 2016, de la Junta Municipal de
Marítimo.

De conformidad con las bases de ejecución del presupuesto y normativa de aplicación, el
expediente se remitirá a la Intervención General para su informe preceptivo y se encuentra
pendiente de aprobación por el órgano competente."

176 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 70
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre contenidors mal ubicats.
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"Una de les majors queixes veïnals es la mala ubicació dels contenidors que es troben junt
a les voreres, quan després de ser buidats s’ubiquen de tal manera que el pedal topeta amb el
rastell, amb la qual cosa resulta impossible la seua obertura per part del veïns quan van a
dipositar les seues bosses de fem.

Per tot això, la regidora que subscriu formula la següent pregunta:

Quines accions va a ficar en marxa la Delegació de Gestió de Residus Sòlids, davant estes
habituals situacions?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"Els contenidors de la fracció resta (orgànic i varis) de la vigent contracta de neteja i
recollida de residus urbans daten, en la seua major part, de l'any 2005 i no disposen dels elements
posicionadors amb els quals es fabriquen els nous models de contenidors des de fa pocs anys,
amb la finalitat d'assegurar la seua posició exacta respecte ide la vorada de la vorera 
l’accionament més segur del pedal i palanca manual d'obertura de la tapa.

En relació amb les queixes que ens arriben per aquest assumpte específic, d’ubicació dels
contenidors que dificulta el accionament del pedal, estes han estat molt reduïdes en el primer
semestre del 2017 (unes cinc reclamacions en tota la ciutat en aquests últims sis mesos), la que
cosa no és impediment per a valorar aquesta carència del parc antic de contenidors.

En l’actualitat, es vénen instal·lant la major part dels nous contenidors de substitució o
ampliació, amb posicionador, així com a pedal i palanca manual accessibles, de manera que en
aquests moments, prop del 10 % del parc de contenidors (unes 450 un) atenen a aquestes noves
prescripcions de major accessibilitat.

En el projecte pilot de recollida selectiva orgànica de Sant Marcel·lí i de Benimaclet, així
com el projecte de recollida selectiva orgànica per al conjunt de la ciutat per 2018 estan instal·lats
o previstos, respectivament, un model del contenidor nou d’orgànica accessible amb
posicionador, pedal i palanca manual per a càrrega lateral, i de tapa i sobre tapa accessible per a
càrrega posterior, de manera que es preveu atendre en aquestes noves actuacions la resolució total
de la problemàtica al·ludida."

177 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 71
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la font de l'av. del Cid.

"La font de la mitjana de l’avinguda del Cid està tancada i sense funcionar.

Per tot això, la regidora que subscriu formula les següents preguntes:

1a. Quines actuacions municipals s’estan realitzant?
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2a. Per quin període de temps?

3a. Quin es el cost econòmic de l’actuació?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat del Cicle Integral de l'Aigua

"1a. Revisió integral de la font (enllumenat, sistema hidràulic, motors, etc.) i posada al
punt, a causa de l'estat que es trobava després de l'escàs manteniment de les fonts de la ciutat per
les anteriors corporacions.

2a. Fins la primera setmana d’agost.

3a. Està inclosa dins del contracte de manteniment de fonts ornamentals." 

178 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 72
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la neteja al barri de
Soternes.

"Davant la manca de neteja en la ciutat, en què destaquen determinades zones.

Per tot això, la regidora que subscriu formula la següent pregunta:

Quan pensa netejar l’entorn de l’Ermita de Sant Miquel Arcàngel, en el barri de Soternes?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"L’entorn de l'Ermita de Sant Miquel de Soternes constitueix un espai obert sense
urbanitzar i la neteja s'atén periòdicament amb les brigades de neteja de solars i zones sense
urbanitzar, amb neteja trimestrals; l'última, la passada setmana.

En el període estival a causa de la major utilització d'aquests espais pels veïns, així com
l'obertura d'alguna terrassa en la proximitat, aquest espai de neteja es reforça amb la major
actuació de la Inspecció municipal respecte al compliment de l'OMLU per a la neteja i terrasses i
altres usos de la via pública, així com integrant aquest entorn en el sector de neteja diari
d'escombratge manual de la zona, la qual cosa considerem suposarà una actuació eficient respecte
del manteniment d'un acceptable nivell de neteja de l'entorn d'aquesta Ermita de Sant Miquel
Arcàngel."

179 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 73
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre caigudes per falta de neteja
viària.
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"Son moltes les queixes que arriben a este Grup municipal sobre els fruits dels arbres que
inunden les voreres de la ciutat, els quals a demés presenten una gran perillositat per als vianants,
especialment quan estan xafats i per tant adherits al sòl. Les voreres estan pegaloses amb estos
fruits, que donen un aspecte de brutícia i provoquen caigudes dels vianants. Com a exemple
d’esta situació de brutícia permanent es troba el passeig de l’Albereda, junt a la CDT.

Per tot això, la regidora que subscriu formula la següent pregunta:

Es va a realitzar una campanya especial de neteja d’eixes zones, que   permeta
mantindre-les en condicions i evitar caigudes?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"La totalitat dels serveis de neteja viària s'adapten a les càrregues de treball estacionals de
caiguda de fruit dels arbres, de manera que els serveis d'escombratge manual, escombratge
mecànic i especialment la neteja mixta o amb hidrorentadora a alta pressió es reorganitzen i
s'intensifiquen en aquests períodes davant aquestes càrregues de treball específiques i d'acord
amb la seua distribució geogràfica, com en el cas que s'assenyala del fruit dels ficus en la zona de
la prolongació del Passeig de l'Albereda. Caldrà considerar que l'adaptació de l'organització dels
serveis ordinaris de neteja constitueix en sí mateix l'estratègia organitzativa d'atenció a la
problemàtica tradicional de caiguda de fruits en la via pública."

180 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 74
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre ajudes europees als
ecoparcs.

"La Generalitat ha anunciat que els ecoparcs valencians rebrien 20 milions d’euros de fons
europeus. 

La ciutat de Valéncia compta amb un ecoparc en Vara de Quart, que està gestionat per
l’EMTRE dins de la xarxa d’ecoparcs de l’àrea metropolitana. No obstant això, l’Ajuntament de
València forma part de l’Entitat Metropolitana i ostenta a demés la Presidència.

A més, l’actual Govern del tripartit municipal de València sempre havia reclamat la
construcció de més ecoparcs en el nostre terme municipal.

Per tot això, la regidora que subscriu formula la següent pregunta:

De quina manera es beneficiarà la ciutat de València d’estes ajudes europees?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids
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"S'han aprovat per part del Comité de Seguiment de Fons Europeus FEDER una
reprogramació, en favor de la Direcció General del Canvi Climàtic i Qualitat Ambiental com a
òrgan gestor, de 20.000.000 euros (es tracta del 50 % d'una previsió de projecte de 40.000.000
euros).

Les bases per a optar a estes ajudes, si bé estan en una fase molt avançada de redacció,
s'espera que siguen publicades entre els mesos de setembre o octubre. A estes ajudes poden optar
en principi tots els consorcis i l'Entitat Metropolitana per al Tractament de Residus com a
administracions competents en la gestió de les xarxes d'ecoparcs tant fixos com mòbils.

En les bases es descriurà específicament els tipus de projectes que podran optar a estes
ajudes i una vegada que estiguen publicades l’Entitat Metropolitana podrà establir quins projectes
podrà presentar."

181 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 75
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre ajudes als jóvens
agricultors.

"La Conselleria d’Agricultura, Medi Ambient i Canvi Climàtic ha anunciat recentment que
es van a destinar 48  millons d’euros per a la incorporació de jóvens  a l’activitat agrària.

En la ciutat de València també s’ha produït el fenomen d’abandó del camp i de la manca
d’incorporació de jóvens.

Per tot això, la regidora que subscriu formula la següent pregunta:

Quines accions ha mamprés l’Ajuntament de València per a que els jovens agicultors de la
ciutat es beneficien d’estes ajudes?"

RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada d'Agricultura, Horta i Pobles de València

"L’Ajuntament de València, mitjançant el OA Consell Agrari Municipal, dóna
assessorament als joves agricultors de la nostra ciutat que així ho demanen mitjançant el servici
d'Assessorament específic de l'Oficina Tècnica del CAM, que ocupa el seu enginyer agrònom 
Silvestre Senent Salelles.

La Resolució de 7 de març 2016, del director de l’Agència Valenciana de Foment i
Garantia Agrària, per la qual es convoquen ajudes a la primera instal·lació de joves agricultors va
tindre un termini de presentació de sol·licituds de 30 dies naturals. L’Oficina Tècnica del Consell
Agrari no va rebre cap consulta al voltant d’aquest tema.

El CAM ha tingut coneixement de la publicació d'una nova resolució d'ajudes a joves
agricultors per al mes de setembre i se li donarà difusió en el nou portal web del CAM, habilitat
des del passat mes de gener, així com a les xarxes socials pròpies."
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182 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 77
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre l'eliminació de les mals
olors a Natzaret.

"L’Associació de Veïns i Veïnes de Natzaret ha demanat, entre atres coses, que
l’Ajuntament junt amb l’Autoritat Portuària de València, draguen la desembocadura de l’antic llit
del riu Túria, per tal d’evitar les mals olors que patixen en esta zona de la ciutat, amb les calors
de l’estiu.

Per tot això, la regidora que subscriu formula les següents preguntes:

1a. Quines actuacions s’han realitzat per tal d’evitar la mala olor que es produïx?

2a. Es té previst dragar la desembocadura de l’antic llit del riu Túria com demanen els
veïns?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat del cicle Integral de l'Aigua

"1a. Des del passat 27 de juny s’incrementà l’aportació d’aigua freàtica al tram final del
Túria i desaparegué l’olor i les condicions dels dies anteriors.

2a. Estan en estudi les diferents alternatives de millora del tram final del Túria."

183 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre els apartaments turístics.

"Respecto al trabajo que se ha realizado desde la Delegación de Turismo, en colaboración
con la Delegación de Empleo, con el objetivo de obtener un diagnóstico real de la situación de
los apartamentos turísticos en València, el Grupo Municipal Popular formula las siguientes
preguntas:

1ª. ¿Ya ha finalizado dicho trabajo?

2ª. En caso afirmativo, ¿cuál ha sido el resultado del estudio realizado? El Grupo Popular
solicita se nos remita una copia de dicho informe.

3ª. ¿Con cuánta gente se ha contado para realizar dicho estudio de campo? ¿Cuánto ha
costado al Ayuntamiento la realización del mismo?

4ª. ¿Cuáles son las conclusiones a las que ha llegado el equipo de gobierno a la vista del
resultado de dicho trabajo?
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6ª. En base a toda la anterior información, ¿cuáles son las próximas actuaciones previstas
por el equipo de gobierno municipal respecto al problema de los apartamentos turísticos?

7ª. ¿Qué criterios se va a seguir para su regulación?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada de Turisme

"Está a punto de finalizarse el estudio de dimensionamiento de la oferta de viviendas
turísticas existentes en la ciudad, por lo que estará disponible el resultado del mismo en cuanto se
haya finalizado.

Para la realización de este estudio se ha contratado la prestación de este servicio por
importe de 15.649,44 €, más IVA. Además, han participado 10 personas contratadas a través del
Servicio de Empleo con el Plan València Activa Treball II 2016."

184 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 76
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la campanya de
conscienciació de la utilització de tovalletes de WC.

"És ben sabut que llançar les tovalletes humides al WC genera greus problemes en la xarxa
de col·lectors de la ciutat i també en les estacions de bombeig, entre atres, fet que comporta, a
demés del perill dels embossos, una quantiosa despesa dels fons públics per a resoldre els
problemes de funcionament.

Al final de la passada legislatura, el Govern popular va donar la veu d’alerta davant esta
problemàtica i va alertar de la necessitat d’informar els ciutadans a través de campanyes
informatives i divulgatives. 

Per tot això, la regidora que subscriu formula les següents preguntes:

1ª. Té previst realitzar l’Ajuntament alguna campanya respecte a la utilització de les
tovalletes humides?

2ª. En cas afirmatiu, en què consistirà?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat del Cicle Integral de l'Aigua

"En 2016 es va fer una campanya informativa sobre l’ús de les tovalloles en ràdio, televisió
i cartels que encara es mantenen en algunes dependències municipals.

La campanya continuarà ja que el problema persisteix."
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185 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre els contractes de la
commemoració de la II República, dirigida al Sr. Fuset.

"Transcurrido el ecuador del presente mandato, la concejal que suscribe, en su nombre y en
el del Grupo Municipal Popular, formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas resoluciones ha tramitado en sus delegaciones desde julio de 2015 hasta junio
2017 con el objetivo de conmemorar o celebrar la Segunda República Española? En caso de
existir alguna, facilite listado con el número de todas las resoluciones.

2ª. ¿Cuál ha sido el importe total de las mismas?

3ª. ¿Tiene previsto desarrollar alguna iniciativa próximamente en este sentido? En caso
afirmativo, ¿de qué se trata?"

RESPOSTA

Sr. Fuset, delegat de Cultura Festiva

"No s’ha realitzat cap resolució en les delegacions de Pere Fuset entre juliol de 2015 i juny
de 2017 en este sentit, ni hi ha prevista cap resolució en el futur en este sentit."

186 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 78
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre l'obra d'emergència del
col·lector nord.

"L’Ajuntament de València va declarar d’emergència el passat mes de juny, per valor de
2,2 millons d’euros, l'obra del col·lector del vell llit del riu Túria, en el tram que va des de la
Ciutat de les Arts i les Ciències fins a la desembocadura de Natzaret. En concret, devia
destacar-se un kilòmetre aproximadament del col·lector a causa de la presència de residus,
fonamentalment tovalletes de bany.

Per tot això, la regidora que subscriu formula les següents preguntes:

1a. En quina data es va començar esta obra?

2a. Ha finalitzat?  En cas afirmatiu, en quina data?

3a. Quina quantitat de tovalletes humides de WC s’han estret?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat del Cicle Integral de l'Aigua
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"1a. No és obra, és una actuació de neteja que començà el passat mes de maig.

2a. No.

3a. Els residus que s’estan retirant són de diferents tipus: tovalloles, cables de fibra òptica,
enderrocs, etc, i destaquen antics sediments orgànics molt compactes. Fins al dia de hui la suma
del pesatge dels camions demostra que han tret 385 tones de residus que corresponen a la part
accesible del col·lector de pluvials, quedant encara per extraure els corresponents als col·lector
d’aigües residuals que serán una quantitat major."

187 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre els contractes de la
commemoració de la II República, dirigida a la Sra. Soriano.

"Transcurrido el ecuador del presente mandato, la concejal que suscribe, en su nombre y en
el del Grupo Municipal Popular, formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas resoluciones ha tramitado en sus delegaciones desde julio de 2015 hasta junio
2017 con el objetivo de conmemorar o celebrar la Segunda República Española? En caso de
existir alguna, facilite listado con el número de todas las resoluciones.

2ª. ¿Cuál ha sido el importe total de las mismas?

3ª. ¿Tiene previsto desarrollar alguna iniciativa próximamente en este sentido? En caso
afirmativo, ¿de qué se trata?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids, de Parcs i Jardins, de Qualitat
Ambiental i de Cementeris

"El text integre de les resolucions, així com de les actes dels òrgans col·legiats, es troben a
la seua disposició en el PIAE, on poden ser consultades i descarregades des del moment de la
seua signatura i registre."

188 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 79
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre obres de canonades en
Pinedo i el Perellonet.

"La Delegació del Cicle Integral de l’Aigua va anunciar el passat mes de juny l’inici de les
obres de desdoblament de la canonada de la xarxa arterial entre els pobles de Pinedo i el
Perellonet, en el tram   de Flexi. També es va anunciar que esta actuació del Pla d’Inversions
d’Abastiment d’Aigua de l’Ajuntament de València s’executaria per fases i que el termini total
d’execució seria de 26 mesos.
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Per tot això, la regidora que subscriu formula les següents preguntes:

1a. En quin moment de la seua execució es troba la dita actuació?

2a. Estan complint-se fins al moment els terminis previstos?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat del Cicle Integral de l'Aigua

"1a. L’obra s’aprovà en octubre de 2016 i actualmente hi ha executat un 15 % del total.

2a. Si. És destacable que hi ha condicionants mediambientals que obliguen a paralitzacions
temporals de les obres en alguns periodes de l’any (per exemple, nidificació en primavera a la
Devesa, etc.)."

189 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 22
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre els contractes de la
commemoració de la II República, dirigida al Sr. Campillo.

"Transcurrido el ecuador del presente mandato, la concejal que suscribe, en su nombre y en
el del Grupo Municipal Popular, formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas resoluciones ha tramitado en sus delegaciones desde julio de 2015 hasta junio
2017 con el objetivo de conmemorar o celebrar la Segunda República Española? En caso de
existir alguna, facilite listado con el número de todas las resoluciones.

2ª. ¿Cuál ha sido el importe total de las mismas?

3ª. ¿Tiene previsto desarrollar alguna iniciativa próximamente en este sentido? En caso
afirmativo, ¿de qué se trata?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Personal, d'Inspecció General de Servicis, de Servicis Centrals i
de Conservació d'Àrees Naturals i Devesa-Albufera

"En relació amb les preguntes 1 i 2 se li indica que el text íntegre de les resolucions (així
com les actes dels òrgans col·legiats) es troben a la seua disposició en la Plataforma Integrada
d'Administració Electrònica (PIAE), on poden ser consultades i descarregades des del moment de
la seua firma i registre per l'Alcaldia. 

Quant a la pregunta 3, la resposta és: no."
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190 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 21
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre els contractes de la
commemoració de la II República, dirigida a la Sra. Menguzzato.

"Transcurrido el ecuador del presente mandato, la concejal que suscribe, en su nombre y en
el del Grupo Municipal Popular, formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas resoluciones ha tramitado en sus delegaciones desde julio de 2015 hasta junio
2017 con el objetivo de conmemorar o celebrar la Segunda República Española? En caso de
existir alguna, facilite listado con el número de todas las resoluciones.

2ª. ¿Cuál ha sido el importe total de las mismas?

3ª. ¿Tiene previsto desarrollar alguna iniciativa próximamente en este sentido? En caso
afirmativo, ¿de qué se trata?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia, de Bombers i de Protecció Ciutadana

"El área de Protección Ciudadana no ha realizado ningún contrato."

191 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 80
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre els nous contenidors de
recollida de vidre.

"La Delegació de Gestió de Residus Sòlids ha anunciat que pròximament Ecovidrio
aportarà a la ciutat 170 contenidors per a la recollida de vidre en les mateixes condicions que
sempre s’han acordat, és a dir, sense cost per a l’Ajuntament, ja que són ells els encarregats del
servici de recollida.

Per tot això, la regidora que subscriu formula les següents preguntes:

1a. Quan es procedirà a l’aportació per part d’Ecovidrio dels 170 contenidors de recollida
selectiva de vidre anunciats per l’Ajuntament?

2a. En quins punts de la ciutat s’instal·laran?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids
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"1a. La data d'instal·lació  contenidors de vidre previstes per a les milloresde les 170 un de
de la recollida selectiva en diversos barris de la ciutat es preveu per als últims dies de setembre
pròxim, de manera que els contenidors siguen utilitzats pels veïns al llarg del dia 30 de setembre i
l'inici de la prestació dels serveis de recollida es realitze a partir del dia 2 d'octubre.

2a. En les següents zones:

- Districte municipal de Campanar i Benimàmet-Beniferri.

- Barris de Soternes, la Llum i la Fontsana.

- Barris de Malilla i la Font de Sant Lluís."

192 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre els contractes de la
commemoració de la II República, dirigida a la Sra. Tello.

"Transcurrido el ecuador del presente mandato, la concejal que suscribe, en su nombre y en
el del Grupo Municipal Popular, formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas resoluciones ha tramitado en sus delegaciones desde julio de 2015 hasta junio
2017 con el objetivo de conmemorar o celebrar la Segunda República Española? En caso de
existir alguna, facilite listado con el número de todas las resoluciones.

2ª. ¿Cuál ha sido el importe total de las mismas?

3ª. ¿Tiene previsto desarrollar alguna iniciativa próximamente en este sentido? En caso
afirmativo, ¿de qué se trata?"

RESPOSTA

Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals i de Benestar Animal

"1a i 2a. El text integre de les resolucions, així com les actes dels òrgans col·legiats es
troben a la seua disposició en el PIAE, on poden ser consultades i descarregades des del moment
de la seua signatura i registre.

3a. La publicació del tercer i últim volum de l'obra ."València, capital de la República

193 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre els contractes de la
commemoració de la II República, dirigida al Sr. Galiana.
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"Transcurrido el ecuador del presente mandato, la concejal que suscribe, en su nombre y en
el del Grupo Municipal Popular, formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas resoluciones ha tramitado en sus delegaciones desde julio de 2015 hasta junio
2017 con el objetivo de conmemorar o celebrar la Segunda República Española? En caso de
existir alguna, facilite listado con el número de todas las resoluciones.

2ª. ¿Cuál ha sido el importe total de las mismas?

3ª. ¿Tiene previsto desarrollar alguna iniciativa próximamente en este sentido? En caso
afirmativo, ¿de qué se trata?"

RESPOSTA

Sr. Galiana, delegat de Comerç, de Control Administratiu, d'Espai Públic i de Relacions
amb els Mitjans

"Cap."

194 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre els contractes de la
commemoració de la II República, dirigida al Sr. Jaramillo.

"Transcurrido el ecuador del presente mandato, la concejal que suscribe, en su nombre y en
el del Grupo Municipal Popular, formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas resoluciones ha tramitado en sus delegaciones desde julio de 2015 hasta junio
2017 con el objetivo de conmemorar o celebrar la Segunda República Española? En caso de
existir alguna, facilite listado con el número de todas las resoluciones.

2ª. ¿Cuál ha sido el importe total de las mismas?

3ª. ¿Tiene previsto desarrollar alguna iniciativa próximamente en este sentido? En caso
afirmativo, ¿de qué se trata?"

RESPOSTA

Sr. Jaramillo, delegat de  Transparència, Govern Obert i Auditoria Ciutadana, i de
Cooperació al Desenvolupament i Migració 

"Vistes les preguntes efectuades pel Grup Municipal Popular, expedient
O-89POP-2017-000051-00, núm. registre 00401-2017-000869, en relació a expedients de
commemoració de la Segona República, s'informa que en la Delegació de Transparència, Govern
Obert i Auditoria Ciutadana, així com en la Delegació de Cooperació al Desenvolupament i
Migració no s’ha tramitat cap expedient de despesa amb el concepte relatiu a la commemoració
de la Segona República."
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195 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre els contractes de la
commemoració de la II República, dirigida al Sr. Ribó.

"Transcurrido el ecuador del presente mandato, la concejal que suscribe, en su nombre y en
el del Grupo Municipal Popular, formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas resoluciones ha tramitado en sus delegaciones desde julio de 2015 hasta junio
2017 con el objetivo de conmemorar o celebrar la Segunda República Española? En caso de
existir alguna, facilite listado con el número de todas las resoluciones.

2ª. ¿Cuál ha sido el importe total de las mismas?

3ª. ¿Tiene previsto desarrollar alguna iniciativa próximamente en este sentido? En caso
afirmativo, ¿de qué se trata?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, coordinador general de l'àrea de Govern Interior

"En relació amb les preguntes 1a i 2a, se li indica que el text íntegre de les resolucions (així
com les actes dels òrgans col·legiats) es troben a la seua disposició en la Plataforma Integrada
d'Administració Electrònica (PIAE), on poden ser consultades i descarregades des del moment de
la seua firma i registre per l'Alcaldia. 

Quant a la pregunta 3a, la resposta és: no."

196 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre els contractes de la
commemoració de la II República, dirigida al Sr. Sarrià.

"Transcurrido el ecuador del presente mandato, la concejal que suscribe, en su nombre y en
el del Grupo Municipal Popular, formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas resoluciones ha tramitado en sus delegaciones desde julio de 2015 hasta junio
2017 con el objetivo de conmemorar o celebrar la Segunda República Española? En caso de
existir alguna, facilite listado con el número de todas las resoluciones.

2ª. ¿Cuál ha sido el importe total de las mismas?

3ª. ¿Tiene previsto desarrollar alguna iniciativa próximamente en este sentido? En caso
afirmativo, ¿de qué se trata?"

RESPOSTA



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 d

zM
p
 i
q
E
y 

E
H

1
c 

d
N

D
l 
xu

Q
P
 1

8
u
I 

e+
s=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI/A GENERAL I DEL PLÉ - SECRETARIA GENERAL I
DEL PLE

PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 27 DE JULIOL DE 2017 548

Sr. Sarrià, delegat del Cicle Integral de l'Aigua, de Gestió d'Obres d'Infraestructura Urbana,
de Manteniment d'Infraestructures i de Planificació i Gestió Urbana

"1a. Cap.

2a. 0 €.

3a. No."

197 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre els contractes de la
commemoració de la II República, dirigida a la Sra. Girau.

"Transcurrido el ecuador del presente mandato, la concejal que suscribe, en su nombre y en
el del Grupo Municipal Popular, formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas resoluciones ha tramitado en sus delegaciones desde julio de 2015 hasta junio
2017 con el objetivo de conmemorar o celebrar la Segunda República Española? En caso de
existir alguna, facilite listado con el número de todas las resoluciones.

2ª. ¿Cuál ha sido el importe total de las mismas?

3ª. ¿Tiene previsto desarrollar alguna iniciativa próximamente en este sentido? En caso
afirmativo, ¿de qué se trata?"

RESPOSTA

Sra. Girau, delegada d'Esports i de Sanitat i Salut

"Desde la Delegación de Sanidad y Salud y de Deportes no se ha tramitado ninguna
resolución al respecto, y tampoco se tiene previsto próximamente."

198 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre els contractes de la
commemoració de la II República, dirigida a la Sra. Lozano.

"Transcurrido el ecuador del presente mandato, la concejal que suscribe, en su nombre y en
el del Grupo Municipal Popular, formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas resoluciones ha tramitado en sus delegaciones desde julio de 2015 hasta junio
2017 con el objetivo de conmemorar o celebrar la Segunda República Española? En caso de
existir alguna, facilite listado con el número de todas las resoluciones.

2ª. ¿Cuál ha sido el importe total de las mismas?
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3ª. ¿Tiene previsto desarrollar alguna iniciativa próximamente en este sentido? En caso
afirmativo, ¿de qué se trata?"

RESPOSTA

Sra. Lozano, delegada d'Igualtat i Polítiques Inclusives, i d'Inserció Sociolaboral

"En relació amb les preguntes al Ple a celebrar en sessió de 27 de juliol de 2017
presentades per la regidora Beatriz Simón Castellets, del Grup Municipal Popular, amb
l’assumpte Preguntes contractes commemoració Segona República, s’aporten les respostes
següents:

1a i 2a. El text íntegre de les resolucions, així com les actes dels òrgans col·legiats, es
troben a la seua disposició en el PIAE, on poden ser consultades i descarregades des del moment
de la seua signatura i registre.

No obstant això, en les meues delegacions no s’ha tramitat cap resolució des de juliol de
2015 fins ara amb l’objectiu de commemorar o celebrar la Segona República Espanyola. 

3a. No hi ha prevista cap iniciativa a hores d’ara en el sentit de la seua pregunta."

199 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre els contractes de la
commemoració de la II República, dirigida al Sr. Vilar.

"Transcurrido el ecuador del presente mandato, la concejal que suscribe, en su nombre y en
el del Grupo Municipal Popular, formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas resoluciones ha tramitado en sus delegaciones desde julio de 2015 hasta junio
2017 con el objetivo de conmemorar o celebrar la Segunda República Española? En caso de
existir alguna, facilite listado con el número de todas las resoluciones.

2ª. ¿Cuál ha sido el importe total de las mismas?

3ª. ¿Tiene previsto desarrollar alguna iniciativa próximamente en este sentido? En caso
afirmativo, ¿de qué se trata?"

RESPOSTA

Sr. Vilar, delegat d'Hisenda

"En contestación a la pregunta formulada por el Grupo Popular, nº registro 00401 2017
00114, relativa a contratos conmemoración Segunda República, se informa que no se ha
tramitado ningún contrato de estas caracteristicas por parte de esta Concejalía de Hacienda."
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200 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 20
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre els contractes de la
commemoració de la II República, dirigida al Sr. Grezzi.

"Transcurrido el ecuador del presente mandato, la concejal que suscribe, en su nombre y en
el del Grupo Municipal Popular, formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas resoluciones ha tramitado en sus delegaciones desde julio de 2015 hasta junio
2017 con el objetivo de conmemorar o celebrar la Segunda República Española? En caso de
existir alguna, facilite listado con el número de todas las resoluciones.

2ª. ¿Cuál ha sido el importe total de las mismas?

3ª. ¿Tiene previsto desarrollar alguna iniciativa próximamente en este sentido? En caso
afirmativo, ¿de qué se trata?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"Que sepamos, no nos consta nada de lo que usted nos pregunta."

201 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre els contractes de la
commemoració de la II República, dirigida a la Sra. Oliver.

"Transcurrido el ecuador del presente mandato, la concejal que suscribe, en su nombre y en
el del Grupo Municipal Popular, formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas resoluciones ha tramitado en sus delegaciones desde julio de 2015 hasta junio
2017 con el objetivo de conmemorar o celebrar la Segunda República Española? En caso de
existir alguna, facilite listado con el número de todas las resoluciones.

2ª. ¿Cuál ha sido el importe total de las mismas?

3ª. ¿Tiene previsto desarrollar alguna iniciativa próximamente en este sentido? En caso
afirmativo, ¿de qué se trata?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Joventut, d'Educació, d'Acció Cultural, de Gestió de Patrimoni
Municipal i de Vivenda

"1ª y 2ª. La Orquesta Filarmónica de la Universidad de Valencia preparó para el concierto
de apertura del curso 2016-2017 un programa conmemorativo del ochenta aniversario de la
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proclamación de Valencia, Capital de la Segunda República Española. Este proyecto tiene como
finalidad primordial sacar a la luz y difundir unas obras que son parte del patrimonio histórico
valenciano. Su grabación y posterior edición en CD permitiría que este acto de recuperación
patrimonial pasará de ser una acción aislada, compartida nada más por el público asistente a los
conciertos, a realizarse una difusión mundial, tal como en la actualidad nos permiten las
plataformas digitales. Es por ello que se iniciaron las actuaciones administrativas oportunas para
colaborar en este proyecto de la Fundación General de la Universidad de Valencia, mediante la
adjudicación, por Resolución OS-731, de fecha 24 de noviembre de 2016, de un contrato menor a
D. José Olcina Molina, DNI , por importe de 3.236,75 € (tres mil doscientos treinta y seis******
euros con setenta y cinco céntimos), IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria
MG720 33700 22799 del Presupuesto municipal de 2016 para la grabación y posterior montaje
técnico del mencionado CD.

3ª. No está previsto, aunque tampoco se descarta."

202 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre l'estat d'execució del pressupost
del Servici de Societat de la Informació.

"La concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular, formula la
siguiente pregunta:

¿Qué grado de ejecución presupuestaria tiene el Servicio de Sociedad de la Información a
fecha 30 de junio de 2017?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada d'Informació i Defensa de la Ciutadania

"El estado de ejecución del Presupuesto municipal de 2017 a fecha 30 de junio de 2017 se
encuentra publicado en la web municipal, en el siguiente enlace:

http://www.valencia.es/ayuntamiento/ayuntamiento.nsf/0/3E893A330C7CB955C125815900

2E5C96/$FILE/E.E.Gtos.corriente.201706.PDFOpenElement&lang=2

Con respecto al grado de ejecución del Sector JF690, Centro de Gasto 006, Servicio de

Sociedad de la Información:

Capítulo II

Crédito Inicial: 358.520,49 €.

Crédito Modificado: 321.130,70 €.

Ejecutado: 269.629,85 €, porcentaje 83,96 %."
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203 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 24
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre els contractes de la
commemoració de la II República, dirigida a la Sra. Gómez.

"Transcurrido el ecuador del presente mandato, la concejal que suscribe, en su nombre y en
el del Grupo Municipal Popular, formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas resoluciones ha tramitado en sus delegaciones desde julio de 2015 hasta junio
2017 con el objetivo de conmemorar o celebrar la Segunda República Española? En caso de
existir alguna, facilite listado con el número de todas las resoluciones.

2ª. ¿Cuál ha sido el importe total de las mismas?

3ª. ¿Tiene previsto desarrollar alguna iniciativa próximamente en este sentido? En caso
afirmativo, ¿de qué se trata?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada d'Emprenedoria, de Formació i Ocupació, de Turisme, d'Informació
i Defensa de la Ciutadania, de Persones Majors i de Relacions Institucionals

"1ª. Ninguna.

2ª. Ninguno.

3ª. No procede."

204 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre l'estat d'execució del pressupost
del Servici de Transparència i Govern Obert.

La concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular, formula la
siguiente pregunta:

¿Qué grado de ejecución presupuestaria tiene el Servicio de Transparencia y Gobierno
Abierto a fecha 30 de junio de 2017?"

RESPOSTA

Sr. Jaramillo, regidor

"Com vosté pot comprovar en les actes de la Junta de Govern, segons l’informe del Servici
Econòmic Pressupostari aprovat en la Junta de Govern del dia 21 de juliol de 2017, respecte a
l’execució de despeses per delegacions a 30 de juny de 2017 li adjuntem full a banda.
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Cal dir, no obstant, que a data 30 de juny de 2017 el pressupost reservat que té el citat
Servei és del 35,89 % és a dir, que dels 260.000,00 euros que té assignats per a l'any 2017 es
troben aprovats o en període de fiscalització 93.317,47 euros. Es troben tramitant-se en el citat
Servici la pròrroga del Conveni de col·laboració entre la Universitat Politècnica de València i
l'Ajuntament de València per a la creació de la Càtedra Govern Obert, pel citat Conveni
l'Ajuntament de València abonarà a la Universitat Politècnica de València la quantitat de
71.000,00 euros.

També hem d'assenyalar que es troben en tramitació diversos expedients en relació a la
realització de contractes menors: contracte menor per a la visualització de contractes, alts càrrecs
i organigrama, contracte menor per a l'adquisició de llibres, contracte menor per a la creació de
l'estratègia i pla de comunicació de l'Ajuntament de València, contracte menor per a la realització
d'un estudi per la Unió de Periodistes relacionat amb el periodisme de dades, el contracte menor
de serveis per a la implementació d'un projecte pilot corresponent al sistema de videoactes
digitals per al Ple de l'Ajuntament, etc."
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205 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre l'estat d'execució del pressupost
del SerTIC.

"La concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular, formula la
siguiente pregunta:

¿Qué grado de ejecución presupuestaria tiene el SerTIC a fecha 30 de junio de 2017?"

RESPOSTA

Sr. Fuset, delegat d'Administració Electrònica

"El grado de ejecución presupuestaria del SerTIC, a la citada fecha es el siguiente:
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APLICAC. PRESUPUESTARIA Disponible Reservado Sin Asig. Gastos Ejecutado

CI080/92040/20900          3.999,05  €         1.742,40 €            2.256,65 € 43,57 %

 
Canones

       

CI080/92040/21600   490.448,42 €    399.325,54 €        91.122,88 € 81,42 %

 
Equipos Procesos Información

       

CI080/92040/21900  1.209.470,65 € 1.373.872,73 €     164.402,08 € 113,59 %

 
Otro Inmovilizado Material

       

CI080/92040/22002        14.400,00 €         5.175,70 €            9.224,30 € 35,94 %

 
Material Informático No Inventar.

       

CI080/92040/22699       99.865,00 €                    -   €          99.865,00 € 0,00 %

 
Otros Gastos Diversos

       

CI080/92040/22706  2.744.643,91 € 2.661.951,00 €          82.692,91 € 96,99 %

 
Estudios y Trab. Técnicos

       

CI080/92040/22799         28.280,00 €      20.556,53 €            7.723,47 € 72,69 %

 
Otros Trab.Realiz.por otras Empresas

       

CI080/92040/45390        30.250,00 €      30.250,00 €               -   € 100,00 %

 

Subv.a Soc.Merc.Emp.Pub. Y Otros
Org.P.

       

CI080/92040/48920         24.000,00 €      24.000,00 €             -   € 100,00 %

 
Otras Transf.Subv.Nominativas

       

CI080/92040/62600       232.800,00 €    153.133,86 €          79.666,14 € 65,78 %

 
Equipos Procesos Información

       

CI080/92040/62601       304.547,29 €    304.547,29 €                 -   € 100,00 %

 
Adq.Hardware Impulso València Redes

       

CI080/92040/64100  1.402.378,95 € 1.170.023,74 €      232.355,21 € 83,43 %
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Adquisición Software

       

CI080/92040/64101 595.262,73 € 595.262,73 €        -   € 100,00 %

 

Adq. Software Impulso Valencia
Redes

       

CI080/93100/64100   166.200,00 €    166.200,00 €              -   € 100,00 %

 

Aplicac. Inform.Contabilidad
Analítica

       

   
7.346.546,00    6.906.041,52    440.504,48 € 94,00 %

206 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre l'estat d'execució del pressupost
del Servici de Promoció Econòmica, Internacionalització i Turisme.

"La concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular, formula la
siguiente pregunta:

¿Qué grado de ejecución presupuestaria tiene el Servicio de Promoción Económica,
Internacionalización y Turismo a fecha 30 de junio de 2017?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada de Turisme

"El grado de ejecución del presupuesto del Servicio de Promoción Económica,
Internacionalización y Turismo hasta la fecha es el siguiente:

Capítulo II: crédito inicial 135.000 €. Ejecutado: 95.542,30 € (70 % de ejecución).
Capítulo IV: crédito inicial 4.550.040 €. Ejecutado: 4.550.040 € (100 % de ejecución).
Capítulo VI: crédito inicial 22.000 €. Ejecutad:o 0,00 € (0 % de ejecución).
Capítulo VII: crédito inicial 880.000 €. Ejecutado: 880.000 € (100 % de ejecución)."

207 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre l'estat d'execució del pressupost
del Servici d'Ocupació i Emprenedoria.

"La concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular, formula la
siguiente pregunta:

¿Qué grado de ejecución presupuestaria tiene el Servicio de Empleo y Emprendimiento a
fecha 30 de junio de 2017?"
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RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada de Formació i Ocupació i d'Emprenedoria

"El grado de ejecución presupuestaria en el momento actual es de un 84,78 % (
5.307.512,17€)."

208 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre l'estat d'execució del pressupost
del Servici d'Innovació.

"La concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular, formula la
siguiente pregunta:

¿Qué grado de ejecución presupuestaria tiene el Servicio de Innovación a fecha 30 de junio
de 2017?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, segona tinenta d'alcalde

"La tabla que se presenta a continuación indica, para cada una de las aplicaciones
presupuestarias consignadas en el presupuesto inicial del año 2017 para el Servicio de
Innovación, el importe del crédito inicial, las reservas de crédito efectuadas, las modificaciones
de crédito realizadas y el crédito disponible diferenciando entre la gestión ordinaria, es decir, la
correspondiente al normal funcionamiento del servicio y aplicaciones presupuestaria vinculadas a
la ejecución de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado denominada EDUSI
3C.

La aplicación JH640-49200-22602 (Publicidad y Propaganda) se corresponde con el
crédito necesario para financiar acciones de publicidad tanto de la convocatoria de proyectos
como de la convocatoria de premios de innovación social. El crédito está reservado en su
totalidad y su ejecución está prevista para el segundo semestre del año coincidiendo con la
publicación de ambas convocatorias.

La aplicación JH640-49200-22699 (Otros Gastos Diversos) está prevista para cubrir
pequeños gastos asociados al normal funcionamiento del servicio. En concreto, se han tramitado
expedientes de gasto para la franquicia del seguro por la reparación de desperfectos ocasionados
por las lluvias de finales del año 2016 en las Naves y para la reparación de los desperfectos
ocasionados en la cerradura de acceso a una vivienda de titularidad municipal adscrita al
Servicio.

El importe disponible en las aplicaciones JH640-49200-22706   (Estudios y Trabajos
Técnicos) y JH640-49200-22799 (Ot.Trabajos Realizados Por Ot. Empresas y Profesionales) se
corresponde con la contratación de servicios de formación. El crédito dispuesto se corresponde
con la reserva crédito para el año 2017 de la prórroga del contrato con Asintech (11.641,66
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euros). Dado que para la puesta en marcha del programa ADMINISTRAT-e se está utilizando el
mecanismo de gestión anticipada, el crédito restante se está utilizando para cubrir otras
necesidades más urgentes como es el proyecto para la adecuación del entorno del complejo Las
Naves a fin de evitar nuevas filtraciones por lluvias.

La aplicación JH640-49200-22799 (Ot.Trabajos Realizados Por Ot. Empresas y
Profesionales) cubre la reserva crédito para el año 2017 de la prórroga del contrato con Docenzis
(40.800,00 euros) Dado que para la puesta en marcha del programa ADMINISTRAT-e se está
utilizando el mecanismo de gestión anticipada, el crédito restante se está utilizando para cubrir
otras necesidades como es la elaboración del Plan de Implementación de la EDUSI 3C o la
adquisición de Exporrollers para el acto de entrega de los Premios de Innovación Social 2016.

La aplicación JH640-49200-25000 (Trab. Adm. Pub. Y otras Entidades Públicas),
inicialmente prevista para la puesta en marcha de un proyecto de moneda social en el barrio de
Orriols, se destina por razones de urgencia y necesidad a cubrir los costes por las reparaciones y
obras que es necesario realizar en el auditorio del complejo Las Naves así como a la adecuación a
condiciones de habitabilidad de las viviendas adscritas al servicio para su cesión a la RAIS
Fundación, motivo por el cual se han realizado las gestiones oportunas para la modificación de
crédito al capítulo presupuestario VI.

La aplicación JH640-49200-47000 (Transferencias Fomento Empleo) contiene los créditos
para la convocatoria de ayudas a Proyectos de Innovación Social 2017. En estos momentos se
está ultimando el texto de la convocatoria como paso previo a su tramitación.

La aplicación JH640-49200-48100 (Transf. Premios, Becas, Pens, Estud. Investigación) se
corresponde con los créditos para la convocatoria de Premios de Innovación Social 2016. Se han
concedido tres premios de 3.000 euros cada uno.

La aplicación JH640-49200-48920 (Otras Transferencias, Subv. Nominativas) dispone de
crédito para cubrir las necesidades generadas por la financiación del convenio que regula la
aportación municipal a los Premios Jaume I, por el convenio con la Federación de Asociaciones
de Vecinos y por el convenio con la RAIS Fundación para la puesta en marcha de un piloto del
programa Habitat para personas sin hogar.

La aplicación JH640-49200-44900 cubre la aportación municipal a la Fundación Inndea.
La modificación de crédito al Servicio de Empleo se realiza como compensación por el traspaso
de funciones en materia de emprendimiento.

El resto de aplicaciones presupuestarias reflejadas en la tabla se corresponden con
operaciones en el marco de la EDUSI 3C, inicialmente asignadas al Servicio de Innovación pero
que, por motivos derivados de la condición de organismos intermedio ligero que adquiere el
Ayuntamiento junto con la condición de beneficiario de la ayuda, ha sido necesario reasignar a
otros servicios.

Las única aplicación presupuestaria vinculada a la EDUSI 3C que permanecen en la esfera
del servicio de Innovación es la aplicación JH640-49200-22799-EDUSI (Ot. trabajos realizados
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por Ot. empresas y profesionales) cuyo destino es la contratación de servicios de asistencia
técnica, tanto para la gestión, control y desarrollo de capacidades relacionadas como para la
gobernanza, el partenariado y la coordinación y comunicación entre todos los agentes."
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##ANEXO-1617759##

 

1 
 

 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS  AÑO 2017 

GESTIÓN ORDINARIA Crédito Inicial  Reservas  Modific.  Crédito 
disponible 

Publicidad y Propaganda / JH640 -
49200-22602 

• (Expte. 2017/6 Contrato menor 
Bussi) 

6.000,00 €  6.000,00 €   -   € -   €  

Otros Gastos Diversos /  JH640-49200-
22699 

• O.00202.2017.3 ------VALE - Factura 
MAPFRE (siniestro en Las Naves) ---
-- 750,00 € 

• O.00202.2017.6 ------VALE - Factura 
Fent de Tot, SL (cambio cerradura 
vivienda RAIS)------60,50 €) 

3.837,00 €  810,50 €   -   € 3.026,50 €  

Estudios y Tr abajos Técnicos / JH640 -
49200-22706  

• Expte: 2016/13   Reserva crédito 
prórroga Asintech                  
11.641,66 euros 

• Expte: 2017/26   Reconoc. 
Obligación Proyecto Aceras               
2.178,00 euros 

140.000,00 €  13.819,66 €   -   € 126.180,34 €  

Ot.Trabajos Realizados Por Ot. 
Empresas y Profesion / JH640-49200-
22799  

• Expte: 2016/20    Reserva crédito 
prórroga contratos Docenzis                       
40.800,00 euros 

• Expte: 2017/22    Reconocimiento de 
Obligación Docenzis Diciembre 16              
13.900,00 euros 

• Expte: 2017/34    Reconocimiento de 
Obligación Pla d´Implementació                  
20.328,00 euros  

• OT: 2017/7         VALE -Factura 
Exporrollers Acto Entrega Premios                      
644,93 euros 

163.600,00 €  75.372,93 €  -   €  88.227,07 €  

Trab. Adm. Pub. Y otras Entidades 
Públicas / JH640-49200-25000  

Expte: 2017/35     Modificación de 
Créditos a Cap VI……………………….                       
125.000,00 euros (reparaciones y obras 
en las Naves + Adecuación viviendas 
RAIS) 

200.000,00 €   -   € 125.000,00 €  75.000,00 €  
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2 
 

Transferencias Fomento Empleo / 
JH640-49200-47000  

• Expte. 2017/39 Convocatoria ayudas 
Innovación Social 2017           
350.000,00 euros) 

350.000,00 €  350.000,00 €   -   € -   €  

Trans f. Premios, Becas, Pens, Estud. 
Investigación / JH640-49200-48100 

• Expt.: 2016/34 PREMIOS 
INNOVACIÓN SOCIAL 2016 ----- 
9.000 € 

11.000,00 €  9.000,00 €   -   € 2.000,00 €  

Otras Transferencias, Subv. 
Nominativas / JH640-49200-48920 

• Expte: 2017/9  Premios Jaime I      
203.806,00 € 

• Expte: 2017/10  Convenio FFAAVV    
5.000,00 € 

• • Expte: 2017/11  Convenio RAIS         
52.000,00 € 

260.806,00 €  260.806,00 €   -   € -   €  

Ot. Transf. A Entes Publ. Y soc. Merc. 
Entr. Local / JH640-49200-44900 

• Expte. 2017/25 Transferencia de 
crédito al Servicio de Empleo                                  
42.000,00 euros  

• Expte: 2017/8 Aportación Inndea - 
Las Naves                      
2.958.000,00 euros 

3.000.000,00 €  2.958.000,00 €  42.000,00 €  -   €  

EDUSI Crédito Inicial  Reservas  Modific.  Crédito 
disponible 

Servicio Telecomunicaciones EDUSI / 
JH640-49200-22200 

• OP 1.6. PROGRAMA DE 
CONEXIÓN UNIVERSAL A 
INTERNET. Gastos de 
mantenimiento de la red wifi 

1.200,00 €  -   €  - 1.200,00 €  -   €  

Ot.Trabajos Realizados Por Ot. 
Empresas y Profesion / JH640-49200-
22799  EDUSI 

• O.P. 12.1. Asistencia  técnica para la 
gestión, control y desarrollo de 
capacidades relacionadas 

• O.P. 13.1. Asistencia  técnica para la 
gobernanza, el partenariado y la 
coordinación y comunicación entre 
todos los agentes 

168.000,00 €   -   €  -   € 168.000,00 €  

Ot.Trabajos Realizados Por Ot. 
Empresas y Profesion EDUSI / JH640-
49200-22799 

 

7.800,00 €   -   € - 7.800,00 €  -   €  
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3 
 

Adquisición Equipamiento EDUSI / 
JH640-49200-62300 

• O.P. 1.10. Programa barrio 
accesible: aparcamiento 
movilidad reducida 

• O.P. 1.12. Aparcamiento vecinal 
seguro 

• O.P. 1.6. Programa de conexión 
universal a internet 

• O.P. 1.8. Programa barrio 
saludable: sensorización 
medioambiental 

• O.P. 1.9. Programa de 
movilidad inteligente: áreas de 
carga y descarga 

 

130.800,00 €   -   € - 130.800,00 €  -   €  

Equipos Procesos de Información 
EDUSI / JH640-49200-62600 

• O.P. 1.7. Programa de acceso 
universal a la tecnología 

120.000,00 €   -   € - 120.000,00 €  -   €  

Adquisición Software EDUSI / JH640 -
49200-64100 

• O.P. 1.13. Programa de consumo 
energético inteligente en viviendas 

20.000,00 €   -   € - 20.000,00 €  -   €  

TOTAL  4.583.043,00 €  3.673.809,09 €  -  446.800,00 €  462.433,91 €  
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209 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre la Fundació InnDEA.

"Ante la ausencia de gerente ni concejal vicepresidente en la Fundación InnDEA, estas
preguntas van dirigidas al alcalde-presidente de InnDEA, Joan Ribó, y son indelegables en la Sra.
Oliver puesto que ella no asume provisionalmente la Vicepresidencia de InnDEA según consta
en la Circular 4/2017 de la Secretaría General, únicamente asume las competencias del Servicio
de Innovación. Se mantiene, por tanto, sin modificar la Resolución Z-64 de Alcaldía, del 24 de
julio de 2015, que delegaba la Vicepresidencia en el ya dimitido Sr. Jordi Peris. De esta forma es
el propio Sr. Ribó quien ostenta en estos momentos dicha responsabilidad en exclusiva.

Por todo ello, la concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas:

1ª. Tras el cese del gerente de InnDEA y la dimisión del vicepresidente, ¿quién se hizo
cargo de la gestión de Las Naves?

2ª. ¿Por qué no se ha atendido por parte del presidente de la Fundación, el Sr Ribo, la
solicitud de un patronato extraordinario en InnDEA, tal y como se comprometió el anterior
vicepresidente?

3ª. ¿Cuándo se va a convocar el Patronato extraordinario reclamado?

4ª. ¿Cuándo se incorporará un nuevo gerente?

5ª. ¿Cuándo se va a entregar toda la documentación solicitada por nota interior, fechas 4 y
5 de julio, y que el entonces vicepresidente dijo por nota interior el día 7 que podríamos recoger
en unos días? (Recuerde la recomendación del Síndic de Gregues que se aceptó por el Sr.
presidente de la Fundación).

6ª. ¿Se va a solicitar algún tipo de auditoría adicional, una vez cesada y dimitida la anterior
Dirección?

7ª. ¿Se van a revisar los expedientes de contratación de personal bajo sospecha?

8ª. Ante la ausencia de gerente en la Fundación Valencia CREA en ese momento, y como
no consta en ninguno de los expedientes de contratación, ¿quién nombró la Comisión de
Selección que hizo el proceso de selección de los seis nuevos empleados de la Fundación
Valencia CREA en 2016? Dicha Comisión de Selección la formaron Rafael Monterde (director
de InnDEA), Miguel Ángel Bodegas (jefe del Servicio de Innovación) y José Ignacio Pastor (jefe
del Servicio de Transparencia).

9ª. ¿Qué decisiones piensa adoptar el presidente de la Fundación ante los fraccionamientos
de contratos y/o ausencia de expedientes de contratación que ha revelado la auditoría de legalidad
de 2016?
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10ª. ¿Sigue pensando el Sr. presidente de la Fundación que lo sucedido en InnDEA son
cuestiones menores sin importancia?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, segona tinenta d'alcalde

"En contestación a las preguntas formuladas por la concejala Beatriz Simón Castellets
sobre la Fundación Inndea en fecha 17 de julio de 2017, con número de registro
00401-2017-001124, le manifiesto lo siguiente:

Tal y como le ha comunicado la Alcaldía en nota interior número 2017034289, de
19/07/2017, en contestación a las solicitudes formuladas por la referida concejala según sus notas
interiores números 2017033327 y 2017034115, de fechas 12 y 18 de julio, respectivamente, de
acuerdo con lo que le indicó el vicepresidente del Patronato en la última sesión celebrada, se
procederá a la convocatoria de una sesión extraordinaria de dicho Patronato para tratar las
cuestiones vinculadas a la gestión de la Fundación.

Dada la situación actual de la Fundación, en cuanto resulte posible, se procederá a efectuar
dicha convocatoria, de conformidad con lo establecido en el Decreto 68/2011, de 27 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Valenciana."

210 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 23
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre els contractes de la
commemoració de la II República, dirigida a la Sra. Castillo.

"Transcurrido el ecuador del presente mandato, la concejal que suscribe, en su nombre y en
el del Grupo Municipal Popular, formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántas resoluciones ha tramitado en sus delegaciones desde julio de 2015 hasta junio
2017 con el objetivo de conmemorar o celebrar la Segunda República Española? En caso de
existir alguna, facilite listado con el número de todas las resoluciones.

2ª. ¿Cuál ha sido el importe total de las mismas?

3ª. ¿Tiene previsto desarrollar alguna iniciativa próximamente en este sentido? En caso
afirmativo, ¿de qué se trata?"

RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada de Servicis Socials i d'Agricultura, Horta i Pobles de València

"A les Regidories de Serveis Socials i d’Agricultura, Horta i Pobles de València no
mantenim cap contracte en relació a la commemoració de la II República."
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211 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre el seguiment del grau d'execució
de totes les mocions aprovades en comissions informatives i Ple de l'Ajuntament de València.

"Una vez superado el ecuador del mandato, y teniendo en cuenta que siguen sin ejecutarse
los acuerdos de la Comisión Informativa de Participación de los meses de enero y marzo de 2016
y el acuerdo del Pleno del mes de julio de 2016 que evitarían tener que realizar esta pregunta, la
concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular, formula las siguientes
preguntas:

1ª. ¿En qué grado de ejecución se encuentran cada una de las mociones aprobadas en todos
los plenos desde septiembre de 2015 a mayo de 2017? Facilite listado con el desglose de las
mismas informando si no se ha iniciado ejecución, o si ya se ha ejecutado, en qué fecha
concluyó, o si está en ejecución, fecha prevista de finalización y presupuesto.

2ª. ¿En qué grado de ejecución se encuentran cada una de las mociones aprobadas en todas
las comisiones informativas desde septiembre de 2015 a mayo de 2017? Facilite listado con el
desglose de las mismas informando si no se ha iniciado ejecución, o si ya se ha ejecutado, en qué
fecha concluyó, o si está en ejecución, fecha prevista de finalización y presupuesto."

RESPOSTES

Sr. Jaramillo, delegat de Transparència, Govern Obert i Auditoria Ciutadana

"Des de la Delegació de Transparència, Govern Obert i Auditoria Ciutadana no és possible
respondre a totes i cadascuna de les preguntes que es realitzen.

Des de la Delegació estem impulsant la transparència. I una de les mesures que desitgem
implantar és la traçabilitat de les decisions dels òrgans col·legiats municipals. Molt més enllà de
les mocions, però també.

No s’ha implantat mai un seguiment de les decisions dels òrgans col·legiats i volem fer-ho.

Des de la Comissió Informativa de participació es va encarregar al SERTIC l’estudi de les
possibles solucions i el delegat d’Administració Electrònica, ja va donar resposta: 'abordar la
solució a l’àmbit del projecte de la nova web municipal'. També la resposta del citat regidor deia:
'En el desenvolupament del projecte es tindran reunions amb els secretaris i personal de les
secretaries donat que son els principals usuaris de dita eina i els que deuen determinar el alcans
de la mateixa, encara que la opció bàsica sí serà abordada. El projecte de la nova web municipal
te una durada estimada de un any per a la seua posada en producció, serà aleshores, si no pot ser
abans, quan definitivament entrarà en vigor dita eina'.

Per la qual cosa, òbviament encara no tenim l’eina en funcionament i no és possible, com
vostè ben sap, contestar a tota la informació que vostè demana, des d’aquesta delegació.
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No obstant, i a causa de la preocupació i interès que tenim pel tema, des de l’inici de la
legislatura, al comprovar la manca de traçabilitat de les decisions dels òrgans col·legiats, des de
la Delegació de Transparència i Govern Obert venim treballant en diferents línies per a la seua
millora. Línies com els treballs que es venen realitzant des de la Càtedra de Govern Obert, el Pla
de millora de la Transparència i Accessibilitat als òrgans col·legiats, el cas del Ple de
l’Ajuntament de València, la contractació dels serveis de Vídeo Acta Digital dels Plens,
l’elaboració d’estudis sobre gestió documental que permeta l’ús de metadades per obtindre tota la
informació dels expedients, etc."
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##ANEXO-1617593##

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE JUNY DE 2017 1

47 RESULTAT: -

EXPEDIENT: O-89CIU-2017-000118-00 PROPOSTA NÚM.: 9

ASSUMPTE:
Preguntes que presenta el Sr. Narciso Estellés Escorihuela, del Grup Municipal Ciutadans,
relatives a la "Situació de l'acord derivat de la Moció de la Comissió sobre la publicació
d'informació addicional i traçabilitat de les mocions aprovades".

PREGUNTA

"En la sesión ordinaria de la Comisión de Participación, Derechos, Innovación
Democrática y Seguridad Ciudadana, Bomberos e Intervención en Emergencias de  21 de abril de
2016, ante una moción presentada por el concejal que suscribe sobre Publicación de información
adicional y trazabilidad de las mociones aprobadas (Expediente 0-89-CIU-2016-000053-00) se
aprobó la siguiente propuesta de acuerdo planteada por C´s y trasladar el acuerdo a la Delegación
de Administración Electrónica.

1.- "A pesar de que las mociones aprobadas, así como su trámite, modificaciones e
intervenciones de los distintos representantes municipales, aparecen en la correspondiente Acta
del Pleno, es cierto que su literalidad puede dificultar su comprensión por parte de la ciudadanía
de lo que se aprueba. Es por ello que de manera adicional proponemos que sea incluida en un
plazo no superior al de la publicación en la página Web del Ayuntamiento de Valencia del acta
del Pleno correspondiente, información de las mociones aprobadas en el mismo de manera
resumida, en la que aparezca además de un enlace con el apartado concreto del Acta del Pleno,
con el título de la misma, grupo o grupos municipales que la impulsan, modificaciones y/o
enmiendas y qué grupo las plantea, resultado de la votación, previsión o estado de ejecución de
dicha moción, actualizándose de manera periódica mensual la misma y en su caso la
consignación presupuestaria destinada para su cumplimiento, en los términos indicados por el
informe del SERTIC de fecha 14 de abril de 2016 que se ha incorporado al expediente".

2.- "Dar traslado de este Dictamen a la Delegación de Administración Electrónica para su
gestión".

A la vista del acuerdo y confiando en su implantación después de todo el tiempo pasado
desde la fecha del mismo al día de hoy, el concejal que suscribe plantea las siguientes

 PREGUNTAS

1.- ¿Cuál es el estado de ejecución de la propuesta aprobada?

2.- ¿Qué medidas se tienen previstas para cumplir con lo acordado?

RESPOSTA

Sr. Fuset, Regidor Delegat de Administració Electrònica

"En sessió de 21 de abril es trasllada a la Delegació de administració electrònica la següent
moció en la que es proposa: que “siga inclosa en un termini no superior al de la publicació en la
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SESSIÓ ORDINÀRIA DE 22 DE JUNY DE 2017 2

pàgina web de l'Ajuntament de València de l'Acta del Ple corresponent, informació de les
mocions aprovades en el mateix de manera resumida, en la qual aparega a més d'un enllaç amb
l'apartat concret de l'Acta del Ple, amb el títol de la mateixa, grup o grups municipals que la
impulsen, modificacions i/o esmenes i que grup les planteja, resultat de la votació, previsió o
estat d'execució d'aquesta moció, actualitzant-se de manera periòdica mensual la mateixa i si
escau la consignació pressupostària destinada per al seu compliment”.

Entre altres consideracions el informe del SERTIC concloïa amb el següent paràgraf:

“Amb un plantejament bàsic de la moció, articulat sobre l'entorn tecnològic actual de la
web municipal, el desenvolupament amb medis propis (a no ser que canvien les prioritats, ni se’n
afegeixen de noves) no podria ficar-se en producció abans de 6 mesos, si es contracta, el cost
aproximat per a la seua implantació serien 12.000 € aproximadament amb un temps de
desenvolupament d'entre 2 i 3 mesos, però aquests paràmetres dependran de l’abast final que es
concrete amb l’usuari responsable.”

1. ¿Quin es el estat de execució de la proposta aprovada?

Traslladada la proposta als serveis responsables dels continguts web (Societat de la
Informació) i el servei que deu desenvolupar la eina informàtica (SERTIC), s’acordà, donat la
saturació de treball pendent de desenvolupar, abordar la solució al àmbit del projecte de la nova
web municipal, tenint en compte que va ser enviada a contractació en abril de 2016, donat que
tant en qüestió de continguts com a eina informàtica per a aconseguir-ho estaven dins del àmbit
del projecte.

Esta decisió ens permetria abordar la solució bàsica sense una nova contractació a la
vegada que ja es crea la solució al voltant de la nova tecnologia de la nova web municipal.

La licitació de la nova web s’ha signat definitivament este juny de 2017, tenint en compte
dins del alcans del projecte dita moció.

2. ¿Què mesures se tenen previstes per a complir lo acordat?

En el desenvolupament del projecte es tindran reunions amb els secretaris i personal de les
secretaries donat que son els principals usuaris de dita eina i els que deuen determinar el alcans
de la mateixa, encara que la opció bàsica sí serà abordada.

El projecte de la nova web municipal te una durada estimada de un any per a la seua
posada en producció, serà aleshores si no pot ser abans quan definitivament entrarà en vigor dita
eina."
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Sr. Roberto Jaramillo, regidor

"1ª. 

25 de septiembre de 2015

-  Adhesión a los nuevos compromisos del Pacto de los Alcaldes:

El Ayuntamiento de València, firmó la adhesión en el mes de octubre de 2015.

30 de octubre de 2015

-   Sobre la participación, la transparencia y las oportunidades

En  la revisión y modificación del Reglamento Orgánico del Pleno se ha tenido en cuenta
las propuestas de acuerdo, tal como consta en el borrador que próximamente se presentará.

23 de diciembre de 2015

-  Compromisos del Ayuntamiento de València en materia de Cambio Climático.

Se han ejecutado las siguientes acciones:

- Cambio en el paradigma de la movilidad, que implica una pacificación del tráfico,
descenso de los índices de contaminación acústica y atmosférica, y una clara disminución de la
huella de carbono en la ciudad.

- Se está participando en el proyecto SUITS que tiene como objetivo diseñar herramientas
que ayudan a mejorar la eficiencia del Plan de Movilidad Urbana Sostenible, o el Smart Mobile
Energy, que quiere analizar el impacto socioeconómico de los cargadores de vehículos eléctricos
en los edificios.

- València está promoviendo distintas acciones y participa en proyectos encaminados al
ahorro  energético. Algunos ejemplos son el proyecto europeo CEPPI, sobre alumbrado público
inteligente, o el programa europeo Transition Cities de Climate Kic. 

Se ha   impulsado una auditoría energética de los edificios municipales, con el 25 de
septiembre de 2015

-  Adhesión a los nuevos compromisos del Pacto de los Alcaldes:

El Ayuntamiento de València firmó la adhesión en el mes de octubre de 2015.

30 de octubre de 2015

- Sobre la participación, la transparencia y las oportunidades
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Se la revisión y modificación del reglamento orgánico del pleno se ha tenido en cuenta las
propuestas de acuerdo.

23 de diciembre de 2015

- Compromisos del Ayuntamiento de València en materia de Cambio Climático.

Se han ejecutado las siguientes acciones:

- Cambio en el paradigma de la movilidad, que implica una pacificación del tráfico,
descenso de los índices de contaminación acústica y atmosférica, y una clara disminución de la
huella de carbono en la ciudad.

- Se está participando en el proyecto SUITS que tiene como objetivo diseñar herramientas
que ayudan a mejorar la eficiencia del Plan de Movilidad Urbana Sostenible, o el Smart Mobile
Energy, que quiere analizar el impacto socioeconómico de los cargadores de vehículos eléctricos
en los edificios.

- València está promoviendo distintas acciones y participa en proyectos encaminados al
ahorro  energético. Algunos ejemplos son el proyecto europeo CEPPI, sobre alumbrado público
inteligente, o el programa europeo Transition Cities de Climate Kic. 

- Se ha  impulsado una auditoría energética de los edificios municipales, con el objetivo de
reducir el consumo.

- Se ha puesto en marcha el proyecto 50/50 de ahorro energético a cinco colegios públicos
de la ciudad.

- València está impulsando los canales de proximidad al sector agroalimentario, con
iniciativas puntuales como De l'horta a la plaça, o con periódicas, como la tira de Contar en
Mosén Sorell o la mejora de la de Mercavalència, así como con la propuesta de una incubadora
de empresas agroalimentaria. Con estas actuaciones se reduce la huella de carbono de la cesta de
la compra y se trabaja en la conservación de la huerta, que actúa como un agrosistema protector
frente al cambio climático.

- València participa también en proyectos europeos que buscan la mejora en la recogida y
las tasas de reciclaje del plástico (el que se traduce en ahorro energético, de combustible y de
emisiones) como el proyecto Plasticircle, que ha empezado en junio de 2017.

- Se está participa en proyectos que tratan de incrementar la   resiliencia, como el
GrowGreen, en el   que se probarán soluciones de naturaleza urbana al barrio de Benicalap
(rehabilitación y ampliación de zonas verdes, ahorro de agua, rutas verdes, nuevas zonas de
sombra, bosque urbano para compensar emisiones y atraer biodiversidad), para hacer un barrio
más resistente a los escenarios climáticos que hay proyectados.

 2ª. 
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COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN, DERECHOS, INNOVACION DEMOCRÁTICA Y
SEGURIDAD CIUDADANA, BOMBEROS E INTERVENCIÓN EN EMERGENCIAS

21 de enero del 2016:

Participación ciudadana en los presupuestos 2017:

Todas las herramientas y mecanismos de participación que se han puesto en
funcionamiento desde la delegación de participación ciudadana se han difundido a través de
diversos medios de comunicación con el objetivo de incentivar la participación, como lo de
demuestra el aumento de la participación en la segunda consulta ciudadana de inversiones en
barrios, pasando de un 0,9% en 2016 a un 2,3% del censo, en 2017.

Se han ofertado diversos talleres de formación a la ciudadanía y en los próximos meses se
presentará el plan de formación.

Cada uno de las herramientas y mecanismos de participación ciudadana implementados
han sido evaluados tanto por el servicio de Descentralización y Participación Ciudadana como
por los equipos técnicos.

21 de abril de 2016:

Constitución Juntas  Municipales para las pedanías

Se han iniciado los trámites para la creación de 3 nuevas juntas para los pueblos de
València, cumpliendo con la obligación establecida  en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, que
establece una consulta, con carácter previo a la elaboración del proyecto de modificación del
citado Reglamento, en la página web municipal (www.valencia.es) y en el tablón de edictos
electrónico del Ayuntamiento.

15 de diciembre de 2016:

Formación y promoción de los técnicos de las juntas municipales

El Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana informa sobre el grado de
ejecución de los puntos acordados:

- En el 2018 se ofertará cursos de dinamización y fomento de la participación, propuesta de
formación que se viene coordinando con el Servicio de Formación, evaluación y carrera.

- En el 2017 se incorporaron a diferentes servicios del Ayuntamiento 8   personas con
especialización en participación.

23 de marzo de 2017:

Mejora del proceso de consulta ciudadana de inversiones en barrios:
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Evaluación en profundidad de la segunda edición de los presupuestos participativos para
continuar avanzando en este proceso de mejora; se está ejecutando."

212 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 25
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre el viatge de l'alcalde a Palma de
Mallorca el 30 de juny de 2017.

"El pasado 30 de junio de 2017, el alcalde acudió en visita oficial según consta en agenda
institucional de Alcaldía, a la toma de posesión del nuevo alcalde de Palma de Mallorca.
Además, lo hizo sin que conste su ausencia en el expediente administrativo E-00400-2015-12
ORGANIZACIÓN 2015-2019 CAMBIOS DE JURISDICCIÓN ALCALDÍA TITULAR.

Por todo ello, la concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Viajó el Sr. Ribó a Palma de Mallorca en calidad de alcalde como marca la agenda
institucional o como miembro de Compromís? 

2ª. ¿Cuántos días estuvo fuera de València?

3ª. Si viajó como alcalde, ¿por qué viajó a Palma de Mallorca y no a cualquier otra toma de
posesión de un alcalde?

4ª. ¿Pago el viaje el Ayuntamiento? En caso afirmativo, detalle el desglose de los gastos en
un listado, incluyendo, transporte, alojamiento y manutención.

5ª. ¿Por qué no consta en el expediente  E-00400-2015-12 el cambio de jurisdicción de
Alcaldía? ¿No delegó en nadie? En caso afirmativo, ¿en quién? En caso negativo, ¿por qué?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Servicis Centrals

"El Sr. Ribó va viatjar a Palma en qualitat d'alcalde de València, atenent a la invitació per a
assistir a la proclamació i presa de possessió del nou alcalde d’aquella ciutat. 

Va estar fora de València des de les 13:20 h del 30 de juny fins a les 8:20 h del dia 1 de
juliol del 2017, és a dir, 19 hores. L'alcalde no va delegar expressament en cap tinent d'alcalde
per considerar-se innecessari al tractar-se d'una absència inferior a les 24 hores. 

Els gastos van a càrrec d'este Ajuntament, ha sigut presentada per l'empresa contractista
factura per import de 478,01 € en concepte de bitllet d'avió (anada i tornada) i una nit d'hotel."

213 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre ajudes del Servici d'Ocupació.
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"La concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular, formula las
siguientes preguntas:

1ª. ¿En qué situación se encuentra la tramitación de las distintas modalidades de las ayudas
València Activa?

2ª. ¿Cuándo estarán resueltas todas?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada de Formació i Ocupació

"1ª. 

València Activa Impuls Econòmic 2017: el viernes 14 de julio se publicó el listado de las
solicitudes con documentación completa e incompleta para que en un plazo de 10 días
hábiles se subsane la falta de documentación.
València Activa Emprén 2017: en septiembre se publicará el listado de personas
beneficiarias y solicitudes desestimadas a fin de que, las personas interesadas efectúen las
alegaciones pertinentes en un plazo de 10 días y las beneficiarias se den de alta de
acreedores en el Ayuntamiento.
València Activa Emplea 2017: en septiembre se publicará el listado de las solicitudes con
documentación completa e incompleta para que en un plazo de 10 días hábiles se subsane
la falta de documentación.

2ª. Estarán resueltas entre los meses de octubre-noviembre.

214 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre atenció de l'alcalde als
representants del Col·lectiu Resistència de Veneçolans en València.

"La Asamblea Nacional de Venezuela acordó a solicitud de diversos sectores de la
sociedad civil convocar una consulta popular sobre el Rescate de la Democracia y la
Constitución.

Representantes del Colectivo Resistencia de Venezolanos en València remitió a los
distintos grupos municipales y a la Alcaldía, una invitación para que les acompañásemos como
observadores en el día de la votación celebrada el pasado 16 de julio de 2017 en València,
convocatoria que fue un éxito masivo tal y como pudimos comprobar los concejales del Grupo
Municipal Popular que asistimos a dicho evento aceptando la invitación remitida.

Lamentablemente, nadie del Gobierno municipal atendió su petición y ni tan siquiera les
dieron ninguna respuesta a la invitación recibida.
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Por todo ello, la concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Por qué no ha respondido el alcalde a la petición remitida por este colectivo?

2ª. ¿Cree que no merecen el apoyo de las instituciones democráticas valencianas?

3ª. ¿Qué opinión tiene el alcalde del magnífico proceso de participación ciudadana
celebrado en València para reclamar democracia en Venezuela?

4ª. ¿Se va a reunir el alcalde con los representantes del Colectivo Resistencia de
Venezolanos en València después de este éxito pacífico y democrático?"

RESPOSTA

Sra Gómez, delegada de Relacions Institucionals

"El passat 7 de juliol es va rebre per registre d´entrada una sol·licitud de reunió del Grupo
de Resistencia de Venezolanos en València. L'Alcaldia està tramitant pel tràmit habitual aquesta
sol·licitud."

215 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre el bloqueig en la tramitació de
llicències d'activitat.

"Recientemente hemos atendido en la Oficina de Atención Ciudadana del Grupo Municipal
Popular a los responsables de LA ESTRECHA, SL (CIF B98677040), que nos explicaron las
dificultades por las que están atravesando para obtener la licencia de actividad desde 2015.
Igualmente nos informan que han estado pagado la tasa de ocupación de dominio público por la
instalación de terraza, pero que hace unas semanas el Ayuntamiento ha retirado las mesas y
sillas.

Por todo ello, la concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes  preguntas:

1ª. ¿En qué situación se encuentra la tramitación de la licencia de actividad?

2ª. ¿Por qué ha estado cobrando el Ayuntamiento la tasa de ocupación de dominio público
si no se podía conceder hasta la tramitación de la licencia de apertura?

3ª. ¿Van a devolver las mesas y sillas retiradas a sus propietarios?

4ª. ¿Por qué no se está tramitando la reclamación con número de registro
I-00110-2017-067289 a través de la Oficina de Quejas y Sugerencias?
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5ª. ¿Es consciente el Gobierno municipal del perjuicio que ocasionan demoras como esta
para la actividad económica y el empleo?"

RESPOSTA

Sr. Galiana, delegat d'Espai Públic

"En el Servei d'Activitats es troba en tramitació l'expedient 03901/2015/757, el qual es va
iniciar a instàncies de part per la mercantil LA ESTRECHA, SL, que va sol·licitar en data 13 de
març de 2015 llicència d'obres per a la instal·lació d'una activitat de restaurant, amb emplaçament
en la plaça de Lope de Vega núm. 12.

En l'indicat expedient s'han emés els següents informes, tots ells desfavorables:

- Informe urbanístic de data 9 de setembre de 2015.

- Informe tècnic de data 25 de setembre de 2015.

- Informe de Sanitat de 3 de juliol i 21 de setembre de 2015.

A data de hui es troba pendent de subsanació de deficiències en la Secció Urbanística.

Finalment, indicar que com a conseqüència de l'alçament d'acta-denuncia per la Policia
Local, en la qual es posa de manifest que l'activitat es troba en funcionament sense comptar amb
la preceptiva autorització, s'ha concedit a la mercantil titular de l'activitat audiència prèvia al
cessament, a data de hui no ha transcorregut el termini concedit perquè presente totes aquelles
al·legacions i documents que entenga pertinents en defensa dels seus drets."

216 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 81
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre els contenidors nous de
recollida selectiva.

"L’Ajuntament de València ha anunciat des de la Regidoria de Gestió de Residus Sòlids
que durant la pròxima tardor s’instal·laran nous contenidors de recollida selectiva d’envasos i de
paper i cartó en diferents barris de la ciutat, fruit d’un nou conveni amb Ecoembes, ja que des de
ja fa molts anys i amb els governs del Partit Popular ja es signava este tipus de convenis que ha
permés a la ciutat de València arribar al bon nivell de conscienciació en matèria de recollida
selectiva en el que el va trobar fa dos anys el Govern tripartit.

Per tot això la regidora que subscriu formula les següents preguntes:

1a. Quants contenidors de recollida selectiva d’envasos es van a instal·lar en València?
Nombre exacte. En quins punts concrets? En quina data exacta?

2a. Quants contenidors de recollida selectiva de paper i cartró es van a instal·lar en
València? En quins punts concrets? En quina data exacta?
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3a. El cost econòmic d’estos contenidors es a càrrec d’Ecoembes en la seua totalitat?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a i 2a. Aquesta actuació suposarà l'increment de 170 un de contenidors d'envasos i altres
170 un de contenidors de paper i cartó, de manera que es configuraran àrees d'aportació
completes amb els contenidors de la fracció resta i de vidre en les següents zones: 

- Districte municipal de Campanar i Benimàmet-Beniferri.

- Barris de Soternes, la Llum i la Fontsanta

- Barris de Malilla i la Font de Sant Lluís.

La data d'instal·lació de tots els contenidors previstos es preveu per als últims dies de
setembre, de manera que els contenidors siguen utilitzables pels veïns al llarg del 30 de setembre
i amb data 2 d'octubre s'inicie la prestació dels serveis de recollida.

3a. El cost econòmic dels contenidors s'ha assumit integrament a càrrec d'Ecoembes per a
les 170 un d'envasos i 35 un de paper i cartó; correspon a l'Ajuntament sufragar l'amortització
dels 135 un restants de paper i cartó."

217 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 82
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre llocs de venda en la
CV-500.

"En la carretera CV-500, Natzaret-Oliva, en el tram del Perellonet a el Perelló (avinguda de
les Gavines), s’ubiquen diferents parades de venda de fruites i verdures. En estos llocs els
llauradors venen els productes que cultiven als seus camps, que tenen com a destinació els
turistes i veïns de les pedanies, des de fa més d’una dècada. Estes parades disposen de llicències
emeses pel Consell Agrari Municipal de València.

Per tot això, la regidora que subscriu formula les següents preguntes:

1a. Quin és el nombre de llicències emeses pel Consell Agrari Municipal de València per a
la venda en estos llocs en esta campanya 2017?

2a. Quin tipus de control realitza el Consell Agrari Municipal en estos llocs de venda?

3a. Ha obert el Consell Agrari Municipal algun expedient de sanció en els llocs de venda
durant els anys 2015, 2016 i 2017?"

RESPOSTA
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Sra. Castillo, delegada d'Agricultura, Horta i Pobles de València

"1. L'Organisme Autònom Consell Agrari Municipal no té entre les seues competències la
concessió de llicències de venda de productes agraris. L'organisme diligencia, previàment
informe de la Guarderia Rural i a sol·licitud de qualsevol agricultor, quin tipus de productes té
conreats.

2. El Consell Agrari Municipal pot emetre a través del Servici de Guarderia Rural informe
d'ofici o a requeriment d'un tercer sobre si els productes de venda coincideixen amb els productes
que té conreats i que apareixen reflectits en la diligència ressenyada en l'apartat anterior.

3. L'OAM Consell Agrari no té en el seu àmbit competencial la realització o obertura
d'expedients sancionadors en relació amb aquests llocs de venda."

218 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 29
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre l'estat d'execució dels jardins en
2017.

"Dado que ya ha transcurrido el primer semestre de 2017 y el porcentaje de ejecución
presupuestaria es mínimo, es por esto que realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es el estado de cada uno de los proyectos previstos para ejecutar con el
presupuesto 2017, tanto del Servicio de Jardinería como del OAM? (Detallar de manera
individualizada).

2ª. ¿Cuáles son los plazos previstos por la Delegación para el cumplimiento de los
compromisos presupuestarios para el ejercicio 2017?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1. En quant a la Delegació de Parcs i Jardins, adjuntem taula amb l'estat de cadascun dels
projectes previstos.

En quant a L'OAM de Parcs i Jardins, el seu pressupost contempla les següents aplicacions
pressupostàries per a inversions, que es troben iniciades al 100 % i executades integrament el 50
%.

171 6 60 60900 Inv. Bienes destinados al uso general 100,00      

171 6 61 61900 Inv. Reposición infraestructuras     450.000,00        

171 6 62 62300 Maquinaria, instalación y utillaje         32.800,00       

171 6 62 62400 Matrial transporte     140.000,00       
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171 6 62 62500 Mobiliario y enseres           100,00       

171 6 62 62600 Equipos proceso de información             2.000,00        

171 6 63 63200 Inv.de reposición edificios y otras construcciones     350.000,00       

171 6 64 64100 Inv en aplicaciones informáticas       25.000,00      

Total capítulo 6           1.000.000,00   

2a. L'any en curs i principis del 2018."
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219 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 83
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la instal·lació defensiva de
la platja de la Creu.

"Hem tingut coneixement  de l’estat d’abandonament del búnker del Saler (instal·lació
defensiva de la zona de la platja de la Creu), que presenta pintades i desfetes que no es
corresponen amb una instal·lació declarada Bé de Relevancia Local.

Per tot això, la regidora que subscriu formula les següents preguntes:

1a. Té coneixement l’Ajuntament de la situació d’abandonament en què es troba esta
instal·lació defensiva i el seu entorn?

2a. L’Ajuntament va a instar a la Demarcació de Costes per a què realitze un projecte de
restauració?

3a.   Quines actuacions de conservació pensa realitzar l’Ajuntament per a mantindre en
condicions esta instal·lació?"

RESPOSTA

Sra. Tello, delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

"1a. Sí.

2a i 3a.  Se li ha demanat que ens autoritze la concessió per a realitzar-ho nosaltres, doncs
si era de propietat municipal, en passar al domini públic marítim terrestre, l'Ajuntament té dret a
obtenir una concessió per termini de 75 anys, de conformitat amb l'article 13 de la Llei de
Costes."

220 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 84
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre el tancament de l'accés a
l'embarcador del Palmar.

"Des del passat 1 de juliol els/les   barquers/es i veïns /es del Palmar no poden accedir a
l’embarcador a l’haver-se col·locat una porta en l’accés de pas del poble i l’espigó. 

Este pas, tancat pels propietaris del terreny, no havia produït cap problema ni incident
durant els anys de Govern popular ja que es tenia permís de pas.

Des de l’entrada del nou govern tripartit i després d’intentar expropiar este terreny o fer
una servitud de pas, res s’ha resolt, al contrari.

Per tot això, la regidora que subscriu formula les següents preguntes:
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1a. Quines són les causes que han propiciat el tancament amb una porta metàl·lica del pas
d’accés a l’embarcador del Palmar?

2a. En quina situació es troba la negociació de l’Ajuntament amb els propietaris dels
terrenys d’este pas?

3a. Per a la romeria del Santíssim Crist del Palmar, que es celebrarà el pròxim dia 4
d’agost, estarà lliure el pas?

4a. Pensa l’Ajuntament que amb la crispació i les amenaces es solucionen els problemes?"

RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada d'Agricultura, Horta i Pobles de València

"1a. Les causes que han propiciat el tancament de l’accés a l’embarcador del Palmar és una
causa única: la mala gestió del govern del Partit Popular, del que vostè formava part.

A ningú se li hauria ocorregut executar una obra sense tindre assegurat prèviament l’accés
a la dita obra. Durant anys el propietari dels terrenys per on discurrix l’accés a l’embarcador ha
consentit el seu pas. Finalment, han decidit tancar eixe accés ja que era de la seua propietat.

2a. En estos moments estem parlant amb la família propietària dels terrenys per adquirir
eixos terrenys i fer un camí, cosa elemental que s’hauria d’haver fet el primer dia.

3a. Tenim el compromís del portaveu de la família propietària que el dia de la romeria
estarà l’accés obert.

4a. Evidentment l’Ajuntament no pensa en termes d’amenaces. No sé a què es referix i a
qui s’ha amenaçat."

221 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 28
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre plagues en el barri de Sant Isidre.

"1ª. ¿Cuándo se realizó el último tratamiento contra las plagas en dicha zona?

2ª. ¿Qué tratamiento se hizo?

3ª. ¿Cuándo está previsto el siguiente?"

RESPOSTA

Sra. Girau, delegada de Sanitat i Salut

 "1ª. La RAM (red de alcantarillado municipal) está siendo tratada en estas fechas dentro
de la campaña municipal de control de plagas.
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2ª. La RAM (red de alcantarillado municipal) se trata con pintura insecticida de larga
persistencia (inesfly) y rodenticida cumarínico en bloques parafinados (Brodifacoum).

3ª. La programación de la RAM no es rígida sino que se va adaptando a las necesidades y a
las condiciones meteorológicas del año. Sin embargo, antes de final de año se pretende volver a
revisar y tratar toda la zona."

222 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 27
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre els arbres talats en el carrer de
Joan LLorens.

"1ª. ¿Cuántos árboles se han talado en la calle de Juan LLorens?

2ª. ¿De qué especie eran?

3ª. ¿Cuáles han sido las razones?

4ª. ¿Cuántos de ellos van a ser sustituidos y cuándo?

5ª. ¿Por qué tipo de especie?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. S'han abatut tres unitats arbòries.

2a. Melia azedarach.

3a. Les raons han sigut l'aixecament de la vorera i perill de caiguda.

4a. La previsió de substitució és per a la pròxima campanya de reposició 2017/2018

5a.  Per les més adequades a les condicions tècniques del lloc on se situen."

223 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Monzó, del Grup Popular, sobre impostos municipals.

"Ante la proximidad de las fechas en las que se comienza la elaboración del presupuesto
municipal, así como la aprobación de las Ordenanzas Fiscales correspondientes al próximo
ejercicio presupuestario, el Grupo Municipal Popular formula las siguientes preguntas:

1ª.   ¿Tiene pensado el equipo de gobierno realizar modificar algún impuesto y/o tasa
municipal?
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2ª. ¿Tiene pensado el equipo de gobierno aplicar algún incremento fiscal? En caso
afirmativo, ¿a qué  impuesto y/o tasa afectará?, ¿y en qué medida afectará a los valencianos?

3ª. ¿Se valora la posibilidad de aplicar alguna nueva bonificación y/o exención?"

RESPOSTA

Sr. Vilar, delegat d'Hisenda

"1ª. Sí.

2ª. Sí.

Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la utilización privativa o aprovechamiento
especial del dominio público local por la prestación del transporte bus turístico.

Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por la utilización privativa o aprovechamiento
especial del dominio público local de las instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas,
agua e hidrocarburos.

3ª.  No."

224 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 39
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el mal estat del jardí de la plaça
de Badajoz.

"El jardín de la plaza de Badajoz presenta una evidente necesidad de mantenimiento
adecuado y replantación de arbolado de alineación.

Es por esto que realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es la frecuencia de mantenimiento de dicha zona ajardinada? ¿Y de limpieza?

2ª. ¿Cuándo ha sido la última vez que se han realizado labores de mantenimiento en la
citada plaza?

3ª. ¿Cuándo se van a realizar las labores necesarias de limpieza, mantenimiento, poda,
reposición de vegetación, limpieza de pintadas, reparación de bancos y replantación de arbolado
de alineación faltante en esa plaza?

(Se adjuntan fotografías)."
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RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. La freqüència de manteniment es realitza sobre la base de la planificació atenent a les
necessitats globals de manteniment de tots els jardins i de cada jardí en particular i les seues
necessitats específiques. La neteja es du a terme diàriament, de dilluns a dissabte.

2a. El manteniment es va dur a terme entre la primera setmana del mes de juny.

3a. El manteniment està previst realitzar-ho en la tercera setmana de novembre. La
reposició d'arbustos no està prevista ja que es va realitzar al desembre de 2016. La neteja ed
pintades està prevista per al mes de setembre. L’esporga es realitzarà atenent a la programació de
necessitats globals d’esporga de la ciutat, aquesta es veu limitada pels mitjans humans
disponibles per a estes operacions."

225 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 49
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre l'estat de l'arbratge i els testos en
el carrer d'Armando Blanquer.
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"La calle Armando Blanquer presenta un estado lamentable en el arbolado de alineación
así como una multitud de maceteros que no son adecuadamente mantenidos, presentándose
algunos de ellos rotos y con la vegetación muerta.

Es por esto que realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuándo ha sido la última vez que se han realizado labores de mantenimiento del
arbolado y los maceteros de la citada calle?

2º. ¿Cuándo se va a realizar el mantenimiento adecuado del arbolado y maceteros de dicha
calle?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. Els cossiols del citat carrer són privats, la majoria d'ells no té vegetació plantada.
L'arbrat existent en el citat carrer són tarongers i el seu estat actual és el correcte per a aquesta
espècie.

 El manteniment dels escocells es va realitzar l'última setmana de febrer.

2a. A curt termini l'arbrat d'aquest carrer no requereix cap manteniment i com ja hem
contestat en l’anterior pregunta, els cossiols no són competència de l’Ajuntament."

226 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 46
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la manca de poda en l'av. Píus
XII.

"Los vecinos de zona se quejan de la falta de poda de las palmeras en la Avda. Pío XII.

Es por esto que realizamos la siguiente pregunta:

¿Cuándo se va a realizar la poda de dichas palmeras?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"Es tracta de palmeres canàries i washingtònies que no requereixen esporga a curt termini."

227 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 47
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la manca de poda en el carrer de
Jorge Comín.
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"Los vecinos de zona se quejan de la falta de poda del arbolado y palmeras de la calle
Jorge Comín.

Es por esto que realizamos la siguiente pregunta:

¿Cuándo se va a realizar la poda de dicho arbolado y palmeras?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"L'arbrat del citat carrer no requereix esporga a curt termini. Respecte a les palmeres, es
tracta de palmeres Washingtònies que no requereixen esporga a curt termini. Aquest tipus de
palmeres es recomana la seua esporga cada dos anys fins que els palmells més baixes estiguen a
7/8 metres d'altura. Una vegada aconseguida aquesta altura, es pot espaiar el temps d’esporga a
4/6 anys i/o avançar-se aquest període quan present risc de fractura o obstrucció a semàfors,
façanes, etc."

228 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 44
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la manca de poda en el carrer
d'Evaristo Crespo Azorín.

"Los vecinos de zona se quejan de la falta de poda de las palmeras del carrer d'Evaristo
Crespo Azorín.

Es por ello que realizamos la siguiente pregunta:

¿Cuándo se va a realizar la poda de dichas palmeras?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"Es tracta de palmeres washingtònies que no requereixen esporga a curt termini. En aquest
tipus de palmeres es recomana la seua esporga cada dos anys, fins que els palmells més baixos
estiguen a 7/8 metres d'altura. Una vegada aconseguida aquesta altura, es pot espaiar el temps
d’esporga a 4/6 anys i/o avançar-se aquest període quan presente risc de fractura o obstrucció a
semàfors, façanes, etc."

229 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 43
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la manca de poda en el carrer del
Gravador Enguídanos.
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"Los vecinos de la zona se quejan de la falta de poda de las palmeras de la calle Grabador
Enguídanos.

Es por esto que realizamos la siguiente pregunta:

¿Cuándo se va a realizar la poda de dichas palmeras?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"Es tracta de palmeres washingtònies que no requereixen esporga a curt termini. En aquest
tipus de palmeres es recomana la seua esporga cada dos anys, fins que els palmells més baixes
estiguen a 7/8 metres d'altura. Una vegada aconseguida aquesta altura es pot espaiar el temps de
poda a 4/6 anys i/o avançar-se aquest període quan present risc de fractura o obstrucció a
semàfors, façanes, etc."

230 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 50
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el jardí de José Andreu Alabarta.

"1ª. ¿Qué actuaciones de mantenimiento se han realizado en dicho jardín en el último año?

 2ª. ¿Qué actuaciones de mejora se han llevado a cabo en dicho jardín en los últimos dos
años?

  3ª. ¿Tiene pensado la delegada llevar a cabo una remodelación del jardín? En caso
negativo, ¿cuál es el motivo de no hacerlo?

 4ª. En caso positivo, ¿cuándo tiene pensado se inicie el trámite para su remodelación?

 5ª. ¿Se ha preparado un diseño por parte del Servicio de Jardinería?

 6ª. ¿Cuántas reuniones han tenido los concejales con la Asociación de Vecinos de San
Isidro? Indicar fecha aproximada y con qué responsable se produjo dicha reunión.

 7ª. ¿Qué inversiones en materia de jardinería tiene previsto el Ayuntamiento en el barrio
de San Isidro?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. El manteniment ordinari s'ha realitzat segons la freqüència estipulada d'una vegada al
mes; independentment de les actuacions extraordinàries, no programades, que es realitzen en
funció de la naturalesa de l'avís (vegetació, obra civil, mobiliari, etc.), fruit de la inspecció
habitual o queixa veïnal.
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2a. Les actuacions de millora, en relació al paràgraf anterior, es concreten en la intervenció
immediata per a la resolució de les deficiències observades. En aquest sentit,  s'adjunta relació
detallada (annex I). Convé explicitar l'alt grau de mals usos i gamberrisme que suporta aquesta
unitat enjardinada que precisa, per tant, de freqüents intervencions. S'està procedint a la poda i
refaldat de l'arbrat.

3a. El jardí no precisa d'una remodelació global que puga modificar la seua estructura i
traçat, tal com s'aprecia en les fotografies (annex II).

La zona de jocs infantils va ser totalment remodelada i els seus elements de joc reparats i/o
substituïts al maig de 2015. Per tant, no precisa intervenció global per a reparar, remodelar o
rehabilitar esta, més enllà de les actuacions puntuals per trencaments, mals usos o desgast de
peces.

4a. No escau.

5a. No escau.

6a. En la Delegació no s’ha rebut cap petició de reunió per part de l’Associació de Veïns
de Sant Isidre.

7a. Inversions en matèria de manteniment ordinari i extraordinari."
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##ANEXO-1617712##

ANEXO I 

Fecha Denominación Observaciones 

30-oct-
15 

REPARACION DE JUEGOS Y 
MOBILIARIO URBANO 

atornillar valla suelta,asegurar y balizar en zona juegos 

02-nov-
15 

CONSERVACION DE 
ELEMENTOS DE OBRA CIVIL 

REPARAR DESAGÜE EN ZONA JUEGOS 

04-nov-
15 

OTROS TRABAJOS RETIRAR SEÑALIZACION 

19-nov-
15 

CONSERVACION DE 
ELEMENTOS DE OBRA CIVIL 

reparar desagüe en zona juegos 

01-dic-
15 

OTROS TRABAJOS LOCALIZAR FUGA 

08-ene-
16 

REPARACION DE JUEGOS Y 
MOBILIARIO URBANO 

REPARAR Y PINTAR BANCOS,COLOCAR ADHESIVO PERROS 
Y RETIRAR BANCO PRA REPARAR EN BASE 

12-ene-
16 

REPARACION DE JUEGOS Y 
MOBILIARIO URBANO 

SOLDAR TOBOGAN Y FALCAR BANCO 

19-ene-
16 

CONSERVACION DE 
ELEMENTOS DE OBRA CIVIL 

Descubrir fuga en hormigón impreso 

20-ene-
16 

CONSERVACION DE 
ELEMENTOS DE OBRA CIVIL 

DESCUBRIR FUGA Y PAVIMENTAR 

21-ene-
16 

OTROS TRABAJOS RETIRAR SEÑALIZACIÓN 

12-feb-
16 

REPARACION DE JUEGOS Y 
MOBILIARIO URBANO 

reparar rocodromo 

22-feb-
16 

OTROS TRABAJOS Desembozar boca 

19-abr-
16 

REPARACION DE JUEGOS Y 
MOBILIARIO URBANO 

retirar modulo de valla perimetral en pista deportiva 

05-may-
16 

OTROS TRABAJOS balizar tobogan 

06-may-
16 

REPARACION DE JUEGOS Y 
MOBILIARIO URBANO 

retirar tobogan peligroso por rotura intencionada 

10-may-
16 

CONSERVACION DE 
ELEMENTOS DE OBRA CIVIL 

falcar placas perros no 

11-may-
16 

OTROS TRABAJOS encintar cuerda trepa y tomar medidas 

02-jun-
16 

OTROS TRABAJOS cambiar candado 

13-jun-
16 

REPARACION DE JUEGOS Y 
MOBILIARIO URBANO 

Reparar bancos modelo romántico 

15-jun-
16 

REPARACION DE JUEGOS Y 
MOBILIARIO URBANO 

reparar posapies juego 1 muelle 

16-jun-
16 

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 
DE LA RED DE RIEGO 

Desmontar y reinstalar cableado electroválvulas 

16-jun-
16 

OTROS TRABAJOS tapar agujeros en césped, resembrar 

15-jul-16 CERRAR RIEGO BALIZAR Y MARCAR FUGA 

01-ago-
16 

CONSERVACION DE 
ELEMENTOS DE OBRA CIVIL 

ampliar arqueta 
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02-ago-
16 

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 
DE LA RED DE RIEGO 

Varios 

02-ago-
16 

CONSERVACION DE 
ELEMENTOS DE OBRA CIVIL 

reparar arqueta 

15-sep-
16 

CONSERVACION DE 
ELEMENTOS DE OBRA CIVIL 

Descubrir fuga 

16-sep-
16 

CONSERVACION DE 
ELEMENTOS DE OBRA CIVIL 

Amliar arqueta y descubrir fuga 

19-sep-
16 

CONSERVACION DE 
ELEMENTOS DE OBRA CIVIL 

Tapar fuga por rotura red de riego intencionada 

18-oct-
16 

CONSERVACION DE 
ELEMENTOS DE OBRA CIVIL 

reparar pavimento del paseo , colocar piedra coronación 

27-dic-
16 

CONSERVACION DE 
ELEMENTOS DE OBRA CIVIL 

colocar arquetas 

28-dic-
16 

CONSERVACION DE 
ELEMENTOS DE OBRA CIVIL 

reparar acera y andenes 

30-dic-
16 

CONSERVACION DE 
ELEMENTOS DE OBRA CIVIL 

reparar aceras y andenes 

02-ene-
17 

OTROS TRABAJOS retirar señalización 

16-ene-
17 

CONSERVACION DE 
ELEMENTOS DE OBRA CIVIL 

falcar trapa y limpiar arqueta 

20-feb-
17 

REPARACION DE JUEGOS Y 
MOBILIARIO URBANO 

reparar bancos 

24-feb-
17 

APORTACIÓN DE TIERRA EN 
ALCORQUE 

tapar agujeros y quitar tutores 

24-mar-
17 

REPARACION DE JUEGOS Y 
MOBILIARIO URBANO 

Reparar multijuego 

10-may-
17 

REPARACION DE JUEGOS Y 
MOBILIARIO URBANO 

reparar multijuego , petanca y bancos 

16-may-
17 

RIEGO MANUAL Y 
SEMIAUTOMATICO 

balizar fuga 

19-may-
17 

RIEGO AUTOMATICO - revisar Descubrir fuga 

19-may-
17 

RIEGO AUTOMATICO - revisar Localizar fuga 

23-may-
17 

CONSERVACION DE 
ELEMENTOS DE OBRA CIVIL 

Descubrir y tapar fuga 

19-jun-
17 

REPARACION DE JUEGOS Y 
MOBILIARIO URBANO 

colocar liston en bancos y reparar tobogan 

23-jun-
17 

REPARACION DE JUEGOS Y 
MOBILIARIO URBANO 

balizar incidencia 

26-jun-
17 

CONSERVACION DE 
ELEMENTOS DE OBRA CIVIL 

reparar arqueta desagüe en zona juegos 

27-jun-
17 

REPARACION DE JUEGOS Y 
MOBILIARIO URBANO 

Retirar señalizsación 

20-jul-17 
REPARACION DE JUEGOS Y 

MOBILIARIO URBANO 
reparación barandilla pasarela destrozada 
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##ANEXO-1617714##

ANEXO II 
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231 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 41
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el mal estat del jardí de la plaça
de Josep Monforte i Tudela.

"El jardín de la plaza Josep Monforte i Tudela presenta una evidente necesidad de
mantenimiento adecuado y poda.

Es por esto que realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es la frecuencia de mantenimiento de dicha zona ajardinada? ¿Y de limpieza?

2ª. ¿Cuándo ha sido la última vez que se han realizado labores de mantenimiento en la
citada plaza?

3ª. ¿Cuándo se van a realizar labores necesarias de limpieza, mantenimiento, poda y
reposición de vegetación en esa plaza?"

(Se adjunta foto)

RESPOSTA
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Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. La freqüència de manteniment es realitza sobre la base de la planificació atenent a les

necessitats globals de manteniment de tots els jardins, en aquest cas cada quatre mesos. La neteja

es du a terme diàriament, de dilluns a dissabte.

2a. El manteniment es va realitzar durant la tercera setmana del mes d'abril.

3a. El manteniment està previst realitzar-ho en la segona quinzena d'agost. La reposició

d'arbustos no està prevista (no és necessària). L’esporga es realitzarà atenent a la programació de

necessitats globals d’esporga de la ciutat, veient-se aquesta limitada pels mitjans humans

disponibles per a tals operacions."

232 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 45
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la manca de poda en l'av. del
Mestre Rodrigo.

"Los vecinos de la zona se quejan de la falta de poda de las palmeras de la Avda. Maestro
Rodrigo.

Es por esto que realizamos la siguiente pregunta:

¿Cuándo se va a realizar la poda de dichas palmeras?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"Es tracta de palmeres washingtònies que no requereixen esporga a curt termini. En aquest
tipus de palmeres es recomana la seua esporga cada dos anys, fins que els palmells més baixes
estiguin a 7/8 metres d'altura. Una vegada aconseguida aquesta altura es pot espaiar el temps
d’esporga a 4/6 anys i/o avançar-se aquest període quan present risc de fractura o obstrucció a
semàfors, façanes, etc."

233 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 42
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la manca de poda en el carrer de
Sant Xavier.

"Los vecinos de la zona se queja de la falta de poda del arbolado en la calle de Sant Xavier.

Es por ello que realizamos la siguiente pregunta:
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¿Cuándo se va a realizar la poda de dicho arbolado?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"L’esporga d'aquestes dues moreres s’ha dut a terme d'acord amb la planificació acordada
el passat dia 26 de juliol."

234 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 40
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el mal estat del jardí de l'alqueria
del Centre de Servicis Socials de Campanar.
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"El jardín histórico de la alqueria del Centro de Servicios Sociales de Campanar presenta
un lamentable estado de abandono, con falta evidente de mantenimiento, limpieza y poda.

Es por esto que realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es la frecuencia de mantenimiento de dicha zona ajardinada?¿Y de limpieza?

2ª. ¿Cuándo ha sido la última vez que se han realizado las labores de mantenimiento en el
citado jardín?

3ª. ¿Cuándo se van a realizar las labores necesarias de limpieza, mantenimiento, poda,
replantación y desbroce de este jardín?"

(Se adjunta fotografía)

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. La freqüència de manteniment es realitza sobre la base de la planificació atenent a les
necessitats globals de manteniment de tots els jardins. La neteja es du a terme diàriament, de
dilluns a dissabte.
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2a. El manteniment es va realitzar durant la quarta setmana del mes de març.

3a. El manteniment està previst realitzar-ho en la darrera setmana del mes de juliol. La
reposició d'arbustos no està prevista ja que es va realitzar en el mes de març del present any.
L’esporga es realitzarà atenent a la programació de necessitats globals d’esporga de la ciutat,
veient-se aquesta limitada pels mitjans humans disponibles per a tals operacions."

235 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 48
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la manca de poda en el carrer de
la Séquia de la Cadena.

"Los vecinos de zona se quejan de falta de poda del arbolado y de un pipican inutilizado
por falta de mantenimiento en el carrer de la Sequia de la cadena

Es por esto que realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuándo se van a realizar la poda de dicho arbolado?

2ª. ¿Cuándo se va a realizar el mantenimiento adecuado de dicho pipican?"
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RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. L’esporga d'aquests arbres està inclosa en la campanya d'hivern d’esporga de moreres
de l'any 2017/2018.

2a. Quant al pipican, l'eliminació de la vegetació espontània està prevista per a la darrera
setmana de juliol."
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236 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89POP-2017-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 33
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre la manca de coordinació entre
Protecció Ciutadana i Mobilitat Sostenible.

"Después de dos años y de constantes denuncias por parte del Grupo Municipal Popular
sobre las actuaciones del concejal de Movilidad haciendo caso omiso a los vecinos y a otras áreas
del gobierno municipal, al fin la concejala de Protección Ciudadana ha salido públicamente a
quejarse de la forma de gestionar del Sr. Grezzi.

1ª. ¿Cuáles son las acciones de trabajo conjuntas entre el Servicio de Movilidad Sostenible
y la Delegación de Protección Ciudadana que están provocando roces entre ambas delegaciones?

2ª. ¿Por qué la Concejalía de Protección Ciudadana se plegó a la decisión del Sr Grezzi de
prohibir el estacionamiento nocturno en el carril bus?

3ª. ¿Cuál es el funcionamiento real y resultados de la Comisión conjunta entre Policía
Local y Tráfico?

4ª. En base a la pregunta anterior, ¿por qué los datos sobre accidentes de tráfico que ofrece
Policía Local son distintos a los que ofrece la Concejalía de Movilidad Sostenible?

5ª. ¿Qué opinión tiene la concejala de Protección Ciudadana sobre las presuntas
infracciones en materia de tráfico del Sr. Grezzi?

6ª. ¿Por qué hasta fecha de hoy las decisiones de Sr Grezzi han prevalecido sobre las de la
Concejalía de Protección Ciudadana, sin que desde esta área haya tomado medidas?

7ª. ¿Qué opinión tiene el concejal de Movilidad Sostenible sobre las declaraciones de la
concejala de Protección Ciudadana indicando que no puede indicar la agenda de la Policía?"

RESPOSTES

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"Las relaciones entre ambas delegaciones son las normales de un equipo de gobierno,
habiendo una relación dinámica y propia del trabajo conjunto."

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"Antes que nada hay que apuntar que las únicas denuncias que nos constan relativas al PP
son las relacionadas con los nueve ediles imputados que mantienen su acta de concejal en el
Ayuntamiento de València, además de las de sus numerosos socios imputados y condenados a
nivel autonómico y estatal. La posibilidades de que esta pregunta la haya escrito un imputado son
más altas que las de que la haya hecho un concejal del PP que no lo sea. Por si acaso, la pregunta
la envían sin firma. Lo dicho, en algunos casos ya no son ni denuncias sino condenas. 
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1ª.  Por lo que respecta a la pregunta sobre las acciones de trabajo conjuntas entre el
servicio de Movilidad Sostenible y la Delegación de Protección Ciudadana que 'están provocando
roces entre ambas delegaciones', la respuesta es ninguna. 

2ª. No nos consta que se plegara a nada. La Policía está haciendo cumplir la ley. Lo
extraño sería lo contrario, que ustedes propugnan seguramente porque parece tratarse de su
modus operandi. 

3ª. Muy bueno. 

4ª. Seguramente se deba a que la Concejalía de Movilidad Sostenible no ofrece datos.  

5ª. Responderá Anaïs Menguzzato

6ª. No entendemos su galimatías de pregunta, que, por lo demás, parece carecer de otra
finalidad que la de enredar. Sea más serio. 

7ª. Aquí no se va a alimentar ninguna polémica mediática, habida cuenta además que nos
consta que la concejala habló con la periodista para decir que había transcrito mal sus palabras y
que no dijo lo que usted sugiere."

237 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-00606-2017-000006-00 PROPOSTA NÚM.:
ASSUMPTE:
Pregunta formulada in voce en la sessió plenària de 29 de juny de 2017 per la Sra. Jiménez, del
Grup Ciutadans, sobre les postes sanitàries.

“Es una pregunta que le hago a la Sra. Soriano.

En el 2015 presenté aquí varias preguntas. En octubre de 2015 se aprobó una propuesta
sobre retirar, quitar o derribar la posta sanitaria número dos por las deficiencias que tenía,
arreglar la posta uno, la dos y todas las demás. Y el acuerdo está firmado desde el 2015, que era
pedir presupuesto para ello.

¿En qué situación estamos desde el 2015? Porque terminamos el verano del 2017.

Gracias.”

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"Les postes sanitàries fixes de les platges del nord no poden ser derrocades ja que no són
propietat de l'Ajuntament.

Tal com va quedar aprovat per unanimitat en la Comissió de Participació de setembre de
2015, es va isntar a la llavors anomenada Conselleria d'Infraestructura, Territori i Medi Ambient
a executar la segona fase que havia quedat pendent des de l'any 2004 i que consistoia en la
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construcció de tres postes (dos per a la Malva-rosa, en compte de la modular, i la reconstrucció
de la del Cabanyal 2); el projecte de la qual ja estava aprovat a falta de consignació
pressupostària -segons ens van informar- l'any 2012. No hem rebut resposta per part de la citada
Conselleria."

238 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
Prec formulat per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre la Policia Local de la zona zero.

Sra. Jiménez

“Buenas tardes de nuevo.

Es un ruego que le voy a hacer al Sr. alcalde, aunque entiendo que se lo escribió la Sra.

concejal de Seguridad Ciudadana. Le voy a leer lo que literalmente usted nos dijo a este Grupo,

que nosotros que somos muy aplicados, usted nos lo dijo y yo me he interesado por lo que usted

nos dijo. Literalmente nos dijo a este Grupo: ‘Que se va a trasladar el retén de playas a la zona

cero como retén de Policía cuando acabe el servicio de playas este año’. Bien, mientras tanto no

tienen retén los policías. Previsiblemente en septiembre, que es cuando se termina playas. Y la

Unidad del Distrito 7 estará potenciando la presencia policial en la zona cero, como ya lo vienen

haciendo hace un mes y algo las 24 h del día sin ese barracón o ese retén.

Y usted sigue diciendo: ‘Se continúa la coordinación entre la PLV y el CNP. Y ahí les
pediría un favor…’, y yo le escuché, Sr. alcalde, porque creo que tengo que escucharle. Me pidió
un favor y yo se lo he hecho. Para que usted me pueda demostrar que su actividad la está
haciendo, Delegación de Gobierno, Policía Nacional se debe de implicar más en Policía Local
porque el tema de las drogas es competencia de Policía Nacional y no es de Policía Local.

Bien, pues cuando usted me dijo esto yo, que soy muy aplicada, la verdad que empecé a
mirar todo desde principio de año, todas las incautaciones de droga, lo traigo aquí. Creo que
llevan unas 375 intervenciones, 18 actas por drogas, 6 exactamente de incautación de armas, 177
controles e identificación de vehículos sospechosos y además la semana pasada detuvieron a 5
personas con 6 kg de cocaína y 355 de hachís.

Creo que por la mala gestión, que nosotros no tenemos agentes para cubrir el Cabanyal, no
le podemos echar la culpa a Policía Nacional. Creo que cada uno tiene que ser competente de lo
que tenemos que hacer.

El ruego que le hago, Policía Nacional sí que hace su trabajo, es que los policías locales de
la zona cero están en un coche. Había tres patrullas y ahora, pues, tema de vacaciones, es verano,
quedan dos patrullas, una que se quedara para la 7ª. Lo siento, Sra. Anaïs, pero se lo tenía que
decir. Las vacaciones y la falta de plantilla, porque si hubiera plantilla suficiente la gente se
podría ir de vacaciones y no tendríamos falta de efectivos.”

El  demana silenci.president

Sra. Jiménez
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 "Olvidaos, lleváis dos años gobernando. Dejad ya todo lo demás, por favor.

Entonces, lo que le pido, el ruego, que me dé tiempo, es que deberíamos de haber puesto,
haber previsto qué costaba un retén de policía para que los policías no estén mañana, tarde y
noche dentro de su vehículo. Y hubieran tenido ese barracón y no a final de septiembre sino a
principio de junio. 

Ese es el ruego, gracias.”

Sr. Ribó

“Moltes gràcies, però crec que el prec me l’estava fent a mi.

Li vull contestar. La primera cosa, respecte a la Policia Nacional. Jo m’alegre molt que
vosté defense la Policia Nacional com si fóra part de Govern estatal, crec que és bo això perquè
d’alguna manera ressalte les similituds. Però he de dir-li a continuació que és important la lluita
contra la droga en esta ciutat, perquè no només el barri que vostè ha mencionat sinó molts altres
barris estan tenint problemes i estem rebent informació que este problema no està resolt. Jo no
dubte que es facen coses però queda molt per fer i si s’incrementara la faena segur que
milloraríem tots.

Respecte al segon tema, nosaltres tenim previst que a partir del fet que acabe este tema
vosté sap que hi ha un procediment administratiu que encara que començàrem a fer el que vostè
ha plantejat mai podríem arribar abans del 15 de setembre a instal·lar açò, que podrem fer-ho el
15 de setembre quan deixen de complir la seua funció en les costes.

Gràcies.”

239 RESULTAT: CONTESTADA
ASSUMPTE:
Pregunta formulada in voce per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre nucli zoològic.

Sra. Bernal

“Muchas gracias, Sr. alcalde. La pregunta se la voy a dirigir a usted.

Como introducción, decir que la Sra. Tello, con la conformidad de usted, tuvo un intento
de privatización y sacó a concurso la contratación del servicio de recogida de animales, asistencia
sanitaria y apoyo integral a los centros municipales de acogida de animales de Benimàmet y
Natzaret. Afortunadamente, el concurso se quedó desierto porque la UTE que se presentaba no
cumplía con las condiciones que se establecían en el pliego.

Como Grupo municipal, nosotros presentamos una moción aquí al Pleno solicitando que se
modificaran los pliegos para que cualquier protectora de animales pudiera tener la oportunidad de
presentarse, considerando que son garantes de los derechos de los animales.

Por otro lado, presentamos también una moción a la Comisión de Medio Ambiente una vez
desierto el concurso para que se conveniara con una protectora de animales, para que se
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incrementara el presupuesto y se invirtiera en las instalaciones. La Sra. Tello no vino a esa
Comisión por la cuestión que correspondiera como me explicó más tarde, pero dijo que no
literalmente por escrito.

Claro, yo he escuchado antes, cuando hablaba mi compañero con el tema de la moción de
los cosas como ‘inmoralidad’, ‘conciencia con el sufrimiento de los animales’…bous al carrer, 
La situación que en estos momentos hay es absolutamente dramática. Y me dirijo a usted, Sr.
Ribó. Le voy a relatar algunos ejemplos. No hay interlocución ninguna con la Sra. Tello, no se ha
reunido con nadie de la Plataforma Carles Pinazo que le recuerdo que aglutina a 30 asociaciones
animalistas, no se atienden peticiones desesperadas de Modepran. Estamos hablando de cosas tan
básicas como comida, jaula o sencillamente unos toldos para los animales, unos toldos
exclusivamente.

Además, me comunican que hay una censura grave a los medios de comunicación que
piden grabar a cachorros recién traídos para que sean adoptados o sean recogidos en casas de
acogida y no tiene la autorización del Ayuntamiento. Los medios de comunicación no pueden
entrar en el núcleo zoológico municipal.

Las campañas que se están realizando en fomento de adopción se hacen a espaldas también
de la protectora de animales. Si el dinero que usted, Sra. Tello, paga para el diseño de esas
campañas lo utilizara para los toldos, pues a lo mejor se lo agradecerían los animales.

Y además, a usted, Sra. Tello, le están suplicando en las redes sociales que por favor
atienda a los 45 perros que han entrado en dos semanas y usted lo único que hace es bloquear,
bloquear y bloquear. Sé que mañana tiene usted una reunión con la entidad Modepran que se lo
ha solicitado, eso sí, de 1:30 a 2 h. Sólo tienen 30 minutos para explicarle una problemática. Es
decir, lo que a usted le preocupan los animales en esta ciudad equivale a 30 minutos.

Mi pregunta es: ¿Qué plan tiene usted con respecto a todos los problemas que se están
produciendo en la protectora de animales teniendo en cuenta que usted se va de vacaciones pero
los animales no?

Gracias.”

Sr. president 

“Totes les entrevistes que realitze en principi són de 30 minuts. De totes formes, li
respondrà la Sra. Tello al respecte.”

Sra. Tello

“Sra. Bernal, jo he parlat ja moltes vegades d’este tema, ací també i amb vosté. I no sé
perquè insistix en el tema de la privatització. Es privatitzarà... No senyora, no es privatitzarà.
Precisament al contrari, es municipalitzarà la gestió. I per què? Precisament perquè nosaltres des
de la creació de...”.

Sr. president
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“Li agrairia que mantinguera la compostura, Sra. Bernal.”

Sra. Tello

“Sra. Bernal, jo no li he interromput. Municipalitzarem la gestió, com deia, precisament
perquè pensem que cal tota la musculatura d’un ajuntament com este per a donar un bon servei a
l’obligació que té l’Ajuntament de prestar servei als animals abandonats.

Precisament nosaltres no volem fer com va fer vosté de, primera, donar a dit una gestió i
oblidar-se i llavar-se les mans, i segona, deixar a la voluntarietat les vides d’estos éssers vius,
gossos i gats.

Nosaltres creiem que l’Ajuntament de València ha de posar al servei d’estos animals tots
els recursos possibles amb el suport de personal, amb suport econòmic i amb tots els suports que
facen falta perquè el que està ocorrent ara mateix, perquè està demostrat que el que ocorre ara
mateix és fruit de la gestió conforme vosté la va arreglar no era una bona manera, que tot açò que
està passant que deixe de passar precisament.

Vosté diu que no vaig anar a la Comissió on va fer una moció. Que tot el món sàpia que
estàvem en Tabacalera, va haver un avís de desallotjament de Tabacalera i varem haver d’eixir.
Vosté tingué la sort que el meu company Sergi Campillo estava en eixa Comissió i va saber
abans que ningú que era un avís erroni, que no calia desallotjar però jo ja estava fora i a mi no em
deixaren entrar. Li ho vaig explicar, no sé perquè hui ho torna a dir perquè pareix que jo no volia
anar. Va haver un avís de desallotjament i jo estava allí.

Vosté diu que jo no m’he reunit amb ningú de la Plataforma Carles Pinazo, doncs fa una
mitja hora ací dalt hi havia algunes persones de la Plataforma Carles Pinazo. Hem eixit, hem fet
unes converses súper interessants i hem quedar per a d’ací uns dies.

Vosté, Sra. Bernal, jo crec que –com ja li vaig dir també en una moció– té problemes de
memòria perquè tot açò que està passant precisament, tota esta situació heretada és fruit de tots
els anys en què vostè va gestionar este tema de la manera que ho va fer.

Nosaltres entenem que este aspecte és una de les prioritats que té este Ajuntament, és una
de les qüestions que hem d’abordar amb més urgència i amb més delicadesa, i és per això que
estem abordant solucions vàries des de vies distintes. Totes elles passen per municipalitzar la
gestió.”

240 RESULTAT: CONTESTADA
ASSUMPTE:
Pregunta formulada in voce pel Sr. Benlliure, del Grup Ciutadans, sobre la Marina de València.

Sr. Benlliure

“Hola, buenas tardes.

Es una pregunta sobre la Marina de València y debido a que abarca diversos ámbitos va
dirigida al presidente del Consorcio y alcalde de València, Sr. Ribó.
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El Plan Especial que ordena la Marina la considera ‘especialmente adecuada para albergar
actividades con ambientación o amenización musical’. Y asimismo, hace mención a que en lo
referente a la zonificación acústica es distinto su ámbito de aplicación a lo establecido por la
Ordenanza municipal.

Por otra parte y respecto a los futuros usos de la Marina en cuanto a motor de desarrollo
económico, llegan mensajes contradictorios por parte de las distintas autoridades competentes. El
recientemente aprobado Plan Estratégico de Turismo del Ayuntamiento de València pone en
valor el turismo de cruceros, mientras que el director general del Consorcio de la Marina no se
muestra precisamente muy a favor de esta tesis en los medios de comunicación.

Mañana, la APV somete a votación el pliego de condiciones para la nueva terminal de
cruceros. Si a todo esto le añadimos la asfixiante situación financiera de la propia Marina como
entidad, lo cierto es que la indefinición concreta de su modelo de negocio alberga múltiples
dudas acerca de su futuro.

La pregunta es la siguiente:

Teniendo en cuenta el Plan Especial que lo ordena y respecto a la contaminación acústica,
concretamente, ¿qué normativa viene aplicando el Ayuntamiento de València a los
establecimientos ubicados en dichas instalaciones? ¿Se aplican las mismas normas tanto a los
locales allí establecidos habitualmente como a los distintos locales ocasionales? ¿Y qué modelo
de negocio definido tienen para la Marina Real?, ¿en qué consiste?, ¿y qué cabida real tiene
dentro del mismo el Plan Estratégico de Turismo?

Muchas gracias, Sr. alcalde.”

Sr. Ribó

“El problema és que la Marina de València està definint també un pla estratègic propi en el
qual el tema dels concerts és un dels temes que s’està debatent en estos moments. No és en
principi el tema dels concerts un tema dels quals la Marina de València vulga fer molta
incidència, però la seua definició en estos moments s’està treballant, per una banda, per a
acoplar-ho al Pla General de Turisme i, per altra banda, a l’estratègia pròpia.

És cert que demà s’aprovarà això que diu vosté en el tema del port, però és cert també que
la Marina de València fonamentalment vol fer una opció respecte a un projecte de Marina com el
seu nom indica, de treball en temes nàutics d’este tipus. I algunes coses de concerts no quadren
bé respecte al seu plantejament estratègic.

De totes formes, sí que li vull dir que açò és una cosa que està en definició, que estem
treballant perquè a la vegada que s’ha aprovat el Pla Estratègic de Turisme s’està treballant
també en un pla estratègic que té, com vosté sap, una espasa de Damocles que són els 440
milions d’euros de deute que hem heretat amb no massa felicitat.”
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241 RESULTAT: CONTESTAR EN PRÒXIMA SESSIÓ
ASSUMPTE:
Pregunta formulada in voce pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre un escrit de l'Associació
Cultural Bernat i Baldoví.

Sr. Novo

“Bona vesprada. Moltes gràcies.

És una pregunta que supose que no me la contestarà vostè, igual la remet al Sr. Fuset. Però
que té a vore amb una queixa que va plantejar, un escrit, de l’Associació Cultural Bernat i
Baldoví que té molt a vore amb la interpel·lació que s’ha produït este matí sobre Lo Rat Penat i
sobre allò que de seguida diuen vostès, que ja estan  la bitxa quan no tenen arguments omentant
quan no tenen excuses del secessionisme, del separatisme, del trencament de la llengua.

Però jo crec que és molt clar perquè, a demés, quan no tenen arguments tampoc com ha fet
el seu company el conseller Marzà insulten inclús directament a una de les institucions, al
representant d’una de les institucions jo crec que important perquè forma part de les institucions
valencianes, que és el Síndic de Greuges.

En eixa queixa que presentà esta associació cultural, l’informe concret, vaig a llegir-li
algunes coses perquè crec que servixen molt per a aclarir i per a centrar la pregunta: ‘Conclosa la
tramitació de la queixa resolem... dades que estan en l’expedient i li demane que considere els
arguments que exposen en el seu dictamen’. Diu el Síndic que’ la nostra llengua ha d’exercir com
a motiu de cohesió, tolerància i publicitat de la societat valenciana’. Continua dient que ‘En el
preàmbul de la Llei d’ús es parla de la llengua valenciana és part substancial del patrimoni
cultural de tota la societat’. Però també diu el Síndic que ‘No obstant, la Llei no definix l’entitat
de la llengua ni establix l’òrgan normatiu corresponent’.

L’AVL fa una crida i una proposta dient que ‘s’allunyen tant qualsevol fragmentació o
temptació de fragmentació com de qualsevol esperit uniformador monocèntric’. El Síndic
considera com a punt de partida ‘el principal, tolerància i publicitat sempre que s’ha integrat el
món faller. Que es permetera –com s’està fent– als escriptors, poetes, investigadors, periodistes i
usuaris utilitzar els textos perquè la Junta respecte el seu criteri sense cap de modificació, sense
cap de distinció i accedir amb això –que és on anem– a les ajudes econòmiques destinades a la
promoció de l’ús del valencià’. Tots ells, a demés, que tinguen el mateix accés a les ajudes i
subvencions en termes d’igualtat efectiva i sense cap discriminació.

Per això, Sr. alcalde, preguntar-li tal com planteja la queixa que finalment el Síndic
dictamina dient que ‘vist el seu contingut, es remet si accepta o no el suggeriment’, el termini
vencia el 14 de juliol.

I les preguntes són: Acceptarà o no la proposta del Síndic de Greuges? Si continuarà amb
la discriminació que hem vist de Lo Rat Penat en les ajudes i subvencions. I en el cas de no ser
aixina, quines són les raons per les quals no s’atén el dictamen del Síndic.

Gràcies.”
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Sr. Ribó

“Moltes gràcies.

Li respondrem per escrit, una vegada analitzada la queixa.

Gràcies.”

242. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2017-000029-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI ECONOMICOPRESSUPOSTARI. Proposa aprovar la 6a modificació de crèdits
extraordinaris i suplements de crèdit del Pressupost de 2017.

RATIFICACIÓ INCLUSIÓ EN L’ORDE DEL DIA

El Ple de l’Ajuntament ratifica per unanimitat la inclusió en l'orde del dia per raons
dels punts següents, de conformitat amb l'art. 82.3 del Reglament d'Organització,d'urgència 

Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals:

242. SERVICI ECONOMICOPRESSUPOSTARI. Proposa aprovar la 6a modificació de
crèdits extraordinaris i suplements de crèdit del Pressupost de 2017.

243. SERVICI ECONOMICOPRESSUPOSTARI. Proposa aprovar la 7a modificació de
crèdits extraordinaris i suplement de crèdit del Pressupost de 2017.

244. SERVICI ECONOMICOPRESSUPOSTARI. Proposa aprovar la 5a modificació de
l'annex de subvencions nominatives del Pressupost de 2017.

245. ALCALDIA. Proposa el nomenament de consellera en el Consell Social de la Ciutat.

__________

S’absenta de la sessió l'alcalde. Presidix la primera tinenta d'alcalde, Sra. Gómez.

__________

DEBAT

La  informa que la Junta de Portaveus ha acordat, en cas que el Ple ratifique lapresidència
seua inclusió en l’orde del dia, debatre conjuntament els punts núm. 242 a 244 de l’orde del dia
(despatx extraordinari).

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Giner

“Buenas tardes.
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Voy a empezar mi intervención hablando sobre la ejecución de los presupuestos del
superávit que se tiene en el 2016 porque he empezado la mañana comentando que así siempre se
va a tener superávit y, efectivamente, esto lo demuestra. 

Pero me parece que llegado a este punto veo necesario como portavoz del Grupo municipal
decirle a la concejala Tello que si hay algo inmoral es venir aquí a presumir de un superávit de 40
millones y que fuera estén vendedores ambulantes que no pueden sacar adelante a sus familias
porque este Ayuntamiento les está agobiando con las multas de impuestos anteriores y no
escucharlos. Eso es inmoral, venir aquí a presumir de un superávit y que los ciudadanos de esta
ciudad esté como está diciendo el concejal apretándolos con los impuestos. Ahí estaban esta
mañana escuchándolos. Eso es inmoral.

[La presidència demana silenci.]

He contestado a la Sra. concejala, que nos ha dado lecciones sobre moralidad y ahora que
estamos hablando del superávit, que me parece que es pertinente, le contesto. Lo que pasa es que
el tripartito cada vez que le hablo me contesta, se alborota. No sé qué es lo que les pasa, pero
bueno.

[La presidència recorda que el Sr. Giner té l’ús de la paraula.]

Luego, si quiere, seguimos hablando de moralidad. Pero es lo que está pasando en esta
ciudad. Viene usted a presumir de superávit en este punto, a presumir de unas inversiones que no
hizo el año pasado. Así se lo estoy diciendo. Y la gente pasándolo mal, la gente que no puede
sacar sus negocios adelante. ¿Por qué? Porque son ustedes espléndidos cobrando impuestos.
Claro que sí, esa es la moralidad del tripartito. Esa es su moralidad, claro que sí, a presumir de
superávit. Si aquí hay superávit, lo he dicho al principio, es porque sencillamente hay unas
inversiones que no se han hecho. Y ya está, tan sencillo como eso.

Tenemos en estos momentos cerca de 57,5 millones a distribuir. Es verdad que 24 van a
expropiaciones, 5 a deuda y el resto a inversiones. Claro, nos están proponiendo que aprobemos
ahora una redistribución de ese superávit para nuevas inversiones cuando el año pasado tuvieron
un año entero y no lo hicieron. Y las inversiones de este año, a mitad de año todavía no las están
ejecutando. Es decir, ¿quieren ustedes que nos creamos que van a ser capaces de ejecutar esas
inversiones o dentro de seis meses van a estar aquí otra vez hablándonos de nuevas inversiones?
Se lo he dicho antes, son las inversiones de la marmota, están ustedes continuamente diciéndonos
que tienen que invertir. Claro, como no invierten luego vuelven a invertir.

Por lo tanto, aquí nos hablan de 25 millones –que es a lo que estoy haciendo referencia– a
distribuir para trabajar y que esté ejecutado este año. Mire, sencillamente, no me creo que eso lo
vayan a ejecutar, como no me creo que acaben las inversiones de este año, no me creo ninguna de
las dos cosas. Si el Sr. Ribó quiere seguir pensando así en sus superávits que siga pensando, pero
me parece una falta de respeto decirle a los valencianos que en esta ciudad hay superávit cuando
no son capaces de ejecutar ustedes sus inversiones.

Dicho esto, le voy a decir lo mismo que he dicho en el primer punto, ¿por qué hay
superávit? Pues muy sencillo, porque actuaciones del centro histórico que se tenían que haber
hecho ni siquiera se autorizaron en el 2016. Porque no se invirtió en alcantarillado. Porque en
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renovación de jardines, de los 3 millones solo se ejecutó la mitad. Porque el trabajo en puentes,
pasarelas y túneles no se pasó del 20 % de lo que estaba presupuestado. Porque los ciudadanos al
final han dejado de percibir unos servicios.

Es que podría estar así hablando los cinco minutos porque lo hemos estado trabajando,
todas las inversiones que afectan a la calidad de vida de los ciudadanos que ustedes no han hecho
por falta de gestión, por desgobierno, por ese motivo. Y encima vienen a hablar de superávit, tú.
Y encima nos dan lecciones de moralidad. ¿Pero esto qué es? ¿Dónde se ha pensado usted que
está?

Sigo: construcción de viviendas municipales. Sra. Oliver, ¿se acuerda usted de este
Gobierno de las personas? Que exigió el dinero y se puso usted muy dura para aprobar los
presupuestos porque no tenía usted su presupuesto de inversión en viviendas municipales, porque
venían a rescatar personas, es que ustedes venían a rescatar personas. Pues no están hechas. Ese
dinero está en este superávit, que lo sepan los valencianos. Ese dinero que estaba destinado a
viviendas sociales está en este superávit, Sra. Tello. Eso es inmoralidad, ponerse la etiqueta de
salvar a las personas y traer aquí un superávit de inversiones que no ha hecho.

Porque si fuera un superávit de buena gestión el primero en aplaudirles sería este Grupo.
Pero no es el superávit de la buena gestión, es el superávit del desgobierno.”

Sr. Monzó

“Buenas tardes, muchas gracias.

Me centraré básicamente en el punto de la sexta modificación de créditos y previamente a
ello, muy brevemente, me gustaría hacer un breve repaso de los ingresos que se han generado y
la procedencia de los mismos a lo largo de estos dos últimos años porque la verdad es que son
cuantiosos y conviene recordarlo.

En el 2016 han dispuesto de 50 millones de euros más respecto al 2015. La procedencia era
25 millones de reducción de gastos financieros y reestructuración de la deuda, que nos
abstuvimos dándoles un voto de confianza a ver qué es lo que hacían. Diez millones por más
ingresos de la participación de ingresos del Estado, que siempre no sé porqué la eluden como si
lo que venga de Madrid, ni siquiera que sea dinero, hay que cogerlo.

Y 15 millones de euros por, en parte, subida de impuestos. Antes me decía: ‘Dígame uno’.
Le voy a decir dos: el IBI y el IVTM, esos dos en cuanto ha afectado a 5.131 comercios el
primero y a 35.000 titulares de vehículos el segundo. Y lo mantienen. Ya les dijimos que no
hacía falta. Y dijimos más: deberían de ampliar las bonificaciones, familias numerosas, empresas
con el IAE. Pero, bueno, siguen ustedes sin hacerlo.

Adicionalmente en el 2016 se incrementaron 33 millones de euros. Fundamentalmente
también por la presión fiscal, que le he dicho anteriormente que ha subido un 10 % en dos años y
que no redujeron la del 2016, y por tanto en el 2017 se mantiene.

Y entrando ya en el punto del orden del día, ahora a mitad de año se encuentran con 42
millones de euros de remanente de tesorería que el PP ha tenido que hacer una enmienda para
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que se aprobara en los PGE –que ustedes no han aprobado los PGE y han votado en contra– y ha
tenido que hacer una enmienda para que se pudiera reinvertir este superávit. Y además de ello,
pues bueno, gastos financieros, fondo de cooperación municipal y fondo de contingencia.

Y le hago dos preguntas, Sr. Vilar. Bueno, la primera que me hago es qué pena no estar ahí
en estos momentos porque, claro, con 80 millones más 50 millones de euros más que los
Presupuestos de 2015, qué pena no estar ahí; pero en fin, están ustedes. Y le hago dos preguntas.
La primera: ¿Qué han hecho ustedes para conseguir todo esto? La respuesta es nada porque
donde se tenía que aprobar que es en el Congreso han votado en contra. Y la segunda: ¿Qué están
haciendo ustedes con todo este dinero? Y la respuesta también es nada. Porque como le he dicho
anteriormente, la ejecución presupuestaria en inversiones es muy baja.

Entrando en concreto en el remanente este de tesorería, que ya le he dicho que votaron a
favor de la enmienda pero en contra de los presupuestos, ha supuesto 7.000 millones de euros
para todos los municipios, para más de 8.000 municipios en nuestro país. De ellos, como digo, 42
en València.

El Fondo de Cooperación Municipal, que la comunidad autónoma ha recibido 2.000
millones más de euros respecto a hace dos años y la semana pasada ha ingresado 1.186 millones,
con estos datos la Generalitat Valenciana redujo la aportación al Ayuntamiento de València. Y se
lo dijimos al Sr. alcalde: esto sí que es para reclamar. Ahora se incrementa en 2 millones, de
2.000; no está mal, no vamos mal.

Reprogramación de inversiones y disminución de gasto financiero. Ya se lo he dicho
anteriormente cómo estaba antes la prima de riesgo en 500 puntos y cómo está ahora en menos
de 100. Grecia continúa con los 500 puntos, que son las medidas que ustedes querían para este
país. Y el fondo de contingencia, 2,9 millones, que saben que son las dotaciones para atender las
necesidades de carácter no discrecional y no previstas en el presupuesto inicial.

Por tanto, sinceramente, ya se lo dijimos en el presupuesto: una muy buena herencia
económica, han podido contar con más recursos. No están sabiendo aprovechar esta magnífica
ocasión para generar una oportunidad a todos los valencianos. En estos dos años no se han
preocupado de impulsar el desarrollo económico, están en otras historias. No se han preocupado
de quien más lo necesita porque parte va a inversión pero parte podría ir a gasto, no le digo la del
remanente de tesorería, le digo la otra; no se están preocupando de quien más lo necesita y esto
es sorprendente. Y no responde en absoluto a los objetivos ni a las prioridades que tiene esta
ciudad.

Falta de ejecución, falta de concreción. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu
 No saben qué hacer ya con tanto dinero, le van a dedicar una calle a este pasotorn d’intervenció]

al Sr. ministro… [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció]

No suban más los impuestos.”

Sr. Vilar

“Sra. Presidenta.
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Esto es un . Aquí hables de lo que hables, hablan de lo mismo. Esta mañana en eldéjà vu
orden del día ordinario había puntos que han hablado antes, incluso con mayor rigor porque la
intervención del Sr. Giner es espantosa, de rigor. Primero habla de superávit, que nadie habla de
superávit. Son remanentes de tesorería, que sí que lo ha dicho bien el Sr. Monzó. Habla de
superávit para confundir o porque no se ha leído el expediente. Creo que se lo habrá leído, lo ha
entendido y lo hace voluntariamente.

Pero, claro, ha tenido usted un ataque de ira por otra cuestión supongo, con la Sra. Tello, a
cuenta del remanente de tesorería que evidentemente no es lógico. Eso es un titular, eso no es
expediente. No me discutas lo que es un titular y lo que es un expediente, hasta ahí podíamos
llegar. El rigor con el que habla el Sr. Giner de esto es lamentable: porque han venido unos
señores a quejarse de que pagan mucho de tasas no sé dónde, de un mercadillo. A demés és
mentira, però això és a banda. És que no té res a vore una cosa amb l’altra. Ho mesclen tot
perquè ningú entenga res perquè si es diu clarament que hi ha un romanent de tresoreria.

Sr. Eusebio, usted sabe perfectamente que la aplicación del remanente en su totalidad está
absolutamente condicionada y tasada porque es imposible gastárselo en lo que este Pleno
soberanamente decida. Viene impuesto por la Ley de Estabilidad y obliga a gastárselo en
amortización de deuda. Hemos dicho esta mañana que no es nuestra mayor preocupación, ya
dijimos en su momento que los bancos esperen, las personas no. Y además estaba usted
diciéndolo, tenemos unas condiciones muy favorables porque hemos aprovechado un precio del
dinero asequible para hacer modificaciones en los plazos de amortización. En fin, para reordenar
y reorganizar la deuda de este Ayuntamiento, incluso operaciones swap para pasar variable a fijo,
etc. Y usted lo sabe.

Por tanto, es una modificación de créditos condicionada por la tutela que imponen a los
ayuntamientos desde su Gobierno como si fuéramos menores de edad, como si no estuviéramos
cumpliendo –y esta mañana ya lo hemos explicado– con todas las normas presupuestarias. Y nos
siguen obligando a invertir este remanente de tesorería en deuda o en inversiones financieramente
sostenibles. Y eso, le digo: es verdad, a lo mejor tenía razón Montoro cuando lo impuso porque la
cantidad de inversiones no sostenibles que se decían, esas a coste cero, como el circuito de
Fórmula 1, etc., probablemente vino muy bien que la pusiera para frenar en parte o intentar frenar
esos despropósitos y .malbaratament dels recursos públics dels valencians

Ahora estamos condicionados por eso y por otra cuestión que no es del Gobierno central,
pero es de su Gobierno local. Porque dedicamos a expropiaciones no deseadas, expropiaciones
rogadas por sentencia judicial que permiten el planeamiento que ustedes hicieron, 26 millones
euros. Que no hacen falta para el desarrollo urbanístico de la ciudad, que han convertido la figura
de la expropiación en un mercado de suelo paralelo y poco permeable.

Y que nos digan ustedes cómo aplicar este remanente cuando por su tutela, su falta de
sensibilidad municipalista y haber hecho una disposición adicional, la 96 creo que es, a los PGE
para la aplicación de los remanentes cuando en enero podía haber salido un decreto ley que
dejara ya la libre aplicación y no iríamos con tantas prisas, pues no lo entiendo.

Ustedes dicen cosas que es mejor que no dijeran, es que es mejor que no hubieran
intervenido en esto. Desde luego, usted lo ha hecho con algo de rigor, dando la versión que le
convenía, lógicamente. Pero la intervención del Sr. Giner se la podía haber ahorrado porque no
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ha explicado ni el remanente, ni porqué ya que pactaron los PGE con el PP no exigieron que
saliera de ahí el decreto ley de aplicación de los remanentes y lo sacaran en enero. Y como no ha
hablado de esto pues no le puedo replicar tampoco, la verdad, ha hablado de todo menos de esto.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Giner

“La verdad, lo que me llama la atención es que ustedes que han venido a rescatar personas
encima se ríen de su mala gestión, para mí ya supone el colmo. Estaba siendo enumerativo en
todas las inversiones que ustedes han dejado de hacer. Aquí pone: reformas en mercados
municipales, destinaron 1.000.000 euros y solo trabajaron 500.000 euros, la mitad. Pero es que
podemos hablar de los bomberos, de instalaciones que iban a hacer, de equipamientos, de
reparación de vehículos. Podemos hablar –y esta mañana ya lo he dicho– de los museos, que
destinaron el año pasado otra vez 600.000 euros y solo invirtieron la mitad, 300.000 euros, Sr.
Vilar. Podemos estar hablando de equipamiento para la Policía, que no llega ni a un 15 % de su
autorización. Podemos estar hablando de la construcción de un campo de fútbol en Malilla.
Podemos estar hablando de tantas cosas que al final eso es una falta de sensibilidad cuando
ustedes piensan que esto es para tomárselo a risa.

Porque esas inversiones tenían que estar en la vida de los ciudadanos y eso es lo que es
inmoral, Sra. Tello. Si usted nos quiere dar lecciones de inmoralidad, este Grupo municipal le
contesta que lo que no puede usted es venir aquí, decir que va a rescatar personas, sacar unas
inversiones y unos presupuestos hablando de viviendas sociales y de rescatar personas y que
luego hoy aquí estuvimos hablando de un resultado positivo, de que nos sobra, de que vamos de
maravilla.

¿Y qué vamos a hacer? Esa es la pregunta que tienen que saber los ciudadanos. ¿Por qué
estamos en este Pleno ahora hablando de esto? Porque todo lo que no se hizo el año pasado, todo
ese superávit que aquí ustedes mismos lo nombran y presumen, Sr. Ribó, y saca pecho financiero
de la situación, todo eso que no se hizo el año pasado y que esta mañana hemos dicho que a
mitad de año, de 2017, no se ha hecho, dicen: ‘Este año vamos a volver a invertir, lo que ha
sobrado lo vamos a invertir’. ¿En qué lo van a invertir? Es chocante porque lo que van a invertir,
fíjese, en reformas de mercados otra vez. Es decir, el año pasado no hacen reformas de mercado,
a 30 de junio no las autorizan al 100 %... Sra. presidenta, me es muy difícil hacer oposición con
este Grupo. Así de claro se lo digo.”

Sra. presidenta

“Tiene la palabra el Sr. Giner, pero tampoco exagere en esta ocasión.”

Sr. Giner

“No estoy exagerando. Mercados municipales, el año pasado no gastan ni la mitad. Lo
vuelven a meter este año en el reparto. Y así continuamente. Otra vez instalaciones deportivas.
No hacen lo que tenían que haber hecho y lo vuelven a hacer. Y así continuamente. Es decir, son
las inversiones de la marmota. ¿Cuál es la idea, Sr. Ribó? Salir cada seis meses diciendo que va a
hacer inversiones? ¿Esa es la realidad que usted quiere para este Ayuntamiento? Claro, aquí lo
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que todavía no hemos sacado es una realidad, que esta distribución de inversiones responde a un
reparto de poder. Eso es lo que ustedes están haciendo, esa es la paz social que ustedes quieren, 

inversiones para cada una[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
de sus concejalías. Eso es lo que están sufriendo los valencianos, hablan ustedes de un pulso
financiero… Acabo ya, y[La presidència li reitera que ha esgotat el seu torn d’intervenció] 
ahora tienen ustedes un reparto de poder para las inversiones [La presidència li comunica que ha
finalitzat el seu torn d’intervenció].

Precioso.”

Sr. Monzó

“Muchas gracias.

Efectivamente, Sr. Vilar, ya le he dicho antes que el remanente de tesorería tiene una
prelación en la Ley de Estabilidad que primero va a amortizar deuda, que han destinado
5.000.000 euros, y que el resto va a inversiones financieramente sostenibles que básicamente han
destinado a expropiaciones, expropiaciones de su PGOU, el de 1988. Hombre, eso es así. Por
tanto, es cierto que hemos estado muchos años pero muchas de esas expropiaciones vienen de ese
Plan. ¿De acuerdo? Y por tanto, la Ley obliga a hacer frente a ellas en primer lugar.

Pero no me estaba refiriendo a esas, me estaba refiriendo al resto. Me estaba refiriendo al
fondo de cooperación, a la disminución del gasto financiero y al fondo de contingencia que
podían haber destinado a gasto corriente. En el 2016 no destinaron ni un solo euro a destinar el
gasto social del Presupuesto, ni un solo euro. Esta semana escuchaba al Sr. alcalde que lo que
más le apenaba que la gestión era no poder ayudar a los inmigrantes. Oiga, ¿se puede hacer más
demagogia que lo que usted ha dicho? Cuando salimos aquí por la calle seguro que encontramos
a una persona que lo necesita, la cogemos, la llevamos a casa, le damos de comer y le ayudamos.
Se ha acabado. Mire qué fácil es, no hace falta ni el presupuesto de este Ayuntamiento. Y si no,
con el dinero público también se puede hacer. Pero para usted no es la prioridad y por eso no lo
hacen, porque no son coherentes con lo que dicen.

Deberían de establecer una línea presupuestaria, unos objetivos, unas prioridades de lo que
necesita la ciudad, pero no las tienen. Por tanto, van llegando una serie de millones de euros y
según van llegando no sé el reparto que habrán hecho. Me imagino que se habrán sentado todas
las delegaciones y habrán dicho a ver cuánto le cae a cada uno. Faltaria més, Sr.Fuset, que no
s’hagueren augmentat les subvencions a les associacions, amb 57 milions a meitat d’any.

Y en el 2017, este año, también les dijimos: Incrementen los gastos en bienestar social e
integración, sobre todo en el tema de la infancia; no nos hicieron caso. Un plan municipal de
apoyo a la maternidad; no nos hicieron caso. El cheque escolar, que también se podía aumentar y
que lo han reducido, increméntenlo; no nos han hecho caso. El cheque Univex, el Servicio de
Juventud. Hoy han salido datos de la EPA, efectivamente, pero sabe que los jóvenes todavía
están en una situación de dificultad. Tampoco nos han hecho caso en eso. Fomento de empleo y
del emprendimiento. Esta semana también se ha presentado el nuevo Plan de Turismo, ahí
también se podría haber destinado una cantidad importante de este dinero.
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En fin, la verdad es que les pueden llegar 50, 100, 200 millones, da igual. No se ejecuta,
dicen que es todo para expropiaciones… [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn

, que la culpa la tenemos nosotros y con eso vamos pasando.”d’intervenció]

Sr. Vilar

“No es que diga yo que esto va a expropiaciones, es que está escrito. Más de 25 millones
para expropiaciones, de las cuales son todas rogadas. Lo digo porque está en el expediente, no lo
digo porque me lo invente; claro que lo digo. Lo que ya es inconcebible es, mire el párrafo que es
la disposición adicional noventa y seis, no se la han leído. Si es que la propia disposición
adicional –entiende su Gobierno, su Grupo parlamentario– que, claro, que ya sería muy fuerte
con seis meses de retraso que tuviéramos que gastárnoslo en el 2017. Directamente declara
bianuales las inversiones a las que estamos obligados que sean financieramente sostenibles. Si lo
dice este trocito, ¿no lo ven? ¿Cómo pueden decir que no nos lo gastaremos en el 2017? Claro
que no, si es que el Decreto dice que es para dos años, es increíble. Se lo podían leer, ¿eh?
Evitaríamos alguna fricción que no valía la pena.

Son 42 millones aproximadamente el remanente de tesorería, solo aplicamos alrededor de
40, nos queda un margen de 2 millones y pico, 1 millón que es no aplicado de este y 1 y pico que
viene de los organismos autónomos, los remanentes sumados de la Administración periférica. En
todo caso, tenemos que tener en cuenta que amortizamos deuda porque queremos, porque
cumpliendo nuestro plan de amortización vamos a adelantar la… No es que vamos a pagar más
porque seguimos manteniendo que estamos bien como estamos de endeudamiento pero nada más
que adelantando anualidades vamos a estar por debajo del 75 %. Eso supone, saben ustedes, que
ya nos permite pedir otras operaciones de crédito incluso sin autorización, que en ese aspecto
recuperamos la autonomía financiera. No lo tenemos pensado hacer pero que quede claro que
podríamos hacerlo porque estamos en el margen que ya la Ley nos dice que podemos volver a
pedir operaciones de crédito y que, además, podemos hacerlo sin tutelas y sin permisos.

Pero lo que tiene que quedar claro, nosotros probablemente hubiéramos buscado alguna
otra aplicación presupuestaria pero nos viene impuesta por el secuestro de la autonomía
municipal, que no me cansaré de decirlo hasta que la recuperemos. Porque ayuntamientos
gobernados por ustedes también están como una moto porque les obligan a gastar el dinero en
cuestiones que a lo mejor no son las que consideran prioritarias y yo hablo con algún concejal de
Hacienda de su partido y de alguna ciudad importante… [La presidència li comunica que ha
esgotat el seu torn d’intervenció].

Y lo que pasa, Sr. Giner, es que no tienen mucha visión municipalista porque tienen un
alcalde en Valdemoro. Es cierto, con todo el respeto para Valdemoro pero no es una gran ciudad,
ni capital de provincia. .”[La presidència li comunica que ja no té l’ús de la paraula]

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú; fan constar la seua abstenció els/les 15 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i
Ciutadans presents en la sessió (falta el Sr. Mendoza).
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Caldrà donar compte del present acord a la Comissió Informativa corresponent en la
primera sessió que tindrà lloc, de conformitat amb l’art. 126.2 del Reglament d'organització,
funcionament i règim jurídic de les entitats locals.

ACORD

"Conforme al artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y la base de

Ejecución del Presupuesto 2017 nº 8.1., y de conformidad con los siguientes:

HECHOS

1º. Por el delegado de Hacienda se determinan las aplicaciones que modifican el estado de

gastos del Presupuesto 2017, a la vista de las memorias justificativas de los delegados de las

diferentes áreas relativas a la necesidad de concesión de crédito extraordinario o suplemento de

crédito y demás documentación aportada por los servicios gestores, en particular, bajas de crédito

ofrecidas por estos al estimar que dicha reducción no produce detrimento del servicio.

2º. Por la interventora de Presupuestos y Contabilidad se emite informe–propuesta a a la

Junta de Gobierno Local con fecha 19 de julio de 2017 sobre destino del superávit presupuestario

municipal del ejercicio 2017.

3º. Por el Servicio Económico Presupuestario se cumplimenta lo establecido en las bases

de Ejecución del Presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de modificaciones presupuestarias

y, en particular, la existencia de saldo en las aplicaciones en que se propone la baja, realizando la

retención de crédito correspondiente.

4º. Por el Servicio Financiero se aporta informe sobre el cumplimiento del Principio de

Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto en el Presupuesto 2017 al incorporar esta 6ª

Modificación de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito.

5º. Por la Intervención General se conforma la propuesta de acuerdo y se informa del

cumplimiento del principio y objetivo de estabilidad, del principio de sostenibilidad y de la Regla

de Gasto del Presupuesto 2017, tras la 6ª Modificación de Créditos Extraordinarios y

Suplementos de Crédito.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que regula la concesión de

créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
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II. Artículos 35 a 38 del RD 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley 39/1988, de 28

de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, referidos

asimismo a créditos extraordinarios y suplementos de crédito y su tramitación, y artículo 50 en

cuanto a bajas de crédito.

III. Base 8ª.1 de Ejecución del Presupuesto en cuanto a este tipo de modificación

presupuestaria y la base nº 7 en cuanto a Normas generales de modificaciones de crédito.

IV. La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad

Financiera, artículo 32, en cuanto a los destinos al superávit presupuestario. Y la Ley 9/2013, de

21 de diciembre, de Control de la Deuda Comercial en el Sector Público (en adelante, LOCDC),

que desarrolla el artículo 32 de la LOEPYSF y sus excepciones al destino del superávit mediante

una disposición adicional sexta a la LOEPYSF.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y previa declaración
de urgencia, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar la aplicación parcial del Remanente de Tesorería para Gastos Generales
a 31-12-2016 deducido de la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de València del
ejercicio 2016 en un importe de 40.272.257,95 €, con destino a la amortización anticipada de
deuda financiera por importe de 5.208.333,30 €, así como a la financiación de inversiones
financieramente sostenibles (suplementos de crédito y créditos extraordinarios) en el presupuesto
2017 por importe de 35.063.924,65 €, de acuerdo con el detalle expresado en los cuadros
adjuntos a este acuerdo.

Segundo. Aplicar al Presupuesto municipal los nuevos ingresos derivados del Fondo de

Cooperación Municipal incondicionado de la Comunidad Valenciana la cantidad de 2.370.553,50

€.

Tercero. Dar de baja los créditos resultantes de la reprogramación de inversiones del

ejercicio realizada por los servicios gestores, así como los estimados como consecuencia de los

menores gastos en intereses financieros, por un importe conjunto de 11.591.629,42 €.

Cuarto. Aplicar el crédito disponible en el Fondo de Contingencia gastos pendientes de

aplicación, por importe de 2.985.425,16 €.

Quinto. Aprobar créditos extraordinarios y suplementos de crédito en el Presupuesto 2017

para la atención de expropiaciones (7.484.565,69 €) e inversiones no financieramente sostenibles

(2.562.707,55   €) y gasto corriente (6.900.334,84 €).

Sexto. Incorporar las altas y bajas de crédito compensadas propuestas por los servicios

gestores, por importe de 315.767,90 €.
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Séptimo. Como consecuencia de lo anterior, aprobar la 6ª Modificación de Créditos

Extraordinarios y Suplementos de Crédito del Presupuesto Municipal 2017, por un importe total

de 57.535.633,93 €, con el siguiente detalle por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

ALTAS

Capítulo 1                                                    1.552.650,84

Capítulo 2                                                    2.601.451,90

Capítulo 4                                                    2.883.000,00

Capítulo 6                                                  44.778.057.89

Capítulo 7                                                       512.140,00

Capítulo 9                                                    5.208.333,30

TOTAL ALTAS                                        57.535.633,93 

BAJAS

Capítulo 1º                                                        50.000,00

Capítulo 2º                                                        50.000,00

Capítulo 3º                                                   3.306.701,44

Capítulo 4º                                                        56.767,90

Capítulo 5º                                                   2.985.425,16

Capítulo 6º                                                   8.443.927,98

TOTAL BAJAS                                        14.892.822,48 

ESTADO DE INGRESOS

ALTAS

Capítulo 4º                                                   2.370.553,50

Capítulo 8º                                                 40.272.257,95

TOTAL ALTAS                                          42.642.811,45
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Octavo. Actualizar el anexo al Presupuesto municipal de 2017 de inversiones y
transferencias de capital que se señala en el artículo 168.1 d) del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 19 RD 500/1990, de 20 de abril.

Noveno. Exponerla al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia por
quince dias, a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno.

Décimo. Dar cuenta del presente acuerdo a la  Comisión de Hacienda, Coordinación

Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico Sostenible, de conformidad con el art.

126.2 del eal Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales."
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Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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PEDRO GARCIA RABASA 06/10/2017 ACCVCA-120 5348213462474800797
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243. (E 2) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2017-000032-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI ECONOMICOPRESSUPOSTARI. Proposa aprovar la 7a modificació de crèdits
extraordinaris i suplement de crèdit del Pressupost de 2017.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 242 a 244 de l'orde del dia. El
dit debat figura abans de l'acord del punt núm. 242.

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú; fan constar la seua abstenció els/les 15 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i
Ciutadans presents en la sessió (falta el Sr. Mendoza).

Caldrà donar compte del present acord a la Comissió Informativa corresponent en la
primera sessió que tindrà lloc, de conformitat amb l’art. 126.2 del Reglament d'organització,
funcionament i règim jurídic de les entitats locals.

ACORD

"HECHOS

1º.- Que el concejal delegado del Ciclo Integral del Agua, mediante Memoria de fecha
14/07/2017, formula petición referida a la necesidad de un suplemento de crédito de
3.227.271,44 €, para atender la urgente necesidad de acometer obras de renovación de redes de
abastecimiento.

2º.- Que mediante moción del concejal delegado de Hacienda de fecha 20 de julio de 2017,
se instan los trámites necesarios para la modificación de créditos arriba reseñada.

3º.- Que por el Servicio Económico Presupuestario se cumplimenta lo establecido en las
Bases de Ejecución del Presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de modificaciones
presupuestarias.

4º.- Que por el Servicio Financiero se aporta informe sobre el cumplimiento del Principio
de Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto en el Presupuesto 2017 al incorporar esta 7ª
Modificación de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito.

5º. Por la Intervención General se conforma la propuesta de acuerdo y se informa del
cumplimiento del principio y objetivo de estabilidad, del principio de sostenibilidad y de la Regla
de Gasto del Presupuesto 2017, tras la 7ª Modificación de Créditos Extraordinarios y
Suplementos de Crédito.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I. Artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que regula la concesión de
créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

II. Artículos 35 a 38 del RD 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, referidos
asimismo a créditos extraordinarios y suplementos de crédito y su tramitación, y artículo 50 en
cuanto a bajas de crédito.

III. Base 8ª.1 de Ejecución del Presupuesto en cuanto a este tipo de modificación
presupuestaria y la Base nº 7 en cuanto a Normas generales de modificaciones de crédito.

IV. La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera, artículo 32 en cuanto a los destinos al superávit presupuestario. Y la Ley 9/2013, de
21 de diciembre, de Control de la Deuda Comercial en el Sector Público (en adelante, LOCDC),
que desarrolla el artículo 32 de la LOEPYSF y sus excepciones al destino del superávit mediante
una disposición adicional sexta a la LOEPYSF.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y previa declaración
de urgencia, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aplicar al Presupuesto municipal los nuevos ingresos derivados de la aplicación
de las desviaciones positivas de financiación en los agentes 8739911, 8739946 y 8753400 por
importe total de 3.227.271,44 €, para acometer obras de renovación de redes y abastecimientos,
con el siguiente desglose por anualidades:

Ejercicio 2017 526.816,58 €

Ejercicio 2018 2.040.538,95 €

Ejercicio 2019 709.915,91 €

TOTAL 3.277.271,44 €

Segundo. Aprobar la 7ª Modificación de Créditos Extraordinarios y Suplementos de
Crédito del Presupuesto Municipal 2017, por un importe total de de 526.816,58 €, con el
desglose siguiente:
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Estado de Ingresos

F.A. Altas Modificación de Crédito

8739911 TARIFA ESPECIAL AGUAS INVERSIONES 343.656,25

8739946 PART. 1,5% INGRESOS E.M. AGUAS 175.359,49

8753400 PARTICIPAC. EN BENEFICIOS EE.MM.MM. 7.800,84

Estado de Gastos

Altas Modificación de Crédito

FU290 16100 63900 OBRAS ABASTECIMIENTO DE AGUAS 526.816,58

El importe de la modificación de crédito asciende a 526.816,58 €.

Tercero. Aprobar la Modificación del Proyecto de Gasto 2017/0011, financiado
íntegramente por recursos afectados, por un total importe de 3.277.271,44 €, para los años 2017,
2018 y 2019.

Cuarto. Actualizar el anexo al Presupuesto municipal de 2017 de inversiones y
transferencias de capital que se señala en el artículo 168.1 d) del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 19 RD 500/1990 de 20 de abril.

Quinto. Dar cuenta del presente acuerdo a la  Comisión de Hacienda, Coordinación
Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico Sostenible, de conformidad con el art.
126.2 del eal Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales."

244. (E 3) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2017-000028-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI ECONOMICOPRESSUPOSTARI. Proposa aprovar la 5a modificació de l'annex de
subvencions nominatives del Pressupost de 2017.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 242 i 243 de l'orde del dia. El
dit debat figura abans de l'acord del punt núm. 242.

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú; fan constar la seua abstenció els/les 15 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i
Ciutadans presents en la sessió (falta el Sr. Mendoza).
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Caldrà donar compte del present acord a la Comissió Informativa corresponent en la
primera sessió que tindrà lloc, de conformitat amb l’art. 126.2 del Reglament d'organització,
funcionament i règim jurídic de les entitats locals.

ACORD

"Vistas las actuaciones que obran en el Expediente de las que resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que por Acuerdo plenario de fecha 17 de noviembre de 2016 se aprobó
inicialmente el Presupuesto General y Consolidado del Ayuntamiento de Valencia para 2017,
siendo aprobado de forma definitiva por acuerdo plenario de 22 de diciembre de 2016, donde se
incluye el Anexo de Aplicaciones Presupuestarias con subvenciones nominativas 2017, el cual
fue modificado por acuerdo plenario de 23 de febrero de 2017, de 30 de marzo de 2017, de 27 de
abril de 2017 y de 25 de mayo de 2017.

Segundo. Que la delegaciones de Cultura Festiva, de Patrimonio y Recursos Culturales, de
Parques y Jardines, de Agricultura, Huerta y Pueblos de València, de Turismo, de Bienestar
Social e Integración, de Cooperación al Desarrollo y Migración, de Formación y Empleo y de
Personas Mayores, han formulado la necesidad de proceder a la quinta modificación del Anexo
de Aplicaciones Presupuestarias con subvenciones nominativas 2017 para incluir nuevas
subvenciones o modificar el importe de alguna de las existentes, en el marco de la modificación
presupuestaria que se está tramitando en el E/05501/2017/000029 6º Expediente de Modificación
de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito del Presupuesto 2017, peticiones que
obran en el expediente.

Tercero. Que el Servicio Económico Presupuestario procede a informar en el sentido de
modificar por quinta vez el Anexo de Aplicaciones Presupuestarias con subvenciones
nominativas 2017 respecto de las aplicaciones presupuestarias EF580 33800 48920, EP250
33600 45390, EP730 33400 48920, FD310 17100 45390, IF650 24100 78000, IG970 41000
48920, IK740 43200 48920, KC150 23100 48920, KI590 23100 48920 y KK550, en el sentido
solicitado por las delegaciones arriba mencionadas.

A los hechos expuestos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Que respecto al objeto del expediente se trata de subvenciones nominativas previstas en
el artículo 22.2 a) de la Ley General de Subvenciones y el artículo 65 del Real Decreto 887/2006,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley antedicha.

II. Que en cumplimiento de lo que prevé el artículo 168.4 del texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por real Decreto Legislativo 2/2004, se procede a
modificar por quinta vez el Anexo de Aplicaciones Presupuestarias con subvenciones
nominativas 2017.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y previa declaración
de urgencia, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar la quinta modificación del Anexo de Aplicaciones Presupuestarias con
subvenciones nominativas 2017, que se adjunta, modificando las siguientes aplicaciones
presupuestarias en el siguiente sentido:

EF580 33800 48920   Anexo Presupuesto
2017

Propuesta
Modificación

Gremio de Artistas Falleros G46344412 45.000,00 45.000,00

Cabildo Metropolitano SI Catedral de Valencia R4600021B 20.000,00 20.000,00

Junta Central Vicentina G96835178 45.000,00 45.000,00

Junta Mayor de la Semana Santa Marinera G96566013 150.000,00 150.000,00

Lo Rat Penat G46152195 15.000,00 15.000,00

Federación de Folklore Tradicional de la CV G96192836 5.000,00 5.000,00

Federación Valenciana de Moros y Cristianos G97967145 0,00 6.000,00

Asociación Amigos del Corpus de la Ciudad de València G46718953 0,00 7.500,00

Agrupación de Comparsas de Moros y Cristianos del Marítimo G97303325 0,00 10.000,00

Federación de Asociaciones de Fallas de Sección Especial G96852686 0,00 8.000,00

Asociación Cultural Fallera Na Jordana G46407706 0,00 3.500,00

EP250 33600 45390   Anexo Presupuesto
2017

Propuesta
Modificación

Consorcio de Museos de la Comunidad Valenciana S9600006B 0,00 25.000,00

EP730 33400 48920   Anexo Presupuesto
2017

Propuesta
Modificación

Funda. General Universitat València G48980227 75.000,00 75.000,00

Palau de Les Arts Fundaciò CV G97544829 105.000,00 105.000,00

Fundación Chirivella Soriano G97284236 6.140,00 6.140,00

Fundación Estudios Avanzados G46114591 6.140,00 6.140,00

Fundación Manuel Broseta G9611447S 3.000,00 3.000,00

Ateneo Marítimo G46065264 30.000,00 30.000,00

Associació Mostra Viva del Mediterrani G98608797 30.000,00 65.000,00

Associació Cultural Espai de No ficció, NOFIC, DocsValència G98739006 30.000,00 30.000,00
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FD310 17100 45390   Anexo Presupuesto
2017

Propuesta
Modificación

Universidad Politécnica de Valencia Q4618002B 0,00 30.000,00

IF650 24100 78000   Anexo Presupuesto
2017

Propuesta
Modificación

Fundación de la C.V. del Pacto por el empleo G97600324 0,00 100.000,00

IG970 41000 48920   Anexo Presupuesto
2017

Propuesta
Modificación

Comunidad de Pescadores de El Palmar G46041745 0,00 30.000,00

IK740 43200 45390   Anexo Presupuesto
2017

Propuesta
Modificación

Universidad de Valencia Q4618001D 0,00 30.000,00

KC150 23100 48920   Anexo Presupuesto
2017

Propuesta
Modificación

Conv. Iniciatives Solidaries C.Educ.Automoción (CELA) G96206941 18.656,00 18.656,00

Conv. Asoc.Voluntarios Acogimiento Familiar (AVAF) G96250543 42.572,00 42.572,00

AMPA COM Juan de Garay G97758098 16.000,00 16.000,00

APA COM Grabador Planes G96521729 16.000,00 16.000,00

APA COM Isabel de Villena G46198271 16.000,00 16.000,00

Convenio Colegio Abogados Q4663001H 4.670,59 4.670,59

Conv.Cáritas Diocesana Q4600177B 58.552,00 58.552,00

Centro Nocturno Baja Exigencia-NATANIA G98147036 243.210,00 243.210,00

Convenio AVC G46090999 454.608,10 454.608,10

Convenio Albergue San Juan de Dios R4600584I 700.000,00 700.000,00

Asociación Futbolistas Valencia C.F G96863923 20.000,00 20.000,00

Fundación Levante Unión Deportiva G98205503 10.000,00 20.000,00

Colegio Oficial de Psicólogos V97392211 5.448,00 5.448,00

Colegio Oficial de Trabajo Social Q4669005C 9.745,31 9.745,31

Colegio Oficial Educadores Sociales G97457972 5.432,89 5.432,89

El Arca de Noe G96047956 62.915,00 62.915,00

Asociación CUIDISCAP G98335821 2.267,00 2.267,00

Cruz Roja Española Q2866001G 218.774,16 218.774,16
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Fundación Concordia G83733212 1.500,00 1.500,00

Asociación Diez Sentidos G98764301 10.000,00 10.000,00

Sociedad Coral El Micalet G4600194 15.000,00 15.000,00

Instituto Valenciano de Pedagogia Creativa G96843917 1.000,00 1.000,00

Casal de la Pau G46100228 10.000,00 10.000,00

KI590 23100 48920   Anexo Presupuesto
2017

Propuesta
Modificación

Convenio Esclavas de María R4600942I 100.679,09 100.679,09

Jarit G96949623 16.000,00 16.000,00

La Casa Grande G46415592 16.000,00 16.000,00

Valencia Acoge G46704474 16.000,00 16.000,00

Moviment per la Pau G28838001 16.000,00 16.000,00

Movimiento contra la Intolerancia G80847767 16.000,00 16.000,00

Convenio Coordinadora Valenciana de ONGD'S G96132535 30.000,00 30.000,00

Cruz Roja Española Q2866001G 66.666,66 66.666,66

ACCEM G79963237 66.666,68 66.666,68

CEAR G28651529 66.666,66 66.666,66

Fundació per la Justicia G96356290 10.000,00 10.000,00

Aportació anual al Fons Valenciá per la Solidaritat G961664934 55.000,00 55.000,00

CIDES G46601365 367.893,07 367.893,07

Asociación Pro Fundación Escuela con Alma G90112285 8.000,00 8.000,00

Federación de Asociaciones de Solidaridad por el Pueblo Saharahuí G96620661 0,00 14.000,00

UNRWA Comunidad Valenciana G84334903 0,00 30.000,00

KK550 23100 48920   Anexo Presupuesto
2017

Propuesta
Modificación

Subvención Unión Democrática Pensionistas G98211709 29.894,00 29.894,00

Subvenciones a los CMAPM (Clubs jubilados municipales):      

Arniches G98738297 1.200,00 1.200,00

Arrancapins P4600168A 1.200,00 1.200,00
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Benicalap P4600169I 1.200,00 1.200,00

Benifaraig P4600170G 1.200,00 1.200,00

Beniferri P4600171E 1.200,00 1.200,00

Benimaclet P4600172C 1.200,00 1.200,00

Benimamet G96269931 1.200,00 1.200,00

Borbotó P4600173A 1.200,00 1.200,00

Cabanyal-Canyamelar P4600174I 1.200,00 1.200,00

Campanar P4600175F 1.200,00 1.200,00

Castellar-Oliveral P4600043F 1.200,00 1.200,00

Cruz Cubierta P4600176D 1.200,00 1.200,00

El Calvari P4600177B 1.200,00 1.200,00

El Carmen P4600178J 1.200,00 1.200,00

El Palmar P4600179H 1.200,00 1.200,00

El Perellonet P4600045A 1.200,00 1.200,00

El Saler P4600040B 1.200,00 1.200,00

Fuensanta P4600180F 1.200,00 1.200,00

Fuente de San Luis P4600063D 1.200,00 1.200,00

Giorgeta P4600044D 1.200,00 1.200,00

Grau-Port P4600181D 1.200,00 1.200,00

Horno de Alcedo P4600182B 1.200,00 1.200,00

La Amistad P4600068C 1.200,00 1.200,00

La Llum P4600183J 1.200,00 1.200,00

La Torre P4600184H 1.200,00 1.200,00

Malilla P4600046I 1.200,00 1.200,00

Malvarrosa P4600042H 1.200,00 1.200,00

Marchalenes P4600185E 1.200,00 1.200,00

Massarrojos P4600186C 1.200,00 1.200,00

Montolivet P4600214C 1.200,00 1.200,00
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Nazaret P4600187A 1.200,00 1.200,00

Nou Benicalap P4600188I 1.200,00 1.200,00

Nou Moles P4600189G 1.200,00 1.200,00

Orriols P4600047G 1.200,00 1.200,00

Padre Jofre P4600155H 1.200,00 1.200,00

Patraix P4600162D 1.200,00 1.200,00

Pinedo P4600190E 1.200,00 1.200,00

Poble Nou P4600065I 1.200,00 1.200,00

Reino de Valencia P4600191C 1.200,00 1.200,00

Russafa P4600192A 1.200,00 1.200,00

Salvador Allende P4600048E 1.200,00 1.200,00

San Isidro P4600193I 1.200,00 1.200,00

San José P4600194G 1.200,00 1.200,00

San Marcelino P4600195D 1.200,00 1.200,00

Sant Pau P4600075H 1.200,00 1.200,00

Tendetes P4600196B 1.200,00 1.200,00

Trafalgar P4600067E 1.200,00 1.200,00

Trinitat P4600197J 1.200,00 1.200,00

Virgen de los Desamparados P4600198H 1.200,00 1.200,00

Viveros P4600199F 1.200,00 1.200,00

Convenio Asociación Familiares de Alzheimer G96250543 72.120,00 72.120,00

Subvención Amics Nau Gran G97947592 11.000,00 11.000,00

Convenio Amics Gent Major G98275449 20.000,00 20.000,00

Hogares Compartidos G98570690 0,00 10.000,00

Segundo. Condicionar el presente acuerdo a la aprobación del E/05501/2017/000029 sobre
6º Expediente de Modificación de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito del
Presupuesto 2017.
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Tercero. Dar cuenta del presente acuerdo a la  Comisión de Hacienda, Coordinación
Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico Sostenible, de conformidad con el art.
126.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales."

245. (E 4) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00601-2015-000086-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Proposa el nomenament de consellera en el Consell Social de la Ciutat.

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú; fan constar la seua abstenció els/les 15 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i
Ciutadans presents en la sessió (falta el Sr. Mendoza).

Caldrà donar compte del present acord a la Comissió Informativa corresponent en la
primera sessió que tindrà lloc, de conformitat amb l’art. 126.2 del Reglament d'organització,
funcionament i règim jurídic de les entitats locals.

ACORD

"El Ple de l’Ajuntament, en sessió ordinària celebrada el dia 24 d’abril de 2015, va acordar

aprovar definitivament la modificació del Reglament de transparència i participació ciutadana.

El títol VI de la dita norma municipal regula, entre altres aspectes, el Consell Social de la
Ciutat com a òrgan col·legiat permanent de caràcter consultiu i de participació de l’Ajuntament
de València, constituït per representants dels veïns i les veïnes d’esta ciutat, així com de les
organitzacions socials, veïnals, econòmiques i professionals.

Segons l’article 75 del Reglament de transparència i participació ciutadana, el nomenament
dels consellers i les conselleres es realitzarà pel Ple de la corporació, a proposta de l’Alcaldia,
segons les candidatures i procediment assenyalat en l’article 74.

L’Ajuntament Ple, en sessió ordinària celebrada el dia 30 d’octubre de 2015, va acordar
aprovar el nomenament dels consellers i de les conselleres integrants del Consell Social de la
Ciutat. Per acords, de 29 de setembre de 2016 i 29 de juny de 2017.

En l'actualitat s'han produït canvis en l'estructura organitzativa de la Corporació que
afecten les atribucions que ostenten els/les regidors/es que s'integren en el Grup Municipal
València en Comú, conseqüència de la renúncia al càrrec del Sr. Jordi Peris Blanes i la presa de
possessió el propassat 24 de juliol de la regidora Sra. Neus Fábregas Santana. 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, el Ple de l'Ajuntament acorda:
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Únic. Modificar el nomenament dels consellers i de les conselleres que integren el Grup I
efectuat per Acord plenari de 30 d'octubre del 2015, en el sentit de substituir, a proposta del Grup
Municipal València en Comú, el regidor Sr. Roberto Jaramillo Martínez per la regidora Sra.
María Oliver Sanz."

246. (E 5) RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Declaració Institucional d'adhesió al Manifest de la Xarxa de Ciutats per l'Agroecologia.

"L’Ajuntament de València firmà el 15 d'octubre de 2015 el Pacte de Política Alimentària
Urbana de Milà.

Entre els acords assumits amb la firma del Pacte s'hi inclouen: 

«Promoure la coherència entre les polítiques i els programes municipals relatius a
l’alimentació i les polítiques i els processos subnacionals, nacionals, regionals i
internacionals pertinents.
· En cada ciutat, utilitzar el Marc d’Acció com a punt de partida per a organitzar el
sistema alimentari urbà propi i compartir els avanços entre les ciutats participants, els
governs nacionals de pertinència i les organitzacions internacionals, si és el cas.
· Promoure la participació d’altres ciutats en el marc de la nostra acció a favor de les
polítiques alimentàries.»

El Marc d'Acció del Pacte recull entre altres accions:

«Adoptar un enfocament ecosistèmic per a orientar una planificació holística i integrada
de l’ús del territori, en cooperació entre les autoritats urbanes i rurals i altres ens per al maneig
dels recursos naturals, combinant les característiques del territori amb estratègies per a la
reducció dels riscos, a fi d’augmentar les oportunitats de producció agroecològica, la protecció
de la biodiversitat i del sòl agrícola, l’adaptació als canvis climàtics, el turisme i el temps lliure i
altres servicis ecosistèmics.»

Des de finals de l'any 2016 la Regidoria d'Agricultura, Horta i Pobles de València està
treballant per donar impuls a la constitució d'una xarxa temàtica i territorial, al voltant de
l'agroecologia com a sistema productiu capaç d'ajuntar responsabilitat social i ambiental en els
sistemes alimentaris, i amb una dimensió territorial d'Estat Espanyol seguint les línies de treball
marcades des del Comité de Seguiment del Pacte de Milà.

Aquesta xarxa amb el nom de  s'està impulsantRed de Ciudades por la Agroecología
conjuntament amb diverses ciutats espanyoles com ara Saragossa, Madrid, Pamplona-Iruña, Las
Palmas de Gran Canaria o Lleida, entre altres.

El pròxims dies 14, 15 i 16 de setembre de 2017 se celebrarà a València una jornada,
emmarcada en els actes de València Capital Mundial de l'Alimentació Sostenible 2017, la qual
baix el títol  tindrà, entre altres objectius,Societat civil, alimentació i ciutats sostenibles
consolidar el procés de constitució de l'esmentada .Red de Ciudades por la Agroecología
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Per al procés de constitució de  s'ha consensuat el següent manifest conjunt al qualRed
puguen adherir-se les ciutats com a primer pas per a la constitució formal de la xarxa:

«MANIFIESTO: RED DE CIUDADES POR LA AGROECOLOGÍA

Más de tres cuartas partes de la población del Estado español vive en ciudades, donde
actualmente se realiza la mayor parte del consumo alimentario. Tanto este consumo como la
cadena de producción, distribución y conservación de los alimentos, son procesos de vital
importancia para nuestra sociedad y nuestro entorno. Los espacios agrarios periurbanos
realizan funciones ambientales sociales y económicas muy importantes. Sin embargo, en las
últimas décadas, las ciudades han crecido de espaldas al territorio que las sustenta, y han
devorado buena parte de las tierras más fértiles que les rodean, desatendiendo los muchos y
vitales servicios que los espacios agrarios proveen a la sociedad, más allá de la alimentación.

El sistema alimentario industrial y globalizado, además de generar graves problemas
sociales, es responsable de más de un tercio de las emisiones de Gases de Efecto Invernadero, de
la pérdida de biodiversidad silvestre y cultivada, de la pérdida de suelo fértil y de la
contaminación y agotamiento de ríos y acuíferos. Por otra parte, los problemas globales
vinculados a la dieta (800 millones de personas hambrientas y casi una cuarta parte de la
humanidad con sobrepeso, obesidad y otros trastornos) contrastan con el desperdicio de un 35%
de los alimentos producidos.

Actualmente las ciudades se enfrentan a diversos retos vinculados con la alimentación y
conectados entre sí. Por un lado, superar el estancamiento económico, aprovechando los
recursos locales como generadores de riqueza social y empleo digno. Y por otro, recuperar y
conservar las tierras agrarias urbanas y periurbanas, de cara a asegurar el abastecimiento de
alimentos de cercanía y de calidad, y recuperar los servicios ambientales asociados a un
territorio agrario vivo y bien conservado. Resulta imprescindible reducir la vulnerabilidad de un
modelo alimentario basado en abastecer a las ciudades con alimentos procedentes de lugares
cada vez más lejanos, que lleva asociado un elevado consumo de energía y de emisiones a la
atmósfera. Especialmente en estos tiempos de cambio global.

Frente a la magnitud de estos desafíos, la agroecología surge como una propuesta de
futuro que se sustenta en la construcción de sistemas alimentarios locales, basados en la
economía circular y en un manejo agrario sostenible y apoyado en los principios de la ecología.
Propone, además, un modelo de gobernanza basado en la participación y la soberanía
alimentaria, articulando distintas escalas territoriales. También promueve la equidad social,
mejorando el acceso a alimentos frescos, sostenibles y de calidad, y en especial de los grupos
sociales de rentas bajas. Y, finalmente, trata de recuperar el protagonismo del sector productor
en la provisión de alimentos, manteniendo tanto la dignidad de sus rentas como los servicios
ecosistémicos que proveen.

En los últimos años se han impulsado numerosos procesos que avanzan en esta línea,
remarcando el papel de las ciudades en la transición hacia sistemas alimentarios justos y
sostenibles. En el Estado español han tenido especial impacto aquellos vinculados a la Carta por
una Soberanía Alimentaria desde nuestros municipios (2014), el Pacto de Política Alimentaria
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Urbana de Milán (2015) o el Pacto Intervegas por la Soberanía Alimentaria, la Educación
Ambiental y la Sostenibilidad del Territorio (2015). En una escala superior, son de resaltar la 
Carta de Aalborg (1994); el Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre «La
agricultura periurbana» (2005/C 74/12); o la Carta de Agricultura Periurbana (2010). Otros
acuerdos internacionales, como la Nueva Agenda Urbana (Cumbre Habitat III, Quito, 2016)
también señalan el importante papel de las ciudades en la sostenibilidad de los sistemas
alimentarios; así como la necesidad de abordar un cambio de modelo de alimentación para
cumplir los grandes desafíos internacionales recogidos en la Cumbre del Clima (París, 2015) y
en los Objetivos para el Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas (2015).

Con el presente manifiesto saludamos a todas estas iniciativas y pretendemos
complementarlas y colaborar en su desarrollo, dotándolas de contenido y de compromisos
firmes. Para ello, este documento sella una articulación de ciudades comprometidas con la
construcción de sistemas alimentarios locales, respetuosos con el medio ambiente, sostenibles,
inclusivos, resilientes, seguros y diversificados que aseguren comida saludable, sostenible y
accesible al conjunto de la población, y que potencien el empleo local, en línea con las
perspectivas de la Agroecología y la Soberanía Alimentaria.

Así, las ciudades firmantes del presente manifiesto se comprometen a poner en marcha
planes de acción a través de medidas concretas y específicas, a desarrollar herramientas
adecuadas de seguimiento y evaluación de su cumplimiento, y a construir un ideario que dé
cohesión y proyección de futuro a estos planes, al menos en los siguientes aspectos:

1. El reconocimiento de la agricultura periurbana y las relaciones ciudad-campo, así
como de la actividad profesional, ecológica y social de los y las agricultoras, en los ámbitos
social, económico, político y administrativo, a partir del impulso de políticas públicas destinadas
a potenciar su desarrollo, incluyendo aquellas de investigación, extensión y formación
agroecológicas.

2. La preservación del suelo fértil y las buenas prácticas agronómicas, para restaurar la
capacidad productiva de los entornos urbanos y periurbanos desde una perspectiva
agroecológica, poniendo en marcha figuras y procesos que faciliten el acceso a la tierra a las
iniciativas productivas orientadas a la agricultura y ganadería ecológicas, especialmente de las
personas jóvenes y las mujeres. 

3. La comercialización local, para impulsar una agricultura ecológica y de proximidad,
basada en circuitos cortos, facilitando los recursos públicos (tanto materiales como
inmateriales) y dinamizando los recursos privados para este mismo fin, con especial atención a
los espacios de comercialización (mercados, tiendas, restaurantes, etc.) y los procesos de
compra pública sostenible.

4. La sensibilización social, para desarrollar programas de información y comunicación
que incrementen la valoración del trabajo agrícola y los beneficios de un modelo de consumo
basado en la agroecología, así como del paisaje y patrimonio cultural agrarios.

5. La gestión municipal y la gobernanza, para la coordinación entre departamentos y
niveles de la administración, promoviendo Sistemas Alimentarios Sostenibles de Ciudad-Región
y la creación de entes públicos específicos de políticas alimentarias; para revisar y adaptar los
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recursos y normativas municipales para el fomento de sistemas alimentarios locales, justos y
sostenibles; e impulsar desde la administración procesos participativos multi-actor y multinivel
que desarrollen órganos colegiados, estrategias urbanas y políticas territoriales de enfoque
agroecológico.

6. La articulación y extensión de las redes de ciudades, partiendo del Marco de Acción del
Pacto de Milán sobre Políticas Alimentarias Urbanas; y desarrollar indicadores y sistemas de
seguimiento y monitorización de los avances realizados; así como para compartir con otras
ciudades los avances locales y cooperar con otras redes análogas en los ámbitos estatal e
internacional.

Para ello, el presente documento configura la Red de Ciudades por la Agroecología como
un espacio plural, compuesto por ciudades y otras entidades territoriales locales, acompañadas
por las organizaciones sociales y los actores económicos y de investigación locales, implicados
en el desarrollo de sistemas alimentarios adaptados a los territorios, sostenibles y justos.»

Per tot allò exposat, el Ple de l’Ajuntament unànimement s’adherix al Manifest de la Red
com a manera d'afirmar el compromís de la ciutat de Valènciade Ciudades por la Agroecología 

en treballar per la constitució de l'esmentada  i sumar-s'hiRed de Ciudades por la Agroecología
com a ciutat fundadora.”

La presidència alça la sessió a les 14:12 hores, de la qual, com a secretari, estenc esta acta
amb el vistiplau de la presidència.


